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PRÓLOGO

No se precisa justificar la necesidad de Diccionarios comprensivos de las

voces propias en las distintas especialidades a las que se adscribe el iraba]o del

hombre. Su utilidad la hemos comprobado todos, cuando, al contar con ellos,
la tarea se nos facilita en extremo, con la ventaja de poder precisar mejor los

conceptos y presentarlos más claros a quienes los lean.

y si para la literatura no faltan obras .de tal clase, andamos sumamente

escasos de ellas en las muy diversas ramas de las ciencias, ya que las enciclopé

dicas, o resultan demasiado voluminosas y de coste elevado o hay que aplicarlas

el conocido refrán ..quien mucho abarca, poco aprieta"; por lo que su consulta,

en bastantes casos, sólo se traduce en el tiempo perdido al buscar lo que no con

tienen o está incorrectamente definido.

En relación a temas pesqueros han visto la luz dos trabajos de gran inte-
rés: el magnífico Diccionario histórico de las artes ~ la pesca nacional, debido

a D. Antonio Sañez Reguart, publicado en 1791-95, y el titulado Diccionario
de artes de pesca de España y sus posesiones, por D. Benigno Rodríguez San

tamaria, aparecido en 1923, y también de positivo valor. Ambos, de difícil

adquisición. y en especial el primero, tratan extensamente y con singular acierto

lo relacionado Con los artes de pesca, particularmente de los utilizados en la

marítima, pero, cual indican sus títulos, a'penas si se ocupan de lo que constituye

el fondo de la presente obra.

No es de ahora la publicación de este Diccionario. Antes del Glorioso

Alzamiento Nacional fué comenzada la redacción de papeletas, las que en
1936, con número aproximado al de diez mil, ya estaban transcritas en cuar

tillas, las que no llegaron a la imprenta, pues desaparecieron por la devastación

marxista de los laboratorios y demás inetalociones de la Sección.

Restablecida la paz, no dudamos en recomenzar el trabajo perdido, in

duciéndonos a ello su indudable interés e importancia, y fruto de una paciente

y escrupulosa labor son los casi once mil epígrafes que lo integran. Una de las
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pocas oentaias conseguidas con esta obligada duplicidad, la constituye el haber
incorporado todo lo relacionado con la nueva Ley de Pesca fluvial y el Regla
mento para su aplicación, asi como lo referente a la reorganización del Servicio
Piscícola, por lo que el Diccionario aparecerá al día C1I cuanto se refiere a ma·

teria legal.
Con esta publicación creemos cumplir una de las misiones que incumben al

Crupo de Experiencias a nuestro cargo. cual es la de contribuir al mayor cono

cimiento de la pesca fluvial. cuya.imporiancia económica y social cada día se

hace más patente, lo que justifica un desarrollo constante y. en especial. desde
el punto de vista deportivo.

Para los pescadores, la utilidad del Diccionario consistirá en que p~drán

cono<er rápidamente y de modo concreto el verdadero significado de cualquier
término ictiológico o legislativo. A los técnicos les ofrecerá ventajas en lo rela
tivo a los artes y procedimientos de pesca. Y a unos y otros pondrá en posesión
de los equivalentes dialectales.

Cual indica su título, comprende lo relacionado con la lctiologra. Piscicui
tura y Pesca fluvial, incluyendo en esta última lo referente a Legislación. De
este modo se ha procurado reunir en una sola obra cuanto pueda interesar sobre
las referidas materias a quienes tengan alguna relación con ellas. evitando deban
acudir a muy diversos libros, con los titubeos inevitables de dónde encontrar lo
que se desea saber, creyendo hab:» resuelto estas dificultad~s al adoptar la forma
de Diccionario. donde se alfabetizan no sólo palabras. sino también conceptos
(estos últimos, especialmente, en Legislación y también en Piscicultura /!: Ictiolo
gía), por lo que más debe considerarse como Diccionario de epígrafes que de
voces; y a esto obedecese incluya el mayor número posible de sinonimias y equi
valentes para facilitar la busca de lo que se quiere conocer.

Para darle carácter práctico se ha huído de las largas dt:Scripciones que
pudiéramos llamar de enciclopedia, limitándonos a hacerlo en forma concreta.
cual corresponde a la finalidad de nuestro trabajo. Por ello. si en una descrip
ción figuran vocablos técnicos que contribuyan a su conocimiento o que permi.
tan completarlo. o ampliarlo, dichos vocablos aparecen subrayados para que
puedan enc01ltrarse en el lugar correspondiente. Cuando el lector conoce su sigo
nificado cabe evitarse la digresión, pero de no ser así le bastará buscar la
ooz subrayada. la que le aclarará o ampliará debidamente dicha descripción.

Ya expuestas las materias de que se trata. diremos que en Ictiología están
incluídos los nombres vulgares de cada especie, registrándose Cllantas oariacio-
nes dialectales ha sidO' posible acopiar. estableciendo la equivalencio científica
con el más castizo o generalizado; los de grupos taxonómicos y los relativos a
la organografía ictiológica. con el debido ddalle, se extienden también a la ccr-
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cinologia, dado el interés revestido por el cangrejo, y también. aun cuando en
grado menor. por las gambas. tratándose más sucintamente de otras especies
útiles, cual las ranas, almejas de río y sanguijuelas.

En Piscicultura se ha recogido la terminología de la natural (reproduc

ción, escalas. aguas residuales. eic.}, y de la artificial (cultivo. incubadoras.

acuarios. accesorios. enfermedades, enemigos. etc.). Por sd estrecha relación

con esta parte. como elementos constituyentes de la alimentación natural o por

originar dolencias. se consignan los nombres de los grupos zoológicos y botáni·

cos que aparecen con frecuencia en las obras de Ictiología. Piscicultura y Pesca

o puedan salir. sin agotar esta taxonomía. pues se ha limitado a los grupos, cla

ses y familias representadas en la flora y fauna españolas.

Como complemento de la Piscicultura y también de la Pesca. se dan a

conocer las denominaciones de las distintas masas de agua, así como sus varian
tes dialectales. lo que interesa desde el punto de vista de la instalación de cen
tros icliogénicos, suministro de agua a los mismos. y también para saber los para

jes donde puede pescarse en mejores condiciones. así como aquellos que no per

mitan realizarlo; en pocas palabras, por constituir el medio donde se practican
la Piscicultura y la Pesca.

En esta última figuran los artes empleados por Io« profesionales. incluídos

aquellos que se utilizan en las rías y desembocaduras; es decir. cuantos son de

uso en aguas continentales. siempre que no se trate de artes genuinamente mari

neros o con ellos se busque capturar especies típicas del mar. También se incluye

la terminologia de las embarcaciones. lo. referente a la pesca deportiva (útiles.

accesorios. cebos, etc.) y la jerga usada ~or los aficionados.

Integrando esta parte aparece lo relacionado con la Legislación, adaptán

dala. al orden alfabético por el de los epígrafes de sus diferentes extremos. Se
d:1 contestación concreta a cada uno de ellos, pero estableciendo la correspon

diente coordinación al subrayar los epígrafes que le enlazan con lo que le pre

cede o sigue a lo descrito. hasta recorrer la totalidad del procedimiento.

Por la importancia de las vedas se ha procurado señalar su conocimiento

en la forma más clara posible.
Se toca también la legislación antigua. a fin de resaltar el interés que desde

oniaiio mereció la riqueza pesquera.

Constituye complemento de la legislación la parte informativa de la evolu

ción adminrstrativa por que ha atravesado el Servicio y sus organismos. consti

tuyendo la historia del mismo desde su creación, sin olvidar a los que primera

mente inieroinieron, sobre todo en el orden policial.

Para hacer más completa esta parte del trabajo. se toca lo referente a

pesca marina. pero sólo en lo que afecta al límite de jurisdicción.



- XI¡-

La redacción de papeletas. llevada a cabo por el Hidrobiólogo de la Sec
cron D. Luis Pardo Carda. con la competencia y laboriosidad en él prover
biales. ha supuesto la consulta de numerosas obras. debiendo señalar para
lctiologia las del Profesar D. Luis Lozano. Fauna Ibérica: Peces y Los peces

fluviales de E~paña. y en Pesca. los Diccionarios de Sañez Reguart y de Ro
dríguezSantamarÍJa. Los ficheros de la Succión de Biología de las Aguas Con
tinentales han proporcionado numerosos datos. recogidos por el personal de la
misma en sus diversas salidas, y se completó la investigación bibliográfica acu
diendo a cuantas obras. antiguas y modernas. ha sido posible consultar. Para
reunir la« voces dialectales y sus variaciones. se contó con el concurso de diver
sas personas, que. por razón de amistad. aportaron buen número de ellas. si
bien la mayor parte ha sido obtenida de la compulsa de diccionarios y vocabu
larios regionales. comarcales o locales, cuiclaclosamente reoisadoe, c/iebiendo con
signar la gran ayuda. tanto respecto a orientación como en facilidades materia
les, que fué dada por D. Benito Sánchez Alonso. Bibliotecario del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (anteriormente del Centro de Estudios
Históricos). lo mismo en la Biblioteca a su cargo como facilitando la relación
con Íos elementos de/Instituto" Antonio de Nebrija'''. centro donde actualmente
se encuentran los libros de rtferencía.

Por todo ello, expresamos nuestro sincero agradecimiento a cuantas per
sonas contribuyeron con sus aportaciones a la mayor riqueza del Diccionario,

Creemos haber llenado un hueco impoHante en la Hidrobiología aplicada
española. Y si la realidad nos hiciera Ver que habíamos acertado en nuestro
propósito. sería la mejor recompensa para cuantos intervinimos en el plantM
miento y désarrollo de este trabajo, realizado casi en su totaliJad por el com
petente inoesfigador bibliográfico Sr. Pardo Carda, a quien no le aplico otros
colificátiuos muy merecidos par ser sobradamente conocida su personalidad
sobre las materias abarcadas por esta publicación.

LUIS V~LAZ DE MEDRANO
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A bordo, en la embarcación.
A flot.e, manteniéndose sobre el agua.
A la gira, dícese de aquellos artes, como

la mana, que se calan sujetándolos sólo
por su vértice, quedando a merced del
movimiento del agua que les hace girar.

A la parte, v. Pesca a la parte.
A la singa, v. Singar.
A la sirga, v. Sirgar.
Abades de Mar, como Alcaldes de, Mar.
Aballzamlent.o, v, Balisamiento.
Abalizar, v Baliear.
Abanico, variedad de pes dorodc caya ale

ta caudal aparece duplicada en toda su
extensión.

Abanico caudal', parte terminal del QI1
gre]o formada por el telsow y los 1Iró
podoa.

Abant.o, nombre que dan los pescadores del
Valle del Bierzo (León) a un arte que
consiste en una vara de tres metros ter
minada en horquilla, a la que se une una
red en forma de saco. empleándola cuan
do las aguas están turbias.

Abarca, calzado del campesino; antes, he
cho de cuero; hoy, de goma de neumáti
ca; muy usado por los furtivos, dado lo
silencioso y seguro que resulta para sus
andanzas, las más de las veces nocturnas,
por lugares difíciles.

Abarloar, sujetar las embarcaciones con
o en barloa.

Abarranoadero, v. Atolladero. •
Abat.irse la mar, locución de pescadores

que expresa el reflujo.
Abdo'men, parte posterior del caparacén.

del cangrejo, formada por seis anillos o
metámeros y también la parte que recu
bre del cuerpo.

Abejorros, insectos del orden Himenópte
ros que se emplean corno un buen cebo
animal para peces grandes.

Aberración, v. Variación individual.

Aber-tura anal, orificio diminuto que se
presenta en la línea del perfil ventral,
más o menos avanzado pero siempre an
terior a las aberturas génitourinarias ..
pone el ano en comunicación con el ex
terior.

Abertura bucal, se presenta generalmente
en lo más saliente del hocico, pero en el
esturión es ínfera, debido al pronunciado
rostro en que se prolonga la regi6n t't
moidal; más raramente adopta otros em
plazamientos, como sucede en la agujita,
abriéndose en el final de un tubo largo
o en las lampreas, en las que se halla en
el fondo del embudo prebucal,

Abert.ura cloacal, llárnase así a aquella
en que concurren la abertura anal y las
aberturas génitollrinarias, lo que sólo IiU
cede en los Elasmobranquios o tiburones.

Abert.ura espfracular-, v. Espiráculo.
Abert.uras branquiales, las que permiten

la comunicación de las cavidades bran
quiales con el exterior, pudiendo eoinci
dir el número de unas y otras, como en
las lampreas; en las otras formas dulce
acuícolas el número se reduce hasta que
dar en un solo par, apareciendo ya en el
esturión el opérculo; esta especie presen
ta también el espiráculo,

Abert.uras genit.ales, v. Aberturas géni
tourin arias.

Abert.uras génit.ourinarias, se abren en
el perfil de 1a región ventral, detrás de
la abertura anal, siendo casi invisibles y
pudiendo presentarse separadas o. juntas.

Abert.uras na.sales, en los Cictástomos '
existe una sola, estando, en las ,ampreas,
en la parte superior de la cabeza; en los
Teleósteos, dos delante de cada ojo, de
biéndose esto a, [a presencia del puente
dérmico que separa en dos la abertura na
sal de origen; comúnmente la anterior es
más diminuta que la posterior.
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Aberturas oculares, generalmente se pre
sentan en cada lado de la cabeza, por lo
que cada ojo percibe una imagen distinta
como consecuencia de la dirección con
traria que cada uno mira; pero en oca
siones, C01110 en el fraile" sobrepasan la
superficie dorsal cefálica, creyéndose tie
nen entonces una visión estereoscópica o
están los dos en el mismo lado, como en
la solla; en las lamprea.s los ojos están
recubiertos por la piel, transparente en
esa región, pero es general que estén des
cubiertos, enmarcados en 'unrepliegve dér
mico ocular, ya que no hay verdaderos
párpados, si no son los excepcionales Pá"
podas adiposos; las aberturas oculares
son mayores, proporcionalmente, en las
formas juveniles que en las adultas,

Aberturas sexuales, v. Abertura.s géllito
lIrinarias.

Abesedo, Umbría, en dialecto leonés.
Abich6n, nombre andaluz del chueleto y

de la sula.
Abierta, nombre andaluz de la parte de

la red de pesca que es la última en ce
rrarse.

A!»losls, paralización aparente o1e la vida.
Abl6tlco, perteneciente o relativo a la

abiosis; el medio donde no puede existir
vida.

Ablrta, pequeña reguera, en gallego.
Abisal, relativo a Jos abismos marinos. en

cuya zona se verifica la reproducción de
Ia anguila; por extensión, la zona pro
funda de los grandes lagos.

Abismal, v. Abisal.
Abitadura, en dialecto montañés, vuelta

con que se amarra el cable con que se ac
ciona el ancla o arpeo.

Abixol, nombre vasco del abichón.
Ablefarla, carencia de párpados, como su

cede en los peces.
Abolición de los ~reGhos seftoriales

ele pesca, v, Ley de Señor!os.
Abono del estanque de engorde, en una

explotación carpícola los abonos restitu
yen principios indispensables para el mano
tenimíento de la capacidaJ biogénica. El
principal es la cal; su proporción varía
según 'la naturaleza del terreno, fijándose
la máxima en 500 Kg. por Ha., repar
tiéndola en montones en los lugares más
propicios; también pueden usarse super
fosfatos y guanos, así como nitratos y
estiércol para restituir el nitrógeno. Esta
operación se practica durante el invierno,
después de haber sacado las carpas para
el mercado.

Aborigen. ongmario del medio y lugar
que habita, que no ha sido introducido
en él.

Aboyar, poner boyas, balizar.
Abrigo, v. Fondeadero y Socaire.
Abrigos artificiales, para proteger a los

peces de los furtivos y de los rigores de
la temperatura, se abren en las márgenes
agujeros y mechinales, así como también'
cerca de los [rezaderos naturales y arti
ficiales para cobijar a los reproductores
antes y después del desove; igualmente
se hacen para el cangrejo.

Abril, excelente mes para el pescador, me
nos en los ríos que se nutren con el des
hielo, en los que el agua está aún derna.'
siado fría. Todos los ciprínidos y la an
guila se pescan, eligiendo el cebo adecua
do a cada masa de agua; para el barbo.
la ova es excelente; la lombriz, camarón,
gusarapa y gusano de carne, también son
de buenos resultados; las masillas, pata
ta, garbanzo, etc., usados en cebadero,
igualmente proporcionan estimables pes
cas; los sedales durmientes con lombriz
y jaramugo, prenden bastantes anguilas.
Para la trucha se emplea la gusarapa o
la draga, siendo de diversos colores las
utilizadas, aunque parecen preferibles las
de tonos claros. Para el salmón se segui
rán las indicaciones regionales.

AbriLel'lo, nombre montañés que se aplica
al' salmón de tamaño medio cuando entra
del mar.

Abrir la boca, como cerrar la boca, pero
menos usado.

Abroginer, v. Broqiner,
Abr6, nombre dado en Moratalla (Mur

cía) al orificio por donde desembocan halo
sas y estanques.

Abscesos de 'os peces, v. Tumoraciones
de los peces. '

Acabu,cer, nombre anticuado que se daba
en la Albufera de Valencia al pescador
furtivo que se dedicaba a esta tarea bajo
pretexto de cazar' aves acuáticas.

Acanalado, nombre murciano del cae.
Acantilado, orilla alta, cortada vertical

mente.
ACllllltocéfalos, orden de gusanos de la

clase de los Nematelmintos, que encierra
varias especies parásitas de diversas es
pecies de peces, dando lugar a la acanto
cefalosis.

Acantoc,efalosls, enfermedad producida
por diversos gusanos acantocéfalos, for
mas heteroxenas o que pasan por varios
huéspedes para completar su ciclo vital,
que roen el tubo digestivo del pez parasi
tizado.
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Acantopterigios, suborden muy extenso
de los Teleósteos, caracterizados por mos
trar aletas espinosas. En su mayor parte
son marinos. pero también se incluyen en
él varias familias de adaptación mixta.
como son las de los Mugílidos, Serráni
dos, Góbidos y Blénidos,

Acantltpteros, v. Act»ltopterigios.
Acanturo, de cola espinosa.
AcAtldos, orden atípico de los Arácnidos,

de cuyos rasgos característicos s610 con
servan los cuatro pares de patas; a él per
tenecen los Hidrácnidos.

Ácaros, v. iJidráCtlidos
Ácaros acuAticos, v, Hidrácnidos.
Accesorios del acuario, para las nece-

sarias manipulaciones y entretenimiento
del acuario deberá tener el acuariófilo
diversos útiles y efectos, tales como un
balde, varias vasijas de diferentes tama
fías, rejilla cuoreacuorios o placas de cris
tal para cubrirlo. corchos para animales
que necesiten subir a la superficie y uten
silios para la limpieza del acuario.

Acci6n de la saponina, glucósido que se
encuentra en las aguas residuales de las
alNcareras: produce una disminución de
la tensión superficial en el agua de los
capilares de las branquias de los peces,
provocando fuerte hemolisis, siendo mor
tal si la proporción es superior a de
5: 1.000.000.

Accl6n de la. agaju resi,duales, a con
tinuación. figuran las de aquéllas que
arastran las substancias que se determi
nan en cada epígrafe, que son las que más
'frecuentemente impurifican e intoxican
las corrientes naturales de agua. V. In
dustrias perjudiciales a la Pesca.

Accl6n de l.. breas, menos tóxicas que
la de otras substancias; al I por IDO son
perjudiciales, pero al I por 1.000 no re
sultan ya nocivas para ninguna especie.
Cuando se usa la brea o la creosota para
conservar redes. antes de utilizarlas' para
la pesca deben sumergirse en agua ca
liente durante treinta minutos.

Acci6n de la. cales, es nociva no s610
como cáustica, sino también por absorber
el aire que lleva disuelto el agua, y mecá
nicamente, porque en contacto con el an
hídrido carbónico del agua. cristaliza y
hiere las branquias de los peces. Las tru
chas medianas no resisten 30 minutos una
solución de hidrato cálcico al 0.07 por 100
a la temperatura de 15 grados.

Acción de .... sales de cobre, la más
frecuente es el sulfato cúprico. euya con
centración, para ser inocua, no ha de ba
jar de 0,01 por 1.000. A,I 0,1 por 1.000;

las truchas no resisten más de cinco mi
nutos; algo más la carpa y la tenca.

Acción de las sales de hierro, la más
frecuente es el óxido férrico, cuyos cris
tales fortan y desgarran las branquias,
hiriendo el tejido conjuntivo y ocasionan
do la 'ceguera de los peces. Por lo ex
puesto, no deben emplearse tuberías de
hierro en las conducciones de agua de los
laboratorios ictiogénicos y acuarios.

Acc:lltn de los 'cidos inorgAnicos, es
siempre funesta para la vida de los pe
ces; las aguas con superior concentración
a 0.005 gramos por litro de ácido clorhí
drico, o.or de nítrico y 0,025 de sulfúrico,
son nocivas para los peces. Las aguas na
turales que nacen y corren por terrenos
cretácioos llegan a tener 0,004 de clorhí
drico y o,oogB de nítrico por litro; las de
terrenos pizarrosos llevan mucho sulfúri
co, y las residuarias industriales son ricas
en clorhídrico.

Acción de los AleaUs, las aguas residua
rias son nocivas cuando llevan más de
0,001 gramos de sosa o potasa cáustica
por litro. Provoca pérdidas de tejido epi
telial, con hemorragias y formación ~e

manchas, destruyéndose el tejido de las
branquias y el estómago; la acción cáustica
aumenta si con la sosa va aceite vegetal
enranciado por oxidaciones. Estas aguas
residuarias proceden de las fábricas de
jabón y aceite.

Acciltn de los al,coholes, el alcohol erí
lico es nocivo cuando su concentración
excede del I por 1.000; del metílico basta
con 0,5 por 1.000. y del amílico. no re
sisten concentración superior al 0.1 por
1.000.

Acci6n de los explosivos, cualquiera de
los efectos que a la pesca produzcan las
substancias explosivas, siempre resultan
altamente. perjudiciales, ya que ocasionan
la muerte de los peces, su aletargamiento
o les impelen a subir hasta la altura de
tUl arte que no tardará en cercarlos; este
último motivo, por lo que afecta a pesca
marítima; en la fluvial, el daño 10 oca
sionan los dos primeros.

Acc.i6n de los s6lidos en suspensión,
los residuos de varias industrias, princi
palmente de factorías metalúrgicas, obs
truyen las branquias de los peces. impi
díéndoles la absorción del oxígeno. así
como también el desove, al sedimentarse
y tapizar el lecho del río.

Acción de los tanatos, v, Acci6n de los
taninos.

Acción de los taninos, proceden princi
palmente de las fábricas de curtidos o



ACC

tenerías; son nocivos para la trucha cuan
do su concentración es superior al 5 por
1.000; la tenca resiste hasta disoluciones
al ro POr: 1.000. Aun las muy diluidas co
munican sabor astringente a la carne de
los peces que habitan en aguas sometidas
a la influencia del tanino. .

Acción del .gda jabonosa, Ios vertidos
de los lavaderos perjudican cuando se
forman grumos; en caso contrario, no
resultan nocivos para los ciprínidos adul
tos; una solución jabonosa al I por 100 se
deja sentir por la trucha a los treinta mi
nutos de permanecer en ella. Su acción
perniciosa es de orden mecánico. obstru
yendo las branquias. La nocividad aumen
ta si el agua neva lejía.

Acci6n del alquitrán,' el mayor peligro
derivado de esta substancia procede del
alquitranado de las carreteras. Es algo
más tóxica que la acción de la brea.

Acci6n del, anhidrido carb6nlco, muy
nociva; las aguas que contienen un 2 por
100 de este cuerpo no permiten la vida 1e
los peces. La trucha no soporta más de

.2,5 cm.' por litro de agua.
Acci6n del carbonato amónico, las aguas

residuarias de las fábricas de gas contie
nen esta substancia. altamente nociva para
los peces cuando su concentración llega
al 0.5 por 1.000; no deben verterse en los
ríos si su concentración es superior al 0,1
por 1.000; a la de 0.25 por 1.000, produce
la muerte del gobio.

Acción del enriado de plantas textiles,
es doblemente nociva por Ia acción del
anhídrido carbónico y por enrarecer el
oxígeno del agua. debido a la descompo
sición del líquido. Analizada el agua an
tes y después del enriado del lino, se vi6
que la proporción de gas carbónico había
subido de 16,5 a 65.9 por litro, disminu
yendo el oxígeno de 25,9 a 4,2.

'Acclón del parasitismo, en las enferme
dades parasiJarias, los efectos morbosos
de sus causantes se manifiestan de diversas
maneras, dando lugar a las diferentes ac
ciones que siguen más abajo.

Acción del sulfato cAlcico, las aguas que
le contienen se llaman selenitosas; el sul
fato cálcico o yeso que nevan en disolu
ción, en contacto con el anhídrido carbó
nico de la respiración. produce sulfhídri
co; por esta razón, no soporta la trucha
aguas que contengan un 3 por 1.000 de
yeso; la proporción de 0,001 por r.ooo de
sulfhídrico es mortal para dicho pez. y
Ia de 0,01 por t.ooo acaba con la tenca
en pocas horas; así. pues, las aguas yeso-
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sas no permiten la adaptación de ninguna
especie.

Acción desoxigenadora, las aguas resi
duales cargadas de materia orgánica pro
ducen un considerable empobrecimiento de
oxígeno, consecuencia del proceso de la
descomposición de aquélla.

Acción expoUatriz, cuando los parásitos
se limitan a vivir y crecer a expensas del
huésped. restándole parte de Ias substan
cias de su nutrición.

Accl6n infecciosa, la de los parásitos in
testinales y picadores, que inoculan virus
patógenos o mortales.

Acci6n Infllamatoria, ·Ia que determinan
no pocos parásitos en el huésped, trada
ciéndose en abscesos, neoformaciones o al
teraciones sanguíneas.

Acción irrltatoria, es una acci6n inflama.
torio atenuada.

Acción mecánica, cuando los parásitos
originan en los conductos y cavidades del
huésped fenómenos de compresión y obs
trucción.

AccMn tóxica, la que causan en el hués
ped los productos de desasimilación -íe
algunos parásitos ola de determinadas
substancias que otros expelen.

Acc16n traumática, desgarros o perfora
ciones que en órganos y tejidos producen
numerosos parásitos y enemigos de los
peces.

Accipenseo, nombre que los romanos da-
ban al esturi6n.

ACéfalos, v, Lamelibranquios.
Acei.tle de cafiamones, v, Pastas.
Aceite de esturión, parecido al de sal

món.
Aceite de salmón, producto secundario

de la industria conservera del salmón del
Pacífico en la Colombia británica. El
aceite ofrece color amarilto, dorado pá
lido; olor suave y sabor no desagradable,
empleándose preferentemente para el ado
bado del cuero. Existe en nuestro salmón,
pero como se consume en fresco. no se le
obtiene.

Aceituna, deshuesada y magullada con los
dedos. se usa la negra como cebo. em
pleándola en el Ebro los pescadores de la
Rioja y Aragón.

Acenoria, v, Zonahoria.
Acefta, v. Espadaña.
Aceque, acequia, en la Ribera del Duero

(Salamanca).
Acequia, zanja o conducto de agua desti

nada al riego.
Acequia madre. nombre dado en Murcia

y Valencia a la acequia caudalosa, de la
que derivan otras para el riego.
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Ace<Jui.ar, abrir acequias.
Acervo, depósito de arena que se acumula

en el fondo de un río.
Acetillón, pequeño azud en el Bajo Ara

gón (Alborge).
AcetonaJ substancia que se emplea como

disolvente del celuloide para obtener el
barniz de ataduras.

Ácido salicilico, substancia empleada en
los baños curativos, especialmente indi
cada en disolución de 2,50 gr. por litro
de agua, para combatir la anemia perni
ciosa de la trucha arco iris.

Ácido suJfhldrlco, v; Acción del sulfato
cálcico.

Ácldos inorgánicos, v. Acción de los áci
dos inorgánicos:

Aclgutre, lo mismo que se dice de la poli
llera.

AcinHidos, clase de los Cilióforos, carac
terizada por haber sustituído a Ias pesta
ñas vibrátiles iunos órganos alargados,
terminados en ventosa (chupadores) o en
punta (tentáculos), que denotan su régi
men carnicero; su fase juvenil es ciliada,
por lo que se consideran como los Proto
zoos superiores.

Adpenserideos, por. la misma raz6n dada
al hablar de los salmonideos, se llaman
hoy acipenséridos.

Aclpenséri,dos, familia de los Ganoideos,
caracterizada por su cuerpo fusiforme,
con escudos óseos dispuestos en cinco se
ries longitudinales; la parte anterior de
la cabeza. prolongada en rostro. en cuya
cara inferior ostenta cuatro barbillas car
nosas; posteriormente aparece la boca.
que es pequeña; hay un 'p3f de aberturas
espiraculares; el esqueleto es cartilagino
so y la aleta caudal heterocerca.

AcUmatoadón, acomodación de los seres a
condiciones de existencia, preferentemen
te climáticas, diferentes de las que consti
tuían su medio originario.

Aclimatado, el ser que ha sido objeto de
Ia aclimatación.

Acnantáceas, familia de las Diatomeas.
Acobardarse, dícese del salmón cuando

entra en el agua dulce por parecer pierde
el ímpetu que traía hasta llegar a la ría
o estuario.

AcoJo, monstruo sin miembros; dícese de
los peces sin aletas.

Acometer, dícese de los peces cuando se
disponen a salvar los obstáculos naturales
y artificiales que encuentran en los ríos
y también cuando se lanzan a morder el
cebo.

Acometida, salto, fructuoso o no. que dan
los peces al acometer.

Acomodación visual, fenómeno que pre
sentan los ojos de los peces y que consiste
en el cambio de posición del cristalino,
no 'en su curvatura, que avanza o retro
cede debido a la acción muscular de la
campana de Haller al verificarse el pro
ceso falciforme.

Acomodat, dícese de los seres cuya estruc
tura o forma difiere según varíe la natu
raleza del medio en que se desarrollan.

Acopejar, sacar la pesca del copo, en dia-
lecto andaluz.

AcorulJar, meter los remos bajo crujía.
Acotado, v, Vedado de pesca.
Acotamiento, Acci6n y efecto de acotar.
Acotiar, reservar el uso y aprovechamiento
• de unas aguas, fijando sus límites; esta

blecer un acotado.
Acromia, desaparición de la pigmentación

normal de Ia piel.
Acua, voz mozárabe, agua.
Acuoario, recipiente o vasija de cristal con

venientemente dispuesta para mantener vi
vos animales y vegetales acuáticos y ob
servar sus hábitos, costumbres y evolu
ción. El centro o edificio donde se exhi
ben.

Acuario casero, v. Acuario doméstico.:
Acuario de ,estudio, el acuario dedicado

a investigaciones y estudios científicos de
carácter hidro biológico.

Acuario de exhibición, los que se prepa
ran en los centros hidrobio16gicos para
mostrar al público la flora y fauna acuá
tica de un medio o lugar determinado.

Acuario de observación, v. Acuario de
estudio.

Acuario de ornamentoacfón, los acuarios
que se instalan en parques, jardines o ceno
tros especiales. como adorno de los mis
mos en una ciudad, playa, etc.: el acuario
doméstico es también un acuario de orna
mentaci6n dentro del hogar.

Acuario doméstico, Ilcuario cuya princi
pal misión es la ornamental, si bien tam
bién desempeña interesante función ed~

cativa; las dimensiones medias más indi
cadas son SO cm. de longitud, 25 de an
chura y 30 de profundidad.

AcuariófiJo, aficionado a los acuarios o
amante de los mismos.

Acuarista, el industrial que fabrica los
acuarios y el comerciante que los ex
pende.

Acuarium, v. Acuario.
Acuático, perteneciente o relativo al agua

o a los seres que en ella viven.
AcuAtiI, v. Acuático.
Acuattsmo, abundancia grande de aguas.

Imperio de éstas.
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AcuedllCto ~ Silvio, canal que se abre
en el mesen.céfa/o, permitiendo comuni
que el tercer ventrículo con el cuarto.

Ácueo, 10 que es propio del agua.
Acuico"" referente a la acuicultura.
Acuicultor, el experto en acuicultura o

que se d'e-:lica a ella.' .
Acuicultura, ciencia que trata del cultivo

de las aguas, como la Agricultura 10 hace
del campo; comprende diversas ramas, de
las cuales la principal, por su amplitud e
interés, es la Piscicultura; hay acuicul
tura animal y acu~ultura vegetal.

Acuicultura animal, división de la Acui
culturCJ, que comprende todas sus ramas
(Piscicultura, Ranicultura, Astacicultura,
Hirudicultura, etc.), que tratan de la con
servación, cría y fomento de especies zoo
[ógicas acuáticas que el hombre aprovecha
y utiliza.

Acuicultura vegetal, división de la Acui
cultura, que abarca la Mimbrericultura, la
Arundicultura y demás especies botánicas
acuáticas que el hombre usa y beneficia.
pero sobre las cuales no se insislirá en
este libro por caer fuera del plan para su
desarrollo trazado.

Aculfugo, que huye del agua o la repele.
Acuigeno, que se engendra o cría en el

agua.
Ac:ulpla.ro, que nace en el agua.
Ac:ullebrar, sujetar una vela a su palo o

'Verga.
Acuoso, que contiene mucha agua o es

excesivamente húmedo.
Aj¡ut, arcaísmo de acud, Se conserva en

dialecto valenciano.
Achicador, utensilio empleado para sacar

el agua de la embarcación.
Adaptaci6n acuática, fenómeno vital que

permite se operen las necesarias modifica
ciones en un ser que se introduce en un
determinado medio acuático desde otro
distinto de esta misma clase.

Adeala, v. Gaae,
~deldofagia, v. Canibalismo.
Adelfilla, v. Laureola comlÍn.
Adelobranqulo, con branquias poco apa-

rentes.
Adenocarcinoma del Uroides, producida

por un mixosporidio imperfectamente co
nocido, ataca a diferentes salmónidos; ca
racterízase poIt la presenciajíe un tumor
debajo de la mandíbula. hacia la base de
los oídos; al desarrollarse produce defor
maciones variables según en el sentido en
que lo efectúa, acabando por ocasionar
la muerte; es hereditaria y contagiosa y
va ganando sucesivamente los músculos
vecinos, hasta generalizarse,

Adinamia, gran debilidad muscular.
Adipogenia, exceso de tejido adiposo o

grasas.
Adir, terreno pantanoso o marisma en Ma

rruecos.
Adjudicaci6n de concesiones de pesca,

la hecha con carácter provisional se noti
fica por la Dirección General del Ramo a
la del Turismo. acompañando el pliego
de condiciones, por si en el plazo de quince
días quiere ejercer el derecho de tanteo
que el artículo 43 de la Ley le otorga,
sobrentendiéndose que si no lo hace en
el expresado término renuncia al referido
derecho, adjudicándose definitivamente a
la Sociedad rematante (artículo 69 del
Reglamento). V. Subasta de concesiones
de pesca.

Administrlaci6n Piscfcola, v. Servicio
Piscícola y siguientes.

Adorno de agua, nombre vulgar -íe alguna
Niteleo.

Aduja, cada vuelta o el conjunto de éstas
que forman los 'cabos de los artes de pes
ca cuando son halados. Pliegues que foro
ma la vela después de enrotlada.

Adujar, recoger un cabo en Muja.
Adujar a la guaclaresca, dar las vueltas

como en el paquete.
Adujar a la hoJan,desa, dar las vueltas

de aduja en forma de espiral.
AdUjar al derecho, dar las vueltas de

odu]« hacia la derecha o en el sentido del
torcido del cabo.

Adujar en contra, lo contrario de aduior
al derecho.

Adujar por i¡rIJal, formar bien la aduja.
dejándola que parezca un bloque.

Aeridotactismo, v. Aerotropismo.
Aerldotropismo, v. Aerotropismo,
Aerobia, dícese de la descomposición mi-

crobiana en presencia del aire atmosfé
rico.

Aerotactismo, v. Aerotropismo,
Aerotaxis, v. Aerotropismo.
Aerotropismo, tropismo gaseoso que ori-

gina desplazamiento de los peces, consis
tiendo el excitante en la desigual distri
bución de un gas.

AfanoquetAoeas, familia de las Cloroji-
ceas Ulotricales.

Aferrar, enganchar con el cloque.
Afitico, medio acuático sin hidrojitos.
Aflojlar, v. Laroar.
Afluencia, acción y efecto de afluir.
Afluent, en catalán y valenciano, o[luente,
Afluente, v, Río afluente.
Afluir, verter un río o arroyo en otro.

en un lago o en el mar.



AOR AOU 7

Afluixar, en catalán y valenciano, largar
o aflojar.

Aflujo, afluencia mayor que la ordinaria.
Aforar, obtener un aforo.
Aforia, esterilidad sexual,
Aforo, en hidrometría, la medición de un

caudal.
Aforrar, poner oforro,
Aforro, conjunto de vueltas de cabo del

gado con que se cubre otro más grueso.
El cabo con que se aferra.

Afrecho, v. Salvado.
Agachadi2u, v, Zancudas.
Agadón, manantial o fflellte, en dialecto

salmantino.
Agallas, nombre castellano castizo de las

branquias.
Agcheles, nombre que Ios griegos dieron

a la anguil'lJ.
Agnatos, sin mandíbulas; nombre que se

da a los Cicléstomos por carecer de ellas.
Agoa, agua" en gallego.
Agosti-zo, nombre montañés de los salmo

nes más pequeños cuando entran del mar.
Agos'to, el calor y el estiaje impelen a los

peces a buscar las aguas profundas, pes
cándose sólo en las primeras horas de la
mañana y en las de la caída de la tarde.
Los ciprínidos pican cebos vegetales y
pastas, pero mejor aún ,las frutas '.lel
tiempo, sobre todo a la pepita de melón
el barbo; éste y Ia carpa también entran
bien en los cebaderos macizados con trigo
cocido, elegidos en los remansos hondos.
La <I!llguila no se clava en los sedales dur
mientes. La trucha 110 salta a la mosca;
podría intentarse dejarla caer en las ori
llas sombreadas y en el centro de las
aguas, sobre todo usando la favorita; al
guna pica a la lombriz y gusano de la
carne en las chorreras, durante las horas
matinales y vespertinas.

Agotamientolll a los efectos I,egales, la
legislación vigente (art, 10 de la Ley y
26 del Reglamento) los regula y condicio
na, debiendo avisar con quince días de an
telación, como mínimo. al Servicio Pis
cicolo para que éste adopte las oportunas
medidas de protección a la pesca, que han
de acatar los interesados, así corno satis
facer los gastos a que den lugar.

Agramansa" remanso, en dialecto murciano.
Agravaci6n de sanciones, v, Circunsian

cias agravantes.
Agravaci6nen los recursos, v. Recursos

temerarios. .
Agri6n,i,dos, familia de los Odonaios.
Agrupaciones de pescadores, v. Entida

des deportivas de pesca.

Agua, cuerpo normalmente incoloro ino
doro e insípido. que en estado natural lí
quido se encuentra en los TÍos. lagos y
demás masas de agua, prescindiendo de
las marinas.

Agua alojada, nombre dado en Salamanca
al agua loja.

A~ua de composici6n. la que forma parte
integrante de la constitución química de
los seres y, por tanto. de los peces.

Agua de placer, la de fondo.
Agua dormida, la estancada.
Agua estacionaria, la estancada.
Agua firme, la de manantial permanente.
Agua formolada, v. Formol,
Agua hirviente, dícese de la espumosa y

agitada que se produce al pie de los sal
tos naturales' y presas artificiales como
consecuencia de la caída de agua.

Agua jabonosa, v. Acción del agua jabo-
nosa. .

Agua I.oja, nombre dado en Murcia al agua
turbia y de color rojizo.

AgUa mansa, la que se desliza apacible
mente.

Agua muerta, la que entra paulatinamen
te en la embarcación como reoalándose.

Agua parada, la de la marea, al cesar el
[lu]» o el reflujo.

Agua somera, la de fondo poco profundo.
Agua viva, la que nace y corre de modo

natural.
Aguacio, nombre dado en Bilbao a la sula.
Aguachar, Charca. pequeña.
Aguadana, nombre gallego de la rata de

agua.
Aguaducho, nombre que dan en algunos

sitios a ,la riada.
Aguaje, agua que entra o sale como con

secuencia de las mareas.
Agua-llevado, expresión aragonesa con

que se designa la monda.
Aguan.eta, v, Atnuulana.
Aguanoso, Pantanoso, casi pantanoso o su

mamente húmedo.
Aguantar, resistir los tirones, cediendo de

bidamente, de un buen pez clavado en el
anzuelo.

Aguas abajo, con la corriente natural.
AglMS arriba, contra la corriente.
Aguas co'ntaminadu, v. Acción de las

aguas residuales.
Agua,s corrttnentajes, las comprendidas

en la definición legal que se da en el epí
grafe siguiente.

Aguas continentales 'a, los efectos fe
galés, en la legislación vigente de pesca
fluvial (arts. 1.° de la Ley y l.' del Re'·
glamerrto) se corrsideran aguas continen
tales, dentro de los límites de la corres-
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pendiente jurisdicci6n, todos los manan
tiales, charcas, lagunas, lagos, acequias,
embalses, pantanos, canales. albuferas.
arroyos y ríos, ya sean dulces, salobres o
salados.

Aguas crudas, las ricas en yeso.
Aruas chilles, v, AglUls menquantes.
Agua. de creciente, v, Flujo.
Aguas de las minas de carbbIJ, para

proseguir las explotaciones mineras, al
abrír nuevas galerías, hay que extraer
muchas veces el agua que se encuentra
generalmente, en ocasiones, en grandísima
cantidad; en tanto se practica esta opera
ción el agua se contamina. arastrando
crecidas cantidades de arena, arcilla y
otras materias en suspensión, perjudicia
les al verter en las masas de agua; para
neutralizar esta nocividad se construyen
las balsas o estanques de sedimentacián,

Aguas de menguante, v . Reflujo.
Aguas del lavado de carbón, después de

extraerse los fragmentos mayores de caro
bón por cribados sucesivos, los últimos
residuos se lavan por agitación en agua
oorriente. Hay diversos procedimientos
mecánicos (v, Método Permutit), que se
detallan en las obras especiales de ingenie
ría, para efectuar esta operación. que no
constituye un mero lavado, en el sentido
estricto de la palabra. ya que también se
separan las impurezas según su diferente
peso específico. V. Estanques de sedimen
tccién.

Aguas entoldadas, v, Entoldadas.
Aguas finas, las muy puras que llevan po

cas sales disueltas.
Aguas fusentes, anticuado; se aplicaba a

las del Guadalquivir en la marea descen
dente.

Agua's gordas, las ricas en sales minera-
tes.

Aguas hinchadas, v. Hinchar.
Aguas interiores, v: Aguas continentales.
Aguas Jurisdiccionales continentales,

v. Competencia en agllas continentales y
Demarcaci6n y deslinde de aguas públicas.

Aguas Ientflcae, v. Aguas mansas.
AgUas privadas, las que nacen continua o

discontinuamente en terrenos de los par
ticulares, como en los de propiedad del
Estado, las provincias o los pueblos, per
tenecen a su respectivo dueño, usándolas
y aprovechándolas (con sujeción a 10 que
la Leoislocié« vigente de Pesca establece
en relación con las mismas) mientras co
rren por las fincas donde nacen; cuando
salen se convierten en' aguas públicas (ar
tículo 5.· de la Le~' de Aauas).

Aguas mayores, las mareas más altas de
los equinoccios.

Aguas menores, las mareas ordinarias dia
rias.

Aguas muertas, Las mareas menores en
los cuartos de luna. En otra acepción se
llaman así en Murcia a las sobrantes del
riego que vuelven al río por eseorredo
res, azarbetas, azarbes, meranchos y me
rancbona o cauce final, en cuya red ofre
ce la pesca interés no inferior a la prac
ticada en el río. En general, las aguas es
tancadas o de muy débil corriente••

Aguas privativas, v. Aguas privadas
Aguas públicas, cuando las aguas no apro

vechadas salen de la finca particular don
de nacen, pierden su carácter de aguas
privadas, adquiriendo el de públicas a. los·
efectos legales; las nacidas en terrenos
públicos y los ríos (art. 4.· <.le la Ley de
Aguas).

Aguas residuales o reslduari.., v. Ac
ci6n de las agllas residuales' y siguientes.

AgUas salobres, mezcla {le aguas dulces y
saladas en distintas proporciones. •

Aguas selenitosas, v. Acción del sulfato
cálcico.

Aguu serenas, v, Aguas muertas.
Aguas terciadas, intermedias entre aguas

vivas yaguas muertas en su primera acep
ción.

Aguas vivas, mareas vivas de los novilu
nios y plenilunios, en que los ascensos y
descensos del mar son mayores. En otra
acepción se llaman así en Murcia a las de
riego que, procedentes del río. corren por
acequias. brazales y regaderas (por este
orden de mayor a menor cauce), en las
que se efectúa una buena parte de la pes
ca. En general, Ias aguas corrientes.

Aguatocho, pequeño cenagal. En Murcia
se llama así al lavajo. En Andaluda equi
vale a compuerta.

. Aguazal, paraje donde se encharca el agua
de lluvia o queda detenida la de cualquier
origen.

AguelN. nombre gallego de la agüera.
Aguelro, v. Aglleira.
AgUela, nombre valenciano del hidrofílido

dañino ..Hydrous pistaceus" Lap.
Agtlera, pequeña acequia, en Aragón,
Aguijefto, anticuado de guijar.
Aguijón, nombre del jaramugo de tenca en

su primera edad.
Águila lisera, nombre malagueño del águi.

la pescadora.
Águila pescadora, rapaz ("Pandion hao'

Iiaetus" L.) que por su régimen alimen
ticio se incluye entre las aves dañinas,

Águila mar-lna, v, Águila pescadora.
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Águila pelxcaora, nombre valenciano del
águila pescadora.

Aguja, nombre vulgar castellano del" Syng
nathus abaster " Risso, de la familia de
los Singnátidos.

Agujas, accesorio que tiene el mismo uso
que los alicates.

Agujas de redes, utensilios que se em
plean para confeccionar o remendar las
redes, de forma y material muy diverso,
fabricadas [as más de las veces por los
propios pescadores; las más frecuentes
son de madera, caña y asta; en menor
proporción se usan las de metal; se em
plean hasta una treintena de modelos.

Agujero de Monro, v, Orificio de Monro,
~gujlta de rfo, nombre propuesto por Lo-

zano para la aguja.
Agulla, Aguja, en valenciano.
Agun, v. Braeoloda.
Agurgullar, en gallego, salir el agua en

borbollán.
Aherife, v. Aljerife.
Ahina, nombre anticuado de los aparejos

de pesca.
Ahocinarse, dícese de los ríos cuando Ile

gan y pasan por un hocino.
Ahulla, v: Agulla.
Ahumado del pescado, procedimiento de

conservaci6n del pescado, que consiste,
después de una salazón previa, en some
terle a la acción del humo. En el Extran
jero se usa mucho para el 'saJImón y la
anguila.

Algua, agua. en valenciano.
Alguamol.I, en valenciano significa terre

no bajo inundado.
Alguaso, riada, 'en la Alta Ribagorza.
AlgUeta, nombre dado en Benasque (Hues-

ca) al arroyo.
Aln, nombre marroquí de la fuente.
Alnglra, v. Ainguirá.
AlngulrA, nombre vasco de la anguila.
Ah'eaclón del a&'JIa, en las condiciones

del agua, una, muy importante, es la de
que esté suficientemente aireada: se con
sigue haciéndola caer desde cierta altura
en capas delgadas, a fin de que establezca
contacto con el aire en la mayor super
ficie posible; en esta forma dísuelve fá
cilmente el oxígeno. quedando pronto sao
turada. Métodos sencillos y prácticos para
airear el agua destinada a la incubación
son: el salto artificial. el tamisador de
agua y la regadera.

Aireación en el transporte, cuando se
conducen peces vivos en camión-cuba. el
agua se airea durante el viaje. haciendo
uso ,de aire u oxígeno comprimido que dis
tribuyen dentro del líquido di spositivos

adecuados, entre ellos cilindros huecos de
carbón poroso o una bomba aspirante
impelente, que sin cesar va proyectando el
agua. tomada en la parte baja de los dis
positivos. desde cierta altura y en chorro
fino. V. Aparato insuflador de aire y Bi
dón Kraiss-Fris.

Airoa, v. Eiroa.
Airsa, ~mbrc gallego de la anguila.
Airuga, oruga, en gallego. •
Aislamiento de peces enfermos, igual

que en el aislamiento de peces sospecho
sos.

Alslam,iento de peces sospechosos.
cuando se observan síntomas patológicos
en algún pez o se cree fundadamente está
atacado por alguna dolencia. se procede
rá a separarlo de los demás, mantenién
dolo aislado hasta ser consumido, si la ín
dole de la enfennedad no impide hacerlo,
o dejen de manifestarse aquellos síntomas.

Alzcoles, nombre alavés de la almorta.
AJA, nombre del cangrejo en el lenguaje

caló o gitano.
Alenjo, v, Pastas.
Ajo, v. Pastas.
Ajuste de la caña, v. Enchufes metálicos.
Al arpeo, v. Estar al arpeo. ';¡ "
Al bore, al costado de la embarcación. :?
Al raser, dícese en cra Albufera de Valen-;

cia cuando, con motivo de la pesca o caza
acuática. pernoctan, quienes las practican.
en las embarcaciones.

Al robo, v. Pesca al robo.
Ala, nombre dado en el Valle del Bierzo

(León) al borde de la boca de la nasa tí
pica.

Ala rolg, v. eua roigo
AI,acrAn c,eboUero, como el soltomontes,
AlacrAn de agua, nombre vulgar de la

"Nepa cinérea" L. (NApidos) , que causa
grandes destrozos en la freza y jaramu
gos de los peces.

Alacha, nombre vulgar dado al sábalo jo
ven.

Alachoe, variación fonética gallega de ala-
chao

Alaltadizo, terreno fácil de alagar.
Al,agar, inundar o encharcar.
Alalea, hormiga aladq. en Aragón,
Alamin, nombre aragonés del guarda de

agua.
Atantoldes, v, Alontoideos.
Alantoldeos, V. Amnianos.
Alar, ortografía anticuada de halar.
Al.ares, nombre que en bastantes casos se

da a las bandas.
Alatja, nombre catalán y valenciano de la

saboaa joven.
Alatxa. v. Alafia.
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Albariza, lagUtW salobre.
Al-barza, nombre mozárabe de la cesta que

usaban los pescadores para llevar los úti
les.

Albatoza, especie de chalana.
Albellón. nombre murciano de la boquera.
AI-bEnda. ortografía. mozárabe de la al-

benda.
Albenda, aumentativo que se reservaba a

la albéntolo de gran tamaño,
Al-héntola, ortografía mozárabe de la al

. béntollJ.
Albéntola, arte consistente en una enorme

manga que cada vez va estrechándose más.
de malla muy espesa. que se fija en el es
pacio libre que deja una barrera o muro
de piedra, la cual obliga a entrar la pes
ca. en la red. Como muy perjudicial por
capturar todo, está prohibida desde prin
cipios del siglo XVI; se usó en el río Gua
dalquivir.

Alberca, depósito artificial de agua. de re
ducidas dimensiones.

Albercar, en Arag6n, poner el lino y cá
llamo en una alberca y, por extensión,
enriar.

Albergo, nombre en desuso de la salmo
nera.

Albero, lJt"ena amarillenta o rojiza. usada
para tapizar andenes de jardines.

Albina, charca que forman las aguas rna
rinas en las tierras de Ias orillas.

Arbiftoca, nombre andaluz de un gusano
de estero, semejante al llamado xorra en
Asturias.

Albobeira, voz arábiga que significa albu
fera.

Albohera, anticuado de albuhera.
AIbufeira, en dialecto gallego, albufera o

laguna que comunica con el mar.
Albufera, lago litoral originado por el mar

y que generalmente comunica con él por
una boca o garga;nta, llamada también bo
cana o gola.

Albufel"enca, oastellanización de a1bufe
rench.

Albuf,erench, nombre que en la Albufera
de Valencia se da a la chalana allí usada;
por extensión se ha generalizado a las de
las aguas de la región.

Albufierefl~, perteneciente o relativo a la
albufera. En Valencia, preferentemente, lo
relacionado con la que lleva su nombre.

Albufereta, pequeña albufera.
Albuhera, v. Albufera.
Albur, nombre que en las cuencas del Tajo,

Guadiana y Guadalquivir se da al cabe
zudo.

Albura. v. Albur.
Albure, nombre gaditano del muglt.

Alclacel de agua, nombre que también se
da a una espiga de agua.

Alcalde. do Casa y Corte, los funciona
rios que antaño integraban la Sala de
Alcaldes de Casa y Corte.

Alcaldes de Mar, autoridad superior en
algunas Cofradias de Pescadores.

ÁlcaUs, v. Acción de los álcalis.
Aleanela. en Andalucia, parte de la per-

nada de la jábega.
Alaaravanes, v. Zancudas.
AlcAtraces, v. Palmípedas.
Aloló. nombre catalán del marlín pescodor.
Alcoba. especie de jábega.
Alcohol, uno de los líquidos conseruador's

más usados; se le rebaja añadiendo agua
hasta dejarlo en alcobol de 70·.

Alcoholes, v. Acci6n de los alcoholes. •
Aldehido f6rmic~, cuerpo químico que,

como curativo y desinfectante, se emplea
en disolución llamada formol.

Alegrar, dícese del salmón cuando se en
cuentra en agua corriente.

Alemán. nombre dado por los pescadores
del Mar Menor (Murcia) a los jaramugos
del pardete.

Aleta adiposa, segunda aleta dorsal de los
salmónidos, carece de radios y es de natu
'raleza blanda, adiposa.

Aleta anal, una de Ias aletas impares, bas
tante variable por su extensión, forma y
situación, ,cuya denominación da idea de
la que más generalmente presenta.

Aleta caudal, una de las alelas impares
resultante de la evolución de la primitiva
impar; en atención a su forma y origen,
divídese según se expresa en 105 epígra
fes siguientes.

Aleta caudal del cangrejo, v. Abanico
caudal.

Ateta caudal dificerca, forma de aleta
caudal simétrica con relación a la extre
mídad caudal donde se inserta, prolonga
ción ésta del eje del resto del cuerpo; es
característica del período embrionario.

Aleta caudal embdonaria, v. Ale'ta cau
dal díficerca.

Aleta caudal escotada, nombre dado a la
aleta caudal homocerca cuando es cóncavo
su borde posterior o distal.

Aleta caudal gefirocerca, por su aspecto
no se diferencia de la aleta caudal difi
cerca, manifestándose 'Simétrica exterior
e interiormente; la diferencia radica en
el origen, ya que la gefirocerea se cree
procede de una homocerca por atrofia orle!
hueso hipural; desde luego no es la aleta
embrionaria, sino una formación secun
daria posterior.



ALE ALE
-------------- ------

11

Aleta cla.u·dal heterocerca, forma de ale
to caudal asimétrica con relación al eje
longitudinal del cuerpo, cuyo extremo pos
terior se retuerce hacia arriba, implantán
dose en el lóbulo superior, que es la parte
de la aleta inserta sobre el dorso de la
extremidad caudal del cuerpo, en oposición
al inferior o porción adosada a la línea
ventral del mismo, llamándose también
epivertebral e hipoverteoral, respectiva
mente, pudiendo distinguirse dos regiones
o subregiones : la región proximal y la
distal; la primera es más exten-sa y está
en contacto con el cuerpo y su continua
ción es la distal, que ocupa Ia posición
extrema posterior.

Aleta caudal homocerca, forma de aleta
caudal, integrada por dos lóbulos, que con
relación al eje del cuerpo son simétricos,
llamándose también superior e inferior,
como en la aleta caudal heterocerca, para
denotar su posición; esto es 10 que se ad
vierte a simple vista; pero el trecho de la
columna vertebral donde se inserta no
ofrece igual simetría, ya que las últimas
vértebras se sueldan más o menos, dando
lugar al hueso hipural, cuya parte axial se
encorva hacia arriba como en la caudal
heterocerca. La homocerca recibe nombres
varios, según la forma de su borde distal
o posterior (v. éstos).

Aleta CAudal lanceolada, tipo de la aleta
caudal homocerca cuando su borde distal
o posterior es anguloso y saliente.

Aleta caudal -eecta, nombre dado a la ale
'ta caudal homocerca en el caso de que sea
recto Su borde posterior o distal.

Aleta Mudal redon·deada, nombre que se
da a la aleta caudal homocerca cuando su
borde posterior O· distal es convexo.

Aleta CAudfl semilunar, modalidad de la
aleta. ca.uda.l escotada., en que la escotadura
es tan pronunciada que toma [a forma que
le da el nombre.

Aleta dorsal. una de las aletas impa.res que
resulta ":le la atrofia de la primitiva im
par; inserta en la región dorsal, su situa
ción, extensión y naturaleza es variable
según las .especies; en muchas, hay dos
dorsales; entonces, la primera está soste
nida por radios espinosos y la segunda por
radios blandos ramificados por regla gene
ral; en ocasiones se sueldan ambas dorsa
les, pudiendo también faltar en alguna es
pecie.

Aleta embrioniAria, v. Aletas impares.
Aleta prim,ltlva, v. Aletas impares.
Aletas, constituyen uno de los caf'fl,ctere!

morfoláqicos : son órganos periféricos en
-carga-los de la dirección, estabilización e

impulso, estando formadas por un replie
gue dérmico, el cual está sostenido por los
radios. menos en las aletas adiposas, en
las que éstos faltan. V. Elementos morfa
16gicos de las aletas y Dioisiá« de las
aletas.

Aletas abdominales, una de las aletas
pelvianas que se insertan por detrás del
nivel donde lo hacen Ias aletas escapula
res; son características de las formas pri
mitivas como los Ganoideos y Fisostomos.

Aleta. adhesivas, algunas de las aletas
tronsformodas llegan a soldarse inferior
mente, dando lugar a un órgano adhesivo.
como sucede en el C'abusino.

Aletas escapulares, una de las aJetas pa
res que se presentan en la región escapu
lar, cuya inserción, generalmente, es más
o menos vertical por fijarse en los Iados del
cuerpo; en algunas formas exóticas ad
quieren bastante desarrollo. V. Esqueleto
de las aletas escapulares. ,

Aletas falciformes, lIámanse así a las
aleta! escapulares cuando el primer radio
es más Iargo, decreciendo progresívamen
te los otros.

Aletas impares, sistema de láminas peri
féricas que se inserta en el plano sagital
del pez" constituyendo la forma más pri
mitiva un ininterrumpido repliegue que se
dilata desde la nuca al ano, después de
bordear el cuerpo por Su extremidad cau
dal; es el tipo originario propio de las
fases larvarias, aunque en algunas formas
perdura durante el resto de su vida, no
con carácter puramente embrionario, ya
que se constituye por ulterior evolución.

,De su atrofia o supresión parcial en las
distintas partes que recorre, se forman la
aleta dorsal, la cauda.l y la anal, que pa
seen la casi totalidad de los peces. V. Es
queleto de las aletas impares.

AI,etlas parea, existen dos de éstos: 000.
de aletas escapulares, inserto en el origen
del tronco, por regla general lateralmente.
y otro, de aletas pelvianas. situado en la
cara ventral del tronco, pudiendo ser ab
dominales, torácicas o yugulares, según
la región, en que se inserten.

Aletas pector-alea, nombre dado también
a las aletas escapulares, no debiendo con
fundirse con las torácicas.

Aletas pelvianas, una de las aletas pares
que se presentan en la parte ventral del
pez y que se llaman abdominales. torácicas
o yugulares (v. cada una. de éstas), según
el sitio de inserción; los peces que no las
tienen se denominan ápodos. Son las que
muchos autores llaman ventrales.

Aletas pélvicas, v. Aletas pelvianas.
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Aletas torácieu, dícese de las aletas pel
vianas cuando se ~nsertan precisamente
debajo de las aletas escapulares; son ca
racterísticas de la mayor parte de los Pi·
soclistos.

Aletas transtermadas, a veces se trans
forman las aletas, dando lugar a órganos
de forma curiosa y distinta función de la
ordinaria, como sucede con las que pudié
ramos llamar aletas adhesivas; otras mo
dificaciones son propias de las especies

• marinas.
Aletas ventrales, muchos autores llaman

así a las aletas pelvianas, pero su nombre
puede ser inexacto en relación con la po
sición que ocupan.

Aletas yugulares, son las aletas pelvianas
que se insertan por delante del nivel de
la base de las oletas escapulares. lo que
sucede en ciertos Fisoclistos.

AletlUas independientes, v. Pinnulas.
Alet6n, nombre dado por Sañez Reguart a

la aleta dorsal.
AJevfn, galicismo que debe desterrarse. con

el que se denomina la cría de los peces o
la fase juvenil de éstos, 10 cual ya hace
nuestra castiza voz jaramugo. Puede ad
mitirse su empleo como voz técnica para
designar a los pececillos durante el perío
do de tiempo comprendido entre su naci
miento y la total reabsorción de la vesícu
la viteliona. aunque también se expresa este
perlado en correcto castellano, dándoles el
nombre de jaramugos vesiculados.

Alevlnaje. terminada la eclosián de los
huevos. comienza el período de alevinaje,
por denominarse alevín el pececillo de
cría; durante este período se incrementa
el caudal de agua de una manera progre
siva, hasta llegar, en su final. al cauda-l
de 3 litros por minuto por cada 1.000
crías; el espesor del agua en las cajas se
aumentará, repartiendo la mitad de los
pececillos en otras; éstos se agrupan en
los ángulos de los recipientes buscando la
máxima obscuridad, que se mantendrá co
mo en la incubación, en tanto se verifica
la reabsorcién. de la vesícula 1Jitelina. .

AUach, nombre catalán del alfaque.
AJ,faR1lara, manantial abundante.
AI.faide, marea viva.
Alfaque, v. Delta.
Alfileres, los de uso 10méstico corriente.
acodándolos, pueden servir de anzuelo ru

dimentario.
Algaraf, v. Algarif.
Algarif, nombre anticuado. de origen ará

big-o, del aljerife.
Algas, grupo botánico de gran amplitud.

Que antes constituía un tipo. pero que en

la moderna sistemática vegetal se ha írac
cionado en los siete siguientes: Esquizo
fitas, Bacilariales, Conjugadas, Clorofí
ceas. Carales, Feofíceas y Rodof íceas
(v. cada uno de éstos); son plantas celu
lares, sin flores. tallos ni hojas; tienen.
clorofila, si bien en ocasiones está enmas
carada por otros pigmentos.

Algerife, v. Aljerife.
Alguaza, en panocho. gran recodo del río.
Allacr6. d'&lgga, nombre valenciano del

alacrán de agua.
Alicates, accesorio muy útil en la cartera

del pescador para desanzuelar, cuando el
anzuelo se ha clavado en la parte interna
de la boca del pez.

Aliesfenoides, huesos pares -íe la cápsula
croneol.

Aliga peixcadora, nombre cata-lán del
águila pescadora.

Alimentaci6n artificilal, en oposición a
la alimentaci6n natural, es la suministra
da por el hombre, cualesquiera que sean
los alimentos empleados.

Alimentaci6n artificial de la trucha.
1105 alimentos que más se emplean son el
bazo. hígado y sangre de reses de diver
sas especies. la carne cruda, harina de
carne, pescado de mar fresco, leche Cl/(J

jada 'J diferentes animales picados.
Alimentacl6n \artificial de los jaramu

gos de trucha. carne de calidad inferior,
despojos de matadero, cecina mezclada
ron sangre coagulada. huevo y lombrices;
con ayuda de la máquina de picar se pul
veriza el alimento. echándolo a voleo en
el estanque, una vez por la mañana y otra
por la: tarde, V. Racionamiento para la
crfa de truchas.

Alimentacl6n de la carpa en el primer
afio, la mezcla más recomendada es la
de una parte, en peso, de harina de carne,
ron otra, igual en peso también, de harinas
vegetales, suministrándosela diariamente
a ·Ias earpitas durante sus primeros meses
a razón de 750 a 1.000 gramos por 100 in
dividuos,

Alilmentacl6n de b carpa en el segun
do a80, se usa con éxito una mezcla de
seis partes. en peso, de .harina de carne.
con otras diez, en peso también. de ha
rinas vegetales; la proporción es de 160
kilogramos por cada 100 carpas, durante
toda la temporada.

Allmentaci6n de la carpa en engorde,
para cebado de estos peces se aconseja una
mezcla de 75 partes, en peso, de habas, 15
de harina de carne y 5 de sangre; con
esto se ha Jogrado, empleando tma pro
porción de 190 Kg. por 100 carpas. que
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éstas alcancen un peso de 2.5 Kg. al fina
lizar su tercer año de vida. Otros prefie
ren la alimentación vegetal. usando maíz,
puesto en maceración durante dos días y
triturado antes de darlo a los peces.

Alim.entación de la cla.rpa en general,
en un cultivo intensivo, si se quiere al
canzar un crecimiento rápido, hay que
alimentar a las carpas desde su quinta
semana de vida; puede dárselas harina de
carne y pescado. sangre y desperdicios de
matadero y carne fresca y picada como
alimentos de origen animal; los vegetales
aun son más variados: verduras, arroz
defectuoso. guisantes, algarrobas, altra
muces, maíz, frutas dañadas, salvado, pa
tatas, pan y estiércol de ovei a y' cer-Io.
Véanse las indicaciones especiales para
cada período de vida de la carpa.

Alimentación de los alevines de sal
mónidos, a los veinticinco días del naci
miento comienza a alimentárseles, están
do preferentemente indicado el bazo de
res bovina, crudo o cocí-lo, pulverizado y
tamizado, pasándolo por uno metálico de
10 hilos por centímetro. Al principio es
suficiente darles SO gramos diarios por
10.000 alevines, aumentándose paulatina
mente el racionamiento hasta súministrarles
a los cinco meses una libra diaria, también
para el número dicho, distribuida en cua
tro veces al día; también se emplea el
huevo cocido.

Alimentación de los alevines en los
estanques de truchas, siendo -íe régi
men zoófago y la alimentación natural la
más preferible, los moluscos, crustáceos,
insectos y larvas son los mejores bocados;
si hay que acudir a la artificial. se emplea
el bazo de toro, como en la alimentación
de los alevines de salmónidos en general,
debiendo suministrarse en cuatro veces
diarias y en pequeña cantidad, para evitar
caiga 311 fondo (los alevines s610 consumen
las materias en suspensión) y, al descorn- .
ponerse, alterara Ia pureza del agua; para
impedirlo se usan los comederos para pe.
ces.

Alimentación en los eatanques de tru
chas, puede repetirse aquí lo dicho en la
alimentación natural y en Ia artifcial de
los jaramugos de truchas, respecto a los
componentes Que integran una y otra.

Alltmentaclón natural, Ia Que toman los
peces libremente, Que, como indica su
nombre, está constituida por los seres na
turales, bien íntegramente, bien por al
guna de sus partes; distínguense en ésta
los alimentos endógenos y los alimenMs

cx áqenos. Por ser la mejor, se procura la
/,rodllccióll de alim cntucion natural.

Alimentación rtlatural de los jaramu~

gos de truchas, moluscos, crustáceos,
insectos y larvas como en toda la alimen
tación natural; pero corno resultaría insu
ficiente, se la intensifica fomentando la
cria, de diversos ciprínidos, los más pro
líficos, cuyos huevos y jaramugos consti
tuyen excelente manjar para los de tru
chas.

Alimentos end6genos, los que proceden
del medio donde vive el ser Que los con
sume. en nuestro caso el acuático.

Alimentos ex6genos, los que proceden
de medio distinto al acuático.

Alismáre.., familia de las Monocotiledó
neas, a la que pertenece el llantén de
agua.

Aljaría, nombre anticuado de la parte ceno
tral del aljerife o arfa.

Aljaríe, v. Aljarfa.
Aljarife, v. Aljerife.
Aljarm.e, v. Atjarfa.
Aljeftique, fuente o manantial, en caló.
Aljerife, arte de arrastre de forma rectan-

gular, pero que, accionado en escaso espe
sor de agua y alargándose ,Ja red por efec
to de la corriente, forma copo, con lo Que
funciona como si fuese construido expre
samente para arrastrar. Mide 100 m. de
longitud y 10 de altura, teniendo su malla
60 mm. de lado; en la relinga superior se
colocan unos 50 corchos de 10 cm. de
diámetro, separados entre sí unos SO, y
en la inferior, unas 45 panduüeiras que
sustituyen a los plomos. En los extremos
del arte las relingas se prolongan, for
mando un pie de gallo de 15 m. de largo,
cuyas tiras se llaman fondas, al que se
amarra el cabo de tiro. Se usa en el río
Miño para la pesca del salm6n y el sá
balo, y también en el Guadalquivir. sobre
todo antiguamente.

AI.jerifero, bote empleado en la pesca con
aljerife.

A'macaero, v. Almocero. •
Almacero, nombre antiguo del pescador de

trasmallo.
Almaadllll, nombre árabe, anticuado, de la

almadía.
Almadia, embarcación primitiva o rudi-

mentaria.
Almaiar, ir por el río en almadía.
AlmadIero, el Que acciona una almadía.
Alml!drabilla lisera, arte fijo con varias

clases de red de distintas mallas, de unos
80 m. de largo y .'io de ancho en la boca:
nas redes de la rabera son de esparto con
malla. cuyo cuadro mide 20 crn., y la de
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la red del copo, que es de canamo, la
tiene de 2,5 desde la entrada de la boca
hasta la mitad : de 1 desde aquí hasta el
matador, y de 7 mm., la de éste, que es
de hilo más grueso.' La accionan 6 u 8
hombres, calándose desde febrero a julio
con ayuda de dos barcas, sostenida por
corchos en la relinga superior y ~iedras

en la inferior. Se usa en algunos puertos
de Alicante, siendo arte más bien marino.

Almajar, v. Almarjal y Marisma.
Almanaq&e del pescader, exprésase así

la indicación. en términos generales. de
las prácticas que conviene tengan presen
tes los deportistas en cada uno de IO'S
meses del año. V. éstos y Vedas de pesca.

Almancebe, nombre antiguo del sitio en
Que se emplea el trasmallo. I

Almancebero, v. Almacero,
Almarjal, v. Marjal..
Almatrero, pescador de almatroqlU.
AlmatroQue, nombre antiguo del saboga,..
Almélja d'o rte, nombre gallego de la

almeja de río.
Almeja de rfe, nombre vulgar castellano

Que, indistintamente, se adjudica a las di
ferentes especies de Náyades, cuyos gé
neros (" Anodonta" y "Unío") son co
mestibles, si bien gozan de escasa estima
ción.

Almenara, canal que devuelve al río el
agua sobrante de las acequias.

Almichar, nombre arábigo de la marisma.
Almizcle, v, Pastas.
Almona, lugar donde se pesca el sábalo.
Almona de sllbalo, v. Almona.
Almorta, como cebo vegetal úsase cocida,

prefiriendo las pequeñas para el barbo y
la carpa. .

Alobohan, nombre en desuso del cestillo
para llevar el pescado. •

Alocrofsmo, modalidad del mimetismo. que
consiste en adoptar el ser, el color del
medio en que se halla.

Alofaglia, v. Canibalismo.
Alonar, salar, en caló.
Alpndra, nombre dado a la nutria en Santa

Cruz de Abranes (Zamora).
AI6ndriga, nombre dado a la nutria en Ca

labor y La Tejera (Zamora).
AloSlll, v. Saboga y Sábalo.
AlquitrAn, los pescadores usan esta subs

tancia para conservar la madera de sus
embarcaciones. V. Acci6n del alqul'trán.

Alquitrán duloe, v. Alquitrán vegetal.
AlquitrAn vegetal, empléanlo los Pesca

dores para entintar los artes.
Alteracl6n de fondos y már~ne.,

v. Desviaci61t de aguas a los efectos leqo
les, Extracdón de arena.:JI piedras a los

efectos legales y Vegetación acuática a
los efectos legales.

Alteraciones patológicas. v. Enferme
dades.

Alternativa quinquenal, v. Condiciones
de las concesiones a la Dirección General
del Turismo, Idem íd. a las Sociedades
deportivas.

Alteró, lugar de escasa profundidad en la
Albufera de Valencia.

Alto, dícese de los cursos de agua cuando
su nivel es superior al ordinario.

Altrlamuz, corno la almorta.
Altura mlixi.ma de la cabeza, una de las

medidas del CIUrPO de los peces, que es
la máxima perpendicular que puede levan
tarse en la longitud de la cabeza, entre
sus límites dorsal y ventral, coincidiendo
casi siempre con el límite posterior de la
rezión cefálica.

Altura mAxlma del cuerpo. la mayor
distancia vertical que existe entre los bor
des dorsal y ventral del cuerpo; de las
medidas del cuerpo de los peces no es de
las más fijas, por afectarla el engorde
excesivo o la madurez sexual que puede
provocar también un cierto engrosamien
to vertical.

Altura milll.... de la cola, entre las me
didas del cuerpo de los peces es de las
más permanentes y está determinada por
la distancia vertical más pequeña existente
entre los bordes dorsal y ventral de la
región caudal.

Altura viva del agua, distancia vertical
desde la superficie hasta el fondo de la
masa de agua.

Alturas ilel cuerpo, v. Líneas dorsouen
troles.

Alumbrado en la vlglllancia· die los
huevos, para atender debidamente el cui·
dado de los huevos. que se desarrollan en
la obscuridad. se utilizará en su inspección
un procedimiento de alumbrado que puede
ser el eléctrico (instalación o linterna, si
bien ésta resulta costosa por la carga de
las pilas. frecuente cuando la incubación
se hace en gran escala), las velas o la
lámpara Pigeon, no usando nunca el gas,
que desprende anhídrido carbónico en ex
ceso, ni el acetileno y el petróleo.

Aluvial, de alwvi6n. .
Aluvi6n, avenida fuerte de agua.
Álveo, v. Cauce.
Alivéol!a, cauce de un riachuelo o arroyo.
Alviruta, nombre anticuado de la cuchara.
Atvitanas, nombre dado por los portugue-

ses del Miño a los paños- exteriores del
tresmalha y Ia lampreira.

Mzarferro, levar ancla o arpeo.
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Allate. nombre balear de la saboga.
Am. nombre valenciano del anzuelo.
Amallar, anticuado de enmallf,Jr.
Amandibulados, v. Agnatos.
Amante, v, Ostaqa.
Amarillez, nombre con que también se de

signa la ictericia.
Amarinar, v. Marinar.
Amarrar, sinónimo de empatar. Atar. ligar

o sujetar una cosa a otra.
Amasijo, preparado que se hace para con

feccionar las pastas.
Amatallero, v, Almacero,
Ambas mestas, nombre antiguo de la con

fluencia.
Ambucelo, nombre bable del ansnulo.
Ambudat, nombre valenciano de la aber-

~ tura de las nasas en forma de embudo.
Amébidos, orden de los Rizópodos, el más

sencillo, con pseudópodos cortos, gruesos
y nunca ramificados; hay muchas formas
libres que sirven de alimento a les- peces
y algunas parásitas.

Amerucar, cebar el anzuelo con meruca.
Ametropinos, SubfamiJia de los Bétidos.
Amibos, v. Amébidos..
Amidooxipurina,' v. Guanma.
Amiotlaxia, Movimientos reflejos' involun

tarios.
Ambls, pérdida de la facultad de fecun

dación.
Amnianos, subtipo de los Vertebrados, ca

racterizado por ofrecer los rasgos contra
rios del de los Ana_ianos, que compren
de los Reptiles, Aves y Mamíferos.

Amnleola, que vive o se desarrolla en las
márgenes de los ríos.

Amniotos, v. Amnianos.
Amocetes, castellanizaci6n de ..Arnmocoe

tes". nombre genérico dado por tos ante
riores naturalistas a lo que creyeron un
género nuevo de peces y que. en realidad,
no es sino la fase larvaria de las lampreas,
cuyo aspecto difiere notablemente del es
tado adulto.

Am,ojonamiento en los lfmiites de ju
risdicci6n, aprobada la delimitaci6n de
las aguas continentales. se colocarán hitos
o mojones que señalen sobre el terreno,
si no las hay naturales, la línea que marca
la desembocadura a los efectos legales;
para realizar esta operación se seguirán
[as formalidades que en la legislación se
expresan (art. 78 del Reglamento).

Amorgar, echar morga en las aguas para
la pesca criminal. .

Amorolna, nombre navarro de la trucha.
Amorral, nombre vasoo de la trucha asal

monada.

Amorroy~lbia, nombre vasconavarro del
cebo llamado mosca.

Amorroya, nombre vasco de la trucha dI
mar.

A.morten..r, en dialecto montañés, cortar la
cabeza de un pez.

Amplada, anchura, en catalán.
Amplaria, anchura, en valenciano.
AmpUiu:16n de la zona de servidum-

bre, v. Causas de modificación de la 1J0fI0
de servidumbre. .

Amplitud de la nIa.rea, diferencia de ni
vel desde una bajamar a la pleamor si
~uiente.

Amp1'ela, v, Llamprea.
Amprea de riu, v. Llamprea.
"Ampullae", v, Oído interno.
Amua, v. Garranga.
Amu-arraifta, v. Amorrai.
Amu'arJ1aya, nombre vasco de la trucha.
Amucelo, v, Ambucelo.
Almuje, nombre salmantino de un pez cuya

diagnosis no se ha podido concretar: al
parecer se ¡¡¡pI íca a la liso o a la alosa.

Amura, parte de la embarcación por donde
comienza a estrecharse para formar la
proa; su anchura en dicha parte.

Amurada, cada uno de los costados infe
riores de una embarcación.

Anacantinlanos, v, Anacantinos.
An.ada.ntinos, suborden de los Teleésteos,

que se caracteriza por tener la vejiga na
tatoria independiente del esófago o unida
por un cordón, aletas oon radios blandos,
las abdominales' son yugulares. Pertenecen
al mismo los Pleuronéctidos y, por tanto,
Ia solla.

Anacantos, v. Anacantinos.
Anadróm,ico, ser o desplazamiento Ofla-

drama. .
Anadromo, voz que designa la cualidad,

propia de los peces emigrantes, de efec
tuar en el mar su principal crecimiento.
remontando las aguas dulces para repro
ducirse. V. Potomotoco,

Anaerobia, descomposición microbiana sin
intervención del aire atmosférico.

Anana, falta de sensibilidad.
Anagénesis, regeneración de los tejidos

destruidos.
Analantc~deos, v. Anamnianos.
Analantoides, v. Analantoideo.r.
"Anales del Instituto Oeneral y Téc

nico" de Val,encia, v... Trabajos del
Laboratorio de H idrobloloqia Española".

"AnlÍlles del Instituto Nacional de 2.&
Ens·eftanza" de Valencia, v. "Traba
jos del Laboratorio de Hidrobiología Es
pañola".
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AnAIis.is qufmfcodel pescado, v. Com
posición quimica de las especies varias que
se citan.

Anamnianos, subtipo de los Vertebrados ..
constituído por IdS Peces y Batracios.
que se caracteriza por carecer de capa
córnea en la epidermis y verificar su des
arrollo embrionario sin la aparición de
los órganos denominados amnios y alan
toides, que en los vertebrados superiores
forman el bolsillo' amniótico, vulgarmente
llamado bolsa de las aguas.

Anamnlotos: V. Anamnianos.
Anasar, en bable, pescar con fUlsa.
Ancas de ra...... es .Ia parte que general

mente suele aprovecharse de la rana, los
muslos y región alta de las extremidades
posteriores.

Ancelo, Anzuelo, en gallego.
Andlidos, familia de los Basommctéfo

ros.
Anclrcantosis, enfermedad rara que se

presenta en los salmónidos, provocada por
un gusano parásito que se aloja en la ve
jiga natatoria.

Ancla, v. Arpeo.
Ancla artificial, nombre que algún autor

propone para que se designe así a la po
tada.

Andadero, v, Fondeadero.
Ancllado, v, Fondeado.
Andaig, en valenciano, anclaje.
Andaje, acción de anclar. Ancladero.
Anclar, fijar la embarcación con el anda

o arpeo. .
Andat, Anclado, en valenciano.
Anclear, v, Anclar.
Andeta, ancla pequeña, arpeo o rezón, en

valenciano.
Anclote, v. Arpeo.
Ancón, nombre que los pescadores del lago

de Proserpina, en Mérida (Badaioz). dán
a los sitios del mismo donde la profun
didad es escasa.

Áncora, v, Ancla y arpeo.
Ancor-atje, Anclaje. en catalán.
Ancorel, nombre gallego de la piedra que

su]eta la boya de una red.
Ancoretla, v. Ancoró.
Ancoreria, taller del ancorero.
Ancorero, el que hace anclas o arpeos.
Ancoró, Anclote, en catalán.
Ancra, Ancla. en gallego.
Ancrar, Anclar. en gallego y catalán.
Anchura, extensión superficial limitada por

sus dos extremos menos distantes.
Anchura de la boca, v. Profundidad ,

anchura de la boca.
Anchura de la dabeza, v. Espesor de la

cabeza.

Andana, serie de nasas que al calarse es-
tán amarradas a la misma cuerda.

Andaneta, Andana corta.
Andanón, v, A ndana.
Andar la mosca, locución jergal deporti

va con que se denota la acción de hacer
avanzar lentamente por el agua la mos
ca artificial.

Andarivel, maroma dispuesta para palmear
y poder cruzar un río o caminar por él
un trecho ..

Andarrios, v. Zancudas; en otra acepción,
el pescador de caña que no cesa de des
plazarse de lugar.

Andrijuelas, Sanguijuelas. en bable.
Andurifto, nombre gallego del esguín.
Anea, v. Espadaña.
Anecs, nombre catalán y valenciano de los

patos.
Anel'adh:o, v . Alagadizo.
Ane&'llr, v. Inundar.
Anélidos, clase de los Gusanos, la más su

perior dentro de este tiPo zoológico. cuyo
nombre responde a la metamerización ex
terna que ofrece, consecuencia de la seg
mentación interna; se divide en dos sub
clases: Hirudíneos y Quetópodos.

Anemia¡ estado patológico que presentan
,los peces como resultado de la depaupe
ración provocada por diversas enferme
dades y parásitos; se caracteriza por pre
sentar intensa decoloración, palidez de los
ojos y de los órganos internos; los pe
ces atacados acaban por morir por con-
sunción. . .

Anemila branquial, dolencia producida en
los peces por los residuos de pasta de pa
pel, manifestada por la decoloración e in
suficiencia del movimiento branquial, se
guida de muerte más o menos inmediata.

Anemia perniciosa de la trucha arco
iris, producida por un gusano platelmin
to (U Octobothrium sagittatum ") que se
fija exclusivamente sobre las branquias,
chupando la sangre con sus ventosas; los
parásitos ponen sus huevos y evolucionan
alli mismo, quedando en el propio lugar.
Su acción motiva que todos los órganos
aparezcan pálidos. sufriendo el tejido
muscular una completa degeneración gra
sosa.

AnemófHo, lo que es susceptible de ser
transportado por el viento, como sucede
a muchos alimentos exógenos.

Anfibios, nombre con que también se co
nocen los Batracios y que alude a su ré
gimen mixto de vida acuática y terrestre.

Anfibiótico, lIámase así a los peces emi
grantes que pasan del mar a las aguas -iul
ces y viceversa.
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Anflbi6ticos, grupo natural más que ta
xonómico, en el que se incluyen los insec
tos de alas membranosas cuyas larvas son
acuáticas.

Anfipodos, orden de Jos Molacostráceos,
caracterizado por su cuerpo comprimido,
representado en las aguas dulces por los
camarones.

Angeri. v. Ainguira.
Angiospermas, subtipo de las Faneróga

mas que se caracteriza porque los car
pelos abiertos o cerrados forman siempre
una cavidad ovárica u ovario. Algunos au
tores elevan a tipo el rango de este grupo.

Anglra, v, A inguira.
Angostura, v. Hocino.
Anguirta., nombre dado a Ia anguila en las

rías gallegas y vascas.
Angulria, nombre vasco de la anguila.
Angulacho, Anguilacho. en gallego.
Anguila, nombre vulgar castellano y de

varios dialectos de la "Anguila angui
lIa" (L.), de la familia de los Anguílidos.

AnguUa lIImarilla. nombre que designa la
fase de vida cuando después de venir del
mar la angula. se pigmenta y en tanto ad
quiere la madurez sexual.

Anguila .rgentina, barbarismo, ya caído
en desuso, con que se designaba a la an
guila plateada.

Anguila c:abotera, nombre balear de la
anguila de cabeza abultada.

Anguila eaftutra, nombre dado en Tor
tosa a cierta modalidad de Ia anguila.

Anguila eatarrotjina, corresponde este
nombre, en Ia Albufera de Valencia, al
estadio de la vida de la anguila que se ca
racteriza por su cabeza corta.

Anguila de oreja n'egra, nombre dado en
Tortosa a la anguila plateada.

Angulla dorada, barbarismo, ya caído en
desuso, que se aplicó a la anguila ama
rilla.

Angolla fartona, nombre que también se
da a la anguila pastorenca en la Albufe
ra de Valencia, el cual alude a la voraci
dad que muestra en dicha fase.

Angul'la maresa, nombre valenciano de la
anguila plateada.

Anguila martina, Ios pescadores de la
Albufera de Valencia llaman así a la ano
guila moresa, 'cuando su peso es superíor
a dos libras.

Anguila mor,eneHa, nombre, al parecer,
<lado en Barcelona a la anguila maresa.

Anguila pastorenca, nombre valenciano
de la anguila amarilla.

Angui'la plateada, nombre que se da a la
anguila cuando, adquirida la madurez se-

xual, se dispone a marchar al mar para
reproducirse.

Anguila pulgar6n, es la anguila maresa
de los pescadores de la Albufera de Va
lencia, cuando su peso excede de media li
bra y no pasa de dos.

Anguila rotja. nombre balear de la an
guila.

Anguila vera. nombre balear de la atlgui
la amarilla.

AnguHaeho, Anguila pequeña.
Anguilato, congrio pequeño (pez marino).

en dialecto montañés j sin relación con la
anguila. como por la voz parece deducirse.

AnguHefto, v, Barbo /J1lguileño.
.Anguiler, en valenciano, anguilero.
Anguilera, nombre catalán de la nasa o

garlito para anguila. V. Momell. En Va
lencia, el vivero para conservarlas.

AnguHero, pescador de anguilas.
Anguileta, v, .Anquleta,
Anguilicola, referente al cultivo de la (]tl

,quila.
Anguillcultor. el práctico en anguílicultu

ra o quien se dedica a ella.
AnguUicultura, parte de la Piscicultura

que trata de la conservación, engorde y
fomento de la anguila.

Anguílidos, familia del -orden Teleósteos,
típica por su cuerpo serpentiforme ; ale
tas dorsal y anal muy largas unidas a la
caudal, con todos los radios blandos, fal
tan las pelvianas. Escamas oeu1tas por
estar metidas en la piel que segrega abun
dante mucus j las aberturas branquiales
son muy pequeñas, Su primera fase lar
varia es la llamada leptocéfalo, siguiendo
después la angula.

Angulllfactoria, establecimiento donde se
practica la allguilifactura.

Angullilfaetura, Pisciiactura de la anguila.
AngulHforme, v. Tipo anguiliforme.
AnguHlta. anguila joven en vías de pig-

mentación.
Anguillna. v. Anguleta.
Anguilonet, v. Anouleto.
Angullota, nombre valenciano dado a la

anguila hembra de gran tamaño,
AnguilúUdos, familia de los Nematodos.
AngulUiá, nombre vascuence de la an

guila.
Angula, fase joven de la anguila cuando

del mar llega a las costas.
Angulak, nombre vasco de la angula.
Angular, hueso de la mandíbula inferior.
Angulero, pescador de angulas.
Anguleta, nombre valenciano de la IMglÚa.
Angullak, v. Angulak.
Ángulo anterior de la aleta, el punto de

intersección de'! borde anterior y el distal ..

2
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Ángulo de punta, separación que hay en
tre el extremo del dardo y las aletas la
terales que le dan el aspecto aflechado al
anzuelo.

Ángulo de trabiajo,. dícese en la técnica
de la pesca deportiva con relación al an
zuelo, cuando al enganchar éste y tírar
del sedal, el anzuelo toma una dirección,
formando la prolongación de su punta con
la superficie del cuerpo clavado un án
gulo que recibe este nombre.

Ángulo inferior de la aleta, equivale al
ángulo posterior de la aleta cuando ésta
muestra borde inferior.

Ángulo posterior de la aleta, el punto de
intersección del borde distB! con el pos
terior.

Ángulo superior de la aleta, equivale al
ángulo anterior de la aleta cuando ésta
presenta un borde superior.

Ángulos de la aleta, los puntos de con
tacto de un borde con otro, como se ex
plica anteriormente.

Anhidrido carb6n'¡~, v. Acción del an
hídrido carbónico.

Ablilla de cordel, trozo de cordel delgado
y anudado que se dispone sobre el respal
do de una anilla y al que se ata un ex
tremo del que se va a mallar, cuando co
mienza a confeccionarse una red.

Aniltas, al acoplarse a la caña un ca.rrete,
aquélla ha de llevar las.corr~spondlent~s
anillas para que por su mterior se desli
ce el hilo o sedal, sin que su número sea
excesivo para que el rozamiento no obsta
culice la tarea de largar hilo; las que más
interés ofrecen son las del ¡mntal, par
ticularmente la última, para que no im
prima mayor peso a la punta de la caña.
Las mejores anillas son las de ágata, ga
lalit o porcelana, para la punta, y para
el resto, las de en forma de puente o es
pirales de plata alemana o acero broncea
do desechándose las de latón, pues se de
fo~an fácilmente y el sedal se ~esliza
con dificultad.

Anillo, utensilio que tiene esta forma, y se
usa para desenredar el palangre; se lan
za al fondo por la parte superior del arte,
reuniéndole al llegar abajo y desenredan
do el anzuelo; puede ser abierto (1os me
nos) o cerrado. de hierro o de piedra, re
dondo U ovalado.

Anillo escapur,.r, primer segmento de'!
cuerpo de la agujita que sostiene las ale
tas escapulares y que en su parte supe
rior tiene unas plaquitas denominadas me
diodorsales: una prenucal y dos nucales.

Anillos de agua de mar, nombre dado
por Haernpel a las zonas del núcleo cen-

tral de los otolitos de la anguila, forma
das durante su vida en el mar.

Animales dañinos o perfudlcíajes, véa
se Enemigos de los peces.

Animales dañinos (persecución y ex
tinción), Extinción de seres perjudicia
les.

Animales picados. En la alimentación ar
tificial de la trucha se emplean, pasados
por la máquina de picar, los caracoles,
ranas y lombrices; para fomentar la pro
ducción de éstas, véase Procedimiento
Roule.

Anla. v. Pastas.
An,lsopleuros, v. Gasterópodos.
Ano, terminación del tubo I digestivo, más

frecuentemente llamado abertura anal.
Ano del cangrejo, parte terminal del tubo

digestivo del cangrejo, que vierte por la
cara ventral del telson.

Anofelininos, subfamilia de los Culícidos
que encierra las formas transmisoras del
paludismo.

AnomaUas de conformación, v. Mons
truosidades de los peces y Monstruosida
des del cangrejo.

AnomaUas externilu, v. Anomalías de
conformación.

Anorexia, pérdida del apetito.
Ansiera, Fuente, en el mismo dialecto del

epígrafe que sigue.
Ansiero, Río, en el dialecto iergal asturia

no llamado brón.
Antena, v. Verga.
Antenas externas, segundo par de los

apéndices cefálicos del cangrejo.
Antenas internas, primer par de los

opéndices cefálicos del cangrejo.
Antibo, en Aragón, coz en la segunda acep

ción.
Antipialudi.smo, v. Projilasis del palu

dismo.
Antisepsia, acción encaminada a destruir

los agentes patógenos.
Antisépticos, v. Substancias antisépticas.
"Antorcha", publicación de la Delegación

Nacional de Deportes de F. E. T. Y de
las J. O. N. S., aparecida en 1944.

"Anuario de Legislación Agrfcol,a",
publicación anual comenzada en 1930, pero
que a partir de 1939 recoge también la
de Montes, Caza y Pesca fluvial, recopi
lada antes en la "Colección Legislativa
Forestal", cuya serie no se reanudó des
pués de la guerra.

"Antillrio de Pesca y Estadfstico", pu
Micado por la Dirección General de Na
vegación y Pesca. apareció en los prime
ros lustros de nuestro siglo, constituyendo
una de las publicaciones de la Dl"recci6n
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expresada Que. aunque preferentemente
orientada hacia pesca marítima, también
ha constribuído al conocimiento de la con
tinental.

Anulación de la lioenci~ v. Faltas y
Sanciones de pesca.

Anuncio de las vedas, v. Edictos sobre
las vedas.

Anureidos, familia de los Rotiferos.
Anuros, orden de los Batracios caracteri

zado por su cuerpo corto, falto de cola,
por 10 Que la región caudal de la colum
na. vertebral se reduce a un coxis, con
cuatro extremidades, el par posterior más
[argo que el anterior y dotado de robus
tos músculos especialmente adaptados para
el salto, como sucede en las ranas, inclui
das en este orden.

Anzolero, quien hace o vende anzuelos.
Anzolo, nombre dado al anzuelo desde

Luarca al río Eo (Asturias).
Anzuelar, poner el cebo en el anzuelo.
Anzuelero, v. Brasolada.
AnzuelG, conocido utensilio que se emplea

en todas las pescas llamadas de cordel.
incluso la eafia ; generalmente de alambre
de hierro o de acero, aunque pueden utili
zarse materiales diversos; se amarran al
cordel (empatar), sujetándolos por la pa
leta o por la vuelta con nudos de diversas
clases.

AnzuelG cuadradG, el que tiene recta su
parte inferior, en lugar de curva, siendo
ésta la forma más común de los anzuelos.

Anzuelo de dos o tl'es ramas, v. Anzue
lo múltiple.

Anzuel.o múltiple, los de dos. tres o cua
tro ramas, convenientes para presas vivas
y devones.

Anzuelo recto, v. Anzuelo cuadrado.
Anzuelos cebados, los Que llevan cebo en

los aparejos de pesca.
Aflal, v. Salmón añal.
Aorta caudal, v, Aparato circulatorio.
Aotadabeta, nombre navarro de la lisa

dorada.
Aovar, v, Desovar.
Apag1acandil, nombre murciano de los ca

ballitos del diablo.
Apalear, con referencia a las aguas, gol

pearlas para facilitar la pesca.
Apantanar, convertir en pantano un te

rreno, inundándolo.
Aparadura, tablón del fondo de tma em

barcación, en contacto con la quilla, for
mando ambos como la costura de las amu
radas.

Aparato 8ienner, v. Aparato insuflador
de aire.

Aparato Cernalev, v. Ciprinómetro.

Aparato circulatorio, la cavidad pericár
dica encierra el corazón, siempre venoso,
integrado por una aurícula y un ventrícu
lo del que parte el tronco aórtico, el cual
ostenta una dilatación característica en
los Teleósteos, el bulbo aórtico y una
serie de vasos venosos (arcos aórticos),
que luego se reúnen en la aorta caudal;
de aquí nacen las restantes arterias, pro
duciéndose un complejo sistema venoso.
un sistema portahepático y otro renal.

Aparato circuLatorio de ·Ios Ciclósto
mos, aunque más sencillo que el aparato
circulatorio de ·Ios peces superiores, no
difiere en nada fundamental; falta el sis
tema portavenal.

Ap)Arato circulatorio del cangrejo, en
el seno pericárdico se aloja el corazón del
cangrejo; la hemolinfa es expelida a las
diferentes arterias Que forman el sistema
arteria! del cangrejo, Provocando la cir
culación; brota la sangre de los vasos
capilares, pasando por los senos venosos,
abocando al seno ventral. desde donde
van a las branquias. y, por último, al seno
pericárdico, donde se dirige por las venas
branquiales, reanudándose el ciclo de la
irrigación sanguínea.

Aparato CLav.er, v. Aparato para el re
cuento de jaramugos.

A,paNto contador de huevos, v. Con
tador de huevos.

AparatG de gotelaJn.iento, sencillo proce
dimiento para la oxigenación del aglla de
acuarios: un sifón deja caer el agua de
un frasco gota a gota, a través de una
mecha de algodón, yendo a parar a un
ernbudito, al Que se enchufa un tubo de
caucho; éste da una vuelta completa en
el plano verical y finaliza en el fondo
del acuario; cada gota de agua arrastra
una porción de aire, que es expelida, for
mando una burbuja, por 1a parte terminal
del tubo de goma.

Aparato de respirar, dispositivo que, en
esencia, consiste en un tubo Que pone en
comunicación la boca del pescador Con el
exterior de la superficie del agua, para
procurarle respiración cuando otea el fon
do en la pesca con fusil su.bmarino ..N cm
rod".

Aparato de Weber, cadena de huesecillos
'csarrolIados en la porción ventral de las
vértebras anteriores, Que pone en cone

" xión la vejt'ga natatoria con la cápsula
auditiva.

Aparato digestivo, v. Tubo diaestioo.
Aparato digestivo del cangrejo, v, Tu

bo di(1estivo del cangrejo.
ApaNto Duhart, v. Máquina Duhart,
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Apal1&to Erckhardt, v. Bidón- Erckhardt.
Aparato excretor, v. Riñones.
Aparato Heuscher y Weber, se usa para

el transporte de peces vivos (preferente
mente salmónidos);' consiste en una espe
cie de autoclave de acero, de 100 I. de
cabida. con una abertura en un extremo
para meter los peces; se llena de agua
hasta 'las tres cuartas partes. se ponen los
peces y tennina de llenar; se cierra her
méticamente con una tapa atornillada, in
troduciéndose oxígeno a presión merced
a grifos cuya disposición permite la sali
da de una cantidad de agua en relación
con la de oxígeno entrado. La cantidad
de peces. gas y su presión. son función
de 10 que el viaje dura.

Aparato insullador de aire, consiste en
. un cilindro horizontal de hierro, con una

tapa en su parte superior; mide aquél de
0,60 a 1,30 m. de longitud, por 0,35 a
0,60 de diámetro; está 11eno de agua en
sus dos tercios y ofrece, en su parte in
ferior, un doble fondo con orificios. que
forma. con la pared inferior del cilindro,
un compartimento que tiene por objeto re
coger el aire inyectado con una bomba.
~sta consta de una bola hueca de goma.
con dos aberturas diametralmente opues
tas, de las cuales la inferior comunica
con el doble fondo merced a un tubo de
goma; comprimiendo la bola y cerrando
con el dedo el orificio superior, va el aire
al doble fondo del aparato, atravesando la
capa de agua.

Aparato Kraisa-Frlz, v, Bid6n Kraiss
Fris.

Aparato litorlal, conjunto de accidentes
que se presentan en la desembocadura de
Jos grandes ríos, representados por Ia
barra, el delta y el C'ord6n titoral.

Aparato Moriceau, nasa especial, de
alambre, así llamada, que se usa para el
cangrejo; íórmanla dos partes; la base
de la inferior semeja un ancho tamiz y
es de forma troncoc6nica; la superficie
circular de Ia truncadura la marcan nu
merosos radios que van del anillo exterior
a uno interior, dejando un orificio central
de entrada. La parte superior la integran
otros conos truncados, opuestos por su
base, llevando en 10 alto una puertecilla
para cebar y retirar los prisioneros. ns
tos entran por la base de la parte infe
rior; por el orificio citado suben hasta el
tronco de cono de abajo de [a superior,
siguiendo su ascensión hasta remontar
el que corona el dispositivo, en cuya zona
marginal quedan. Unos vástagos perpen-

diculares, unidos por un aro, mantienen
fijas las dos partes.

Aparato Nítsche, v. Iwyector de aire
Nitsche.

Apartido para oapturar reproductores,
v. Trampa para reproductores.

Aparato para el recuento de jaramu
gos, ideado por 1. Claver, se usa en el
Laboratorio Ictiogénico de S a r vis é
(Huesca); consiste en dos vasos de vi
drio. comunicantes mediante un tubo de
caucho; uno de ellos, de S 1. de capacidad,
es destinado a recibir los jaramugos; el
otro es una probeta graduada, de tipo co
rriente. Su empleo se describe al tratar
del método volumétrico para jaramugos.

Aparato parla transporte sin agua, con
siste en una caja de madera con cierre
hermético, dividida en compartimentos de
tamaño adecuado al de los peces que han
de contener; en el fondo se prepara una
capa de paños empapados en agua, sobre
los que se disponen Ios peces, atorniirada
la tapa, y al evaporarse el agua de los
trapos se mantiene la humedad del aire
que conserva la de' las branquias de los
peces. El oxígeno se facilita agregando a
la caja un depósito de este gas, el cual
entra en e11a por un tubo que atraviesa
el fondo; orificios abiertos en la tapa evi
tan que la presión aumente excesivamen
te en el interior, en el cual viven los pe
ces hasta tres o cuatro días.

Aparato J'lePToductor, uno de los carac
teres anatómicos que coadyuvan a la de
terminación de los peces; consiste esen
cialmente en las glándulas sexuales que
dan lugar a los productos sexuales, ex
pelidos al exterior mediante determinados
conductos que actúan como elementos ac
cesorios, complementados éstos, en oca
siones, por los órganos copuladores. V. el
epígrafe siguiente.

Aparato reproductor de los Cicl6ato
moa, reducido sólo al órgano sexual (tes
tículo u ovario), constituyen una glándu
la irregular y voluminosa; los productos
sexuales desembocan en la cavidad del
cuerpo, vertiendo al exterior por poros
genitales.

Apal'lato reproductor del cangrejo,
constituido por las glándulas sexuales del
cangrejo que, en ambos sexos, se presen
tan concentrados formando una masa úni
ca trilobulada:, emplazada encima del tubo
digestivo y debajo del seno pericárdico;
por los respectivos conductos expulsan 105

productos sexuales que se encuentran en
Ia cópula, acto que practican los can
grejos.
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Aparato respiratorio, v. Brallquias y
Orqanos respiratorios.

Aparato respiratorio del cangrejo,
v. Branquias del cangrejo.

Aparato .secretor del cangr-e]o, lo for
man las glándulas verdes o antenarias, en
las que se elabora la secreción, de la que
forma parte en gran proporción la gua
nina.

Aparato sexuat, v, Aparato reproductor.
Aparato sexual del cangrejo. v. Apara

to reproductor del cangrejo.
Aparfatos de alevinaje, v. Cojas de ale

vinoje.
Aparatos· de In,cubacl6n, v. Incubadoras.
Aparatos flotantes, la legislaci6n vigen

te prohibe el uso de los que "no sean de
forma rígída y permanente"; los restan
tes. propiamente hablando, son las dife
rentes embarcaciones.

Ap....tos frigorificoa, v, Armarios IIe
veras y Cámaras frigoríficas.

Aparatos inyectores de aire para acua
rio, v. Inyectores de aire para acuario e
Inyector de agua.

Aplaratos neveras, v. Armarios neueras.
Aparatos surtidores, v. Surtidores.
Aparcado de reprodu~tores, galicismo

que debe desterrarse, usando en su lugar
la expresión estabulación de reproducto
res.

Ap.r~jo, en la pesca con caña se l1ama asi
al conjunto que íorma el flotador, el las
tre o plomada y el anzuelo.

Aparejos de pesca, ingenios para pescar
hechos a base de cordeles y anzuelos, lo
que los diferencia de los artes de pesca,
que se disponen a base de redes.

ApaJ'ejo8 de repuesto, en las jornadas de
pesca conviene llevar hasta un par de apa
rejos de reserva, guardándolos en una ca
jita metálica plana, entre dos franelas hu
medecidas con el fin de que se ablanden.

ApIa,reJoa de varar, cadenas o cables más
o menos complejamente dispuestos. que
se emplean para varar las embarcaciones
y que reciben distintos nombres.

ApareUo, Aparejo, en gallego,
Apiarevo, Aparejo, en bable.
Apataninos, subfamitia de los Limnofi

lidos.
Apechusques, nombre murciano del con

junto de enseres de pesca.
Apéndic,es abdominales del cangre]o,

también se llaman pleópodos, por insertar
se en el pleán, o falsas patas; por no ser
locomotora su función, algunas la tienen
sexual (patas copuladoras); son cinco pa
res típicos los anteriores, pero también se
incluyen aquí los urópodos, que Con el

)
telsow forman su abanico caudal; los pleó-
podes, por su delgadez y flexibilidad, ayu
dan al movimiento con sus oscilaciones de
atrás a adelante.

Apéndices cefálicos del cangrejo, son
ocho pares, insertos por el orden que si
gue: 1.°, antenas internas, corto y bifur
cado; 2.". antenas externas, mayores que
las anteriores y no ramificadas; 3.°, man
díbulas, cuya base (simpodito) es robusta
y dentada en su borde interno; no están
bifurcadas. conservando sólo la rama in
terna (endopodito), faltando la externa
(exopodito) : 4'" Y 5.°, maxilas, con exo
podito, que en estos anillos se llama pal
po, de aspecto foliáceo; el segundo de es
tos pares lleva una lámina oval (escafog
nato o escafognatito) que coadyuva a la
funci6n respiratoria, y 6.", 7." Y 8.°, rna
xilípedos o patas maxilas, tránsito entre
las maxilas y las auténticas patas o pereió
podos ; los dos últimos pares tienen una ra
mificación foliácea lateral (epipodito),

Apéndices del cangrejo, mo-íificados por
la adaptación a diversas funciones, están
representados por 19 pares, si se cuenta
como tal el primero de los ojos pedun
culados; toman su nombre de la región
en que se insertan. dividiéndose en cefá
licos, torácicos o pereiépodos y abdomi-
nales o pleópodos. .

Apéndices dérmicos, entre las dependen
cias y producciones de la piel figuran
éstas. que consisten en prolongaciones fi
lamentosas, tubulosas, laminares, etc., de
la piel, presentándose sobre todo en la ca
beza; propias de formas marinas.

Apéndices pIl6r1cos, son unas glándulas
anejas al tubo digestivo, de tipo tubular;
pueden faltar o existir hasta un elevadí
simo número, presentándose aisladamente
o en masa.

Apéndices torádcos del cangrejo, se
llaman pereiópodos y patas ambulatorias
por la función que desempeñan; son cin
co pares: el 1.° se desarrolla mucho, ter
minando en unas grandes pinzas o quelas ;
redúcense el 2.° y el 3.°, así como sus pin
zas, y más los 4.° y 5.°, que finalizan en
una uña terminal aguda.

Apeo de las aguas, v, Demarcación 3' des
linde de las aguas públicas.

Aplayar, formar playa.
Ápodos, suborden de peces sin aletas ven

trales, al que pertenece la anguila. V. Pe
ces ápodos.

Apófisis dorsal, pieza del arco neural,
Apófisis espinosa, v. Apófisis dorsal.
A,pófisis transversas, piezas del arco M-

mal.
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Apostadero, sitio a donde a medida que
llegan los pescadores o por turno, se co
locan aquéllos para calar la red cuando
les toque el suyo. .

Apostat, nombre dado en Asturias a la pa
rada.

Ap6stoles. las dos piezas situadas a am
bos costados de la roda.

Apozar, dícese en Toledo y otros sitios. de
los peces cuando nadan hacia el fondo. al
contrario de lo que significa florear.

Aprec.iaci6n del peacado fresco, v. Ca
racteres externos y Caracteres internos
del pescado fresco.

Aprovechaml.entos hidrAuUcos. v. Con
cesiones de aprovechamientos hidráulicos.

Aprovechamientos pesqueros, v. Con
cesiones de pesca y Arriendos de pesca.

Apteria, v, Monstruosidades Ileterópteras
de los peces.

Apuntar, empezar a subir la marea.
Apúsidos, suborden de los Fi/ápodos; son

de buen tamaño y están protegidos por un
escudo dorsal. También se llama así a su
familia típica.

Aquari. en catalán, acuario.
AqulplliTos, nombre, en desuso. que se dió

a los anfibios y reptiles cuya puesta se
efectúa en el agua. .

Aracneidos, orden típico de los Arácnidos
cuY'> cuerpo está formado de dos regiones
bien diferenciadas por tener el abdomen
pediculado, al que pertenece la araña de
agua.

ArAcnidos. clase de los Artrópodos carac
terizada por poseer cuatro pares de patas.
Algún Aracneido y el grupo de los Hi
drácnidos encierran interés piscícola.

ArAcnidGs dafUnGs, en la misma forma
que los insectos dañinos, 10 es la araña de
agua.

Arangafto, en gallego, arañas pequeñas.
Arla,ntzale. pescador, en vascuence.
Aranya, nombre valenciano de la colmille-

ja y, por confusi6n con ésta, del [raile,
En otra acepción. nombre catalán y va
lenciano del bolichete,

Aranya d'algua, nombre valenciano de la
araña de agua.

Aranyes, nombre valenciano de las araños.
Arai\ia, v. Arooya.
Arafta de agua, nombre vulgar de la "Ar

gyroneta aquatica " L., arácnido dañino.
V. Tubitelas.

Arailas, nombre vulgar de los Arocneidos :
constituyen un buen cebo animal,

Arapuché, v. Arrecocheponche,
Árbitros, v. Jueces de camf>o.
Arbolladura, mástil o mástiles de una em-

barcación.

Arce, v.'Arcen.
Arcen, arcaísmo de orilla o margen.
Arcibuste, nombre dado en la provincia de

Cádiz al gordolobo.
Arco, v, Mediomundo.
Arco de esquilas, v. Esquilero,
Arco dorsal, v. Arco neural,
Arco escapular, v. Cintura escapuJar.
Arco hemal, parte de las vértebras inte-

grada por las piezas ventrales; es abier
to en la región del tronco y cerrado en la
caudal; está formado por dos pares -le
piezas: las interventrales, anteriores. y las
basiventrales, que es el par posterior;
éstas originan las apófisis transversas, ar
ticulándose dichas piezas con las costillas.

Arco hioideo, constituye la regi6n hioidea,
presentando dos piezas a cada lado: una,
inferior, el cartílago ceratohidal, y otra,
superior, cartílago hiomandibular : los dos
primeros están unidos por otro impar tri
angular. llamado basihial o hueso ento
gloso; el segundo actúa de órgano sus
pensor de la mandíbula superior. V. Cor
tUagos viscerales.

Arco iris, v. Truchci arco iris.
Arco neural, parte de las vértebras cons

tituída por las píezas dorsales: un par
principal o basídorsales situado en la por
ci6n trasera de la vértebra. y otro, inter
calares o interdorsales, en la delantera;
en ocasiones este arco neural se comple
menta superiormente al agregarse otra u
otras dos piezas denominadas supradorsa
les. las cuales vienen a constituir la apó
fisis dorsal o espinosa.

Arco palato-CUladrado, propio de los Elas
mobronquios (tiburones); está constituído
por los huesos palatino, pterigoides y cua
drado. siendo la base, al evolucionar, de
la mandíbula superior de los peces supe
riores.

Arco ventral" v. Arco hemol.
Arcos a6rtlcos, parte del aparato circula

torio constituída por una serie de vasos
venosos que se capilarizan en las bran
quias. cuyas arterias eferentes se reúnen
en dos raíces a6rticas simétricas, que se
anastomosan por delante y se reúnen por
detrás de la aorta caudal.

Arcos branquiales, en número general
mente de cinco, raramente seis o siete,
constituyen la regi6n bronquial ; en cada
lado hay cuatro piezas, que de abajo a
arriba son las llamadas hipobranquial, ce
ratobranquial, epibranquial y faringobran
quial; las primeras de casi todos los ar
cos se unen a unas correspondientes pie
zas impares denominadas basibranquiales :
los arcos branquiales finales suelen estar
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formados por menos piezas, ya que su ten
dencia es la de reducir y soldar éstas;
los últimos basibranquiales también tien
den a fusionarse en una sola, que se llama
la placa mediana. V. Cartílagos visara
les y Branquispinas.

Arcualiia, v. Vértebras.
Archivo HIst6ri<:o Nacional, interesa

aquí este Centro por conservarse en el
mismo los fondos procedentes del Conse
jo de Castilla, cuya Sala de Alcaldes de
Casa y Corte entendía en materia de pes
ca fluvial, guardándose en este Archivo
numerosos documentos referentes a la an
tigua legislación sobre el ramo.

Ardombardl, arena, en caló.
Area, arena, en gallego.
Areal, arenal, en dialecto gallego.
Áreas cefálicas o de la cabeza, v. Re-

giones de la cabeza.
Árelas p.lpnentadas, v. Marcas.
ArelJa, Creso. en gallego.
Areljifta, diminutivo de oreiia.
Arelnho, nombre portugués del anno; al

gunos de éstos son de carácter interna
cional.

Arena., acumulación de partículas de pie
dras reunidas en el fondo y orillas de los
ríos.

Arelfta, Area fina.
Arenal, orillas de. los ríos formadas por

arena movedizas.
Arenalejo, arenal pequeño.
Arenc6n, nombre dado en Santander al

sábalo.
Aren.eros, medio de depuración poco em

pleado si no es en el tratamiento de las
aguas residuales de destilación. en parte
de éstas.

Arenque salado, desalado y picado a má
quina se emplea en la alimentación arti
ficial de la trucha. V. Torta de arenques.

Areo., v. Areal.
Arfa, nombre dado por los pescadores del

Guadalquivir al copo del aljerife.
Argafta, raspa de pescado, en el Valle del

Bierzo (León).
Argllar, arroyar; en dialecto gitano.
Argolla, v. Rosca.
Argúlldos, familia del grupo Paraslticos

que comprende las especies que originan
la argulosis.

Argulosls, enfermedad parasitaria produ
cida por copépodos de la familia Argúli
dos (" Argulus foliaceus" L., y otras es
pecies afines), que se fijan sobre los pe
ces, preferentemente en la cabeza y bran
quias, en cuyo caso es mortal, haciéndolo
también inmediatamente detrás de la ale
ta dorsal. La piel aparece cribada por las

picaduras. sanguinolenta en unos sitios y
decolorada en otros.

Arillo, v. Esparavel de arillo.
Arjutipú, arrastre en caló, refiriéndose a

los artes de arrastre.
Arincobd6l1dos, v. Gnotobdélidos,
Arlftos, nombre dado por los pescadores del

Miño a los bancos de arena desde donde
largan el aljerife.

Arlequln, variedad del pez dorado de di
ferentes coloraciones. moteadas con mano
chas de colores varios.

Armadera, nombre catalán de la relinga
de los corchos.

Armad'a, v. Almadía.
ArmadlJa, nombre anticuado de la arma-

día o almadia.
Armadijo, V. Cañera.
Armadillo, v, Cochinilla de humedad.
Armado ·de la caña, cuando se proceda

a montarla o armarla, se comenzará por
los segmentos más bajos, poniéndose en
último lugar el puntal.

Armados, suborden de los Nemertionos
que comprende diferentes formas libres y
parásitas; se llama así porque la trompa
característica del orden, en este suborden.
lleva insertos unos estiletes.

Al'!IDadura, nombre dado en Catah.tfia a la
relinga de los plomos.

Armadura de las l"edes, generalmente el
paño de red se suj eta a dos relingas ho
rizontales y dos verticales. variando la
forma de hacerlo; suelen armarse con plo
mos en la inferior. pero pueden faltar o
ser sustituidos por piedras, bolas de ba
rro o saquitos de arena; en la superior
se disponen corchos,' que a veces alternan
con cañas; la sujeción del paño de red a
las relingas suele hacerse con hilo más
fuerte, poi- ser donde más trabaja el arte.

Armall, nombre valenciano y catalán de la
armadura de las redes.

Armamento de los guardas, es precep
tiva el arma larga que no sea la escope
ta de caza, pudiendo usar carabinas. rifles,
tercerolas, mosquetones o -escopetas raya
das; es potestativo el cuchillo de monte.

ArmanzA, en Andalucía conjunto de útiles
de un arte de pesca. En otra acepción.
nombre anticuado del armadijo ocañerCJ.

Al"mar los artes, unir las diversas piezas
que forman cada uno de ellos. colocán-io
les las relingas con los plomos y corchos.

Al'lmarlo gusanerta, v. Gusatlera de ca
[ones.

Armarlo incubador, si no se dispone de
corriente constante, los huevos se guardan
en este aparato, que recuerda mucho la
teoría de los armarios neveras, hasta casi
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su eclosión. Se colocan en 10 a 15 tablas
agujereadas, cuyo fondo está forrado de
franela y sobre las cuales se disponen los
huevos; en un marco de 30 X 30 cm. ca
ben hasta 4.000 de trucha; en la parte su
perior hay un depósito para hielo que, al
fundirse, humedece la franela y los hue
vos van evolucionando.

Armario Mathersch, nombre dado al ar
mario incubador en memoria de su autor.

Annarfo nevera H oa. e k, v. Cám4ra
Hocuk.

Armarlo nevera Malther, armario de
madera de 60 cm. de altura, 4S de anchu
ra y 40 de fondo, con doble pared para
obtener el conveniente aislamiento; tiene
10 ó IS bandejas, cuya base es de zinc
y presentan muchos orificios; recúbrese de
franela. o muletón, y sobre este material,
en cada una de ellas, se dispone una capa
de huevos; en la parte superior hay un
depósito, de fondo también perforado,
donde se pone el hielo, que, al fundirse,
refrigera el armario, atravesando el agua
de fusión las bandejas y recogiéndose en
otro recipiente que hay en la parte infe
rior; diariamente se varía el orden de su
perposición de las bandejas.

Armarios frlgorlficos, v, Armario incu
badora y Armario$ neveras.

Armarios neveras, son los dispositivos
usados para el transporte de hueuos a muy
larga distancia. principalmente atravesan
do el mar, existiendo los tipos o modelos
que anteceden.

AI'IInlu de fuego, v, Escopeta.
Annaz6n, conjunto de elementos precisos

(relingas, corchos, 'plomos, etc.) para ar
mar las redes; también se da esta deno
minación a los aros que se emplean para
montar buitrones, salabres, monots y otros
artes en que, cosidos a los aros, dan lu
gar a que dichos artes queden completos.

Amer, v. Bmiguer.
Aro de l'a faz, círculo de junco o mimbre

base de la faz.
Arpeo, ancla 'pequeña con que se fondean

las embarcaciones cuando se consagran a
la pesca o cuando están en reposo en si
tio donde no se pueden amarrar fácilmen
te; casi siempre de hierro, pueden ser de
madera, variando el número de sus uñas
de dos a cinco.

Arponcillo, v. Banderilla.
Arquear, medir el arqueo.
Arquegoniatu, tÍlpo que algunos autores

forman reuniendo en él los de Muscíneas
y Criptógama.t fibrovasculares. reducien
do éstos a la categoría de subtipos.

Arqueo, capacidad de una embarcación.

Arqulpteros, grupo antiguo en el que se
incluían los Odonasos, Ejemerápteros y
Plecáte-os, que en la actualidad consti
tuyen tres órdenes independientes; moder
namente equivale al de los Odonatos.

Arquipteros daftlnos, las varias especies
de libélulas o caballitos del diablo en su
fase larvaria son muy voraces. 10 que
hace ataquen y devoren muchos pececillos
y jaramugos.

ArrAez, especie de patrón o capataz del
personal que actúa en las encañizadas del
Mar Menor que pertenecen al Estado. En
términos generales, el patrón de pesca.

Arrm, nombre anticuado del arráe8.
Arr1&karri, nombre vasco de la tr'UCha.
Arrambat, dícese en la Albufera de Va-

lencia cuando un albuferench va a remol
que de otro.

Arramblar, cuando la tierra inundada que
da cubierta de la arena que arrastraba el
río que provocó la inundación,

Arrancar, acelerar la marcha de una em
barcación.

Arrankalila, v. Amuarraya.
Arrantzla.co sarca, nombre de la red de

pesca, en vascuence.
Arrantzale, significa pescador, en vas-

cuence.
Arrlantzalee, v, Arranteole,
Arralla, pez, en vascuence.
Arrasi; nombre vascuence del caneiro,
Arruto, nombre genérico que los pesca-

dores portugueses del Miño dan a las re
des de arrastre, y concretamente a la sa
cada, que también denominan así, como
los españoles.

Arrastre, nombre que también se da al en
1XJllo.

ArrAy., v. Arráez.
Arrazak, en vascuence significa peces en

general.
Arreeil, v. Riada.
Arl'ecocheponche, tortuga, en caló.
Arrer~ue, nombre dado en el Tiétar a la

fisga.
Arrendamientos de pesca, v. Arriendos

de pesca.
Arrendatario de pesca, la persona jurí

dica o individual (hoy solamente las pri
meras) que disfrutan los arriendos de
pesca.

Arresto gubernativo, v, Faltas y Sancio
nes de pesca.

Arria, nombre toledano del cacho muy pe
queño.

Arriada, nombre gallego y andaluz de la
riada.

Arriaga, anticuado de pedregal.
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Arri.ar, los pescadores de zarampaña usan
esta palabra en vez de calar. En otra
acepción, inundar.

Arriaar, enriar, en dialecto salmantino.
Arribada, v. Banda de la arribada.
Arribadero, desembocadura de arroyos y

torrentes. en dialecto salmantino.
Arribas, nombre dado en Zamora y Sala

manca a las orillas escarpadas de gran
elevación del Duero.

Arr1ba~6n, gran cantidad de peces en la
costera.

Arribera, en el Alto Aragón, junto a la
ribera.

Arribes, v. Arribas.
Arricete, anticuado de restinga.
Arr&eBdo de conc:.ellliones de pesca, el

artículo 72 del Reglamento prohibe al
concesionario el arriendo y transferencia
de la concesión.

Arriendos de pesca, nombre que se apli
ca frecuentemente y se daba en la anterior
legislación a las concesiones de pesca. ac
tuales, hoy reservado para los aprovecha
mientos por arriendo de las aguas pri
vadas.

Arriendos de pesca de Turismo, deno
minación abreviada que se da a los C010s
Nacionales de Pesca, que la expresada
Dirección General tiene en servicio o tra
mitación. .

Arriendos de pesca en aguas privadas,
v. Concesiones de pesca en aguas privadas.

Arriendos de pesca en apas p6bllcas,
v, Concesiones de pesca.

Arroba, nombre dado en Orihuela (Ali
cante) al brazal.

Arrokari, nombre vasco de la trucha arco
irk

Arroy"', cauee o surco que abre un
arroyo.

Arroyadero, v. Arroyada.
Arroyall, v. Arroyada.
Arroyar, la acción de encauzarse en ál

veos normales las aguas de lluvia.
.Arroyato, anticuado de arroyo.
Arroyo, corriente de agua de cierta impor

tancia y estabilidad, procedente de un
manantial.

Arroyuelo, pequeño arroyo· que se agota
durante la época del estiaje.

Arruciagar, en dia:lecto montañés, clavar
el anzuelo al pez por cualquier sitio me
nos por la boca.

Arrumbar, navegar paralelamente a la
orilla.

Art, nombre dado por los pescadores del
delta del Ebro a la encañizada.

Arte de maUa relaJ, nombre andaluz anti
cuado de la cañera.

ART

Arte de recb, se emplea en el delta del
Ebro. pero en el agua salada, por lo que
se omite la descripción; es un arte de
cerco que se cala desde la orilla.

Arte de sorpresa, nombre que propone
Rodríguez Santamaría para el esparavel,
fundándose en la teoría de este arte.

Arte Dubart, v, Máquind Duhart.
Artefados de pesca, ingenios para pes

car, de forma y disposición variada, que
se caracterizan por no estar hechos a base
de redes (artes de pesca) ni de cordeles y
anzuelos (aparejos de pesca).

Arteria abdQll1inla1 inferior del can
grejo, v, Sistema arteria! del cangrejo.

Arteria abdominal su;perlor del can
grejo, v, Sistema arterial del cangrejo.

Arteria esternal del oangrejo, v. Sis
tema arterial del cangrejo.

Arteria maxUi.pediosa del cangrejo,
v. Sistema arterial del cangrejo.

Arteria oftAlm'ica del cangrejo, v: Sis
tema arterial del cangrejo.

Arterias antenales del' cangrejo, v. Sis
tema arterial del cangrejo.

Arterias del cangrejo, v. Sistema arteria!
del cangrejo.

Arterias hepAticas del c,angrejo, v. Sis
tema arterial del cangrejo.

Artes de anda, v. Artes de cerco.
Artes de arrastre, grupo de artes a,

pesca que verifican ésta, rastreando o dra
gando en el fondo, y cuyo copo está dis
puesto para recoger y retener la pesca
aprisionada.

Artes de cabo a bordo, subgrupo de los
artes de arrastre, en el que el tiro se
efectúa desde una embarcación, por ejem
plo. el artá.

Artes de cabo en tierra, subgrupo de los
artes de arrastre, en el que la tracción se
realiza' desde la orilla, como sucede con
el boliche, chinchorro. jábega, etc.

Artes de cebo, grupo de artes de pesca Que
comprende todos aquellos en que se utili
zan cebos o engaños para atraer a Ios
peces, disponiéndolos en anzuelos, nasas
o forma similar.

Artes do cerco, grupo de artes de pesca
que, al eer calados, no descienden, ordi
nariamente, hasta el fondo, y que estando
fijo un extremo del arte, con el otro se
va rodeando la pesca para que se enmalle.

Artes de derivia, grupo de artes de pesca
que en esencia difieren poco de los artes
de cerco y que, guiados a la deriva, en
mallan o cercan el pescado.

Artes de pesca, en general, los dispositivos
o ingenios que sirven para pescar (artes,
aparejos, y artefactos de pesca), si bien
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se aplica especialmente el nombre de artes
a aquellos que están formados por redes.
Todos los artes. marítimos y fluviales. se
agrupan en 6 divisiones: artes de cebo,
artes de arrastre o tiro, artes de rodeo o
cerco, artes de deriva, artes fijos y artes
va.rios. de todos los cuales hay represen
tación en la pesca continental.

Artes de rodeo, v, Artes de cerco.
Arte. de tiro, v. Artes de arrastre.
Arte. de tlr6n, v. Artes de arrastre.
Artes fljol, gruJ.l<11e artes de pesca que se

caracteriza porque descansan en el fondo
y una vez dispuestos o calados no cambian
de posición hasta que se recogen los artes
o se cobra la pesca en ellos aprehendida.

Artes legales, los que no son artes prohi
bidos, cuyo uso autoriza o regula la le
gislación.

Artes prohibidos, la legislación vígen'le
(artículos 22 y 23 de la Ley y 41 del Re
glamento) prohibe el uso de luces, instru
mentos punzantes (arpones, garras, gar
fios, bicheros, fisgas, etc.); arte de tirón
y de ancla (de arrastre. esparaveles. etc.);
artes fijos (pesqueras diversas, garlitos, bu
trones. etc.); aparatos de flotación (haces
de leña, balsas, etc.), no rígidos y perma
nentes. Hay algunas salvedades, que pueden
verse en excepciones en artes prohibidos.

Artes regionales a los efectos legales,
la legislación vigente (arts. 22 y 23 de la
Ley y 41 del Reglamento) establecen los
artes prohibidos y permitidos, ordenán
dose que por el Servicio Piscicola se de
termine taxativa y razonadamente cuáles
son los artes propios de cada provincia
que legalmente pueden usarse y cuáles los
prohibidos.

Arte. varlol, grupo de o..tes de pesca in
tegrado por aquellos que 10 heterogéneo
de su forma' o uso hacen no puedan in
cluirse en ninguno de los restantes grupos
pesqueros.

Artelas Incubadorfas, v. Incubadora de
ones».

Artesillas, v, lncubodora de artesas.
Artet, nombre del boliche -de roda, usado

más bien por los pescadores del mar.
Art, v. Artén.
Artón, nombre valenciano y catalán de la

jábega rebajada.
Articular, hueso de la mandíbula inferior.
ArtostrAceos, división de los Molocostrá

ceas, que abarca los órdenes Anfípodos
e Isópodos; se denomina así por tener in
dependientes los caparazones parciales de
los seg-mentos torácicos; también se lla
man Edrio ft almos, cuyo nombre significa
tienen los ojos sentados.

Artrobranquias, las branquias del cangrejo
que, en número de once en cada lado, se
fijan a las membranas articulares que
unen al tronco los pereiápodos.

Artr6podos, tipo zoológico integrado por
animales bilaterales y metaméricos, pero
de segmentación diferenciada o heteró
noma, carácter que les distingue, junta
mente con el de estar protegido su cuerpo
por una substancia dura llamada quitina.
Interesa aquí por pertenecer al mismo la
clase Crustáceos y a ésta el cangrejo de
río y las gambas, así como también los
Ensomostréceos.

Arvejo. otro nombre de la almorta.
Atwejo cantudo, v. Cantf4do.
Arvejón, almorta en la Baja Andalucía.
Arvejote, v. Arueján,
Arvicola, nombre catalán de la rata de

aqua.
As, el pescador que domina a la perfección

el arte de la pesca; singularmente dícese
del de caña.

A., nombre catalán de la sula.
AMfétlda, v. Pastas. .
Ascarldlasis, Verminosis producida por

los Ascáridos.
Asc6ridol, familia de los Nemátodos, que

encierra numerosas formas parásitas in
testinales de diversos peces. pertenecientes
al género típico ..Ascaris" y otros.

Asoensor para peces, como curiosidad
citaremos este dispositivo, que existe en
el Rhin, cerca de Mulhouse, donde se des
vlan las aguas al canal de Kembs. La
caja la forma un pozo emplazado en el
macizo del dique, que comunica por un
caz con luz artificial y en el que una
bomba produce remolinos para atraer a
los peces; una red metálica en el fondo
hace de cabina, alojándose el mecanismo
en un cobertizo en la parte alta del pozo.
Cada diez segundos, automáticamente, el
ascensor se eleva sin parar hasta coronar
el dique; entonces se traslada horizontal
mente hasta un depósito que comunica
con el embalse, descendiendo hasta el ni
vel del agua y basculando entonces la
red, los peces siguen remontando las aguas
y la red-ascensor vuelve a su primitivo
lugar. La instalación y entretenimiento
resultan muy costosos.

Ascitis, enfermedad no infecciosa que se
presenta con relativa frecuencia en la
carpa y en la tenca, manifestándose por
un enorme abultamiento del vientre, ofre
ciendo claramente la fluctuación caracte
rística; la punción exploradora da salida
al líquido Que encierra.

Ase, v. Asa.
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Aserp d'aigua, nombre valenciano de las
especies de culebras de agua.

Aseta, v. Asa.
Asexual, que carece de sexo.
Asfixia mecaníca ele los alevines, pro

ducida por diferentes substancias en sus
pensión en el agua (arenilla, polvo. impu
rezas diversas, etc.), que se depositan, al
entrar con el agua, en la cavidad bran
quial de los alevines de Ios salmónidos,
ya que esta dolencia se presenta durante
el período de reabsorción de la vesícula,
dificultando la respiraci6n y sobreviniendo
·la asfixia si llegan a obturar las bran
quias.

Asifonados, división de los inteqrotxüea
les que reúne las formas sin sifones. a la

.que pertenecen los Nayádidos.
Asifonógamas, v. Arquegoniatas.
Asilidos, familia de los Braquíceros.
Asimilación a Agentes de la autoridad

de ~liOS guardas de concesionarios,
v. Tramitaci6n para el Mmbramiento de
guardas de concesionarios.

Asinar, hacer porra, en bable.
Asir, dícese áel cangrejo cuando coge o

aprisiona con sus pinzas. En otra acepci6n,
aferrar.

Astic, en pamúe (Guinea). cascada o rá
pido.

AsocilaCiones de peces, estos seres, más
que aisladamente. se presentan agrupados,
constituyendo 10 que se llaman bandas.
bandos o bancos.

Asociadones de pescadores, v. Entida
des deportivas de pesca.

Asok, v. Asoc.
Aspago, en la Montaña, trozo de sardina

cortado longitudinalmente. que se emplea
como cebo.

Asperllla, nombre vulgar de alguna Carea
áspera al tacto.

Aspel"maUsmo, falta de licor seminal.
Aspermatocia, carencia de espermatoeoides

en el licor seminal.
Aspidóforo, protegido por un tegumento

escamoso.
Aspllonoto, sin manchas en el dorso.
Aspirigeros, subclase de los Ciliados. en

que las pestañas están apenas diferencia
das, siendo, por tanto, los más sencil\os;
comprende sólo el orden Holotricos.

Asprella, nombre valenciano de las Cará
ceas.

AspreU1a pudenta, nombre valenciano de
la ova hedionda.

Astacicala, referente a la astacicultura.
Astacicultor, el práctico en astacicultura

o quien la cultiva.

Astacicultura, rama de la Acuicultllra,'
que trata de la conservación, cría y fo-
mento del cangrejo de río. .

Asíadfactorla, establecimiento donde se
efectúa la ostacifocturo.

AstlAcifactura, es corno la píscífactura,
pero refiriéndose al cangrejo.

Astaca, nombre anticuado del cangrejo de
río .

.Astasi'ceos, familia de Euglenoideos.
Asteriscus, pieza de los otolito.s alojada en

la lagena, V. Oído interno.
"Asticot", voz francesa que ha tomado caro

ta de naturaleza entre los pescadores, con
que se denomina el gusano de la carne.

Asti.I, caña del anzuelo.
AstiUero, lugar donde se construyen Y' re

paran las embarcaciones.
Astomia, v. .Monstruasidades heterostomas

de los peces.
Astoun., nombre vasco de la saboga.
Asturió, v, Es'turí6.
Asturión, v. E.sturióll.
Asui, plural de osui.
Asuiabé, en pamúe (Guinea). couflucncia.
Asuso, V. SÚSo.
Ataduras, para imprimir mayor resistencia

e impedir que el sol y los cambios de
temperatura agrieten la o€aña, practicanse
entre los nudos de ésta unas ataduras de
hilo de seda o de otra olase; para darles
mayor duración, se recubren con bafflu
de ataduras.

Atagula, dique levantado provisional o
transitoriamente, para emplazar' pesqueras
fijas o desviar el agua.

Atajada, v. Tallada.
Atajadera, especie de tuoio,
Atajadero, obstáculo que se pone en 10'

pequeños cauces de agua para detener su
corriente.

Atajar, poner un atajadero.
Atajo, arte rectangular con corchos en la

relinga superior y .plomos o piedras en la
inferior, aunque también pueden faltar
estos lastres. Se emplea en las desernbo
caduras de los ríos con pretexto de coger
pescado marino. ya que. por cubrir todo
el cauce, es arte prohibido por la legisla
ci6n de pesca fluvial. Muy generalizado
en el litoral, adopta diferentes nombres,
según las regiones.

Atalaya, puesto donde se sitúa el atalayero.
Atalayar, vigilar desde la atalaya. La mis

ma atalaya.
Atalayero, observador que en algunas pes

cas, a veces en la del salmón, se sitúa en
sitio propicio para avisar a los pescadores
los movimientos de la pesca. En la pesca
furtiva, el que vigila para dar la señal
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de alarma en caso <le acercarse '105 agen
tes de.la autoridad.

AtaUeiro, jefe o patrón de un grupo en
las Cofradías de Pescadores gallegas.

Ataludar, dar forma de talud en las orillas
de 'las masas de agua.

Atlaluzar, v. Ataludar.
Ataguel. v: Zarrapa.
Atar, sinónimo de empatar. •
Atarazar, morder o rasgar con los dientes.
Atarjea, caja de ladrillo con que se cubren

las cañerías y también conducto por donde
el agua va al sumidero.

Atarralla, v. Tarralla.
Atarraya, v. Torroyo.
Atascadero, v, Tremedal.
Ataseador, en Alrneria, tremedal.
Ataxia, falta de coordinación en los movi-

mientos voluntarios.
Atecnia., esterilidad sexual.
Atenazar, asir, primera acepción.
Aterclanado, que sufre tercianas; voz fre-

cuente entre los pescadores.
AterinideOoS, aterlnidos. por la misma ra

zón expuesta en solmonideos.
Aterfnidos., familia de los Teleósteos, de

cuerpo fusiforme y prolongado, de pe
queño tamaño, con dos aletas dorsales bien
diferenciadas, espinosa la primera y blan
da la segunda; las pelvianas son más bien
abdominales en cuanto a situaci6n; las
escapulares están insertas más cerca del
dorso que del vientre. Boca protáctil, con
dientes. en las dos mandíbulas, siendo sa
liente la inferior; una faja plateada se

, muestra a lo largo de los lados.
Aterrada, v. Atracada.
Aterrar, v. Atracar.
Atiborrar, echar carnada con exceso.
Atoda,Je, acción y efecto de atoar.
Atoar, remolcar una embarcación.
Atochada, nombre murciano de las presas

hechas en los ríos con atochas o cepas de
esparto.

Atochar, v. Atóchada.
Atok, lago en Guinea.
Atolladero, sitio donde el agua se atolla

o hay tollas.
Atollar, dícese de las aguas cuando se de

tienen.
Atonla, laxitud funcional de un órgano o

aparato.
Atosiglar, v. Entosiqar.
Atrac:lada, acción y efecto de atracar.
Atracadero, sitio propicio para atracar las

embarcaciones menores.
Atracar, arrimarse a tierra una embarca

ci6n.
Atraillar, dejar pendientes los remos de la

rabiza de los estrobos.

Atramplars.e, dícese de los peces cuando
caen en una trampa.

AtJ'lll¡llluz, v. Altramuz.
Atravesar, pasar una corriente la embar

cación o salvar el viento.
Atresia, oclusión de un orificio natural.
Atrofia parcial de k aleta ilmpar, v.

Aletas impares.
Atropina cadavérica, v. Ptomalropina.
Aufegabous, nombre valenciano del galli

pato.
Aup. agua, en gallego y en algunos pue

blos de la región de Sanabria (Zamora)
y de ,la Cabrera (León).

Augoa, v. Auqa.
Augua, agua, en bable y en la comarca de

San Ciprián de Sanabria (Zamora).
AuU.. ortografía incorrecta de ahulla.,.
Auricola, cavidad del corazón. ,..
Autocolector Borne, es el más caracte-

rístico de los autocolectores : se constru
ye según el principio de la incubadora
californiana; la caja externa mide 50 cen
tímetros de altura, 20 de anchura y 20

de 'Profundidad; la interior cilíndrica, 40
de altura por ro de profundidad, pudien
do contener hasta 100.000 huevecillos.

Autocolectorea, aparatos o1e incubación
solamente adaptables a los huevos de "Ca·
regonus" (género que no existe en Espa
ña), de 1 a 3 mm., no sirviendo para los
mayores, como son los de salmón y tru
cha. Su teoría consiste en bañar los hue
vos por medio de una corriente suave,
cuya intensidad aumenta gradualmente.
de forma que los huevos malogrados. al
ser más ligeros, suben a la superficie,
siendo barridos al incrementarse la co
rriente. El autocolector Borne es el tipo
de estos aparatos.

Autodepuracl6n, la acción de las aglltls
residuales es contrarrestada en la Natu
raleza por el arrastre mecánico del río,
cuya duración media es de seis o siete
días en un curso de agua normal, distin
guiéndose las materias disueltas y las que
se separan por decantación; el plazo de
tiempo puede variar por influencias mecá
nicas. químicas o biológicas. V. Autode
puración biológica.

AutodepuracJ6n blol6glca, en el proce
so de la autodepuración toma parte activa
el pJankton, disgregando las partículas or
gánicas y los seres microscópicos, aero
bios y anaerobios, transforman aquéllos
en amoníaco y luego en nitratos y nitritos.

Autofagila, cuando un ser se sustenta de
sus propias reservas, como el salm.6n en
la época de reproducción.

AutOlm,6vil cuba, v. Camión cuba.
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Autorización par a pesca clenttfica,
v. Autorizaciones especiales de pesco.

Autorizaciones especiales. de pesca,
nombre que también da la Ley vigente
(art. 27) al permiso gratuito.

Auua, agua, en el lago de San Martín de
Castañeda (Zamora).

Auxiliares Facultativos de Montes, los
funcionarios que, agrupados en diferentes
categorías administrativas forman el Cuer
po Auxiliar Facultatiuo de Montes, en el
que desde 1942 ingresan cubriendo número
limitado de plazas y recibiendo durante un
período de tiempo, antes de prestar servi
dJ, las adecuadas enseñanzas en la Escue
la de Montes; anteriormente el ingreso se
realizaba por oposición directa.

Auxilio del Estado a los Centros Ictlo
génico8, si. como consecuencia de la ins
pección de Centros l ctioqénicos, se juzga
pertinente, la Administración concederá
auxilios o subvenciones fijas o extraordi
narias a propuesta de la Dirección Ge
neral del ramo.

Avadarse, dícese de la mengua que sufren
los ríos en la época del estiaje o durante
las de sequía hasta hacerse transitables
como en un vado.

Avefrias, v. Zancudas.
Avena, sólo se usa como cebo de [on do.

no para el anzuelo.
Avenamiento, acción y efecto de avenar.
Avenar, dar salida y corriente a las aguas

estancadas.
Avengada, avenida, en catalán.
Avenida, v. Riada.
Avenimiento, anticuado de avenida.
Aventador, pregonero de alguna rula mono

tañesa.
AvertaB, perjuicios que sufren los pesca

dores por rotura o extravío de los artes y
accesorios de pesca.

Aves, cIase de los Vertebrados, muy ho
mogénea y especializada' para el vuelo,
salvo contadas excepciones; entre ellas
existen muchas (v. Aves dañinas) perju
diciales para la pesca y la piscicultura.

Aves acuAticas domésticas a los efec
tos legales, la Legislación vigente (ar
tículo II de la Ley) prevé la prohibición
de permanecer Ias aves acuáticas domés
ticas en aquellas aguas donde puedan cau
sar danos a la riqueza acuicola,

Aves daflina.s, las que por su régimen
alimenticio piscívoro o ictiófago, causan
graves perjuicios a los peces o a su freza,
corno sucede con las palmípedas y zancu
das, también con algún pájaro, el marttn
pescador y el tordo de agua y alguna ra
paz como el águila pescadora.

Avetoros, v. Z<1IIClWas.
Avichonera, nombre dado en algunos Si

tios al medio mundo.
Avlo, provisión que los pescadores profe

sionales llevan al río para mantenerse
hasta que vuelven a su localidad; sobre
todo entre los sabaleros del Guadalquivir.

Avión, v. Cordubias.
AviWidero, v. Vivero y Fresodero,
Avivamiento, nacimiento de los jaramu-

gos en un estanque o en un [reeadero,
AxaragaUat, barrancoso, en catalán.
Aygu.a, agua. en catalán.
Aygu.amoll, aiguamoll, en catalán.
AyguasSlAlI, va.guada, en catalán.
Aygaat, aguaducho. en catalán.
Ayudantes de Montes, nombre que tam-

bién se da a los Auxiliares Facultativos
de Montes.

Ayudantías de Ma~ina, organismos
subalternos de la Armada. dependientes de
las respectivas Comandancias de Marina.
que residen en los llamados Distritos M(J
rilimos, comprendidos en la jurisdicci6n
de la respectiva provincia marítima.

Ayuso, v. Yuso.
Ayustadura, v. Ayusta.
Ayustar, unir un cabo a otro.
Ayuste, acción y efecto de ayustar,
AzafrAn del ti'm6n, v. Timón.
Azanca, anticuado de manantial.
Azan&ria, v. Zanahoria.
A:Darbe, cauce al que va a parar por las

azarbetas el agua sobrante del riego. En
Murcia tienen especial interés pesquero
porque en ellos se pesca tanto o más que
en los ríos. V. la segunda acepción de
Aguas muertas.

Azarbeta. cauce que recoge el agua de los
escorredores y la conduce a 'los asarbes.
Véase la segunda acepción de Aguas muer
tas.

Azarbón, Azarbe grande.
Azocar, apretar fuertemente un cabo al

atarle o darle vueltas.
Azoico, medio desprovisto de vida animal.
Azu, Azud. panochismo de la huerta de

Murcia.
Azucareras, de las industrias perjudiciales

a la pesca es una de las que sus aguas re
siduales son más perniciosas por la acción
de la saponina. glucósido de graves efec
tos. V. Tratamiento de las. a{}UlJS resi
duales de asucareros.

Azucena. de agua, nombre dado en Sala
manca al nenúfar blanco.

Azud, /lresa hecha en 10& ríos para captar
el agua.

A2Ul, nombre murciano d.1 azud.
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Babor, lado izquierdo de la embarcación.
Babosa, nombre que se aplica al fraile,

como a sus congéneres marinos.
Babosall, como los caracoles.
Bab6x, nombre mozárabe de las babosas.
Babúx, v. Babás:
Bacilarilales, nombre que también se da

a las diatomeas.
Bacllemia, presencia de bacilos en la san

gre.
Bacilo de Koch, v, Tuberculosis dI' la

carpa.
Bacilo de la enteritis, lo mismo que se

dice del bacilo paratífico.
Bacilo de IIa peste del, cangrejo, agente

patógeno productor de la peste del can
grejo y de la lepidortosis de los peces
blancos.

Bacilo de la peste del salim6n, es el
agente productor de dicha peste.

Bacilo de los salmónidos, agente patóge
no productor de la [orunculosis de la tru
cha.

Bacilo pllr.atlflco, una de las causas que
producen los fenómenos del ictiosismo
coleriforme.

Bacilos, microbios patógenos incluidos en
las algas bacteriáceas, cuyas células adop
tan la forma de bastoncitos; no pocos de
estos seres provocan diversas enfermeda
des en 105 peces.

Bacllosis, enfermedades producidas por los
bacilos.

Bacteria, nombre vulgar de las diferentes,
algas bacteriáceos entre las cuales hay no
pocas de interés ictiopatológico.

BacteriAceas, familia típica de la clase
Bacterias o Esquisomicetos,

Bacterias, nombre vulgar que también se
da a los Esquieomicetos,

Bacterias crom6genas, las bacterias que
dan lugar a substancias colorantes.

Bacterias f,erQ1,entos, las bacterias pro
ductoras de fermentaciones.

Bia<:teJ'lias pat6genas, las bacterias que
originan enfermedades.

Bacterias ti6genas, las bacterias que pro
ducen azufre. V. Tiobocterias.

Bactericidas, substancias que matan las
bacterias.

Bacterihemia, presencia de bacterias en
la sangre.

Bacteriologla, estudio de las bacterias.
muchas de las cuales originan diversas
enfermedades a los peces.

Bacteriopurpurina, substancia roja que
en ocasiones se presenta en el protoplas
ma de las bacterias. tiñéndolo uniforme
mente.

Bacterlum, microbios pa'tógenos incluidos
en . las algas bacteriáceas, cuyas células.
tienen forma elíptica o fusiforme, algunos
de los cuales producen enfermedades en
los peces.

Baderna, trozo de cuerda dispuesta como
, abrazadera para mantener el remo en el

tolete, de modo que pueda manejarse fá
cilmente.

Badila, artefacto formado por un rectán
gulo de hierro al que se le cose una bolsa
de hilo con malla de 5 mm. de lado del
cuadro, la cual, para que quede tirante,
va lastrada con plomos en sus extremos,
forrándolos de red; se acciona por un
hombre. que la maneja mediante un mano
go de madera que se inserta en el rectán
gulo metálico. empleándose en Andalucía.

Badina, nombre aragonés que se aplica a
la balsa y la charca.

Badinar, en Aragón, charcal, y también
charca.

Bagr-a, nombre catalán del cacho.
Bagre, boqra en algunas localidades cata

lanas.
BagUera, barranco u hondonada por donde

van las aguas de lluvia. en Cespedosa de
Torrnes (Salamanca).

Bala, cedazo en Guipúzcoa.
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Baideko, nombre vascuence de una especie
de lancha.

Baila, nombre dado en Andalucía al ..Mo
rone punctata " (Bloch), de la familia de
los Serránidos.

Bailar, dicen así 105 pescadores deportivos
cuando agitan el cebo, sobre todo las
moscas artificiales. cerca del pez o de
donde suponen está.

Balleta, nombre valenciano de la lubina.
Balx, bajío. en catalán.
Balxador, fondeadero, en catalán.
Bajada al mar, v. Descenso.
B.~mar, tiempo en que el nivel del agua.

como consecuencia de la marea, alcanza
su mínima altura.

. Bajial, paraje que se inunda en el invierno.
Bajlo, altura del fondo que impide la na

vegación en las masas de agua navega
bles.

Bajio de piedra, v. Restinga.
Bajo, dícese de 105 cursos de agua cuando

su nivel es inferior al ordinario.
Bajo de linea, galicismo que debe deste

rrarse, con que también se designa al apa
rejo.

Bal.ja, balsa, en caló.
BAlamo, bandada o bando, en la Montaña.
Balansa, nombre catalán de la balanza.
Balanza, red de forma cuadrada, de 4 m.

de lado y malla de 2 cm. de cuadro, que
se amarra a dos varas flexibles. a fin de
que, cruzadas, forme una bolsa; en el
punto donde se cruza se la sujeta para
calarla e izarla; el palo que su]eta el arte
es largo, por 10 que su extremo inferior
se mete en un agujero practicado en tie
rra, atándole en su cabeza un cabo del
gado, de m010 que forma una palanca;
para pescar se cala el arte. sumergiéndolo
un cierto tiempo y levantándolo después
se acerca a la orilla. V. Retel,

Balenzuela, arte formado por un aro de
madera. grande. de 15 m. de diámetro
como máximo, con tres palos que le cru
zan diametralmente; del aro pende una
bolsa de red, cuya malIa es muy tupida;
úsase colocando en la orilla una traviesa,.
que se fija a dos estacas clavadas en tie
rra; suj étase a la traviesa un palo largo
que pueda girar formando palanca; en su
extremo se ata un cabo, del que pende la
bolsa en el punto donde se cortan los tres
palos diametrales; se cala abatiendo el
palo hacia el agua; para sacarlo se ata el
cabo a la cintura, inclinándose hacia atrás,
con lo que levanta el palo e iza el arte,
habiendo calculado previamente lo que se
necesita suspenderle para impedirla fuga
de la pesca; entonces se tira de otro cabo

delgado atado a la cruz de los diámetros.
aflojando el de la palanca. que se inclma
hacia tierra en lugar de hacerlo hacia
afuera. Se usa en los pequeños ríos del
Sur.

Balate, borde exterior de la acequia.
Balbo, nombre dado al barbo en Cieza y

Larca (Murcia).
Balica, muleta. en el delta del Ebro.
Ballaa, v, Basiiso.
Baliza, v. Boya. También en la acepción de

señalar algo en el agua.
Balizam,lento, acción y efecto de balisa«,
Balizar, señalar en el agua con una baliza

o más.
Balo, v. Embalo .
Balovén, barlovento, en dialecto montañés.
Balsa, maderos unidos formando una ern-

barcación plana. Otra acepción: masa de
agua; en la mayor parte de los casos se
aplica este nombre a las constituidas arti
ficialmente, pero en ocasiones también se
da a las naturales, equivaliendo a charca
o estanca.

Balsadera, lugar en un río donde hay balsa
para cruzarlo. '

Balsadero, v. Bolsadera.
&Isas de decantación o sedimenta

clón, v. Estanques de sedimentación.
Bal'sear, navegar en una balsa o pescar

desde ella.
Balsero, el que conduce la balsa.
Balseta, balsa pequeña en la segunda acep-

ción.
BJalsete, v. Bolseta.
Bal.Ula, v. Bolseta.
Balsón, nombre murciano de la charca.
Ballesta, este ingenio se usa para la pesca.

o mejor. la caza de la rana; su muelle o
resorte ha de of recer cierta tensión, sien
do el aparato de tubo o cañón, no de los
de simple ranura; el proyectil lo constitu
ye una flecha o saeta metálica o de ma
dera, cuya punta no debe sobresalir del
cañón de la ballesta; se ata por el extre
mo posterior. permitiéndole una expansión
de 50 cm. V. Ballesta de bambú.

Ballesta de bambú, es la ballesta más sen
cilla; se hace utilizando la oquedad de una
caña de bambú, sustituyendo el muelle por
u\'¡a espiral de acero; la longitud del bra
mante es la misma que en la ballesta me
tálica.

BlaUestllla, aparejo de pesca que guarda
gran semejanza con el volantín.

Balloco, nombre darlo en Coaña (Asturias)
a la dedalera.

Balllln, nombre aragonés del arroyo.
Bambú, nombre vulgar de la planta "Bam

busa arundinacea " L. (Gramináceas). que
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produce las cañas citadas en los siguientes
epígrafes.

B8mbú de pie, es el obtenido de los tallos
que nacen del suelo, 10 que le diferencia
del bambú de rama; se reconoce en que
son redondeados los espacios que hay en
tre nudo y nudo, y éstos poco aparentes.
Es el mejor material para construir un
buen puntal.

Bamb6 ele rama. como su nombre indica.
es el obtenido de las ramificaciones, no
del tallo, o sea el llamado por los pesca
dores bambú de pie; se distingue de éste
por ser algo planos los espacios existentes
entre los nudos, y éstos más abultados. Es
fácilmente quebradizo por los nudos, 10
que hace no sea muy estimado para puntal.

BambCi negro, v. Caña de bambú. .
Banagear, vadear, en caló.
Banasta, emplean estos envases los pesca

dores para transportar el pescado cuando
. han tenido buenos lances.

Bancada, en algunas embarcaciones. parte
de la popa donde se llevan los artes y la
pesca.

Baneados, tablas horizontales que, sirvien
do de asientos, cruzan el bote.

Bancal, arena amontonada bajo el agua.
Banco, bajo no rocoso, generalmente de

arena, que se presenta en los grandes ríos.
V. Ariño y Cinta. En otra acepción, v.
Asociaciones de peces.

Banda, v. Asociaciones de peces.
Ban.da de la arribada, en la sábalera es

la banda que tiene seis cuerdas, de las
que halan sendos pescadores, llamados la
gente de la arribada.

Bandu, nombre de los extremos de los
artes de pesca, y más corrientemente de
la primera parte de la red, desde el calÓ"
al copo, en los de arrastre, En otra acep
ción, los costados de la embarcación.

Bandu ele creci,miento, capas sucesivas,
concéntricas, más o menos semicirculares,
"determinadas por lí.neas de crecÍlmiento,
que se forman en los campos central y
proximal de la escama, pero no en el dís
tal.

Ban.dejo·nes, peldaños o tramos de. una
cascada.

Ban.derina, instrumento análogo al ero
pleado en el toreo, utilizado para la pesca
de la rana, bien clavándola directamente
al animal, o mejor en el limo del fondo
de la charca. al azar, y repitiendo la ope
ración indefinidamente.

Bandllla, v. Medio tnUftdo.
Bando, v. Asociaciones de peces.

Bandurria, nombre dado en el Guadalqui
vir a lD1 arte semejante al sabalar, anti
guamente usado.

Banduvilla, nombre dado a la manga en
Fuentes de Ebro (Zaragoza).

Bang, nombre pamúe (Guinea), del arroyo.
Banquilló, v. Catrecillo.
Bafia, bañadero, en León.
Baftadero, charco o laguna pequeña donde

se bañan las reses.
Bafiado, v. LlamaBar.
Bafiia, nombre que dan en la montaña de

Santander al bañadero.
Ballos curativos, el único recurso prác

tico para la curación de algunas enferme
dades de los peces, es el de sumergirlos
en disoluciones de diversas substancias;
estos baños han de ser repetidos, pero de
breve duración, dándoseles también a los
huevos; en este caso pueden prolongarse,
debido a la acción protectora de la cás
cara, a veces durante todo el período de
incubación. V. Substancias curativcu.

Baftos curativos de las cajas de a,le
vinaje, en caso de presentarse epidemias
en las cajas de alevinaje, están indicados
los baños de sal. administrándolos como
sigue: cerrado el acceso del agua, échanse
en las cajas 25 gr. de sal común por litro
de agua, reanudándose la circulación del
líquido una vez transcurridos treinta o
cuarenta segundos.

Baños en I'os rfos, el Reglamento vigente
de Pesca establece (art. II 1), que consti
tuye una de las faltas leves, sancionada
con multa de 10 a So pesetas, el "bañarse
fuera de los sitios fijados por el Servicio
Piscícola" .

Barar, ortografía anticuada de varar (pri
mera acepción).

Barb, nombre valenciano y catalán del
barbo.

Barb dan1, nombre dado en Gerona al
fraile.

Barb .daurat, nombre catalán del barbo
común.

Barbad de rlo, nombre poco usado de la
colmille;a.

Barbada, la porción de juncos en las que
son de este material, que forman la faz
de la nasa y continuando la entrada siguen
oblicuamente hacia el centro del arte.

Barbané, nombre gitano del berro.
Barbas, anticuado de barbillas.
Barbas de pluma, estas partes de la pluma

se utilizan para extender los huevos en los
baStidores de incubación o en las placas
contadoras.

Barbasco, v. Varbasco.
Barb6xco, v, Verbárco.
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Barbero, nombre dado en Alava a WJa

red de mallas más ancha que la loinera,
que se usa para la pesca del barbo.

Barbet, en valenciano, barbito,
BlarbiHas, órganos que algunos peces pre

sentan junto a la boca. cuyo número pue
de variar; así. la tenca tiene un par; el
barbo, dos, y la colrnille]a, tres; todos en
la mandibula superior.

BarbHlo, nombre dado al gobio por algu
nos pescadores segovianos.

Barbito, nombre dado a los individuos jó
venes de las diferentes especies Be barbos.

Barbo, nombre vulgar que indistintamente
se aplica a cada una de las siguientes for
mas, sólo diferenciadas por las personas
más expertas u observadoras.

Barbo angulfeño, nombre murciano clc1
barbo de Sclater cuando ofrece el cuerpo
prolongado y activo movimiento.

Barbo bofo, nombre murciano del barbo de
Sclater cuando muestra el cuerpo corto.
abdomen arqueado y hábitos sedentarios.

Barbo comlzo, v. Comiza.
Barbo cOIm.ún, nombre que Lozano reserva

al u Barbus barbus Bocagei " (Steind.), por
ser la especie más frecuente en España;
es de la familia CiPrinidos.

Barbo cOI'I'ent6n, v. Barbo angl,íleño.
Barbo de Bocage. nombre propuesto por

Lozano para el barbo común.
Barbo de OraeUs, nombre dado por Loza

no al ..Burbus meridionalis Graellsi"
(Steind.), por la misma razón que se in
dica en el bar/JO de montaña; pertenece a
la familia de los Cirinidos.

Barbo de montafia. nombre dado por Lo
zano al "Barbus meridionalis" (Risso) :
barbo propio de los arroyos de montaña,
por lo que propone aquel nombre para que
cada especie tenga también uno vulgar
propio; se le incluye en la familia de los
CiPrinidos.

Barbo de Sclater, nombre dado por Lo
zano al u Barbus barbus Sclater i " (Gunth.),
por la misma causa que se expresa al citar
el barbo de montaña; ofrece su cuerpo
diversas formas, que no pasan inadvertidas
a los pescadores, por 10 que recibe dife
rentes nombres comarcales y locales; per
tenece a la familia de los CiPrínidos.

Barbo recort6n. v. Barbo bofa.
Barbo romo, nombre dado por los pesca

dores de las lagunas de Ruidera (Albace
te y Ciudacl Real) al barbo que en ellas
vive (UBarbus b. Sclateri" Günth.), que
también designan con el de barrigudo.

Barbo trompetero, nombre dado al [(J

mica en las lagunas de Ruidcra.

Barbo trucha. nombre dado en Navarra
al barbo que presenta en el dorso y flancos
unas manchas poco marcadas. negras o
g r ises.

Barboa, v. Barbua.
Barbol', nombre alicantino del barbo.
Barbos, nombre vulgar que engloba las di-

versas especies de barbo.
Barbeaca, nombre que los pescadores de

Coria (Cáceres) dan a uno de los vege
tales tóxicos, al parecer, al gordolobo.

Barba. nombre valenciano y catalán de los
barbos.

Barbuá, nombre vasco del barbo.
JJa.rbul:lii,do. el rizo de las aguas.
Barca. embarcación pequeña.
Bar¡;:ada. carga que lleva tma barca. Viaje

de la misma.
Barcai¡:-, barcn]c, en valenciano.
Barcaje. cantidad que se paga por cruzar

el río en una barca.
Barco, barranco poco profundo.
Bardi'za. nombre murcian., de la cañera

o cañal,
Bardom,a, v. Bardomera.
Bardom,era, nombre dado en Murcia y Ara

gón a los detritus que los rios arrastran
en sus avenidas.

Barga. barca de río.
Barja, nombre murciano del morral.
Barloa, cable o cuerda con que se sujetan

las embarcaciones unas a otras.
Barloventear. avanzar la embarcación

contra el viento, navegando de bolina.
Ba.rlovento, parte de donde viene el viento.

al contrario de sotavento.
Barniz de lataduras. se usa para cubrir

las ataduras, obteniéndose disolviendo ce
luloide en acetona; se solidifica con rapi
dez, no siendo sensible a la acción del
agua ni a la, del sol. Otra fórmula prác
tica es la 'de mezclar 20 gr. de amoníaco,
20 de agua caliente y S de caseína, po
niéndola al baño María antes de usarla,
sobre todo si se aplica en tiempo frío.

Barniz de madera, se emplea para pre
parar algunas moscas artificiales del país.

Bar-quelee, barquero, en hable.
Barquerovel que más que a pescar se de-

dica a accionar los remos.
Barquero).. en lenguaje poético, barquero.
Barq,uet. v. Albuferench,
Blarqueta, barquita. en valenciano y catalán.
Barquete, v. Barquita.
Barquia.. arte pequeño, rectangular, con

corchos en la relinga superior y plomos
en la inferior, de 50 m. de largo por S
de alto, con malla de cuadro de 3 cm. de
lado en las pernadas y :;¡ en el centro, que
hace de copo; lárgase dando un cerco,

3
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halándolo desde tierra o desde Wl3 embar
cación. Se usa en las desembocaduras de
los ríos del litoral levantino para pescar
lisas y anguilas y también para coger
carnada. sobre todo en los meses estivales.
En otra acepción. barquilla, en la Mon
taña.

Barquichuela, v. Barquichuelo.
Barquichuelo, nombre impreciso de toda

pequeña embarcación.
BarquiJo-l, en valenciano, bartlllic1M4tlo.
Barquilla. v. Camela.
Barquita, diminutivo de barca.
Barra de agua. el fenómeno que produce

la acción del flujo y reflujo del mar, re- .
montando el curso de ciertos ríos.

Barra de arena, banco de arena que, con
o sin bajos de piedra. se extiende en la
boca o entrada de los ríos y rías, hacién
dola difícil, sobre todo en la n:tarea baja:
se forma donde el mar experunenta ma
reas de gran amplitud y el litoral es bao
rrido por las corrientes.

Barra estable, v. Barra fija.
Barra fija, la barra de arena que se con

serva de modo permanente.
Ban1& movible, la barra de oreno que.

falta de permanencia, experimenta cam
bio de situación y magnitud.

Barra variabl.e, v. Barra movible.
Barrada, v. Borrao.
Barranc, nombre valenciano y catalán del

barranco.
Barranca, v. Barranco.
Barrancal, sitio donde hay bastantes ba

rrancos.
Barranco, quebradura que hacen las aguas,

por la que corren las de lluvia más o
menos tiempo, pero no de modo perma
nente.

BarrancOlo, v. Barrancal.
Barranqueira, nombre gallego de la ba

rranquera.
Barranquera, cauce del barranco.
Barranquizo, nombre murciano de la ba

rranquera.
Barrao, crecida o riada en el Valle del

Bierzo (León).
Barredeira, nombre gallego de la barre

dera.
Barredera, nombre dado en el Valle del

Bierzo (León) y otros sitios a la red ba
rredera.

Barriga, porción ancha donde quedan los
peces a oontinuación del bocín, de la nasa
que emplean los pescadores del Valle del
Bierzo (León).

Barrigudo, v. Barbo romo,
Barrilete, este objeto se usa en ocasiones

como boya.

Da.... v. Barja.
Basa, sitio cenagoso que queda al descu

bierto en la marea baja, en dialecto mono
tafiés. Otra acepción, balsa (masa de
agua), en Valencia y Aragón.

Balal, charca, en valenciano.
Baseular (la caña), v. Centro de grave

dad.
Baloe de la aleta, es la línea por donde se

inserta al cuerpo la aleta.
Base cIe la branquia, v. Branquias del

cangrejo.
Baloe de la cola, v. Pedúnculo caudal.
Bulbranqulales, piezas impares de los

arcos branquiales.
DasidorllAles, piezas del orco wewtü.
Baslesfenoidel, hueso de la cápsula fra

neal,
Duihial, v. Cartílago basihia./.
Basllya, voz romance de la época arábiga

con que se designaba a la uelesa.
Dasiocci,pital, hueso de la cápsula cra

neal.
Basipterigiol, huesos de la cintura pel

viana de los Teleásteos.
Buiventrales, piezas del arco hemaJ.
Duomátófo,rol, suborden de los Pulmo

nados, caracterizado por poseer dos ten
táculos, con los ojos en su base y frágil
concha de naturaleza córnea; a este gru
po pertenecen las diversas familias de
caracolitos de agua dulce.

Da..... nombre catalán de la balsa (masa
de agua). .

Bastidor de vidrio, marco de madera en
el que se disponen paralelamente, en sen
tido longitudinal o transversal, varias va
ril\"as de vidrio, de 5 mm, de diámetro, con
separación de 2,S. sobre las cuales se co
locan los huevos en diferentes incubadoras,
pudiendo ,en algunas ponerse varios super
puestos, como sucede en la caja incuba
dora Coste.

Bastidor fre.clero, v. Fresadero de bas
tidor.

Basti:dor Hesse, es metálico y lleva un ta
miz en el que se sujeta en cada una de
sus caras una tela de cáñamo; se usa en
la fecwndaci6n artificial de la carpa o
método Hesse, de donde este bastidor to
ma su nombre.

BastidormetAllco, en lugar del bastidor
de vidrio se usa también otro tipo, cons
truido de tela metálica galvaniza-la, con
luces de IS mm. de longitud y 5 de an
chura.

BataJimi, patata, en caló.
Batalle, último círculo de la boca de la

nasa.



BAY BEN 35

Batea. embarcación pequeña en forma de
cajón.

Bateira, nombre gallego de la chalana.
Batel, barca pequeña, bote.
Batela, v, Ontsiya.
Batelejo, despectivo de batel.
Batele-ro, el que gobierna el batel.
Batida, nombre castellano de la batuda.
Batidero, sitio donde las aguas de un río

golpean con impetu.
Batiente, v. Batidero.
Batlmetrfa, medida de la profundidad de

lagos y ríos.
Batimétrico, perteneciente o relativo a la

batimetría.
Batimetrista, el que se dedica a la bati

metría.
Batir, golpear el agua con los remos o

con un palo.
Batometria, v. Batimetría.
Batométrico, v. Batimétrico.
Batómetro, aparato para medir la pro

fundidad de lagos y ríos.
Batracios, clase del subtipo Anamnionos,

de régimen biológico mixto, acuáticote
rrestre; característica por no tener capa
córnea ni escamas, ofreciendo una piel
muy permeable que permite una respira
ción cutánea sumamente intensa, dermis
con abunrlantes glándulas secretoras de
mucus y células pigmentarias o cromató-.
foros, caracteres que los diferencian de
los reptiles y que no pasaron inadvertidos
para los antiguos naturalistas.

Batracios claftinos, las ranas, tritones y
salamandras pueden comer algunos jara
mugos o freza. pero como en su alimen
tación esto es accidental, no merece se
les repute de dañinos,

Batracospel'lmAceas, familia -íe las Rodo-
[lceas.

Batre, v. Tir de batrc,
Batuda, v. TiJr y Tir de batre,
Batzar', en vascuence, junta o reunión de

una cofradía de pescadores.
Baunal, nombre que en Duruelo de la Sie

rra (Soria) dan al aguazal y al charcal.
Baxege, nombre que se da al esguín en el

Occidente de Asturias.
Baxejo, nombre dado al esguín por los pes-

cadores del Ro.
Baya de Oriente, v. Coca.
Bayanca, v, Barranca.
Bayla, ortografía anticuada de baila.
Bayo, nombre gallego del caballito del dia-

blo y su larva, así como de otras de éstas
que se emplean para cebo. En otra acep
ción, cadarzo.

Bay6n, v, Espadaña.

Bayunco, nombre andaluz de la anea o
espadaña,

Bayuncos, nombre gaditano de. los juncos
g-randes.

Bayunquillos, nombre andaluz de los ¡un
¡,os no grandes, principalmente del "He
leocharis palustris " L.

Bazo, el de toro, ternera o caballo se usa
mucho en la alimentación artificial de la
trucha, en crudo y reducido a pulpa; cór
tase en trozos y se raspa la superficie has

. ta obtener aquélla fina y sanguinolenta.
Baae de toro, v. Alimentación de los ale

vines.
Bdelario, depósito de sanguijuelas.
Beata, nombre dado a los mosquitos peque

ños, en Andalucía.
Becero, nombre dado en Mérida (Badajos)

al barbo de Sclaier cuando presenta el
cuerpo alto, la cabeza corta y color dorado
en general.

Becut, nombre valenciano, poco usado. del
barbo.

Beguigorri, nombre navarro de las lisas.
Beguigorria, v, Beguigorri.
Beira, en dialecto gallego, orilla.
Belfa, nombre vasconavarro del cebo.
Bejú, chalana, en caló.
Belelsa, nombre que se da en el Valle del

Bierzo (León) a la larva de la mosca de
la carne.

Beleny, en valenciano, beleño.
Belényo, nombre mozárabe del beleño.
Belefto, nombre de dos especies de sola-

náceas (hay beleño blanco y beleño ne
gro), plantas que por sus propiedades tó
xicas se usan clandestinamente en la pesca
criminal,

Belefto blanco. nombre vulgar del "Hyos
ciamus albus " L. V. Beleño.

Beleño negro, nombre vulgar del "Hyos
ciamus niger " L. V. Beleño.

Belesa, v. Velesa.
Bel,ostomát,idos, familia de los Hemíp

teros.
Betuga en hoJas, nombre que se da a la

ictioeola rusa,
Beneficiarios de cartilla de 'amilia

numerosa, constituyen una de las ex
cepciones en la aplicación de las tarifas;
los beneficiarios de cartilla de segunda ca
tegoría satisfarán licencias de pesca de 4,
clase, y los de primera, la inmediata infe
rior a la que por clasificación les corres
ponda.

Béntlco, v. Bentónico.
Benton, conjunto de organismos que viven

en el fondo de las masas de agua.
Bentónico, perteneciente o relativo al ben

ton.
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Bentos, v. Bento...
Berasimplén, v. Berasimplin.
BerasimpUn, embarcación. en caló.
Berbasco, v. Verbasco.
Berdi, nombre gitano de una barca o cha.-

lana.
Berdolé, barquilla. en caló.
Berdorr6, barquero, en caló.
Bereínos, subfamilia de los Sericostomá

tidos.
Beré, v. Berasimplin.
Berlingu, postes de unos 10 m. de altura,

en cuya punta hay sus respectivas poleas
por donde pasan los llamados cobas de
pescariIJ del arte denominado ::arampaña.

Bermeja, nombre dado por los pescadores
del río Pisuerga a la bermeiuelc, también
llamada así en Segovia.

BermeJuela. nombre vulgar castellano del
..Rutilus Arcasi" (Steind.), de la familia
de los Ciprínwos.

Bernat pescaire, nombre catalán del
martín pescador.

Ber6, v. Bera$Ímplin.
Berre, v. Cloque.
Berrizal, trozo ocle una masa de agua, tapi

zado de berros.
Berro común, v. Berros.
Berros, nombre vulgar del "Nasturtium

officinalis" R. Br.• planta de las Crucí
feras.

Bertrol, nombre catalán de las nasas y
más concretamente del garlito.

8ertrol d'anguilell, v. Anguüera.
Bervasce, voz romance de la época arábiga

con la que se denominaba al gordolobo.
BesbelIo, mosca de mayo, en Galicia.
Beta, nombre que también se da a los ca-

bos, sobre todo cuando son pequeños.
Betege, hocico, en gallego.
BétidOll, familia de los EfemerópUrM.
Betlnes, subfamitia de los Bétidos.
Beu, higo, en caló.
Beurbeo, en dialecto montañés, anmelo pe

queño.
Beya, nombre' Que parece dan al zancada

en Asturias.
Bíbas, nombre parnúe (Guinea) de las es-

Ca.l1UlS.

81eal, nombre que. según Graells, se apli
ca al reo en Galicia.

Bicha, nombre de la almOrllJ en la Serra
nía de Molina de Aragón (Gcadalaiara).
También se llama así a las culebras. y
por consiguiente, a la de agua.

Blcb&1'o. v. Cloque.
Bidente, como el tridente, pero con sólo

dos dientes o púas.
Bldogo, nombre pamúe (Guinea) del ba

rrancal.

Bidón Erckhardt. se emplea para el trans
porte de los jaramugos,' es metálico, de
anchura mayor que la altura, con amplia
boca y de capacidad muy variable, ya que
oscila entre 10 y 50 litros; adaptable a
su boca l\eva un cilindro metálico tam
bién, con muchos orificios en el fondo.
en el cual se pone hielo a fin de que, al
fundirse. gotee el agua fría e impida se
caliente el líquido. V. Cuidado del trans
porte de los jaramugos.

Bid6n Kral....Frb. asi l\amado por cons
truirlo la casa de este nombre de Stutt
gart : consiste en una. caja de madera her
méticamente cerrada Que lleva en su in
terior un depósito de oxígeno a presión,
conteniendo hasta 6.000 litros; antes del
transporte se asegura y normaliza el gasto
de oxígeno en la proporción que se esti
me necesario, merced a una válvula re
guiadora i efectúase automáticamente la
descarga, gracias a un pistón que se abre
a intervalos iguales de tiempo, descargan
do cada vez la cantidad regulada de oxí
geno, Que, del depósito. es conducido por
un tubo a una rejilla de insuflación colo
cada en el fondo. Por su autornaticismo no
exige el cuidado del hombre en el trans
porte de jarMnugos para el que se usa.

Bidones para trans,portar peces, v. Bi
dón Erckhard: y Bidón Krciss-Fris.

Big-orellla, nombre catalán de la piedra con
que se cala una colla.

Bigotell, nombre vulgar y jocoso Que se
aplica a las barbillos.

Bigotudo, nombre dado al mujo! dulce en
la parte alta de la provincia de Murcia.

Binoca, v. Meruca.
Blnecra, v. Meruc«.
Bi:ocenosis, asociaciones biológicas aru

males y vegetales.
B1iogenia, estudio del desarrollo de la vida.
Biofogía, ciencia que trata del estudio de

la vida.
Biol6gico, perteneciente o relativo a la

Biología.
Bi6logo, especialista o versado en Bio

logía.
B.lometría, parte de la Biología que apli

ca a los seres vivos las fórmulas del
cálculo y los métodos estadísticos.

B.fometrfcfsta, especializado en Biometria.
BIGmétrlco. perteneciente o relativo a la

Blometrío.
Bioto,po, medía favorable para el desarro

llo de la vida.
B'rrildos, familia de los Cole6pteros.
Bfsearbeltz, nombre navarro del cabezu

do; también parece se aplica a las demás
lisas.
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Bita, pieza de madera que une las dos ban
das de la embarcación por la parte de
proa. apoyándose en el centro en la roda.

Biturón, arte parecido a un embudo. pero
cuya boca no es redonda; los tres inte
riores son circulares. todos cubiertos con
red de malla de 3 cm. el lado del cuadro,
menos en su última porción, donde es muy
tupida para impedir la fuga de los peces;
en su interior lleva otras dos redes más
espesas en forma de embudos, del prime
ro al segundo círculo y de éste al tercero,
de donde la pesca va a la última parte tu
pida, ya citada; su longitud es de 3 m.• te
niendo uno la boca, y se cala de modo
que quede tendido hacia la corriente para
que permanezca abierto y estirado. Gene
ralmente se emplea como complemento de
las pesqueras fijas. siendo arte prohibido
por la legislación, para capturar el sal
món. Se usa en el río Miño.

Bivalvos, v. Lamelibranquios.
Bbkar.beltza. nombre navarro de las

lisas.
"Bjack-Basa", nombre norteamericano ge

neralizado mundialmente de la perca i1'11

cha y la perca neaa.
Blancas, dícese de las mallas de una red

cuando no ha sido entintada.
Blanco, v. Micosis de los peces.
Blando, en la jerga deportiva la parte del'

río donde la corriente es más lenta.
Blanera, nombre catalán de la potitlero.
Blat de more, v. Morese.
Blavet, nombre que se oda en la ribera del

]úcar (Valencia) al martín pescador.
Blénildos, familia de Teleásteos caracteri

zada por su cuerpo oblongo, más b1en
alargado y algo comprimido; aletas dor
sales reunidas en una sola que cubre casi
todo el dorso: anal. con una o dos espi
nas. y caudal. claramente delimitada de
las dos anteriores. Piel desnuda; dientes
en forma de peines en la parte anterior
de ambas mandíbulas, faltando, por regla
general, en el j!aladar; la mandíbula su
perior recubre la inferior.

BJe..., en Calanda y otras localidades del
Bajo Aragón llaman así a la uelesa.

Boca, parte primera del tubo digestivo que
se une a otra, la faringe. para formar la
región o cavidad bucofarinqeo:

Boca cardiaca, v. Estómago en tubo ciego.
Boca de los artes, extremo anterior o su

perior de los ingenios de pesca por donde
los peces penetran en ellos.

Boca del cangrejo, iniciación del tubo di
gestivo del canare jo; se abre longitudi
nalmente, estando rodeada del aparato

masticador. V. Apéndices cefálicos del
cangrejo.

Boca del riu, nombre catalán de la ría.
Boca pilórica. v. Estómago en tubo ciego.
Boca tubiforme, disposición excepcional

que, en oposición a la cavidad bucofarin
gea. presentan algunas formas que se ali
mentan de seres pequeños, corno sucede
con la agujita.

B6ca, nombre mozárabe de la boga.
Boda.caZ, v. Boquera.
Boc.acho, nombre dado en Mérida (Bada

joz) al barbo de hocico largo y color
obscuro y que parece referirse al comisa.

Boeaina. entrada que por ciertos sitios tie
ne la barra de algunos ríos, con fondo su
ficiente para dejar paso a embarcaciones
menores.

Bocal, tabla que en las embarcaciones está
debajo de la reqala.

Bocal transportador de Jal"lamugos,
cuando la distancia a recorrer sea corta,
se usa una vasija grande de vidrio con
asa de cordel en el gollete para facilitar
su manejo. disponiéndose cuatro iguales
en un sustentáculo de mimbre o metálico.
también con su correspondiente asa; para
pequeños envíos a puntos cercanos da
buen resultado, siendo de aplicación las
indicaciones que se dan al tratar del cui
dado del transporte de jaramugos.

Bocana, v. Garganta.
Bocln, ensanchamiento de la nasa que si

gue al cuello en la usada por los pesca
dores del Valle del Bierzo (León).

Bochornera, en Sástago y Alborge (Za
ragoza) llaman así a los cilindros girato
rios que en las barcas de sirga limitan
las posiciones de éstas con respecto al
cable.

Bod6n, en Segovia, trozo más hondo del
Cauce de un río. Algunos también llaman
así al buhedo.

Bodonáceos, familia de Euf/agelados.
Bodonal" nombre salmantino del buhl'do.
Bodoques. trozos de barro agujereados

que, en lugar de plomos, se ponen en la
relinga inferior de la salmonera del As6n..

Boedo, en gallego. buhedo.
8oet, v. Bouet, .
Bot1ardo, Bohordo, en gallego.
B·olo. v. Barbo bofo.
Boga, nombre vulgar castellano del ..01On

drostoma polylepis " (Steind.) y del ..Ch.
toxostoma Arrigonis" (Steind.), de la fa
milia de los Ciprí,~iáos.

Boga del Guadian.. nombre propuesto
por Lozano 'para designar al ..Chondros
toma polylepis WilIkommi" Steind., para
distinguir esta variedad indicando su 10-
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calidad típica, diferenciándola así de la
boga; inclúyese en la familia de los Ci
prinidos.

Bogada, avance de la embarcación por el
impulso de un solo golpe de los remos.

Bogador, el que boga.
Boglllr, v. Remar.
Boguera, nombre murciano de la red para

pescar bogas.
Bohordo, v. Espadaña.
Boitr6n, anticuado de buitrón.
Bol, en valenciano y catalán significa echar

un lance. También se usa en castellano.
Bolaga, nombre murciano, que también se

usa en Cádiz, del torvisco.
Botas ,de larvas, se obtienen amasando

tierra gredosa con larvas; es una buena
carnada.

Bolas de sal\<1ado, amasijo de pan, salva
do y moyuelo. que se usa como carnada;
a veces se agregan chicharrones.

Bolear, acción de echar boles o lances.
Bolecha, cuerda que \leva el esparavel para

evitar se enganche al ser arrojado al agua.
Boles, v. Postas.
"Boletin de la Dtrecclén General de

Montes, Pesca y Caza", título que se
dió al Boletín de Pesca y Caza durante el
año 1934, pretendiendo el Director Ge
neral en aquella fecha abarcara también
los asuntos forestales.

"Boletin de Oceanogl'lAfia y Pesca",
continuación del Boletín de Pescas. ha
biendo tomado este título cuando la Di
rección General de Pesca pasó a formar'
parte de la de Montes, evitando se con
fundiera con el Boletín de Pesca y Caza,
órgano de la Sección de este nombre en
la segunda de las mencionadas Direccio
nes; tirábalo entonces el Instituto Espa
ñol de Oceanografía, perdiendo su carác
ter mensual.

"Boletin de Pesca y Caza", editado por
la Sección de Pesca :Y Caza, apareció men
sualmente desde julio de 1929 hasta agos
to de 1936; constaba de una sección doc
trinal en la que aparecían trabajos de in
vestigación y vulgarización. estadística.
etcétera; la oficial, que recogía la legis
lación y jurisprudencia, insertando ínte
gras las disposiciones más importantes;
una de notas v noticias breves referentes
al país y extranjero y, por último, la bi
bliográfica. en la que se daba cuenta de
las novedades en la literatura del ramo;
fué su fundador D. Octavio Elorrieta y
Artaza, primer Director General de Mon
tes. Pesca y Caza.

"Boletin de Pescas", revista mensual que
comenzó a publicar en 191Ó la Dirección

Genertü de Navegacióll y Pesca maritima,
principalmente orientada hacia la pesca
marina, insertaba también trabajos acer
ca de la continental; continuó llamándo
se así hasta que trocó su nombre por el
de ..Boletin de Oceanografía S Pesca".
Ha sido la más conocida de las publica
ciones de la Direcci6n General de Nave
gaci6n y Pesca marítima.

"Boletin del Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias", aun
que fundado en 19Z8, no inserta trabajos
ictiológicos o pesqueros hasta 1933; es
decir, después de fusionarse con el Ins
tituto el Laboratorio de la Fauna Fores
tal, Piscicultura y Ornitología. V. Mo
1lografías de la Sección de Biología de
las Aguas Continentales.

"Boltin del Instituto Nlacional, de In
vestigaciones y Experiencias Agro.
n6·micas y Forestales, véase este Ins
tituto.

"Bolettn Ofidal de la Delegaclón Na
cionlAl de Deportes", órgano de esta
Delegación Nocional ; es una publicación
de índole administrativa, con secciones de
legislación e información.

"Bejettn Oficial de la Provincia de..;",
diario que, con carácter oficial, se publi
ca en cada provincia de la Nación, en el
que se insertan las concesiones de pesca
otorgadas, edictos recordando las tempo
radas de veda y otros extremos de interés
para los pescadores.

"Botettn Oficial del Estado", diario ofi
cial de la Nación, en el que se insertan
las Órdenes Ministeriales y disposiciones
de rango superior, entre las cuales apa
recen las que interesan a los pescadores,
habiendo venido a sustituir a la ..Gacela
de Madrid".

Boll, aparejo consistente en un corcho cir
cular con varios anzuelos pendientes de
tanzas finas, cada una introducida en una
ranura de aquél, que, para facilitar Sil

manejo, muestra un palo o asidero en el
centro de Sil cara superior; se le dej a en
el agua. sacándole después con un sala
breo Se le emplea para pescar lisas en las
desembocaduras de los ríos.

Bon de hileras, en esencia es como el
{¡oli, pero los anzuelos están dispuesto.s ~n

una o dos hileras. Se usa en la provmcia
de Cádiz.

Botich, nombre valenciano y catalán del
boliche.

Boliche, arte pequeño de arrastre, de va
riado tamaño (según la pesca a que se de
dique, ya que se emplea mucho en la ~a

rítima), con corchos (calima) en la retin-
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ga superior. plomos en la inferior, calo
nes en los extremos, dos pernadas y un
copo. En las rías se pescan con él mu
chas lisas.

Boliche de encalUzada, es un boliche de
hilo fino que se usa en el río de San Pe
dro, en Rosas (Gerona). para pescar li
sas; lIámase así por llevar la roo de ca
ñas (v. Cinta) desde la mitad de cada per
nada hasta la boca del copo, para impe
dir que. saltando las lisas. rehuyan la en
trada en el copo.

Boliche de roda, v. Jábega rebajada.
Boliche pequefto, v. Chinchorro.
Bolichet, nombre valenciano del bolichete.
BoUchete, es un boliche de dimensiones

mucho más reducidas y malla más espesa.
BolichUlo, v. Bolichete ; se usa preferen

temente este nombre en el Mar Menor
(Murcia).

Bollchón, es un boliche grande o jábega
rebajada.

BolIUón, nombre andaluz de una especie
de boliche.

Bolinall, cuerdas o cordeles que sujetan un
arte de pesca y se reúnen en un cabo o
argolla de modo que recuerda el varillaje
de una sombrilla.

Bolinear, v. Navegar de bolina.
Bolinera, la embarcación que, al navegar

de bolina, tiene la propiedad de hacerlo
bien.

Bol:lvet, nombre dado por los pescadores
gerundenses al lWt#, si bien lo usan so
lamente en el mar.

Bolo, v, Volver bolo.
Bolólae, en dialecto beng a (isla de Coris

ca, Golfo de Guinea), significa pantano
o charca.

BololI, cilindros u ovoides de madera que
se disponen en la parte inferior del arte
para que, rodando sobre el fondo, facili
ten el deslizamiento de aquél; su uso en
pesca continental es muy limitado.

Bolsa, mallas que en el esparawl recogen
la pesca, situadas a continuación de la
capa. .

Bolsa de pesda, v. Cartera de pesca.
Bollar, poner un sello o marchamo de plo

mo en los tejidos y. por lo tanto, en las
redes.

Bollo, bolas de barro cocido que. por su ba
ratura, usan muchas veces los pescadores
para lastrar las redes en sustitución de
los plomos.

Bomba aspirante-lmpel,ente, v. AirelJ
ción en el IrCJMsporte y Abarato insuflador
de aire.

Bomba de mano, v. Uso de explosivos.
Bombflidoll, familia de los Braquíceros.

Bombilla eléctr-ica cdentadora, v . ClS-
lefacción eléctrira del acuario.

Bomboa, [alucho, en Guipúzcoa.
Bombona, v. Gorrafa,
Bonal, bodonal, en Andalucía.
Bonet, nombre valenciano anticuado del

barbo.
Bon,iato, como la patata, se usa en Barce

lona para pescar la carpa.
Boqueiro, boquera, en gallego.
Boqueirón, en gallego. boqueráw en su

acepción segunda.
Boquera. punto por donde una acequia de

riva o recibe agua.
Boquerón, nombre dado en Murcia al t(J.

chuela. En otra acepción, boquera grande.
Boquete, hacina. principalmente su entrada

.y salida.
Boquete real, anglicismo que debe deste

rrarse, con el que también se designa el
canalizo de fondo.

Boquimoll, nombre valenciano de Tas ba-
bosas.

Borbollar, hacer borbollones el agua.
Borbollear, v, Borbollar.
BorboH6n, erupción que hace el agua de

abajo a arriba, elevándose sobre la super
ficie.

Borbollonear, v . Borbollar.
Berbor-, acción de borbota,'.
Borboritar, v. Borbotar.
Boebortte, v. Borbotón.
Borbotar, nacer el agua impetuosa o rui-

dosamente.
Borbotó, borbollón, en valenciano.
Borbotón, acción y efecto de borbotar.
Borda, canto superior del costado de una

embarcación.
Bordada. camino que sigue una embarca

ción entre dos viradas para adelantar ha
cia barlovento.

Bordano, nombre que se <la al cachuelo
en Mérida (Badaioz).

Bordayo, v. Bordallo,
Borde, v. Orilla.
Borde anterior de la al,etla, la línea que

la limita por el extremo más próximo a
la cabeza.

Borde dilltal de la ateta, el opuesto. más
o menos paralelo, a la inserción de la
aleta.

Borde inlerlor de la !Aleta, equivale al
borde posterior de lo aleta cuando ésta se
inserta, como se expresa al definir el
borde superior de la aleta.

Borde poster-ior de la aleta., el más cer
cano a la terminación del pez.

Borde superfor de la aleta, se llama así
al borde anterior cuando la base de la ale
to es más o menos perpendicular al eje
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longitudinal del cuerpo, como sucede en la
caudal y en ocasiones en las escapulares.

Bordes de la .aleta, las tres línea! que la
limitan, además- de la base de la aleta,
descritas anteriormente. que se unen en
los llamados állgulos de la aleta.

Bordo, bordada corta. En otra acepción,
sinónimo de borda.

Borinou, nombre valenciano de los abe
jorros.

Borlas de ag-ua, nombre vulgar de dife
rentes Caráceas.

Borlu de Santa Teresa, v. Borlas de
agua.

BorUtII,s ~ ag-ua, nombre vulgar de al
guna pequeña Nitelea.

Borneadura, v. Borneo.
Bornear. girar la embarcación sobre' el

ancla, estando fondeada.
Bornel;I, v . Nasa, y más concretamente la

llamada momell,
Borneo, acción y efecto de bornear.
Bomio, nombre que dan en Mérida (Bada-

[oz) a los híbridos de bocacho y castizo.
Borona, nombre asturiano del maíz.
Borondoo, nombre andaluz del gUI'jarro.
Borra, nombre murciano del cadarJlo.
Borrachina, nombre en desuso de la pall-

lasana.
Borrillo, nombre segoviano de los cantos

rodados,
Borr6, v. Asprella.
Bosmhlidos, familia de Cladóce,-os -.
Bot, nombre catalán y valenciano del bote.
Bot gui, nombre catalán del esquife.
Botada, acción y efecto de botar al agua

una embarcación.
Botadura, momentos de efectuar la botada.
Botal6n, palo largo 'que se saca hacia el

exterior de la embarcación para varios
usos.

Botamento. marea o aguas ,i'Jas.
Botar, lanzar al agua las embarcaciones.
Botas de go'ma, altas, que recubren hasta

la parte superior del muslo, para poder
entrar en los ríos y pescar dentro de los
mismos.

Bote, embarcación pequeña. sin cubierta y
cruzada por bancadas.

Bote automóvil, v. Gasolinera.
Boteal. sitio rico ~ manantiales.
Botella, artefacto de vidrio de doble entra-

da, embudada, que responde a la teoría
de la nasa o garlito. Se usa en Francia

'para la pesca deportiva, pero en España
es casi desconocido.

Botella de carburo, v, Uso de explosivos.
Botelb explosiva, v. Uso de explOSIVOS.
Botellera, nombre alavés del lIellú!a,-.
Botequín, en desuso, bote pequeño.

Botero, el propulsor de un bote.
BoÍlC$ para cebo. v, Caja para cebo y Caja

.para lombriz. .
Botirao, nombre dado por los ribereños

portugueses al biturón.
Botrln. v, Botrino,
Botrino, nombre del buitrón en Alava,

Burgos y Logroño.
BotriocefA)idos, familia de los Céstodos a

la que pertenece el agente productor de la
botriocejalosis.

Botriocefalosis, enfermedad parasitaria
producida por la tenia o solitaria de los
peces, gusano de los Céstodos ("Botrio
cephalus latus "), cuya larva vive en di
versos órganos internos sin producir tras
tornos al huésped, ya que para proseguir
su ciclo vital necesita pasar al hombre, en
cuyo intestino se desenvuelve, alcanzando
una longitud de :l a 7 metros. y aun más;
las larvas viven en los peces formando los
característicos quistes de los céstodos. Se
manifiesta principalmente en los peces de
los grandes lagos.

Botriococáceas, familia de las Heteroeo
cales.

Botulínico, referente al botulismo del pes
cado.

Botul:ismo del pescado, v. l ctiosismo bo
tulinico.

Bouet, nombre catalán del boliche de roda.
usado preferentemente por los pescadores
del mar.

Boul"eles, corchos que llevan los cabos em-
pleados para halar el tüieri]«.

Beva, nombre valenciano de la espadaña.
Bova borde, v. Boua.
Bova de cadires, v. Boua.
Bovet, especie de boliche pequeño.
Boya. accesorio que sirve para sostener y

hacer flotar artes y aparejos de pesca;
su aspecto, forma y tamaño son muy va
riados.

Bo~ar, mantenerse un cuerpo flotando en
el agua. y. más concreto aún, volver a
fintar después de haber estado sumergido.

Boyarío, nombre dado al palangre en al
gunos sitios del Norte de España.

Braceaje, profundMad, su medida.
Br-agales, hueva de los peces, en dialecto

gallego.
Braguerotes, nombre andaluz de los cor

deles que unen y sujetan. dispuestos trian
gularmente, las redes del arte a la relhuia
de los plomos.

Brlanc.a, proa, en Guipúzcoa.
Brancada, acción de la red barredera al

pescar.
Brandar, girar la embarcación longitudi

nalmente hacia uno de los dos lados.
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Branque, v. Roda.
Branqulal, perteneciente o relativo a las

branquias.
B.-nqulalel tetráceros, subtipo de los

Artrópodos que forman los Crustáceos,
por tratarse de seres de respiración bran
quial y tener cuatro antenas.

Branquias, en las aberturas branquiales se
indica lo referente a estos órganos en su
parte externa; en la interna se observa la
holobranquia, constituida por las láminas
o filamentos branquiales insertos en los
dos lados de un tabique interbranquial; los
de cada lado forman 10 que se llama la
hemibranquia, siendo anterior o posterior
según la cara en lI'Ue se verifica la in
serción; alguna hemibranquia sufre un
curioso proceso evolutivo, como ocurre
con la seudobranquia hioidea. Los tabiques
interbranquiales presentan un borde in
terno o faríngeo, cuyo armazón son las
piezas esqueléticas de los correspondientes
arcos branquiales y un borde externo que
se acerca o llega a la parte superficial del
cuerpo del pez. V. Reducción de los ta
biques branquiales. y para los Ciclósto
mos, el epígrafe siguiente.

Branquias de los Ciclódomos, presentan
éstos mayor número, ya que tienen en
cada lado siete cavidades branquiales, en
tanto que los demás peces muestran sólo
cinco por regla general, correspondién
dose 'el número de cavidades con el de
aberturas branquiales; dichas cavidades
comunican interior e individualmente con
un tubo o faringe respiratoria, obturado
posteriormente y que por delante se abre
en el esófago.

Branqu,ias del cangrejo, alojadas en las
cavidades branquiales; cada branquia está
constituida por una base o tallo del que
nacen abundantes filamentos huecos que
comunican con dos vasos branquiales;
atendiendo a su origen y situación, se
clasifican en podobranquias, arto branquias
y pieurobranquias.

BranquJu del pescado al'terado, mués
transe secas, ofreciendo coloración anor
mal de variados matices y aparecen recu
biertas de una mucosidad rojogrisácea.

Branquias del pescado fresco, son de
color rojo más o menos intenso. pero
siempre brillante; las láminas branquiales
son muy ostensibles, diferenciándose cla
ramente.

Branquifero, que tiene branquias.
Branquiobdélidos. familia de Anélidos

H-irudílleos. a la que pertenece el agente
productor de la branquiobdelosis del can
grejo.

Branquiobdelosis del cangrejo, enfer
medad que ataca principalmente a los can
g rejitos, es producida por varias especies
del género .. Branchiobdella ", gusanos
anélidos; los parásitos se fijan y deposi
tan sus huevos en las branquias y epider
mis, sobre todo en las primeras, hasta
ocasionarles la muerte.

.Branquiomicosis, cuando la micosis se lo
caliza en las branquias.

Branqui6.podos, suborden de los Filópo-
dos más pequeños que los A/>Úsidos.

Branquiotactill.RIO, v. Branquiotropismo.
Branquiotaxis, v, Branquiotropismo,
Branquiotropismo, tropismo respiratorio o

desplazamiento de los peces en direcci6n
determinada. buscando aguas cuyo por
centaje de oxígeno disuelto sea el más
conveniente.

Branqui,p6didos, familia típica de los
Branquiópodos.

Bran.quispinllU, serie longitudinal de en
sanchamientos cartilaginosos que aparecen
en el borde de los tabiques interbranquia
les, apoyándose las de cada uno de éstos
en el siguiente hasta formar una especie
de retículo que impide el paso de la boca
a las cavidades branquiales de las partí
culas extrañas.

Branquiuros. grupo de Parosuicos que
comprende solamente la familia Argúli
dos.

Brafta, terreno pantanosa, en gallego.
Braftal, v. Braña.
Braftote, diminutivo de braña.
Braqul.centr,in,os, sobíarnilía de los Seri-

costométidos,
BN,qulceros, suborden de los Dípteros, de

cuerpo grueso y antenas cortas, cuyas
formas constituyen uno de los cebos natu
rales más apetecidos por los peces; son los
vulgarmente llamados moscas y tábano.f.

Br-aqulónfdos, familia de los Rotiferos,
Braquiuros, v .. Macruros.
Bras'mologia, tratado sobre el flujo y re

flujo del mar.
Brasol, nombre catalán de la braeolada.
Brasolí, nombre catalán y balear de un

cordel lino usado para hacer las braeola
das de los palang-res y par la caña.

Braza, medida de longitud muy usada en
pesca. equivalente a dos varas (la vara en
el S. m. d. equivale a 835 mm.). En otra
acepción, nombre murciano del camino de
Sirga.

Brlazaj.e, v. Braceaje.
Brazal, nombre murciano de una acequia

derivada.' •
Brazolada, cordel muy delgado que por

un extremo se amarra a un cordel madre
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y en el otro lleva el correspondiente an
zuela; emplease en todos los aparejos de
mano que tengan más de un anzuelo, en
los cordeles, liñas y palangres.

Brazos, conductos en que se ramifican los
cursos de agua. Los que forman un delta.

Brea, substancia resinosa de varias plantas
de la familia de las coníferas, que, mez
clada COn pez, sebo y aceite de pescado,
se usa para calafatear y pintar las embar
caciones y jarcias, preservándolas de los
rigores del sol y el agua. V. Acció,¡ de
la brea.

Brej., v. Brexa.
Bren, nombre que se da al salvado.
Brenca, poste que en los canales y acequias

sujeta las compuertas.
Brexa, arte rectangular semejante al tras

mallo, pero más pequeño, ya que cada red
tiene 30 m. de longitud y 4 de altura, He
vando corchos en la relinga superior y
plomos en la inferior; fórmanlo tres ma
Has diferentes: las dos de fuera tienen
el lado de su cuadro de unos 8 cm., y de
unos 2, la de dentro.

Briciol, v. Brisa.
Brinca, nombre gallego del anzuelo pe

queño.
Briofitas, v, Muscmeas.
Briozoariol, clase de los Gusanos. inte

grada por formas agrupadas en colonias
ramificadas, que recuerdan las de los Hi
drozoarios; interesa el orden Ectoproctos.

Briozoos, v. Brioeoorios,
Brizo, nombre vulgar de la planta "Calli

triche verna " L., de la familia H oloraoi
dáccas, extensivo a las otras especies del
mismo género.

Brocha, escobilla de cerda que se usa para
diversos menesteres de piscicultura y acua
no.

Brogina, nombre catalán y valenciano de la
brusina.

Broginer, pescador que usaba la brogina.
Brollador, v. Manantial. .
Bromatología, estudio de las substancias

alimenticias y, por tanto, del pescado.
Bromatologista, v. Bromatólogo.
Bromat61ogo, el competente en Bromato-

logia.
Bromatotacti.smo, v. Bromatotropismo.
Bromatotaxis, v. Bromatotropismo.
Bromatotropismo, tropismo alimenticio o

traslación en dirección determinada de los
peces por exigencia de una alimentación
más copiosa.

Broncha, anticuado de brocha.
Bronglna, v, Brogina.
Broquer, nombre valenciano del enrejado

de juncos que obtura el cuetlo o encetol!

(en valenciano) de la lIasa, por donde se
extrae la pesca.

Broxina, v. Bruxina,
Broza áspera, nombre vulgar de cierras

Careas.
Broza fina, nombre dado en (Juero (To

ledo) a una Carta propia de dicha loca
lidad.

Broza h.edion·da, v. Ova hedionda.
Brozas del .gua, nombre vulgar de alguna

Carea.
Bruja, nombre murciano de la arena más

menuda de los cauces. En la Montaña,
caballitos del diablo.

Brltmé, cebo, en dialecto balear.
Bruxina, especie de' tarallyina que hace si

glos se usó en la Albufera de Valencia,
pero que por 10 perjudicial que resultaba
este arte fué desterrado.

Buceras, nombre que dan al ((1111i:;a los
pesca-lores de Coria y su comarca. en la
provincia de Cáceres.

Buceta, v. Barquilla.
Buche, v. Copo. En otra accpcrou, corral,
Bu'" nombre mozárabe de la espadaña. .
Budial, v. Chortol.
i Buena piezal Locución usada para ex

presar la captura de una pietta de crecidas
dimensiones o para elogiarla.

Bufador, v. Borboll án,
Bufalaga, v. Torvisco.
Bufanlaga, v. Pestanague,
Buhedal, voz anticuada que designa el pa

raj e donde existe un buhedo; se usa aún
en Andalucía.

Buhedo, Lagunajo o charca que se seca en
verano.

Buheo, nombre andaluz del buhedo.
Buidar, significa en valenciano vaciar, y

se aplica a una masa de agua cuando se
deja en seco o queda vacía de peces.

BuUrino, buitrán pequeño.
Buitrón, especie de nasa, cuya forma y

confección recuerda mucho la del bitllróll,
si bien sus dimensiones son menores; es
arte prohibido, muy usado clandestinamen
te para pescar salmón.

Bujana, v. {,lIsana.
Bujarré, barranco, en caló.
Bujarri, v. Bujarré,
Bujl, bate, en caló.
Bulbo aórtico, característico de los Te

leósteos; viene a ser el perfeccionamiento
del cono arterial, conceptuán1osele como
una diferenciación del origen de la aorta;
sus paredes son elásticas, no musculosas.
y aunque también posee válvulas, romo
el citado cono, las tiene en menor nú
mero. V. Aparato circula/ario.

Bullmila, v. Voracidad,
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Bullón, voz mozárabe que designa el ma
nantial.

Bulleiro, en gallego, pantallo en su primera
acepción.

Bullón, v. Bulián.
Bullua, nombre dado en San Sebastián al

cabezudo.
Bumbots, v, Borinots,
Bun,iato, v. Boniato.
Burga, manantial de agua caliente.
Buri, nombre que dan los indígenas de Ta

Iambot (Marruecos) a la trucha que allí
vive.

Burinota, Y. Bormots.
Burret, v, Burro.
Burrilla, plataforma que emplean los pes

cadores cacereños para pescar en los es
tanques dedicados a la cría de tencas,

Burro, nombre dado en Cataluña al cha-
parrudo.

BurrumbiUo, nombre dado en Artómaña
(Alava) al renacuajo.

Buruzabala, v. Burucubal,
Buruzubal, nombre navarro del coreo».

que también parece se aplica al cobesud».
Busane, nombre murciano del qusano,
BUlIi, en Cádiz, bote pequeño o buso,
Buso, bote pequeño con dos proas.
Butiguer, nombre catalán del nwrtÍtI pes-

cador.
Butrino, v. Buitrón.
Butrón, v. Buitron.
Butronera, espacio libre que dejan los ar

tes fijos permanentes o temporales donde
se cala el butrón en número de uno o más.

Butroya, nombre vasconavarro del buit,.ón.
Buytrón, ortografía anticuada de buitrón.
Bl12o, nombre andaluz del anillo.
"Byssus", nombre francés muy generali-

zado. con que se designa la micosis di' los
peces.
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Cabacelra, nombre que dan los ribereños
portugueses a la cabeceira.

Cualos d'o démo, nombre gallego de los
caballitos del diablo.

Caban de serp, en catalán, caballito del
diablo.

CablaIJeta, v. Soltcmontes.
CabaUets, nombre valenciano de (as libé

lulas.
Caballitos del: diablo, v. Libélulas.
CabaUC)s voladores, en Mérida (Badajoz)

y su comarca llaman así a las libélulas.
Cabasuda, nombre balear del chuclcto.
Cabelr4 da cobrada, patrón de una co

brada.
Cabecelar sobre el ar,peo, dar cabezadas

la embarcación cuando está fondeada; dí
cese también con relación al ancla. pero
esta locución es más marinera.

Cabecel-ra. arte en' forma de embudo, de 6
a 7 metros de largo, con un ancho varia
ble que puede llegar a medir 4 m.; el lado
del cuadro de la malla es de 3 cm.: hacia
el centro del arte hay un círculo en el que
comienza el embudo; en la relinga supe
rior lleva una fina cadena con la que se
sujeta el arte y que sirve también para
levantarle, y en el círculo que forma la
haca del embudo hay una boya para mano
tenerle a flote, la cual queda a nivel del
agua; del extremo inferior de la red pen
de una cadenita con una piedra que le
fija y hace permanecer estirado. Se usa
como el biturón, en las pesqueras fijas,
empleándose en el río Miño para capturar
salmones y sábalos.

Cabecera, origen de un río; su parte alta.
Cabeceras, nombre gallego de las relingas

ucrticales,
Cabe~uda, nombre menorquín del chucleto.
Cabera, estaca clavada en la orilla donde

se sujeta el cabo de un extremo de las
salmoneras u otros artes.

Cabero, pescador que queda en la' orilla
con el cabo de un extremo de las salmo
neras u otros artes.

Cabesota. nombre canario del cabezudo.
Cabessuds, v. Cabasuda,
Cabestrera, cuerda usada para sujetar las

nasas cuando se disponen en andona y
también para calarlas aisladamente.

Cabeza, en Murcia. punto por donde toma
su caudal una acequia, brazal o regadera.
V. Aguas vivas en su segunda acepción,
y en otra, Región cefálica.

Cabeza do Ieén, variedad de pez dorado.
con la cabeza globosa y verrugosa, cuerpo
rechoncho y sin dorsal.

Cabezolo, renacuajo, en gallego.
-Cabezos, nombre que en ocasiones se da

a las bandas.
Cabezudo, nombre castizo castellano .lel

..Mugil cephalus " (Cuv.), de la familia <le
los M,rgílidos.

Cabíal, ortografía anticuada de ca7JÍar.
Cabildos ele Pescadores, como Cofradías

de Pescadores.
Cabío, en San Javier. orillas del Mar Me

nor (Murcia), nombre que dan los pesca
dores a la unión de los cabos de la red.

Cable, v, Hilo metálico.
Cabo, cuerda o cordel más o menos grueso.

que sirve para maniobrar los artes, apare
jos y artefactos de pesca. En otra acep
ción, nombre dado en Galicia, según Cor
nide, a la anguila que alcanzaba una vara
de longitud.

Cabo de halar" cuerda o cabo usado para
tirar y levantar los artes de pesca.

Cabo de Uro, cabo grueso de esparto del
aljerife.

~.aboga, nombre arábigo de la sobona.
Cabos de Ouar,das, nombre dado por la

gente del campo a los sobreguardas.
Oabos de la calada, lados de la fila o

filas de nasas_
Cabos de mar, v. Contramaestres de

Puerto.
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Cabos de pescaria, son los que pasan por
las poleas colocadas en las berlingas del
arte zammpaña.

Cabos del torno, son los que, con ayuda
de este mecanismo, sirven para levantar
la red de la saranipaña, deslizándose por
unas groeras dispuestas en la punta de
los postes llamados machinas.

Caboso, cadozo, en dialecto salmantino.
Cabot, nombre balear del chaparrudo.
C/aboter.. nombre dado en Baleares a tul

trasmallo que, aunque allí s610 se emplea
en los puertos, puede usarse en la pesca
continental.

Cabrio, nombre gaditano del "Gobius mi
nutus " Pall., especie afín al cabuxino,

ClIbudet, v. Cabut en su equivalencia al
renaclUJjo.

Cabuerco, nombre dado en Le6n al bao
rranco.

Cabush.. T. CablU"ino.
Cabut, nombre valenciano del cabezudo y

también del renacuajo:
Cabuxlno, nombre que en Guipúzcoa se

da al "Gobius microps " (Kroyer) : perte
nece a la familia de los GÓbidos.

Cacea, en la Montaña, pescar mientras na
vega la embarcaci6n; más bien es término
marinero.

Cecear, pescar a la cacea.
Cacera, pequeño caz.
Cachear, en la jerga deportiva. sacar pe

ces pequeños (cachos). Para otros aficio
nados, tantear o registrar el río en busca
de la pesca.

Cachete, tirón que se da para clavar el pez
cuando se pesca con caña.

Cachimba, nombre gaditano de una nasa.
aunque se emplea preferentemente en
pesca marítima.

C.chlpol,1Ia. mosca artifkial del país, baso
tante usada.

Cachl2o, nombre dado al cacho en Salva
tierra del Miño (Pontevedra),

Cacho, nombre vulgar castellano del ..Leu
ciscus cephalus cabeda " (Risso), de la fa
milia de los Ciprínidos.

Cach6n, chorro de agua que cae de escasa
altura. También corriente rápida de un
río.

Cachucha, bote o pequeña lancha.
Cachucho, v. Cachucha.
Cachu·elo, nombre dado en Daimiel (Ciudad

Real), Navalmoral de la Mata (Cáceres)
y otros puntos al ..Leuciscus cephalus py
raenaicus" (Günt). y que debe generalizar
se distinguiéndole del cacho, al que susti
tuye en la España meridional; ambos son
de la familia de los Ciprínidos.

Clachuler.. madriguera o escondrijo.

Cadars, nombre valenciano del cadarzo.
V. Pesca al cadars.

Cadarzo, desperdicios del capullo del gusa
no de seda, que en Levante se emplea
como cebo para peces y ranas.

Cadena de hoces. dispositivo que se ern
plea en el desbrozado de las aguas; con
siste en unas hoces articuladas que se po
nen en ambos extremos de una cadena;
la parte plana de aquéllas se mantiene fija
sobre el fondo, merced a pesos adecuados.
accionándolas desde ambas márgenes por
medio de sendas cuerdas a las que se les
imprime un movimiento de vaivén desde
las orillas, subiendo aguas arriba. Alar
gando o recogiendo la cuerda de un lado,
se llega a cortar las plantas de la orilla
o se deja una faja de la anchura que se
desee.

Cadena gia,nglionar ventral del can-
grejo, v. Cardó" gallglionar -uentrol.

Cadena sierra, v, Cadena de hoces.
Cadoce, nombre anticuado del gobio.
Cadoiro, catarata y también chorrera, en

gallego.
Cladolla, en la comarca de la Litera (Hucs

ca) llaman asi al cadoso u olla.
Cadoso, v. Apostal. En otra acepción equi-

vale a olla.
Cadoz, v. Cadoce.
Cadozo, v. Olla.
Caducidad de concesiones de pesca,

v. Rescisión de concesiones de pesca.
Caducidad de los derechos seftorlales

de pesca, v, Ley' de Señoríos.
Ca,er a más agua, locución que expresa

pasar bruscamente a un sitio de fondo
más profundo.

Caer la brisa o el vlento, calmar éstos.
Cagorzo. v. Caboso,
Cagote, v. Cultera.
Cagulo, nombre dado en Galicia a un gu

sano acuático (lombriz de pantano, según
Valladares), usado como cebo para la an
guila.

Cahorzo, charca. en Salamanca.
Cahozo, cahoreo,
Oalda de lu escamas, v. Desprendimien

to de las escamas.
Caldos, nombre que dan los pescadores to

ledanos a la parte baja de una presa,
donde termina el plano inclinado y por
donde escurre el vagua, que constituye un
buen sitio de pesca.

Caixer, nombre valenciano del quijera.
Caja catiforni.ana, v. Incubadora califor

niana.
Ca'a californiana perfeccionada, v, ¡,..

cubodoro californiana perfeccionada.
Ca).a craneal, v. Cráneo.
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Caja do dinamit.a. v. Uso de e~plonvos.

Caja explosiva, v, Uso de esptosioos.
Caja-fi! tro Volmel"ange, integrada por

dos departamentos desiguales, el más re
ducido está ocupado por esponjas, .grava
o carbón vegetal que, al mismo tiempo
que filtran el agua, atenúan su corriente;
el más grande, dotado de su correspon
diente tapa; contiene los huevos y está en
comunicación con el filtro, merced a un
orificio de unos 4 ó 5 cm. de altura, prac
ticado en la parte inferior del tabique co
mún; el opuesto del departamento de los
hueros, en su parte alta, ofrece una aber
tura cerrada con tela metálica. Los huevos
se disponen sobre una capa de cascajo:
el agua entra por el departamento, pasa
a través de éste. penetra en el de los hue
vos, los baña y sube hasta verter. atra
vesando la tela metálica que sobresale del
nivel del río o arroyo.

Caja flotante de alevínale Nid.de-Ver
dier, es la de Roueret-Wottel, llamada
también así por haberla usado su autor en
el establecimiento piscícola, del que tam
bién ha tomado este nombre.

Caja flotante de alevinaje Raveret·
Wattel, tipo casi único de las cajas flo
tantes de alevinaje; es de madera, de 70
centímetros de longitud por 35 de anchura
y otros tantos de profundidad, siendo el
grosor de las tablas empleadas de 25 mm.:
el fondo y los lados pequeños son de zinc.
con muchos orificios, o de tela metálica,
cuya luz de malla es de 1 mm., y la tapa
está constituída por un marco de madera,
encuadrando también una tela metálica;
para que cierre mejor, se atornilla.

Caja incub",dora CaraJat, en la incuba
ci6n en agua libre, cuando las condiciones
de caudal y temperatura no permiten la
conveniente asiduidad en la vigilancia. se
corre el riesgo de que puedan ser movidos
por la corriente; para evitarlo, en esta

. caja cada huevo se aloja dentro de un
alvéolo, por lo que se aisla de los demás,
impidiendo se aglomeren, apareciendo en
su conjunto como una especie de panal,
que para mayor duración y ligereza se
construye de celuloide.

Caja incubadora Coste, es la de Jacoby,
perfeccionada en la siguiente forma: a 12
ó 15 cm. del fondo, unos soportes en am
bos extremos y en el centro sostienen algu
nos bastidores para depositar los huevos,
en vez de hacerlo en el fondo; en éste se
prepara una c~a de grava y arena fina.
sobre la cual se reúnen los alevines a me
dida que van naciendo. La frialdad del
agua motiva muchas veces que estas cajas

no puedan vigilarse COn la debida aten
ción, por lo que es mejor acudir a la in

. cubación en pilas.
Caja incubadora de alvéolos, v, Caja

incubadora Carajat,
Caja incubadora Jacoby, caja larga Que

se coloca en el lecho de un rio cuando
se practica la incubación en agua libre;
mide 2 a 3 m. de longitud, 0,50 de an
chura y 0,20 a 0,25 de profundidad; la
cubierta y las caras laterales son de tela
metálica. con malla de 2 mm.. y sobre el
fondo se dispone una capa de grava y
guijarro menudo, sobre la cual se colocan
los huevos a razón de 5.000 por m.". Es el
modelo primeramente empleado.

Caja incubadora Koltz, usada en la ift.
cubaci6n en agua Ubre; consiste en una
vasija de barro cocido, con muchos agu
jeros, la cual se coloca dentro de una caja
con cubierta de enrej illado, manteniendo
el agua a un mismo nivel.

Caja incubadol"a Kuffer, usada en la in
cubación en agua Ubre; es una especie de
tonel con orificios en sus lados, que se
pone en el lecho del arroyo; los huevos
descansan sobre una capa de cascajo.

Caja incubadora paN huevos flotan
tes, v. Caja inmbadora Seth Creen.

Caja incobadoN "Plsciculteur", nom
bre comercial generalizado de la caja in
cubadora Caraiat.

Caja incubadora Rem,y y Oehin, caja
circular de hierro estañado. con numerosos
orificios, empleada en la incubación en
a.qua Ubre.

Ca" incubadora Seth Oreen, es para
huevos de alosa o sábalo, que han de estar
en movimiento durante la incubación; con
siste en una caja de 60 cm. de largo por
40 de ancho y 40 de hondo, siendo la base
y los lados de tela metálica; se sumerge
en una corriente rápida, flotando los hue
vos suspendidos en el agua, y para pro
vocar una mayor agitación. que les es
conveniente, la caja se mantiene inclinada
en dirección río arriba, merced a un flo
tador i es el procedimiento más empleado
en la incubación en agua libre de huevos
flotantes.

Caja para cebo, para transportar éste
cuando es vivo (camarón, lombriz, ete.),
deben U33.rSe cajas metálicas que manten
gan un ambiente fresco y húmedo, per
mitiendo vivan durante toda la jornada de
pesca. Véase la preparación especial que
'se indica en la caio para lombriz.

Caja paM lombriz, para conservarla vIva
en las jornadas de pesca se utilizan cajas
o botes metálicos, cuyo fondo se tapiza
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con musgo o residuo de café ya hervido;
así díspuestas, se conservan frescas y du
ras durante muchas horas.

Cajas para moscas, envase para Ilevar
las distribuidas, bien en departamentos,
bien pendientes de ganchitos.

Cajas de alevínaje, cuando a las incuba
doras se les quitan los bastidores, al ha
ber tenido lugar la eclosión de los hue
vos, quedan convertidas en estas cajas, en
las que viven los alevines durante el pe
ríodo de reabsorción ¡je la vesícula vitc
linao

Cajas flotantes, V. Cajas incubadoras.
Cajas flotantes de alevinaje, se empla

zan en un arroyo, cuando los alevines
empiezan a comer, a los veintiún días de
su nacimiento; la corriente del agua fa
vorece el arrastre de los residuos alimen
ticios. ahorrando la limpieza diaria y la
desinfección semanal, y, lo que es más
importante, el suministro de alimento. ya
que el medio se lo proporciona natural en
suficíente cantidad, De estos dispositivos.
el tipo es la caja [lotante de aleuinaje
Roueret-Wattel,

Cajas incubadoras, son los dispositivos
usados cuando se practica la incubación
en agua libre o corriente, empleándose los
diversos modelos que anteriormente se
citan.

Cajas Incubadoras piara esturl6n, se
emplean en la incubación eN agua libre o
corriente, respondiendo al principio gene
ral de las cajas incubadoras, pero romo
se las dispone en los grandes ríos, en lu
gar de estar sumergidas se las mantiene
semiflotantes.

Cal, v. Cal 1'¡VO.

Cal viva, se llama así al 6xido cálcico
cuando está privado de su agua de crista
lización, desarrollando su causticidad al
ponerse en contacto con aquélla, por lo
que se usa en la pesca crimiNal. V. Ac
ci6n de la cal.

Ca"', voz que tiene diversas acepciones en
tre los pescadores: así designan el sitio
donde calan los artes, aparejos o artefac
tos; a las relingas y cuerdas de varios
artes de arrastre (más bien marítimos);
a algunas que se emplean para halar des
de tierra y al cordel usado en el aparejo
llamado canvet«, que va desde la calla al
anzuelo.

Calabazo, nombre norteño del palangre.
Calada, arte grande. a veces hasta de un

kilómetro de longitud, rectangular, que
cierra totalmente un canal .o acequia, su
jetándolo en ambas orillas; por la parte
inferior se fija al fondo, quedando levan-
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tado por los corchos que lleva en la su
perior y por los soportes de la orilla don
de se ata. En su base, y de trecho en tre
cho, se disponen cinco monots ron la boca
hacia adentro; desde la red grande o pa
radera se fija otra pequeña, formando cer
co con los monots, dejando sólo Un es
trecho paso entre el último monot j' la
red grande por donde entra la anguila que
da vuelta al cerco hasta meterse en aqué
llos. Se usa en la Albufera de Valencia.

Calla.das, el tiempo que cada vez transcu
rre entre el momento de calar el arte o
aparejo y el de recogerlo; la pesca obte
nida en éste. Equivale a lance.

Caladera, V. Caladera al aire.
Caladera al aire, nombre dado a la ca

ladera en el Mar Menor.
Calador, hierro para calafatear. En otra

acepción, el pescador que cala los artes,
yen el Mar Menor (Murcia), los que pes
can con encañizadas y morunas.

Calaea, nombre en plural con que se de
signa generalmente al conjunto del arte
llamado calada, en la Albufera de Valen
era,

Oalafa,te, constructor de embarcaciones pes-
queras.

Calafateado, arte del calafau.
Calafateador, v. Calafate.
Clalafatear, cerrar las junturas de las em-

barcaciones con estopa y brea.
Calafateo, acción de calafatear.
Calafaterfa, V. Calafateo.
Calamento, la acción de calar o sumergir

los artes, aparejos o artefactos de pesca.
En otra acepción. sinónimo de can.

Clal,anca, v. Calantta.
Calandlno, nombre dado en las lagunas de

Ruidera (Ciudad Real) al ..Rutilus al
burnoides " (Steind.), de la familia de los
Ciprinidos.

Calan2'a, profundidad de escasa abertura
en la desemoocadura de algunos ríos que
proporciona refugio a las embarcaciones
pequeñas.

CaMnidos, familia de los CoPépodos.
Calar, sumergir en el agua los artes. apa

rejos y artefactos de pesca para ej ercer
esta actividad.

Calar a posado, cuando los plomos de la
red descansan en el fondo.

Calce. v. Cauce.
Calcet1a, v. Calza.
Calcifkaci6n del cangrejo. después w:1e

las mudas que sufre con motivo del rre
cimiento a saltos, al tercer día de haber
perdido la camisa, se inicia la calcificación
que ha de revestir la tenue membrana pro
tectora que quedó: contribuyen a esto 105

;:')
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gastrolitos, pero no es ajena la influencia
endógena del medio.

Calculador vohlm~trico Claver, v. Apa
rato para el recuento de jonltlHlYos.

Cálculo de I,os depósitos. de sedimen
tación, al proyectar los IOIH/ues d,' scdi
mentacióll pueden tomarse corno base las
siguientes ci fras: periodo de detención
normal, una hora; superficie precisa. un
metro cuadrado, por 0,5 m.' hora o por
12 m.' día, y profundidad conveniente.
1,5 a 2 m.: el periodo de detención se re
fiere al caudal medio de agua; en tiempo
lluvioso puede doblarse el caudal, redu
ciendo la detención a treinta minutos.

Calderón, nombre murciano del regajo.
Calefacción del acuario, cuando los ri

gores de la temperatura 10 exige. o cuan
do se tienen cauti vas .especies exóticas
tropicales, precisa acudir a la calefacción;
el procedimiento más sencillo es el de ca
lentar directamente el acuario con una
mariposa de aceite o parafiHa o con la
lámpara de alcohol; también se acude a
la calefacciáw eléctrica, y con menos fre
cuencia, al termosifón V oqel,

Calefacción el~ctrica del aculario, se
consigue este método de coleiocclán del
acuario introduciendo una lámpara de in
candescencia en un tubo metálico o de vi
drio, el cual. convenientemente lastrado,
se mete junto a una de las paredes -:le!
acuario. También puede colocarse la lám
para en el exterior, junto a la pared pos
terior; un termómetro para marcar la
temperatura, completa la instalación.

Calejo, cantos rodados, en la Ribera del
Duero (Salamanca).

"Calendario do e... yPeaQ". revista
mensual nacida al comenzar el año 1943;
es órgano oficial de la Federación Espa
ñola de Pesca, y también de la de Caza;
inserta trabajos doctrinales y de divulga
ción y una amplia sección legislativa.

Calendario de. Pescador, Y. Almanaque
del pescador.

Caleras, aprovechamiento industrial noci
vo para la pesca por los efectos que pro
duce la acci6n de fas cales.

. Oaf.esa, nombre salmantino del gusano de
la carne.

Calidad del anzuelo, para juzgar de su
perfección se prueba cogiéndolo por la
pale~a o anilla; con la uña del pulgar de
la otra mano se intenta aumentar su cur
vatura; si ofrece resistencia y la punta se
clava en la uña, el anzuelo es bueno.

Calidades de hljue.la, obtenida la hijuela,
se clasifica en tres clases: selecta, supe
rior y secundaria ; las primeras se -íiví-

den en fina, regular, padrón 2, padrón l.
maraña 2.·, maraña l." y hebra; la obte
nida de la calidad llamada secundaría, es
desdeñada 'por su deficiencia.

Calificación legal de las Sociedades
deportivas, a Jos efectos de concesiones
de pesca a las Sociedades deportivas, se
entiende lo son las constituidas según la
legislación en vigor y estén inscritas en
la. Federacién Española de Pesca (Dele
gación Nacional de Deportes de F. E. T.
y de las J. O. N. S.), a través de las co
rrespondientes Federaciones Regional y
Provincial y al corriente en el pago de
su cotización reglamentaria (arts. 52 de
la Ley y 96 del Reglamento).

Califidación l.eltal de los Sindicatos, a
los efectos de concesiones de pesca a los
Sindicatos, se entiende lo son los organis
mos sindicales de profesionales, constituí
dos según la vigente legislación, para la
pesca continental con carácter industrial
y estén encuadrados en el Sindicato Na
cional de la Pesca continental u otro que
comprenda esta parte de la producción
pesquera, con Estatutos aprobados por el
Mando del Movimiento y Decreto recono
ciendo oficialmente su constitución y per
sonalidad jurídica, como corporación de
derecho público (arts, 52 de la Ley y pá
rrafo segundo del 96 del Reglamento).

CaUma, corcho o corchos atados en la en
trada del copo de la relinga superior del
boliche o de la [ábeqa.

Callpt6mer05, suborden de los Cladécc
ros, en los que el caparazón bivalvo pro
tege al cuerpo y las patas; pertenecen
al mismo las familias Sididos, Halopépi
dos, Dáfnidos, Macrotrícidos, Bosmínidos
y Quidóridos. (V. éstas.)

Calo, en dialecto montañés, profundidad
del fondo.

Calolro, nombre dado por los pescadores
de la orilla portuguesa del Miño al esguín.

Caloma, nombre levantino del cabo que
sostiene la boya en algunos palangres.

Calón, palo de madera de 50' a 80 cm. de
largo, cilíndrico o prismático, con dos heno
díduras (mortajas) cerca de los extremos,
en las que se amarran las relingas de la
red en sus pernadas, lo que hace se con
serven abiertas estas partes del arte, que
de otro modo se unirían.

Calopterígidos, familia de los Odonatos.
Clalorías del pescado, las especies pobres

en materias grasas (carpa, tenca y tru
cha) rinden de 80 a 100 calorías utiliza
bles por cada 100 gr., en tanto que las
ricas (anguila y salmón) elevan su ren
dirniento de 160 a 300 y aun más, como
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sucede en la anguila; el salmón da 176
calorías.

Caluba, nombre dado en Vinaroz (Caste
lIón) a la lisa de hocico agudo.

Caluga, nombre catalán del lobeo.
Calza, trozo de red, largo y angosto. de

cierto número de mallas con: cuadro de :3

pulgadas o más, que para no perjudicar
a los jaramugos ponen los pescadores en
la parte inferior de las redes de tiro.
principalmente en la pesca marítima. Tam
bién llamaban así al refuerzo que ponían
antes a la red de malla ancha de la sal
monera del Sella los pescadores de Riva
desella.

Callao, guijarro, en Canarias.
Oallejo, barranco hondo.
Callón, raudal. en gallego.
Cimara caliente, v. Mariposa de oc/ite

o parafina y Lámpara de alcohol.
CAntara del humor acuoso, v. Cristo

lino.
CAma.- Hoack, embalaje especial para el

transporte de huevos fecundados; consis
te en una caja de I dobles paredes, entre
las cuales hay una substancia aisladora;
debajo de la tapa queda un espacio y mAs
inferiormente un depósito con fondo per
forado para poner hielo. que, al fundirse,
cae en gotas sobre la serie de bastidores
que, apilados, contienen los huevos que se
transportan.

Cámara Imhoff, una de las más prácticas
cámaras de grasas; está fundada en la
acción antiemulsiva de la aireación sobre
el aceite y de las burbujas de aire. ac
tuando físicamente en el arastre de las
grasas,

C'mara Incublldora, la que forma la
hembra del cangrejo, elevando el cuerpo
con ayuda de sus patas y pinzas, hasta
dar lugar a una concavidad donde aloja
e incuba los huevos que expele, cuyo nú
mero suele ser de 2S0. fecundándose en
tonces como se indica al hablar de la
madurez sexual del cangrejo.

C6mal'lll Kremer, la más generalizada de
las cámaras de grasas,' de planta cuadrada
o circular, se emplaza antes de la sedi
mentación; cuando la velocidad amaina,
las grasas quedan en la superficie.

Camarada, cuadrilla o grupo de la Cofra
día de Pescadores de T'ortosa, que se re
únen para explotar [as pesquerías del
delta del Ebro.

Camarao, en Valdiguña (Santander), cauce
y también embalse artificial de agua.

Cámaras branquiales del dangrejo,
v. Cavidades branquiales del cangrejo.

Cámaras de grasas, aparatos de elimina
ción empleados en algún tratamienta de
ag~s residuales; se basan en el aprove
chamiento de la menor -lensidad de las
grasas y aceites, que las hace subir a la
superficie al reducir la velocidad de las
aguas, merced a una cámaras prepara-las
de forma que fluya el agua por la. parte
inferior de la pared, atravesando unas
aberturas, o por debajo de tabiques sus
pendidos que actúan de espumaderas. El
modelo más empleado es la cámara K re
mer y más perfecto la cántara Imhof],

CAmaras fr.igorificu, v. Conservación
del Pescado y Congelación del J>escooo.

Camaronera, red de hasta 10 m. de longi
tud por 3 de altura y malla de 4 mm. de
lado en el cuadro. Se usa en el rio Bida
soa para pescar gambas y camarones.

C.maronero, pescador de camarones y
gambas.

Camaron:ea, nombre vulgar castellano de
varios géneros de crustáceos, de la fami
lia Ganuiridos, que constituyen un exce
lente alimento natural de los peces carni
ceros. También se aplica a las gambas de
aqua dulce, Ambos constituyen, en invier
no un buen cebo natural para la trucha
y también para el barbo y la carpa.

Cambeiro. especie. de gancho u horquilla
que usan los pescadores de la zona del
rio Navia al Eo, para colgar las truchas.

Camibera, especie de gamber con mango,
también puede remolcarse desde una em
barcación.

Camberu. nombre del cambeiro en el resto
de Asturias. donde no recibe éste.

Cambln, nasa de junco. de forma de somo
brero.

Cambo, nombre del cambeiro en el Val1e
del Bierzo (León).

Calm,esl.fOcnAoeu, familia de las Esquieo
[iceas.

Cameta, nombre valenciano de la brazo
lada.

Camino de sirga, faja de tres metros de
anchura que, por precepto del Código Ci
vil y Leyes de Aguas y Pesca, se impone
corno servidumbre de uso público a los
propietarios ribereños en beneficio de la
pesca, flotación y salvamento.

Oamino de slsga, v. Camino de sirga.
Camión cuba, los establecimientos pisci

colas importantes poseen este tipo de ve
hículo, constituído por grandes recipien
tes descubiertos. pudiendo conducir gran
cantidad de pescado si se procede a la
air('ación en el transporte.

Cam,lón frigorlflco, el dispuesto como el
11agón frigorífico.



'JO CAN CAN

Camisa del cangrejo, v . Crecimiento a
saltos.

Campania. de buzo, v. Hidrosuüo,
Campana de HaUer, v, 1'1'0'1'.10 [alci

forme.
Campeón, mosca ortiiicía! del país, em

pleada preferentemente de marzo a
agosto.

Campeonato Nacional de Pesca flu
vial, la Federación Española de Pesca,
con la intervención de las Regionales y
Provinciales que la integran, estableció
en 1944 para este afio y los sucesivos el
Campeonato de que aquí se trata. divi
diéndolo en dos secciones con las catego
rías correspondientes (v, Secciones del
Campeonato Nacional de Pesca), premián
dose al concursante que saque el ejemplar
de mayor. peso de cada una de aquéllas.

Camperro , en dialecto montañés. rena
cuajo.

Campo anterior de la escama, v. Cam
pos de la escama.

Campo oentral de la escama, v, Campos
de la escama.

Campo de juncia, v. I unctú,
Cam.po distal de la escama, v. Campos

de la escama.
Campo externo de ta escama, v, Cam

pos de la eseomo.
Campo interno de la escama, v, Cam

pos de la escama.
Campo marginal de la escama, v. Cam

pos de la escama.
Campo posterior de la escama, v. Ca.m

pos de la escama.
Campo proximal de la escama, v, Cam

pos de la escama.
Campos de la escama, el centro o núcleo

constituye el campo central de la escama;
su parte delantera, extendié?dose hasta
los dos tercios de la superficie de la ~s
cama forma el campo proximal anterior
o interno, y el resto trasero el distal pos
terior o externo; la reunión de estos dos
constituye el campo marginal de la es
cama.

Can, es un pcdra! grande. .
Cana medida catalana que viene a ser

equ¡'valente a la braza. En Galicia, caña.
Cl8.nabela, nombre vasconavarro de la caña

de pescar. . . .
Canal cauce de agua artificialmente abier

to p~ra diversas aplicaciones y usos. E?
otra acepción. nombre dado en algunos SI

tios a la apostal.
Canal de derivaci6n, canal que toma el

agua de un cauce. devolviendo la sobrante
en muchas ocasiones.

Canal de Silvio, v. Acueducto' de Sir1>io.

Cana.l de transición, vara que vayan
acostumbrándose a la vida en libertad. se
aconseja que antes de efectuar la suelta
de los [aramuqos de cipríllidos, obtenidos
en establecimientos piscicolas, pasen un
cierto tiempo en un canal semejante a un
curso de agua libre.

Canal esternal, diminuto túnel existente
en la parte ventral del tórax del cangrejo
para proteger el sistema nervioso.

Canal neurat, conducto que ofrecen las
vértebras por cuyo interior corre la tllé

duJa espillal.
Canalado, nombre murciano de los desagües

de los molinos.
Canales de MUller, nombre que también

se da a los oviductos.
Cianales deferentes del cangrejo, véase

Testiculo del cangrejo.
Canales· semlclrcujares, v. Oido intento.
Canalizo de fondo, es el más sencillo de

los pasos para peces; consiste en una al
cantarilla practicada en la fábrica misma
del dique; este tipo de pasos exige condi
ciones especiales de altura del dique (in
ferior a 0.80 rn.) y caudal disponible (mi
nirno de 400 1. por segundo). para dar al
canalizo la sección mínima conveniente,
pues, si no. la velocidad media del agua
sería muy grande. resultando estéril la
obra.

CanaUzo Interno en ram:pa, v. Rampa
en canalizo inttrno.

C1anaUzo quebrado, v. Rampa en canallso
quebrado.

Cana.sta, v. Banasta.
Canaval, cañaveral, en gallego.
CanaVIar, v. Canaual,
Canee, CO/lce en la comarca de Valdevillo

ria (Salamanca).
C'ncer, dolencia. poco frecuente, de origen

desconocido. que se manifiesta por la pre
sencia de lesiones, principalmente en la
boca, de donde van extendiéndose a las
branquias, cabeza y cuello, en forma de
nódulos de tamaño variable. No se ha de
mostrado su transmisibilidad al hombre.

Cancrívoro, que se alimenta de crustáceos.
Cancrología, v. Carcinología. Esta voz

adolece del mismo defecto que se señala
en lctirola.

Cancrológico, referente a la Cancl'Ología.
Cllncrologisfla, v. Cancráloao.
Cancr61ogo, especialista en Cancroíoqia.
Cancha, sitio del río donde el cauce es más

ancho.
Candarse, helarse el do, en Aragón.
Candela, lumbre u hoguera que encienden

los pescadores.
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Candelero, receptáculo de hierro usado
para poner en él las substancias combus
tibles cuando se usan éstas en la pesca
nocturna. También se le llama parrilla.
En otra acepción, nombre del gordolobo.

Candil, usado antes para la pesca con luz,
hoy ha sido sustituido por el farol o di
ferentes substancias combustibles. Por
extensión, todo foco luminoso empleado
en aquélla clandestinamente, ya que está
prohibida.

Canetros, huecos o bocas abiertos en las
pesqueras fijas para embocar los bituro
nes, los cuales aprovecha, en ocasiones, el
salmón para ponerse a salvo, pero las más
cae en el arte.

Canet, v. Caneto.
Caneto, nombre mozárabe del caiiaveral.
Caney, v. Recodo.
Cangrej,era, orificio que sirve de escondite

al cangrejo.
Cangrejero, pescador o vendedor de can

grejos.
OangreJilIo, nombre dado a la cría del

cangrejo de río.
Cangrejo, v. Cangrejo de rio.
Can.grejo blanco, nombre que dan en A"i

la al cangrejo de coloración clara que vive
en los ríos.

Cangrejo de piezas. nombre que se da en
Alava al grillo real.

Cangrejo de 1'10, nombre vulgar castella
no del crustáceo "Astacus pallipes " Le
reb, de la familia de los Astácidos.

Cangrejo monar, v. Cangrejo blanco.
Cangrejo negro, nombre dado en Avila

al cangrejo de coloración obscura que ha
bita en las acequias de los molinos.

Cangrejo pocho, nombre dado por los pes
cadores del Pisuerga y Carri6n cuando
verifica la muda.

Cangrejos aUerados, la putrefacción en
el cangrejo se manifiesta por los siguientes
síntomas: pérdida del brillo y humedad
externos; relajación de los músculos que
hace cese la contracción de las patas y
cola, por lo que éstas caen péndulas al le
vantar el animal por el caparazón; la
membrana intertorácicoabdominal se dis
tiende. dejándose ver y ennegreciéndose
más o menos intensamente con rapidez ;
apretando las superficies articuladas, ex
pelen un líquido granuloso infecto y los
ojos ofrecen manchas grises u opalinas.

Cangrejuelo, v. Canqrejil]»,
Caniba.lismo, dícese cuando se devoran

entre sí los individuos de la misma espe
cie.

Canigote, voz gallega que significa peque
lio cauce de desagüe.

Canle, nombre gallego del Calla] de deriva
cián.

Cannel, en Marruecos, cordel o hilo para
pescar.

Canoa automóvil, v. Gasolinera.
Canon, en términos forenses, lo que se

paga en reconocimiento del dominio di
recto de algún terreno. como sucede en
las concesiones y arriendos de pesca.

Qanon de las concesiones de pesca •
l. Dirección 6eneral del Turismo, el
párrafo segundo del arto 42 de la Ley es
tablece que el canon será progresivamente
creciente, estipulándose de acuerdo con las
normas básicas del Reglamento (art. 68)
y las especiales que establezca el corres
pondiente pliego de condiciones; la cuatl
tía del CGlWlI será variable.

Canon de las concesiones de pesca •
las Sociedades deportivas, v. Canon
de las concesiones de pesca a la Direcei6n
General del Turismo.

Canon de 1_ cenceslones de pesca a
los Sindicatos, v. C~on de las conce
siones de pesca a la Dirección General
del Turismo.

Canon de resar-clmfenfo de daftos, véa
se Lncompatíbílidad entre la pesca e indl/s
trias.

Canon inicial, v. Cuantía del canon.
Canon .progresivo, v. Cuantía del canon.
Canon progresivo de demora, si el con-

cesionario no observa lo dispuesto sobre
plazos en la construcción de escalas o
plan de medidas, el Servicio Piscicola im
pondrá un canon anual mientras dure la
demora, que, comenzando en el 5 por 100
del presupuesto de ejecución, puede llegar
al 20 por 100 a partir del tercer año; para
su fijación (art. 6.· del Reglamento) se
tendrán en cuenta los daños y perjuicios
originados por la demora. V. Subvencio
nes en construcciáw de escalas.

Cansar, trabajar, más empleado en Aragón.
Oantalazo, gl,ijarro de grandes ':Iimensio

nes.
Cantalera, v. Guijarral.
CAntara.vi,vero, vasija que adopta la for

ma de la mitad superior de una tinaja,
pero en la que, al constituirse, se practi
caron numerosos orificios para la cons
tante renovación del agua cuando es su
mergido en ésta, tapándose la boca con un
pafio o trozo de red. Se usa en las lagunas
de Almenara (Caste1l6n) para guardar
anguilas y lisas.

Cantazo, v. Cantalaso,
Canto, nombre de la nwruna con trampa

cuando se cala en la orilla.
OantocAmptidos, familia de Eucopépodos.
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CaDtos, v. Cantos rodados.
Cantos rodados, piedras desprendidas por

la acción erosiva de los cursos de agua o
caídas a los mismos, y que por el arras
tre y acción del agua van adaptando una
forma esferoidal.

Cantada, en la Maragatería y Astorga
(León), almorta.

Cantlldo, nombre dado a la almorta en el
Concejo de Gordón (León).

Canturr"" en la provincia de Toledo, los
sitios donde abundan 105 cantos rodados.

Canu, en la región de Sanabria (Zamora).
cauce o canal de derivación.

eanú, nombre gitano del Call1~.

eanull, v. CGIlú.
Canutillo, crisálida o fase siguiente a la

de la larva o gusano de la came, de muy
buen resultado para la pesca de ciprínidos.
Para otros. las larvas de frigáfU!as.

Canuto de cafta, v. Molde redondo.
eanya, nombre valenciano y catalán de la

caña.
Canyeta, aparejo consistente en una caña

delgada. de 2 m. de larga, a la que, en
su tercio inferior. se ata una piedra por
medio de un cordel delgado, y a éste,
otro cordel con su correspondiente an
zuelo oebado: así dispuestas. siempre sa
len a flote al arrojarlas al agua; se usa
en la Albufera de Valencia para pescar
anguila. colocándolas en fila hasta de 300,
con una distancia entre sí que varía según
su número.

Cafia, asta de caña, bambú o madera, fuer
te y flexible, en una o varias piezas o seg
mentos. Que constituye la base del apare
jo más sencillo usado por el hombre. La
especie vegetal que la produce es una gra
minácea.

Cafia a los efectos Ilegales, v. Pesca con
caña ti los efectos legales.

Cafia corriente, es la"Que se emplea para
pescar con el clásico cebo; la de mejor
calidad es la de color amarillo obscuro,
presentando los nudos muy cercanos.

erafia de bambú, la caña entera de bam
bú no resulta práctica por su excesivo
peso; sólo pescando en sitios estrechos o
sedentariamente en la orilla, es útil por
su flexibilidad. El más apreciado es el
bambú negro.

Cafia de bambú ..efundido, se constru
ye con la parte del bambú que toca a la
superficie, por ser la más lisa, fibrosa y
resistente; para esto se cortan las cafias
longitudinalmente en secciones triangula
res; juntándose seis de ellas se obtiene,
de su unió., una caña de contorno exa
gonal.

Cana de construcción doble, se llama
así a una caña en cuyo interior ajusta
otra; los pescadores las estiman por su
resistencia.

Caf.ia de dos manos, es la que se utiliza
para pescar desde la orilla en los trozos
anchos de los ríos, alcanzando una longi
tud de 4 a 4.50 metros; es la más in
dicada para el salmón.

o-f.ia depe.car, v. Caña.
Calla de una mano, ha de ser ligera. bien

equilibrada (v, Centro de gravedad) y
cimbreante; es la más indicada para la
pesca de la trucha con mosca.

Cafta de una pieza, v. Caña entera.
ea.. def país, v. Caña corriente,
Calla del timón, en las embarcaciones

menores, el dispositivo o manija con que
se acciona el timón.

Cafta entera, la de una sola pieza o seg
mento; es la mejor para el pescador que
vive cerca del agua y no ha de usar de
ningún medio de locomoción.

Cafta japonesa, v. Caña telescópica.
Cafta judía, v. Caña de bambú.
Cak lisera, nombre que dan en Murcia a

la caña seca, larga, recta y pulida,
Clafta macho, denominación que en algu-

nas regiones dan a la caña corriente.
Cafia menor, v. Carrizo.
Cafia Nottingham, v. Caña de dos manos.
Calla parla moscas, los autores ingleses

recomiendan se use la semirígida, de nue
ve pies de longitud y peso que oscile entre
r 50 y 200 gramos.

Cafia reforzada, la que lleva en su inte
rior una varilla de acero; como el 00

eficiente de dilatación del metal no es el
mismo de la caña, ésta puede romperse
fácilmente; además resulta más pesada.

Calila telescópica, aquella en que cada
uno de sus segmentos se introduce en el
interior del anterior para facilitar su trans
porte.

Cafia te,rclada, v. Segmentos de la caña.
Caftada, v. Arroyuelo.
CaftejeJa, cicuta, en la Ribera del Duero

(Salamanca).
Caftal, nombre que en algunos sitios se da

a la cañera.
CaftaleJa, v , Cañajeja.
Cafi.alete, pequeño cañal.
Caft.monclllo, arena muy fina.
Cafiar, v. Cañal.
Canas especiales, son las utilizadas para

laneor, en la pesca al lanzamiento, y al
gún modelo preferentemente dedicado a
determinada pesca.

Caftas piara pesca al lan.zAmlento, las
usadas para mosca y este procedimiento.
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tienen el centro de gravedad unos 20 cen
rímetros, como mínimo, separado del eje
del carrete, por ser a dicha distancia -Ie
éste el sitio donde se coge la caña para
lanzar.

Callas pesadas, v. Centro de gravedad.
Caftavera, v. Cañaveral y Carrisal.
Oaftaveral, asociación vegetal de cañas.
C.ftavereria, donde ejerce su oficio el ca-

ñaverero.
C.ftav·erero, vendedor de caíias.
Caftavero, v. Cañaverero.
Caftedo, v. Cañaveral.
C.ft.era, especie de corral hecho con cañas

colocadas unas junto a otras en ángulo
agudo que cierra el río, en cuyo vértice
se pone un arte que actúa de copo; en
las desembocaduras de los ríos se usa
para coger anguila. Es arte prohil:iido;
también se pone clandestinamente en 105

cauces de los molinos. midiendo más pe
queñas dimensiones; entonces se llama
cañal, preferentemente.

Cafteria, conjunto de caños o tubos desti
nados a la conducción de agua.

Claftero, pescador de caña. En otra acep
ci6n, dispositivo para guardar o exhibir
las cañas.

C.fteta, v. Canyeta. que es la ortografía
correcta valenciana.

Caftete, v. Carrizo.
Caftl"ada, ortografía anticuada de la cañi-

zada o encañizada,
C.Allta. v. Cañita.
CIaJIls, nombre valenciano de la encañisada.
Caftista, v. Cañero en su primera acepción.
Caftita, nombre castellano del arte can-

ye'ta.
Caftl~ada, v. Encañizada.
Cafti~, v. Cañaveral.
CaAi~o, v. Cañera.
Cafto, nombre andaluz del brazo de mar

formado en la desembocadura de algunos
ríos.

Caftón, hoz profunda.
Cap, en valenciano cabeza.
Cap ele cam,a.,ada, el patrón de una ca-

marada.
Cap grós, nombre catalán del renacuajo,
Cap plá, v. Llissa aaut .
Capa, mallas de la zona central del espa-

ravel, entre la caralla y la bolsa.
Oapa esqueletógena, v. Capa osteógena.
Capa osteógena, la formada por células
. mesodérmicas que envuelven el notocor

dio: al crecer, da lugar al canal neural.
Capacidad blogénica, conjunto de facto

res suceptibles de producir y conservar la
presencia de una especie. Dícese de las
aguas, principalmente, con relaci6n a las

posibilidades alimenticias que pueden su
ministrar a la población piscícola.

Capladdadproductora de los estaa
qlles de carpas, menos interesante en
el estanque de r.« año el fijar su número,
se señala para el de 2.· afio el de 300 a
ooo por Ha., y el de lOO a 200, por igual
unidad de superficie, en el de engorde;
esta oscilación depende de la capacidad
biagénica.

Capado de !la carpa, v, Castración de ID
carpa.

o..paraz6n del caD¡oreJo, resulta de la
incrustación de los tegumentos por el
carbonato cálcico, dando lugar, por su du
reza y rigidez, así como por ser externo.
a un típico exoesqueleto; se distinguen
dos partes, el cefalotórax y el abdomCl~.

Capataces Forestales., Categoría del
Cuerpo de Guardería Forestal que puede
ser equiparado a cabo de los Institutos
armados.

CaplUa Gremial, además de la Casa Gre
mial que las entidades de este género po
seían, las más prósperas mantenían a sus
expensas una capilla dedicada a su santo
patrón,

Capirote, nombre que en algunos sitios
dan al copo.

Claplt4n, nombre que Graells señala como
dado en Cádiz al cabezudo, aunque pu
diera tratarse de una confusión con el de
capLtón.

Capltani as ele Puerto, nombre que ante
riormente llevaron las Comandancias de
Marina.

Capitón, nombre vulgar castellano del
"Mugil ramada" (Risso), de la familia de
los M ugilidos.

C4pnidos, familia de los Plecápteros.
CApsu,la craneal, parte del cráneo cons

tituída por los siguientes huesos: los pre
frontales, en la porci6n preorbitaria, se
guidos de los preorbitarios ; el 6rbitosfe
noides y los aliesfenoides, en el fondo de
la órbita, el primero delante y los otros
detrás; los post frontales en el saliente
postorbitario : el petroso. en la parte in
ferior del cráneo y detrás el opístótico,
constituyendo ambos la región auditiva;
en la región occipital se asientan un ba
sioccipital en la porci6n inferior, dos lá
terooccipitales y dos exoccipitales o epíóti
cos en los lados de un supraoocipital : la
región parietal está integrada por el ba
siesfenoides, dos aliesfenoides laterales y
dos parietales superiores.

'Cápsula cl'lllneal de los Cic1óatomos,
v. Cróneo de los Cictástomos.
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CApsulas auditivas, formadas por tres
huesos principales: proótico, epiótico y
opistótico, situados en las partes anterior,
superior y posterior, respectivamente; en
los Teleósteos aumenta el número con los
llamados pterótico y esfenótico; de los
primeros, puede unirse el segundo con el
supraoccipital, y el tercero con el exoc
cipital, tomando éstos, en dicho caso, el
nombre de los huesos con los que se unen:
todos éstos son huesos de cartílago, exis
tiendo otro de membrana: el escuarnosal.

CApsulas naaales, constituídas en el cen
tro por el cuerpo del etmoides, y en los
lados por los etmoides laterales; se com
pletan con los nasales por arriba y los
vómers por debajo.

Cápsulas 6ptidas, formadas por varios
huesos de membrana de los que el más
constante es el lagrimal; en los Teleós
teos existe un supraorbital.

CApsulas Micas, v. Cápsulas auditivas.
C.tpsulas peri6tieas, v. Cápsulas ar«Jr'ti

oos.
Capsut, nombre catalán del capitól~.

Captura de reproductores (estartéa);
para efectuar la fecundación de los hue
vos de esturián se les pesca por los pro
cedimientos indicados, teniéndoles en cau
tividad (v. Estabulaciá« de los reproduc
tores (esturión) hasta el momento de ve
rificar aquélla.

Captura de reproductores (salm'6ni
dos), cuando se aproxima el momento de
efectuar la fecundación artificial de los
salmónidos, se cogen los reproductores de
una masa de agua próxima; para esto se
disponen nasas en los [resaderos natura
les, cayendo en ellas cuando acuden a di.
cho sitio ante la inminencia de la fun
ción sexual o se usa la trampa para re
productores; si se trata de estanques, en
el canal de alimentación se disponen freo
zaderos, cogiéndolos con un salobre. De
este último modo se hace en los estanques
de los establecimientos piscícolas.

Capturar, v. Sacar.
Capullo de seda, se utiliza como cebo ani

ma! cuando se ha retirado la seda. em
pleándose el capullo entero o la crisálida
después de sacarla del capullo.

CarAblllos, como los Estafilíl1idos muchos
de ellos.

Ca.rabineros, por R. O. de 2 de diciembre
de 1911 se dispuso que el Instituto de Ca
rabineros coopere en la vigilancia de la
pesca fluvial, citando los extremos más
importantes en esa cooperación; habién
dose refundido con el de la Guardia Ci-

,.jI, subsiste acrecentado el cometido que
se les confió.

Cárabo, embarcación moruna de pesca.
CarAeeas, única familia de las Carales.
Caracoles, enteros o fraccionados, según

tamaño, constituyen un cebo animal fre
cuentemente empleado.

Caracolea .. cuáttcos, como los caracoles.
CaraeoUtos de agUa dulce, nombre vul

gar de los pequeños Basommatóforos flu
viales.

Caracteres anat6lmic:os, aunque no tanto
como los caracteres externos, sirven tam
bién para la determinación de . las espe
cies; por eso se trata aquí de los que
pueden ser útiles en este aspecto como
son: el esqueleto, el tubo digestivo, las
glándulas anejas a éste, los órganos res
piratorios, la vejiga natatoria, el sistema
nervioso. los otolitos y el aparato repro
ductor (v, cada uno de éstos), prescin
diendo de los que no reportan utilidad al
expresado efecto.

Calia.c:teresexternOlll, utilízanse para la
distinción de las especies: los más intere
santes son los caracteres morfológicos y
los de coloración; igualmente son impor
tantes los caracteres métricos, subordi
nados a los primeros.

Caracteres externos del pescado alte
rado, caracteriza este estado el examen
de los mismos extremos señalados en los
caracteres externos del pescado fresco.
V. cada uno de ellos con relación al al
terado, y Proceso de f>1ttrefaccióll.

Caracteres externos del pesCll40 fres
co, para diagnosticar este estado precisa
examinar la consistencia, piel, branquias,
ojo y olor del pescado fresco. V. cada uno
de estos extremos. Debe advertirse que,
aisladamente, no ofrecen un valor abso
luto, pero en conjunto, sí.

Caracteres geomHrlcos, aunque no cons
tituyen un sólido regular, puede tratarse
de los peces desde el punto de vista geo
métrico, dado el hecho de su permanente
morfología específica, así como el de po
seer líneas y planos característicos.

Caracteres internos del pescado alte
r>ado. las vísceras, decoloradas y blandas.
no aparecen claramente delimitadas, sin..
formando una masa informe gelatinosa;
la carne o músculos se presentan pegajo
sos al tacto, untuosos cuando la putrefac
ción está más avanzada, la presión digi
tal deja huella y toman una coloración
blanco lechosa; la espina dorsal suele pre
sentar en su contorno manchas rojizas o
negruzcas y las espinas se dcjan arran
car con facilidad.
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5 mm.
2.5 "
permite

Caracteres internos dlel pescado fres
co, las vísceras abdominales se conservan
limpias, diferenciándose claramente; la
carne o músculos ofrece consistencia fir
me y coloración blanca uniforme, a ve
ces amarillenta, como en el salmón; la
espina dorsal muestra color nacarado.

Caracteres métricos, v. Ictiometría.
Caracteres morfológicos, los más inte

resantes de los caracteres externos; es
triban en la forma del cuerpo, las regio
nes del cuerpo y el número y disposición
de las aletas.

Cal'lACtel'1es sexuales externos del can
greJo, además de la situación de los ori
fkios sexuales, presentan algunas otras
diferencias: el contorno del cuerpo del
macho es más cilíndrico que el de la hem
hra, presentando ésta más dilatado el ab
domen; los apéndices abdominales de los
dos primeros anillos son más manifiestos
en los machos. en los que toman el as
pecto de estiletes, en tanto que las hem
bras sólo muestran unos filamentos blan
dos.

Característica geográficol- ictiot6gica,
en esencia, es similar a la de Europa y
muy distinta de la de Africa del Norte,
si bien ofrece mayor penuria en especies
y. más aún, en géneros que la del resto de
Europa (más de 20 faltan en Espafia);
todos los nuestros existen en Europa, y
algunos en Africa; las especies comunes
con las del resto europeo son escasas, y
una sola con las de Africa, contando con
un número de especies y subespecies pro
pias bastante considerable. Esto. por 10
que se refiere a las exclusivas de agua
dulce; las de régimen mixto son casi las
mismas que hay en las demás costas occi
dentales y meridionales europeas.

Caracterlaticas de la incubadora Jeun.
net, siendo hoy la más usada, por 10 prác
tica, conviene señalar concretamente las
dimensiones, sancionadas por la expe
riencia. que deben dársele. V. Incubadora
J ellnnet.

Longitud útil tota1............. ..... 72 cm.
Id. íd. de compartimentos late-

rales 12
Id. íd. central......................... 46
Anchura útil 13
Altura 15

. Id. de las perforaciones del pri-
mer tabique (entrada del
agua) 5

Id. íd. del segundo tabique (sa-
lida del agua) 6

Id. del bastidor sobre el fondo. 6

Diámetro de sus varillas de vi-
drio ..

Separación entre éstas .
Una caja de estas dimensiones
incubar 1.000 huevos de trucha.

Caragol.ets d'aigua d,olc,;a, v. Caraqolets
de pato:

Oaragolets de pato, nombre valenciano
de los caracolitos de agua dulce.

Caralea, tipo de algas verdes macroscópi
cas, cuyo filamento principal, erguido, re
cibe el nombre de tallo; de trecho en tre
cho lleva verticilos no superponibles de
ramitas secundarias llamadas hojas. que
a su vez sostienen otros verticilos tercia
rios o foliolos,

Carambola, en la jerga deportiva, captu
ra simultánea de dos peces.

Carbonato amónico, v. Acción del car
bondto amánico,

Clarbunco, se ha opinado por algunos au
tores que esta enfermedad microbiana
(producida por el "Bacillus anthracis ")
pueden presentarla los peces por haberse
encontrado sus gérmenes en algunas ha
rinas de pescado; pero esta hipótesis hay
que acogerla con reserva, ya que el ha
llazgo pudiera deberse a la contamina
ción de la harina por mezcla con substan
cias extrañas infectadas.

Carburo, v , Carburo célcico,
Carburo cálclco, cuerpo químico que, en

contacto con el agua, desprende tumul
tuosamente acetileno gaseoso, empleado
como uno de los explosivos que tan fu
nestos son a la pesca.

Cárcava, v, Galucho.
earcavina, v. Cárcava.
Carcfavón, aumentativo de cárcava.
Carceben, voz con que se designa en el

Guadalquivir al emballo:
Carcinol,ogía, ciencia dedicada al estudio.

de los crustáceos.
Carcinol'ógico, referente a la Carcinolo-

gía.
Carcinologista, v. Carcinólogo.
Carcin61ogo, especialista en Carcinologio.
Carcinoma-tiroideo, v. Adeno-corcinoma

del tiroides.
Calldenal, una de las moscas artificiales

del pais más generalizada en los comien
zos de la temporada de pesca.

Cardias, porción anterior del est6mago del
casuire]» .

Cal"d'wme, v. lofOlljúa.
Cardu,men, v. Manjúa.
Careas, subfamilia de las Caráceas, de

formas más robustas que las Niteieas.
Careija, v . Arci]c,
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Carel, m la Montaña, canto superior del
costado de una embarcación.

Carelar, repasar el carel.
Carenar, rascar y ,quemar la pintura VIeja

antes de hacerlo de nuevo, para conser
var las embarcaciones.

Carenotes, v. Escoras.
Caresa, nombre que en algunos pueblos del

partido de Sequeros (Salamanca) se da
a la larva de la mosca de la carne. co
nocida en el resto de la provincia con el
de calesa.

Clarxadal, acumulación de tierras en el
cauce de los cursos de agua.

Cargar, en la Montaña, recoger la vela
de una embarcación tirando de la cuerda.

Caric:eas, tribu de las Ciperáceas que com
prende muchas especies de juncos.

Carina, v. QmIla.
C.riofilosis, dolencia originada por un

gusano céstodo (" Caryophilleus rnutabi
lis") que en su parte anterior lleva ex
pansiones foliáceas y mide hasta 25 mm.:
ataca a los ciprinidos, sobre todo a la
carpa. en cuyo intestino se aloja.

C1arlinga, concavidad donde se afirma el
mástil de las embarcaciones veleras.

Carmuni, rata, en caló.
Carnada, cebo que se echa en los lugares

previamente elegidos para pescar, a fin
de atraer los peces, horas antes de si
tuarse el pescador.

Carnaza, v. Carnada.
Carne" se usa generalmente la de caballo

en la alimentación artificial de la trucha, '
después de, pasarla por la máquina de pi
car, dándosela cruda a las truchas.

Carne de pescado, v. Pescado fresco de
mar.

Carne en polvo, v. Harina de carne.
Carne salada, se emplea corno la carne

fresca, pero desalándola previamente.
"'Carnes" del. cangrejo, nombre que se

aplica a la cola y pinzas del crustáceo,
por ser las partes usadas como alimento,
por encerrar mayor cantidad de tejido
muscular.

Carnicero, v. Carnívoro.
Clarnivoro, que come carne; dícese de los

peces que comen animales. no plantas.
Carnivoros, v. Fieras.
Carofitas, v. Coroles.
Carotina, pigmento rojo que tienen alRu

nos peces.
Carp, nombre catalán de la carpa.
Carpa, nombre vulgar castellano del ..Cy

prinus carpio " (L.), especie caracteristica
de la familia de los Ciprínidos.

Clarpa acuirada, nombre catalán de la
carpa cuero.

Carpa colorada, nombre toledano del car
pín.

Carpa comün, v. Carpa.
Carpa cuero, nombre vulgar de la varie

dad "nudus " de la carpa, típica por careo
cer casi de escamas y presentar su piel
consistencia coriácea.

Carpa china, v. Pez dorado.
Carpa de Aischgrund, raza de la carpa

cuero, de aspecto rechoncho y cabeza pe
queña ; es la más apreciada.

Carpa de Bohemia, raza de la carpa cuero.
Carpa de coUar, nombre dado al "Cipri

nus Kollari" (Heck.), híbrida de carta y
carpín.

Carpa de cuero, v, Carpa cuero.
Carpa de e5peJuelos, v. Carpa espejo.
Carpa de Franconia, raza de la carpa

cuero.
Carpa de Oalluia, raza de la carpa espe

jo. caracterizada por sus grandes escamas
irregulares y a veces no imbricadas.

Carpa de Wltingau, raza de la carpa
cuero.

Carpa del Jap6n, v. Pez dorado.
Carpa desnuda, v. Carpa cuero.
Carpa dorada, nombre dado a la variedad

..auratus" de la carpa, que, por su color,
pero no por su tamaño y aspecto, se con
funde con el pez dorado.

Carpa 'espejo, nombre vulgar de la varíe
dad ..specularis " de la carpa. caracteri
zada por la hipertrofia de sus escamas,
presenta dos zonas desnudas que recuero
dan unos espejuelos a los que alude su
nombre.

Carpa gibe), v. Carpín gibelio.
Clarpa holandesa, también se llama así a

la carpa común.
Carpa japonesa, v. Pes dorado.
Carpa Jorobada, nombre vulgar de la va

riedad ..elatus" de la carpa, caracterizada
por su cuerpo muy corto y tener su mayor
altura en el principio de la aleta dorsal.

Carpa miran, nombre catalán de la carpa
espejo.

Carpa nueva de Bohemia, v. Carpa de
Witingau.

Carpa reina, nombre que también se da
a la carpa espejo.

Carplancho, en la Montaña, cenacho de
varas de avellano.

Carpas de tipo corto, las que la relación
expresada en las carpas de tipo largo no
excede de tres veces.

Carpas de tipo largo, aquellas cuya lon
gitud, desde el extremo del hocico hasta
el origen de la aleta caudal; oscila entre
cuatro y cuatro y media veces la mayor
altura del tronco.
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Carpas de tipo semilargo, los ejernpla
res en que la relación expresada en las
carpas de tipo largo es de tres y media
veces.

Carpicola, referente a la carpa y su cul
tivo.

Carpicultor, el práctico en carpicult ura o
quien se dedica a ella.

Carpicultura, parte de la Ciprinicultura
que trata de la conservación. cría y fo
mento de la ca,.pa.

Carpifactorla, establecimiento donde se
practica la cOf'pifactura.

Carplfactura, piscifactura de la carpa.
Carpln, nombre vulgar del ..Carassius ca

rassius" (L.). típico de nuestras aguas y
encuadrado en la familia de los Cipri-

o nidos.
Carpln de espejuelos, variedad de caro

pin que se caracteriza por rasgos semejan
tes a los que ostenta la carpa espejo.

Carpin gibelio, variedad del carpín que
se caracteriza por presentar el cuerpo
muy alargado.

Carpintero de ribera, v, Calafate.
Carpita, individuo joven de carpa.
Carranc, en valenciano, cangrejo.
Carran.c de riu, en valenciano. conore]o de

río.
CarN.nca, nombre dado en Alava a la capa

de hielo que se forma en las aguas al
helarse éstas.

Carrascolla, nombre alavés de la almeja
de rio,

Carrer, nombre dado en la Albufera de
Valencia a los canales que unen el lago
con los embarcaderos o ports de los pue
blos o poblados vecinos.

Carrera, canal algo más pequeño que el
carrero En otra acepción, huída de los pe
ces clavados. Otra: trayecto que recorre
la veleta en cada lance.

Carrero, nombre asturiano y gallego del
canal. o

Oarrerot, aumentativo de carrer; dícese del
de Sueca.

Carl"ete, accesorio de pesca destinado a
arrollar el sedal en tanto no precisa eje
cutar la operación de largar hilo; los hay
de dos tipos: carrete de acoplamiento y
carrete de mano.

Carrete de acoplami.ento, como su nomo
bre indica. va adosado a la caña, existien
do dos clases: carrete sencillo y carrete
multiplicador.

Carre,te de mano, es el primitivo carrete.
independiente de la caña, que se sostiene
y maneja con la mano izquierda; se clava
en el suelo o lo coloca el pescador cerca

de su hombro, entre la chaqueta y la ca
misa.

Carrete de multiplicación, v. Carret»
multiplicador y Carrete m1Útiplicador múl·
tiple.

Oarrete de recuperacién automAtica,
modelo que. como su nombre indica. con
sólo apretar una palanca. recoge el sedal.

Carrete de tambor fijo, en realidad es
semimóvil, no obstante su nombre; ofrece
la mínima resistencia al largar hiJo y está
especialmente indicado en la pesca con
devón ligero.

Carrete independiente, V. Carrete de
mono.

Carrete multiplicador, carrete de aco
plamiento con dos ejes: uno central y
otro dentro de la circunferencia; la mani
vela está sobre el segundo; cada uno de
los ejes se une a un piñón de dimensiones
distintas; combinados, engranan uno en
otro. Girando la manivela se accionan las
dos ruedas, corespondiendo a cada vuelta
del piñón de la manivela dos del piñón
del eje central; así se duplica la velocidad
de enrollamiento. También hay el carrete
multiplicador múltiple.

Carrete rnulHplicador m61Uple, hay
carretes multiplicadores de doble, triple y
cuádruple multiplicación, lo que depende
de la relación de diámetros de la rueda
del eje central y del de la manivela.

Carrete senclno, carrete de acoplamiento
que posee un eje central que en uno de
sus extremos lleva fija tina manivela. de
modo que a cada giro de ésta se logra
tina vuelta completa. sobre el eje, del se
dal. lo que motiva que el enrolla miento
se haga muy lentamente. .

Clarrete aim.ple, v . Carrete sencillo.
Carretear, nombre que en Murcia equivale

a trabajar.
Carr,etel, nombre anticuado del carrete.
Carretilla, nombre despectivo con que los

pescadores montañeses designaban al ca
rrete cuando empezó a usarse.

Carriata, glerón, en Aragón.
Clarrl,cedo, nombre leonés del corrizal,
Carrich, nombre mozárabe del carrizo.
Carri,ego, nombre montañés del buitrón,
Carris, nombre valenciano del carrizo.
Carrizada, cubas amarradas que se con-

ducen a manera de una balsa (embarca
ción).

Carrizal, formación vegetal de carrizo.
Carrizo, nombre vulgar de la graminácea

"Phragrnites communis" Trin .. entre cuya
vegetación se refugian y anidan muchos
peces. V. Carrizal,
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Carro, torno que l1eva la embarcación para
recoger el arte o aparejo, sin que roce con
ella.

Carru, carranca, en vascuence.
Carrucha, nombre que en Valencia (jan

también al carrete.
Cartera de pesca, hecha de cuero o tela

fuerte, estará dividida en varios departa
mentos, donde se guardan los repuestos o
accesorios que pueda necesitar el pescador
en sus jornadas: uno contendrá hijuelas,
.. racines" y anz uelos de varias clases y
dimensiones; otro, cajitas de plomos de
diferentes tamaños; un tercero, para los
alicates, tijeras y agujas utilizadas para
extraer los anzuelos cuando se han clava-.
do en la parte más interna. de la boca
de los peces, y, finalmente, otro para tro
zos de sedal, bramante y alambre fino que
pueden necesitarse para ataduras.

CartUlago basal, v. Placa basal.
Cartllago baslhlal, pieza del arco hioi

deo.
Cartilago cel"atohiJal, pieza del arco hioi

deo.
Cartilago de Meckel, propio de los Elas

mobranquios (tiburones), es el órgano que
en los peces más superiores da lugar a la
mandíbula inferior.

Cartllago espiracuJar, puede presentarse
en la parte súperoanterior del cartílago
hiomandibular. mostrando dos o tres seg
mentos; cuando el espiráculo es rudimen
tario, falta..

Cartilago hiomandibular, pieza. del arco
hioideo; puede ir acompañado o no del
cartilago espiracuiar.

Cal"tl~o palatocuadrado, v. Arco pala
tocuadrado.

CartUago supr-aeseaputar, v. Cintura es
caf'ular.

Cartnagos extrabrlanqulales, una de las
divisiones de los cartílagos 'Viscerales.

Cartilagol! extrahloldeos, modalidad de
cartílagos víscerales.

Cartilagos IJablales, uno de los cartílagos
viscerales.

CartnagOl! vlscerales, exteriormente a
los arcos viscerales hay, con frecuencia.
segmentos que se corresponden con dichos
arcos: así están los cartílagos labiales,
que se presentan cerca de las comisuras
de igual nombre; los extrahioideos y los
extrabranquiales, en correspondencia con
los respectivos arcos. Los segmentos hioi
deos y parte de los branquiales muestran,
en su borde posterior, unas terminaciones
cartilaginosas denominadas radios cartila
ginosos hioideos y branquiales. que actúan
de punto de apoyo de las branquias.

Cartillas de familia. num,erosa, v, Be
neficiarios de cartilla de familia numl!'
rosa.

Ca~tucho de dinamita, v. Uso de explo
SJ1JOS.

aasa o.remial, sede de un Gremio u otra
de las entidades sindicales de pescadores,
de abolengo tradicional; algunas sostenían
sus capillas gremiales.

Casarete, v. Cazarete.
CasC4, cortezas de árboles que tienen tanino

y se usaban antiguamente para entintar.
En otra acepción, nombre valenciano del
amllo.

Cascabel, v. Pesca al cascabel.
Cascabullo, en dialecto gallego, cascajo.
Cascada, caída de agua cuando se despeña

entre rocas y demás accidentes del terre
no. en el curso de un río.

Cascajal, v. Cascajar.
CAscajiar, trozo de álveo de un rio cubierto

de cascajo.
CAscaJera. v. Cascajar.
Cascajo, conjunto de guijarros que los pe

ces utilizan frecuentemente como desova
dero. En otra acepción: embarcación vie
ja para el desguace.

C,asdallo, v. Cascabullo,
Cascalluá, v. Escallúa.
Casco, el cuerpo de la embarcación sin la

arboladura ni la jarcia.
Casilla, espacio que los corchos y plomos

ocupan en las relingas.
CAslmba, nombre anticuado de la sacadera.
Casinos de pescadores, v. Entidades de

portivas de pesca.
Casos patol6gicos. v. Enfermedades.
Casos teratol6gicos, v. Monstruosidades

rarias de los peces y Monstruosidades he
teromérficas del cangrejo.

Casquera, nombre andaluz: del lugar donde
se acumulan cantos rodados.

Casquero, nombre andaluz del sitio donde
los guijarros tapizan el cauce en ríos y
arroyos poco profundos.

Casquijo, v. Cascajo.
OasquUlo, nombre vulgar de las frigáneas.
CasquUlo fulminante, v. Uso de explo-

sivos.
Casquillos, los anillos metálicos que cons

tituyen el encasquillado.
Castizo, nombre dado en Mérida (Bada

joz) a los harbas de cabeza y hocico alar
gados, que pueden alcanzar el peso de una
arroba, por )0 que parece se refiere al
comiza.

Castración de la carpa, para intensificar
el cebado de la carpa, mejorando su car
n-, que se hace más grasienta y delicada.
se recomienda practicar la castración, pre-
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fercntementc en ejemplares de 1 Kg. de
peso, en la época próxima a la freza.
que es cuando mayor desarrollo adquieren
los órganos genitales. La operación re
quiere la correspondiente destreza y el
empleo adecuado de utensilios para la
castración de la carpa.

Castración directa, v. Castración para
sitaria.

Castl'laCi6n indlrec:ta, la ocasionada por
disociación de jugos nut ricio s utilizados
por los parásitos.

Castraci6n parasitaria del gobio, efecto
que en esta especie produce la ligulosis.

Casu,lu, larvas de insectos en la región de
Sanabria (Zamora).

C1atadr6mico, ser o desplazamiento cata
dromo,

Catadromo, lo contrario de anadromo.
V. Talasotoco.

Catadulpa, anticuado de catarata.
Catanga, nombre que en algpJllos sitios se

da a la nasa.
C1atar, voz castiza que denota el intento de

conocer la pesca que existe en las aguas
donde se va a pescar.

Catarata, cascada de grandes dimensiones.
Cataratu, enfermedad producida por unos

gusanos tremátodos diplostómidos.
CatarrotJina, como albuferench; de Cata

rroja, pueblo fronterizo a la Albufera de
Valencia con la que le une canal.

c.tau, v. Cau.
Cdegorfu de embarcac:iones, v. Precio

de la matrícula de embarcaciones.
Categorfu del Clllmpeonato NlIIIcional

de Pesca, v. Secciones del Campeonato
Nacional de Pesca.

Catipnldos, familia de los Rotiieros.
Catrecil~lo, asiento plegable usado por los

pescadores de caña que practican la pesca
sedentaria.

Catret, en valenciano, catrecillo.
Clau, madriguera, en catalán.
Caucán, v. Babos:
Cauce, lecho de un río o arroyo.
Cauc,era, anticuado de cacera.
Caudal, cantidad de agua que corre por

una conducción ua¡flural o artificial de
agua o que encierra una cubeta de cual
quiera de estas dos condiciones.

Caudal mínim,o, las concesiones hidráu
licas en cuyas presas haya escalas salmo-
neras, han de dejar correr. durante la su
bida de los peces, un caudal de agua no
menor de un litro por segundo en las es
calas de artesas y 30 en las de ratl~pa,

cifras Que se elevarán al quíntuplo en los

ríos habitados por el salmón y el esturión;
las fechas de comienzo y fin del período
de subida se señalarán por el Servicio
Piscicola, debiendo, cuando informe sobre
este extremo en los proyectos de construc
ción. razonar la propuesta de aumento del
respectivo caudal mínimo cuando sea pre
ciso para el funcionamiento eficaz de la
escala, de acuerdo con el Servicio Hi
dráulico (art, 5.' de la Ley y 10 del Re
glamento).

OaudaleJo, en algunos sitios llaman así al
arroyo de escasa corriente.

Caudaloso, de mucho caudal.
Causas de modificacMn de la zo.na de

sel"Vidumbre, al efectuarse el deslinde
de la zona de servidumbre, podrá ésta au
mentarse o reducirse por presentarse una
de las siguientes: l.' Porque la falta de
la ribera, la inclinaci6n y altura del ri
bazo de la linde o la naturaleza del terre
no. haga indispensable mayor anchura de
3 m. para la zona en la margen, o porque
la excesiva amplitud de aquélla, por la
escasa pendiente del terreno, permita re
ducir la de éstas. ~.- Porque justificadas
exigencias del uso público a que la zona
se destina requiera mayor anchura de la
normal. o porque el destino ya dado al
terreno que debiera ocupar la zona sea
causa justa para disminuir esa misma
anchura: y 3'- Por la escasa importancia
de la corriente y la consiguiente reduc
ción de los uros a Que pueda destinarse
la zona, consienta también reducir su an
chura. V. Tramitación de la modificaci6n
de la zona de servidumbre.

Cauz, nombre murciano del cauce.
Oavadu'ra, abrir el cauce los ríos.
Cavar, dícese de los rios al efectuar la

cavadura.
Cavial, v. Caviar.
Caviar, nombre dado a las huevas de la

hembra del esturión, conservadas en sal.
Esta industria se cultiva en Sevilla con
los ejemplares pescados en el Guadalqui
vir.

Caviar alterado, cuando su preparación
es deficiente o lleva ya mucho tiempo,
puede fermentar o pudrirse; en caso de
alteración, presenta diversos síntomas,
COtTlD la falta de coloración o un matiz
verdoso, olor rancio o repugnante y sabor
francamente ácido.

Caviar de servilleta, v. Caviar prensado.
Caviar enlatlado. preparación más moder

na. hecha a$Í para conseguir una mayor
duración.

Caviar real, v. CaV1a.r líquido.
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Caviar liquido. constituído por tul líquido
en el que están interpuestos los huevos en
teros. es más estimado cuando mayores
son éstos y más sueltos están y cuando
su preparación es más reciente y menos
salada. haciéndose sólo en el invierno.

Claviar normal. en oposición al caviar al
terado, el que está en buenas condiciones
para el consumo: ofrece color obscuro.
la consistencia puede ser firme (el más
apreciado) o algo más blanda, es inodoro
o con ligero olor a pescado y el sabor
suave y agradable; en alguna fabricación,
un poco ácido y salado.

Caviar pren8ado.fabrícase poniendo las
huevas en salmuera. prensándolas luego
dentro de sacos y, por último, poniéndo
las en barrilitos revestidos de un lienzo.
por lo que en algunos países se le da el
nombre de caviar de 'Servilleta.

Caviar sofisticado. aun estando en bue
nas condiciones para el consumo, para
obtener un mayor provecho económico
los fabricantes, es objeto de adulteracio
nes con diversos productos como caldo y
diversas materias feculentas.

Cavidad abdominal. receptáculo grande
que hay en el celoma, que contiene la ma
yor parte de los órganos internos.

Cavidad bucal. v, Cavidad bucofaringea.
Cavidad bucofarlngea. la que resulta de

la unión de la boca y la faringe. en la que
están las aberturas branquiales internas y
los dientes; esta cavidad es de gran am
plitud y, dado el régimen alimenticio de
los peces, muy dilatable, excepto en los
que presentan la boca tubijorme,

Cavi.dad general. v. Celoma.
Cavi.dad perlcArdica. pequeño receptácu

lo existente en el celomo; en el cual se
encierra el corazón.

o...vidades branquiales. receptáculos don
de se alojan las branquias.

Cavidades branquialea del can.greJo.
cámaras que se extienden por ambos la
dos del cefalotórax, desde la región pleu
ral hasta la pared del tórax, en las que
se alojan las branquias del cangrejo.

Cavilat. nombre dado en el alto valle de
Arán, único lugar de España donde ha
sido encontrado. al "Cottus gobio" (L.);
incluyésele en la familia de los Cótidos.

Cax.arrenca. danza típica de los pescado
res vascos, que bailan en sus fiestas.

Cayo. nombre que los pescadores del Mar
Menor (Murcia) dan a los bajos de arena,

Cayuco, nombre pamúe del tipo más fre
cuente de embarcación de Guinea, consis
tente en un tronco ahuecado.

Caz. canal hecho para tomar agua de los
ríos y conducirla con destino a diferentes
usos.

Caza de la rallA. v. Ballesta.
Caza de los peces, v. Fusil subma"i/w

"Nemrod".
Ca24rete. una de las piezas del boliche y

la jábega.
Cazo incubador Kuffer. v. Caja incuba

doro K uffer.
Cebada. este cebo vegetal se usa como el

trigo.
Cebadero, paraje que se elige en las aguas

y que se maciza con determinado cebo
con anterioridad al momento de pescar
en ellas con el propio cebo, a fin de que
los peces se familiaricen con él.

Cebado de fa carpa. ésta es la especie de
pez en que más resultado da esta opera
ción, como se puede ver en relaci6n entre
la alimentación y el engorde de la C(W

po. Para intensificarlo se' le proporciona
la ración de engorde, indicándose también,
aunque la operación es dificultosa. la cas
traci6n.

Cebador. nombre murciano del cebadero.
Cebear. operación delicada de colocar el

cebo en el anzuelo; debe procurarse que
el engaño parezca se encuentra en el agua
de modo natural; de su acertada realiza
ción depende el éxito de la pesca. Echar
cebo en las aguas.

Cebarse. dícese de los peces, en el Norte
principalmente. cuando en las horas pro
picias acechan sus presas.

Cebo. es la substancia alimenticia u objeto
artificial que se coloca en el anzuelo para
excitar el apetito de los peces o que se
arroja en las aguas cercanas a donde va
a actuar el pescador. también con el mis
mo objeto; se dividen en cebos naturales
y cebos artificwles.

Cebo de anzuelo. el que se coloca en este
utensilio.

Cebo de fondo. v, Cebo de llamada.
Cebo de llamada. cuando se deja caer en

el agua para atraer a los peces.
Cebo de reunl6n. v. Cebo de llamada.
Cebo de. sitIo. v. Carnada.
Cebo dOl'lll1ido. en la jerga deportiva se

llama así al cebo que queda oculto por
Piedras u objetos sumergidos y que, por
tanto, no cumple su objetivo.

Cebo universal. por su extraordinaria ge
neralización se ha dado a la lombriz este
nombre.

Cebos anima.),es. todos los cebos de na
turaleza zoológica que se emplean en la
pesca con caña. Como regla general se
preconiza su uso en la época en que co-
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mienzj¡ el descenso de :la 1Iemperatura
de las aguas.

Cebos .rtilici• ...,.. son los fabricados por
la industria, imitando a los cebos anima
les vivos, como las tft.Oscas arlifkial'l y
los peces artificiales; se emplean para la
pesca de los salmónidos preferentemente.

Cebos autorizados paN. el Campeona.
too así como el Reglamento preceptúa el
procedimimlo aulONadO para el Cam
peonato. también establece Que es libre la
elección del cebo, siempre que éste no
perjudique a los restantes concurrentes o
a la pesca ni enturbie las aguas. Igual
mente se advierte que no puntuarán los
peces cogidos al robo o que de forma
anómala aparezcan enganchados en el
aparejo. Completan estas instrucciones las
normas generales Para el Campeonato.

Cebos naturales. todas aquellas substan
cias de naturaleza vegetal y animal que
se emplean como abo.

Cebos p.ra el cangrejo. los mejores son
los que exhalan un 0101" penetrante; por
eso suelen utilizarse substancias animales
en descomposición, como carne, vísceras,
ranas desolladas y almejas de agua dulce;
en ocasiones, para intensificar el hedor,
se impregnan con asafétida.

Cebos para la rana. v. Pesca con caña de
la rana.

Cebos v·egetales. son los cebos de índole
vegetal usados en la pesca con caña, En
términos generales se recomienda su uso
en la época en que empieza a subir la tem
peratura del agua; empléanse cocidos
cuando son cereales o legumbres.

Cecial. v. Pescado cecial.
Ced.ts. nombre valenciano del cedazo.
Cedluo. arte circular u ovalado en su boca,

con malla metálica galvanizada muy es
pesa, accionándola con ayuda de un palo
largo que sirve de mango o con cordeles
en forma de pie de gallo, desde la orilla
o desde a bordo, con ayuda de un farol,
ya que se emplea durante la noche para
capturar angulas.

Cedaa:o angulere, v. Cedazo.
cefalot6rax. parte anterior del caparazón

del cangrejo, que resulta de la uni6n in
tima de la cabeza y el tórax, que se ma
nifiesta por el surco cervical.

Cefalotricos. nombre dado por algunos au
tores a los Rotiferos, para distinguirlos
de los Gastroticos.

CegVlr, en relación con las masas de agua,
dícese cuando su profundídad va disminu
yendo, hasta poder desaparecer por como
pleto.

Ceguera, prodúcenla en los peces el cho
que con los ojos, de cristales y escorias
ierrosas en suspensión en el agua.

Ceib.... lancear, en gallego.
Cel'a, nombre que dan los pescadores por

tugueses del Miño a la temporada de
pesca del salmón.

Cejo, niebla que frecuentemente se forma
sobre los ríos y arroyos después de salir
el sol

Ce&.bre, nombre que algún autor da a la
sacadera.

Celadores ,de Morcados, esta clase de
funcionarios municipales está obligada a
retirar de los puestos el pescado cuando
se expende en época de veda o no alcanza
las dimensiolles mínimas de los peces.

Celadores de Puerto y Pesca. los indi
viduos que constituyen la Sección de Ce
ladores de Puerto 'JI Pesca.

Celadores Forestales, categoría del
Cuerpo de Cuardtria Forestal que pudie
ra equipararse a la de sargento de los
Institutos armados; son plazas montadas

Celandria, v. Cilantro.
Celastráceaa, familia de las Ctoroftceas

protococales.
CeleaUal, variedad de pez dorado con ojos

de telescopio, cuerpo corto en forma de
huso y caudal grande y doble.

Celo, excitación sexual periódica de 101
vertebrados y otros animales.

Celoma, amplia cavidad existente debajo
de la capa muscular del cuerpo, divisible
en otras dos: la cavidad a'bdominal y la
cavidad peric6rdica.

Cel.orrincos, nombre en desuso de los peces
con hocico deprimido que sobresale de la
boca.

Células pig'm,entarflas, v. Cromatáforos.
Celuloide., úsase esta substancia para pre
. parar el barniz de ataduras.
Cembo, márgenes u orülas en la Maraga

tería y Astorga (Le6n).
Cenachero, vendedor ambulante de pes

cado, que en Andalucía lo lleva en una
chos,

Cenacho, espuerta tosca de palma o espar
to, usada para la venta ambulante del pes
cado.

Cenadal, anticuado de unagal.
Cenagal, paraje de cieno en la vecindad

de las masas de agua.
Cen.illear, v. Cenagal.
Cenagoso, con cieno.
Cenaguero, nombre que en Andalucía .,

Ciudad Real dan al cenagal.
Cenal, el aparejo que, con objeto de cargar

la vela por alto, llevan guarnido los fol.
chos.
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Cenatxo, en catalán, cenacho.
Cenegal, anticuado de cenagal.
Ceninos, subfamilia de los Bétidos.
Cenl%Al, residuo fijo obtenido en la com-

bustión de la carne de pescado, producido
por las materias minerales que entran en
su composición.

Cenobiosis, vida en común.
Cenogal, v, Cen.egal.
Cenoria, v, Zanahoria.
Censo de Artes pesqueros, v, Registro

de redes.
Censo> de embarc:acio",", v. Registro de

embarcacion.es.
CenlO> de presas y clLques, la disposición

adicional r.- del Reglamento ordena que
el. Servicio Pisckbla Provincial proceda
sln demora a redactar la relación de las
presas y diques' en las que estime indis
pensable y factible la construcción de
escalas para peces a los efectos legales.

Centener, nombre levantino de la anilla de
cordel.

CentrArqul.dos, familia de los Teleósteos,
no representada en nuestras aguas. pero
cuyos individuos han sido importados para
acuarios y exposiciones; oriundos de los
Estados Unidos, se han aclimatado muy
bien en Francia. Caracterizase por su
e u e r p o regular, escamoso, oblongo;
opérculo en cuyo ángulo superior hay una
espina roma; aletas pelvianas insertas en
la vertical de las pectorales; dorsal dife
renciada en dos regiones: la primera. es
pinosa; la segunda, blanda; anal con los
tres primeros radios espinosos.

Céntrica, clase de las Diatofll.l!as Que
abarca las formas circulares que respon
den a una simetria radiada.

Centro de gravedad, con referencia a las
cañas, debe estar en su parte baja, donde
se la coge; si está más alto, la cafia re
sultaría pesada, y si más bajo, ésta bascu.
laria.

Centro directivo, nombre Que para abre
viar o evitar repeticiones frecuentes se
aplica en los procedimientos administra
tivos a la Dirección General del Ramo.

CentropAgidoa. familia de Ew:opépodos.
Centros de osificación, puntos desde los

que irradia el proceso de formación de los
huesos.

Centros ictiogénicos. v. Es'tableeimientos
ictiogénicos.

Centros ictiogénicOl a los efectos le
g¡al,es, la Legislación vigente (arts, 30

de la Ley y s:a del Reglamento) regula
lo referente a su proyecto, concesión, ins
pección y auxilio del Estado (v. cada uno

de estos epígrafes con relación a los cen
tros de que aquí se trata), acerca de los
que construyan entidades o particulares.

Centrum, cuerpo de las vértebras, el Que'
puede unir o no a sus diferentes piezas. el
cual envuelve el notocordio; esta parte
puede faltar y entonces se llaman vérte
bras acéntricas" si los arcos dorsales se
reúnen con los ventrales forman los lla
rnados vértebras arcocéntricas; hay otro
tipo, vértebras cordacéntrkas, sin interés
especial por ser propio de especies ma
rinas.

CénzalJO, v. Violero.
Ceft8¡Jo, anticuado de cilanco o charca.
Ceftir al viento, navegar contra su direc-

ción, en la Montaña.
CepUlo de cerda fuerte, v. Utensilios

para la litmpieza del acuario.
Cepo, montón de arena Que ponían los pes

cadores del Guadalquivir para señalar las
pesqueras.

C·epos de cal viva, nombre anticuado que
se daba cuando se arrojaba cal viva en las
aguas.

Cepos de veneno, como los cepos de cal
viva, pero cuando en vez de ésta se usa
ban vegetales tóxicos.

Cequeta. en Murcia, cequia estrecha.
Cequia, nombre valenciano, catalán y mur

ciano de la acequia.
Cequión, en Murcia, cequia grande.
Cerátidos, familia típica de los Dinoilo

gelados.
eerVJ.tobranquiales, piezas de los arcos

branquiaJes.
Ceratoflláceaa, familia de las Dicotiledó-

neas.
Ceratohial, Cartílago certüohial,
Ceratotriquia, v. Radios córneos.
Cerbelo, anticuado de cerebelo.
Cercar, maniobrar dando el cerco.
Cerco. movimiento de rodeo Que, en mo

mento oportuno, realizan los pescadores
que practican la pesca con artes de cerco
o de rodeo.

Cercote, v. Cañal y Tallada.
Cerda de puerco espin, v. Flotador de

corcho.
Cerebelo. v. Epencéfalo.
Cerebro, v. Encéfalo.
Cerebro :anterior, v. Prosencéfolo,
Cerebro intermedio, es el talam.encéfalo;

no hay que confundirlo con el llamado
cerebro medio.

Cel'ebro medio, v. Mesencéjalo,
Cereixa, cereza, en gallego.
Cereza, como la' uva.
Cerradura, v. Atajadera.
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Cerrar la boca. locución jergal deportiva.
que, festivamente, denota haber sufrido
un enqanche,

Cerret~, v. Varenga.
Certlamen Nacional de Pesca, v. Cam

peonato Nacional de Pesca [luuia),
Certen·eja, pantano pequeño pero profundo.

Excavación en el cauce de un río.
Certificación de obras en escalas, cum

plido el último de los plazos erl la COI/S

trucciáw de escalas, el Servicio Piscícola
certificará, a su terminación (art. 8.° del
Reglamento). de que las obras se han rea
lizado con sujeción al proyecto, abonando
al concesionario los gastos que esto ori
gine y en caso de que no dé su conformi
dad el interesado, resolverá la Dirección
General del Ramo.

Cervatica, v. Langostón.
Cesdet, nombre balear del chucleto.
Cesta, utilízanla los pescadores para trans-

portar el producto de la pesca. Otra acep
ción: v. Nasa.

Ceda de pesca, v. Chistera.
Cestillo, v. Parrilla.
Cestillosco·mederos, v, Comederos pam

peces.
Cestodarios, familia de los Céstodos, a la

que pertenece el parásito productor de la
corioiilosis.

Céstodos, orden el más típico de los Pla
telmintos, de metárneros muy manifiestos.
que en las formas de este grupo se llaman
proglotis; son parásitos intestinales; com
prende varias familias que atacan a los
peces. como son los Cestodorios, Tetra
rrinquidos, Ligúlidos y Botriocefátidos.

Cestón, v, Nasa.
CetArea, estanque o vivero para peces y

crustáceos marinos. que se construye en
un entrante de la costa o sobre arreci fes
y Que comunica con el mar por medio de
compuertas, lo Que hace caiga dentro de
la piscicultura marina, reservándose, ge
neralmente, para los viveros de langosta.

Cetaria, v. Cetárea.
Cia, acción y efecto de ciar.
Ciaboga. girar una embarcación bogando

avante el remo de un lado y hacia atrás
el del otro.

Ciar, remar hacia atrás.
Ciano·fíceas, v. Esquicajíccas,
Cianofitas. v. Esquisojlceas.
Ciat6ce,falosis, enfermedad parasitaria

producida por gusanos céstodos (" Cyato
cephalus truncatus" y otros afines), que
los peces ingieren al devorar los cama
rones en los cuales viven parásitos..que
dando alojados en el ciego gástrico;
cuando se reúnen en gran número. retar-

dan e impiden el crecimiento del pez inva
dido. Ataca principalmente a los salmó
nidos, que apetecen mucho los camarones.

Cicercha. otro nombre de la almorta.
Cidal, cecial, en gallego.
Cidndélidos, familia de los Coleápteros ;

viven junto a las aguas vecinas del mar.
Cicl:ádídos. familia de los Inteoropaleales,

constituida por diminutas conchitas.
Ciclópidos, familia típica de los Eucopé

pedos.
Cicloquetiasis, v. Dermitis mortal de los

jaramugos.
Ciclostóm.idos, familia de los Bosommat á

foros.
Ciclostomos, subclase de Peces. antes con

siderados como orden, que se caracteriza
por tener sus componentes una abertura
nasal única en la parte superior de la
cabeza y faltar las mandíbulas. Su cuerpo
es anguiliforrne, careciendo de extremi
dades pares y de escamas; poseen esque
leto totalmente cartilaginoso. El número
de aberturas branquiales externas es el de
siete en las especies españolas; los órganos
de la visión y audición son muy primiti
vos. Son los peces de organización más
rudimentaria los de la familia Petromi
zóntidos.

CiclóstOmos, v. Ciclos tomos.
Cicol,eta, acequia pequeña, en el Bajo Ara

gón,
Cicuta, planta de la familia de las Umbe

líferas .. Conium maculatum" (L.), de gran
toxicidad por llevar el alcaloide cicutina.
lo Que motiva se emplee en la pesca
criminal.

Cicuta de los antiguos, v, Cicuta.
Cicuta de Sócrates, v. Cfcuta.
Cicuta .mayor, v . Cicuta.
Cicuta o,ficin.al, v, Cicuta.
Cicutina. alcaloide Que origina principal

mente la toxicidad de la cicuta; le acom
pañan otros dos, la conhidrina y la rnetil
cicutina.

Cieca, acequia en Andalucía y también en
el panocho murciano.

Ci.ecón, cicca grande o cuando lleva mucha
agua.

Ciélago, en San Cristóbal de Valduerz;¡
(León), significa llamazar,

Cielo, arte consistente en una red rectan
gular de 12 m. de longitud, formando
bolso de 2,5 de altura y malla de cuadro
de 2 cm. de lado; se cala sumergiéndola
hasta el fondo del río, convenientemente
lastrada. pendiente de cuatro palos; para
esto y para izarla se utilizan unos tornos
adecuados. Se usa en el río Segura.
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Ci.empiéa de agua, es la larva de siálidos
más usada como cebo por los pescadores
deportivos.

Ciénaga, v. Tremedal.
Cieno, lodo blando del fondo de las masas

de agua.
Cienoso, v, Cenaqoso,
Cifosis arci.forme, desviación total o par

cial en dirección hacia adelante de la co
lumna vertebral, caracterizada anatómica
mente por la disminución de altura de los
cuerpos vertebrales. Los peces que presen
tan esta anomalía muestran una pronun
ciada convexidad hacia arriba de su co
lumna vertebral.

Cifosis juvenil, v. Cifosis arciforme.
Cifosis raquftica. v. Cifosis arciforme.
Cigarr6n, nombre dado en algunos sitios

al saltamontes.
Cigr6nc, v. Ciuró.
CigUefta, nombre anticuado de la maniuel«

del carrete.
CigUeftas, v. Zancu.das.
Cigüeftue/las, v. Z01ICudas.
Ciguta. cicuta, en Cospedosa de Termes

(Salamanca).
Cilanco. charco que deja un río al reti

rarse las aguas después de una avenida
o en el fondo cuando se ha secado.

Cilantro, v. Pastas.
Ciliados, clase de los lnfusorios que en

cierra las formas típicas de dicho grupo,
a cuyos caracteres responden cabalmente;
muy abundantes en el plankton, desempe
ñan singular papel en la alimentación de
los peces; se dividen en Aspirígeros y
Espirígeros.

CillndrC)s de earb6n poroso, v . Airea-
ción en el transporte.

Cilióforos, v. lnfusoríos.
Cimbeláce&lI, familia de las Dlatomáceas.
Cimera, v. Puntal.
Cinaboga, ciaboga, en Andalucía.
Clnglar, mover la embarcación con un sóto

remo puesto a popa.
Cinojo. hinojo, en dialecto salmantino.
Cinta, parte del arte pantasana, que es la

red que cerca, dividida en dos mitades
ensambladas por el centro hasta constituir
una sola red rectangular, con sus corres
pondientes corchos y plomos, así como los
necesarios pies de gallo en los extremos
para sujetar a los mismos las boyas y pe
drales precisos. Nombre murciano del
banco de arena.

Cintas, maderos que van por fuera de los
costados de la embarcación, desde popa
a proa. y sirven de refuerzo a la tab.lazón.

Cinteta. nombre valenciano del bol1chete.
Cintilla, v. Bolicheie,

Cintul'llL esclIlpular, integrada por dos pie
zas o segmentos: uno inferior o cora
coides y otro superior o escápula; ésta. en
su extremo también superior, diferenciase
en el llamado cartílago supraescapular ;
en el borde de detrás del eoracoides, en
el punto de unión con la escápula. está
la superficie de inserción de las aletas
escatndores. Ésta es la constitución pri
mitiva de la cintura escapular, que sub
siste así en los Elasrnobranquios o tibu
rones, modificándose en los grupos de in
terés duleeacuícola, como se indica en los
siguientes epígrafes.

Cintura eseapuJar de Jos Oanoideos.
además de los segmentos de que consta la
cintura e.rcapuJar originaria, existe, en
este grupo, un tercero en la cara interna
de aquélla, el cual recibe los nombres de
mesoooracoides o precoracoides.

Cintura escapular de los Teleósteos,
osificanse el coracoides y la escápula de
la primitiva cintura escapular, reforzándo
se ésta por diferentes huesos de membro
,la: el cleithrum, que es una gran clavícula,
y unos huesos claviculares que toman su
denominación en relación con la posición
que ocupan con respecto al cleithrum, por
10 que se llaman supraclavícula, postclavi
cula e infraclavi.cuJa; en la mayor parte
de las formas del grupo aquí tratado, la
cintura escapular pende de la parte sú
peroposteríior de Jos lados del cráneo,
merced al hueso .supra~lcapular o postem,
pora!. V. Esqueleto de las aletas esca""
lares.

Cintura pectoJ1aJ, v. Cintura escapular.
CinturA peiviana, en los Elasmobran

quíos o tiburones consiste en un cartílago
transverso. articulándose las aletas en sus
extremos; en los Ganoideos, los huesos
pelvianos no guardan dependencia alguna
con 10 restante del esqueleto, estando si
tuados abdominalmente; prosiguiendo su
evolución, en los Tele6steos (v, epígrafe
siguiente) se hace más compleja.

Cintura pelviana de los Tele6steo,.
evolucionando la cintura pelvianll. al ne
gar a este grupo se presenta constituida
por dos huesos que se prolongan hacia
adelante, pudiendo estar independientes,
soldados o más o menos unidos por su
borde interno; cada uno de estos huesos,
truncados por detrás y aguzados por de
lante, han sido llamados por algunos ba
sipterigios.

Cintura p 61.vida, v. Cintura pelda'I;}.
CJper4ceas, familia de las M onocotiledé

neas, de tallos trígonos y hojas trísticas,
que viven en las praderas pantanosas e
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inundadas y Que vulgarmente se llaman
ÍlIllCOS" se dividen en las tribus Car iccas,
Escirpeas y Cinéreas.

Cipér<eas, tribu de las Ciperáceas, que com-
prende las [uncias.

Cipridínidos, familia de los Ostrácodos.
Cípridos, familia típica de los Ostrácodos.
Ciprinícola, referente al cultivo de los

cifrrínidos.
Ciprinicultor, el práctico en ciprinicultura

o quien se dedica a ella.
CiprinicuUura, parte de la Piscicultura

que estudia la conservación, cría y fomen
to de los peces de la familia de los Cipri
nidos.

Ciprinideos, hoy ciprínidos. por la misma
razón que se expone en los salmonideos.

Ciprinido5, familia de los Teleósteos que
se caracteriza por su cuerpo fusiforme,
alargado o alto, redondeado en la cara
ventral; con sólo una aleta dorsal, corta
e inserta en la parte media del dorso. al
gunas veces alargada; aletas escapulares
cercanas a la cara ventral, pelvianas si
tuadas abdominalmente y con más de seis
radios; todas ellas los tienen articulados
y blandos, menos el primero largo de la
dorsal y la anal, que puede ser más o me
nos osificado; escamas cicloideas y ad
herentes; con línea lateral, a veces incom
pleta; con dientes en la faringe, pero no
en las mandíbulas ni cavidad bucal; si
poseen barbillas de este tipo, nunca más
de dos a cada lado.

Ciprinifaetoria, establecimiento donde se
efectúa la ciprill¡factura.

CiprinifaetuN., Piscifactura de los cipr i
nidos en general.

Ciprinina, Protomino tóxica de algunos
ciprinidos como la carpa y barbos, princi
palmente; eXlistenlas denominadas a
y B·

Ciprin,odóntidos, familia de los Teleós
teos, de especies muy pequeñas, de aspec
to parecino a las <le los CipríIlWOS, pero
con dientes en las mandíbulas; con sólo
una dorsal de base corta. más o menos
opuesta a la anal. escapulares insertas en
los lados, pero más cerca del vientre que
del dorso; las pelvianas son abdominales.
pero no tan marcadamente como en los
Cíprínidos, y la caudal redondeada; todos
sus radios son blandos. Escamas gran
des y cicloideas, línea lateral ausente y
reproducción ovípara.

Ciprinómetro, instrumento ideado por
Cernjev para efectuar las mediciones re
queridas en el estudio de la carpa.

Cipris, fase larvaria de los crustáceos que
viene a ser la dcfinit iva para los Ostrá
r odos.

Circulación de embarcaciones durante
la veda, v. Emborcaciones en época de
,¡!cda.

CirculJación de la pesca a los efectos
lega.les, la legislación vigente (arts, 14
de la Ley y 33 del Reglamento) determi
na, cuando el tiempo de veda no com
prende a toda España, la prohibición ab
soluta de la salida fuera del sitio donde
está autorizada la pesca de las especies
de que se trate, limitada, por ahora, al
cangrejo. V. Regiones cangrejeras.

Círculo de Cazadores de Caatell611,
aunque se denomina así y figura bajo la
advocación de San Huberto, Patrón de los
cazadores. agrupa indistintamente a quie
nes cultivan este deporte y el de la pes
ca; de las entidades deportivas del gene
ro, es la decana, por lo que se cita, ha
biéndose constituido en 1835; contaba con
un nutrido museo y una rica biblioteca,
expoliados durante la época marxista.

Círculos de Pescadores, v. Entidades
deportiuas di! pesca.

Circunstancias agl'1avantes, las determi
na el arto S7 de la Ley, siendo la noctur
nidad. en grado mayor si se comete en
época de veda, y la reincidencia; si en
un solo hecho se producen dos o más in
fracciones, serán castigadas con la san
ción Que corresponda a la más grave, es
timándose las demás como agravantes, las
cuales serán tomadas en consideración al
dictarse la providencia correspondiente.

Cirpo lacustre, v. Junco de laguna.
Cisnes, v. Palmípedas.
Cistella, v. Sistella.
Cisticerco, larva vesicular de los gusanos

céstodos parásitos.
Citerélidos, familia de los Osirácodos.
Cit6ridos, familia de Jos Ostrácodos,
Cítora, nombre murciano de la fitora o

fisga.
Ciur6,garball::o, en catalán.
Clad6c,eros, orden de los Entomostr áceos

caracterizado por tener un caparazón bi
valvo que deja librr la cabeza y el se
gundo par de antenas ramificado, a 10 que
alude su nombre. Muv útiles como alimen
to natural de los peces; no encierra for
mas parásitas.

Cladoforácelas, familia de las Cloroflceas
Sifonocladiales.

Clamidomonáceas, familia de las Cloro
fíceas Volvocales.

Cl.amidomonadáceas, v. Cla'lllidomoná
ceas.

5
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ClAmor. arroyo formado por la lluvia, en
Aragón.

Clario..... v. Pañí.
Claro. porción de las bandas de la jábego

de malla más ancha. En otra acepción.
sinónimo de cayo.

Claro de la malla. v. Luz de la malla.
CI...ses de denuncias. el arto 98 del Re

glamento sienta que la denuncia puede ser
verbal o escrita: 'en el caso primero se re
dactará escrito que dé fe, firmándolo el
denunciante, y si no sabe escribir, darán
f e dos testigos que sepan hacerlo; si el
denunciante fuera agente de la Autoridad,
la denuncia se formulará por escrito siem
pre, salvo fuerza mayor. V. Presentación

.de denuncias.
Cleses de hiJu.eIA, v, Calidades de hi

juela.
C'ASes de Iiunci.. de pesca. se estable

cen las siguientes clases en el precio de
las licencias de pesca.

Clase especial................. 300 ptas.
l." clase .. ,.. .... .. .. ~oo ..
2." clase .. ... .. .... . .. 120
3.' clase 80
4." clase 20

Su concesión se regula por las tarifas
para la expedició" de licencias de pesca.

C'asific.aci6n de ..101 de salm6nidos.
v, Deslinde de nos de salmónidos.

ClAvar, prender un pez con el anzuelo.
Clavicula, v. Cleahrum,
Cleithrum, clavícula o pieza más grande

de la cintura escapular de los Teleósteos.
Cloque. artefacto de hierro en forma de

gancho, con o sin mango de madera y ter
minando en flecha. que se usa para pescar
o ayudar a extraer los peces grandes.

Cloquear, enganchar con el cloque.
Cloquero. pescador que usa el cloque ex

clusivamente.
Cloraci6n, uno de los tratamientos quími

cos de las aguas residuales que constitu
ye un complejo procedimiento, ya que la
aplicación directa al efluente no debe efec
tuarse por resultar ineficaz o ser muy
onerosa.

'Cloroficeas, algas verdes como las Con·
jugadas, de las que se diferencia por lo
polimorfo de su talo, cuya estructura pue
de ser continua plasmodial, unicelular o.
pluricelular tabicado, en este caso fre
cuentemente filamentoso; interesan sus di
visiones Protocoeales, Voluocales, Ulotri
cales, Sifonocladiales, H eterotricales y
Sifonoles, que constituyen otras tantas
clases.

ClorofilA, pigmento verde característico
del mundo vegetal.

Cloropértidos, familia de los Plecópteros.
Cloroteciáceas, familia de las Heteroco

cales.
Cloruro, v. Cloruro de cal.
Cloruro de cal, nombre que también se

da al hipoclorito cálcico, el cual, en con
tacto con el agua, produce la asfixia de
los peces, más rápidamente en las especies
de respiración activa (salmónidos). por lo
que es una de las substancias tóxicas más
usadas en la pesca criminal.

Cloruro de sodle, v. Cloruro s6&0.
Cloruro sUico, úsase en los baños cura

tivos, en proporción de 1,5 a 3 por lOO,
y durante treinta minutos como máximo;
se recomienda en la costiasis de la tru
cha, enteritis, ictiotiria.sir, micosis, ¡,isci~

colosis y roya del cangrejo. También se
emplea para salar el pescado.

Clos de cAnyes, v. Encanyissat.
Clos.. nombre dado en el Ampurdán (Ge

rona) a los lagos cráteres.
Cloada, en catalán, caplWazón de los Crus

táceos.
CI,ot, en valenciano y catalán significa P060

u hoyo.
Clota, hoya, en catalán.
Clotxines d'aigua dol'lA, v. Clotxmes de

tAlbufer»; .
Clotxinoes de l'AI.buf'era, nombre valen

ciano de las almejas de río.
Clupeldeos, hoy clupeidos, por la misma

razón que se expone en salmonideos,
Clupeidos, familia de los Teleósteos, ca

racterizada por su cuerpo oblongo fusifor
me, comprimido, línea media ventral casi
siempre en arista más o menos aguda, a
veces dentellada; una sola aleta dorsal
corta opuesta a las pelvianas, escapulares
muy próximas al perfil ventral, pelvianas
situadas abdominal mente. en todas ellas
los radios son blandos; las escamas son
cicloideas y caedizas, siendo nula la línea
lateral.

Cluperina, protomina tóxica de la alosa.
Cnidosporidios. orden de los Esporosoa

nos formado por algunos autores, re
uniendo los de los Mixosporidios y Mi.
crosporidios, cuyo rango reducen a sub
orden.

Coágulo de leche, v, Leche cuajada.
Coanoflagélidos, familia de los Euflage

lados, en la que el flagelo está envuelto
por un collar protoplasmático.

Cobla. peixader, v. Pané,
Coberteras, v. Nenúfar blanco.
Cobitidos, familia de los Teleósteos. típi-

ca por su cuerpo alargado y algo angui
liforme; una sola aleta dorsal de base
corta, que viene a insertarse sobre la base
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de las pelvianas, que a su vez lo están
en el abdomen; las escapulares, muy pró
ximas a la cara ventral; borde posterior
de la caudal, redondeado o truncado en
las especies españolas; todos los radios
de las aletas, blandos y segmentados. Es
camas diminutas o nulas. con 3 a 5 bar
billas en cada lado de la boca y cuerpo,
con manchas muy aparentes.

Cobra de aaga, ctJebra de agua, en ga
llego.

Cobrada, nombre que se da a la quebrada
en la orilla portuguesa del río Miño.

Cóbrega de aug'a, v. Cobra de auga.
Coca, planta de la familia de las Menisper

máceas (lO Anamirta coculus "), usada clan.
destinamente en la pesca criminal. En
otra acepción. lombri-z, en el Valle del
Bierzo (León), y en la región de Sanabria
(Zamora).

CocA, variante fonética de cocada. en Mé-
rida (Badajos) y su comarca.

Coca de la India, v, Coca.
Coca de Levante, v. Coca.
Coca de los pescadores, v. Coca.
Cocada, la coca machacada y amasada con

lombrices que se emplea en la pesca cri
minal,. se llama así en diferentes sitios.
sobre todo en la província de Badajoz,

CocAceas, familia de las Bacterias de talo
esférico.

Coccldldos, orden de los Esporosoorios,
parecidos a los H emosporúJidos, pero que
se diferencian de éstos en que no necesi
tan especie intermedia para su desarrollo
parasitario definitivo; producen las cocci
diosis de los peces.

Coccldlos, v. Coccididos.
Coccldiosls, enfermedades originadas por

Coccididos, señalándose como específicas
de las respectivas especies las que figu
ran en los siguientes epígrafes.

Coccldiosl. de la anguUa, enfermedad
producida por un protozoo coccídido (.. Ei
meria anguillae" Leg. et Holl.), pero im
perfectamente conocida.

Coccldlosls de la carpa, enfermedad ori
ginada por un protozoo coccidido (.. Eime
ria subepithelialis" Mor y Foeb), que vive
en el intestino de la carpa adulta. A los
jaramugos les ataca una especie afín, la
..E. carpelli ",

Coccidiosls de la tenca, dolencia mortal
producida por un protozoo coccidido (.. Coc
cidium Rouxi" E1mans) que se fija en el
intestino y provoca una enteritis aguda;
los ejemplares atacados toman un aspec
ro hidrópico y un tinte blanquecino carac
terístico, muriendo rápidamente.

Cocción del pescado, procedimiento de
conSl'rvación del pescado. sometiéndole a
la acción del fuego e inmergiéndole des
pués en algún líquido corno el aceite o el
vinagre.

Coccogoneas, subclase de las Esquiso] í

ceas.
Cocido de plantas textiles, v. Accián

del enriado de Plantas textiles,
Coco, v. Brasolada y también Hijuela. En

Mérida (Badajoz) y sus cercanías, llaman
así a los gusanos y larvas de insectos.

Cocu, v. Cucaracu.
Cochin.eta, nombre murciano de la cochi

nilla de humedad.
Cochinilla de humeclad, nombre vulgar

de diversas especies de crustáceos Isópo
dos que se usan como cebo. singularmen
te de septiembre a noviembre, para la
pesca del barbo.

Codal, v. Brazolada. En otra acepción. y
en muchos lugares, sedal.

Codaloba, voz romance de la época arábi
ga con que se denominaba al gordolobo.

Codaste, madero vertical sobre el extremo
de la quilla que sostiene el timón.

Codera, la parte final de un cauce de riego.
Codificación de Pesca fluvial, v. Leqis

lación vigente de pesca fluvial (Publici
dad).

Codlopa, v. Codolobo.
Codo del 'anzuelo, su parte curva.
Codón, v: Cudón.
Codonucu, cudón, en la Montaña,
Coeficiente alimentiCio, cantidad en gra-

mos necesaria para que un ser aumente
uno en su peso.

Coeficiente incubatorio, relación que
existe entre la duración de la incubación
y el grado térmico medio en que se des
arrolla, que, naturalmente, varía para cada
especie.

Coeficiente térmico, relación existente
entre la temperatura y la duración del pe
ríodo incuba torio.

Coeficiente volumétrico en el recaen
to de jaramugos, v, Método uolumétri
ca para jaramugos.

Cofa. en la Montaña, arqueta cilíndrica de
madera donde los pescadores profesiona
les llevan sus útiles de pesca y los comes
tibles.

ColArse, voz gallega que significa restre
garse los peces con las piedras o plantas
sumergidas para provocar el desove.

Coff, cofín, en catalán y valenciano.
Cofin, canasto o cesto de mimbres, esparto

o madera para conducir peces y cangrejos.
Cofina, v, Cofino,
Colino, anticuado de cofín.
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Cofr-ade. miembro de una cofradía.
Cofr-adeir-ia, Conjradio.
Cofr-adia de Pescador-es de TOr-tOSA, de

las Cofradías de Pescadores típicamente
fluviales, se cita aquí, por ser la más an
tigua, la Cofradía del Apóstol San Pedro,
de Tortosa, ya que se conserva un docu
mento de 1116, .. Concordia y transacción
entre los pescadores y la Ciudad", que es
el más primitivo en entidades de esta es
pecie.

Cofl'oadJas de Pescadores, v. Entidades
sindicales de pesca.

Cofrepar-a salm6n. artefacto usado anti
guamente para su pesca, que ofrecía cier
ta semejanza con una especie de nasa
grande.

Cohete acuAtieo. v. Uso de ex plosiuos.
Cola, en Murcia, el extremo opuesto a la

cabeza de IIn cauce. En un embalse, la
parte también opuesta a la presa. V. RI:
gi6n caudal.

Cola de cangrejo, se emplea con éxito
como cebo animal, desprendiéndola cuida
dosamente del caparazón.

Cola de golondrinia, v. Saeta de agua,
Cola de la pesquera, v. Pesquera con

cola.
Cola de pescado, v. 1ctiocola.
Cola de rafia, nombre vulgar de la más

frecuente de las colas de caballo.
Cola de rat6n, nombre que se da al apa

rejo cuando está formado por 4, 6 ó más
piezas.

Cola de trlpode, es una forma de la va
riedad abanico, en la que la duplicidad de
la aleta caudal se reduce solamente a la
mitad inferior.

Cola del, chorro, así llaman los pescado
res toledanos a la terminación de las
aguas agitadas de un chorro.

Cola difieerca, v. Aleta caudal dificerca.
Colil. escotada, v. Aleta caudal escotada.
Cola gtefir-ooerca, v. Aleta caudal gefiro-

arca.
Cola heterocerca, v. Aleta caudal hetero

cerca.
Cola hOllnocerca, v. Aleta caudal homo

cerca.
Cola lanceo1ad", v. Aleta caudal lanceo

lada.
Cola plegada, variedad de pez dorado se

mejante a la ninfa, pero con la caudal
igual o más larga que el cuerpo, plegada
y colgante.

Cola recta, v. Aleta caudal recta.
Cola redondelada, v, Aleta caudal redon

deada.
Cola s.emllu'nar, v, Aleta caudal semilu

nar.

ColA, nombre montaues del remallSO,
Colaca, v, Kolaca.
Colaguya, v. Kolaca.
Colapez, arnericanismo que equivale a !-C-

tiocolo.
Collapiscis, v. Colapec.
Colaque, v. Colaca.
Colas de agua, nombre vulgar de diferen

tes Niteleas.
Colas de caballo, nombre vulgar en ge

neral de las Equisetáceas.
Colcheras, v. Relingas.
"Colección Legislativa Forestal", pu

blicación anual editada por el Ministerio
de Agricultura y anteriormente por el de
Fomento, que recoge la legislación y ju
risprudencia del ramo, y, por tanto, la
que afecta a la pesca continental; inicia
da en los primeros años del siglo, apare
ció hasta la de 1935; después de nuestra
guerra, la legislación del Servicio Piscí
cola se inserta en el Anuario de Legisla
ción Agrícola.

Coleópter-os, orden el más numeroso. no
sólo de los Insectos sino de toda la escala
zoológica; comprende varias familias que
contribuyen a la alimentación de los pe
ces; también hay algunos coleópteros da
ñinos. '

Coleó>pteros daftinos, en algunas familias
de este orden zoológico existen formas su
mamente perjudiciales. V. Dlttscidos da
ñinos e Hidrofílidos dañinos.

Coleoqu,etáceas, familia de las Clorofi
ceas Ulotricoies.

Colgadero, v. Broeoloda.
Colibacilosis de la alosa, proceso infla

matorio producido, por el ..Bacillus coli
communis"; "taca a la forma lacustre del
sábalo, variedad que no vive en nuestro
país.

Colimbetinos, sub familia de los Diüsci
dos.

Col,mena, nombre que también se da a la
nasa.

ColmiUeja, nombre vulgar castellano de
..Acanthopsis taenia" (L.). que también
recibe los de lamprehuela y lampreílla. si
bien éstos debieran reservarse exclusiva
mente para designar la lamprea de erro
va evitando el consiguiente confusionis
m~; pertenece a la familia Cobítido$.

Colmillo, nombre dado a la colmilleja en
las comarcas de Plasencia (Cáceres) y
Mérida (Badajoz).

Colobr-as de augua, en bable, culebras de
agua.

CC)lor-ación, v . Morras, PigtnnltaciólI y
Voriaciones en la coloraciólI.
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ColoradllJa, nombre que se da a la berme
j"tla en Castilla.

Colorimetro, aparato usado para la dosi
ficación de determinadas substancias, me
diante comparación de colores en tipos de
dosificación conocida.

Colúbridos. familia de' los Ofidios, a la que
pertenecen las culebras de agua.

Columna vertebral, la serie o conjunto de
vértebras que tiene su origen en el noto
cordio.

Co I U m n la vertebral diplospondilia,
aquella en que entre cada dos nervios ra
quídeos contiguos se ven las vértebras
formadas por doble' juego de piezas; son
propias de los Elasmobranquios o tibu
rones.

Columna vertebral monospondiUa, es
la formada por uértebras que se corres
ponden con los segmentos medulares, Jo
que te advierte viendo la salida de dos
nervios raquídeos contiguos.

ColuréUdos, familia de los Rotlferos.
Colla, nombre catalán de la andana.
Collar eaofA¡rico, parte del sistema ner-

vioso del cangrejo, constituida por dos
ganglios dorsales o supraesofágicos y
otros dos ventrales o infraesofágicos, re
fundidos en un sólo núcleo cada par, por
lo que al superior se le llama también
cerebroide, estando unidos dichos ganglios
por dos conectivos perisofágicos ; 105 dor
sales inervan los árqanos dI' los sentidos,
y los ventrales, las piezas masticadoras.

CoJIetes. nombre de las mallas de 'los em
budos internos del botrino, en Alava.

Comandancia. de Ma,rina., organismos
de .la Armada que tenían a su cargo la
pesca en la zona marítima. que. en muchas
cuestiones, afectaba a la pesca continen
tal. residiendo en la capitalidad de las
provincias marítimas.

Comarcas, divisiones que se hacen de las
Secciones de los Distritos Forestales para
organizar la vigilancia, corriendo a cargo
de los Celadores Forestales; se subdividen
en zonas y cuarteles.

Comba. nombre dado en Toledo al comi:::a
grande.

COIIftbizo, nombre dado en Toledo al co
miza.

Comederos para peces, cestillos de tela
metálica que se sumergen y calan corno
los artes en los estanques, poniendo en su
interior la alimentación artificial suminis
trada. Como complemento. en el fondo se
deposita una especie de bandeja donde se
recogen los desperdicios que dejan caer
los peces; así se extraen fácilmente, sin
riesgo de que produzcan alteraci6n del

agua al descomponerse. V. Rejillas come
deros.

ComenlilAl, ser que vive merced al C01ll<'I/

salismo.
Comensalismo, parasitismo atenuado en

que el comensal comparte con el huésped
su alimento.

Com·ercio de la pesca a los efectos le
gales, v. Transporte de la pesca a los
efectos legales y Guía de eirculaci6n del
salmán congelado.

Cometa, variedad de pes dorado en la Que
el porte de la caudal es muy aparente.

Comino, v. Pastas.
Comino fino, v. Comino.
Comisaría de Aarques Nacionales, por

Decreto de 7 de junio de 1931 (Gaceta del
9), se transformó en este organismo la
anterior Junta de Parques Nacionales que
entendía en la conservación y mejora de
los Parques Nacionales y de los Sitios
Na~urBles de Interés Nacional, continuan
do asi hasta que en la reorganización del
Ministerio de Agricultura, de 4 de no
viembre de 1939 (B. O. del E. del 6), fué
suprimida, agregando sus funciones con
sultivas al Consejo SI/penor de Caza, Pes
ca fluvial, Cotos y Parques Nacionales y
las ejecutivas a la Secd6n de CG.fG, Pesca
fluvial y Parques Nacionales.

Comisaría. de Montes, organismos pre
cursores de los Distritos Forestales. si
bien entonces no radicaba en ellos la pesca
fluvial.

Comisión Permanente del 'Consejo Or
denador de la Marin.a mercante e
Industrias marítimas, siendo numero
sas las representaciones que integran el
Consejo Ordenador. tiene su Permanente
para el despacho de los asuntos que regla
mentariamente le competen.

Comisión Permanente del 'Consejo Su
pertor, la Permanente del Consejo s.
perior de Caza, Pesca fluvial, Cotos y
Parques Nacionales, en virtud de 10 de
terminado por su Reglamento (v. éste),
está constituída por un Presidente. que
es el Vice del Consejo; cuatro Vocales
designados por el Pleno, y el Secretario,
y actúa informando en aquellos asuntos
que no se reservan especialmente al cono
cimiento del Pleno. V. Suplemento.

Comiso de artes ileglaJes, v. Decomiso
de artes ilegales.

Comi·so de artes legales. v. Decomiso d,
artes legales.

Comiso de embarcaciones, v . Decomiso
de I'lIIlm/"caci011CS.

Comiso de la pesca, v. Decomiso de la
pesca.
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Comiso de substancllas tóxkall y ex
plosivas, v. Decomiso d« substancias tó
xicas y ~xplo.rívas.

Comité Olímpico Espaftol, nombre adop
tado en torneos y pruebas internacionales,
a semejanza de otros países, por el Con
sejo Nacional de Deportes.

Comités de Caza y Pesca, nombre que
frecuentemente se da a los organismos que
oficialmente se denominan Comités Pro
vinciales de Pesca y Caza.

Com.i* Provindales de Pesca y Claza,
organismos existentes en cada provincia
para asesorar a la Jefatura del Serzoicio
Pisctealo; teniendo también la facultad de
propuesta; fueron creados por Decreto de
21 de abril de 1932 (Gaceta del :.Z2). ha
biendo sido modificada su constitución por
O. M. de 26 de julio del mismo año
(Gaceta del 27) y Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935 (Gaceta del 20); los pre
side el Jefe del Servicio y están integra
dos por dos representantes de las Socie
dades de Pescadores y otros dos de las de
Cazadores, nombrándoseles por dos años
y pudiendo ser reelegidos.

Comb., nombre vulgar casteUano del
..Barbus comiza" Steind., de la familia
Ciprirr.idos.

Combo, v. Comiza.
Com.paftfa, es una pontasana compuesta de

una red vertical o paradera y otra hori
zontal o saltada; la primera con corchos
en la relinga y plomos en la parte infe
rior, de 15 m. de longitud por 2 de altura
y malla de 2.5 cm, de lado el cuadro; la
segunda. rectangular. con corchos en la
parte de afuera para sostenerla levantada
y c~as para sujetarla sobre el agua, de
2 m. de anchura, y cuadro de la malla de
:2 cm. de lado. Se cala reuniendo diversos
pafios de red. 611 compañía - de ahí su
nombre-e-, formando un solo arte, a veces
de gran extensión. Calan esta red grande
en fondo de unos 3 m. y, formando el cer
co, ponen por fuera la saltada descansan
do sobre el agua. Desde unas barquichue
las, en el interior del cerco, clavan con
fisgas los peces que no se enmallan, es
tando otras fuera para recoger la saltada
y los peces que saltan para huir y quedan
aprisionados en dicha red. Se usa en la
Albufera de Valencia.

Competencia en aguas conttnentates,
la legislación vigente (arts, 48 de la Ley
y 77 y 78 del Reglamento) establece que
el aprovechamiento, conservación y fo
mento de la pesca en estas aguas estará
a cargo del Servicio Piscícola, extendién
dose en los ríos y arroyos hasta su des-

emboca.dura en el mar. V. Desembocadura
a los efectos. legales.

Competencia en las infracciones, la
sanción de éstas compete al Servicio Pis
cicola, quien es el que exclusivamente co
noce y resuelve los expedientes instruídos
por infracción de los preceptos legales,
exceptuándose aquéllas que constituyen los
delitos de pesca, en los que entienden 109
Tribunales ordinarios de Justicia y las que,
por haberse cometido en la jurisdiscción
de Marina. corresponde sancionar a esta
Autoridad (arts. 53 de la Ley., 97 al 109
del Reglamento); las dos últimas darán
cuenta al Servi.cio Piscicola correspon
diente, en el plazo de quince días, de las
sentencias que dicten en materia de pesca
fluvial.

Compin.za, nombre que dan al comiza los
pescadores de Plasencia (Cáceres).

Comporta, nombre valenciano y catalán de
la compuerta.

COIlliPosi(;ión del Consejo Superior,
Presidente, el Director General del Ramo;
Vicepresidente. el Jefe de la Sección de
Caza, Pesca y Parques Nacionales; II
vocales representantes de los siguientes
organismos: Patrimonio Nacional (Cotos
Nacionales de Caza), Dirección General
del Turismo, íd. íd. de Pesca marítima,
dos Ingenieros especializados del Instituto
Forestal, Federación Española de Caza,
íd. íd. de Pesca, un Ingeniero experto en
Parques Nacionales, un representante de
la F. E. T. Y de las J. O. N. S., un repre
sentante de los propietarios de los montes
de caza y otro de la Guardia civil y un
Secretario, Ingeniero de Montes. V. Co
misión Permanente del Consejo Superior.
V. Suplemento.

Composición quimiaa de la alosa, agua,
63.90; materias nitrogenadas, 21,88; ídem
grasas, 12.85; íd. extractivas, 0,11, y ce
nizas, 1,26.

Composición quimica de la anguiJ.,
agua, 59,80; materias nitrogenadas. 13,05;
ídem grasas, 35,69; íd. extractivas, 0,70,
y cenizas. 0,76.

ComposícIón química de la carne de
pescado, en general puede establecerse
que las especies emigrantes tienen consi
derable proporción de materias grasas, en
tanto en las sedentarias es mucho menor;
en estos mismos, las materias nitrogena
das equivalen a las contenidas en las car
nes de matadero; con relación a estos ali
mentos, es menor en los peces la cantidad
de materias estractiuas; en relación con
el ooua de composición, el porcentaje está
en razón inversa con el de grasas. V. Com-
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Agua 3,23 % 72,17 0/0
Materias proteicas 84.18 % 23,42 0/0
Idem grasas 6.66 % 1,8S 0/0
Cenizas 5,93 % 1.65 %

Com.poslción química del salmón, agua.
61.40; materias nitrogenadas. 17.65; ídem
grasas. 20,00; id. extractivas, 0,08, y ce
nizas. 0,87.

Compuerta, dispositivo de madera o me
tálico que se pone en los canales y diques
para detener o dar salida a las aguas.

Compuertas de rejilla, v. Rejillas.
Común de Pescadores, anticuado de Co

munidad de Pescadores.
Comuna, nombre murciano de la acequia

madre.
Comunero, miembro de una Comunidad.
Comunidad de Pescadores del Palmar,

de las entidades así denominadas, típica
mente du1ceacuícolas, la más antigua es la
Comunidad de Pescadores de la Isla del
Palmar, en la Albufera de Valencia. Iun
dada en 1238, cuando Don Jaime el Con
quistador tomó Valencia. teniendo noticia
documental de la misma desde 1246.

Comunidades de Pescadores, v. Entlda
des sindicales de pesca.

posición química de la alosa, anguila, car
pa. salmón, tenco y trucha, según análisis
de Balland y d'Alguier.

Composici6n qulmioa de la carpa.
agua. 78.90; materias nitrogenadas, 15.71;
ídem grasas, 4.77; íd. extractivas, 0,08.
y cenizas, 0,54.

Composici6n química de la rana, agua,
77.36 por 100; materias nitrogenadas.
19,29; íd. grasas. 0.45, y cenizas, 2.18.
según datos de J. Alquier.

Composlci6n química de la tenca, agua,
80.00; materias nitrogenadas, 17,47; ídem
grasas. 0.39; id. extractivas, 0.48, y ceni
zas, 1,66.

Composición química de la trucha,
agua. 80.50; materias nitrogenadas, 17,52;
ídem grasas, 0,74; id. extractivas, 0,44,
y cenizas, 0.80.

Composición química del cangrejo,
agua, 81,22 por 100; materias nitrogena
das, 16.00; íd. grasas, 0,46; id. extracti
vas, 1.01. y cenizas, 1.31.

Composición qulmica del pescado se
co, cuando se prepara así por el ahumado,
salazón o desecación, pierde mucha agua,
concentrándose los principios nutritivos;
la diferencia con el pescado fresco es tan
considerable como vamos a ver:

Pescado
desecado

Pescado
fresco

Concepto jurídico de la peSCA en
aguas de obras hidráulicas. los artícu
los 38 de la Ley y 58 del Reglamento tra
tan de las aguas de embalses. pantanos y
canales. que conservan el carácter de pú
blicas, pero cuyo aprovechamiento pisci
cola se regulará, sin perjuicio de las nor
mas generales, por las especiales que en
cada obra hidráulica fije el Servicio Pis
cicola.

Concepto juridico de la pesca en
agu85 privadas, el art, 38 de la Ley de
termina que en estas aguas la pesca, en
tanto no se salga de ellas, es patrimonio
del dueño de las mismas. sin más restric
ciones que las encaminadas a impedir da
ños capaces de extenderse a las aguas
públicas y las que imponga el Servicio
Piscicola en beneficio del interés general.

Concepto jurídico de la pesca en
aguas públicas, el arto 37 de la Ley dice
que los seres acuáticos en aguas públicas
carecen de dueño, pudiendo ser aprehendi
dos por cualquiera. siempre que se sujete
a los requisitos preceptuados en la legis
lación vigen'te.

Concesi6n de aprovechamientos hi
drAulicos, v. Presas y diques a los efec
tos legales y Agotamientos a los efectos
legales.

Concesión de centros Ictio~nlcos,

aprobados los proyectos de centros ictio
qénicos con arreglo a la legislación de
pesca y de aguas, quedarán obligados los
concesionarios a no cultivar más especies
o variedades de peces que las señaladas
por el Servicio Piscícola, quien cuidará
de la inspecci6n de los centros ictiogé
",kos.

Con~esl6D de desviaciones. v. Dervia
ciones a los efectos legales.

Concesl6n de Ilcenciias de pesca, recibi
da de los interesados la solicitud de [as
licencias de pesca, el Ingeniero Jefe del
Servicio Piscícola pedirá informe al pues
to de la Guardia civil en cuya demarcaci6n
habite el solicitante, no expidiendo la li
cencia si la contestación es desfavorable;
la duración de la licencia es de un afio.
contado a partir de la fecha de su expe-'
dición, y en ella figuran los requisitos que
han de llevar.

Concesionario de pesca. el organismo o
entidad que hoy disfruta de las modali
dades de concesiones de pesca. V. Arren
damientos de pesca.

Concesiones de aprovechamientos hi
dráulicos, tramitados por el Servicio
Hidráulico con sujeción a la Ley dI
Aquas, interesan desde el punto de vista
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pesquero, porque aquél ha de remitir el
proyecto (art. 3.·, párr. 7'" de la Ley de
Pesca y 3'" de su Reglamento) al Scrcici«
Piscicola correspondiente para que a la
vista del mismo y durante el plazo 'de in
fonnación pública, determine las condici«
nes que han de ser impuestas al concesio
nario del aprovechamiento para proteger
la riqueza pesquera.

Concesiones de pesca, la legislación tli
qetüe (arts. 42 a 44 de la Ley y 67 del
Reglamento) faculta al Seruicio Piscícola
a efectuar las que se indican en los si
guientes epígrafes, corriendo de cuenta de
la entidad peticionaria el pago del im
porte del presupuesto formulado por el
Servicio.

Concesiones de pesca (normas gene
rales), además de las condiciones de las
concesiones de pesca, de carácter general
para los tres tipos de éstas, también son
de común aplicación lo referente a dura
ción y prórroga: de las concesiones, su
rescisión y caducidad. así como el arrien
do y transjerencia de las mismas y tam
bién los derechos que conjieren y la pu
blicidad de las concesiones.

Conc:.eslones de pesCa: a I.a Dirección
Oeneral dd Turismo, esta Dirección
las formulará de oficio a la del ramo,
acompañando un croquis de la cuenca del
río, indicando los tramos solicitados y 10j¡
que queden libres en la alternativa quin
qWtl4l, según determinan los arts. 42 de
la Ley y 68 del Reglamento. V. Trami
tatió,. de las concesiones de pesca a la
Dwecc¡'ólS General del Turismo.

Conusiones de pes.ca a las Sociedades
deportivas, las Sociedades,' legalmente
constiuídas (v. Calificación legal de las
Sociedades) las solicitarán en instancia, a
la que acompañará un estudio y un ero
quis de la cuenca del río, indicando la
distribución de tramos a los efectos de la
alternativa quinquenal, de acuerdo con lo
establecido en 105 arts. 43 de la Ley y 69
del Reglamento. V. Tramitación de las
concesiones de pesca a las Sociedades de
portivas.

Con«slones de pesca a los SindlCi8tos,
reguladas en los arts. 44 de la Ley y 71
del Reglamento, se solicitarán por instan
cia, acompañando los mismos documentos
que se piden en las concesiones de pesca
{I las Sociedades deportivas. V. Califica
ción legal de los Sindicatos.

Concesiones de pesca en aguas priva
das, el art. 46 de la Ley y el 74 del Re
glamento establecen que las entidades pú
blicas pueden arrendar la pesca, intere-

sando autorización de la Dirección Gene
ral del Ramo, la que. solicitados los con
venientes informes, aprobará las condi
ciones del arrendamiento, siempre que no
perjudiquen el interés general. Al no tra
tarse de aguas públicas y sí privadas. ya
no tienen el carácter de concesiones, sien
do uno de tantos arriendos, aunque inter
venido por la Administración en aras del
interés público.

Concesiones de pesca en aguas públi
cas, a éstas se refiere lo que se dice en
Concesiones de pesca y siguientes.

Concesiones por razón de mayor utl
Udad, v. Subrogación de las concesiones
de pesca a las Sociedades deportivas.

Concreciones petrosas del oldo, v. Oto
litas.

Concursantes al Campeonato Nacional,
podrán intervenir en las Secciones del
Campeonato Nacional de Pesca todos los
inscritos en entidades deportivas federa
das que gocen de la plenitud de sus dere
chos, sujetándose al Reglamento del Cam
peonato Nacional. Los concursantes pue
den optar a todos los premios del Campeo
nato Nacional.

Condiciones de la cafta, la bondad de una
caña depende de las siguientes: que sea
perfectamente recta, precisión en el enca
jado de los enchufes. absoluto equilibrio
que evite el cimbreo, peso que no resulte
excesivo y estar dotada de un puntal que
sea el adecuado a la pesca que se vaya a
practicar.

Condicion,es ele las concesiones de
pesca a la Dirección OeneraI del
Turismo, se efectuarán de tramos alter
nos de río. de longitud comprendida en
tre 3 y 8 Km., separados entre sí por tra
mos de la misma longitud a los señalados
primeramente, que 'Se dejan para el apro
vechamiento común; la duración de la
concesión será de uno o más decenios con
secutivos. Finado el primer quinquenio. se
devolverán al uso público los trozos du
rante este tiempo reservados, pasando a
tener este carácter los que en el lustro
fueron de aprovechamiento común (alter
nativa quirlquenal), repitiéndose este ré
gimen durante todo el tiempo que dure la
concesión; las obligaciones impuestas a
ésta alcanzarán por igual a unos y otros
tramos. V. Tramitadón de las concesio
nes de pesca. a la Dirección General del
Tvrismc..

Condiciones de las concesiones de
pesca. a las Sodedades depordv4ll,
como las del epígrafe anterior. V. Tromi-
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taci6n de las concesiones de pesca a las
Sociedades deportivas.

Con-dicione,s de las concesiones de
pesca a los Sindicatos, corno en los
epígrafes precedentes. V. Tramitación de
las concesiones de pesca a los Sindicatos.

Condiciones de los estanques de tru
chas, es preciso que sus aguas sean abun
dantes, frescas y muy oxigenadas (6 cen
tímetros cúbicos de oxígeno disuelto en un
litro de agua), renovándose frecuentemen
te; su temperatura, en verano, debe ser
de 12°, no pasando nunca de 16; las aguas
pueden ser de río, arroyo o manantial, pe
ro no de lluvia; los mejores estanques son
los emplazados en la zona montañosa. De
todos modos, es más ventajosa la fecun
dación artificial. V. Captura de reproduc
tores (salm6nidos); se necesitan varios es
tanques: primeramente el estanque de ale
vinaje de truchas.

Condiciones del agua, pura, limpia, ai
reada, de caudal abundante y regular, os
cilando su temperatura entre 4 y 12°; la
ópima, de 8 a 10 (para los laboratorios de
incubación de salmdniJos); se reputa co
mo mejor la de manantial, si bien es poco
oxigenada y hay que airearla (v. Aireo
ci6n), pero la de río es también buena;
la toma de agua hay que hacerla directa
mente del río, no de canalizaciones o tu
berías, y cerca del fondo, para que su
temperatura no esté influída por la del
ambiente, lo que ocurre en las capas su
perficiales, dompletando esta precaución
con la de conducirla enterrada hasta el
laboratorio (esto no es imprescindible.
pero es lo ideal); si lleva algo de limo se
la hace pasar por el estanque de decanta
ci6n, y después. aun las más claras, por
los filtros, yendo desde éstos a un depó
sito, de donde se distribuyen por el labo
ratorio.

Condiciones del local, con referencia a
un laboratorio de inwbaci6n de salmáni
dos, la primera. de emplazamiento. ha (le
estar subordinada a las condiciones del
agua de que se disponga; la sala de pilas
o de fncubaci6n para 100.000 huevos de
trucha deberá tener 30 m.' Y una altura
de 3; para aislarla de las influencias cli
matológicas externas. sus muros medirán
45 cm. de espesor, estando también la te
chumbre debidamente acondicionada; si la
temperatura bajara a o·, se calentará con
termosifón para evitar que el agua se
hiele; las ventanas serán escasas y estarán
defendidas con persianas espesas para
mantener oscuro el local; el suelo. de
cemento, en ligera pendiente y con cana-

lillos para evitar el encharcamiento del
agua; la limpieza, extremada.

Condiciones del puntal, debe tener una
elasticidad como el acero; al clavarse un
pez, el puntal se curva por la tracción del
peso. pero al cesar éste, ha de recobrar su
primitiva rigidez, sin huella de la curva
tura o propensión a ésta; los cimbreantes
y excesivamente finos no ofrecen la con
veniente seguridad.

Condiciones del transporte de hue
vos, con referencia a los de salmónidos,
que son los que más frecuentemente se
transportan, lo esencial durante esta ope
ración es facilitar su respiración median
te la conveniente renovación del aire y
retrasar la eclosión, manteniéndolos a baja.
temperatura; no precisa sean transporta
dos en agua. por conservarse durante bas
tante tiempo en el aire húmedo. V. Cá
mara Haak.

Condiciones generales de las concesio
nes de pesca, v, los anteriores epígra
fes y Cm/cesiones de pesca (normas ge
nerales}.

Condrocráneo, primitivo cráneo cartila
ginoso, que perdurará así en el cráneo de
los Ciclástomos.

Condroganoideos, suborden de los Ga
noideos que conservan el carácter típico
del grupo. de tener cartilaginoso el esque
leto. En él se incluye el esturión.

Condrósteos, v. Condroqanoideos.
Conducto biliar, v. Hígado.
Conducto cístico, v. Hígado.
Conducto neumático. tubo que comunica

la vejiga natatoria con el es6fago.
Conducto pancreático, v. Páncreas.
Conductos de MüUer, v. Canales de

Müller.
Conductos excretores del cangrejo,

v. Glándulas verdes.
Conductos hepáticos, v. Hígado.
Conectivos Iongitudinlld,es del cangre

jo, v. Cordáw ganglionar ventral.
Conectivos perisofágicos del cang-r:eJo,

v. Collar esofáqico.
Confección de redes, v. Red.
Confederación Nacíona] de Entidades

'Cin.egético.PisC'icola, una escisión en
la Federacláw Española de Sociedades de
Cazadores v Pescadores motivó la consti
tución de esta entidad en 1935, no conti
nuando después de la guerra por haberse
implantado la nueva Org01/izacMn Fede
ratiuo-Deportiua; tuvo como órgano en
la Prensa la revista "Pesca y Caza".

Conferváceas, familia de las Clorofíreas
Heterotricales.

Con.ferval·es, v, Heierotricales.
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ConfluenciJa, punto donde un río recibe las
aguas de un afluente.

Confradeirla, v. Confradta.
Confradia, nombre bable de la Cofradia.
Confrare, miembro de una' conjraria.
Confraria, Cofradía. en catalán.
Congelacilln del pescado, enfriamiento

a fondo que le convierte en un bloque só
lido. helado, por medio de la aplicación
del frío artificial en sitios adecuados que
se llaman cámaras frigoríficas; para la
pesca de agua dulce no tiene una gran
aplicación, hecha excepción del salmón,
que se prepara así en los lugares donde
abunda mucho, corno es en Inglaterra y
América del N. Hay dos procedimientos:
congelación lenta y congelación rápida.
(Y. éstos.)

Congelacilln lenta, procedimiento de con
gelación del pescado en aire frío: exige
primero una operación previa (refrigera
ción). efectuándose después la congela
ción, que, en el salmón, dada su condi
ción grasa. requiere una temperatura de
20· bajo cero durante 24 horas; previa
mente se les quita la cabeza y vísceras.
Este método se va abandonando porque
hace perder valor nutritivo al pescado.
prefiriéndose hoy la congelación rápida.

Congelaci6n rápida, método que actual
mente se prefiere al de congelación lenta,
consiguiéndose en poco tiempo el fin bus
cado; utilízanse varios procedimientos
para lograrlo, como son la inmersión. pro
yección y pulverización, y se mantiene a
una temperatura no inferior a - 20·, para
el salmón i- asi congelado, no desmerece
su aspecto ni pierde su sabor.

Conhidrina, alcaloide que acompaña a la
cicutina.

Conicina. v. Cicutina.
Conina, v. Cicutina.
Conjugtadas, tipo muy característico de las

Algas fluviales plankt6nicas: son verdes,
con crornatóforos bien patentes y talo fi
lamentoso eonstituído por una fila de cé
lulas que puede disociarse en artejos.

Cono arterial, parte del corazón, de pared
musculosa y contráctil, en cuyo interior
hay unas series de válvulas que impiden
el retroceso de la sangre; se presenta en
tre el ventrículo y la. aorta ventral. exis
tiendo solamente, entre los peces de agua
dulce, en los Ganoideos; es el órgano pre
cursor del bulbo aórtico.

Cono de deyecci6n, galicismo muy gene
. ralizado con que se denomina al torren
tera. que es nuestra voz castiza.

Conrenciar, filtrarse el agua de un sitio
a otro.

Consejeros de Caza y Pesca fluvial,
v. en el Suplemento Composición de!

Consejo SlIperior de Coca 3' Pesca fluvial.
Consejeros .Inspectores de Montes, ca

tegoría administrativa del Cuerpo de In
genieros de Montes. integrada por los fun
cionarios que por su empleo constituyen
el Consejo Superior de M OH tes, desempe
ñando los más las Inspecciones Regiona
les, organismos encargados de la misión
que expresa su nombre.

Consejo de Castilla, 'antiguo organismo
administrativo de función consultiva y
ejecutiva, del que formaba parte la Sala
de Alcaldes de Casa :v Corte.

Couejo Forestal, por R. D. de 16 de fe
brero de root se creó este organismo que
vino a sustituir a la I unta Facultativa de
M entes, estableciendo las Inspecciones y
señalando las atribuciones de los Inspec
tores; la Sección 2.· del Consejo Fores
tal entendía en los asuntos de pesca hasta
la creación del Consejo Superior de Pes
ca y Caza; actualmente se denomina Con
sejo Superior de Montes.

Consejo Nacional de Deportes, organis
mo que, dependiendo del Ministerio de
Educación Nacional, tuvo a su cargo la
función rectora de los deportes, plasman
do la organización federativo-deportiva.
hasta que se transformó en la Delegación
Nacional de Deportes de F. E. T. Y de
las J. O. N. S.

Consejo Orde,udor de la Marina Mer.
cante e Industrias Marltlmas. creado
en 1941, vino a sustituir, con las conve
nientes ampliaciones, a la lun'ta Superior
Consultiva de Pesca; actúa en. pleno y por
~u Comisión Permonent»,

Consejo Superior de Agricultura, in.
dustria y Comercio, creado al desdo
blarse el Ministerio de Fomento. por
R. D. de 18 de abril de 1900 (" Caceta"
del 19), fué reorganizado por otro de 30
de diciembre de 1904 ("Caceta" del 31).
funcionando así hasta trocar su nombre
de Consejo por el de Instituto.

Con;scJo Superior de Caza, Pesca flu·
vial, Cotos y Parques Nacionales,
continuador de la labor del Consejo Supe
rior de Pesca :v Casa :v de la Comisaría
de Parques Nacionoles, fué reorganizado
por Ley de 4 de junio de 1940; está in
tegrado por Presidente, Vicepresidente,
II vocales, representantes de los centros
y organismos que expresa la Ley que lo
constituye, y un Secretario (v. Compos'!'
ción del Consejo); es el Centro superior
consultivo del Semeio Piscícola Central
y actúa en Pleno y por su Comisión Pcr-
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manente. V. Reqlomento del Consejo y
ver en el Suplemento.

Consejo Superior de Fomento, organis
mo consultivo creado por R. D. de 7 de
octubre de 1910 ("Gaceta" del 9 de no
viembre), en sustitución del Consejo Su
perior de la Producción. con integración,
funciones y atribuciones semejantes; fué
modificado y reorganizado en varias oca
siones hasta su disolución hacia 1925.

Consejo Superior de la Producción,
creado por R. D. de 17 de mayo de 1907
("Gaceta" del 18), vino a sustituir al Ins
tituto Superior de Agricultura, Industria
y Comercio, funcionando con dicho nom
bre hasta que se convirtió en el Consejo
Superior de Fomento; su actuación era
asesora y de propuesta.

Consejo Superior de Montes, nombre
que en la reorganización del Consejo Fo
restal efectuada después de la guerra, se
ha dado a dicho alto Centro, del que de
penden las Inspecciones Regionales.

Consejo Superior de Pesca y CaZIlI, fué
creado por R, D. de Fomento de 29 de
diciembre de 1928 (" Gaceta" del 30), abar
cando entonces la pesca marítima, por de
pender ésta a la sazón de la Dirección
General de M antes, Pesca y Caza,' segre-

• gados de aquí los servicios de pesca ma
rina, se reorganizó en consonancia el Con
sejo por R. O. de 12 de marzo de 1930
(" Gaceta" del 24), subsistiendo hasta su
supresión, decretada en 21 de abril de
1932 (" Gaceta" del 22); después de nues
tra guera ha sido restaurado con el nom
bre de Consejo Superior de Caza, Pesca
fluvíal, Cotos y Parques Nacionales. An
teriormente entendía el Consejo Forestal
en los asuntos concernientes a la pesca
dulceacuícola.

Consejos de Caza y Pesca, v. Comités
de Caza y Pesca.

Consejos. Provinciales de Agricultura,
Industrla y Comercio, desempeñaban
en las provincias la misma función que
el Consejo Superior de igual denomina
ción, habiendo sido creados simultánea
mente; en 1907 pasaron a llamarse Con
sejos Provinciales de Agricultura y Ga
nadería.

Con,seJos Provincllales de Agricultura
y <ian8derhl, al establecerse el Consejo
Superwr de la Producción. tomaron este
nombre los que antes se llamaban de
Agricultura, Industria y Comercio.

Consejos Provinciales de Fomen to, los
anteriormente llamados de Agricultura y
Ganadería, adoptaron este nombre cuando
se organizó el Consejo Superior de Fo-

mento, al mismo tiempo que los aquí tra
tados.

Consellers, Consejeros; denominación de
los directivos de la Cofradía de Pescado
res de Tortosa, empleada ya en el si
glo XVI.

Conserva de sangre, otra forma de uti
lización alimenticia de la sangre es la de
prepararla, sobre todo la de caballo, pro
cediendo a su desfibrinado y esterilización
a 120', encerrándola en latas como las de
las conservas corrientes. Así se puede te
ner una reserva de alimentos para los pe
oes, por si los frescos fallan en alguna
ocasión.

Conservaci6n comercial, procedimiento
de conservación corta para ser consumi
da en un plazo breve en fresco, con sólo
el concurso del hielo y la sal, y mejor
aún del frío (frío artificial), en locales
adecuados (cámaras frigoríficas). donde
se le somete a la conqelacián,

Conserv~ción de escalas salmoneras,
cuando la construcción de escalas y pasos
corra a cargo de los concesionarios, cui
darán éstos de su buen estado de conser
vación, a fin de que no dejen de cumplir
su objetivo; el Servicio Piscicola vigilará
para que así se haga, obligando a efectuar
las reparaciones precisas. que si no son
ejecutadas por los concesionarios las rea
lizará el Servicio a expensas de aquéllos,
abonando también el 5 por 100 del presu
puesto total de ejecución como multa y
los gastos del personal del Servicio.

Conservaci6n de las eaftas, la caña se
frota suavemente con un paño humedecido
en alcohol de 90° o acetona, dejándola se
car; una vez conseguido esto, se barnizan
las ataduras (v, barniz de ataduras), dán
doles una segunda mano cuando haYlIIl
transcurrido veinticuatro horas.

Conse'l"Vadón. de l:as. incubadora..
cuando son de madera. conviene impreg
nar ésta de creosota, carbolineum o cual
quier otro producto similar.

Conservacl6n de las m,oseas artificia
les, las moscas artificiales se guardan en
una cajita metálica que contenga nafta.·
lina u otra substancia insecticida.

Con,servación de las redes, terminada la
temporada, se prepara una disolución de
cloruro de manganeso (1 Kg.), a la que
se añade carbonato cálcico (1 Kg.), y
cuando la disolución es perfecta, se su
mergen las redes, manteniéndolas en el
baño unas tres horas; finalmente se laYan
bien en agua y se dejan secar.

Conservación de los carretes. el ca
rrete se desmontará, limpiándolo con una
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brocha impregnada de bencina o petróle«
y engrasándolo después.

Con.ervaci6n de 105 reteles, se aconseja
sumergir el rctel anualmente, durante dos
o tres días, en una disolución regularmen
te concentrada de tanino.

Conservaci6n de los sedales, cada sedal
se arrollará, sin apretarlo, en un cilindro
de madera o corcho.

Conservaci6n de 105 ótiles de pesca,
finalizada la temporada, se cuidará de
guardarlos, siguiendo las indicaciones que
se recomiendan en la conservación de las
cañas, de las moscas, de los carretes y di'
los sedales; así cuidados, podrán usarse
muy bien en las temporadas sucesivas

Conservaci6n de peces y sus piezas,
v. Preporocián de peces, esqueletos, esca
mas, oto/itos, tejidos y vísceras.

Conservaci6n del pescado, cuando no se
consume en fresco o se acude a la COll·

servación comercial, y para que no se
altere dlU"aJll:e largo tiempo, se procede a
su con~ci6n industrial por diferentes
procedimientos, como son la salazón, ahll
modo, desecación o inmersión en acei: e
o fOIttagre.

Coasen'aci6n del pescado sacado a
calla, para su mejor conservación se le
deben extraer las vísceras, envolviendo las
piezas en hojas de col o lechuga, o, en
SU defecto, en papel de estraza; si no ha
sido destripado, se le dispone en capas
superpuestas separadas por hierbas, cu
briendo la superior con ortigas, cuyos pe
los urticantes parecen preservarle de la
acción de las moscas; lo que no debe ha-
cerse nunca es mojarlo. .

Con.ervecl6n en vivo, dícese cuando los
peces y cangrejos se tienen en viveros
hasta el momento dc expenderlos 311 con
sumidor.

Conservaci6n industrial, v. Conserva
ción del pescado.

Consistencia del pescado alterado, a
la rigidez cadavérica del fresco sigue la
blandura general. dejando huella la pre
sión digital; el vientre, además de blando,
aparece deformado y el ano abierto. vién
dose frecuentemente el extremo del recto
que presenta un aspecto parecido al de
un tumor.

Consistencia del pescado fresco, su
carne es dura, con morbidez semejante
a la rigidez cadavérica de los mamíferos;
opone resistencia a la presión de la mano,
no debiendo dejar huella cuando se la
aprieta con un dedo; las escamas, brillan
tes e intactas; la piel. limpia, sin untuo
sidad; el vientre, cilíndrico, no alterado,

flácido o blando. y el ano, cerrado. El
pescado conservado en hiclo también. aun
que esté alterado, presenta su carne con
sistente. pero ya no ofrece los restantes
caracteres externos del pescado fresco.

eónsol en cap, el jefe o primero de los
cánsols.

eónsol,s, nombre catalán de los directivos
de varias cofradías de pescadores, equi
valcnte al de señeros o diputados.

CODlltrucci6n de escalas y puos Sial·
moneros, el arto 3.• de la Ley y 3.·
del Reglamento, disponen que para faci
litar el acceso de los peces, singularmente
de los emigrantes, se construirán dichas
obras en las presas y diques que en los
ríos se opongan al tránsito de los peces,
siempre que sean necesarias para la con
servación de éstos y factible, dadas las ca
racterísticas de los obstáculos; para los
casos en que 10 último no es posible, se
acude a la solución quc se da en incom
patibilidad entre la pesca e illdus'tria. Se
gún la fecha de construcción de las pre
sas, la ejemeión de las obras de escalas
salmoneras corre a cargo de la Adminis
tración o de los concesionarios.

Construcci6n de preSll5 y diques, véase
Presas y diques a efectos legales.

Consumo de la pesca a los efectos le
gales, v. Transporte de la pesca a los
efectos legales.

Consumo de peces enfermos, como la'
inmensa mayoría de las enfermedades de
los peces no son transmisibles al hombre.
unido esto a la evisceración y cocción de
que son objeto para el consumo, éste no
ofrece riesgo, salvo en contadasexeep
ciones; conviene se realice cuanto antes
para evitar el enflaquecimiento y sacar el
mayor rendimiento de los ejemplares ata
cados.

Consunci6n, último período de la allemia
de los peces.

Contlador de huevos, placa metálica o de
caucho. con orificios o alvéolos, sobre la
que se vierten los hueveeillos, colocándo
los, con ayuda de las barbas dc una plu
ma, en aquéllos, cuyo número se sabe. con
10 cual se cuentan rápidamente. Las bay
de diversas cabidas. según la magnitud de
las cantidades con que se manipule y el
fin de las mismas. V. Métoda 7'olunié
frica.

Contaminaci6n eJe 1.& aguas, v. Accián
de las aguas residuales e Industrias per·
judiciales a la pesca.

Contam1inación de las aguas a los
efectos legales, v. Impurificacióll de las
aguas a los efectos legales.
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Contencioso-administrativo, v. Recurso
contencioso-ad~tYtJ'ivo.

Contenido eatom.acal, el existente en el
estómago de los seres; el análisis del en
contrado en el de los peces encierra gran
interés para la determinación de su régi
men alimenticio.

Conteo deesaamas, el número de esca
mas reporta datos interesantes para la cla
sificación de peces, pero no quiere decir
esto que haya que efectuar el recuento de
todas, sino el de las Unea.s de esC(Jf/'l1QS que
se eligen como características.

Conteo de huevos, v, Contador de huevos.
Contorno lateral, v. Perfil lateral.
Contraeanal, canal que deriva de otro.
Contradurmiente, v, Trancanil.
Contramaestres de Puer-to, clases de la

Armada que ejercían la función que hoy
desempeñan los Celadores de Puerto y
Pesca; antes se llamaron Cabos de Mar.

Contramalla, red de mallas anchas, pues
ta detrás de otra de mallas más estrechas.
Claro que abraza la red estrecha para que
pueda formarse el copo o bolsa donde se
detiene el pescado.

Contramalladura, v, Contramalla.
Contrunallar, hacer contramalla o dispo

nerla.
Contramarea, marea contraria a la pro

ducida en el momento.
Contraparada, represa y contramuro en

un azud, principalmente en Murcia.
Contrapuerta, v. Compuerta, voz castiza.
Contrasel'íeros, semejantes a los Prohom

bres, en las Comunidades y Cofradías -íe
Pescadores del NOI::te.

Contrlato de alquiler, v. Contrato de ilJ
quitinato.

Contrato de inquilinato, precisa su ex
hibición a fin de aplicar las tarifas para
la expedición de licencias de pesca; quie
nes habiten en finca propia presentarán
una declaración jurada de la renta en que
esté evaluado el alquiler o el recibo -del
arbitrio de inquilinato. En los alquileres
en que no haya contrato, el solicitante
presentará declaración jurada, con el vis
to bueno del propietario, acreditando el
anual que satisface, o exhibirá el recibo
de alquiler.

Contravenci6n de pesca, v. Infracción
de pesca.

Contraventor de pesca, v. Infractor de
pesca.

Convalecencia de I,os peces, conseguida
la crisis patológica, para vigorizar al pez
se le suministra una sobrealimentación
nutritiva a base de alimentos naturales.

Convenio interlUl(:ioaal del Bidasoa,
data del l!l de febrero de 1!l86, abarcando
el expresado río y la bahía de Higuer :
ha sido objeto de repetidas modificaciones
parciales y consta. de 31 artículos.

Convenio internacional del Miño, plas
mado en el Reglamento internacional de
Pesca en el río Mifio, que se aprobó por
R. D. de 19 de mayo de 1897, se con
certó por diez años, pudiendo prorrogar-se
por quinquenios. si no era denunciado por
una de las partes contratantes con un año
de antelación al vencimiento del corres
pondiente plazo ; efectuado esto por Es
paña en Nota de 4 de septiembre de L912.
al cumplirse aquél dejó de estar en vigor,
no existiendo actualmente ningún tratado
que regule la cuestión.

Convenios internacionales de pesca
continental, los establecidos con las na
ciones .limítrofes para regular la pesca de
dicho carácter en las aguas fronterizas; en
los epígrafes anteriores se da detalle de
los dos celebrados por España con las
naciones vecinas.

Convulsi6n. de la trucha, v. Octomi
tiasis.

Coordhueión de la legislación de pe,s
ca con la de otros ramos, estahlece
el artículo 63 de la Ley que los preceptos
referentes a construcciones y otros extre
mos relacionados con Obras Públicas, Mi
nas o cualquier otro organismo del Estado,
se incluirán en la legislación de los res
pectivos Servicios para el conocimiento
y cumplimiento de la legislación vigente
de pesca fluvial.

Cop, nombre valenciano y catalán del copo.
Copa de la Dlreccíon Oeneral del Tu

rismo, premio para el salmón. de la se
gunda de ,las Secciones del Campeonato
Nacional, se adjudica anualmente al oon
cursante que pesca el salmón de mayor.
peso.

Copa de la Fede"'ción Espallola de
Pesca, lo mismo que la anterior, pero
para la trucha.

Copa de S. E. el Oeneralbimo, premio
extraordinario para la primera (ciprini
dos y anguila) de las Secciones del Cam
peonato Nacionol, otorgándose al que re
sulte ganador dos años seguidos o tres
alternos; puntuarán para su concesión
todos los socios de una entidad federada
y 10 conservará el concursante que lo
obtenga un año; durante el siguiente, en
calidad de depósito, y así en sucesivos
años, hasta obtener la propiedad en las
condiciones señaladas,
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Copas del Campeonato Nacional, las
tres que preceden, adjudicándose. según
se determina en cada epígrafe, el 31 de
diciembre de cada año, a la vista del re
sultado final de los concursos celebrados.

Cope, nombre anticuado del copo.
Copejar, así llaman el Andalucía al acto

de extraer la pesca del arte, una vez le
vantado éste, y disponerlo en la embar
cación o en los cestos.

Cop6podoa. orden de los Entomostráceos,
de forma alargada con el último segmento
bifurcado; de 10 que podernos llamar las
caderas penden, en las hembras, 1011 sacos
ovígeros ; esto en las especies de vida
libre que responden a la forma típica;
otras sufren una gran degradación como
consecuencia de su vida parasitaria. Las
primeras interesan como alimento de los
peces; las segundas, 'por las enfermeda
des que les producen.

Copetes de agua. nombre vulgar de al
guna Nitelea.

Copo. centro de los artes de cerco. en los
que hay un trozo de red de malla más
espesa, al que va a parar la pesca; en los
artes de arrastre es la parte más estrecha
de los mismos, generalmente de aspecto
embudado, donde queda la pesca captu
rada.

Copo de la pan&.sana. copo que se pone
en el medio de las dos partes de la cinta,
o sea en el punto de su mión; este copo
es rectangular y cerrado como una caja
de red, sin más acceso que la boca que
se abre entre las dos expresadas ramas de
la cinta ; convenientemente estabilizado
con corchos y plomo. recibe los peces
caídos en el arte.

C6pula, v, Fecundación interna.
C6pula del cangrejo, así como los peces

no la practican ordinariamente, el can
grejo sí, y con tal impetuosidad que en los
establecimientos astacíoolas se acude a la
cópula provocada.

C6pul'a provocada, operación que realiza
el astacicultor para evitar que el ardor
sexual del macho produzca en la hembra
heridas, mutilación de apéndices y aun la
muerte al resistirse a ser fecundada, 10
que ocurre frecuentemente por retrasarse
en ésta la madurez sexual; consiste la
operación en coger con cada mano un
macho y una hembra. ponerlos en con
tacto y liberarlos así en el agua, no tar
dando de este modo el primero en llenar
su función gracias a la formación de los
espermatájoros.

Coquera, en Mérida (Badaioz), cualquier
sitio donde se crian cocos. •

Coquete, Barquichuelo, en Andalucía.
Coquimaria del pet.erdo, v. Culinaria

del pescado.
Coracoides, segmento inferior de la cin

tura escp.pular.
Corales de rana, nombre vulgar dado en

Mancha Real (Jaén) a una Nitelea propia
de aquellas aguas.

Coraz6n, v, Aparato circulatorio.
Corazón de los CiclóstOllnos, v. Aparata

circulatorio de los Ciclástomos.
Corazón de los (Janoideoa. responde al

tipo general del aparato circulatorio, sien
do característico de este grupo el cono
arterial.

Cora:z6n del cangrejo, víscera musculosa
de aspecto poligonal, que reside en el seno
pericárdico y ocupa un lugar en la parte
dorsal del tórax. presenta los llamados
orificios cardíacos y regula la circulación
de la hemolinfo,

Como, nombre levantino de la banasta.
Corc6n, nombre dado en San Sebastián al

tnlU{}le.
Corconera, pato silvestre, en la Montaña.
Corcos. nombre que dan en muchos pue

blos de Alava, Burgos y Santander a los
patos silvestres.

Corchadura, nombre que dan en algunos
sitios de Galicia a la encorchadura.

Corchera, nombre que los pescadores de
caña suelen dar al trulle que ellos usan.

Corchos, trozos de este material que se
usan para hacer flotar todos los .artes,
aparejos y artefactos de pesca; princi
palmente se usan en la relinga superior
de los artes para mantenerlos flotantes;
su forma y dimensiones son muy varia
bles.

Corda, cuerda o cordel, en gallego, catalán
y valenciano.

Cordada, nombre catalán de los cordeles
dlW'tnientes.

Cordialioba, v. Codoloba.
Cordel, aparejo consistente en una tira de

cáñamo delgado, con su correspondiente
anzuelo y plomo, que, según sus modali
dades, recibe diferentes nombres. Tam
bién se llama sedal.

Cordel madre, v. Madre.
Cordelero, especie de palangrillo.
Cordeles durmientes, cuando el cordel

se dispone en series recibe esta denomina
ción; se emplea mucho durante la noche
para pescar anguilas.

Cordeles durmientes a 1'05 ef.ectos le
gales, v, Excepciones en artes prohibidos.

Cordelete, v, Hilo de pescar.
Cordelillos durm,i·entes, v. Cordeles dw

mientes.
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Cordes. nombre catalán de las cuerdas o
cordeles durmientes.

Cordón ganglionar ventral del cangre
Jo. parte del sistema nervioso del cangre
jo que nace de los ganglios infraesofági.
cos, extendiéndose hasta el abanico cau
dol ; está formado por pares de ganglios
unidos por conectivos longitudinales pa
ralelos; los ganglios están tan próximos
que parecen constituir una sola masa gan
glionar, llamándose abdominales los si
tuados en esta región; los conectivos se
presentan independientemente.

Cordón litoral, faja arenosa que separa
del mar un lago litoral.

Cordulegastéridos, familia de los Oda
natos.

Corduvias, tábanos, en el Valle de Pas
(Santander).

Córga, v. Cargo.
Corgo, nombre gallego de la balsa o es-

tanque empleados para macerar el lino.
Corgón. nombre anticuado del esguín.
Corfxidos, familia de los Hemípteros.
Cormoranes, v, Palmípedas.
Cornacha, nombre gallego de los caracoles.
C6rnea, v. Esclerótica.
Cornicha. cesta o banasta. en caló.
Corniche, nombre gitano del cesto.
Cornicho, cornicha pequeña.
Coroides, capa membranosa existente en

los ojos; es obscura por contener células
ricas en melanina.

Corona, mallas que forman el círculo del
esparavel.

Corpora striata, parte inferior del pro
sencéfalo.

Corral, v. Cañera.
Corrales del M.ar M.enor. se arman al

gunos corrales durante cinco meses del
año, temporada dividida en dos períodos,
calándose en la orilla. alternando C011 las
morunas con trampa.

Corredera fila, arte parecido a la corre
dera usada en pesca marítima. pero esta
blecida fijamente. Se empleó en el Gua
dalquivir para pescar esturiones y sába
los, pero se suprimió por lo perjudicial
que resultaba.

Corredero, nombre dado por los pescado
res del Guadalquivir al apostadero y tam
bién a la embarcación que está en él.

Corredor. barco que pesca COn trasmallo
y que, calado el arte, va siguiendo a la
deriva de la corriente.

Corregtiela hembra, nombre vulgar de la
planta "Hippuris vulgaris" (L.), de la fa
milia Haloragidáceas.

Corrental, nombre murciano de la co
rriente.

Correntón, v. Barbo anguileño.
Correr el arte. locución que expresa el

acto de arrastrarlo.
Corrible, rnurcianismo con que se denota

la corren tal de un cauce de riego.
Corrida, en la jerga deportiva. el desplaza

miento horizontal de la veleta, motivado
por el pez al picar.

Corrida del arte, v. Correr el arte.
Corrido, operación que se practica pescan

do al lanzamiento y que consiste en rete
ner entre el carrete ;, la mano izquierda
una cierta cantidad de sedal, soltándola
cuando la' mosca termina su trayectoria
y es arrastrada por la fuerza de proyec
ción y peso del sedal, ampliando así el
alcance de la mosca.

Corriente, movimiento progresivo del lío
quido, corno sucede en los cursos de agua,
o ésta puesta en movimiento, como ocu
rre en las cubetas lacustres. Río. en dia
leeto caló o gitano.

Corrientes de marea, el fenómeno de
Oscilación del nivel del mar va acompa
ñado de verdaderos transportes de agua.
o sea de corrientes; éstas son poco. sen
sibles en el mar, pero cerca de las costas,
cuando se encauza por rías y ríos. alean
za velocidades horarias de 8 y 9 millas.

Corrientes impetuosas, son las que sus
aguas llevan gran velocidad. como las de
las cascadas, rápidos. remolinos, etc.

Corros. en la Montaña, patos.
Corticha. nombre mozárabe de la boya,

corcho o veleta.
Cortizada, nombre gallego de la relinga

superior.
Cortizadas, nombre que se da a las relin

gas superior e inferior del aljerife. he
chas de cabo de cáñamo de 10 mm.

Cortón. v. Grillo topo.
Corullar, adujor circularmente las cuerdas

o cabos al halar las redes o en cualquiera
otra ocasión.

Corvo, nombre dado al cabezudo en algu
nas rías gallegas. En otra acepción,
garfio.

Cos, cuerpo, en valenciano y catalán.
Cosero, cacera, en Aragón.
Cosida de las redes, v. Artll<ldura de las

redes.
Coso, anticuado de curso o corriente.
Costados. v. Flancos.
C08te~, temporada de llegada de los pe

ces que del mar vienen a los ríos. En otra
acepción, nombre que los pescadores ex
tremeños de caña dan al cesto para guaro
,íar la pesca,
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Costera del salmón a los efectos lega
les, la Leqislocián. 1-igellte (arts, 18 de la
Ley y 38 del Reglamento) dispone que
durante la costera del salmón no se acer
quen a la desembocadura de los ríos sal
moneros las embarcaciones dedicadas a
pesca marítima, asi C01ll<J también se si
túen vigías o atalayas que avisen el trán
siro a las aguas salobres o dulces.

Costiuis, enfermedad producida por un
protozoo flagelado (" Costia necatrix"
Lac.) que, si le hay en gran número en
las aguas infectadas, recubre los jaramlJ·
gas, provocando una irritación dérmica,
acabando por invadir las branquias y ori.
ginarla muerte de los alevines; ataca a
los <le trucha preferentemente, pero tam
bién lo hace a los de carpa y tenca.

Costilllllje, armazón de tilla embarcación,
formado por el conj unto de costillas.

Costillas, piezas curvas de madera que
forman los costados de la embarcación.

Costo de las licencias de pesca, v. Pre-
cio de las licencias de pesca.

Costón, nombre murciano del arenal.
Cotarro, ladera de un barrcmco.
Cótidos, familia de los Teleósteos, típica

por lo abultado de su región cefálica,
siendo c6nico el resto del cuerpo; contri
buyen al grosor de la primera las espinas
y placas dérmicas que ofrece. La primera
dorsal, espinosa y más corta que la se
gunda, aparece soldada a ésta; escapula
res con inserción muy amplia, naciendo
en la mitad inferior de los lados; anal
blanda, pelvianas insertas debajo de las
escapulares o a muy corta distancia de
lante o detrás; caudal con menos de 14
radios. Dientes mandibulares poco con
sistentes.

Coto, trozo de rio en que no se puede pes
car por existir concesión de pesca. haber
sido repoblado u otro motivo, a juicio del
Servicio Piscicola. En otra acepción, es
pañolización del nombre genérico del ca
vilaet, empleada por Graells.

Coto fluvial, cada uno de los acotamien
tos declarados en los ríos como conse
cuencia de las concesiones de pesca a So
ciedades deportivas y a Sindicatos.

Coto fluvial del Ea, denominación abre
viada que con frecuencia se aplica all Coto
Nacional de Pesca del Río Ea (Asturias).

Coto fluvial del Deva y el oCar·es, como
el anterior, con relación al Coto Nacional
de Pesca de los ríos Deva y Cares.

Coto fluvial del Nansa, denominación
abreviada que frecuenJtemente se da al

Coto Nacional de Pesca del río Nansa
(SDlltander).

Coto fluvial del Narcea, como el prece
dente, con referencia al Coto Nacional de
Pesca del río Norceo (Asturias).

Coto fluvial del Pas, igual que los ante
riores, refiriéndose al Coto Nacional dr
Pesca del río Pos (Santander).

Coto fluvial del Tormel. como los que
preceden, con relación al Coto Nacional
de Pesca del rio Tormes (Avila).

Coto fluvial del Ulla. denominación abre
viada que con frecuencia se aplica al Coto
Nacional de Pesca del no Ulla (La Co
ruña).

Coto Nacional do Pesca del rlo Eo
(Astu,rias), aprobada tramitación del ex
pediente para la concesión a la Direccián
General del T'urisma de este coto fluvial.
se espera pueda comenzar SU aprovecha
miento en la temporada de 1946.

Coto Nacional de Pesca de los rfos
Deva y Cares (Asturias), por Orden
de 10 de noviembre de 1944 fué aprobada
la concesión de pesca. en el sector de es
tos ríos que se cita en el expediente, del
cual informará, a quien 10 desee, la Sec
ci6n de Deportes de la Dirección General
del Turismo y sus Oficinas Provinciales.

Coto Nacional de Pelea del rio Nansa
(Santander), por O. M. de 26 de mayo
de 1931 le íué concedido al Patronato
Nacional de Turismo el aprovechamiento
de la' pesca, en un trozo del río Nansa,
comprendido en los términos municipales
de Val de San Vicente, Herrerías y Puen
te Nansa, durante el plazo de ocho años;
comenzó con la temporada salmonera de
1932, habiéndose prorrogado para como
pensar los años de guerra no disfruta
dos, renovándose posteriormente por diez
años, en virtud de la O. M. de 26 de
enero de 1944. V. Tarifas para permisos
de pesca ell el Coto fluvial del Nansa.

Coto Naclonal de Pesca del río Narcea
(Asturias), en las mismas condiciones
que el Coto Nacional de Pesca del río Ea
(Astltrras).

Coto Nacional de Pesca del río Pas
(Santander), solicitada recientemente la
concesión por la Dirección General del
Turismo, su tramitación se halla en la pri
mera fase.

Coto Nacional de Pesca del río Ter
mes (Ávila), dedicado a la trucha, ha
sido aprobado al mismo tiempo Que el Coto
Nucional de Pesca del río Eo (Asturias).
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Coto Nacional de Pesca del rio Ulla

(La Coruña), por O. M. de 25 de no
viembre de 1944, y por un plazo de diez
años, se aprueba la concesión a la Direc
ción General del Turismo de este coto flu
vial. cuyo aprovechamiento comenzará en
la temporada de 1946.

Cotonet, nombre catalán del salobre y del
cedazo, usados para pescar angulas.

Cotos NaciOnlales de Pesca, el coto flu
vial que se establece como resultado de
cada una de las concesiones de pesca a la
Dirección General del Turismo, los cuales
se dan a conocer en los epígrafes anterio
res. señalándose en el campo por medio
de las correspondientes tablillas i1ldicado
ras de las concesiones de pesca.

Cove, Cuévano, en catalán.
Coy, nombre del calón de la salmonera del

Novia.
Coyaca, nombre dado en San Sebastián al

sábalo.
'Coz, extremo inferior que se fija en la ori

lla de un palo, que sirve para accionar
algún arte, como, por ejemplo, el llamarlo
palanca. En otra acepción, retroceso que
experimenta el agua al chocar con cual
quier obstáculo

Cranch, nombre catalán del cangrejo.
Cranch de rtu, nombre catalán del cangre

jo de río.
CrAneo, su osificación es parcial o total.

formándose a expensas de los huesos de
cartílago, reforzados por los de membra
na; en esta parte del esqueleto pueden
distinguirse dos zonas :Ia cápsula craneal
y la superficie dorsal del cráneo. V. Re
giones del cráneo.

CrAneo de los Cicló.tomos, no es un
cráneo completo, ya que no llega a ser
una verdadera caja craneal, pues no está
totalmente cerrada, sino que adopta for
ma de cubeta que alberga el encéfalo, de
igual modo que en la fase craneal embrio
naria de los demás peces superiores.

CrangueJo, nombre gallego del cangrejo
de río.

CraspedomonadAceos, familia de Eufla
gtlados.

CrAter lago, v. Lago cráter.
Creación del Servicio Pisdcola, véase

Real Decreto creando el Servicio Piscico
la de 2 de septiembre de 1888.

Crecida, v. Riada.
Crecido, v . Alto.
Creciente, v. Crecida.
Crecimi,ento a saltos, el desarrollo del

cangrejo se va efectuando lentamente. ma
nifestándose con más ostentación en las

distintas etapas o escalones (de aquí el
nombre) que jalonan los cambios de ca
parazón o mudas. aumentando en volumen
al desprenderse cada vez de la envoltura
(camisa, vulgarmente) que abandonan; es
te lapso de tiempo es el llamado período
crítico. que dura hasta que empieza la cal
cificación del cangrejo.

Crecimiento de la carpa com6n, no son
uniformes las cifras obtenidas por los au
tores que han tratado el tema; pero, según
Canestrini, el peso medio alcanzado en el
transcurso de ocho años de su vida fué
el siguiente: primer año, 8 gramos; segun
do, 32; tercero, 500; cuarto, 1 Kg.; quin
to, 2 a 4; sexto, 4 a S; séptimo, 7 a 8,
y octavo, 9 a 10 Kg.

Crecimiento de la carpa espejo, de cre
cimiento mucho más rápido que la común.
se han obtenido los siguientes datos; pri
mer año, de 100 a 200 gramos; segundo,
de 750 a 1.000, y tercero, de 2.000 a 3.000
gramos.

Crecimiento de la tenca común, como
datos medios puede establecerse que al
mes de su nacimiento pesa 10 gramos;
al año, So. y a los dos, 200; a partir de
esta edad, el crecimiento pierde intensidad,
alcanzando 500 gramos de peso a los tres
años.

Crecimiento de la tenca verde, es más
vigoroso que el de la común; a los cuatro
meses pesa de 35 a 40 gramos; al año,
125; a los dos, 750; a los tres, 1,5 Kg.,
llegando a los seis años a pesar de 3 a 4.

Crecimiento del cangrejo, varían algo
las ci íras.Jogradas por los diferentes ob
servadores, pudiendo formarse, aproxima
damente, el .siguierste cuadro, con sus lon
gitudes y pesos:

1 año: 3 a 4 em.: 2 a 4 gr.
2 5a 6" sa 6 "
3 7 a 8 la a 13
4 9 a 10 17 a 18
5 10 a 11 22 a 25
6 11 a 12 27 a 32

8 12 a 14 40 a 50
10 14 a 15" 60 a 70

11 a 15 15 a 17" 90 a 120

Crellla. en valenciano, patata.
Cremación de peces enfermos, muchas

de las enfermedades de los peces son ino
fensivas para el hombre, por lo que no
hay inconveniente en que los consuma co
mo alimento; pero de no hacerlo, o en
las que no se consuman por resultar peli
grosas o repugnantes, para evitar todo

6
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peligro de contagio, los peces desechados
deben quemarse.

Crella, nombre andaluz de la larva de lo
mosca de la carne; también la llaman así
en algunas localidades salmantinas. Véase
Caresa.

Cri...r, v, Desovar.
Criar cable, locución usada por los pesca

dores del Millo para expresar el endure
cimiento del esqueleto cartilaginoso de las
lampreas.

Criaz61l, manantial, en Segovia ; sitio don-
de aflora el agua.

Cribas brallqulales, v. BrtJ1lquispinas.
Crin de eaball9, se usa como la hiju.ela.
Crin de Florencia, Y. Hijuela.
Crin japonesa. es una hijuela obtenida de

un gusano de seda del Extremo Oriente;
es menos resistente que la hijuela del país
y la racine, por ~o Que s610 líe usa en apa
rejos ligeros.

Crlptodiroll, suborden de los Quelonios.
oon cabeza y patas que retraen y esconden
entre el caparazón; tiene interés pesquero
la familia Emídidos.

Crlpto16l'ldoll, como los Estafiltntdos.
Crlpt6gamas fibrovallculares, vegetales

con li.bras, vasos, raíces, tallos y hojas, sin
flores, con reproducción asexual por espo
ras y sexual por anteridios y arquegogo
nios, Se dividen en Filicineas. Hidrapte
rineas y Equisetíneas.

Criptomonadáceoll, familia de Euflaae
lados.

Crisis patológica, cuando un pez enfermo
vence a' la dolencia y cura.

Cristalino, cuerpo lenticular que divide en
dos cámaras el interior del globo ocular
o de los ojos; en la anterior se almacena
substancia Iiquida, llamada humor acuoso.

Cromatocitoll, v. Croma~óforos.

Cromatóforoll, células especiales que con
tienen substancias pigmentarias, las cuales
dan lugar a la pigmen)tación.

'Cromoblastos, v. Cromotéforos.
Croococáeeo, familia de las Esqu-i:ofi-

ceas.
Croque, v. Cloque,
Croquero, v. Cloque y eloquero.
Crosta, Closco. en valenciano.
Cruciferas, familia de las Dicotiledóneas,

en la que se incluyen los berros.
CrujiJl, espacio de proa a popa de una ero

barcación,
"Crura cerebrf", nombre dado al espesa

miento de fibras nerviosas existente en la
base del mesencéfaío.

Crulltáceos, clase del tipo zoológico Artró
podos, que se caracteriza por su capara-

r:6n o costra, formado por el endurecí
miento producido por la incrustación de
carbonato cálcico que reviste sus tejidos.

erudadeola, perteneciente o relativo a la
crustacicul furo.

Crustacicultor, el práctico en crustacicul
turo, o quien la practica.

Crulltacicultura. rama de la acuicultura,
que trata de la conservación y fomento de
los crustáceos; en aguas dulces interesa
casi exclusivamente la astacicuttwm.

Crustacifactoria, establecimiento donde
se verifica 'la erustacifactura.

Crustacifaetura, lo mismo que la piscif:u:
tura, pero con relación a crustáceos.

Cruz del Mérito Agrfcola, v, Orden cVvil,
del Mérito Agrícola.

Coa, Cola. en su última acepción, en valen
ciano y catalán.

Cúa de molt6, nombre catalán del gordo
lobo.

Cúia roig, mmbre gerundés del barbo de.
montaña.

Cuaderna. conjunto de costillas de la em
barcación.

Cuadradillo, galicismo con que se designa
una especie de mediomundo de contorno
cuadrado,

Cuadrado, hueso de la mandíbula superior.
Cuadrilla, grupo de pescadores que se re

únen para calar y accionar UIl arte; a esta
agrupación se la llama también compañía.

Cuadrilla de pescadores, v. Licencias en
la pesca en cuadrilla.

Cuadro, nombre dado en Castell6n a las
morismas pequeñas.

Cuantía del canon, el señalado inicial
mente llenará las obligaciones de los jor
nales de la guardería de las concesiones
de pesca; las cuotas de los Ayuntamientos
ribereños, si así procede; las demás esta
blecidas preceptivamente y una parte co
rrespondiente al valor de la pesca existente
en el tramo solicitado, que oscilará entre
el ID y el 30 por 100 de la misma; al in
crementarse ésta, el canon aumentará pro
gresivamente (art, 42 de la Ley y último
párrafo del 72 del Reglamento), revisán
dose a propuesta del Servkio Piscicola y
oyendo al concesionario.

Cuarentena, medida de profilaxis que debe
adoptarse, 'cuando en un establecimiento
piscíoola ingresan ejemplares cuyo per
fecto estado sanitario no conste de modo
indubitable.

Cuartanas, v. Fiebre cuartana.
Cuartelada, cada uno de los espacios que

traza a babor y estribor el correspondiente
curvat6n, en los que se echa la pesca a
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medida que se clasifica al copejar, princi
palmente en pesca rnaritima.

Cuarteles, divisiones de las zonas confia
das a los Cuerdas Forestales.

Cuarterón, v, Cuarteroncro,
Cuarteronero, nombre que dan los pesca

dores a los ciprinidos, cuyo peso es, próxi
mamente, de un cuarto de kilogramo.

Cubetias de Coste, das de barro cocido
que forman la incubadora Coste.

Cubil, v, Cauce.
Cubiletes, v. Nenúfar amarillo.
Cuc, en valenciano y catalán significa gu

sano en general; se aplica mucho a la
lombriz, si bien ésta tiene su nombre pro
pio. llombriool, y llombrich, en los res
pectivos dialectos.

Cuca cebollera, nombre dado en el Bajo
Aragón al alacrán cebollero.

Cucaracus, Gusanos, en la región de Sa
nabria (Zamora).

Cuchara, arte formado por una red de
malla espesa, que sostienen dos palos de
4 a 5 nietros (va rales), los cuales apoyan
en un travesaño de madera (tragante) co
locado a popa de la embarcación, desde
donde se acciona; para esta operación, so
bre todo :al extraerla, se cruzan los vara
les, atándolos en un punto dentro de la
embarcación; así forman una palanca ca
paz de ser manejada por un sólo hombre,
Se usa en los ríos Guadalquivir y otros
de Sevilla y Cádiz para pescar lisas prin
cipalmente, y también anguilas y barbos.

Cuchara oamaronera, es una cuchara
más pequeña y de red más tupida, usada
para coger camarones y gambas. '

Cucharero, pescador que usa la cuchara.
Cuchareta, arte algo más pequeño que la

cuchara. que se usa para pescar lisas, sá-
balos y gambas. En otra acepción, nombre
que en algunas regiones se da a la mosca
de mayo. También llaman así en Aragón
al renacuajo.

Cucharilla, este utensilio de mesa se lisa
para 10 mismo que las barbas de pluma
o los pinceles. En otra acepción. especie
de devón,

Cucharón I8guJereado, de mayor tamaño
que los usados en la vida doméstica; se
emplea en las manipulaciones de jaramu
gos y otras prácticas de piscicultura.

Cudillero, en dialecto montañés, ir a la
pesca de arrastre durante la noche.

Cudón, nombre moatañés y burgalés de los
cantos rodados.

Cudonal, voz montañesa que denota los
segmentos de río de escasa profundidad
y fondo de guijarro o cantos rodados

grandes y los trozos de terreno de este
material que quedan en seco.

Cuébano, Corpancho hondo, más usado
para pesca marítima.

Cuello, orificio de la nasa por donde se
extrae la pesca. En el Valle del Bierzo.
estrechamiento existente entre el ala y el
bocín de la nasa típica.

Cuello de gallo, nombre que se da a las
moscas artificiales que a ambos lados del
vástago vienen a tener el mismo número
de pelos.

Cuenca, espacio de tierra cuyas aguas aflu
yen todas a un mismo curso o cubeta.

Cuenca hidrográfica, v; Cuenca. .
Cuenda, cabo que rodea por la parte r1e

fuera el arte llamado zarampaña.
Cuerda de 108 corchos, v. ReUllga de los

corchos.
Cuerda de los plomos, v, Relinga de los

plomos.
Cuerda dorsal, v, Notocordio.
Cuerda madre, v. Madre.
Cuerdas, nombre montañés de las cuerdas

o cordeles durmientes.
Cuerdas de anguUa, v. Cuerdas durmien·

tes,
Cuerdas de loro, especie de brosolodas.
Cuerdas durmientes, v. Cordeles dur

mientes.
Cuerpo, v : Región del tronco.
Cuerpo Auxiliar Facultativo de Mon

tes, el que secunda en sus tareas al Cuer
po de Ingenieros de Montes. llamándose
sus componentes Auxiliares Faculta'tivos
de Montes; el actual Cuerpo fué creado
por R. D. de 6 de marzo (Gaceta del 8)
de 1903, aunque su antigüedad data -iel
Decreto de 27 de diciembre de 1868, con
firmado por otro de la Regencia de 28 de
agosto de 1869. organizando el personal
subalterno del Cuerpo de Montes : Ayu
dantes (sus precursores), Sobreguardas y
Guardas, y regulando su servicio.

Cuerpo de Ayudantes de Montes, tamo
bién suele llamarse así al Cuerpo Auxiliar
Faculta'tivo de M antes, aunque ésta es su
designación oficial.

Cuerpo de Ouarderia Forestl8l, corno su
nombre indica, tiene por misión la vigi
lancia de la riqueza forestal y la pisci
cola, desde que fué organizado este Ser
vicio; se creó al mismo tiempo que el hoy
denominado Cuerpo Auxiliar Facultativo
de M antes; lo integran los funcionarios
que actualmente se llaman Celadores. Ca
pataces y Guardas Forestales, desde que
el Cuerpo de Guardería fué reorganizado
por Decreto de 13 de abril de 1934.



84 CUE CUI
------------------------

Cuerpo de Guardería Piscfcola, sin
formar Cuerpo. existía un pequeño nú
mero de guardas dedicados especialmente
a la custodia de los ríos, que se llamaban
Vigilantes Piscícolas, los cuales, al re
organizarse el Cuerpo de Guardería Fo
restal, fueron impremeditadamente refun
didos con los componentes de ésta. per
diendo su peculiar misión; la legislaci6n
'Vigente de pesca establece que ha de crear
se un Cuerpo de Guardas piscícolas,

Cuerpo de Ingenieros de Besques, pri
mitiva denominación del Cuerpo de Inge·
nieros de Montes cuando fué creado por
Real Decreto de 30 de abril de 1835 y
que después se llamó también de Montes
y Plantíos.

Cuerpo de Ingenieros de Camino., Ca
nales y Puer-tos, Cuerpo de la Adminís
tración Civil del Estado, que tiene a su
cargo el Servicio Hidráulico, entendiendo
en las concesiones de aprovechamientos
hidráulicos. regulados por la Dirección
General de Obras Hidráulicas del Minis
terio de Obras Públicas.

Cuerpo de Ingenieros de Montes, es el
que en la Administración del Estado tiene
a su cargo el Servicio Piscicola, 00 virtud
del Real Decreto de 2 '!le septiembre de
1888 (Gauta de Madrid de 16 de noviem
bre siguiente), y cuyos funcionarios, In
genieros de Mantes, desempefian los car
gos relacionados con dicho Servicio Al
ser creado se denominó Cuerpo de Inge
nieros de Bosques.

Cuerpo de la vértebra, v. Centrum,
Cuerpo de Suboficiales de la Armada,

v, Sección¡ de Celadores de Puerto y
Pesca.

Cuerpo del etmoides, hueso de las cápsu
las nasales.

Cuerpo General de la Armada, el en
cargado, en los servicios centrales. Co
mandancias y Ayudantlas de Marina, de
la pesca en la zona marítima.

Cuerpo plneal, órgano diminuto que apa
rece sobre el talamencéfalo, estando en
conexión con los ganglios habenulares,

Cuerpo pituitario, extremo distal del in
fundíbulo; se denomina también hipófisis.

Cuerpos Administrativos, los de carác
ter burocrático que coadyuvan en la labor
de oficina del Servicio Piscícola; son los
llamados Técnico-Administrativo, de Au
xiliares y de Auxiliares a extinguir del
Ministerio de Agrcultura, refundidos es
tos dos últimamente.

Cuerpos armados .uprlmidos, hasta que
después de la guerra de liberación fueron

suprimidos, también coadyuvaban en la vi
gilancia de la pesca los Cuerpos de Miño
nes de Vizcaya, Miqueletes de Guipúzcoa
y Mozos de Escuadra de Cataluña,

Cuerpos depuradores de las aguas re
siduales, v, Tratamiento por sales.

Cuerpos Forestales, los que en la Admi
nistración del Estado tienen a su cargo la
conservación, fomento y vigilancia de los
montes, habiéndoseles encomendado tam
bién, por Real Decreto de 2 de septiembre
de 1888 (Gaceta de Madrid del 16 de no

.viembre siguiente). el Servicio Piscícola.
La función rectora corre a cargo del
Cuerpo de Ingenieros de Montes, secun
dado por el Cuerpo Auxiliar Facultativo
de Montes y disponiendo para la oonve
niente custodia del Cuerpo de Guardería
Forestal.

Cuerpos Plsctcolas, teniendo el fomento
y custodia de la pesca continental el ca
rácter de servicio y estando encomendado
a los Cuerpos Forestales, no los hay de
carácter piscicola especialmente; la legis
lación vigente determina la creación del
Cuerpo de Guardería Pisctcoía.

Cuerpos rojos, agrupaciones de capilares
que existen en el interior de la vejiga na
tatoria de los fisóstomos.

Cuérrago, nombre montañés de la acequia
o reguera.

Cuestiones de jurisdicci6n entre Agri
cultura y Marina, v. Delimitación de
las aguas continentales.

Cuestiones de jurisdicci6n entre Agri
cultura y Obras Públicas, v. Demar
caci6n y deslinde de las aguas públicas.

Cuévano, en general significa cesto; más
concretamente llaman así en Guadalajara
al que utilizan para el envío de cangrejos.

Cufiilo, nombre gallego de la parte de la
poPa de la lancha donde se vierte la pesca
al extraerla de la red.

Cuidado de la ecloaíén, si al verificarse
la eclosión de los huevos se produce un
descenso de la temperatura, aquélla se en
torpece y aun paraliza; para contrarrestar
esta detención se aconseja mover los hue
vos con un pincel muy fino o subir y bajar
con suavidad los bastidores, sin llegar a
sacarlos del agua. una o dos veces al día.
Los alevines, al nacer, se deslizan por en
tre las varillas o mallas de los bastidores.
cayendo al fondo de las cajas; las mem
branas quedan en aquéllos, debiendo ser
extraídas inmediatamente con la pipetll,
ya que, de no hacerse así, se fragmenta
rían. cayendo junto a los alevines, a quie
nes pronto transmitirian los hongos, que
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invadirán aquellos restos orgánicos al
descomponerse.

Cuidado de las carpas castradas, no
siendo esta especie demasiado sensible a
las heridas, si se ha realizado cuidadosa
mente la técnica de la castración, tanto
en machos como en hembras, y no se ha
lesionado el intestino ni el uréter, los ani
males se reponen pronto. Realizada la
castración, se les mantiene aislados. en
observación, en un recipiente, suminis
trándoles como alimento una yema de
huevo y harina de maíz y renovándoles
el agua con frecuencia; si, transcurridos
tres días. no se les ve decaer. ya pueden
ser nevados al estanque de engorde; si se
observan manifestaciones de asfixia, se
les practica la respiraciótI artificial.

Cuidado de las sueltas de jaramugos,
v. Suelta de los jaramugos de ciprinidos
y Suelta de los [aramuqos de truchas.

Cuidado de los alevines, dispondrán de
2 a 3 litros de agua por I.OOO alevines.
no utilizándola para más de dos cajas; al
ir creciendo precisa aumentarles el espa
cio; a los cuarenta y cinco días de edad
necesitan una caja de 2 m. de largo por
0,50 de ancho y hondo cada 3.000 crías;
a los tres meses se sacará la mitad, pa
sándola a otra; quítanse la mitad de las
tapas de las cajas para que reciban algo
de luz; la alimentación de los alevines se
distribuirá regularmente cuatro veces al
día, extrayendo los residuos diariamente;
una vez por semana se procede a la des
infección de las cajas de alevinaje.

Cuidado de los alevines en los esta,n
ques de truchas, v . Alimentación de los
alevines en los estanques de truchas.

Cuidado de los frezaderos artificiales
para ciprlnidos, han de instalarse éstos
(v. Fresaderos artifi.ciales para cipríni
dos) 00 aguas tranquilas y cálidas, fiján
doles sólidamente con piedras y estacas,
protegiéndoles con un murete si es pre
ciso, en sitio soleado y de escasa pen
diente; deben emplazarse un mes antes
de la puesta, sacudiéndoles poco antes de
ésta para que se desprenda el légamo que
haya podido sedimentarse; con anteriori
dad se les habrá sometido a la acción del
agua corriente para eliminar el tanino de
la madera. cuyo olor alejaría a los peces;
efectuada la puesta, se defiende cubriendo
'los frezaderos con cestos de mimbre o
cajas de tela metálica. que se quitan cuan
do nacen los jaramugos.

Cuidado de los frezacleros artificiales
para salmónidos, preparados los freza-

deros artificiales para salmónidos, COl1lA)

allí se indica, si la corriente es excesiva
se amortigua con grandes piedras, estacas
o tablones; se facilita abrigo a los repro
ductores, practicando refugios artificiales
en las orillas, sumergiendo algunas made
ras en forma de puente; al acercarse al
desove, se remueven los monticulos con
un rastrillo, y, ya efectuado, se defiende
con un enrejado de hierro galvanizado y
con zarzas sujetas a estacas, dándole así
también la conveniente obscuridad para
impedir el desarrollo de los hongos pató
genos que siempre amenazan la incuba
ción.

Cuidado de los huevos, durante la incu
bación, los huevos exigen atenta vigilan
cia, debiendo inspeccionarse dos veces
diarias a fin de extraer los muertos, cuya
diferenciación es fácil de advertir; esta
vigilancia de los huevos debe hacerse rá
pidamente, a fin de que la acción de la
luz sobre los mismos sea lo más breve
posible, y aun así se empleará determina
do alumbrado, ya que la obscuridad pare
ce asegurar un mayor vigor en los ale
vines.

Cuidado de los útiles de !la pesca con
cana, v. Conservación de los útiles de
pesca.

Cuidado del transporte de jaramugo••
usándose generalmente el bidón Erck
hardt, se pone en él hasta su mitad agua
limpia, y el resto, hasta llenarlo, del vi
var donde están los jaramugos; éstos se
introducen en el mismo veinticuatro o
cuarenta y ocho horas antes de empren
der el viaje, sometiéndoles a un ayuno
total, pero renovando el agua continua
mente hasta el momento de la salida; en
tonces se dejará vado la parte superior
del bidón, con objeto que las sacudidas
del viaje contribuyan a airear el agua;
durante éste es preciso evitar la acción
del sol; no debe cambiarse el agua, pero
sí refrigerarla. oxigenarla con el aparato
insuflador de aire o, en defecto de éste,
con una bomba o jeringa.

Cuja, cinturilla con una especie de cartu
cho de cuero que sirve para apoyar la
caña, y que una vez abrochada la hebilla,
debe quedar sobre la región inguinal de
recha.

Cujón, v. Cuja.
Culilsntro, v. Ciknüro,
CularA, ribera, en caló.
Culebras de agua, reptiles del orden Ofi

dios (" Tropidonotus natrix " L. y .. Tro
pidonotus viperinus " Latr.), pertenecen a
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la familia Colúbridos, siendo de régimen
acuático y muy perjudiciales por su ali
mentación piscívora.

Culebrones, nombre dado a las culebras
de agua en la comarca de la Serena (Ba
dajoz), donde llaman culebras a las te
rrestres.

Culeta, parte inferior de la nasa.
Culicidos, familia de los Nemáceros, lla

mados vulgarmente mosquitos, cuyas lar
vas son acuáticas y muy apetecidas por
los peces. En esta familia se incluye el
agente transmisor del paludismo.

Cullcinos, subfamilia de los Culícidos,o es
inofensiva.

Cullclvoro, que come mosquitos o sus lar
vas.

Cullebra, culebra, en Oviedo y en Sala
manca.

Cullebre, v. Culiebra.
Culinaria del pescado, arte de preparar,

condimentar y sazonar el pescado para
emplearlo como alimento. .

Culminar la marea, v, Pleamar.
Culobras de augua. v. Colobros de auaua.
Cultivo alternativo en estanques, véa-

se Estanque pOIYa cultivo olternatiuo,
Cultivo astaclcola, la cría del cangrejo

en cautividad. pudiendo efectuarse según
los dos prooedimientos que siguen: en
zanjas o en estanques.

Cultivo astaclcola en estanque, más
generalizado está el cultivo en zanjas.
pero también puede hacerse en balsas si
ola renovación del agua es lo suficiente
mente activa (10 .¡, por minuto por cada
1.500 a 2.000 individuos); los refugios se
les preparan como sigue: se clavan fuer
temente en el fondo piquetes que. distan
do entre sí 12 ó 15 cm., formen un círcu
lo de 2 a 2,25 m. de diámetro : el espacio
limitado por ellos se rellena de piedras,
trozos de madera, raíces, cortezas de ár
boles y otros restos vegetales entre los
que quedan intersticios y oquedades; todo
esto sobresale del agua, formando un is
'lote, que se fija y consolida recubriéndole
de tierra y césped; los vacíos menciona
dos ya brindan escondrijo, pero se prac
tica un refugio mayor dejando en el cen
tro del islote un gran agujero de 35 a 40
centímetros de diámetro. que profundiza
hasta el fondo, pudiendo cubrirse la su
perficie para mantenerlo en la obscuridad.
Estos islotes facilitan la distribución de
alimento, controlan el desarrollo de los
animales y facilitan su recolección.

Cultivo astacícola en zanja, ábrcse una
zanja de 20 a 25 m. de larga por 1.75 a 2

de anchura, dividiéodola en cuatro o cin
co compartimentos de profundidad dife
rente, que puede ser de 0,75, 1, 1,25 y
1,50 rn., suéltanse en el1a los cangrejos y
se observa en qué profundidad se reúnen
más cantidad; en la que esto ocurra, se
guramente es la que para ellos resulta
más grata; entonces se unifica la profun
didad de la zanja, dejándola en la que los
cangrejos eligieron. En el borde inferior
del talud de la zanja. vertical o casi ver
tical para impedir su fuga,se abren re
fugios de 15 em., debilitase la acción de
la luz fomentando la propagación del be
rro y de vegetación adecuada en el bor
de superior de la zanja; ésta se orienta
de E. a O. y poniendo unas planchas o
cañizos en la orilla S., quedan convenien
temente protegidos de Ios rayos solares.

Cultivo de la anguUa, v. Anauiiicultvra.
Cultivo de la carpa, v, Carpicuitura,
Cul,tivo de la lisa, v. Mugilicultllra.
Cultivo de la rana, v. Raniwlll/ra.
Cultivo de la sanguijuela, v. Hlrudicul-

iura.
Cultivo de la tenca, v, Tenquicultura.
Cultivo de la trucha, v. Truticultur«
Cultivo de la trucha en estanques,

v. Condiciones ele los estanques de truchas
y Esionques para truchas.

Cultivo de los ciprinidos, v. Cipri'licul
t,¿ra..

Cultivo de los crustáceos, v. Crustaci
cultura.

Cultivo de los peces en genera], v. Pis
cicultura.

Cultivo de los salm6nidos en general,
v. Salmonicultura.

Cultivo del cangre]«, v. Astacicultura.
Cultivo del mugll, v. Mugilicul'tura.
Cultivo del salm6n, v. Salmonicuitura.
Cultivo extensivo, cuando no se suminis-

tra a los peces alimentación artificial.
Cultivo Intensivo, opuestamente al culti

vo extensivo. dícese cuando se suministra
alimentación artificial a los peces.

Cultura pesquere-plsclcela, v. Enseñan
za pesquera piscícola y siguiente.

Culubra, nombre mozárabe de la culebra:
culubra de acua = culebra di! agtlll.

Culuebra, culebra, en Astorga y la Mara
gatería (León).

Culler, v. Cabezolo.
CuHerla, nombre dado al renacuajo en Túv

(Pontevedra),
Cunereta, nombre dado al rcnacuaj» en la

comarca de Urgcl (Lérida).
Cullerot, nombre que, con el de ca/mi, se

designa en valenciano al renacuajo.
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Cumí, nombre catalán del comino.
Cunacho, especie de cenacho. en Alava.
Cunara, v. Culará.
Cuotas para conservación y fomento

de la pesca, Jas Sociedades y Sindicatos
que disfrutan concesiones (art. 73 del Re
g lamento) incluirán en sus presupuestos
una cuota proporcional al ingreso que tu
vieren por cuotas de socios o por liquida
ción anual de la explotación industrial,
respectivamente, en el último ejercicio
anual, cantidad que fijará el Ministerio de
Agricultura en cada concesión, no exce
diendo nunca del 20 por 100 de aquellos
ingresos y que será empleada en los fines
enU!I1ciados,

Curación de ra. enfermedades, v. T ra
tomiento general de las enferm8dades y
Tratamiento especial tU la3 enfermeda
deJo

Curar, dícese del pescado cuando se pre
para para una larga conservación.

Curío, v. Curro.
Curro, nombre bable y maragato de los

patos. tanto domésticos como silvestres.
Curso, corriente de un río o arroyo en sen-

tido de la pendiente del terreno.
Curso alto, v. Tramo alto.
Curso bajo, v. Tramo bajo.
Curso medio, v, Tromo medio.
Curso inferior, v. Tramo inferior.
Curso superior, v. Tramo superior.
Curva, cada tma de las piezas de madera,

en ángulo por su parte externa y redon
deadas por la interna, que sirven para unir
las costillas de la embarcación.

Curvatón, nombre andaluz de la cur/la.
Curvo, v. Corvo.
CUylaria, v. Cuyarítl.
Cuyarin, renacuajo. en bable.
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Chabal-burua, v. Biskar-beltea.
Chabarco, en Astorga y la Maragatería,

lagunajo.
Chateriz, nombre árabe de la balsa (segun.

.da acepción).
Chagoza, lagunajo o charca. en bable.
Chalana, embarcación menor para sitios de

escaso fondo.
Chalano, chalana, en bable.
Chalupa, v. Chalana.
Chamala, v. Bateira.
Chamarcal, nombre aragonés del lagunajo.
Chambel, especie de volantín.
Chambón, pescador inexperto que sólo saca

por casualidad.
Champel, v. Broeolada.
Chanquera, nombre gallego de la vasija

usada para salar y conservar pescado.
Chantaje d'auga, nombre gallego del llan-

tén de agua.
Chantaxe, llantén, en bable.
Ch\antel, v. Codal.
Chapar, remar, haciendo salpique el agua.

Otra acepción: dícese en Alicante cuando
los peces acuden al cebo o carnada.

Chaparreti, v. Camperro.
Chaparrudo, nombre vulgar del "Gobius

niger" L., especie de Ia familia GÓbidos.
También del renacuajo, en la Montaña.

Chapatal, v. Llomosar,
Charate, saltamontes, en dialecto mur

ciano.
Charca, extensión de agua detenida en el

terreno, algunas veces permanentemente,
las más sólo durante un cierto tiempo.
Pequeña laguna.

Charcal, sitio donde abundan 105 charcos
o charcas pequeñas.

Charco, chorca pequeña.
Charcón, charco grande, en Andalucía y

otros lugares.
Chiarquero, balsón grande, en Murcia.
Charquetal, anticuado de charco.

Charranes, v. Palmípedas.
Chasco, traducción del nombre francés de

un aparejo que usan aquellos furtivos:
consiste en un plomo que reposa en el
fondo y que sostiene una cuerda manteni
da tensa por un gran flotador de corcho;
éste no llega a la superficie y está cruza
do oblicuamente por una caña, de cuyo
sedal pende un pez corno cebo; todo el
dispositivo, poco u5a10 en nuestro país,
queda sumergido completamente; por esto
y por lo molesto de su calamento, es pro
pio de furtivos.

Cbatikua, v. Uronila.
Chawtloia, nombre alavés de la solla.
Chavé, v. Beu.
Chavisque, nombre aragonés del cenagal.
Chenopafti, lago, {aglma o Pantano, en

caló.
Cherol, nombre murciano del guijarro.
Chicote, extremo de un cabo o de una

cuerda.
Chichardifta, nombre vasco-navarro de la

angula.
Chicharea, nombre vasco-navarro de la

lombriz.
Chicharo, garbanzo. en Andalucía.
Chicharr6n, nombre andaluz del gusano o

larva que se produce en los estercoleros y
constituye un buen cebo animal.

Chilanco, v. Cilonco,
Chimaceras, v. Chumaceras.
China, v, Gu~ja.

Chinarro, Guija, en Murcia.
Chinazo, v. Guijarro.
Chinceta, nombre vulgar de alguna ciperea,
Chinch.l, nombre navarro de la lombriz.
Chinchorro, es muy parecido al boliche,

del que no se diferencia en nada esen
cial; alcanza una longitud de ISO m., va
riando el cuadro de sus manas, aunque
siempre es muy pequeño, ya que el lado
máximo no excede de 3 cm., habiendo
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artes de éstos en que miden 7 mm.; lleva
corchos y plOl1JOS en sus respectivas re
lingas, se usa entintado y es fabricado por
los mismos pescadores. Utillzase como
arte de arrastre y tiro, halándcse desde
tierra, donde Queda un chicote, dando des
pués el cerco, y finalmente sácase a la
orilla, volviendo a halar de nuevo por
ambos extremos; se usa, aunque está pro
hibido, en la ría de Vivero (Lugo) para
coger el salmón y también en los estua
rios andaluces.

Chinga, arte rectangular, pero más alto en
el centro que en los extremos, con cor
chos en 'la relinga superior, plomos en la
inferior y calones en los extremos; a éstos
se fija un pie de gallo que sirve para ama
rrar el cabo que se ha de halar. Mide WlOS

150 m. de largo por 2 de alto en el cen
tro y 1,30 en los extremos; el lado del
cuadro es de 2 cm. Se usa en el río Bi
dasoa.

Chipa, nombre dado en la región vasco-
navarra al piscardo.

Chip!a, v. Chipa,
Chlrivito, grillo. en caló.
Chirretera, arte parecido al boliche, de

100 m. de largo. 4 de alto, cuando arras
tra, y malla muy espesa, pues la más pe
quefia mide I cm. de lado s11 cuadro;
lleva corchos y plomos. Hálase desde tie
ra, donde queda un chicote, se da el cer
co y se hala después de ambas pernadas,
para .)0 que lleva las correspondientes
cuerdas de 20 brazas de longitud. Se usa
en el Mar Menor (Murcia), si bien se
dedica preferentemente a la captura de
especies marinas.

Chistera, cesto de mimbre para guardar la
pesca, que usan los pescadores, con pre
ferencia el rejón, por conservarse aquélla
en mejores condiciones.

Chivar, voz gitana que indica salar o ahu
mar pescado.

Chocolate"., nombre dest>&:tivo que, en el
argot deportivo, se da a la caña de dos
manos.

Chocho, v. Altramuz.
Chomblto, v. Chumbeira.
Chonga, v, Batajimt
Chopo-blanco, nombre gallego del gordo

lobo.
Chorcho, altramuz, en Andalucía.

Chorrador, nombre murciano de la eho
rrera.

Chorrar, verbo con que designan en algu
nos sitios de Andalucía y Catalufia el
acto de recoger las redes.

Chorreadero chorrera y chorro, en Ara
gón.

Chorrera, caída de agua no tumultuosa
mente en el curso de un río.

Chorro, chorrera más o menos tumultuosa.
En la jerga deportiva se designa así a la
parte del río donde la corriente es más
rápida, en oposición a blando.

Chorroborro, aluvión, en sentido despec
tivo.

Chortal, manantial que forma una chtuc«
de escaso fondo.

ChOVla, nombre gitano del ancla.
Chucledit, nombre dado en Ibiza a la lam

prea de mar.
Chucledor, nombre dado en Menorca a la

lamprea de mar.
Chucleto, nombre vulgar más generaliza

do de la ..Atherina hepsetus " (L.), de la
familia de los Aterinidos.

Chumaceras, orificios practicados en la
borda de la embarcación, donde se intro
ducen 'los toletes.

Churnbao, chumbeira (segunda acepción).
en Ia Montaña. En otros sitios, plomada.

Chumbeira, nombre gallego del espararel,
Se llama así también la relinga inferior
donde va la emplomadura.

Chumbelrar,lanzar la chumbeira (primera
acepción) repetidas veces.

Chumbos, plomos, en gallego.
Chupadores, v. Acinétulos,
Chupaeros, caracoles. en díalecto mur

ciano.
Chupalanderos, v, Chupaeros,
Chupapiedras, nombre vulgar que algún

autor da a la lamprea de río, aunque no
localiza su empleo.

Chupar, dícese de las aguas que, cuando
impera fuerte corriente, marchan impe
tuosamente hacia un canal o angostura.

Churrata, nombre dado en algunos pueblos
de Burgos y Santander a la fuente que
cae en salto.

Churratuca, v. Churrata.
Churré, Guardia dvU, en caló.
Churrlllas, v, Zancudas.
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Dabeta, nombre dado en San Sebastián a
la lisa dorada.

Oacsa. nombre valenciano del trIO;".
Oactilogiriasis, enfermedad parasitaria

ocasionada por unos gusanos tremátodos
(" Dacrylogirus crasas" y "D. vastator"),
que atacan a diferentes peces.

Oafnliceas. otro nombre de las Timetáceas.
Olifnidos. familia de Cladóceros, bastante

numerosa y abundantemente representada.
Oafnina. principio tóxico del torvisco.
Oaia. nombre marroquí del lag'llflajo.
Oamba. rana, en caló.
Oaftador, furtivo; mejor aún, el furtivo

que comete faltas graves, daños.
Oaftos y perjuicios. los estragos causa

dos con motivo de una infracción de pes
ca a la riqueza piscícola, construcciones,
embarcaciones, artes, etc., etc., ya sean del
Estado o de propiedad particular. V. In
demnización por daños y perjuicios.

Oaplata, nombre dado en San Sebastián al
capitón.

Dar al traste, v, Dar al través.
Dar al través, encallar o perderse una

embarcación.
Dar a¡ular, facilitar la acción del viento

sobre la uela.
Oar barquinazo, v. Encallar.
Dar bordadas, hacer girar la embarcación

a uno y otro lado, alternativamente, para
ganar el viento contrario.

Dar cachete, v. Cachete.
Dar camino, tomar rumbo 'la embarcación.
Dar carrete, largar hilo del carrete.
Dar de banda, inclinarse con exceso una

embarcación.
Dar de quilla, inclinarse sobre uno ele sus

costados la embarcación hasta dejar al
descubierto la quilla en la superficie del
agua.

Dar el cerco, locución de pescadores equi
valente a cercar.

Oar el rodeo, v. DIM" el cerco.
Dlar en los bajos, v. Encallar.
OAr en seco, v. Encallar.
Oar estacha, largar estacha.
Dar' fondo con' la quilla, v. Encallar.
Dar fuego a los fondos. v, Carenar.
Oar hilado, locución toledana, que expre-

sa la acción de soltar sedal.
Oar hilo, v. Dar carrete.
Oar la tripa, locución de la jerga deportí

va, que significa el momento en q1J(., des
pués <le trabajcw al pez, se rinde éste in
virtiendo su posición.

Dar la .oltereta. v. Zozobrar.
Dar- Iascones, v. Lascar.
Dlar monte, sacar a tierrg la embarcación

para que el calafate la pueda carenar.
Dar remolque, v. Remolcar.
Dar repiquetes. trazar bordos cortos.
Dar socol'ladas. tirar a intervalos de un

ca/JO u otro objeto.
Dar trinoa. atar. sujetar o amarrar.
Dar un borneo, v. Bornear.
Dar' un rascón, rozar la embarcación oon

un bajío.
Dar un rlasponazo, v, DOiY Un rascón.
Oar viada, acelerar la marcha de la em

barcación.
Dardo, punta !guda del onsuelo,
De babor a estribor, perpendicular a la

quilla,
De borda a borda, de uno a otro lado de

la embarcación.
De borda y borda, balanceo por igual de

ambos costados de una embarcación
Deboyo, torrente, en bable.
Decantación del agua para Incubación,

v. Estanque de drcontocion.
Decápodos, suborden de los Podoftalmos,

donde se incluyen los crustáceos que tie
nen cinco pares de apéndices locomotores
(diez pies), al que pertenecen el cangrejo
de río y las gambas.
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Decenar, cuadrilla de diez.
Declaración de utilidad públida, cuan

do convenga en la repoblación de márge
nes y otros asuntos relacionados con la
protección y fomento de la pesca, el Ser
vicio Piscícola redactará el oportuno pro
yecto, el cual deberá ser aprobado por el
Ministerio de Agricultura, negando a la
ocupación de los terrenos en virtud de la
expropiación forzosa,

Declarar, en relación con el viento, fijar
su dirección e intensidad.

Declive, inclinación del terreno.
Declive del' rlo, v. Perft'l del rio.
Declividad, v. Declive. .
Declivio, v. Declive.
Decomiso de artes ilegales, si al apli

car el comiso de los artes como una de
las sanciones de pesca, resultaran ilega
les, se destruirán por el Servicio Pisct
cola.

Decomiso de i&rtes legales, es una de las
sanciones de pesca que se impone a los
infractores; los artes decomisados se con
servarán en el Servicio Piscícola hasta
que la providencia condenatoria sea firme.
enajenándose luego en pública subasta en
las oficinas de aquél.

Decomiso de embarcaciones, corno una
de las sanciones de pesca, serán decomi
sadas, procediéndose análogamente a come)
se hace en el decomiso de artes legales ..
pero si su propietario justificara suficien
temente había sido utilizada sin su ConOCI
miento. se procederá como se in,h-" en
uso fraudulento de embarcaciones.

Decomiso de la peSCA, constituye una de
las sanciones de pesca impuesta al infrac
tor; si aun estuviera viva, será devuelta
al agua, y en caso contrario, será entre
gada contra recibo a 'los establecimientos
benéficos o personas pobres de la locali-
dad. .

Decomiso de substancias tóxicas y ex
pfoslvas, como su empleo constituye de
Iito y en él ha de entender el Juzgado, al
formular la denuncia se acompañará de
dichas substaricias como piezas de convic
ción, las cuales serán decomisadas, corno
una de las sanciones de pesca, por el agen
te de la autoridad denunciante.

Dedalera, v. Digital.
Dedicos del agua, v. Gusankos del agua.
Deformaciones congénitas, v. Monstruo-

sidades braquiuras, caninas. escolioticas.
heterópteros y heterostomas de los peces.

Degeneración Hpotde del higado, do
lencia producida por la alimentación de
fectuosa suministrada a los jaramugos de

trucha; caracterizase por dificultad en la
natación, coloración oscura anormal y
pérdida del apetito, síntomas que van
acentuándose hasta ocasionar la muerte.

Deitar, en dialecto gallego significa calar
las redes.

Deja, leja, en Aragón.
Delabón, en Mérida (Badajoz), lo111briz

grande.
Delantera, galicismo con que se designa

al aparejo en la pesca con caña.
Delegación de Fomento en 1.. Alta Co

misari<a en Marruecos, organismo de
pendiente de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias. encargado de la regu
ladón y aprovechamiento de la pesca en
nuestra Zona del Protectorado marroquí.

Delegación Especial de Caza y PesCA,
creada cerca del Ministerio de Agricul.
tura y adscrita a la Direccián General de
M antes. Caza y Pesca fluvial; se estable
ció esta Delegación en 1942. estando en
cargada de misiones especiales relativas
a los asuntos de su competencia.

Delegaci6n Naclonlal de Deportes de
F. E. T. y de las J. o. N. S., orga
nismo dependiente del Ministerio-Secreta
ría del Movimiento, que rige y encauza
las actividades deportivas del país y al
que, por tanto, está subordinada la Fede
ración Española de Pesca. Publica su Bo
letín Oficial y Antorcha.

Delegación Nacional de Sindicatos de
F. E. T. y de las J. O. N. S., con igual
dependencia que 'la anterior, dirige y re
gula las actividades de los pescadores pro
fesionales encuadrados en el Sindicato
Nacional de la Pesca.

Dele.gTado, especie de patrón que gobernaba
los aljerifes del río Miño.

Delegado Nacional de Pesca, el Presi
dente de la Federación Española de Pesca.

Delegados Provinciales de Pesca, los
Presidentes de las Federaciones Provin
ciales de Pesca.

Delegados Regionales de Pesca, los
Presidentes de las Federaciones Reqiona
les de Pesca.

Delfinismo, traducción del nombre fran
cés con que se designan las monstruosida
des canillas de los peces.

Delimitación de las agU·as continenta
les, los artículos 48 de 'la Ley y 77 del
Reglamento, determinan que para fijar la
desembocadura a los efectos lega/es, sen
dos representantes de Agricultura y Ma
rina procederán a señalar la línea delimi
tadora. 'levantando el acta correspondien
te. elevándola el Servicio Pisrícola a la
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Dirección General del Ramo para su apro
bación por el Ministerio de Agricultura,
si ambas partes están conformes; de no
ser así, resolverá la Presidencia del G<>
bierno. Cuando asi lo haga, se procederá
al amo [onaniiento 01 los limites de juris
dicción.

Delincuente de pesca, el que comete de
lila de pesca.

Delltoll de pesca, la extrema gravedad de
determinadas infracciones y la contuma
cia en 'la contravención de los preceptos
generales, definen la condición de estos
delitos; el arto 60 de la Ley establece lo
son: el uso de substanc-ias esplos~vas o
tóxicas para capturar peces o cangrejos;
la tenencia de las primeras en las cerca
nías de las aguas, ya que es de presumir
fUtY.iadamente el empleo a que se las des
tina. y la reincidencia coniumas. V. San
ciones de delitos de pesca.

Deltia, isla triangular (de aquí su nombre,
por la semejanza que ofrece con la letra
del alfabeto griego) que 'se forma en la
desembocadura de algunos ríos.

Deltaico, perteneciente o relativo al delta.
Demarcación y deslinde de las aguall

públicas, los artículos 49 de 'la Ley y 79
Y siguientes del Reglamento, establecen
que, sin perjuicio de la competencia de los
Tribunales a los efectos de propiedad y
pertenencia, se procederá por los Minis
tros de Agricultura y Obras Públicas a
la demarcación, apeo y deslinde de las
aguas, de acuerdo con los preceptos de la
Ley de Aguas de 13 de junio de 1879
y modificaciones posteriores; en caso de
disconformidad entre los expresados Mi
nisterios, como consecuencia de la reali
zación de operaciones dichas. resolverá la
discrepancia la Presidencia del Gobierno.
Estas operaciones se ejecutarán a la bre
vedad posible. sobre todo en las aguas
donde la pesca sea más abundante. Véase
Ejecución de la demarcación y deslinde
de las aguas.

Demora en construcci6n de elloalall,
véase Canon progresivo de demoro.

Deadrecelos, se diferencian de los Rabdo
celos en que el intestino, muy ramificado,
da lugar a varios ciegos ; interesan, por
ser casi todos duloeacuícolas, los Tri
ciados.

Dentario, hueso de 'la mandibula rnferior.
Dentelaria, v. Veleso.
Denticulaci6n de 1011 radios, v. Radios

denticulados.
Denticulos dérmices, son las escamas

placoideas de los Elasmobranquíos (tibu-

rones), por 10 que no interesan aquí, re
cordándose únicamente como tipo de las
formaciones exosqueléticas,

Dentina, substancia calcárea. desprovista
de estructura celular y cruzada por tubos
paralelos y ramificados (tubos de denti
na) que forma los denticulos dérmicos. y
cuyo aspecto toma el esqueleto ásteoden
tinoso,

Denuncia escrita, v. Clases de del/uncias.
Denuncia verbal, v, Clases de denuncias.
Denuncias de pesca, las que presentan

las autoridades o particulares que sor
prenden o conocen una ínfracCÍ,ón de
pesca.

Dependencias y producciones de la
piel, presenta la piel diferentes caracte
res, como son los órganos mucosos, los
de la línea lateral, los fot6foros, la pig
mentación, los apéndices genuinamente
dérmicos y las formaciones escamosas o
exosqueléticas. V. Cada uno de éstos.

Depuración de aguall rellidualell, se con
sigue por el oportuno tratamiento de las
aquas residuales, y en su defecto. por la
autode/>uración.

Depatao, en la Montaña, especie de sere
no que despierta a los pescadores para que
vayan a su tarea.

Derecho de recurse, V. Recursos admi
nistrativos y Recurso contenciosoadminis
tratiuo,

Derecho de tanteo por la Dirección
(jeneraJ del Turismo, v. Adiudicocíá«
de concesiones de pesca;

Derechos que confieren lall cencesic
nes de pesca, cualquiera de las tres mo
dalidades de concesiones de pesca no da
otro derecho sobre las aguas, cauces y
márgenes sino el exclusivo de pescar con
caña o reteles (último párrafo del artícu
lo 42 de la Ley). sujetándose a los pre
ceptos legales generales y los determina
dos en el pliego de condiciones de cada
concesión.

Dermat6fido,de piel desnuda.
Dermlatomicollill, v. Micosis.
Dermatosis, V. Micosi-s.
Dermis, estrato más profundo de la piel.
Dermitill mortal en 1011 jaramugoll, en-

fermedad que ataca a los de trucha arco
iris, producida por ..Enchelys parasítica"
Dor., asociado al ..Cyclochoeta Domer
guei " Wall, ambos protozoos; el primero
parece ser el que provoca los funestos re
sultados, en tanto el segundo s610 juega
1m papel secundario; la piel se desprende
en jirones, su caída origina una mancha
clara, g-ris-amarillenta, delante de la aleta
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dorsal, extendiéndose luego irregularrnen
te por el resto del dorso y los flancos; la
autopsia no revela ninguna anormalidad,
ya que los parásitos sólo se sitúan en la
piel y en las branquias.

Dermosis, v. Dermatosis.
Derramar, v. Desembocar.
Derrám'~nes, nombre andaluz de los hilos

o conductillos de agua, originados por los
manantiales y fuentes.

Derrubiar, acción erosiva de los ríos y
arroyos en sus riberas.

Derrubio, el proceso de derrubiar y los
materjales de la.s riberas por el mismo
disgregados.

Desabocar, en la Montaña, salir de una
rada o ría para ir hacia el mar.

D.esaguadero, nombre vulgar del emisario.
Desaguador, v. Desembocodsea.
Desaguar, v. Desembocar.
Desagüe, efecto de desaguar.
Deliagüe de tos acuarios, v, Sifones para

acuarios.
Desancrar, lo contrario de ancrar.
Desa,nzuelar, acción de extraer el anzuelo

de la boca de los peces.
DesarroUo de los alevines de trucha,

v. Aleuinaie,
Desarrollo de los jaramugos de tru

cha, a la edad de cuatro meses miden
unos S cm., poniéodoseles en uiuares o es
tanques; al finalizar su primer año de
vida alcanzan una longitud de 10 a 15
centímetros y tul peso de 40 a So gr.• tras
ladándoseles a otros estanques mayores,
en los que terminan su crecimiento y de
donde van extrayéndose a medida que la
demanda del mercado lo exige.

Desarrollo del 1"10, .su 'longitud total, con
tando todas sus inflexiones y meandros.

Desbardomar, limpiar de bardoma un cau
ce o masa de agua. según expresión mur
ciana.

Desbochada, eventraci6n, en dialecto an
daluz.

Desbogue, en dialecto andaluz, el descenso
de la boga de un arroyo al río, después de
frezar.

Desbro,zado de las aguas, el exceso de
vegetación dificulta o impide la pesca y
la piscicultura, pdr lo que es preciso pro
ceder a la siega parcial, en unas dos ter
ceras partes de la superficie de agua inva
dida por los vegetales; para realizar esta
operación se emplea una hoz corriente,
usándose, cuando se trata de grandes ex
tensiones, la cadena de hoces o ca-lena
sierra.

Descargadero, nombre vulgar del emi
sario.

Descargar, dícese de los r ios cuando des
aguan en el mar, en otro río o en un la
go, finalizando su curso o perdiendo su
nombre.

Descastar, exterminar o aniquilar una es
pecie por la causa que sea.

Descenso, época en que bajan del río al
mar las especies emigrantes.

Desclavar, desprender el pez clavado en el.
anzuelo.

Desclevarse, dícese cuando el pez se li
berta del anzuelo y también de la fisga.

Descripción ictiológica, es la ampliación
de la diagnosis ietiol6gica.

Desecacíon del pescado, procedimiento
de conservación del pescado que consiste
en quitarle toda la humedad, poniéndole
a secar convenientemente.

Desembalado de los huevos, recibido un
envío de huevos se lleva la caja a la sala
de incubación, atemperando paulatinamen
te Ios huevos a la temperatura del agua
en que han de incubarse; para esto se ro
cían los bastidores en que vienen, con di
cha agua. durante treinta minutos, si se
hace conjuntamente sin desatar el apila
do en que llegan. o, si se desliga éste. de
jando sueltos los bastidores durante unas
horas; el desembalado se efectuará cui
dadosamente para evitar choques perjudi
ciales. Antes de introducirlos en 'las cajas
o pilas de incubación se lavan bien. luego
viértense con suavidad en los bastidores
de aquéllas, cerrando momentáneamente la
entrada del agua, y con ayuda de las bar
bas de una pluma se extienden de modo
que formen una sola capa; hecho esto, se
da nuevamente entrada all agua y comien
za 'la incubaci.6n artificial. Si se quiere co
nocer el número de huevos recibidos, se
acude antes al contador de hueuos.

Desembarcadero, sitio para el acceso a
las embarcaciones y donde éstas quedan
fondeadas.

Desembocadero, v. Desembocadura.
Desembocadura, fin del curso de un río o

lugar por donde tributa sus aguas al mar,
a otro río o a un lago.

Desem.bocadurla. a los efectos legales,
entiéndese, a estos efectos, como desern
boeadura, la línea recta imaginaria que
une los puntos de intersección de las dos
orillas con la costa en las mareas más ba
jas, siempre que en su amplitud no rebase
el kilómetro dicha línea.

Desembocae; lo que hacen los ríos en la
desembocadura.
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Desemboque, v. Desembocadura.
Desenmallar, sacar la pesca de las mollas.
Desenredar, v. Desenmallar.
Desgarttarse, v. Ir al garete.
Desgotá, nombre valenciano de la momIa.
Desinfección de estanques, al ir a co-

menzar su funcionamiento, antes de dar
entrada a los peces, o dejándolos en seco
después de haberse presentado en ellos
una epidemia, deben ser cui1adosament.e
desinfectados, utilizándose para esto di
versos desmfectontes.

Desinfección de las cajas de aJ.e.vinaje,
en el cuidado de lo" alevíne" esta des
infección se practica semanalmente: se
trasladan lascrias a otras cajas limpias,
desaguándose las que van a ser desinfec
tadas; con un cepillo se quita la substan
cia viscosa acumulada sobre las paredes
y luego se frotan con una esponja empa
pada en una disolución de permanganato
potásico al 1 por 1.000; en caso de epi
demias en las cajas de aleoinaje, la des
infección será más frecuente y enérgica.
Al iniciarse la campaña anual se des
infectarán las cajas.

Desinfectantes, las substancias usadas
principalmente en la desinfecci6n de los
estanques son la lechada de eal y el per
manganato potásico.

Deslinde de la zona de servidumbre,
en caso de duda para la designación de
esta zona, el Alcalde del pueblo en cuyo
término radique l.a finca. y bastando lo so
licite un interesado, efectuará el deslinde,
haciendo constar concretamente sobre todo
el límite de la ribera mediante una infor
mación testifical en la que los testigos son
designados por el Síndico del Ayunta
miento y el solicitante del deslinde; des
pués, desde dicho límite se miden horizon
talmente y hacía el interior de la tierra,
los tres metros que constituyen las ribe
ras a los efectos legales. V. Resoluciones
referentes a la zona de servidumbre.

Deslinde de las aguas, v. Demarcaci6n y
deslinde de las aguas públicas.

Deslinde de rtes de salmónidos, el ar
tículo 18 -íe la Ley y la disposición adi
cional 2.' del Reglamento disponen que el
Servicio Piscicola proceda, en el plazo
más breve posible, a determinar los ríos
o tramos de éstos poblados en la actuali
dad por salmónidos o aptos para ser ha
bitados por los mismos en 10 futuro. fa
cultándoles para dictar las disposiciones
para esto necesarias.

Desmidiáceas, familia de las Conjugadas.

Desovadero, sitio donde se verifica el
desove.

Desovaderos artificiales, v. Fresadcros
artificiales.

Desovaderos móviles, v. Freeaderos m6
viles.

Desovaderos naturales, v. Freeaderos na
turales.

Desovar, acción de efectuar el desove.
Desove, puesta de los huevos a la que sigue

la fecundación.
Desove del Clangrejo, momento en que la

hembra expulsa sus huevos, dando lugar
a Ia constitución de la cámara incubadora.

Desoxigenaci6n de las aguas, en los
cursos de agua, los vertidos residuales
ejercen una acción dcsoxiqenadora de in
tensidad variable, según su naturaleza y
proporción; esta disminución no debe ex
ceder de 5 mg. por litro para 105 ríos tru
cheros y de 2,5 para los de ciprínidos.
V. Proporcián media de oxígeno.

Desperdicios, los de carne, cruda o gui
sada, tripas de reses y aves, así corno la
sangre. se usan también COIOO cebos ani
males y carnada.

Despojos de m.atadero, cebo anima.[ que
se usa para el anzuelo y 00100 carnada.

Desprendimiento de las escansas, lesión
motivada por la acción de las aguas resi
duarias que arrastran ácidos y álcalis in
suficientemente diluidos; al perder las es
carnas 105 peces quedan indefensos y en
situación de ser invadidos por toda clase
de parásitos que dan origen a mortíferas
epidemias.

Desprendimiento de los apéndices del
cangrejo, v. Mutilaci6n de los apéndices
del cangrejo.

Dearablaar, en dialecto montañés, dejar de
remar o aminorar las remadas.

DestiJerfas, una de las industrias perjudi
ciales a lo pesca por llevar el agua mu
chos restos de malta que quedan insolu
bles al poner en remojo la cebada cuando
se trata de fábricas de cerveza. En las
destilerías de patatas, 105 restos de estos
tubérculos y de sus tallos, también son
perniciosos, así corno la arcilla de las
aguas del lavado de las patatas. V. Tra
tamiento de las aguas residuales de desti
lerías.

Destrabar, v. Desclavar.
Destrucción de artes decomisados, véa

se Decomiso de artes ile!Jalcs.
Destrucción de peces enfermos, véase

Cremación de peces enfermos.
Desuso, falta de uso que modifica los ór

ganos.
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Desventrado, v, Euentracién:
Desviación de aguas, separarlas de su

curso normal. generalmente para ejercer
la pesca clandestina.

Desviación de aguas a los efectos le
gales, el último párrafo del arto 7.· de la
Ley y 24 del Reglamento mandan que no
pueda efectuarse ninguna desviación de
aguas públicas, cualesquiera que sean sus
usos, para el aprovechamiento de la pesca,
si no media la precisa autorización ex-
presa del Servicio Piscicolo. .

Desviaciones raquideas, v. Monstruosi
dades escoli6ticas de los peces.

Detención gubernatiVla, v. Traslado de
resolución en las denuncias, Faltas y San
dones de pesca.

Determinación del crecimiento por las
escamas, siendo constante, o poco me
nos, el número de escamas durante toda
la vida del pez. al crecer éste crecen aqué
llas, adicíonándose capas calcáreas con
céntricas que anualmente aumentan bas
tante su superficie. dividida en regiones o
campos de la escama. pero apenas su gro
sor; sirve esto para determinar su edad,
habiéndose realizado numerosas observa
ciones en algunas especies emigrantes
como el salmón y la anguila.

Devanadera, nombre que también se da al
trulle, sobre todo en el N. de España.

Devanadera automática, se aplica esta
denominación a la devanadera de mano,
aunque en realidad impropiamente, pues
se acciona por la mano del hombre, no
por ningún mecanismo.

Devanadera giratori.a, es una devanade
ra empleada para los sedales usados en la
pesca con caña que, para facilitar el de
vanado, gira sobre un eje central, el cual
se articula COn 1lIl1 mango que actúa de
empuñadura..

Devón, cebo artificial; consiste en un trozo
alargado de metal en cuya parte posterior
se ponen generalmente dos anzuelos tri
ples, uno delante de otro y otros dos se
mejantes a éstos. insertos en los lados del
trozo de metal; ofrece bastante parecido
con el pez reflejo.

Devón ligero, Dev6n cuyo peso oscila en
tre 2 y 5 gr., confeccionado en latón, plo
mo o pasta celulosa. con o sin aspecto mi
mético y de 30 a 35 milímetros de 10111

gitud.
Devonista, pescador deportivo que usa el

deué«,
Día de IIamlada, v. Llamada de peces.
Dlablet, v, Enemichs,
Diablillos, v. Enemigos.

Diagnosis ictiológica, breve conjunto de
los rasgos característicos más ostensibles
de los peces; cuando se amplía, dando a
conocer los restantes caracteres de la es
pecie, se tiene la descripción ictiológica.

Diámetro longitudinal y transversal
del ojo, estas medidas del cuerpo de los
peces se toman comúnmente midiendo la
abertura ocular; cuando los ojos están re
cubiertos por la piel. como en las lam
preas. o tienen párpados adiposos, se mi
den los diámetros de la porción visible.

Diasqulcidos, familia de los Rouferos.
DiatomAceas, v. Diatomeas.
Diatomeas, tipo de Algas unicelulares. en

ocasiones fijas por un pedúnculo gelati
noso, con los cromatóforos teñidos por
diatomino y con la membrana celular muy
incrustada de sílice.

Diatomina, pigmento pardo amarillento
que llevan las Diatomeas.

Diciembre, no se pesca; el aficionado re
pasa su material y lo prepara para la nue
va campaña.

Dicotiledóneas, clase de las Fanerógamas
Angiospermas caracterizada por su raíz
napiforrne, hojas ángulinervias, flores co
múnmente pentámeras con estructura se
cundaria y dos cotiledones en el embrión
de la semilla.

Dldalera, nombre catalán de la dedalera.
Diemal, nombre gerundés de la jábega.
Diencéfalo, v. Tolomencéfolo.
Dientes, su disposición y número es muy

variable. pudiendo presentarse no sólo en
las mandíbulas. sil1l() en el paladar. lengua
y faringe. V. Dientes faríngeos.

Dientes bucales, los dientes implantados
en la boca.

Dientes faringeos, son los dientes exis
tentes en los huesos faríngeos de algunos
peces, como los cipr inidos, en cuya cla
sificación juegan importante papel según
su forma, número y el de filas en que apa
recen; son inferiores con sus puntas hacia
arriba.

Dientes suctores, modalidad de los odon
toides, caracterizada por tener sólo una
punta y estar situados en el interior del
embudo bucal. al contrario de las placas
dentarias odontoideas.

Dtferenclaclén de tos huevos sanos y
muertos, refiriéndonos a los salmónidos,
los primeros son de color amarillo de
ámbar y transparentes, en tanto los se
gundos presentan una coloración blanca,
tornándose opacos; éstos deben reti ra rse
inmediatamente, utilizando las pipetas.
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Diferenciación sexual, rara vez se pre
senta por la existencia de órganos ro bu
ladores ; más frecuente es se manifieste
por la diferencia de talla. forma o colo
ración; ésta. sobre todo. en la época del
celo o de la reproducción, lo que ha dado
lugar a que en Francia se designara con
gráficas expresiones que. traducidas. son:
"Iibrea de bodas" y "traje de novios".

Diferenciación sexual del cangrejo,
v. Orificios sexuales del cangrejo y Ca
racteres sexuales externos del cangrejo.

Digestibilidad del pescado, se creyó que
la carne de pescado era de más difícil di
gestión que la de vaca. pero investigacio
nes modernas afirman que la acción del
jugo gástrico. complementada con la de
los pancreático e intestinal, permiten uti
lizar completamente este alimento, sin de
jar de aprovechar ningún principio nutri
tivo.

Digital, planta de la familia de las Escro
fu'ariáceas (" Digitalis purpurea" L.), cuyo
principio tóxico, digitalina, hace se use
en la pesca criminal.

Dlgenonta, subclase de Rotiieros.
Diheteroxeno, parásito hcteroxeno que neo

cesita de dos especies intermedias para
completar su ciclo evolutivo. como suce
de con la tenia de los peces y algunos tre
mátodo s.

Dimensión mínima de la alosa, v. Di
mensiÓn mínima del sábalo.

Dimensión mínima de la angan.. , a los
efectos legales es la de 20 cm.

Dimensión mínima de la bermejuela,
como la del cacho.

Dimensión mínima de la carpa, a los
efectos legales es la de 18 cm.

Dimensión mínima de la lamprehuela,
como la de las bogas.

Dimensión mínima de la lubina, a los
efectos legales es la de 20 cm.

Dimensión mínima de la saboga, como
la del sábalo.

Dimensión mínima de la tenca, a los
efectos legales es la de 15 cm.

Dimensión mínima de lia trucha arco
iris, igual que la de la común.

Dimensión mínima de la trucha co
mún, a los efectos legales es la de 19 cm.

Dtmenstén mínima de las bogas, a los
efectos legales es la de 8 cm.

Dimensión mínima de I,as lampreas, a
los efectos legales es la de 2S cm.

Dimensión mi nima de las lisas, a los
efectos legales es la de 25 cm.

Dimensión mínima de los albures, véa
se Dimensión minima de las lisas.

Dim.ensl6n minima de los barbos, a los
efectos legales es la de 18 cm.

Dimensión mínima de los múgiles,
v. Dilllellsión mínima de las lisas.

Dimensión mínima de los peces no re
sellados especialmente, corno la de las
bogas; debe entenderse que no afecta a
las especies que no les alcanza la protec
ción de la veda (v. cada una de éstas).

Dimensi6n minima del cacho, a los efec
tos legales. la de 8 cm.

Dlmensi6n mlnima del cachuelo,' como
la del cacho.

Dimensión m·inima del oangrejo, a los
efectos legales. la de 6 cm.

Dimensión mlnima del esturión, a los
efectos legales, la del macho es de 70 cen
tímetros y la de la hembra de 1,10 metros.

Dimensión minima del gobio, corno la
de las bogas.

Dimensión mínima del IIGbarro, v. Di
mensión mínima de la lubina.

Dimensi6n mínima del sAbalo, a los
efectos legales, la de 20 cm.

Dimensión minima del salmón, a los
efectos legales es la de 55 cm.

Dimensi6n mfnima del sollo, v, Dimen
sión mínima del esturión.

Dimensiones de las incubadoras, a más
de las que se indican en las diferentes in
cubadoras, para concretar las de aquellas
más generalizadas. véanse las coracteris
tices de la incubadora Jeunet e incuba
dora en pila.

Dimensiones de las redes Uegales °
prohibidas, en concordancia con las que
se fijan en las dimensiones de las redes
legales o permitidas. las ilegales son aque
llas cuyas mallas no l1eguen a los 35 ó
20 rnm., según la pesca a que se destinen.

Dimensiones de las redes legales o
permitidas, las que, sometidas al pre
cintado de las redes, tengan (art. 19 de
la Ley) sus mallas o luces iguales o ma
yores de las siguientes dimensiones: 35
milímetros de lado, para las alosas, lisas.
lubina, barbos. carpa y tenca, y 20 mm.,
para las demás especies dulceacuícolas;
estas dimensiones se tomarán después de
mojar suficientemente las redes. V. Ex
cepciones en dimensiones de las redes.

Dimensiones minimas de los peces, si
se pescan ejemplares de menos tamaño
del que se indica anteriormente (v. Dimen
sión mínima de cada una de las especies
que se citan), se restituirán inmediata
mente al agua, de acuerdo con la leg~la

ción vigente de pesca fluvial (arts, 2. 0 de
la Ley y 2. 0 del Reglamento), tanto 105



.._----------DlR DlR 97

extraído!! et\ las aguas públicas como en
las privadas: en medición de las dimen
siOlIC$ minimas de los peces y del can·
grejo, determinase cómo se toman.

Dimorfi~mo sexual, v. Diferenciación se
xual.

Dinamita, el explosivo más frecuentemen
te empleado en la pesca furtiva, utilizán
dose como se indica al describir el uso de
explosivos.

Dinamitero, dañador que usa la dinamita.
D1nocflridos, familia de los Rotijeros.
D1noflageladol, orden de los Flagelados,

para algunos autores, que poseen dos fla
gelos, en tanto que otros los conside
ran como algas por estar recubiertos de
placas celulósicas y poseer cromatóforos
pardos; estos últimos autores las denomi
nan Peridíneas (en femenino, por incluir
las entre las algas), ya que también se
llaman Peridíneos por quienes los consi
deran como protozoos, sinónimo de Dino
flagelados.

Dinoflagélidol, v. Diwoflaaelados.
Diplostomiasll, enfermedad parasitaria

producida por el. gusano ..Diplostomum
cuticula"; manifiéstase por la presencia
de diminutas manchitas circulares negras;
en el centro de éstas, debajo de la epi
dermis, se halla enquistado el gusano; pa
rece atacar preferentemente al gobio.

Diplozoonosis, dolencia originada por 00

gusano tremáiodo (" Diplozoon parado
xum"), así llamado por asociarse en pa
rejas soldadas por la mitad del cuerpo en
forma de X; se fijan en las branquias,
pudiendo ocasionar la muerte al huésped.
Ataca a la carpa, gobio y piscardo,

Dipteros, orden de los insectos, caracteri
zado por tener un par de alas; divídese en
varios subórdenes, de los que interesan
aquí los Nemáceros y los Braquiceros.

Diputados, v. Prohombres o Vicarios.
Dique, obra de fábrica levantada para con

tener o desviar las aguas, por lo que se
construyen para emplazar pesqueras fijas.

Dirección dominante del rto, la línea
más corta idealmente trazada desde su na
cimiento a la desembocadura.

Dirección Oeneral de Agricultu,tla, In
dustria y Comercio, nombre que el
Centro directivo del Servicio Piscicola
llevó hacia' fines del pasado siglo.

Dirección General de Agricultura y
Montes, nombre del Centro directivo del
Servicio Piscícola desde que la Direcci6n
General de Agriwltura, Minas y Montes
quedó reducida a los asuntos de Agricul
tura y Montos, según R. O. de 23 de di-

ciembre de 1925 (Gaceta del 25), por ha
berse creado la de Minas, denominación
que subsistió hasta que fué creada la Di
rección General de M antes. Pesca .'V Caza.

Dirección GeneJ'laI de Agricultura, Mi
nas y Montes, nombre del Centro direc
tivo que ostentó desde la creación del
Servicio Piscicola, en el Ministerio de Fo
mento, hasta que pasó a denominarse Di
rección General de Agricultura y Montes.

Dirección Genera! de Agricultura,
Montes y Oanaderia, por Decreto de
28 de septiembre de 1935 (Gaceta del 29).
se refundieron con el indicado nombre las
tres Direcciones Generales antes existen
tes, volviendo por otro de r." de abril de
1936 (Gaceta del 2) a restablecerse la
Dirección General de Montes, Pesca 3'
Caza, con este mismo nombre, que antes
de la temporal fusión llevaba ya desde
que íué creada.

Dtrecclón Gener-al de Ensefianza T6c
nica y Profesional, adscrita al Minis
terio de Educación Nacional, depende de
ella la Escuela Especial de Ingenieros de
Montes.

Dirección General de la Marina Civil
y Pese... en 1933 se redujo de rango la
Subsecretaría de la Moriea Civil. quedan
do en Dirección General, en la que se re
fundieron Ias anteriores de Navegación y
de Pesca e Industrias marítimas

Dirección' uen,eral de la Marina mer
cante, nombre dado también a la anterior
en 1936, como puede verse en las Hojas
Divulgadoras de la Dirección aquí expre
sada.

Dlrecclén Oeneral de Marruecos y
'Colonias, en estos territorios corre a su
cargo la conservación y fomento de la
pesca fluvial por conducto -íe la Delega
ci6n de Fomento en la Alta Comisaría en
Marruecos y del Servicj¡¡ Forestal de la
Guinea.

Dtreccíón Generial de Montes, Caza y
Pesca fluvial, denominación actual del
Centro directivo del Servicio Piscicola,
establecida por Orden de 4 de noviembre
de 1939 (B. O. del E.del 6), que introdujo
diversas modificaciones en la organización
del Ministerio de Agricultura, viniendo
a sustituir al nombre de Servicio Nacio
nal de M antes, Caza y Pesca fluvial con
el que se designó el Centro directivo du
rante parte de nuestra guerra.

Dirección Oeneral de Montes, "esea
y Caza, por Real Decreto-Le» de 3 di r

noviembre de 1928, se reorganizaron los
Ministerios, estableciendo la creación, en
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el de Fomento, de este Centro directivo
con los asuntos confiados al Cuerpo de
Montes, los encomendados a la Dirección
General de Pesca y los de caza, que antes
radicaban, en 13 Dirección General de
Agricultura; la organización de la nue
va Dirección, organismo superior del Ser
~'¡C'io Piscicola, se efectuó según lo esta
blecido en el Real Decreto de 29 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del 30)' subsis
tiendo esta denominación hasta que du
rante nuestra guerra se organizó el Ser
vicio Nacional de Montes, Caca y Pesca
flUVÚlI. V. Direcc'ón General de Agríe«l
MI) JI Mon'tes.

Direcci6n Oeneral de Navegfacl6n,
Pesca e Industrias marl timas, nom
bre del Centro directivo de los asuntos
de pesca marítima que tomó cuando los
de la Dirección General de Pesca volvie
ron a reunirse con los de Navegación;
posteriormente ee separaron de nuevo. to
mando el nombre de Direccián General
de Pesca e Industrias marítimas y pasan
do a depender del Ministerio de Industria
y Comercio.

Dlrecci6n Ocnera' de Naveg'aCión y
Pesca, nombre que el Centro directivo de
los asuntos de pesca marítima ostentó du
rante muchos afias, hasta que por Decreto
de JO de junio de 1924 se separaron las
dos ramas, creándose la Dirección Gene-

"·ral de Pesca.
Dirección General de Obras Hidráuli

cas, integrante del Ministerio de Obras
Públicas, depende de ella el Servicio Hi
dráulico, que antes de ser creada esta Di
reoción lo hacia del Servicio Central Hi
dráulico, incluido en la Dirección General
de Obras Públicas, y ésta en el entonces
llamado Ministerio de Fomento.

Dirección General' de- Pesca. dependien
te del Ministerio de Marina, tuvo a su
cargo los asuntos de pesca marítima des
de que en 10 de junio de 1924 se creó,
separando los servicios de la primitiva
Dirección General de Navegación y Pes
ca, hasta que los de este ramo pasaron a
formar parte de la Direccwn General de
Montes, Pesca y Caza; cuando fueron se
gregados de ésta, se restableció nueva
mente con el nombre de Dirección General
de Navegación, Pesca e Industríms ltIwrí
timas, en virtud del Real Decreto-Ley de
26 de febrero de 1930 (Gaceta del 27).

Dirección, Oenerid de Pesca e Indus
trias m·arltl·mas, esta nueva denomina
ción del Centro directivo de los asuntos
de pesca marítima se adoptó cuando la

Dieecciow General de Navegación., Pesca
e Industrias marítimas íué desdoblada en
las dos ramas que abarcaba, 10 que tuvo
lugar en el año 1932, pasando a depender
de la Subsecretaría de la Marina Civil,
en el Ministerio de Industria y Comercio.

Dirección General de Pesca marltime,
nombre actual de la que antes se llamó
Dirección General de Pesca e Industrias
marítimas, con el que se designó al reor
ganizarse 'los Ministerios después de nues
tra guerra.

Direcd6n Oeneral del ,Runo, nombre
que para abreviar se da al Centro directi
vo de donde dependen los diferentes asun
tos, en nuestro caso el Servicio Piscícola;
generalmente se emplea la denominación
en disposiciones y escritos, en lugar de
usar repetidamente la de Dirección Ge
neral de MOl/tes, Caza y Pesca [lwrial,

Dirección Oeneral del Turismo, depen
diente del Ministerio de la Gobernación,
interesa aquí porque uno de los medios
encaminados a conseguir sus objetivos es
el establecimiento de Cotos Nacionales de
Pesca, de los que actualmente funciona
el del río Nansa (Santander), estando
aprobados y en estudio otros varios.

Dlscéceas, familia de las Diatomeas.
Dtsco Hotaote, aparejo generalmente re

dondo, de madera o corcho, de unos 15
centímetros de diámetro, con una ranura
en el borde que puede recibir unos 12 m.
de sedal; un vástago de 15 cm. atraviesa
el disco, sobresaliendo por las dos caras;
el trozo de arriba tiene una hendidura por
la que pasa el hilo, el cual está ligera
mente fijo en una escotadura hecha en el
borde del aparejo. Al picar \1'11 pez, has
cula el dispositivo. el hilo se desenrolla y
suelta de la hendidura, con lo que se cla
va sin encontrar resistencia; el cebo que
se usa es un pececillo vivo; si se em
plea en los ríos, hay que lastrar este apa
rejo, pues. si no, 10 arrastrará la corriente,
Es sistema poco conocido en España, pero
muy practicado en Francia" usándose, CO·

rno los reteles, varios discos a la vez.
Discocotiliasis, v. Anemia perniciosa de

la trucho. arco iris.
Disc6fol"os, v, Hi-rudíneos.
Discon·form,idadentre el Servicio Pis

cicola y 108 usuarios, cua'ndo esto ocu
rre, se eleva el expediente con todo lo
instruido a la Dirección General del Ra
mo, que resuelve la discrepancia, según se
indica 00 diferentes epígrafes de índole
administrativa.

Olscotricos, v. Peraricos.
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Discu,rridero, cauce en la Sierra de Fran
cia. (Salamanca).

Disgrafia, vicio de conformación de un
órgano.

Disolución límite, la máxima de un pro
ducto que puede soportar IIn animal du
rante U11 tiempo. dado, que suele fijarse en
tma hora.

Dispositivo para capturar reproducto.
res, v. Trampa para reproductores,

Dispositi:vos distribuidores de comida,
v. Comederos para peces.

Dispositivos incubadores, v. l ncubado
ras.

DispOsitivos Inyectores de aire para
&Cuan'o, v. Inyectores de aire para acua
t'w e inyector de aglUJ.

Dispositivos para envros de huevos,
v, Envíos de huevos a...

Di8lpo.ltivospa,r'a ttiansporte de jara.
mugos, v. Bocal transportador de jara
mugos y Bidó~l Erckhardt,

Dispositivos surtidores, v . SlIrtidores.
Distancias en l'os envtos de huevos,

según la que hayan de recorrer. se prepa-
ran como se indica en las diversas clases
de envíos de hucuos,

Distancia en los envíos de jaramugos,
v. Transporte de jarannotos y T'rans porte
de lIJie1';/ICS de truchas.

Distla.n.cia en pr~as y escalas para la
pesca con caña, en los ríos salmoneros
y trucheros rige la misma prohibición del
siguiente epígrafe; en los restantes puede
usarse a lo largo de los embalses y al pie
de las presas, pero no a menos de 10 ro.
de los extremos de la escala o paso para
peces; en los días de reconocida afluencia
de peces a la presa. está terminantemente
prohibido pescar al pie de las presas. pu
diendo también acordarlo la Dirección Ge
neral del Ramo, a propuesta del Servicio
Piscicola; si la estima perjudicial (artícu
lo 17 de la Ley); en las "presas surner
gidas" no reza la prohibición que enca
beza.

Distancia en presas y escalas para 1..
,pesca con redes, el artículo 17 de la
Ley prohibe pescar en estas obras con to
dos los artes, excepto la caña, en un tre
cho inferior a 50 m., a menos de que la
Dirección General del Ramo conceda au
torización, a propuestadel Servicio Pisci
cola, determinándose en la misma los tra
ros comprendidos en ,la autorización.

Distancia. entre pescador-es con caña,
según la legislación viUen te (párrafo se
gundo del artículo 15 de la Ley y 36 del
Reglamento}, entre 10spescadores ClO'l1

caña se guardará una distancia rmmrna
de 30 m., si la pesca se practica con ova,
y de 10 cuando se efectúe por otros sis
temas; en la pesca del salmón es suficien
te dejar \;1 trecho preciso para que no se
estorben los respectivos aparejos. V. Ex
cePci.OIICS l'/l distancio entre pescadores.

Distancia entre pescadores con redes,
señala la legislación vigente (arts. 15 -íe
la Ley y 34 del Reglamento), que para
calar las redes en aguas públicas se de
jará, corno mínimo, una distancia de 100
metros aguas abajo o arriba en la propia
u opuesta orilla de donde otras hubieran
sido caladas ; en caso de duda sobre prio
ridad del calamento, los dos pescadores en
discusión se alejarán por igual en opuesta
dirección hasta que la separación sea la
expresada.

Distancia entre pescadores de salmón.
v, Distancia entre pescadores c01lcaña.

Distancia interorbitaria, medida del
(l/CI'PO de IO.r peces, que se toma buscan
do la mínima separación existente entre
los bordes superiores de los ojos.

Distinciones honorificas, v. Recom pen
sas honori'[icas.

Distintivo de los guardas, v, Uniforme
de los guardas.

Distomatáceos, familia de Euflaqelados,
Distt)matosis del cangrejo, v. Distemia

sis del cangrejo.
Distomiasls del cangrejo, enfermedad

originada por unos gusanos trematodos
(" Distomum isostomum" Rud. y "D. ci-

.rrigerum") que el cangrejo adquiere por
vía. digestiva, produciendo la muerte de
bastantes, cuya autopsia revela la presen
cia de Quistes en los músculos. formados
al devorar los cangrejos las larvas de los
mencionados gusanos.

Dtstomos, suborden de los T'remátodos, pa
recidos a los Polistomos, pero con menos
órganos de fijación que éstos, por ser en
doparásitos; en este grupo se incluyen los
agentes productores de la distomiasis del
canqrejo,

Distribución geográfida. véase el detalle
que sigue de' cada especie española de
nuestros peces de agua dulce o de régi
men mixto.

Distribucl6n geográfica de la aguja,
es especie común en las costas del Medí
terráneo y parece llega a. las aguas dulces
de Africa del Norte.

Distribución geográfica de la anguila,
oomunisima en toda Europa como en Es
paña, sobre todo en las lagunas litorales;
intémase hasta el centro de la Península,
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ascendi~do hasta los 1.000 metros de 11>1
titud. Vive también en el Af rica del
Norte.

Distribución geográfica de la baila,
puede repetirse aquí lo que se dice res
pecto a la distribución de la lubina, si'
bien el límite de la baila está más al Sur,
y aunque se la encuentra en el litoral can
tábrico, se halla más comúnmente en el
Mediterráneo. extendiéndose por todo és
te, 10 mismo por sus orillas europeas que
por las africanas.

Distribución geográfica de la berme
Jue.... especie propia de España que sus
tituye a la tipo del género ..Rutilus". co
rriente en Francia y resto de Europa; la
berrnejuela tiene su limite meridional en
la cuenca del Tajo.

Distribución geográfica de la boga,
habita en el norte y centro de nuestro país,
descendiendo hasta poblar la cuenca del
Tajo. .

Distribución geográfica de la boga del
OuadialM., es muy común en este río,
existiendo también en el Guadalquivir }
otros menores de la vertiente meridional.
en la que sustituye a la boga o forma
tipo.

Distribución geográfica de la carpa,
ofrece escaso interés por tratarse de una
especie importada por el hombre.

Distribución geográfica de la colim,i.
Jleja, pez muy abundante en Europa; 1"
es también en nuestra Patria, siéndolo ;,
su vez en el N. de Africa. Dispersa por
toda la Península.

Distribución geogrAfica de la galua,
v, Distribucián. geográfica de las lisas el¡

general.
I>istribución geográfica de la lamprea

de arroyo, habita en los ríos y arroyos,
pudiendo llegar a sitios montañosos; es
forma también muy repartida por toda
Europa.

Distribución geográfica de la lamprea
de mar, común en Europa; vive en nues
tros ríos más importantes. sobre todo en
el Miño; no se ha regisÍPado en Marrue
cos ni en Argelia, lo que induce a creer
es nuestro país el limite meridional de su
dispersión.

Distribución geográfica de la lamprea
de río, existe por toda Europa; citán
duse de Galicia, Cataluña y Portugal, pero
es di f icil de encontrar.

Distribución geográfica de la lisa do
rada, v. Distribución geográfica de las
lisas en general.

Distribución geográfiClll de la loina, ha
bita preferentemente en el tramo alto de(
río Júcar.

Dlst ribución geográfica de la lubina.
vive en las lagunas litoraJ.cs y en los es
tuarios. como las lisas en general. pero
se interna en los ríos mucho menos que
éstas. Es frecuente en todo el litoral es
pañol, tanto' en el del Atlántico como en
el del Mediterráneo, sucediendo 10 mismo
en el francés, pero no llega al septentrión
europeo.

Distribución geogrAfica de la madrilla.
especie francesa que se extiende por la
mitad norte de España. singularmente por
la cuenca del Ebro.

Distribución geogrifica de la pardilla,
reemplaza a la bermeiuela en la parte me
ridional de nuestra Patria, siendo muy
frecuente en la cuenca del Guadiana.

Distribución geográfica de la saboga.
repítese 10 dicho al hablar de la del sá
balo, pero la saboga es más común en las
costas del S. y del SE.

Distribución geográfica de la sol". es
pecie también de agua marina y dulce; es
abundante en las costas cantábricas y ga
llegas. viviendo Igualmente en el litoral
S. y SE., si bien aquí es menos común.
Éste parece ser el limite meridional de la
dispersión de la especie, ya que no ha
sido citada en Aírica del N.

Di.tribución geográfica de la sula, pue
de repetirse lo dicho acerca del "habitat "
de las lisas en general; esta especie se
halla en las costas septentrionales de Es
paña, llegando hasta las mediterráneas del
Sur y del Oriente.

Distribución geográfica de la tenca, su
interés es escaso, ya que la dispersión al
canzada es debida a la repoblación artifi
cial.

Distribución geogrAfioa de la trucha,
cornunísima en toda Europa, es muy freo
cuente en los cursos de agua de montaña
españoles, pero su distribución geográfica
ha sido modificada por la repoblación ar
tificial de las aguas.

Distribución g:eográfida de la trucha
de fontana, corno la de la carpa, y muy
reducida.

[>istribuci6n geográfica de las IIlu en
general, viven en las lagunas litorales y
en los estuarios, remontando los rios hasta
adaptarse completamente al agua dulce;
la distancia. de vía fluvial que cada' espe
cie es capaz de recorrer, no está clara
mente fijada. De las seis especies espa
ñolas, el cabezudo, el capitón, la lisa do-
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rada y el mugle, viwn en todo nuestro ti
toral; la galua y el lábeo, sólo en el Me
diterráneo; así, pues, tenemos en nuestro
país todas las especies atlántico-europeas
y del mar latino.

Distribuci6n geográfica del barbo co
mún, forma que representa al ..Barbus
bar bus .. (L.), propio de los demás países
europeos; se extiende desde el N. de la
Península hasta las cuencas del Tajo, Tu
ria y Júcar, inclusives.

.Dlstribuci6n geográfieta del barbo de
Oraells, puebla la cuenca del Ebro, co
rriéndose por 01 Norte de España; por
el Sur desciende hasta la cuenca del Jú
car, siendo éste el límite más bajo de las
formas europeas del ..Barbus meridiona
lis" (Risso).

Distribuci6n geográfica del barbo de
montafta, vive en las aguas de los países
montañosos europeos, corriéndose hasta
España, donde ha sido localizado en la
alta Cataluña.

Distribuci6n geográfica del barbo de
Sclater, forma afín a la del barbo co
mún., a la que reempla¡a en el S. de Es
paña, desde los ríos Júcar y Segura hasta
el mar.

Distribución geogrAfida del cabezudo,
v. DistrilJ.ucidn geográfica de las lisas m
general.

Distribución geogrAfica del cabuxino,
especie marina, litoral, como casi todas
sus congéneres, se interna por las aguas
salobres y dulces, habiéndose encontrado
algunas de esta clase en San Sebastián
yen Málaga.

Distribución geográfica del cacho, el
género vive en Francia, pero no en Afri
ca del Norte, habitando en nuestra naci6n
en su mitad septentrional.

Distribución geogrAfica del cachuelo,
sustituye al cacho en la mitad meridional
de España, constituyendo el límite que el
género ..Leuciscus" tiene por el SO. eu
ropeo.

Distribución gcográfka del cal\andino,
confinado en la parte meridional de nees
tro país, sobre todo en la cuenca del GUa
diana; es muy común en Extremadura. "

Distribución geográfica del cangrejo,
no está claramente definida su dispersión,
pero puede establecerse que la provincia
cangrejera por excelencia es Burgos, s.i
guiéndola Ciudad Real, Cuenca, Soria,
Segovia, Valladolid, Palencia y Alava ;
medianamente productoras son León, Za
mora, AviJa, Toledo, Guadalajara y Viz
caya; más escasa producción ofrecen Sa-

lamanca, Madrid, las provincias aragone
sas, Navarra, GuipÍlzcoa y Santander, no
existiendo, al menos prácticamente, en las
restantes,

Distribución geográfica del ca.pitón,
v, Distribuci6n geográfica de las lisas en
general.

Distribución geogrAfica del carpiR,
como la de la carpa.

Distribución geográfida del cavilat, cu
riosísimo 'caso de adaptación, ya que los
peces de la familia de los Cótídos son ma
rinos, menos éste, que vive totalmente en
el medio dulceacuícola, en los arroyos de
montaña lejos del litoral. Es frecuente en
los parajes dichos de toda Europa; en Es
paña se le ha hallado solamente en el
Valle de Arán, por ser habitante de la
cuenca del Carona en su tramo torrencial,
es posible viva en los ríos de la vertiente
pirenaica meridional, si bien hasta ahora
no se le ha capturado.

Distribución geográfica del comiza, es
la más genuina entre las especies de bar
bos españoles, ofreciendo algunas seme
janzas con ciertas formas africanas. Vive
en el Tajo y en el Guadiana y es proba
ble se le halle también en el Guadalquivir.

Di.trf"uci6n geográfica del chaparru
do, decimos lo mismo que con relación al
cabuxíno; ha sido hallado en el río Gua
daira (Sevilla).

Distribución geográfica del chucleto,
podemos decir algo semejante a lo expre
sado al referirnos a las lisas en general, si
bien circunscribiéndonos, por lo que a esta
especie se refiere, a las costas levantinas
y meridionales.

Distribuci6n geogr6flca del e.pinoal
110, muéstrase muy extendido por España,
tanto en la zona del litoral romo en el in
terior de la Península. Frecuentísima en
Europa, se extiende también por el N. de
Africa.

Distribución geográfica del esturi6n,
habita las costas atlánticas europeas y al
gunas americanas, así como en el Medi
terráneo, por lo que puebla todo nuestro
litoral. entrando en los ríos más cauda
losos. principalmente el Guadalquivir y
Ebro, abundando más en el primero.

Distribución geográfica del fartet, en
cuéntrase en aguas dulces, salobres y sala
das (ciertas lagunas litorales y canales de
salinas), donde la salinidad es superior a
la del mar, de las regiones oriental y me
ridional; vive también en Argelia. La exis
tencia de este ser, como la del samarugo,
prueban la mayor diferencia que hay en-
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tre Ia ictiología española y la central y
septentrional europea, aproximárríola en
cambio a la de Europa del S. y Africa
del N.

DIstribud6n geográfica del fraile, el
género a que pertenece (" Blenius ") es ex
clusivamente marino, menos esta especie,
que se adentra mucho en la Península.
Vive en Ias aguas dulces del S. de Euro
pa y en Marruecos y Argelia; se ha en
contrado en varios sitios de la cuenca del
Ebro, en 'los ríos Segre, Llobregat, ]úcar
y Segura; lagunas de Ruidera y Albufera
de Valencia,

Dl.trlbucl6n geográflaa del gobio, pue
de repetirse ,lo dicho 00 la carpa.

Dlstrlbucl6n geográflc.a del larabugo,
especie propia de España. pobladora de la
cuenca del Guadiana,

Dlstribuc:16n g.eográfiClll del I.beo, véa
se Di.stribllci6~~ geognífica de las lisas en
genera/o

DI1Itribuci6n geográfica del fobo, fre
cuente en muchos países europeos, llega
al N. de nuestra nación. presentándose

. muyoornúnmente en la cuenca del Ebro,
Umite de su dispersión por el SO. de
Europa.

Diatribuc:16n geogrAfic:a del mugle, véa
se DIstribución geográfica de 'las lisas en
gmera/.

Distrlbudón geográfica del peJerrey,
lo mismo que hemos dicho al hablar de
la distribución del chucleto ; es muy 00

mún en la. A,lbufera de Valencia.
Distribución geogrAflca del placar.,

muy abundante en Francia, el Umite me
ridiona:l de su dispersión. parece ser el
Norte de Espa.fia, siendo posiblemente de
bido a. la repoblación. artificial el que viva
en aguas burga4esas.

Dlltrlbuolóa geogrAficlIl del reo, la de
esta. for·ma biol6gica de la trucha es aná
loga a la rleJ salmón.

Diatribucl6n geogrAflc:. del úlJlll.lo, co
mún en toda Europa. y en los ríos espa
ñoles. vive en el Atlántico y en ~I Medi.
terráneo, pero es más frecuente en el li·
toral N. y NO.

Dbtribucl6D geogrAfica del ••18160,
!hállase confinado en la costa cantábrica
y gallega, siendO el MHio el río más me
ridional de los que reciben e'1 salmón ro
dos los años, ya. que parece que alguna
vez penetra en el Duero. Este es el limite
Sur de su distribución europea.

Dlltribucl6n geográfica del samarugo,
especie tipicamente española que habita
en la región levantina. Existe otra del

mismo género ("Valencia") en la isla de
Corfú.

Distritos foreltales, organismos de la
Administración (creados por Real Decre
to de 12 de junio de 1859) encargados de
la conservación y aprovechamiento de la
riqueza forestal y a los cuales se enco
mendó el Servicio Pircícola cuando fué
creado, y que en algunas provincias pas6
a las correspondientes Divisiones Hidro
lógico-Foresta/es al establecerse este Ser
vicio, unificándose en los Distritos por
Decreto de 21 de abril de 1932 (Gaceta
del 22). Actualmente hay uno en cada.pro
vincia. pero antes había alguno que abar
caba hasta cuatro, secundándoles, en los
tiempos anteriores a la guerra, las' Ofi
cinas Auxiiiares Forestales. Véase Suple
mento.

Distritos Maritímos, v. A3,uáantías de
Maritla.

Di·strofia opercular, anomalía que se pre
senta en las truchas de los establecimien
tos piscícolas, no en las de las aguas li·
bres ; consiste en que presentan un opércu
lo muy corto; al quedar las branquias al
descubierto se corre el riesgo de que sean
fácilmente invadidas por agentes patóge
nos que produzcan la muerte de .100 indi
viduos que muestran esta anomalía, la que
también retrasa su crecimiento.

DIUsddos, familia de los Coleópteros.
Ditiscidos daftinos, en esta familia de

coleópteros son muy perjudiciales los géne
ros ..Dytiseus", ..Cy'bister" y "Colymbe
tes"; el primero ataca a los pececillos de
hasta 10 cm.. fijándose en ellos y devo
rándoles 10s ojos o la región cervical, lle
gando a producirles también la ro"",.
ci6n; ,los segundos comen los jaramugos
hasta de 5 cm.

Dltlscinol, subfarnilia de los Ditíscwos.
Divertlculo cecat, v, Vál'Vllla Ueooceca/.
Divoertlclllol digestivos elel cangrejo,

dan lugar a los tubito s ciegos que {arman
el he/Jf1topánertas del clJ1lfJrejo.

Divlsl6n de .... atetal, en relación con IU
simetría en el cuerpo de'! pez, se dividen
en o/tlas impares y pares.

Divlllón de las v6rtebral, v, CenttWn.
DivilllO\lle5 IUdro16giclO • Forestales,

creado este Servicio por R. D. de 7 de
junio de 1901 (Gaceta del 9), y encarga
do de la corrección de cauces y repobla
ción forestal de las cuencas de los ríos,
le fué encomendado también el Servicio
Piscicolo en aquellas provincias en cuya
capital residía la cabecera de la División.
hasta que se dispuso la unificación del Ser-
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'Vicio Pisrícolo en los Distritos Forestales.
V. Suplemento. .

Divisoria de aguas, línea que delimita una
cuenca hidrográfica de otra.

DivulgACiónpesqueropiscíco,J'a, v, Vuf.
qoricaciáw pesqueropiscicola.

Dominio potámlco, comprende todos los
medios dulceacuícolas, por lo que sería
más exacto denominado hidrocontinental.

Dormidera, nombre alavés del beleño "c
gro.

Dorna, lancha pesquera de las rías bajas
gallegas.

Dorsal adiposa v. Aleta adiposa.
Dorsal blanda, v, Aleta dorsal.
Donal espI.no.., v. Aleta dorsal.
Dosis 1114xlma tolerada, v. Disolución

limite.
Dosis mínimla mortal', la de un producto

cuando ocasiona 'la muerte instantánea de
un animal.

Draga, nombre que en Aragón y Navarra
dieron a la mosca de piedra y que luego
se ha generalizado.

Dra.guUIa, nombre turolense de una espe
cie de draga.

Drenaje, acción y efecto de drenar.
Drenajes de agua, v. Estanques de dectm

tadón.
Drenar, galicismo que no debe emplearse

por tener la voz castiza ewenar.
Dres..na, astiüero, en catalán.
Drlceta, nombre dado en algunos sitios a

la relinga de los corchos.
Drlópldos, como los Estafüínidos.
Drw, cuerda. para izar las velas.
Drlzar, hacer flJllCionar la driza.
Duja, nombre catalán de la aduja.

Dujar, en catalán significa oduio«,
Dulceacuicola, perteneciente o relativo a

las aguas dulces.
Dulctcota, Y. Dulceacuicola.
Dura al timón, dícese de la embarcación

en la que éste no responde bien.
Duración de la incubación artificial,

las aguas templadas aceleran la incuba
ción, en tanto las frías la retrasan; usan
do éstas se obtienen alevines más vigoro
sos, naciendo, además, en la época más
propicia para contar con una buena ali
mentación natural ; conviene dure de 80
a 90 días, lo que se consigue cuando la
temperatura del agua es de 7°; si ésta
baja excesivamente, el retraso es grande
(a 3° necesitan 130 días), presentándose el
inconveniente de la falta de tiempo para
que los alevines adquieran el conveniente
desarrollo antes de la aparición de los ri
gores estivales.

Duración de las concesiones de pesca,
será de uno o más decenios consecutivos
(art. 42 de la Ley), no pudiendo prorro
garse de modo tácito (art. 72 del Regla
mento).

Duraci6n de las licencias de pesca,·
v, Conceswn de las licencias de pesca.

DurACión del periodo de reabsorci6tl
vesícular, v. Reabsorción de la vesícUla
vitelina.

Dureza del agua., v. Hidro'timefri6.
Durmentes, v. Durmientes.
Durmientes, maderos clavados por dentro

de la embarcación, de proa a popa, sobre
·Ios que descansan las latas para apoyar
las tablas que forman la cubierta.

Durnlentes, v. Durmientes.
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Eb.., singular . de bibas.
Ebenra, nombre pamúe de un tipo de em

barcación fluvial de la Guinea.
Eclosi6n de los huevos, galicismo con

que se designan los momentos en que és
tos se rompen para dar sa.lida a la larva.

Eclosi6n de los huevos en las pll..,
cuando se acerca este momento se advier
ten cada vez mejor los embriones a tra
vés de la membrana, así como los esfuer
zos que hacen por romperla; en este tiem
po hay que incrementar la corriente y el
volumen de agua en las cajas, ya que la
respiración de los embriones se torna más
activa. Rota la envoltura. nacen los ale
~s, saliendo primero la cola general
mente; a veces no pueden desprenderse
fácilmente ele aquélla. y. en ocasiones, ni
siquiera romperla; entonces precisa au
mentar la temperatura del agua 2 Ó 3·,
con lo que se activa, hasta dar lugar a que
se realice en horas en vez de necesitar va
rios dias. El cuidado de la eclosión asegu
ra el éxito de esta fase evolutiva.

Eclosi6n de los huevos en los estan
ques de truchas, prodúcese ésta al fina
lizar el período incubatorio (v, Incubación
tI~ los estanques de truchas), naciendo los
alevines por sus propios medios y comen
zando la reabsorción de la vesícula vite
Iina, lo que se verifica en el plazo de un
mes; en esta época miden 3 cm. y empie
zan a buscar su alimento (v, Alimentación
de los alevi1!es en los estanques de trl~

chas); con buena nutrición, en el mes de
octubre de su primer año miden 8 6 10

centímetros, pasándoseles entonces al es
tanque de jaramugos de trucha.

Ecnominos, subfamilia de los Psicémidos.
Ecología, estudio del modo de vivir de los

seres en relación con los que le rodean.
Ecol6gico, perteneciente o relativo a la eco

l'GUía.

Ec610go, especialista en ecología.
Ectolito, parásito vegetal de la superficie

del cuerpo o de las cavidades naturales.
V. Mohos.

Ect6geno, v. Exógeno.
Ectoparásitos, parásitos externos.
Ectopia, disposici6n anormal de un órgano.
Ectopisia, anómala situación de una vís-

cera.
Ectoproctos, orden de los Briosoarios, con

'la corona tentacular retráctil en una vaina.
Ectozoario, parásito animal de la super

ficie del cuerpo o de las cavidades natu
rales.

Echar ancla, v. Fondear.
Echar arpeo, v. Fondear,
Echar cuerdas, locución montañesa expre-

siva de pescar con cuerdas.
EchAlr el cerco, v. Cercar.
Echar la red, calar una red.
Edad cronológiclll del salm6n, v. Edad

total del salmón.
Edad de crecimien·to del salm6n, la que

cuenta los períodos de crecimiento princi
palo veranos pasados en el mar.

Edad de sueltla de los janimugos de
trucha, teniendo escasos medios de de
fensa los excesivamente iévenes, se pierde .
considerable porcentaje sise libertan pre-'
maturamente; por eso debe aguardarse
para efectuar repoblaciones al otoño in
mediato al nacimiento. y mejor aún al
invierno siguiente, es decir, cuando los ja
ramugos tienen un afio cumplido; claro
que esto exige mayor espacio en los viva
res del centro piscícola y es más oneroso
por tener que alimentarles artiñcialmente.

Edad episódica d~1 salm6D, v. Edad de
crecimiento del salmón.

Edad juvenil del r(o, Periodo .de su ciclo
evolutivo que se corresponde con el tra
mo alto.
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Edad madu..... del río,'PerÍodo de su ciclo
evolutivo que se corresponde con el tramo
medio.

Edad provecta del río, período de su ci
clo evolutivo que se corresponde con el
tramo bajo.

Edad total del salmón, el número de
años completos vividos desde la salida del
huevo.

Edades del río, períodos de su ciclo evolu
tivo que se corresponden con los diferen
tes tramos. V. Edad jwuenil, edad madura
y edad provecta del río.

Edictos sobre deslinde de Iias aguas,
v. Publicidad de la demarcación y deslmde
de las aguas.

Edictos sobre las vedas, la legislación
f';gente (art. 30 del Reglamento) obliga al
Servicio Piscícola a publicar diez dias an
tes del comienzo de cada veda un edicto
recordando la duración de éstas, debiendo
insertarse en el Boletln Oficial de las pro
vincias afectadas; la omisión de este pre
cepto no exime del cumplimiento de 10
legislado.

Edogoniáceas, familia de las Cloroficeas
Ulotricales.

Edok, •nombre pamúe (Guinea) del ba
rranco.

Edrioftalmos, v. Artoslráceos.
"Educaci6n y Descanso", organismo re

creativo y deportivo, filial de la Central
Nacional Sindicalista, que en la respectiva
sección agrupa a sus inscriptos aficionados
a la pesca; esta agrupación, preceptiva
mente, está sometida a la disciplina de la
Orgalli:;aeiól1 federativo-deportiva.

Efectividad de la exacclón, v. Multas
por in!racción.

Efectividad de la sanci6n, sigue este trá
mite al del traslado de resolución en las
denuncias, constituyendo el art. lOÓ del
Reglamento; desarróllase este precepto en
los epígrafes mullas por infracción e m
demnicaeián por daños y perjuicios. Véase
Soncián a Autoridades y Rcqistro de ill
[rectores.

Efemerelinos, subfamilia -íe los Bétidos.
Efeméridos, insectos cuyas larvas acuá

ticas son un buen cebo animal para los
salmónidos principalmente; constituyen
la familia tipo de los Efemcr ápteros,

Efemerinos, subfamilia de los Efeméri
dos.

Efemerópteros, orden de insectos que se
diferencia de los Odonatos por tener ma
yor el primer par de alas; sus larvas acuá
ticas juegan un singular papel en la ali
mentación natural de los peces, por lo que

se las imita con las moscas ortiflcia'es :
encierra varias familias, alg-unas divididas
en subfamilias. -

Eferente, v. Emisario,
Eficacia de sedimentaci6n, v. Fango se

dimcntab!e.
Efluente, el sobrante o vertido nocivo que

de las industrias perjudiciales a la pesca
es evacuado a una masa de agua.

Efluir, dícese de un río cuando nace de un
lago.

Eir6, v. Eiroa. Parece más bien ser portu
gués el nombre de eiró.

Elroa, nombre gallego anticuado de la an
,quila.

Ejarbe, Ilárnase así en Navarra al creci
miento que experimentan los ríos por las
grandes lluvias.

Eje cerebroespinal, oordón nervioso cons
tituido por el cerebro y su prolongación la
médula espinal.

Eje longitudinal del cuerpo, la línea
ideal resultante de la intersección del pla
no sagital con el platlO horizontal de si
metría.

Ejecuci6n de la demal"caci6n y delllin
de de las aguas, el arto Sr del Regla
mento dice que la Dirección General del
Ramo designará el personal del Servicia
Piscicota que ha de llevarla a cabo, dando
cuenta al Servicio Hidráulico para que
éste, a su vez, haga lo propio; la realiza
ción de las operaciones se hará de con
formidad con lo ordenado en la Ley de
Aguas de 13 de junio de r879, fijando
material y visiblemente las líneas diviso-
rias entre las aguas públicas y privadas;
de todo lo actuado se levantará acta. dia
riamente, asistiendo los elementos intere
sados y representación de los Municipios
afectados, previamente avisados al efecto
(v. Publicidud de la demarcacián y deslm
de de las ag uas¡ , consignando en las actas
las protestas que puedan. surgir. V. Tro
mitación de .la demarcociáw y deslinde de
las aauas.

Ejecución de nbras de escalas en pan
tanos del Estlado, en todos, cualquiera
que sea la fecha de su construcción, las
obras de escalas (nuevas reparaciones o
modificaciones) serán ejecutadas por el
Servicio Hidráulico, si no autoriza éste al
Pisctcola para realizarlas (arts. 3." de la
Ley y 3.·· del Reglamento).

Ejecuci6n de obrlas de escalas salmo
neras, la Ley de 27 de diciembre de 1907
ya estableció la obligación de la consiruc
ció" de escalas seimoweras, por 10 que en
las presas levantadas después de aquella



106 EMB EMB
.__._-----_._-------

fecha o que hayan sido reparadas o modi
ficadas desde entonces. los gastos de cons
trucción de la escala o que ocasionen las
medidas que en su sustitución se tomen,
correrán a cargo de los concesionarios de
los aprovechamientos hidráulicos. sujetán
dose al proyecto elaborado o informado
por el Servicio Piscicola; en 'las presas
construidas anteriormente a la fecha de la
citada Ley. las escalas serán hechas por la
Administración. ya que al verificarse aque,
l1as concesiones no contrajo el concesiona
rio obligación alguna sobre este extremo;
en las otorgadas en lo sucesivo por el
Servicio Hidráulico se puntualizará la
obligación que contrae el concesionario
de realizar la obra de conformidad con
lo dispuesto por el Servicio Piscícola.
V. Proyecto de escojas salmoneras.

Ejecudón de obras de particulares
por el Servicio, v. Sancio1lCs por omi
sión de obras.

Ekulucé, nombre dado al galápago en la
isla de Corisco (Golfo de Guinea).

EJabor~ión genital, fase 'durante la cual
las glándulas sexuales adquieren su des
arrollo hasta llegar a la madures sexual.

Elementos morfológicos de las aletas,
en el estudio de las aletas hay que distín
guir la base de la aleta, los tres bordes de
ésta y los á,¡gU'/OS a que la misma da lu
gar.

Elevadores parta peces, v. Ascensores
para peces.

Elimin.aclón del "tnucus", en toda prepa
ración de Ios peces hay que quitarles el
mucus. recurriendo a un lavado activo. en
jugando con un paño y envolviéndolos en
una de las substancias absorbentes del
mucus, repitiendo la operación las veces
necesarias y frotando con UII cepillito de
cerda. suave. para no arañar la piel.

Em.anadero, v. MmUltltial.
Embabascado, -v, Ewucrbascado,
Embabascar, envenenar las aguas con gor-

dolobo. torvisco u otros vegetales tóxicos.
Em'balar, acción de usar v el embalo.
Embalo, son los distintos objetos que usan

para, en el momento determinado, asustar
a los peces y provocar su entrada en los
artes al pretender huir.

Embalsadero, sitio hondo donde se acu
mulan las aguas.

8mbalse, acción y efecto de recoger las
aguas en una cUbeta artificial.

Emballo, v, Embalo.
Embarcaciones a 101 efec:tol legales,

la legislación 7'ige1lte (arts. 24 de la Ley y
42 a 47 del Reglamento) desarrolla todo

lo referente a r~gistro de embarcaciolles.
formalidades de inscripción, embareocio
"es tlO matriculadas, embarcaciones du
r(1llt~e la veda y 1LfO fralldulmto de cmbar
caciones.

Embarcaciones en' época de veda, la
legislació'l vigellte (arts, 24 de la Ley y
47 del Reglamento) establece que, en di
cho tiempo. sólo podrán circular las des
tinadas al transporte de pasajeros y mer
cancías y las de recreo; [as matriculadas
dedicadas a la pesca (art. 45) serán reti
radas del agua cuando llegue la veda o lo
ordene justifica<iamente el Servido Pis·
cicola. V. Embarcaciones a los efectos le
ga/es.

Embla.rcaclones matriculad.s, v. Regis
tro de embarcaciones, Libro registro de
embarcaciones e l nscripciow en el registro
de embarcaciones.

Bmbarcaclenes no matriculadas, el ar
tículo 43 del Reglamento prohibe usar
embarcaciones no inscritas en el rcqistro
de embarcaciolles.

Embarcadeiro, embarcadero, en bable.
Embarcadero, lugar donde atracan las em

barcaciones para montar en ellas.
Embarrancar, cncollar con violencia. En-

fangarse en un atolladero.
Embarrasear, enverbascar. en gallego.
Embicadlura, acción y efecto de embicar.
Embicar, embestir hacia tierra la embar-

cación.
Em.boc:adura, cuenca de recepción donde

se opera la concentración del agua que
forma un torrente,

Bmbriofitas, v. Arqueqoniatas.
Embri6n vesiculado, el estado que sigue

inmediatamente a la eclosión de los IlIIe.
,·os. en tanto se reabsorbe la vesícula 'Vi
telilla. V. Alevín.

Embuadera, nombre que dan los pescado
res de Coria (Cáceres) a alguno de los
s-eoetalcs tóxicos que no ha podido ser de
terminado.

Embudo, v. Nasa.
Embudo Mather, vasija embudada, pro

vista de cuatro patas. que se usa al eíec
tuar la fecl/ndación artificial para prote
ger los huevos de los movimientos brus
cos de los reproductores; debajo de esta
vasija se pone la que ha de recoger los
huevecillos.

Embudo prebucal, depresión cornea que
en las lampreas precede a la abertura bll
ca/ y Que actúa a modo de ventosa, para
adherirse o fijarse.

Embudo Wil.mot, v. Incubadora Wilmot,
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Emididos, familia de los Criptódiros en la
que se incluyen las tortugas de agua dulce.

EmlgTAci6n anadroma. la que. para re
producirse, efectúan los peces desde el
mar a las aguas dulces.

Emigración catadroma. la inversa de la
emigraci6n onadroma.

Emigración contranatill,nte, la que se
verifica contra la corriente.

GmlgTaclón denat.nte, la motivada úni
camente por la acción de la corriente.

Emigración estacional, v . Emigración pe
ri6dica.

Emligración nupcl." la que realizan los
peces de ambos sexos como consecuencia
del gamo tropismo.

Emigración periódica, la que efectúan
los peces anualmente, impelidos por el
trofotropismo, y la de retorno; la prime
ra tiene lugar en el verano; la segunda,
cuando llega la estación fría.

Emigraciones, desplazamientos de los pe.
ces, provocados por los tropismos.

Emilgrante. v. Peces emigrantes.
Bmlsiarlo, curso de agua por donde es eva

cuada la sobrante de un lago.
Bml,sor, v. Emisario.
EJ1VMntanadas, dícese de las aguas quie

tas o detenidas.
Empantanar, v . Apontanc«,
Em'pahda, dícenlo los pescadores del agua

cuando está algo turbia.
Em,patar, acción de sujetar al cordel el an

zuelo por la paleta o la uuelta.
Smpatillar, en la Montaña, poner añadi

dos en los aparejos de pesca.
Emplomado, v. Emplomadura.
Emplomadurra, disposición que se hace

adoptar a los plomos en la relinga infe
riorde los artes de pesca,

Emplomlar, acción de colocar la emplotlUl
dura.

Emponzoftado, dícese del río o arroyo que
ha sido sometido al acto de emponzoñar.

E,m:ponzo,ftar,. con relación a las aguas,
echar en ellas hierbas ponsoñosas u otras
substancias tóxicas para practicar la pes
ca cri~ninal.

8mpozar, enriar, en gallego.
Emprehilar, en dialecto andaluz, coser los

pai'ws de las redes de pesca.
Empuftadura, parte de la caña por don-íe

el pescador la coge; es de madera o cor
cho, y mide una longitud de 25 a 30 cm.

En banda, flojo, suelto o pendiente, sin su
jeción.

En bCanco, dícese de las redes cuando no
han sido sometidas a la operación de en
tintar.

En floto, v. A flote.
Enajenación de artes decomisados, véa

!lC Decomiso de artes legoJes.
Enanismo, retraso en el crecimiento nor

mal que da lugar al individuo 1'1111110.

Enano, de reducido tamaño en su especie.
Enarenar, dícese cuando, al correr el arte,

se llena éste de arena o fango.
Enarme, nombre norteño de la armadura

de las redes.
Encabar, asi llaman en Galicia a sujetar

el anzuelo al sedal o a los raiuales de
otros aparejos de pesca.

Encabidura, 'unión de las dos pernadas de
la pontasano usada en eJ Mar Menor

Encajonado, ataguía que se construye en
cajonando los materiales y apisonándclos.

EneaUadero, v. Bajío.
Ene'..Uar, inmovilizarse la embarcación por

haber tocado el fondo.
Encandí.lar', atraer con luz o deslumbrar

a los peces en la pesca nocturna.
Eneanyissat, nombre catalán -íel cañal y

cañero. ...
EnellJftizada, arte de pesca que consiste en

un cercado de cañas. estacas o varas Ior
mando un cierre resistente a corrientes y
temporales; frecuentemente se combina
con redes, reforzándola con estacas en el
lado de la corriente para que las cañas re
sistan mejor; se llaman encañizadas por
estar hechas principalmente de cañas, que
abundan en las cercanías de los puntos
donde este arte se usa. Las más interesan
tes son las del Mar Menor y las de Tor
tosa, localidades típicas en el empleo de
estos artes.

Encaftl'z.ada de boliche, v. Boliche di' en
cañisoda.

Encaftizada del delta del Ebro, forma
da por cañas de grosor variable. de 2 me
tros de altura, que se clavan en el fondo
y forman una especie de recinto largo y
estrecho con fondo, y revestido de red;
las bandas de ésta alcanzan una altura de
1,5 m. y la luz de la malla es de 1 cm. en
cuadro; el recinto citado se divide en va
rios departamentos, llamándose pantena
al de entrada. Desde ésta al final de la
encañizada se forman val1ados de cañitas
afirmadas por traviesas de cuerda y esta
cas resistentes en la parte exterior; la en
trada de la pantena o garganta está cons
tituida por dos filas de estacas de unos 80
metros de largo, forradas de red, llevando
más adentro otras de esparto por si algún
pez escapa de las primeras. Este dispo
sitivo toma la forma de un ángulo agudo.
siendo el vértice la pantena.
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Encaftlzada del Mla,r Menor, por su ti
pismo y localización merece descripción
especial: entre dos muros de piedra hay
una fila de estacas recias, cruzadas por
unas traviesas largas y fuertes, clavando
entre éstas cañas gruesas muy apretadas.
hasta el punto de que no pueda escapar
ningún pez por entre las núsmas; para
sostener este enverjado de caña clávanse
otras estacas más resistentes (garroteras)
que las de que primeramente se habló, dis
poniéndolas de trecho en trecho, a las cua
les se fija por una cabeza un cabo fuerte,
amarrándose el otro extremo a una de las
estacas de la primera serie, es decir, .de
las menos resistentes; el ser torcido este
cabo. hace que ofrezca gran resistencia a
la acción de los temporales y fuerza de
las corrientes, ya que de no ser así, di
chas causas originarían seguramente la
rotura de la valla.

Encaftlzadas del delta del Ebro, por su
celebridad merecen recordación son cin
co, denominándose "Encañizada", "Tan
cada", "Goleta", "Canal vell" y "Port
Fangós ", siendo mucho más importante la
primera. no tanto la segunda y bastante
menos la tres últimas.

Encaftladas del Mar Menor. su im
portancia merece se den a conocer las
existentes que reciben los nombres propios
de "La Torre", "Ventorrillo", "Charco".
"Estación" y "Constancia.": las dos pri
meras son del Estado y datan de tiempo
inmemorial; las restantes pertenecen a
particulares, habiendo sido establecidas en
el último cuarto del siglo pasado.

Encapilladura, cadena de hierro en el ex
tremo superior de cada berlinga, en la
cual se amarran las bolinas. generalmente
en número de ocho en cada berlinga.

Encapillar, amarrar las bolinas a la enca
pilladlWG.

Encarnar, en la Montaña, poner cebo en
el anzuelo o echar carnada, indistintamen
te; después se ha generalizado en muchos
lugares.

EnC4&Car. nombre que algunos dan al acto
de ent»ltar.

Encasquillado, refuerzo que se pone en la
intersección de los segmentos de la caña,
consistentes en unos anillos metálicos,

Encéfalo, es el órgano principal del siste
ma nervioso y se divide en las siguientes
partes o regiones: el cerebro anterior o
prosencéjalo, con su cavidad o ventrículo
(prosocelo}: e! cerebro intermedio o tala
mencéfalo, con su cavidad propia; el ce
rebro medio o mescncéfalo, rol'¡ véntrícu-

lo (mesocelo); el cerebelo o epencéfalo , Y.
finalmente, la médula oblonga o metencé
falo. ambos con sus respectivos ventrícu
los, epicelo y metacelo. En los Teleósteos
el prosocelo se confunde con el mesocelo,
el mesencéfalo se desarrolla considerable
mente y también el cerebelo.

Encéfalo de los Cicl6stomos, responde
al tipo normal de encéfalo.

En~s.. significa encendida en catalán y
valenciano y denota el foco luminoso que
se emplea cuando se practica esta pesca;
generalmente se usa un cestillo o parrilla
donde se colocan las teas ardiendo.

Encespedado de los estanques, en los
de carpas se cuidará de que su fondo esté
tapizado de vegetación, pan lo cual, en
primavera, se desbrozará el suelo y, des
pués de nivelado y estercolado. se plantan
rizomas o pies de los vegetales conve
nientes.

Enl(etaU, nombre valenciano del orificio
de la nasa por donde se saca la pesca.

Enl(eVlar, cebar, en catalán.
Enclaraores, nombre dado a los sapateros

en Cespedosa de Tormes (Salamanca).
Encorchadura, disposición de los corchos

en la relinga superior de los artes de pesca.
Encorchar, acción de colocar la encorcha

dlWa.
Encordelado. galicismo con que también

se designa a las cuerdas de [ondo,
Enchufes metálicos, guarniciones de me

tal de 6 a 8 cm. de longitud, cuyo objeto
es imprimir mayor resistencia a la caña
cuando ésta se monta; se ajustan en los
extremos de cada uno de los segmentos.

Endoesqueleto, el esqueleto interno. corno
el de los peces; si bien hay algunas par
tes superficiales que parecen piezas exo
esqueléticas, como algunas ·:Iel cráneo.

Endófago, parásito cuya hembra pone los
huevos "" el interior del huésped, donde
se desarrollan.

Endofito, vegetal endoparásit,.
Endofragnia, v. Sistema endofragmático.
Endoparásito, parásito interno.
Endolinfa, v. Oído interno.
Endopodito, rama interna de la~ mandí

las o tercer par de los apéndices cefálicos
del C'OJngrejo.

Endorreico, perteneciente o relativo al eK

dorreismo,
Endorl'eismo, aguas y corrientes privadas

de desagüe continental, alojadas o estan
cadas en cuencashundidas y cerradas

Enea, v, Anea.
Enem1ichl, nombre valeaciano de! aparejo

llamado enemiaos;
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Enemigos, aparejo de pequeños anzuelos,
parecido en aspecto y función a los cor
deles durmientes o a un pequeño palanqr«.

Enemigos de los peces, son aquellos ani
males que, por su régimen alimenticio fris
cívoro Q ictiófago (total o parcial), pro
ducen graves estragos en la población ic
tiológica de las masas de agua naturales
o en los estanques de los establecimientos
piscícolas. V. Mamíferos dañinos, Aves
idem, Reptiles íd. y Batracios íd.

Enero, los rigores de la estación la hacen
poco propicia para la pesca, pero usando
aparejos de fondo y cebos animales pue
den cogerse barbos y anguilas. sobre todo
desde las 12 a las 15 horas; también con
cebos vegetales (patata, garbanzo, etc.)
puede capturarse el barbo en sitio abri
gado por el sol y previamente cebado. En
este mes, buscando temperatura más sua
ve. los peces se refugian en los grandes
fondos; en las horas centrales de los días
soleados, si no hay crecida ni el agua está
turbia, se puede emplear la ova en las
caídas de las presas. No deben pescarse
los salmónidos.

Enescar, enqobar, en gallego.
Enfel1medad de la vestcuta, v. Hldrope

sio de la oesicut« de los salmónidos.
EnfermedAd de .a. agallas, así se deno

minan vulgarmente varias dolencias como
la anemia perniciosa de la 'truchacwco iris,
la costiasis, la diplosoonosis y la. gitrodac
tilosis, en las cuales el agente productor
se fija en las branquias.

Enfermedad de la. escamas, v. Lepldor
toro de los peces bloncos,

Enfermedad de "'S manchas del sal.
mi'ln de fuente, de origen desconocido,
se caracteriza por la aparición, en la epi
dermis. de manchas que pronto se ulceran
y son recubiertas por los hongos sapro
legniáceos; al mismo tiempo los indivi
duos atacados presentan una enteritis muy
aguda, falleciendo antes de los quince
días. .

Enf·erm,edad de los barbos, v. Psoros
permiosis de los bcwbos.

Enf·erm,eda,d de los ojos, v. Oftalmía de
los peces de acuario,

Enfermedad del crecimiento, v . Cimo
cefalosú.

Enfermedad del moco de la sanguijue
la. se manifiesta por un reblandecimiento
que les hace tomar un aspecto gelatinoso,
produciéndoles una muerte inmediata

.Bntennedad del moho de los peces,
'Y. Micosis de los peces.

Enfermedad del moho del cangrejo,
v. Micosis del cangrejo.

Enfermedad del sueño, v. Tripanosomio
sis uaeias.

Enfermedad del sueño de la carpa,
v. Tripanosoniiasis de la carpa.

Enfermedad del tllimbaleo, producida
por un microorganismo que se duda si es
una bacteriácea o un haolosporidio, evo
luciona calladamente hasta presentarse de
súbito la fase terminal, caracterizarla por
el típico tambaleo y otros trastornos de
locomoción ; las lesiones se observan en
diferentes 6rganos: así en el encéfalo,
apéndices pilóricos. corazón' e hígado.
consistiendo en una aglomeración de gra
nulaciones blancas, desigualmente redon
deadas. diseminadas o agrupadas hasta el
punto de formar nódulos del tamaño de
un cañamón. Su nombre es traducción del
alemán, "taurnelkrankheit", ya que en
nuestro país es poco conocida por atacar
sólo a la trucha arco iris.

Enfermedad del vientre hinchado, tra
ducción del nombre francés de la ligulo
sis; también algunos llaman así a la esfe
rosporosis,

Enfermedades, los peces y cangrejos pa
san por muchos estados patológicos, y pa
ra el mejor conocimiento de éstos figuran
a continuación las que sufren unos y otros
(registrando también las de las sangui
juelas), agrupando las de los primeros se
gún la naturaleza. del agente productor y
remitiendo al lector a la descripción de
cada una de las que se citan.

Enfermedades bacterianas de los pe
ces, v, Carbunco, Colibacilosis de la alo
sa, Enfermedad del tambaleo, Foruncu
10m de la trucha, Hidropesía de la 'Ve
.ricula, Lepidortosis de 10$ peces bla'llcos,
Mkrosis del gobio, Peste omarillo del.
"gardón", Peste de la carpa. I dem del
lucio perca. Idem. del salmán, l dem roja
de la IJInguila, l deni roja de los cifrrínidos,
Septicemia ulcerosa de los peces de co
lores y Tuberculosis de la carpa.

Enfermedades de la .anguiJuel.a, v. En
fermedad del 1/IOCO, Ictericia e Indiqes
tián,

Enf.ermedades del cangrejo, v, Br(J'Jl
quiobtlelosis, Distomsasis, Helohoniosis,
Micosis, Monstruosidades heteromárjicas,
Mutilación de los apéndices. Peste y Roya.

Enf.ennedades no infecciosas de los
peces, v. Ascitis, Cáncer, Deqeweraciáw
lipoide del hígado, Distrofia opercula«,
Enflaquecimiento de la solla, Enfriamien
to, Enteritis, EHtelioma de las branquias
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de la trucha, Evostosis, l Icmit cria, He
patitis, Miopía, Osteítis, Quistcs alnlomi
Hales y Tumoraciones.

Enferm,eib.des no intecctosas (origen
mecánlce) de los peces. v. Anemia
bronquial, A sfisio mecánica de los ole
z'illes. Cegltera.. Ilcsprcndiniicnto de las
escamas, Equimosis, Fractura de la co
lumna uortcbral, ldcm de los huesos ce
fálicas y Hcmorraqia branquial,

En,fermedades parasitarias (celenté
reos) de los peces, v. Hidrtüemia,

Enfennedades parasitJarias (crudA
ceos) de los peces, v. Arinüosis, Erqa
sdosis y Lerneocerosis.

E..fermedades parasitarias (guSanos)
de tos peces, v, Acantocejalosis, Anci
rac/Ultosis de los salmónidos, Anemia per
niciosa de la trucha arco iris, Botriocefa
losis, Cariojilosis, Ciatocefolosis, Doctllo
giYlusis, Diplostomiasis, Diploeoonosis,

/';~-:;"filariosis, Girodoctilosís. Helobdelosis, u.
/.» "'?fJulosis, Opistorqviasis, Piscicolosis, San-
- U¡tinolosis y Tetracoluosis de la perca.
_ Enferm'Cdadell parasitJarias (hongos)

\. . .' dé 1'08 peces, v. l ctiofonosis y Micosis.
'. '...·Enfermedades par.'itari:'s (preto-

~
/ ~~s) de los peces, v, Adenocarcinoma
~/{'1 f4el tiroides, Coccidiosis (varias), Costia

t,- i /sis de la trucha, Dermitis mortal de los
jaramugos. Enfermedad del tambaleo,
Epitelioma de la carpa, Esjerosporiosis,
Ictericia (varias). lctlotiriasis, Mixospori
diosis., Octomitiasis, P sorospermiosis (va
rias). Triponosomiasis (varias) y Vértigo
de la trucha arco iris.

Enffa,quecimiento de la lIolla, enferme
dad caracterizada por un adelgazamiento
que a veces llega hasta lo inverosímil; el
tejido muscular casi desaparece. recubrien
do la piel directamente el esqueleto, el
cual se dibuja perfectamente; parece es
motivada por el hambre. parásitos u otras
en Iermedades.

Enfriam.lento, enfermedad no infecciosa
motivada por un descenso brusco de la
temperatura; se manifiesta por la apari
ción de manchas de aspecto lechoso, se
guida de desprendimiento de la epider
mis; el pez toma uni formemente un color
blanco y muere pronto; es más propia de
los ciprínidos, sobre todo de la carpa.

Enga'mado, el pez al que se le ha clavado
el gamo.

Engamar, clavar el gamo.
Elllganc:hapeces, nombre dado también al

palrmgre.

Enganchar, enredarse el aparejo en la ve
getación o piedras sumergidas o de la
orilla. .

Enganche, efecto de cnoanchar. '
Engaño, v. CeIJo.
Engarabatlado, cogido con el garabato.
Engarabatar, coger con el garabato.
Engobado, sitio sometido a la acción de

enqobar.
Engobar, en Zamora y otros sitios llaman

así a echar carnodo.
Engollar, en Canarias. cnqobar o echar ell-

godo.
Engodo, en Canarias, carnada.
Engolldor, nombre catalán del qolerá,
Engorde de la darpa, v. Cebado de la

carpa.
Engranall, nombre catalán de la camada.
Engranana'r, v . Enqrona»;
Engranar, lIámase asi en Cataluña al acto

de cebar los puestos con carnada.
Engua¡do, nombre que dan en Alicante a la

carnada de sardina triturada. En Andalu
cía también significa carnada en general.

Enguar, echar enquado,
Enguia, v. Allguía.
Enguila, nombre salmantino y valenciano.

en desuso, de la anguila.
Enguilorio, nombre montañés de la allgll,j·

la pequeña.
Engullidor, v. Golerá.
Enherboter, v. Emponsoñar,
Enjambres pliankt6nkoll, bandos de seres

de los que integran el plaaktoll.
EnJuagar, sacar del agua la bolsa de una

red de pesca.
EnJutall, v • En bIOllCO.

Enllagun,ar, transformar en laquna un te
rreno.

Enlamar, dícese cuando un río, después de
un desbordamiento, en vez de terraplenar
el terreno. lo cubre de lodo o fango.

Enlodar, revestir de lodo.
IEnmaJ.lado, cogido entre las lilailas.
Enmal'lar, aprisionar la pesca entre las

mallas.
Enmehecímíento de los peces, v. Mico

sis de los peces.
Enm,obedmiento del cangrejo, v. Mico-

sis del cangrejo.
Enrafar, hacer una rafa en un cauce.
En'raf,e, acción de enrafar.
Enredla,dio, v. Enmallado.
Enredar, v. Enmallar.
Enrejillado de incubadoras, v. Bastidor

metálico.
En,rejiUadoll, v. Rejillas.
Enriadero, sitio donde se suele practicar

el enriado,
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Enriado, maceración en agua del lino, cá
ñamo y esparto, que se efectúa para que
estas plantas textiles pierdan la substancia
gomoresinosa que llevan. V. Acción del
cnriado de plantas textiles.

EllIl"tad.or, el que practica el enriado.
En,riamiento, v. Enriado.
Enriar, practicar el enriado.
Enrocar, dícese cuando al correr el arte se

engancha en las piedras del fondo.
Enronchar, en bable significa enganchar el

anzuelo en las piedras o plantas sumer
gidas.

Eauanchamiento de 1'. zona de 8e1"Vi
dumbre, v. Causas de l1lodificació" de la
cono de servidumbre.

En&enlar, verbo que expresa cuando la pes
ca queda encerrada en la bolsa mayor o
menor que se forma en una red vertical,
sin llegar a enmallarse, es decir, a pren
derse o enredarse en los orificios de sus
mallas.

Enseftanza pesqueroptsctcola, en nues
tro país no figura con la debida extensión

• en los planes de estudio de ninguna profe
sión, ni aun en los de aquellas más estre
chamente ligadas a dichos asuntos. Véase
el epígrafe siguiente.

Enseftanza y propaganda acutcola a
los efectos legales, la leqislacián vi
qcntc (arts. 34 de la Ley y 56 del Regla
mento)'dice que el Estado cuidará de or
ganizar cursillos y conferencias, publicará
folletos y gráficos y fomentará la funda
ción de Sociedades y Sindicatos.

En&efta,r eli pan toque, escorar mucho una
embarcación de vela, debido al viento.

En&eftar la barriga, locución de los pisci
cultores, que denota cuándo los peces in
vierten su posición, signo de próxima
muerte ]XJr enfermedad o asfixia.

Ensisadura, nombre aragonés del légamo
o materiales que deja el agua en los te
rrenos inundados por una riada.

Ensotar, alagar, en catalán.
Entablada, v. Cañera.
Entablar, murcianismo que expresa el ce

rrar con una tabla o compuerta un cauce
de agua.

Entallada, arte formado por varias piezas
de red unidas, constituyendo un conjunto
grande que puede exceder de 200 m. de
longitud por 8 de altura; lleva o 00, se
gún el lugar donde se cala, corchos y plo
1tI1OS. Se usa en Galicia para la pesca del
esturión, armándolo cerca de la desembo
cadura de los ríos. Otra acepción: sinó
nimo de cañera y de tallada.

Entarquinar, rellenar (1 cubrir de tarquin,
Entelminto. gusano parásito de las cavi

dades o de los músculos.
Entena, palo encorvado y largo que hace

de t-crao y al cual se asegura la vela
latina.

Enteresa, groera, en gallego.
Enterexema, derrame sanguíneo en el in-

terior del -intestino.
Entérico, relativo al intestino.
Enterltko, derivado de enteritis,
Enteritis, dolencia no infecciosa provocada

por la mala. calidad de los alimentos; ofre
ce el intestino una coloración roja intensa,
con tumefacción de las paredes; el conte
nido muéstrase sanguinopurulento, fluyen.
do por el ano a la menor presión ejercida
sobre el vientre; el cuerpo va decolorán
dose, durando algunas semanas el proceso,
que termina con la muerte después de
algunas convulsiones; en tanto dura, los
peces atacados permanecen quietos en los
bordes de los estanques. Ataca a todas
las especies, más a los salmónidos, y tam
bién a la carpa.

Enteritis ceccídtane, v. Coccidiosis.
Enterizo, completo, de una sola pieza..
Enrerocecos, micrococus (Bacteriáceas),

parásitos del intestino.
Enterodiális.is, inacción intestinal.
En terofIogila" nombre que también se da

a la enteritis.
Enterobemorragia, flujo sanguíneo por

el 0.110.

Enteromala.cla, reblandecimiento del in
testino.

Enteroplarisagogis, invaginación de intes-
tino.

Enteropatía, afección del intestino.
:Enterorragia, hemorragia intestinal.
Enterosis, v. Eutcropotia.
Enterostenosis, estrechez intestinal.
Enterozoko, parásito del intestino.
Entibar, en Aragón se llama así a detener

el curso del agua para elevar su nivel,
y cuando esto se produce por la crecida
del río en el cual aquél desagua.

Entibo, rC/1UJl/SO, en Aragón, y también
coi: en su segunda acepción.

Entidades deportivas de pesca, todas
aquellas que merecen la ca.lificadón legal
de las Sociedades dcportiuas ; llámanse
Agrupación, Asociación, Casino. Círculo,'
Peña, Sociedad, Unión, etc.

Enttdades sindicales ele pesca, todas las
acreedoras a la colificacíon legal de los
Sindícatos, ora figuren ron este nombre
moderno, ora con los tradicionales, a ve-
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ces milenarios. de Cabildos, Cofradías, Co
munidades. Gremios, Hermandades. Uni
versidades, etc.

Entintado, dícese de un arte cuando ha
sido teñido, es decir, sometido a la opera
ción de entintar,

Entintadul'la. coloración que se da a los
artes y aparejos. tiñóndolos de color cas
taño obscuro. a fin de hacerlos más du
raderos y menos elásticos, así como para
evitar el engrasamiento que en ellos pro
ducen Jos peces; los empleados en la pesca
fluvial no siempre están teñidos. por no
ser tan imprescindible esta operación corno
para los usados en el mar. Se usan dife
rentes materias para entintar.

Entintar. operación que se verifica para
conseguir la entintodura de los artes y
aparejos; generalmente se emplean las
cortezas de pino, molidas o no. y de salce
o algún producto ya preparado de origen,
en proporción de arroba y media de polvo
de corteza por cada dos docenas de cubos
de agua; también se emplea la disolución
de alquitrán vegetal o dulce en agua o en
la misma tinta de la corteza de pino; si
se hace así, la proporción es de dos arro
bas de alquitrán por cinco de polvo de
corteza. Se realiza cociéndola en calde
ras de cobre o hierro.

Entinte. acción y efecto de entintar.
Entoglose, v. Hueso entoploso,
Entoldadas, dícese de las aguas cuando

después de una avenida van recobrando su
nivel ordinario.

Entom6fago, v. Insectívoro.
Entomostráceos, subclase de Crustáceos

microscópicos, planktónicos, cuya organi
zación responde a las fases larvarias nau
P';lIs. ~fa y cipris, lo que demuestra su
sencillez, ya que para los órdenes copépo
dos. c'adé ceros y ostrácodos, respectiva
mente. constituyen la forma definitiva ca
da una de aquellas citadas, que son trans
sitorias para los crustáceos superiores,
como el cangrejo de rio. Desempeñan tras
cendental papel en la alimentación natu
ral, lo mismo en los peces que viven libre
mente que en los de los establecimientos
de piscicultura. Aunque también son ento
most ráceos, los filópodos difieren notable
mente.

, Entorchar, dejar la embarcación estela en
el agua.

Entosicar, anticuado de eniosiaar,
Entnsigar, v. Embonsoña«,
Entozoario, parásito de las cavidades m

ternas y de los tejidos.

Entozoología, la ciencia que trata de los
entosoarios.

Entozoólogo, el especialista en entosooto-
gía.

Entrecomo, v. Altramuz.
Entrada, v, Subida.
Entrador, el carampañcro que lleva al

mercado la pesca para venderla al público
o a los revendedores.

Entrallado, v. Armadura.
Entrambas aguas, anticuado de confluen

cia.
Entr-ampader, el que procura entrampar.
Entrampar, hacer caer a los peces en una

trampa.
Entranquilliado, conjunto de anillos he

chos de hilo de seda, teñido o en blanco,
que refuerza y. adorna la caña de pescar.

Entranyes, entrañas. en catalán.
Entraí'ias, nombre castizo castellano de las

vísceras.
Entre dos aguas, locución que indica es

tar sumergido, sin llegar al fondo.
Entregarse, dícese de los peces cuando se

dejan extraer con facilidad, sin oponer
resistencia.

Entremenes, v. Entronyes.
Entrepuer-ta, compuerta colocada en un,

cauce.
Entrl,p.do, pescado al que no se le han

extraído las tripas.
Enturbiado provocado en los estan.

ques de truchas, v. Saneamiento de los
estanques de truchas.

Envallo, arte rectangular compuesto de
unas diez piezas de red. que dan una
longitud aproximada de 300 m., teniendo
5 de altura en la parte media y 2 en los
extremos; su malla es uni forme, con luz
de 3 cm.; lleva calones en las extremida
des, donde se dispone un pie de gallo, al
que se amarra el cabo que sirve para ha
lar, e igualmente corchos y plomos en las
correspondientes relingas. Se usa en puer
tos y rías, singularmente asturianas. para
pescar lisas, lubinas y barbos, halándose
desde tierra.

Envallo tupido, de iguales características
que el enuallo, se diferencia de éste en que
en el centro lleva un trozo de red de ma
lla más espesa, que actúa de copo por ir
a recogerse en él toda la pesca obtenida.
Cuando se acerca a la orilla, los pescado
res se meten en el agua, cerrando la bolsa
y levantando la relinga inferior para im
pedir la fuga de la pesca.

Envarengado, efecto de emmrenqar.
Envarengar, armar las varengas de las

cuadernas.
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Envenenador, el dañador que usa para su
pesca furtiva substancias o vegetales té
:Neos.

Envenenamiento, v, Intoxicación.
Envenenar, acto de producir el envene

namiento de las aguas.
Enverb8:sc.ado, dícese del río o arroyo que

ha sido sometido a la operación de enoer
bascor,

Enverbucar, iÍntoxicación de las aguas
con verbasco, y por extensión, con otras
plantas tóxicas, en la pesca criminal.

Envergar, sujeta!" .Ja vela a la verga.
Envergonzar, voz de 'los pescadores mon

tañeses que, con relación al sol, aplican al
salmón cuando busca el abrigo de las ro
cas en los pozos salmoneras.

Enviada, remesa de pesca que efectúa,
cuando así conviene a sus intereses, cada
camarada de las que ejercen el oficio en el
delta del Ebro.

Envio de huevos a corta distancia, re
firiéndonos a los de salmónidos, se pre
paran en una caja plana, de fondo de tela
metálica. cubierta ésta de muselina o al
godón humedecido, sobre el cual se colo
ean los huevos, recubriéndolos con musgo
húmedo.

Envio de huevos a I'alrga distancm,
cuando la distancia a recorrer o tos me
dios utilizados requieren más de 48 horas
de viaje, se usan bastidores de madera de
20 cm. de lado y 8 mm. de espesor; tos
bastidores enmarcan un trozo de franela,
muletón, algodón o muselina, sobre cuyo
material se coloca una tapa de huevos
previamente 'lavados; los bastidores su
perpónense en el número que el envio exi
ja, teniendo en cuenta que cada uno- puede
contener hasta I.ODO huevos; se atan y
mojan los bastidores. introduciéndolos en
una caja" para aislarlos de las influencias
termométricas! eeetemas, el ¡e~cio que
queda entre los bastidores y la caja se re
llena de paja o musgo seco, poniendo tro
zos de hielo en el fondo; otra caja pro
tectora de la anterior, con las correspon
dientes indicaciones, asegura el éxito de
la expedición. V. Cámara Hoak,

Envio de huevos a muy larga distan
cia, cuando el viaje es de muy larga dura
ción, como los de América a Europa, se
utilizan los armarios neveras.

Envolvedera, v. Devanadera.
Enxorrar, cebar con xorra.
Efteng, pantano, en pamúe (Guinea).
Epenc6fal0, penúltima región del encéfalo,

constituida por un divertículo del meten
. céfalo, con su ventrículo propio o epicelo ;

en los Teleósteos se repliega por debajo
del cerebro medio, dando lugar a la ..vál
vula cerebeli ",

,Epibranquiales, piezas de Ios arcos bran
qufaJes.

Epicelo. ventriculo del epencéfa;«.
Epiodem'iaa en las caJas de alevinaje, si

a pesar de la desinfección de las cajas de
alevmo.je, o por no haberse realizado, se
presenta alguna epidemia, la desinfección
se efectuará más enérgicamente; se em
pleará el permanganato potásico. utilizán
dolo en las cajas, sin necesidad de sacar
los alevines en la proporción de 5 mg. por
litro de agua. Al mismo tiempo se inten
sifica el caudal del 'líquido. se da mayor
espacio a las crías y se extraen las sos
pechosas. Después de una epidemia. las
cajas, bastidores y accesorios se lavan
con permanganato al 1 por 1.000. V. Ba
ños curativos l!1J las cajas de alevmajc.

Epidermis, estrato superficial de la piel.
Epifisis, v. Organo pineaJ.
Epilim,ni6n, región superior de un lago,

sujeta a las variaciones de temperatura,
siempre rica en oxígeno y plankton.

Epímerns, espados existentes en los sC!J
mentas del cangrejo, donde se insertan los
apéndices.

Epimorfosis, nombre dado por Morgan a
la regeneración accidental cuando la re
novación del apéndice mutilado se efectúa
merced a la proliferación de nuevas célu
las; también se denomina regeneración
propiamente dicha.

Epi6tic'os, huesos de las cápsulas auditi
vas!.

Epiplankt6nico, dícese de los seres p'ank
tónicos que accidentalmente se fijan sobre
los materiales que arrastra el agua.

'Episoma, parte dorsal de los peces y demás
vertebrados, que contiene el sistema ner
vioso.

Epistoma, laminilla escutiforme que, si
tuada verticalmente, ocupa la cara ester
nal de la cabeza del cangrejo.

Epitelioma de la darpa, producida por
un protozoo mixosporidio ("Mixobo1us
ciprini "}: manifiéstase por la aparición de
pequeñas manchas blancas sobre la piel,
primero 'localizadas en la cabeza y borde
de las aletas, luego se extienden hasta cu
brir todo el pez, van espesándose, despren
diéndose por sí mismas y formándose
nuevamente; al principio su color es le
choso. tornándose después blanco; su con
sistencia es dura. Las carpas enflaquecen,
muriendo gran parte de las atacadas;

a
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aunque menos, ,e presenta también en la
tenca,

Epiteliom,a de Las branquias de la tru
cha, enfermedad no infecciosa que se
manifiesta por gran aceleración del movi
miento respiratorio, muriendo el pez con
la boca muy abierta; las branquias se re
cubren de fungosidades debidas a la pro
liferación del epitelio, cuyo espesor alcan
za de 10 a 15 veces sus dimensiones nor
males; el examen microscópico no revela
ningún parásito. Es dolencia poco fre
cuente. pero mortal cuando se presenta,

EpitemiAceu, familia de las Diatomeas,
EpizOlariO, ectosoorio que vive sobre la

piel del huésped.
Epizoo, v. Episoario,
Epizoologista, v, Episooloao,
Epizoólogo, el que estudia las epizootias.
Epizootia, nombre genérico que se da a

las enfermedades iníectocontagiosas que
se presentan en los peces y cangrejos con
carácter epidémico.

Epizoótico, relativo a una epizootia.
Época critica, período de la fase juvenil

de los peces, en el que la pérdida experi
mentada en la incubación alcanza su má
ximo.

Época de la freza, v. P.poca del celo.
Época ele la reproduccíén, v. Epoca del

celo.
Época de veda, v. Veda.
Época del celo, tiempo en que se manifies-

ta el celo.
ÉpilCa del desoye, v. Época del celo.
Época sexual, v. P.poca del celo.
Equilibrio alimenticio, el establecido na-

turalmente entre la masa de recursos ali
menticios de determinada agua y la can
tidad de seres que los utilizan.

Equilibrio de la catla, depende de su cen
tra de qrauedad.

Equimosis, enfermedad que sufren los pe
ces cuando el agua lleva exceso de ácidos
o álcalis, manifestándose por una rubio
cundez generalizada del cuerpo.

Equimosis local, frecuentemente la equi
mosis no alcanza a todo el cuerpo, limi
tándose a una zona, y entonces se deno
mina así.

Equiparaci6n a Agentes de la Autori
dad de Los guardas de cencestcna
rtos, v, Tramitaci6n para el 1I0mbramiell
to de guardas de concesionarios.

EquiseUceas, familia única de las Equise
tales.

Equisetales, v, Equisetíneas.
,Equisetlneaa. clase de las Criptágamos

[ibrooascutares, caracterizada por su tallo

ESC
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vrguid« con hojas verticiladas rudimcnta
rias y ramas y raíces también verticila
das; su única familia es la de las Equi
setáceas,

Equisetos, v. Colas de caballo.
Erbalar, arcaísmo de enherbolar.
Ergaamdos, familia de los Parasíticos.
Ergasiloais, enfermedad parasitaria produ-

cida por un crustáceo copépodo (" Ergasi
lus Sieboldi", Nordm.), muy degradado y
adaptado especialmente para fijarse sobre
los peces.

ErrAtlco, todo animal dulceacuicola cuya
exigencia orgánica es grande, lo que les
hace desplazarse frecuentemente, encono
trándose sólo en medios muy especiales.'

Erreca, barrooco. en Guipúzcoa.
Erregue, v. Ka.uehua.
Errobalo, v, Lup1ya.
Eruca, oruga, en gallego.
Esbarrioncada. barranquera, en gallego.
Eabatillar, cansar o trabajar al salmón, en

bable.
Esbegar, modismo empleado para designar

la operación de frezar, en el término de
El Espinar (Segovia),

Esca, carllada, en dialecto balear.
Elcabeche de p,eacado, una forma de cae- .

dón del pescado para su conservación,
consistente en preparar una salsa de vi·
nagre, laurel y otros ingredientes, enva
sándose después en recipientes diversos.
Se usa para la trucha y para el salmón
cuando abundaba.

Escacho, v. Cachiso.
Escafognatito,' plaquita de función respi

ratoria asentada en el 2.0 par de maxilas,
5.· de los apéndices cefálicos del cangrejo.

Escla.fognato, v, EscafognaJito.
Escala ,..nguilera, especialmente para la

anguila, se usa una escala que consiste en
un canalizo de madera de 30 a 50 cm. de
anchura por 20 de profundidad. en cuyo
fondo se disponen mimbres entrelazados
cubiertos solamente por una delgada capa
de agua, bastando un hilo de este líquido
para 'alimentar la escala.

Escala Atkina, v. Rampa tabicada acoda-:
da Aikin«,

Escala Brtukett, v. Rampas tabicadas aco
dadas.

Escala Brewer, v. Rampa en canalizo que
brado.

Eacala 'Call, v. Escala de artesas comlmj
coaes.

EscalaCameré, v. EscaJa de tabiques lí
quidos.

Escala de artesas comunicantel, viene
a ser la transición entre las escalas de
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vertedero y las de artesa: esta escala se
compone de una serie descendente de de
pósitos cuadrangulares contiguos, que co
munican unos con otros por aberturas de
fondo de 30 cm. de lado, salvo el de la
superior, que conviene sea mayor para
que el agua rebose por todas ellas o al
menos las mantenga siempre llenas. De
este modo se establece una corriente con
tinua por todas la cubetas con' velocidad
que varía según la diferencia sucesiva de
nivel entre ellas, que puede calcularse a
voluntad. Se construyen estos depósitos en
una sola fila o adosados y dispuestos heli
coidalmente.

Escala de artes.. dobles, la escala de ar
tesas típica puede disponerse en dos series
paralelas, adosada una a otra y estable
ciendo comunicación entrambas a través
del muro central; así, el serpenteo del
agua mejdra el sistema, haciéndole más
eficaz que la de artesas típica.

Escala de artesas tipica, característica
del grupo de escalas de artesas; consiste
en una serie de cubetas cuadradas o rec
tangulares por las que va circulando el
agua. El sistema es poco eficaz, pues cuan
do cae escasa agua el salmón se muestra
poco propicio a remontarla; además, el
movimiento circular del líquido que se
forma en las cubetas le desorienta en
cuanto al rumbo a seguir; también preci
sa que aquéllas no sean reducidas y ten
gan un fondo mínimo de 70 cm .• a fin de
que pueda evolucionar y tomar impulso
para el salto; cuando hay crecida, el mo
vimiento del agua es muy tumultuoso, con
lo que el funcionamiento de la escala si
gue siendo deficiente.

Escar. de cubetas, v. Escala de artesas
tíPicas.

Escala de chorros Brewer, v, Escalo de
chorros encontrados.

Escala de chorros encontrados, ideada
por Brewer, pertenece al grupo de esca
las cortas de gran pendiente; su teoría
consiste en desdoblar la vena líquida en
dos mitades, combinando peldafios con
exágonos de tabiques cortados, que cho
can entre sí a intervalos iguales, con lo
que disminuye su velocidad; resulta muy
costosa, y como su eficacia no es superior
a la de las otras del grupo de escalas cor
tas, hoy no tiene más valor que el histó
rico.

Escala de tabiques Uquldoa, es una rno
dificación de la escala Mo>c-Donald. bus
cándose el amortiguar la fuerza de la co
rriente por unos tabiques líquidos produ-
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cidos por chorros de agua en surtidor que,
cortando la corriente, provocan el efecto
deseado; el entretenimiento y conserva
ción de esta escala resulta más fácil que
el de su inspiradora. la de Mac-Donald,

Escala de vertedero, recta, responde al
tipo característico de las escalas de oer
tedero; es poco usada, pero donde haya
caudal de agua suficiente y espacio bas
tante para desarrollarla, da buen resul
tado.

Escala de vertedero, recta, responde al
terística obedece a la general de las es
calas de vertedero cuando se las dota de
tabiques. Hay dos modelos o sistemas lla
mados escala Roueret-Wotel y escala
Steck,

Escala desmontable, v. Rampa. tabicada
desmontable.

Escala fna.noesa, por haber sido adoptada
casi exclusivamente en Francia, se llama
así a la escala de artesas típiCLJS, pero su
resultado fué tan deficiente que se procu
ró su transformación en la escala Raue
ret-Wotel, por iniciativa de este experto.
Que la consideró fracasada.

Escala heUcoidal, es un perfeccionamien
to de la escala de vertedero tabicado; con
siste en una sucesi6n de galerías horizon
tales estrechas y largas que ofrecen entre
sí desnivel de unos 8 cm., lo que hace su
ban los peces con facilidad, aumentando
ésta por la moderación de la marcha de la
vena líquida" provocada por la erección no
paralela de las paredes laterales. Se llama
también de Pike, por haber sido su inven-
tor. ,

Escala he],lcoidal de arteu.s, v. Escala
de artesas comuznicontes.

Escala Mac-Donald, del grupo de escalas
cortas de gran pendiente, está constituida
por una canalizo en rampa, en el que la ve
locidad de las aguas es amortiguada por
medio de chorros de agua en surtidor;
esto permite que baje el agua en línea
recta, sin tener que recurrir a desviaciones
para disminuir la velocidad de la corrien
te, y por consiguiente, sin sakos ni remo
linos acentuados. asegurando un volumen
de agua suficiente y una corriente mode
rada. que permite el acceso de los peces.
Se logra esto disponiendo a lo largo del
canalizo tubos oblicuos de un lado a otro y
replegados en su inferior 00 cuarto de su
longitud; el agua entra por el orificio su
perior, yal salir por el inferior, replega
do hacia arriba. produce el movimiento on
dulatorio que amortigua la velocidad de
la corriente.
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&caia para anguilas, v. Escala IJIIgui
lera:

Escala Pietsch, v. Rampa tabicada des
montable.

Escala Pike, v, Escala heticoidol,
Escala R.aveJ'let-W\atel, modelo de esca

la de vertedero tabicado, que se funda en
cortar las paredes de las escalas de arte
sas (que en general no respondieron satis
factoriamente) para convertirlas en la des
crita aquí, aprovechando la obra de la
fracasada. .

Escala RC)gers, v. Rampo. tabicada de com
pm-timientos triangulares Roqers.

Escala S'mith, v. Rampa ·tabicada de como
partwientos tropeeoidales.

Escala Steck, modelo de escala de verte
dero tabicado, en el cual los tabiques están
muy próximos entre sí, quedando entre
ellos estrechos canalizos con suave contra
pendiente; se le puede dar acceso lateral,
como en' una escala replegada, ofreciendo
'la ventaja de necesitar muy poco espacio.

Escala Swel'eY, v. Rampa tabicada de
compartimientos trapezoidales.

EscálamCHI, v, Toletes.
~scal.. cortas de gran pendiente, com

prende este grupo todos los sistemas en los
cuales la totalidad de la vena líquida no
recorre íntegramente toda la longitud de
la escala, y en los que, como amortigua
dores de la velocidad, no se acude, por re
gla general, al rozamiento contra los mu
ros laterales ni al choque contra el fono
do. Integran el grupo la escala Mac
Donald, la de chorros encontrados y la de
tabiques líquidos (v. cada una de éstas).

Escal'as de artesas, se caracterizan por
tener en lugar de peldaños, como en las
escalas de vertedero, piletas o artesillas en
cada desnivel. Dentro de este grupo de es
calas se distinguen la escala de artesas tí
pica, la escala de artesas dobles y la es
cala de artesas comunicantes.

Escalas de contracorriente, v, Escalas
cortas de gran pClndiente.

Escalas de graderia, nombre que se da
a las escalas de vertedero y también a las
de artesas.

Escalas de rampa, v. Rampas poro. peces.
Escalias de tabiqu.es &codados, v. Ram

pas tabicadas acodadas.
Escalas de vertedero, la vena líquida cae

por una escalera en lugar de hacerlo por
un plano inclinado, como sucede en las
distintas clases de rampas para peces; no
precisa que las huellas de los peldaños
sean planas; las más de las veces están
inclinadas en ligera pendiente y algunas

en contrapendiente; lo esencial del siste
ma es mantener la sucesión de los tramos
horizontales que amortigua la velocidad
del agua, sobre todo cuando son de sufi
ciente longitud, dando lugar a menores ve
locidades (aplicando los técnicos las fór
mulas de vertederos) en el mismo desni
vel que las de los canales de las rampas.
Pueden ser de uno o varios tramos.

Escalas en plano inclinado, v. Rampas
para peces.

Esca'" de p..- anteriores 1lI 1908,
v, Ejecución de obras de escalas salmo·
'leras.

Escalas en pres.. construidas en 1908
y posteriores, v. Ejecucióll de las obras
de escalas salnwneras.

Escalas para peces, accesos que permiten
a los peces recorrer todo el curso de un
río, construyéndose por el hombre cuando
hay alturas o desniveles natdrales o arti
ficiales que los peces no pueden salvar por
sus propios medios. Se construyen princi
palmente para el salmón, por lo que, ge
neralmente, se denominan escalas salmo
neras, habiendo numerosos modelos que
aquí se describen. V. Escalas para peces
(clasificación) .

escalas pa.ra peces a los efectos le
gales, en la legislaciófI vigente (art. 3."
de la Ley y arts. 3." a I I del Reglamento)
se trata de todo 10 referente a obras. su
construcción, ejecución. proyectos, plazos,
reducción de éstos, inspección técnica.
caudal mínimo, subvenciones y conserva
ción, dándose el conveniente detalle en
cada uno de estos epígrafes.

Escalías paN. peces (clasificación), los
diferentes accesos para peces se clasifican
en los cinco grupos siguientes: pasos di
rectos, rampas o escalas en plano incli
nado, escalas de vertedero, escalas de aro
tesas y escalas corta, de gran pendiente.
V. Cada uno de estos grupos.

Escalas 1lIltl'mroner a s , v, Escalas para pe.
ces.

Escalas tabicadas de com'pardmientos,
v. Rampo. . tabicada .de . compartimientos
rectangulares, Idem íd. trapezoidales,
e 1dem id. triangulares.

Escalimetria, medición de escamas, útil
en la determinación de la edad en los pe.
ces.

Escaliflo, diminutivo de escala, usado muy
frecuentemente.

Escalmos, v. Escálamos.
Escalo, nombre dado a la bermeiuelo en

la cuenca del Miño, y ::1 cacho, en Orease.
Esealuba, v. Escalluá.
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Ese4l1uá, nombre vasco de la chipa.
Eseallubac, nombre dado en San Sebas

tián a la chipa.
EKama ckloldea, propias de los Teieás

teos; son delgadas, flexibles y algo trans
lúcidas, estando dispuestas como las tejas
en un tejado; el borde de la parte no ocul
ta . por las escamas vecinas aparece sin
puntas ni denticulaciones.

e.cama ctenoldea, semejante a la esccmw
cicloideo, pero se diferencia de ésta por
presentar denticulado el borde libre.

&duna ganolde&, típicas por su conside
rable espesor, debido al esmalte ganoideo,
y por su contorno, más o menos rómbico,
uniéndose entre si como los fragmentos
de un mosaico o empizarrándose; cierta
transformación de estas escamas da lugar
a los fulcros.

Escamapliacoidea, v. Dentículo dérmico.
Esca.m,a tenoldea, v. Escomo ctenoidea.
Esca_dura, acción de escamar.
Escalmar, quitar las escamas.
Escamas, formaciones exosqueléticas de los

Teleástomos, consistentes en plaquitas ca
lizas de contorno rómbico o redondeado
que nacen en el dermis y aumentan por la
agregaci6n 'de sucesivas capas concéntri
cas originadas por los escleroblastos que
envuelven la escama, los cuales. primiti
vamente, dieron lugar a la papila inicial
de la misma debajo de la epidermis. Sus
características señalan los diferentes ti
pos de escamas.

Escamas rudlmentarllllS, cuando las es
CGnws son de muy reducido tamaño y es
tán embebidas en la piel, hasta el punto
de que parece faltan, se les da este nomo
bre, como sucede en la anguila.

Escamel, pescado. en el dialecto jergal as
turiano, llamado bron.

Escunosos, huesos pares de la superficie
dorsal del cráneo,

Esc.nchar, en dialecto gallego, sacar las
gtdadas de los peces.

Escanclallo, v. S anda.
EscApula, segmento superior de la cintura

escapular.
Escara, tejido destruido o enfermo que se

desprende espontáneamente.
Esc.arnar, v. Encornar,
Escarpa, declive áspero del terreno.
Esd&IlJcdo, que tiene escarpa.
Esc.".padura, v, Escarpa.
Esca".pe, v. Escarpa.
Escata, escama, en valenciano y catalán.
Escenedesmáceas, familia de las Cloro-

[leeos Protocales.

Escibar, en gallego, anticuado, quitar o
desprenderse el cebo.

Escirpeas, tribu de las Ciporáceas que en
cierra muchas plantas de las denominadas
vulgarmente juncos.

EscifonemAceas, familia de las Esquiso
[iceos,

Escleroblastos, células que segregan la
materia calcárea que forma las escamas.

Esclerótica, capa existente en los ojos,
dura. blanca y opaca, excepto el casquete
anterior o córnea que es incoloro y trans
parente.

Escnidos, familia de los Odonatos.
Escobio, voz gallega que denota una an

gostura del lecho de un torrente que foro
ma una garganta más o menos profunoia.
Lo mismo en Asturias, Le6n y Santander.

Escoftn, nombre alicantino de una especie
de capacho que, aunque más empleado para
fruta, se usa también para pescado.

Escolar, agotar, dejar en seco una masa
de agua, en Aragón.

Escol~cido1l, v. Platelmintos.
Escoliosis, v. Monstruosidades escotiáticae

de los peces.
Escondite, v. Nasa.
Escondredijo, anticuado de escondrijo.
Escondrijo, sitio oculto o disirmrlado don-

de se esconden los peces y cangrejos.
Escopeta, aunque prohibido este procedi

miento" puede emplearse el arma corno
para la caza, disparando sobre los peces
grandes cuando se dejan ver.

Escopolamlna, alcaloide que acompaña a
la hiosciDmitw.

Escora, inclinación que toma una embarca
ción.

Escortar, inclinarse la embarcación por la
acción del viento u otras causas. Apun
talar con escoras. Dícese de la mcwea
cuando alcanza el más bajo nivel.

Escorar IlIi marea, fin de su descenso.
Escoras, dispositivos de madera que se co

locan a ambos lados de las embarcaciones
para sostenerlas derechas cuando están
varadas; reciben otros varios nombres.

Escorpi6 d'aigua, nombre valenciano del
escorpión de agua.

Escorpión de agua, v. Alacrán de agt16.
Escorrata, nombre dado en Orihuela (Ali

cante) al azarbe,
Escorredero, nombre aragonés de la re

guera.
~orredlzo, v, Escorredero.
BscorrecJo.r, nombre murciano del conduc

to que primeramente reco-ge el agua so
brante del riego y la lleva a las azarbe-



118 Ese ESO

tos. V. segunda acepción de Ag14as muer
tas.

Escorrentla, nombre valenciano de la re
guera.

EICOINl, desviación de las aguas de un río
o arroyo para pescar en los charcos que
se forman al efectuar aquélla.

Elcollado, el río o arroyo donde se ha
practicado una escosa,

Elcosar, practicar una escosa.
Elcotadur1a. acción y efecto de escotar.
Escotar, extraer agua de un curso. abrien-

do una derivación.
Escribanillo de agua, v, Araña de agua.
ElIcrlbano de agua, v. Araña de agua.
EliCrlfto, nombre gallego -íe la banasta.
Eac~fu"rla, nombre castellano de las es-

pecies del género ..Scrophularia", alguna
de las cuales se usa en Asturias entre
otros vegetales tóxicos, para la pesca cri
mWwJ.

ElcrofulariAce.as, familia botánica a la
que pertenece la escrofularia y la digital.

Escrotularina. materia cristalina que con
tiene la escrofularia y a. la. que se supone
es debida Su toxicidad.

Escrotularollmina, substancia que coexis
te con la escrofularina.

Eacuamosales. huesos de las c6psulas BU,

diti'T.JaS.
Esc..... v, Escoras.
Eacudo. respaldo del asiento de proa en las

embarcaciones.
Escuela de Miontes, designación abrevia

13 de la Escuela Especicd de Ingenieros
de Montes.

Escuela de Zoologf. marina y Peecs,
dependiente de la Dirección General de
Navegaciól~ ji Pesca¡ existió muchos años
a. bordo del pontón "Cocodrilo", anclado
en el puerto de Barcelona. recibiendo en
ella la adecuada instrucción el personal de
la Armada: fué suprimida cuando el Ins
tituto Es:pañol de Oceanografía pasó a
depender del Ministerio de Marina.

ElIcuela Especial' de Ingeni.eroll de
Montes. Centro de enseñanza donde, pre
vio el ingreso en el mismo, durante cinco
cursos adquieren su formación profesio
nal los ingenieros de Montes y, reciente
mente, donde también realizan estudios los
Ajludootes de M antes para entrar en el
Cuerpo; depende de la Direccíán General
de Enseñanza técnica y profesioual.

Escurrimbres. nombre murciano de las
aguas 'sobrantes del riego. V. segunda
acepción de Aguas muertas,

EscUí, nombre catalán del espaldar de los
Quelonios.

Esencia de rOlAS, v. Pastas.
Esfacelo, v. Escara.
EsfagnácCiOs, única familia de los Esfaq

Hales que encierra los musgos de sitios
pantanosos y son base de la formación -Ie
la turba.

Esfagnales, orden de los Musgos que com
prende s6lo los Esfagn6ceos.

Eslen6ticos, huesos de las cápsulas audi
tivas.

Esferogastrol. v, Arocneidos.
Esferoideos, orden de Rotiieros de for

mas globulosas.
Esleropleáceu. familia de las Cloroiiceas

Sifonocladiales,
Esferosporosll. enfermedad producida. por

protozoos mixosporidws (" Shaerospora
pernicialis ", "S. tincae"), muy imperfec
tamente conocida. Ataca a la tenca,

Esga"" v. Vadear.
Esguuo, v. Vado.
Esgllevar. expeler la güeva, en dialecto

salmantino.
Esgaln, nombre vulgar de los individuos

jóvenes de salmón, cuando descienden al
mar y ofrecen manchas transversales en
su cuerpo.

Esguln rabiego, es el nombre asturiano
del esguín al que le falta aún tiempo para
bajar al mar.

E.guln l'eaJ. nombre asturiano del esguín
próximo a la bajada al mar.

Esguito, nombre asturiano del xir6n cuan
do se dispone a bajar al mar.

Esia, nombre pamúe de uno de los vegeta
les tóxicos que usan en Guinea para la
pesca y que Pertenece al género "Tephro
sia".

Esl,ava, pendiente lisa por donde resbala el
agua.

Eslora. longitud de una embarcación, to
mada desde la roda al codaste por la parte
de adentro.

Estorla. v. Eslora.
Esmalte ganoldeo. substancia dura y pu

lida que engruesa considerablemente la
escama qtmoidea.

Es6cidos, familia de los Teleósteos no
existente en nuestras aguas. Se distingue
por su cuerpo oblongo, alargado y fina
mente escamoso; aletas pelvianas trase
ras con relación a la vertical donde se in
sertan las pectorales; dorsal única locali
zada en la región posterior del tronco, su
perpuesta a la anal; hocico grande, largo
y plano.

Es6fago, tercera porción del tubo diacste»,
consistente en 1U1 estrechamiento que va
desde la faringe al estómago. .
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Esófago del cangrejo, porción segunda
del tubo digestivo del canorejo .. es corto,
cilíndrico y casi vertical. comunicando con
el estómago,

Espadanill, v. Tufo.
EspadaDa, nombre vulgar de la planta

..Typha latifolia" L.. de la familia Ti
fáceas.

EspadaDa fina, v, Lirio amarillo.
EspadaDal, formación vegetal de espadaña.
Espadilla, utensilio 'alargado, de hierro o

madera, que se emplea para matar o aton
tar los peces que quedan en charcos y po
zas, así como los de las cañeras o corra
les; su longitud es variable, oscilando en
tre la de una daga y un sable, a 10 que
alude su nombre.

Espadln, v. Trancho,
Espaldar; v. Quelonios.
Esparbé, Esparavel, en la Alta Ribagorza.
Esparber, nombre catalán del esparavel.
Esparavel, red en forma de paraguas, cuan-

do está abierta, y que, cerrada. tiene 1.60
metros de alta, y 10 de circunferencia es
tando abierta. con unos 200 plomos en una
relinga de cabo delgado; en esa parte in
ferior átanse, equidistantes, varias bolinas
que pasan por un arito de hierro coloca
do en el centro del arte, las cuales ter
minan en una gaza o trozo cónico de ma
dera por el que pasa un delgado cordel
que se usa para halar el arte y poder ce
rrar la red. Su armazón es compleja, pues
por su forma circular la malla difiere;
en el aro o garganta muestra muchas me
nos mallas que en la inserción de los plo
rnos, ya que este arte, cuando está cerra
do, adopta la forma de un embudo; la
malla varía según lugar y pesca a que se
dedique, soliendo ser su luz de I cm. El
pescador está al acecho, y así abre el arte
por su fondo. sujetándole en pliegues con
la mano izquierda, dejando en el suelo la
guia, muy larga, de la parte superior; en
momento oportuno larga el arte abierto
de izquierda a derecha, bajando rápida
mente por la acción de los plomos y que
dando apresados los peces; se hala de la
guía de tierra, cerrándose el arte por su
parte inferior y formando una bolsa que
imposibilita la huída de la pesca.

Esparavel común, v. Esparavel.
Esparavel chico, es un esparavel de re

ducidas dimensiones que se emplea para
coger los peces de las cañeras y de los
estanques de los establecimientos de pisci
cultura.

Esparav.el de anillo, v. Esparavel dr
arillo ..

Esparavel de iIlriUo, esparavel en cuya
armadura los cordelitos de la corona a la
bolsa pasan por un pequeño círculo o ari
to, uniéndose a un centro donde se atan too
dos.

Esparavel de bolsa, v. Esparavel.
Esparavel montaDés, llámase así por

usarse en Santander un arte que allí de
nominan esparavel, pero que en realidad
es un salobre de grandes dimensiones: se
usa desde la orilla o a bordo. maneján
dolo como es corriente en el uso del sa
labre y también arrastrándolo por el cau
ce, resultando muy perjudicial en este
caso.

Espiaravel simple, v. Esparavel chico.
Esparbela, nombre vasco-navarro del es-

paravel.
Esparvel, v. Esparabel .
Esparto, v. Substancias combustibles.
espátulas, v. Zancudas.
Es.pecies daDin.s O perjudiciales, véase

Enemigos de los peces.
Especies nobles, se llama así en pesca a

los salmónidos y principalmente al sal
món.

Es.per1a-jusente. nombre en desuso del
ataio.

Esperma, v. Licor seminal.
Espermat6foros, tubitos vermiculares que

• se originan al expeler el cangrejo macho
la substancia fecundante y solidificane
ésta. la que queda en el interior de aqué
110s, conservando su poder generador has
ta que llega el momento del desove; estos
tubitos se forman en los orificios sesua:
les del cangrejo hembra.

Es.permatog6n,esis, v. Espermatoqenia,
Espennatog¡enia, producción de esperma

tozoides.
Espermatozoides, v, Espcrmatosoos.
Espermatozoos, el producto sexual mas

culino.
Es.pesor de la dabeza, máxima distancia

transversal existente en la región cefáli
ca; de las medidas del cuerpo de los pe
ces es algo imprecisa por influir Ia dila
tación branquial; 'se la compara con la
longitlld de la cabeso.

Espesor- máximo de~ cuerpo, s6lo de re
lativo valor entre las medidas del cuerpo
de los peces, ya que influye el engorde y
la madurez sexual; se compara esta me
dida con la alhlJra máxima del cuerpo.

Es.pia dimonis, nombre catalán de las li
bélulas.

Espiar, halar de un cabo sujeto a un obje
to fijo para hacer caminar la embarca
ción.
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Espiga, en la comarca de Mérida (Bada
joz), espina dorso).

Espiga d'aigua, nombre valenciano de la
espiga de agua.

Espiga d_uga. nombre gallego de la es
piga de aglltJ.

Espiga de agua, nombre vulgar de dife
rentes especies de Potamoqetonáceas, gé
nero ..Potamogeton ".

Espina ......1, v. Columna vertebral.
Espinada, en catalán, esfrina dors;U.
Espinazo, nombre castizo castellano de la

coltIIntW vertebral.
Espinel, es una especie de paloogre, pero

con las pernadas donde se atan los an
zuelos más cortas; en algunos sitios se
le llama cuerda, y también palangre. En
Andalucía se le usa mucho para pescar
esturiones, anguilas, lubinas y barbos.

Espine'ero, el que pesca con el arte llama-
do espinel,

Espinós, nombre catalán del espinoso.
EspinosiUo, v. Espinoso.
Espinoso, nombre vulgar castellano del

..Gasterosteus aculeatus" L.. incluído en
la familia, de los Gostcrosteidos.

Espiftazo, en gallego. eSrpma:w.
Espinbfa, sooguijllela. en caló.
EspirAculJO. como complemento de lo dicho

en las aberturlJS branqtMales, en el estu
rión se presenta, en la parte de atrás dt
'la cabeza, cerca de los ojos, la abertura
espiracular, resultante al atrofiarse la ca
vidad branquial ma.ndíbulohioidea; el es
piráculo permite que comunique con el ex
terior la cavidad bucal, pudiendo presen
tar los llamados replieguu valvuJtwes.

Espiral, tipo de dev6n en que su parte me
tálica se reduce a una espira que gira en
derredor de un vástago; poco usado en
Espafia.

Espirfgeros, subclase la más numerosa de
los Ct/iados, distinguiéndose de los As
pirígeros por la mayor diferenciación de
su aparato ciliar; comprende los órdenes
Heterotricos, Hipotricos y Peritricos,

Espfrltude vino, nombre dado por el vul.
go al a.kobol vínico, que es el mejor para
conservar ejemplares en las colecciones.

Espo... v. Espuendas.
Esponja de la carpa, v, Epiteli.cma de

la ClJrpa.
Bspor:ozoarlo-s, clase de los Plasmodro

mas degradada: por su vida parasitaria que
hace pierdan sus órganos locomotores y
se alimenten a través de la membrana; en
cierra varios órdenes, pero los que aquí
más interesan son los H emosftoridics.
Coccúlidos y A1~osporülio~

Esporozoos, v, Esporozoarios.
Esprel1a. v. Asprella.
Espuendas, márgenes. en Aragón,
EspuUeira, nombre gallego de la brazo-

lada.
Esqueleto, el más importante de los carac

teres ooatómkos, constituido por los hue
sos, cuyo conjunto forma el armazón óseo
de los vertebrados y. por lo tanto, de los
peces; puede dividirse en esqueleto inter-
no y esqueleto dérmko. .

E8Clueleto apendicular, parte del esque
leto interno.

E8Cluelto axll, parte del esqueleto in
terno.

Esqueleto cefAHco, es, como su nombre
indica, el esqueleto de la cabeza, estando
integrado por dos partes: la región cra
neana o cráneo y la regi6n wcertJl.

Esqueleto de !as aletas escllipulares, en
las formas primitivas (Elasmobranquios o
tiburones) consiste en unas piezas basales,
que progresivamente se reducen en los
Teleósteos hasta desaparecer, evolucío.
nando hasta quedar tres o cuatro piezas
radiales alineadas, las cuales se insertan
en la cintura escaftu/ar por un extremo.
uniéndose por el otro a los radios dérmi
cos de las aletas.

Esqueleto de las aletlu i.mpares, el de
éstas (v. Aletas impares) 10 forman una
serie de piezas cartilaginosas u óseas, cu
yos segmentos proxirmles o inferiores es
tán en contacto con las ap6fisis espinosas
de las vértebras próximas, en tanto que
en los distales o superiores se insertan los
radios dérmicos de las aletas; dichas pie
zas se llaman radiales, pterigióforos o so
mactidios. pudiendo soldarse por sus seg
mentos inferiores, formando una sola. la
placa o cartílago basal; estos segmentos
inferiores son los más grandes y se de
nominan huesos interespinosos.

Esqueleto de las aleto pelvianas, en
los peces inferiores 10 forman unas pie
zas basales y radiales que, en los Teleós
teos, se reducen a dos o tres píececitas
radiales. y eso cuando existen.

Esqueleto de los Ciclóstomos, el de las
lampreas es muy distinto del esqueleto de
los otros peces: es primitivo y cartilagi
noso; consta de una región cráneovisceral
y de la columna vertebrCJi, faltando la re
gión apendicular por no existir aletas
pares.

Esqueleto de los Oano-icieos, el esqueleto
de este grupo es cartilaginoso en su ori
gen, va osificándose »rogresivamente, lle-
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gando a muy avanzado grado de osifica
ción en el esturión.

Esqueleto de los "teleósteos, grupo en
el que el esqueleto llega a osificarse com
pletamente, por lo rnénos en la edad adul

, ta, aunque siempre subsisten algunos pun
tos muy localizados. de naturaleza cartila
gínosa, sobre todo en la cintura escapular.

Esqueleto interno, formado por una par
te axil que comprende el cráneo. la colum
na vertebral y sus dependencias y otra
apendicular con las aletas y cinturas es
capular y pelviana.

Esqueleto opercular, el dispositivo que
sostiene el opérculo, estando constituido
por el preopérculo, que da lugar a la
charnela y soporta a los restantes; el
opérculo. o sea la mayor parte del borde
libre del repliegue opercular ; el sub
opérculo, que se presenta debajo del pre
cedente, y el interopérculo, entre el pri
mero y el último, en una pequeña cavidad
que forman ambos.

Esqueleto 6steodentinoso, en ciertas for
mas especializadas (marinas preferente
mente) de Teleósteos, la materia ósea se
simplifica grandemente, perdiendo los ele
mentos característicos 'y tomando el as
pecto de la dentina, por lo que recibe el
expresado nombre.

Esquena, columna vertebral de los peces.
Esqu6r, cebo, en catalán.
Esquife, embarcación ligera o pequeño

bote, usada frecuentemente para pescar.
Esquila, nombre bable de las gambas de

agua dulce o de estuario.
Esquileil'o, nombre bable del esquilero.
Esquilero, arte semejante a la camaronero,

de dimensiones variables; se acciona des
de la orilla o lleva a remolque de una cm
barcación : úsase en las das cantábricas.
También en el Norte de España se llama
así al gambar6n.

e.<tullfe, anticuado de esquife.
Esquil6n, nombre andaluz de la aleta dor

sm.
Esquiparte, en Aragón, la pala para la

monda.
Esquizofic,eas, clase de las Esquisajitas,

de tallo filamentoso y gelatinoso. entre
cuyas células hay intercaladas, a trechos,
otras grandes; son verdeazuladas por lle
var ficocianima; por lo que también se
llaman Cianofíceas o CiQ1lOfitOlS.

Esquizofitas, tipo de algas constituido
por especies microscópicas unicelulares o
formadas por escasas células; se didiven
en dos clases: Esquizo1niatos y Esquiso
[iceas,

EsquizO!lllketos, clase de las Esquieofitas,
caracterizada por ser filamentosas sus
formas, constituyendo el talo una serie de
artejos celulares; raramente ofrecen clo
rofila. teniendo en cambio, frecuentemen
te, bacteria purpurina; se dividen en Eu
bacterias y Tlobacterias.

Establecimientos icdog6nicos, v. Pis
cifactoría y Laboratorio ictiogénico.

Establecimientos ictiogén.icos olida
les, v. Piscifactorías y Laboratorios ic
ti8génicos oficiales.

'EstabHments de peixcadors, en valen
ciano y catalán significa ordenaciones de
pesca, de pescadores literalmente.

Estabulaci6n, cultivo de peces en medio
cerrado y con alimentación artificial sumi
nistrada por el hombre.

Estabulaci6n de reproductores (estu
rl6n), pueden tenerse algún tiempo. hasta
que completen la madurez sexual o se
capturen los del otro sexo; se les deja en
el mismo río, amarrados a una embarca
ción por medio de una cuerda pasada por
un orificio hecho con un tubito metálico,
en el pico de la nariz o morro.

EstabulalCi6',n de reprodu;ctores (sal.
m6nidos), después de efectuada la cap
tura, hasta que llega el momento de veri

.ficar la fecundación artifciot, en los sal
mónidos, se dejan los reproductores, se
paradamente cada sexo, en unas pilas o
balseras, con agua fresca y limpia. no ne
cesitando se les suministre alimento du
rante Ios días que permanecen en ellas.

Estacada, arte fijo de dimensiones varia
bles, según las del ariño donde se cale;
durante el reflujo se clavan en él unas
estacas algo más altas que 'la red, que ter
minan en una furca; practicase un surco
en la arena, al pie de aquéllas, intro-íu
ciendo en él la parte inferior de la red que
se recubre fuertemente COn arena, susti
tuyendo así a los plomos. Cuando el flujo
llega a su máximo, van los pescadores y
halando de la driza fija en lo alto de una
de las estacas, Ievantan la red por este
lado y enganchándola después sucesiva
mente a las furcas de que se ha hecho
mención. forman un cerco completo, re
cogiendo la pesca ent la inmediata baja
mar. Se usa en el Miño para capturar li
sas y sollas.

Estacada en ángul'o, consiste en una es
tocada que adopta esta forma y que si
bien se llama así. el "modus operandi"
de la pesca es distinto. Desde puntos de
apoyo fijos, naturales o artificiales, nacen
unos enverjados constituidos por estacas
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unidas por varas o ramas. cuya abertura
va estrechándose hasta llegar al vértice.
en el que dispone la trampa que recoge
la pesca.

estaci6n, estado de la marea cuando no
sube ni baja.

estad6n Centl'llLl de Hidrobiologia, la
legisladán vigente de pesca establece (ar
tículos 50 de la Ley y 92 del Reglamento)
que la Secti6n de Biología de las Aguas
c01J.tinentcJies sea: el centro técnico superior
'de estudios e investigaciones hidrobioló
gicas. funcionando con el nombre y cali
dad a que nos referimos y dependiendo
de la Dirección General de Montes, Casa
y Pesca fluvial. V. en el Suplemento.

Estacionea Locales d~ Hidroblologfa,
es aplicable lo que se dice de las Estacio
nes Regionales de Hidrobiología.

EstlliClones Regionales ele Hldnlblolo
gla, por las mismas disposiciones que se
crea la Estación Central de Hidrobiología,
se previene la de éstas, con carácter de
filiales de la Central, cuya actuaci6n po
drá ser permanente o transitoria. V. en el
Suplemento.

Bstachla, cuerda usada para dejar cabo en
tierra y para halar las redes.

"Estadl.tka de la pr~ccl6n de los
Montes plibllcos", publicada anual
mente por la Dirección General del Ramo.
su contenido era exclusivamente forestal,
pero desde que dejaron de aparecer las
Publicaciones de la Inspección General de
Repoblación, hasta que. en 1929, se inició
la serie del Boletín de Pesca y Caza, en
los apéndices anejos a la ..Estadística" de
que aquí se trata. se insertaba un resumen
de la campaña anual en los esta.blecifllkn
tos ictiogénicos oficiales.

"Estadistica de Pesca", publicación de la
Dirección General de Pesca que aparece
anualmente, en la que se recoge la estadís
tica de especies continentales captura-las
en la zona marítima; empezó a publicarse.
formando un volumen anual. en 1933.

Estado adulto, v. Postlaroa.
Estado de conservacl6n del pescado,

v. Pescado fresco y Pescado alternado.
Estado Juvenil, v. Postlarua.
Estado liarvarlo, v. Larva.
Esttados posUal"varios, v, Postlorua.
Estafillnidos, familia de los Coleápteros,

no propiamente acuática. pero que. fre
cuentando mucho las orillas, constituye
uno de los alimentos exógenos de los
peces. '

Estanca, nombre que en Aragón dan al
estanque natural o la balsa.

estancament, v. Resclosa.
Estanco, en Aragón significa sitio vedado.
Estanquo, balsa grande.
Estanque de alevlnaJe de truchas, re

firiéndonos a las 'condiciones de los estan
ques de truchas, las que han de reunir és
tos son: fácil entrada y salida de agua,
colocándose cerca de la primera [resade
ros artificio/es,' la profundidad del estan
que, de 0,50 a 1 ID.; la corriente no muy
activa. variando, según la edad de los ale
vines. de 5 a 20 litros por minuto; para
impedir la fuga de los pececillos en las
bocas de acceso y salida del agua. se pone
tela metálica de malla de 2,5 mm.¡ procu
rará favorecerse la propagación de plan
tas acuáticas. si bien no deben desarro
liarse excesivamente. pues ocultos entre
ellas los alevines nG advertirán el sumi
nistro de alimento artificial si hay que
acudir a este medio, siendo preferible el
empleo de la aHmentaci6n natural. V. Fe
cundación en los estanques de truchas.
Después de este estanque. interesa el es
tanque de jaramugos de trucha.

Sstanque de decantaci6n, cuando el agua
que se usa en los laboratorios de incuba
ción de salmónidos lleva algo de limo
(v. Condiciones del agua), antes de usarla
en la incubación se la hace pasar por uno
de estos estanques. a fin de que aquél se
sedimente en el fondo; puede hacérsela
pasar por dos, para que la decantación sea
más completa.

Estanque de engorde de carpas, mucho
más grande que el estanque de #gundo
año. dada la finalidad que tiene. que es la
de procurar el engorde de la carpa; la
permanencia en este estanque es de un año.

estanque de engorde de truch'as, es
igual al llamado estanque de truchas, o
este mismo donde se mantienen dichos pe
ces hasta su tercer año de vida. en cuyo
tiempo miden 30 a 35 cm. Y pesan de 250
a 500 gr., según la alimentaci6n suminis
trada (v, Proporción entre la alimentación
y el crecimiento de las truchas); después
de dicha edad, el crecimiento es lento. y
como son voraces. resulta antieconómico
prolongar el engorde.

Estanque de Jaramugos de truchas,
cuando miden los pececillos 8 o 10 crn., se
pasan a éste desde el estanque de alevi
naje de 'truchas; su profundidad es de
1,50 rn., y el fondo se recubre. en algunos
trozos, de grava y guijarros. plantándose
en otros algunos vegetales acuáticos que
proporcionan refugio a los jaramugos; el
número que de éstos se ponen es de 1 200
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a 1.500 por hectárea. pero puede aumen
tarse hasta 2.000 o 2.500 si se les facilita
la correspondiente alimentación artificial
y el agua se renueva muy activamente
(v. Alimentación natural de los jaramu
gos de truchas y Alimentación artificial de
los jaramugos de truchas); cuando ya tie
nen tamaño adecuado, se pasan al estan
que de truchas.

estanque de puesta, en los estableci
mientos carpícolas menos perfeccionados,
en los que falta el estanqUe Dubisch, al
llegar la época de cría, los reproductores
se trasladan desde el estanque de su nomo
bre, o, si éste falta también, del de en
gorde a aquel en donde haya de tener lu
gar el desove, que, en el caso dicho de ca
rencia de frezadero Dubisch, es el mismo
estanqlle de primer año, quedando allí los
jaramugos durante el primer verano de
su vida; sise efectúa en ellos el desove.
deben estar resguardados de los vientos
fríos.

Estanque de reproductor'es (carpas),
conviven con las carpas en el estanque de
engorde, pero al pescar éstas para darles
salida, los reproductores son trasladados
a su estanque, donde pasan la temporada
invernal, a unos 10·, y aun menos, procu
rando esta temperatura mediante una re
novación lenta, pero continua, del agua;
la profundidad de este estanque es de 3
a 4 metros. También pueden estar aisla
dos en estanques propios que no exigen
ninguna particularidad especial.

Estanque de truchas, cuando éstas cre
cen, se las pasa desde el estanque de ja
ramugos de truchas al aquí descrito; 'éste
debe tener una profundidad de 1,50 a 3 m.,
y su fondo estar cubierto, en una gran
parte, de cascajo. Las orillas con árboles
que den sombra a las aguas y atraigan
los insectos; para incrementar estas dos
condiciones, se ponen algunos trozos de
canales de barro para conducción de agua,
colocándolos invertidos, y mejor aún unos
islotes flotantes; el número de truchas que
se libertan en este tipo de' estanque oscila
entre 800 y 1.200 de 125 gro de peso medio
por hectárea; con abundante renovación
de agua y suficiente alimentación artifi
cial, puede aumentarse la población pis
cícola hasta haber dos o tres truchas por
metro cúbico. (Y. Alimentación en los
estanques de truchos.¡

Estanque de primer afio, en una insta
lación carpícola variará su extensión se
gún la importancia del establecimiento;
corno es para albergar las jóvenes. será

el más pequeño, no excediendo de un me
tro su profundidad; en él residen las crías
durante el primer verano de su vida.

Estanque de segundo afio, con relación
al estanque de primer aiio, ha de tener
una superficie mucho más grande, siendo
también mayor su profundidad, la cual
oscilará entre 1,50 y 2 metros.

Elltanque Dub1&ch, se llama así al freza
dero de carpas de las buenas instalaciones
carpíoolas construido especialmente: se
dispone en sitios abrigados, son rectangu
lares, tienen 7 a 10 m. de largo, 4 a 6 de
ancho y 0.5 a 0,7 de profundidad en la
parte del canal periférico, con la oportuna
inclinación para dar salida al agua. Con
céntrico y separado de los muros exterio
res unos 30 em., se construye un murete
poco espeso y de 20 cm. de alto, rellenán
dose con tierra el espacio central que
delimita y sernbrándose con plantas que
formen un apretado césped. Lleno de agua
poco antes de la puesta, tiénese un cana I
periférico y una parte central en la qUL'

la capa líquida es escasa, por lo que se
calienta pronto; cuando el agua llega a
20". se introducen Ios reproductores, des
pués de las doce horas del día; hecho
esto en sazón, la puesta pronto tiene lu
gar, adhiriéndose los huevos a las hierbe
cillas existentes en la parte del medio, fe
cundándolos los machos. Terminada la
misión reproductora, lo que se conoce por
la pasividad de estos ejemplares, se les
trasladaa su estanque para que no devo
ren a los jaramugos.

Elltlanque único para rec ..la de tru
chas, disponiendo de un sólo estanque y
para no tener que dedicar la atención que
exige el cultivo de la trucha, se puede
efectuar su recría; en este caso pueden
utilizarse jaramugos de 3 a 4 meses o
truchitas de un año. haciendo la suelta
en primavera, o truchitas de 8 a 9, si se
efectúa en otoño, Las condiciones de tem
peratura y caudal del agua. así como su
naturaleza y lo refereate a número de
ejemplares 'libertados en relación con la
alimentación natural y artificial, son las
que en general se observan en el cultivo
de la trucha. V. Rendimiento del estanque
único para recría de trucha.

Estanque de sedimentación, para depu
rar las aguas de las millas de carbón y
algunas otras residuales, se construyen
unas balsas o estanques de capacidad pro
porcionada al volumen del desagüe nor
mal, durante seis u ocho horas. en los
que' se sedimentan las materias en suspen-
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sion : estos estanques. de escasa profundi
dad. se abren en comunicación con el ca
nal de desagüe, antes de que éste vierta
en la masa de agua.

Estanques para carpas, una explotación
de carpicultura precisa, por 10 menos, de
un estanque de primer año, otro estanque
de sequndo año y un tercer estanque de
enqorde ; debiendo contar también con \UI

esttmqwe de reproductores y el llamarlo
frezadero o estanque Dubisch, Es útil
comuniquen entre sí para facilitar los tras
lados.

Estanque-s para cultive) alte,rnativo,
lo mismo para el de ciprinidos que para
el de salmónidos, cuando se dispone de
suficientes estanques se aconseja practi
car el cultivo alternativamente, tenién
dolos un año en uso y otros en seco; con
esto se logra sanear los estanques, destru
yendo muchos agentes perjudiciales para
los peces y fomentar la propagación de
los diminutos seres que constituyen su
alillltllfació'l naturel,

Estanques para pesca con cafia, la gran
afición que en el extranjero se siente por
este deporte. hace se construyan estanques
que después se arriendan a Sociedades tle
pescadores o utilizan los particulares pa
gando una cantidad a su propietario. Estos
estanques tienen una longitud no inferior
a 200 m. por 15 de anchura; las orillas
no se revisten, dejándolas naturales y uno
o dos metros por encima del nivel del
agua, contribuyendo esto a dar sensación
de que se trata de un troza de río, así
corno la plantación de vegetales acuáticos.

Est&nqu.es pal1a tencas, la tenca se culti
va de modo semejante a la carpa, pero
poniendo menos individuos en los están
ques, por ser algo mayor 'su actividad res
piratoria.

Estanques para truchas, una explotación
de truchas cultivadas en estanques, debe
disponer de cinco de éstos, por lo menos:
el primero, el estanque de alevinaje de
truchas, de 30 m.": dos estanques de jara
mugos de truchos, para los ejemplares de
un año, de 50 m.' cada uno, y otros dos
para completar su crecimiento (v. Estan
ques de truchasv. de 200 01. 2 cada uno tam
bién. Estos estanques, para facilitar el pa
so de los peces, están en comunicación
uno con otro, pero tiene cada uno su toma
y 'salida de agua para también funcionar
independientemente; la diferencia de ni
vel de uno a otro no debe ser inferior
a 50 cm.

Estany, nombre valenciano y catalán del
estanque,

Estanyol, v . 1.10.-111/<1.
Estlanza, nombre andaluz del sedal.
Estar al arpeo, estar fonrleado; también

se dice "estar al ancla", pero este término
es más marinero.

Estar borrachos, v: Peces borrachos.
Esteiro, nombre gallego del estero,
Estelmat6podos, suborden de los Ecto-

proctos con la corona tentacular circular;
de éstos, sólo una minoría son dulceacuí
colas.

EBtetnenara, cada uno de los maderos
principales que forman la armazón de
una embarcación hasta la cin'ta principal.
y también las piezas de ligazón que se
van agregando a la varenga para formar
la cuaderna.

Estemene11a, anticuado de estemenora.
Estenébare, que nada o vive fijo dentro
. de una amplia distribución vertical.
Estenopotémica, familia de peces en los

que se incluye un corto número de habi
tantes de las aguas dulces,

Estenosis, estrechamiento de un conducto.
Estenotermia, temperatura constante en

las aguas.
Eatenotermo, ser acuático que necesita una

temperatura casi constante.
Estenotrofo, parásito externo muy adap

tado a determinado huésped.
Bsteral. v. Estero.
Esterero, v, Estero (segunda acepción), y

también el pescador que usa este arte.
Esterilla, aparejo formado por un haz de

juncos secos, de 30 cm. de largo, reunidos
en manojo por un atado que sujeta U11P
de sus extremos; la parte libre se abre
y cierra a voluntad como uu.abanico : en
su parte media se enrolla el hilo de 2S
Ó 30 m., en cuyo extremo libre se coloca
el anzuelo. Metida en el agua la estcri
lIa, se levanta y pone vertical cuando se
clava un pez, el hilo se desarrolla y el
abanico de juncos se abre. Se practica
poco en España; empléanse ala vez va
rias esterillas y se usa sólo en las aguas
tranquilas.

Estern,6n, porción ventral de los segm(')l·
tos del cangrejo.

Estero, terreno cercano a una ría por don
de se extienden las aguas en la marea
cntrantc ; el terreno bajo y pantanoso.
V. Estuario. En otra acepción, equivale a
topocstcro,

Es,tiaje, caudal -mínimo de una masa de
agua. consecuencia de los rigores esti
vales.
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Estigonemáceas, familia de las ESIJuizo
jíceas¡.

Estirac..heUs, v. Espía dimonis,
Estirar tos artes, fijar los paños de la

red por un extremo y tirar del otro, a fin
de que se abran del todo las mallas y se
aprieten los nudos.

Estómago, cuarta porción del tubo djges.
tívo. constituída por el ensanchamiento
existente entre el esófago y el intestino;
su configuración adopta dos formas: es
tÓ1tWgo en sifón, que es la más general, y
estómago en tubo ciego, mucho menos
frecuente; como dependencias del estó
mago existen los apéndices pilóricos.

Est6mago del cangrejo, parte del tubo
digestivo del cangrejo; muy voluminosa,
ocupa un gran espacio en la región cefá
lica, y está dividido en dos regiones: el
cardias, situado anteriormente, y el pilo
ro, que es la posterior; en la última por
ción de la primera y en toda la segunda,
se encuentran unas piezas quitinosas o
calcáreas que forman el molinete o molino
gástrico; las más principales muestran
un contorno exagonal; en el cardias hay
también dos masas calizas, más o menos
aparentes, que se llaman gastrolitos u
ojos del cangrejo, cuya misión es retener
la caliza precisa para regenerar él nuevo
caparazón después de cada muda. La
existencia de estos órganos pone de ma
nifiesto que la función de este estómago
es más trituradora o masticadora que di
gestiva.

Estómago en saco, v. Est ámaao ell tubo
ciego.

Est6mlago en sifón, es el estómago cur
vado en U; su parte anterior o rama car
diaca es mucho más voluminosa que la
posterior o rama pilórica, más corta y
estrecha.

Estóm.ago en tubo ciego, se le llama
también en saco y consiste en una modio
ficación del estómago en sif6n, por virtud
de la cual las dos ramas se reúnen for
mando una sola cavidad o saco con dos
bocas, que toman los nombres de cardíaca
y pilórica, o sean los de las ramas del
estómago en sifón.

Estratificadón té~mica directa, la que
resulta en las aguas cuando la temperatu
ra de sus diferentes capas da una media
superior a 4°.

Estratificación térmlca inversia, en
oposición a la estratificación térmica di
recta, es cuando la temperatura de las
aguas no rebasa los 4°.

Estrave, remate de la quilla de la ernbar
cación que va en línea curva hacia proa.

Estrechamiento de la zona de servi
dumbre, v. Causas de modificación de la
zona de servidumbre.

Bstrechea, v. Estenosis.
Estrella de .agua, v. Brisa,
Estrepada, esfuerzo que hace el remero.

Tirón para halar un cabo o una red.
EstJ"epo, v. Baderna.
Estribor, lado derecho de la embarcaci6n.
Estridos, familia de los Braquíceros.
Estrobar, asegurar el remo al tale te, en

bable.
Estrobo, dispositivo para enganchar los

correspondientes aparejos y poder varar
las embarcaciones cuando esto se hace por
medio de cabrestantes, bueyes o caballe
rías.

Estuación, anticuado de flujo.
Estuario, trozo de rio cercano a su des

embocadura, en el que se deja sentir la
influencia de la marea.

Estuche de pesca, v, Cartera de pesca.
Estudiantes y personas no emancipa..

das, los referidos constituyen una de las
excepciones en la aplicación de las tarifas,
.onsiderándoseles, a los efectos de clase
de licencia, comprendidos en la cuarta cla
se; para esto deberán presentar la co
rrespondiente declaración jurada con el
visto bueno del Alcalde.

Estudio de los otolltos. para realizarlo
hay que ejecutar dos operaciones previas:
la ex'fracción de los otolüos y la prepara
cióll de los otolltos.

Esturina, protomsna toxica del esturión.
Esturió, nombre valenciano y catalán del

esturión.
Esturión, nombre vulgar castellano del

"Acipenser sturio " (L.). de la familia de
los Acipenséridos.

Esturión mor-ene, nombre que los pesca
dores del Guadalquivir dan al esturión
que presenta una coloración obscura. en
tanto que llaman rubio al que la muestra
clara.

Esturión .rubio, v. Esturián morellO.
Esturión vacto, así llaman los pescadores

del Guadalquivir a las hembras que. en
flaquecidas cOIIID consecuencia del desove,
tornan a descender al mar cumplida su
función genésica.

EUologia, v, Ecología.
Etiológico, v. Ecológico.
EtiMogo, v. Ecáloqo,
Etmoides., hueso de la super]icie dorsal del

cníllco.
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Etmoides lateraJ.es, huesos de las cápsu
las nasales.

Eucéfalo, ser con .]a cabeza bien diferen
ciada.

Eucnémidos, corno los Esta/ilínidos.
Eucopépodes, suborden de los Copépodos

Que agrupa las formas libres y típicas
EucromonadAceos, familia de Buflage/a

dos.
EucromulinAceos, familia de Euflagela

dos.
Eufitlco. medio acuático rico en hidro/itos.
Euf&agelados, los típicos o verdaderos Flo

gelado.r, a lo Que alude su nombre, que.
aunque de muy variado aspecto, constitu
yen Un orden bien determinado.

Eufla.gélidos, v. Euflagelados.
EuglenAceos, familia de los Buglenoideos.
Euglenoideoil, orden de los Bu/lagelados.
Eulam,eUbranquios, los lamelibranquios tí.

picos, entre los que se incluyen los Na
yádidos.

Eumicetos, v, Hongos.
EunotiAceas, familia de las Diatomeas.
Euribaro, localizado en una capa acuática

de escaso espesor, cualquiera que sea la
profundidad de ella.

Eurffago, sér poco exigente con res~to

al alimento.
Eurihalinldad, acomodación de los seres

acuáticos a los cambios de salinidad del
agua.

EurihaJino, Que tiene la propiedad de la
eurihalinidad.

EuripoUmlca. dícese de las familias de
peces Que tienen géneros marinos y dul
ceacuicolas, dando a los últimos una im
portancia poco diferente de la de los pri
meros.

Euritermia, adaptación de los seres acuá
ticos a los cambios de temperatura del
agua.

Euritermo. que presenta la euritermia.
Euritrofo, de alimentaci6n vegetal varia

da, pero no omnívoro. También se aplica
al ectoparásito Que se fija sobre muy va
riados huéspedes.

Eurixeno, parásito de habitat amplio en
sus huéspedes, incluidos en diferentes gru
pos zoológicos.

Euroxibionto, sér poco exigente con res
pecto al oxígeno.

Eutineuros, subclase de los Moluscos a la
que pertenecen los Pulmonados.

Eventración, deficiente presentaci6n de los
peces en el mercado, consistente en la ro
tura de las paredes abdominales, debida a
las presiones sufridas en los embalajes.
También es motivada por la putrefacción,

que provoca la formación de gases en el
abdomen, cuya presión de dentro a f ue
ra produce la expresada rotura.

Evolución de las aletas impares, véase
Aletas impares.

Exiacci6n por via de apremio, v. San
ciones por omisiá» de obras.

ExApodos, nombre que, por tener tres pa
res de patas, se da también a los Insectos.

Excamas, nombre mozárabe de las esco-
mar,.

Excepciones en artes prohibidos, como
complemento y aclaración ala dicho en
artes prohibidos, entre éstos se exceptúa
el gmno, y los cordeles durmientes para
la pesca de la anguila, limitados a r5 an
zuelos repartidos en cinco cordeles por
pescador; para dicha especie y la lamprea
se permiten las nasas, cestones o tambo
res (éstos en número no superior a tres);
en la pesca del esturión se autorizarán los
artes Que señale el Servicio Piscicola.

Excepciones ea dlmensw,nes de las re
des, establece el arto 19 de la Ley Que,
con carácter excepcional y en ríos donde
no haya salmónidos, podrán usarse redes
de mallas de ro mm. (v. Dimensiones de
las redes ,"ohibidos), cuando hubiera
abundancia excesiva de peces blancos, de
acuerdo con las prevenciones dictadas por
el Servicio Piscícola.

Excepciones en distancia en presas y
escala., v, Distancia en presas y escalas
para la pesca con redes y Distancia en
presas y escalas para la pesca con caña.

Excepciones en distancia entre pesca«
dores, el arto 36 del Reglamento estable
ce que la distancia entre pescadores con
caña no es preceptivo guardarla sino a
instancia de un interesado; si. un pescador
tuviese clavado un pez cuya resistencia
.fuera grande, podrá exigir de los colegas
vecinos retiren sus aparejos hasta que ex
traiga el pez o éste se desprenda del ano
zuela.

Bxcepclenesen ta aplicación de 1.. ta
rifas, en las tarifas para la expedición
de licencias de pesca se establecen algu
nas excepciones en beneficio de los estu
diantes y personas no emancipadas y de
los beneficiarios de cartilla de familia nu
merosa; en cuyos epígrafes se dan a. co
nocer.

Excólex, cabeza de los Céstodos.
Exenciones tributarias, v, Protección

económica a la pesca fluvial.
Exigo, nombre gallego del esguín.
Exoccipitales, huesos pares de la cápsula

craneal.



EXP EXU 127

Exoesqueleto, esqueleto externo como el
caparazón del cangrejo y otros crustáceos
y la concha de los moluscos.

Exoftlalmi.a, enfermedad de los ojos de los
peces producida por un tremátodo del gé
nero "Diplostomum".

Exopbdito, rama externa, que aborta, de
las mandíbulas o tercer par de los apén
dices cefálicos del cangrejo.

Ex6stosls, prodúcese esta dolencia por
traumatismos o alimentación deficiente
manifestándose por excrecencias o abul~
tamientos en los huesos, formando verda
deros tumores óseos de tamaño variable;
pueden 'presentarse en distintas regiones.

.Expedlcl6n de las Ucenclas de pesca,
v. Concesi6n de las licencias de pesca.

Expediente de concesión, v. Concesiones
de pesca (normas generales).

Expediente de denuncia, en los incoados
por infracción de pesca interesa conocer
los síguíentes extremos, que se describen
en los epígrafes que se mencionan: clases
de denuncia, presentaci6n de denuncias
platlo para presentación de denuncias tra:
mitaci6n de denuncias traslado de 'reso
lución en las denunculs efectividad de la
sanci6n, sanciones a A~toridadcs, registro
de infractores, petici6n de antecedentes y
procedimiento administrativo.

Explosión, la dinamita y la cal sin apagar,
encerrada en una botella. al estallar pro
ducen en los' peces grandes desgarr~duras
en sus tejidos. revienta la vejiga natatoria
(carácter típico) y se rompe la espina dor
sal; los peces así muertos entran pronta
mente en descomposición.

Explosivos, cuerpos qulmicos que estallan
por la dilatación repentina de un gas, al·
guoos de los cuales son empleados en la
pesca criminal. principallsimamente la di
namita.

Exposición Nacional de Caza y Pes
oa (1.">, organizada por la Federaci6n
Española de Sociedades de Cazadores y
Pescadores, se celebró en el Parque del
Ret~ro .durante Ios dias 21 de mayo a S
de junio de 1932; se compuso de jaulas
C?n ma~íferos y aves vivas. acuario, sec
ción canma y unos 40 "stands" de dife
rentes centros y casas comerciales, ha-

biendo editado el ..Libro Oficial de la Ex
posición".

Expropiación forzosa, v. Declaraciáw de
utilidad pública, Repoblacián de márge
nes y Ley de Expropiación forzosa de 10

de enero de 1879.
Extinción de seres perjudiciales, la le

gislació" vigente (arts. 32 de la Ley y 54
del Reglamento), indican que el Estado,
de acuerdo con los usuarios, procederá a
extirparlos por los medios adecuados
siendo de cuenta de las entidades y par~
ticulares interesados los gastos que se ori
ginen.

Extracción de arena y pl.edras a los
efectos leg1a,les, el arto 7 de la Ley pro
hibe su extracción en cantidad que oca
sionen perjuicios a la pesca; el Servicio
Plscicola señalará los trechos en que, por
dicha razón. queda la extracción absolu
tamenteprohibida.

Extracción de los. otolltos, primera fase
del estudio de los otolitos : hervido y des
carnado el cráneo, se corta longitudinal
mente en dos mitades, extráese el cerebro
y con unas pinzas finas se sacan los oto
litos ; luego se procede a la preparación
de éstos.

Extravio de la licencia, en este caso de
berá ponerse, por escrito. en conocimiento
del Servicio Piscicola, para evitar las mo
lestias que puedan seguirse si el que la
halla procede de mala fe. Por el contra
rio. quien se encuentre una deberá remi
tirla al citado Servicio.

Extr~s de los artes, los artes de pes
ca ofrecen terminaciones muy variadas,
pero todas pueden distribuirse en tres gru
pos, incluyéndose los artes marinos.
I.0, los que terminan en un cal6n o en un
pie de gallo, constituídos por la prolon
gación de las dos relingas; 2.°, cuando
carecen de aquellos dispositivos, termi
nando las relingas en una gaza a la que
se amarra un cabo delgado, y 3.°, los que
terminan en un triángulo de red o de ma
tafiones con sus correspondientes pernadas.

Exudado, líquido orgánico que fluye de una
herida o un órgano inflamado.

Exulceración, formación de úlceras.
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Faba, nombre valenciano del haba.
Fabago, haba, en dialecto andaluz.
Fabricación n_ional. v, Protección eco-

nómica a la pesca fluvial.
FAbricas de \amoniaco, una de las indus

trias perjudiciales a la pesca, variando 5U

intensidad según la concentración a que
sea obtenido ; la accwn del carbonafo
am6n.ico y del alquitrán exigen el trata
miento de las aquas residuales de las fá
bricas de amoníaco.

FAbric_ de az{¡car, v, Asucoreras.
FAbrica de cervezas, v. Destilerías.
Fábrica de conserva, una de las indus·

trias perjudiciales a lo pesca por la can
tidad de materia orgánica que arrastran
sus aguas residuales. V. Tratamiento de
los aguas residuales de fábricas de con·
servas.

FábriCl&s de curtidos, v, Tenerías.
Fábricas de gas, una de las más perni

cíosas i,wustrias perjudiciales a la pesca
por la cantidad de fenal que arrastran sus
aguas residuales. V. Trdtcl4fll'ento de las
aguas residuales de fábricas de gas.

Fábricas de Jabones, otra de las indus
trias perjudiciales a la pesca es la de las
jabonerías. por la gran cantidad de glice
rina que expelen. V. Tratamiento de las
aguas residuales de fábricas de jabón.

Fábricas de P8IPel, otra de las industrias
perjudiciales a la pesca, pues sus aguas
residuales llevan una gran cantidad de
fibras en 'Suspensión. así como almidón,
jabones resinosos. substancias minerales y
cloro libre procedente del blanqueo. Véa
se Tratamiento de las aguas residuales de
fábricas de papel.

Fábricas de potaN., otra de las industrias
nocivas por la acción de las aguas resi
duales que arrastran potasa, cloruro y sul
fato potásico y sulfato sódico, así como
otras sales magnésicas y cálcicas. V. Tro-

ta"l~to de los agucu residuales de fábri
CCJI de potasa.

FAbricas de productos quimicos, todas
ellas son nocivas para la pesca. singular
mente las fábricas de amoníaco y las fá.
brlcas de potasa, ya que la acción de las
aguas residuales origina grandes perjui
cios.

FAbricas de tejidos, otra de las indus
trias perjuákiales a la pesca, ya que sus
aguas residuales contienen gran cantidad
de fibras y de grasa de la lana. V. Tra
tamiento de las agWJS residuales de fá
bricas de tejidos.

Factor biótico, el que contribuye a regu
larizar las condiciones de concurrencia o
solidaridad entre el lugar y los seres que
le habitan.

FactorilllS metalúrgiclaa, industrias perju
diciales a la pesca por la acción de las
aguas residuales: las procedentes de altos
hornos van cargadas de partículas finas
que se depositan muy lentamente; las de
refrigeración de los trenes de laminación
llevan partículas de escorias. aceite y gra
sa; las sobrantes de las fábricas de alam
bre y hoja de lata arrastran sulfato de hie
rro y ácido sulfúrico libre. V. Tratamien.
to de las aguo.s residuales de factorías me
talúrgicas.

Fachinal, voz de origen americano con que
se designa al terreno pantanoso.

Fajas de servidumbre, v. Riberas a los
efectos legales.

F,.,kiaa, tablas que en las embarcaciones se
lJO'IIen de galón a galón sobre la borda,
para mayor visualidad y seguridad.

Falla amarra, sustituye al plomo, en oca
siones. cuando se practica la pesca al pa
rado; se hace con una piedra de unos 500
gramos. a la que se ata un cordel más
fino y menos resistente que el sedal a em-
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plear; el extremo libre del cordel se une
al sedal, junto al lazo de unión del codal.

Falsas pIlltaa, v. Apéndices abdominales
del cangrejo.

Faltar UD cabo, dícese cuando éste se
rompe.

Faltas, infracciones de la legislación de
pesca que no constituyen delito de pesca:
se dividen en leves (art, 111 del Regla
mento). castigándoselas con multa' de ro
a 50 pesetas; menos graves (art. 112),
sancionadas con la de 50 a roo; graves
(art. I13), con la de roo a 250 y cinco días
de arresto gubernativo, y muy graves (ar
tículo 114). penadas con multa de 250 a
2.500 pesetas, diez días de arresto guber
nativo y anulación de la licencia si el in
fractor la posee; en los epígrafes siguien
tes figuran las faltas que se incluyen en
cada división.

Faltlas 'graves cometidas por no pes
cadores, rebajar considerablemente o
agotar el caudal de canales, pantanos y
otras obras hidráulicas. sin dar cuenta al
Servicio Piscícola con menos de quince
días de anticipación; no mantener aqué
llas en perfecto estado de conservación
COn riesgo de la riqueza piscícola ; omitir
la colocación de rejillas en los cauces de
derivación en general o conservarlas en
deficiente estado y verter en las aguas y
álveos materiales de desecho o escombros.

Faltas graves cometidas por pescado
res: pescar en época de veda con luz ar
tificial, durante la noche (excepto las es
pecies de pesca nocturna autorizada), en

.zona prohibida (concesiones o vedados por
el Servicio Piscícola); pescar salmónidos
con redes y durante su veda, el transpor
te, comercio y consumo, así como la cir
culación del salmón. carente de guía,. usar
redes de mallas prohibidas (v. Dlmcnsio
nes de las redes prohibidas) o tan exten
sas que abarquen más de la mitad de la
anchura del río o que rebasen los 30 me
tros de longitud y tres de anchura; uti
lizar artes fijos como butrones, garlitos,
etcétera; macizar las aguas con huevas de
peces. larvas de insectos. etc.; practicar
desviaciones en corrientes de agua con el
fin de facilitar la pesca, y quitar los mar
chamos a las redes precintadas, siempre
que no se pongan en otras.

Fatt.s leves cometidas por no pesca
dores, sacar. sin autorización. arena o
grava de los ríos y bañarse fuera de los
lugares sefialados por el Servicio Pisci
colD.

Faltas leves cometidas por pescado
res: vender o servir en establecimientos
de hostelería peces pescados con caña du
rante la veda para redes; no devolver al
agua peces y cangrejos inferiores a las
dimensiones minimas legales; venderlos ~.

consumirlos en los establecimientos cita
dos; la pesca y consumo del salmón y es
turión en su baj ada al mar; pescar a la
vez oon más de dos cañas. y con dos si
se trata del salmón; no observar la re
glamentaria distancia entre pescadores con
caña; lo mismo en ídem íd. íd. con redes;
pescar cangrejos si no es como se indica
en reteles a los efectos legales; no guar
dar el plazo para los pescadores de sal
món; apalear o apedrear las aguas; pes
car a mano o con armas de fuego; gol
pear los pedregales que ofrecen refugio.
y pescar entorpeciendo la navegación y
flotación.

Faltas menos graves cometidas por no
pescadores t dificultar el funcionamiento
normal de las escalas y pasos para peces;
extraer arena y grava de los parajes -íe
los ríos donde lo prohibe el Servicio Pis
cicola; entorpecer la servidumbre de pes
ca impuesta a las márgenes de los ríos por
los propietarios ribereños, y libertar pal
mípedas domésticas en sitios donde su es
tancia esté prohibida por el Servicio ci
tado.

Faltas menos gr,wes cometidas por
pesoadores: pescar sin licencia; usar
artes prohibidos de carácter 11() fijo; ven
der y consumir cangrejos en estableci
mientos de hostelería, procedentes de otras
regiones cangrejeras cuando en la que se
expenden impera la veda; utilizar o po
seer redes no precintadas; pescar con las
autorizadas en acequias y cauces de deri
vación; no observar las limitaciones que
se determinan ron motivo de las excep
ciones en artes prohibidos, pero autoriza
dos condicionalmente; pescar con redes a
menos de 50 metros de las presas o con
caña al pie de éstas, quedando el aparejo o
parte de él a menos de 10 metros de la es
cala, o hacerlo a mayor distancia en los
días en que por la afluencia de peces
(v. Distancias en presas y escalas) queda
prohibida la pesca; pescar en el mismo po
zo en que otro lo está haciendo, y servirse
de embarcaciones no matriculadas o apa
ratos flotantes, así como no retirar aqué
llos en época de veda.

Faltas muy graves cometidas por no
pescadores ; impurificar las aguas o al
terar sus álveos por el vertido de resi-,

9
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duos industriales Q substancias perjudi
ciales para la pesca, y arrancar Q trasla
dar de lugar los hitos indicadores <le des
linde de jurisdicciones. competencia o pro
piedad. así como las tablillas indicadoras
de concesiones o cualquiera otra que fije
el Seruicio Piscicolo.

Faltu muy graves COlJ'Ctidas por peos
e.dores.: redar desde UlJél embarcación
cercana a la desembocadura de los ríos
durante la costera del salmón; poner vi
gías para avisar su paso en tanto ésta
dura; pescar con redes los salmónidos
durante su época de veda para la caña;
usar redes de arrastre o fijas; levantar
barreras para desviar las aguas y facili
tarla pesca o construcciones que sirvan
para establecer artes fijos con carácter
permanente; colocar artes de pesca en las
obras hidráulicas; alterar los cauces; des
hacer los pedregales: disminuir el caudal;
arrancar la vegetación acuática y de las
riberas; tener cerca <le las aguas subs
tancias tóxicas; el uso o tenencia. en las
proximidades del río, de artefactos pun
zantes; destruir la freza de los peces;
tocar los aparatos de incubación que haya
en las aguas; introducir en las aguas es
pecies exóticas, sin permiso del Ser-vicio
Pisclcola; y colocar fraudulentamente en
una red el precinto levantado a otra.

Faluca, nombre arábigo de una pequeña
embarcación.

Fatochero, el patrón de un falucho o lo
concerniente a esta embarcación.

Fahlcho, es un laúd grande, por lo que se
usa en pesca marítima.

F..U&n, nombre dado en Murcia al [artei,
'Familias numero", v . Beneficiarios de

cartNlas de lamilu, numerosa.
Falld, nombre valenciano del farol.
Fanerógamas, tipo botánico de plantas con

fibras y vasos; tienen raíces, tallos. hojas,
flores y frutos (no son verdaderos frutos
las fructificaciones de las Gimnospermas,
que aquí no interesan por carecer de re
presentación acuática) y reproducción se
xual por estambres y carpelos. V. Angios.
pernuu.

F.aneroglolliOs, suborden de los Anuros. tí
pico por lo aparente Y visible de su len
gua, en el Que se incluye la familía de
nuestras ranas.

Fangal, sitio lleno de fango.
Fangar, en valenciano y catalán, fangol o

llamazar.
Fango, lodo glutinoso que se forma donde

hay agua detenida.

Fango sedimentabte, dícese con referen
cia a los tanques de sedimentación, del
que se posa en una probeta cónica de en
sayo de 40 cm. de altura al cabo de dos
horas. llamándose eficacia de sedimenta
ción al porcentaje sobre dicho fango al
canzado al cabo de cierto tiempo; las pro
betas tienen un litro de capacidad y están
graduadas en centímetros cúbicos en su
parte inferior.

Fangoso, dicese de los fondos o sitios con
fango.

Faoplankton, el plaltkton que vive en la
zona iluminada de las aguas. entre la su
perficie y los 30 m. de profundidad.

Far, en el árabe de Marruecos significa rata
en general.

Farca, en dialecto andaluz significa pesca
abundante.

Farináceas, v. Leguminosas.
Faringe, porción segunda del tubo diqcs

tVI.'O que se une íntimamente a la boca,
constituyendo la región o cavidad buco
farÍJllgea.

Faringe respfratorfa, v. Branquias de los
Ciclástomos.

Faringobranquiales, piezas de los arcos
branquiales.

Farol, los faroles corrientes los emplean
los pescadores en la pesca nocturna, que,
aunque prohibida, no deja de realizarse;
otras veces usan substafrcias combustibles
diversas.

Farranca, gztijarro, en el Bajo Aragón.
Fartet, nombre valenciano del pececillo.
Fase, aberración tan frecuente que los in-

dividuos que la presentan son casi tan
abundantes como los que responden al tipo.

Fase adulta, v. Postlarva.
Fase larvaria, v. Larva.
Fase postlarvaria, v. Postlarua,
Fase prejuvenil, v. Postloroa.
Fata,.a, v. Licas.
Favoritla, una de las moscas artificiales

del país más usada en los meses de mayo
a octubre.

Faz, la parte esencial de la nasa que impide
la salida de los peces; viene a ser como
un embudo que alcanza Ia mitad del cuer
po de la nasa.

Febrero, en los días despejados y encal
mados pueden hacerse buenas pescas; de
once a dieciséis horas se pesca el barbo
y el cornizo al fondo, al tendido y con ova,
pero con aparejos de fondo; al tendido
dan buen resultado todos los cebos vege
tales y animales si previamente se cebaron
los sitios; con cebo animal, miga de pan
o masilla, se cogen peces pequeños en las
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orillas, remolinos, etc.; en algunos sitios
la carpa empieza a picar la lombriz, y el
camarón y la trucha muerde el devón y
el pez natural en sus parajes predilectos.
Es mes propicio para el lanzamiento en
ríos de mediano caudal y cierta velocidad;
utilizando la mosca debe pescarse a medio
día. en corrientes suaves y en sitio de
regular profundidad.

P6culas, principalmente la patata; su uSO
es semejante al de las legumbres.

Fec:undad6a. verificado el desove por las
hembras. cuando los peces están en liber
tad o en estanque, acuden los machos y
expelen la substancia fecundante a fin de
que los espermatozoos fecunden los hue
vos; la fecundación interna es excepcio
nal.

Fecundación artificial, operación de pis
cifactwa. que consiste en provocar por la
mano del hombre la expulsión de los hue
vecillos de la hembra, dejando caer luego
el licor seminal del macho; pueden se
guirse dos procedimientos o métodos de
fecundación artificial para llegar a mez
clar los productos sexuales. Previamente
se habrá realizado la captura de repro
ductores.

Fecundación lartificiall die la carpa, se
toma un bastidor H esse y se sumerge en
una cubeta de unos 5 cm. de profundidad.
recubriéndole con agua a 25·; se procede
a provocar el desove, como se hace con
los salmónidos, extendiénidose los hueve
cillos por el bastidor. donde quedan ad
heridos; inmediatamente se invierte éste
para hacer 10 mismo por su otra cara. Al
mismo tiempo que se hace esta operación,
otro piscicultor obtiene el semen del ma
cho en otra cubeta. también con agua a
25·, introduciéndose rápidamente en ésta
el bastidor con los huevos para su fecun
dación, En la práctica casi no se usa este
procedimiento.

Fecundación de huevos adherentes,
v/Métodos para huevos adherentes.

Fecun,elación de huevos de esturión, se
practica siguiendo el método seco, depen
diendo el éxito de la operación del cuida
do con que se haga el lavado de los hUl
vos.

Fecundación de huevos libres, v. Fe
cundación húmeda y Fecundación seca.

Fecundación del cangrejo. queda referi
da al tratar de la madurez sexual del can
grejo.

Fecundación en los esttanques de tru
chas., una vez preparado el estanque de
almnaje de truchas, se sueltan en él. a

'últimos de septiembre o comienzos de oc
tubre, los reproductores, debiendo echarse
5 hembras de 800 a 1.500 gr. de peso
(cuatro a. siete años de edad); se reco
mienda que el número de machos sea
igual; pero 3 o 4 también llenan su fun
ción; estas cifras son por hectárea; en
noviembre se efectúa la puesta de 8 a
IQ.OOO huevecillos; entonces comienza la
illcubación en los estanqUls de truchM.

Fecundación hiimeda, v. Método húmedo.
Fecundad6n, Interna, sólo se verifica en

los peces que tienen órganos cofI'uJadores,
pudiendo las hembras poner huevos o pa
rir los pececitos ya totalmente constitui-
dos. ' -

Fecundación seca, v, Método seco.
Pederla.ción Espaftola de Cazadores y

-Pescadol"es, constituída en febrero de
1930 como consecuencia de una nutrida
Asamblea de' dichas Sociedades, agrupó
un gran número de éstas, comenzando a
actuar con gran impulso; organizó la
Primera Exposición Nocional de Casa. .Y
Pesca, y fué su órgano en la prensa la
Revista Cineaética Ilustrada; la Federa
ción subsistió hasta 1935. en que se cons
tituy6 la Confederación Nacional de Enti
dades Cinegéticopiscicolas.

Federación Espafto" ele Pesca, entidad
jerárquicamente 'Superior en la organiza
ción deportiva de la pesca. depende de la
Delegación Nacional de Deportes, sién
dolo de ella de un modo inmediato las
Pederaciones Regionales de Pesco; es la
entidad rectora de la pesca deportiva; está
regida por la Junta NadonaJ de la Fede
ración Española de Pesca y tiene por ór
gano el Calendario de Caza .Y Pesca, edi
tando también las Publicaciones de la Fe
deracián Española de Pesca.

Federación Nacional de iPescIIl, también
suele llamarse así a la Federación Bspo
ñola de Pesca, auoque su nombre oficial
es éste.

Federación Itegional, Central de Pes
ca, nombre que frecuentemente se da a
la 7.", por comprender la provincia de
Madrid y tener en esta capital su sede.

Federación Regional de Pesca (1.-),
comprende Asturias y Galicia, residiendo
la capitalidad en la primera, actualmente
en Gijón.

Federación Regiona.l die Pesca (Z.-),
abarca Burgos. Santander, Logroño, las
provincias Vascongadas y Navarra; la
capitalidad está en Vizcaya, actualmente
en Durango,
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Federaci6n Regional de Pesca (J.a).
comprende las cuatro provincias catala
nas, teniendo Sil sede en Barcelona.

Federación Regional de Pesca (4.8 ) ,

integrada por las tres provincias valen
tinas, Albacete y Cuenca, radicando su
capital en Valencia.

Federación Regional ~ Pesca (5.a ) ,
con capitalidad en Sevilla. abarca esta
provincia y las de Huelva, Cádiz y Má
laga.

Federación Regional de Pesca (6.a) ,
su sede es Murcia, comprendiendo tam
bién Jaén, Granada y Almería.

Federación Regional de Pesca (7.a ) ,
su capital es Madrid y está integrada por
esta provincia y las de Guadalaiara, Se
gavia. Avila y Valladolid.

Federación Regional ~ Pesca (8.• ),
constituida, por Toledo, Ciudad Real, Ba
dajoz y Cáceres; su capital es la de la
primera provincia citada.

Federuión Regional de Pesca (9.a ) ,
Aragón y Soria; capitalidad, Zaragoza.

Federuión Regional de Pesca (lo.a),
comprende Zamora. Salamanca, León y
Palencia, residiendo su cabecera en la pri
mera.

Federac:ll()ll1es Provinciales de Pesca.
las entidades que agrupan las Sociedades
de Pescadores existentes en cada provin
cia y que dependen de la respectiva Fede
ración Rgional de Pesca.

Federaciones Regionales de Pesca, en
tidades que comprenden varias provincias
a los efectos de la pesca deportiva (v. ca
da una de estas Regionales), reuniendo en
su seno las Federaciones Provinciales de
Pesca de aquellas provincias que constitu
yen su demarcación; las Regionales de
penden directamente de la Federación Es
pañola de Pesca. V. en el Suplemento.

Fenda brtanq..ial, espacio existente entre
dos arcos branquiales consecutivos.

Fenoll, nombre valenciano del hijono.
Feoflceas, tipo de algas pardoamarillentas,

por contener ¡icofeína o ficoxantina ; en
su inmensa mayoría son marinas.

Fermentos, v. Bacterias fermen'tos.
Ferr~ tl,m6, v. Chucledo,..
Ferrelra, en el dialecto jergal asturiano,

tixileira, t~cha de tamaño mediano; cuan
do es grande, se llama gauchín, y si es
pequeña, vilaxio.

Perrelre, nombre dado por los pescadores
de Abres (Asturias) a las crías de sal
món.

Ferro, v. Arpeo.

Fertilizantes. se usan en las explotaciones
carpícolas intensas para el abonado del
estanque de engorde.

Fervencia, nombre gallego de la hervencia.
Fibras musculares. en los peces están

orientadas de delante a atrás. dentro de
cada miámero, y en cuyo sentido se reali
za una mayor contracción, sujetándose a
los mioseptos y no a las vértebras. por 10
que su acción sobre el esqueleto es indi
recta, 10 que repercute en la natación, pu
diendo compararse la columna vertebral a
una varilla elástica a la que las contrac
ciones de masas musculares antagónicas
desvían. alternativamente. de derecha a izo
quierda, volviendo a recobrar su posición
inicial, o sea la línea recta. cuando el
músculo cesa en su contracción. Las con
tracciones asociadas producen un mayor
efecto sobre la aleta caudal, dándole con
siderable vigor para la natación,

Fioocianina, pigmento azul que enmascara
el verde de la clorofila en las Esquisa[i
ceas.

Ficoeritrina, pigmento rojo que acompaña
a la clorofila en las Rodoiiceos,

Ficófago, que come algas.
Ficofeina, pigmento amarillento que en

mascara la clorofila en las Feoficeas,
Ficomicetos, clase de los hongos caracte

rizada por su micelio ramificado de estruc
tura continua, interesando aquí el orden
Oomicetos.

Ficoxantina, v. Ficofeína.
fichero de infractores, v. Registro de

infractores.
Fiebre cuart1ana, modalidad del paludis

mo, originado por el "Plasmodium mala
rire ", con acceso febril cada cuatro días,
consecuencia de la esporulación del hema
tozoario.

• Fiebre cuotidiana, modalidad del palu
dismo, producida por el "Plasmodium fal.
ciparum", de acceso febril diario.

Fi,ebre intermitente, v. Paludismo.
Fiebre malaria, v. Paludismo.
Fiebre palustre, v. Paludismo.
Fiebre tercianlA, modalidad del paludismo

causada por el "Plasmodium vivax", cuyo
acceso febril se presenta cada tres días.
como consecuencia de la esporulaci6n del
hematozoario.

FieJ,es, v. Veedores,
Fieras, orden de los Mam4feros, llamados

también Carnívoros, de régimen alimen
ticio de presa, como lo demuestran sus
uñas y dentición. V. Mustélidas.

Fiesta del Pez, a semejanza de la del
Arbol. se ha celebrado en repetidas oca-
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siones esta fiesta, que consiste en una
suelta de jaramugos, generalmente practi
cada por los niños de las escuelas; como
en la mayoría de las veces no se hace en
las debidas condiciones, su valor es esca
so, limitándose únicamente al de carácter
simbólico y educativo.

Fl,a, nombre valenciano del higo.
FU de pelxcar, nombre valenciano y cata

lán del sedal.
FUaiz, hijuela, en Sierra de Segura' (Jaén).
Filamentos branqu~aIe.s, v. Branquias y

Branquias del cangrejo.
Filar, largar o soltar, en la Montaña y

también en Torrevieja (Alicante); aquí es
término más de pesca marítima.

Filarlas, nombre castellanizado de los gu
sanos que producen la filariosis.

HIárldos, familia de los N emátodos, cuyos
embriones se fijan en los copépodos. que
al comer éstos pueden atacar a algunos
peces, originando la filoriosis.

FUarlosls, enfermedad causada por un gu
sano nemátodo (" Filaria ovata"), al
"Scardinius erythrophtalrnus", especie que
no vive en España, por lo que ofrece poco
interés en nuestro pais; se alojan los pa
rásitos en los músculos y en la cabeza.

FUástica, los hilos de que se forman todos
los cabos y jarcias.

Fllat gN.n de pescar, nombre catalán del
aljerif~.

Filaxia, resistencia orgánica a la infección,
Filera, hilera de redes que, con la ayuda

de monots en sus extremos, se usaba anti
guamente en la Albufera de Valencia.

Fílete, vena delgada de agua que brota de
la tierra y, unida a otros, forman el prin
cipio de un río.

Filicales, v. FilicilleQs.
FUicineas, Clase de las Criptógarnas fibro

vasculares, que se distingue por su tallo
simple o P9CO ramificado, con ramificación
~atera:1 y raíces caulinares; comprende los
helechos, plantas de sitios húmedos y mo
jados.

Fllobranquios, v , Lamelibranquios.
Fllodinid08, familia de los Rotijeros.
Fil6podos, orden de los Entomostráceos ,

pero muy diferentes de los típicos, por ser
macroscópicos y, como consecuencia, mos
trar una mayor complejidad orgánica; se
dividen en Apúsidos y Bral1quip6didos.

FllopoUmido8, familia de los Tric6pte
ros.

Filtro amerlc!ano, filtro mixto constituido
por varios de grava (generalmente, cua
tro), atravesados sucesivamente por el
agua en sentido inverso en los consecuti-

vos, pasando después el líquido a un úl
timo compartimiento, en el que se dispone
un número variable de bastidores de ma
dera, cubiertos de [ranelas para retener
las impurezas más finas; es muy eficaz.
pero resulta caro y complicado.

Filtro combinado, v. Filtro mi.rto.
Filtro de arena, parecido al filtro de gr(j..

~Ia. pero sustituyendo ésta por arena grue
sa 0, mejor aún. de grava muy pequeña.
de aristas vivas y la arena dicha. Estos
filtros no se usan en piscicultura, em
pleándose solamente para acuarios.

Filtro de esponjas, es el más económico
de todos los filtros; en un depósito de
hierro esmaltado o zinc y falso fondo de
tela metálica, se embuten esponjas de cla
se barata, de modo Que formen capas de
unos 12 cm. de altura.

Filtro de franelas, de los diversos filtros,
éste es muy utilizado en los Estados Uni
dos; consiste en una serie de bastidores
sobre los cuales se disponen trozos de
franela o muletón; estos bastidores, su
perpuestos, se colocan en una caja y se
establece la circulación del agua.

Filtro de graVla, caja de madera, muchas
veces un tonel desfondado, en la que se
disponen capas de grava, de aristas vivas,
de diferentes tamaños, siendo la de mayor
dimensión la que primeramente recibe el
agua, la cual recorre después las otras
capas, en las que el tamaño de [a grava
va disminuyendo sucesivamente. Debajo
de la última capa de grava se dispone un
falso fondo con muchos orificios, acumu
lándose el agua filtrada desde ésta al fon
do efectivo del tonel. De todos los tipos
de filtros, es el más antiguo y difundido.

Filtro de rej1ll4s. es el menos usado de
los filtros; recuerda al de franelas por su
disposición, pero en lugar de trozos de
dicho material se superponen una serie
de láminas de tela metálica de malla su
mamente espesa.

Filtro de tela m.•t4Uca, v. Filtro de re
• jiIla.
Filtro mbto, el que se hace combinando

dos sistemas entre los de grava, espon
jas, franelas y rejillas que se describen.

Filtros, en un laboratorio de incubacion
de solmánidos, para quitar totalmente al
agua sus impurezas (v. CondicioneS del
agua), después de hacerla pasar por el es
tonqu« de decantacián, se la lleva a los
filtros. Éstos deben ser de poco coste.
fácil sustitución cuando se ensucien u
obturen (v. Regeneraci61t de los filtros)
y gran rendimiento : ernpléanse los sis-
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ternas que se citan anteriormente, los cua
les se usan también para purificar el agua
de los actlOrios.

Fino", en Caspe (Zaragoza), brazal,
Finchar, anticuado de hinchar.
Flnfanos, mosquitos, en Mérida (Bada-

joz).
Fingulé, v. Loré,
FinoJo, v. Hinojo.
Fin-ret, nombre inglés frecuente en los

libros, que quiere decir pudrición de las
a;Jetas.

FioUo, nombre dado al hinojo en el Valle
del Bierzo (León),

Firen, plural de faro
Fls, nombre pamúe de una pequeña presa

artificial que hacen en Guinea para rete
ner vivos los peces.

Fisga, artefacto de pesca consistente en
un trozo de hierro, las menos veces de
madera. adaptado para sujetarse a un
palo o mango de longitud variable, y
que en la parte inferior presenta una se
rie de hierros o ganchos (puyas) termi
nados en forma de flechas o anzuelo, va
riando e1número de estas puyas, siendo
las más oorrientes las fisgas que llevan
de 3 a 9. Con este instrumento se clavan
los peces desde tierra o desde una em
barcación.

Filga de &.mprea, fisga que lleva un
corcho muy grande para que flote, que
también utilizan los pescadores del Miño
cuando van a la pesca de la lamprea,
empleando el arte llamado lompreira.

Flagia desoll)" es una fisga corriente que
usan los pescadores del Miño cuando pes
can con solleiro, en tanto tienen calado
el arte o van y vienen al ariño. Para es
to, atan una: piedra de no mucho peso al
costado del bote, dejándole a la deriva y
clavando Ia fisga al azar por si pincha
alguna solla; a veces favorece esta ope
ración el brillo que los peces producen al
moverse.

Filgar, pescar con fisga; úsase esta voz en .
. Asturias.
Filguero. pescador que emplea la fisga.
Fisguen, fisguero, en Asturias.
FI.idos, familia de los Basommotéforos.
FllocUltol, peces en que la vejiga natato-

ria es cerrada en el adulto, no comuni
cando con el exterior.

Fis6atomOl, -suborden de los Teleásteos,
caracterizado por comunicar la vejiga na
tatoria con el esófago, ser blandos los ra
dios de las aletas y tener las abdominales,
cuando no faltan, insertas detrás de las
pectorales. A este grupo pertenecen la

mayor parte de las familias dulceacuí
colas.

Fitloo, elemento vegetal.
Fitobionto, vegetal del benton,
Fit6fago, que come plantas.
FitMllo, V. FiJobionto.
Fitom....tiginol, subclase de los Flage

Iados, que recuerda a los vegetales infe
riores.

FltoparAaito, parásito vegetal.
Fitoplan:kton, ,lankton vegetal, constituí

do esencialmente por algas.
Fitoplankt~nico, perteneciente o relativo

al fitoplankton.
Fltora, nombre valenciano y catalán de la

fisga.
Fitosarcodlnidol, v. Miromicetos.
Fiuncho, nombre gallego del hinojo.
f:lagelados, clase de los Protozoos, que en-

globa seres muy polimorfos, aunque ofre
cen de común el movimiento por medio
de uno o más flagelos o cirros largos,
pero siempre en número reducido. Los
órdenes más abundantes en formas son
los Bu/lagelados y los Dinoflagelados o
Peridíneos.

Fl'am.encol, v. Zancudas.
Flancos, nombre que en las regiones del

tronco se da a las laterales.
Ftat, cuaderna maestra.
Fletar, en Andalucía llarnan así al acto de

limpiar la parte de la embarcación bañada
por el agua.

FlORe, nombre catalán y valenciano de la
ostaqa.

Florear. en Toledo y otras comarcas se
llama así cuando un pez, en libertad o

. clavado en el anzuelo, nada hacia la su
perfiicie; es decir, al contrario de lo que
designa la voz aposar.

Fliotador, corcho que se pone en los ex
tremos de artes, aparejos y artefactos de
pesca, con el fin de conocerlos cuando
están calados. En la pesca con caña, for
ma parte del aparejQ, colocándose de mo
do que oponga la menor resistencia a
hundirse, lo que se consigue lastrando
el aparejo hasta <Lile sólo permanezca
fuera de la superficie del agua la extre
mitad del flotador, lo que es suficiente
para denotar cuándo pica el pet; los flo
tadores son de pluma o corcho.

Flotador de aluminio, en la pesca con
caña también se usan los de este metal,
aunque en menor proporción.

FlotlLdof' de celullOlde, también se usa
esta substancia en los que se emplean pa
ra la pesca con caña, no debiendo utili
zarse en las aguas rápidas.
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Flotador de corcho, los usados en la
pesca con caña se construyen en forma
de pera, con cañón de pluma o de madera
y también en forma alargada sobre cerda
de puerco espín; éstos tienen mayor sen
sibilidad; están indidados especialmente
para la pesca a la corriente en aguas rá
pidas.

Fl'Otador de pluma, se construye usando
las de pavo, ganso y también las de pelí
cano; los mejores son los primeros por
su sensibi,lidad a 113 picada, no tomar agua
y poder soportar más lastre.

Flotadol"eS, v. Corchos.
Fluctfcola, que habita en las aguas.
Fluctuacl6n, variación cuantitativa no

hereditaria o de naturaleza somática, que
muestran los individuos y que presentan
toda clase de modalidades intermedias en
tre las variantes extremas.

Flucha, nombre murciano de una modali
dad de pesca, en la que se usa como cebo,
a modo de mosca artificia.J, una pluma.

Fluja lIIe)'lll,dan, nombre dado en Marrue
cos a la embarcación pesquera, en ge
neral.

Flujo, movimiento ascendente de la morea.
Fliuvial, referente a los ríos.
Fluviatll, que vive o crece en los ríos.
Fluviógrafo, aparato registrador para se-

ñalar las variaciones de nivel de un río
u otra masa de agua.

Feches, ortografía incorrecta de fotjes.
Fofadal, v. Chapatal.
Fomento de la altmentlación natural,

v, Producci6n de la tJlWwntacMn natural.
Fonadura, en catalán y valenciano, fondo,
Fondaria, profundidad, en catalán y va

lenciano.
Fondas, tiras del pie de gallo del aljerife.
Fondeada, dícese de la embarcación que

ha conseguido fondear.
Fondeadero, sitio donde se puede fondear.
Fondeado, v. Fondeada.
Fondear, fijar embarcaciones, artes, apa

rejos o artefactos de pesca por medio
del amia. arpeo o utensilios similares.
Reconocer el fondo del agua.

Fondear con la quUla, locución que quie
re expresar el acto de encallar en fango.

F,ondeal"se, dícese con relación a los pe
ces clavados en el anzuelo, cuando se re
sisten a dejarse cobrar buscando el am
paro del fondo.

Fondej¡l.r, en catalán y valenciano. fono
dear.

Fondeza, anticuado de profundidad.
Fondo, con relación a las masas de agua,

la superficie sólida sobre la cual está el

liquido. En otra acepción, nombre alavés
de los cordeles durmielltes.

Fondón, fondo profundo.
Fonoll, nombre catalán del hinojo.
Fons, en catalán, pantoque, y también [o

fHJdwa.
Font, nombre catalán y valenciano de la

fllmte.
Fontana, v. Fuente.
Fontanal, sitio rico en fuentes o manan-

tiales.
Fontanar, v. FonttMIal.
Fontanoso, v. Fontamal.
Fonte, fuente, en asturiano y gallego.
FORtetla, diminutivo de [ons,
Fontla, diminutivo de [onte.
Fonticola, que vive en las fuentes.
Fontln. pequefía balsa o estanque de jar-

dín, con surtidor,
Fontinal, que vive en las aguas de las

fuentes o vecinas a éstas.
Fontin.aláceos, familia de los Musgos Hip

nales.
Foraminiferos, orden de los Riz6podos

en los que el protoplasma está protegido
por un caparazón en el que pueden re
traerse, pseudópodos reticulados formados
de hilos finos entrelazados; lo más típi
co del grupo es el caparazón que se foro
rna por secreción de substancias o aglu
tinación de partículas extrañas, pudiendo
tener una sola cavidad (Monotalámicos)
o muchas, como en los Politalámicos ma
rmos,

Forma del cuerpe, configuración que
éste presenta, y como es muy variada. se
forman Ios diversos 'tipos morfol6gico$
que agrupan las especies que presentan
cada uno de éstos.

Fonnaci6n, deltalca, v. Delta.
Formaciones escamo..s, v. Escamas.
Formiaclonea exoaquel6ticas, en el inte-

rior de la piel se forman. como una de
sus dependencias y producciones, unas
piezas calizas duras que se presentan bajo
la forma de denticulos dérmicos, escamas
o piezas transformadas de éstas como
placas y espinas.

FormaUdades para I'a inscripción de
embarcaciones, v, Inscripción en el re
gistro de emoorcactones.

Formas importladu, son las truc.has arco
iris y de fontana o salmón de fuente, caro
pa, carpín, gobio y gambusino.

Formas prop·ias de agua dulce y ma
rina, son las lampreas de mar, esturión,
sábalo, saboga, salmón. anguila, 'espínosi
110, aguja, fartet, diversas especies de ti-
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sas, pejerrey, chucleto, sula. lubina, baila,
cabuxino, chaparrudo y solla.

Formas típiclas de agU4 dulce, 500 la
lamprea de río, la de arroyo. trucha, bar
bo común, barbo de Graells, barbo de
Bocage, barbo de Sclater, comiza, tenca,
piscardo, jarabugo, cacho, cachuelo, ber
mejuela, calandino, pardilla, boga, boga
del Guadiana, madrilla. loina, 'lobo, col
rnilleja, samarugo, cavilar y fraile,

Fonnent, nombre valenciano del trigo.
Formiga vollliora, nombre valenciano de

la hormiga alada.
Formol, úsase como baño curativo en pro

porción de un centímetro cúbico por litro.
cuando no da resultado el empleo del clo
ruro sódico, en Ila costiasis de la trucha;
para prolongar los baños hasta quince mi.
nutos, se emp1ea una solución de 40 ceno
tigramos de formol del comercio, al 40
por 100, por litro de agua. También se
emplea para la desinfección de los estan
ques al 0.2 por 1.000.

Formol del comercio, la disolución for
mólica que se expende en los despachos
al público, está preparada al 40 por 100;
para conservar ejemplares (v. Liquidos
conservadores) se mezclan unas cuatro
partes de la expresada disolución con cien
de agua.

Fórmulas de las aletills, expresión grá
fica de las aletas, indicando éstas por sus
letras iniciales (v. Iniciales de las ale
tas) y expresando el número de radios a
continuación. separando los que son espi
nasos de los blandos por una Iínea incli
nada U) o poniendo 'los primeros en ca
racteres romanos y el signo + entre
ambos; las diferentes modalidades de los
radios blandos pueden representarse por
una o más comillas n, pero esto ya tiene
más aplicación en la ictiología marina,
así como el número variable de radios,
etcétera.

Fórmulas de las escamas, como en las
/6rmulas de las aletas, son expresiones
abreviadas en las que se hace constar el
número de escamas existentes en la línea
longitudÜlaI y la línea transversal máxi
ma, precedidas de los símbolos L. lat.' y
y L. tr., denotando la primera el nombre
de la línea lateral, ya que también se
llama así a la longitudinal; las fórmulas
pueden adquirir complejidad impropia de
detallar aquí.

Forro Larval, el que elaboran algunas lar
vas de insectos para su protección.

Forro ninfal, aquel en que la larva de los
insectos se transforma en ninfa.

Forúnculo, tumor inflamatorio que. al pre
sentarse en mayor o menor número, da
lugar a la [orunculosis.

Forunculosis de la trucha, producida
por el ..BacilIus salmonicida " Ernm. y
Weib., se caracteriza por una intensa in
flamación del intestino y por una típica
ulceración de la piel. en la que aparecen
numerosos forúnculos cuyo grosor varía
desde el de un guisante al de una nuez,
los cuales, al abrirse, expelen un pus ama
rillento que luego se transforma en roji
zo, muriendo los peces al cabo de unos
quince días; la invasión suele verificarse
por vía gástrica, más raramente por la
piel; parece presentarse en las aguas con
materia orgánica en descomposición. Ata
ca a la trucha y al salmón de fuente.

Forunculosis de los salmónidos, v, Fo
runculosis de la trucha.

Fosa, depresión profunda. angosta, alar
gada. de corto diámetro, que puede pre
sentarse en los ríos.

fosas orbitarias, depresiones del cráneo
donde tienen asiento Jos ojos.

fosca, obscuridad. en valenciano; se apli
ca a las noches sin luna, las más propi
cias para las buenas pescas, sobre todo en
la Albufera.

Fosetas olfativu o nuales, v. Abertu
ras nasales.

Foso, depresión como la fosa, pero más
profunda.

Fosar, abrir fosa las aguas de un río como
consecuencia de la acci6n erosiva de 1111
remolino.

Fotjes, nombre valenciano de las fúlicas.
Fotófobo, v. Lucífugo.
Fotóforo, v. Órganos [otáforos.
Fotófugo, v. Lucífugo.
Fotómetro diferencial, v. Colorímetro.
Fototactismo, v. Fototropismo,
fototaxis, v. Fototropismo.
Fototropismo, tropismo lumínico que se

caracteriza por el desplazamiento de los
peces a causa de la necesidad de buscar
radiaciones luminosas diferentes.

Foxino, castellanización del nombre cien
tífico del piscardo; siendo éste el nombre
vulgar castizo. es el que debe ser em
pleado.

Foyneta, v, Galla.
Foz, hoz, en Asturias.
Fractura de la columna vertebral, efec

to de un traumatismo que puede presen
tarse en todos los peces; si la acci6n de
la capa osteógena consolida la rotura for
mando callo, la lesi6n se manifiesta al
exterior por una curvatura producida en
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el punto de fractura; los daños sufridos
por el cordón nervioso se traducen en
una deficiente nutrición del segmento pos_
terior a :Ia zona afectada, que se mani
fiesta al exterior por el raquitismo del te
jido muscular y las anomalías de forma
y colocación de las aletas, correspondién
dose con los caracteres que ofrecen las
monstruosidades /waquiuras, que más ra
ramente se presentan como vicios de con
formación.

Fractura de los apéndices del cangre~

Jo, v, Mutilación de los apéndices del can
grejo.

Fl'lIlctura le los huesos cefAlicos, de
análogo origen que la de la columna ver
tebral, se traduce en diversas monstruo
sidades (crestas, depresiones, atrofias, etc.)
que varían, naturalmente. según el hueso
fracturado y proceso seguido al verifi
carse la consolidación,

FragilariAceas, familia de las Diatomeas.
FragUin, arroyuelo que corre entre piedras.
Fraile, nombre dado en Aragón al ..Blen-

nius fluviatilis" Asso, de la familia de
los Blénidos.

Frailecillos, v. Palmípedas.
Francada., v. Froncodo,
Francado, nombre gallego de una especie

de fisga algo mayor que la ordinaria.
Francao, v. Froncado;
Frasco hidrotimétrico, v. Hidrotimetro.
Frase determinativa especifica, véase

Diagnosis ictiológica.
Fl'ellar, arcaísmo de [reaar.
Frecear, v. Frecar.
Fl'egar, voz con que en El Bierzo (León)

se designa al acto de fresar.
Fr·eg6n, nombre que en el Valle del Bier

zo (León) se da al [rezodero ; de aquí el
refrán ..por la Concepción anda la tru
cha al fregón n, corriente en la comarca.

FrelJa, catarata, o chorrera, en gallego
Freno, pieza del carrete cuya misión indi

ca su nombre.
Frescal, pescado no completamente fresco,

sino conservado con poca sal.
Fresquero, portador o vendedor de pes-

cado fresco.
Freuar, anticuado de frezar.
Freza, acción de fresar; su producto.
FrUladero, paraje donde tiene lugar la

acción de frezar.
Prezadero Danube, v. Frecadero de bas

'tillor vertical.
Frezadero de bastidor -horfzontal, en

esencia es como el frczadero de bastidor
vertical. pero al dartle esta disposición, la
forma del bastidor suele ser circular.

Frezadero de bastidor vertical, consis
te en un rectángulo de madera de 2 m. de
largo por 1,50 de ancho, cruzado por cin
co o seis barrotes separados entre sí unos
25 cm.; con alambres o mimbres se fijan
sobre el bastidor ramitas, hacecillos de
juncos y manojitos de brezo; se ponen en
las orillas casi perpendicularmente. un
poco inclinados, sumergiéndoseles unas
tres cuartas partes y sujetándolos conve
nientemente a la margen y al fondo. Es
el más frecuente de los [recaderos arti
ficiales para ciprinidos.

Frezadero de caja, consiste este tipo, uno
de los [rezaderos artificiales para cipri
nidos, en una caja plana de madera en la
que se pone mantillo y tierra, se reviste
de plantas acuáticas y se la sumerge en
sitios de escasa profundidad.

Frezadero de fajinas, formado por haces
de ramitas que se disponen en la parte
más tranquila y menos profunda de las
aguas, espaciándolas entre sí unos metros
y colocándolas de modo que la mitad de
cada haz que ofrece mayor número de ra
mitas quede surnegida, y la restante,
más apretada, fija en la orilla. Es uno de
los [recaderos artificiales para ciprínidos.

Frezadero de tablas, es una modifica
ción del [recadero de caja, en la que se
sustituye ésta por unas tablas igualmente
cubiertas de plantas; se las sujeta incli
nadas, de modo que un extremo quede a
5 cm. de la superficie y el otro a 20, de
modo que los rayos solares favorezcan el
calentamiento de la superficie del freza
dero.

Frezadero Dubisch, v, Estanque Dubiscn.
Frezadero flotlante, responde al tipo de

[reeadero de caja. constituyendo una mo
dificación que se usa cuando se quiere re
coger los huevos con facilidad; es una
caja de listones semejante a las jaulas
grandes de mimbres, con flotadores, en la
que se sujetan pequeños manojos de bre
ro, ramitas de enebro o pies de plantas
acuáticas.

Frezadero Lamy, nombre que también se
da al [re sadero de [ajinas.

Frezadero para el barbo, los [resaderos
artificiales para ciprinidos son útiles para
la inmensa mayoría de las especies de di-

o cha familia; sin embargo, hay algunas
excepciones, como sucede con el barbo y
el gobio: éstos realizan el desove sobre
el cascajo del fondo. por lo que se habi
litan mantoncillos de grava, como se dis
pone cuando se ¡preparan los [resoderos
orti¡icialrs para mlmónidos.
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Frezadero piara el gobio, v. Fresodero

para el barbo.
Frezadero para el ludo, 110 es especie

española, pero es útil indicar que para él
se aconseja una especie de fresadero de
bast*lor con rami tas y tierra revestida de
pequeñas plantas y raíces.

FJ"e%<adero para la perGa, aunque esta
especie no vive en España. conviene in
dicar que el que se recomienda especial.
mente es un frezadero de fajinas, suje
tándolas en las orillas a 40 6 50 cm. de
profundidad.

Frezaderos a loa efectos legales, el aro
tículo 8 de la Ley ordena se protejan 105
[resaderos, prohibiendo cualquier altera
ción del suelo y de la vegetación inme
diata. salvo las que para mejorarlos, in
troduzca el Servicio Pisclcola, el cual
procurará localizar las zonas de freza en
ríos y lagos. .

Frezadero& -artIfIciales, en defecto de
los [resoderos naturales. ~ para mayor
facilidad del hombre, éste puede disponer
105 artificiales cuidando de que reúnan
las condiciones más parecidas posibles a
las que ofrecen los naturales. Por eso hay
que distinguir los fresoderos artificiales
para especies de huevos adJJerentes e ídem
ídem id. libres,

Frezacleros artI'ldales para dprlni
dos, se les llama también móviles y se
fundan en la colocación de ramitas, jun
cos, etc., puestos sobre sustentáculos ade
cuados. cuyos dispositivos se sumergen en
sitio conveniente. Los hay de diversos ti·
pos. como son: [reeadero de bastidor, de
fajina y de caja, y para que respondan
a su objeto hay que tener presente el cuC
dado di' los [resoderos artifkiales para
ciprÍ#lidos.

Frezacleros artifIci.les para huev04J
adher.entes, en [resaderos artificiales
para ciprínidos, ya que esta famiHa e-s la
más importante de las que sus huevos son
de esta índole. se indican cómo se prepa
ran y los diversos tipos que se usan.

Frez,aderoll artificiales para especies
de haevcs libres, v. Freeoderos artifi
ciales para salmónidos.

Fre2laderos arti,fldal·es para salm6ni
dos, para disponerlos se eligen en los
arroyuelos de cierta pendiente, corriente
activa y escasa profundidad, sitios donde
no varíe el nivel del agua y ésta no se en
turbie ni se hiele; en ellos. cuyo fondo
será de cascajo y grava gruesa, se habili
tan montículos de estas piedras. de 1 a
5 cm. -íe diámetro, separando las angu-

losas para evitar que se lesionen los peces
al frotar el vientre contra las mismas; si
no hay bastante grava en el lugar, se
lleva, cuidando antes de lavarla muy bien.
Los montículos se forman en septiembre.
dándoles una altura de unos 25 cm. y una
superficie de 2 ro", evitando tomen toda
la anchura dd arroyo.

Fl"ezacleros móviles, v, Fresoderos arti
ficiales para ciprinidos.

Frezaderos ...turales, son íos parajes de
las aguas donde 10s peces depositan la
fresa. siendo de condiciones distintas 105
elegidos por los salmónidos y los ciprini
dos, como se indica a continuación.

Frezaderos naturales de ciprfnldos,
los seres de esta familia buscan las plan
tas acuáticas que viven en las orillas, so
bre las cuales depositan la freza. por la
condición de ser sus huevos adherentes,
causas ambas que hacen queden más pro
tegidos que los de salménídos.

Freza.deros naturales de especies de
huevos ad1l.el'lentes, como los de cipri
nidos" también están incluidos en éstas;
véase Fresaderos naturales de ciprínidos.

F~aderos naturales de especies de
huevos Ubres, v, Fresoderos naturales
de salmónidos.

Frezaderos naturales de .:almón,idos,
las especies de esta familia buscan los
fondos pedregosos en cursos de corriente
viva y escasa profundidad; si la marcha
del agua es excesivamente rápida. se la
atenúa cruzando en el agua unas travie
sas; verificada la puesta, se la protege
con cañizos. tablas o redes viejas pasa
impedir sea devorada por los seres que
de ella se alimentan.

Frezar, puesta de los huevos o desove de
los peces..

Frezera, v. Freeodero,
Frl.eka, orroyuelo, en gallego.
Frig6neas, larvas acuáticas de Prigám'dos

que constituyen un excelente cebo anintal
para los salmónidos y barbos.

Frlg6nidol, familia de los Tricápteros.
V. Prigáneas.

Frlo artificial, v, Conservación del pes
cado y Congelación del pescado.

Frisga, nombre dado a la fisga en el Vane
del Bierzo (León).

Fritada. nombre del argot pescador que
se aplica a una captura abundante de pe
ces pequeños.

Fronco, nombre dado en San Pedro del
Pinatar (Murcia) al cabo grueso. .

Frontales, huesos pares de la super/id/,
dorsal del cráneo.
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Frontal, orilla alta y escarpada.
Fuen, anticuado de [uente .
Fuente, manantial de agua que brota de

la tierra.
Fuente asoen·dente, surtidor de agua.
Fuentes del rio, v. Nacimiento.
"Fuero Juzgo", en el título IX, li

bro VIII, número XIX, figura una ley
de Recesvinto, que si bien no es de ca
rácter general. protege al salmón en cuan
to regula "quanto debe cerrarse del rio ",
y establece sanciones a mas infractores,
consistentes en multas pagaderas en suel
dos y pena de azotes; esto se mandaba en
el año 681.

Fuges, nombre oriental generalizado con
que se designa el envenenamiento que en
el hombre producen las protominas t6
xicas.

Fulcro, cada una de las piezas duras que
hay en el borde dorsal de 13 caudal del
esturión, resultantes de Ia transformación
de dos escamas galwideas que llegan a
soldarse.

Fúlicas, v. Zancudas,
Función crcmuitida., nombre que también

se ha dado al alocroismo,
Funcionamiento del Servicio Piscico

la, v, Seroioio Pisdcola y siguientes.
Funcionamiento del surtidor corrien

te, describiéndose al tratar' del surtidor
corriente su disposición, aquí sólo se
dará cuenta del modo cómo funciona. Se
llena de agua la vasija cuyo tubo termi
na en el ápice del surtidor, se levanta e
inclina algo con objeto de que se cebe el
sifón que se forma, poniéndolo en altu
ra superior al acuario; el agua sale por
el desagüe, vertiendo en la otra vasija,
situada por debajo del acuario. Una vez
se llena ésta, inviértese la colocación de
ambas, cambiando los tapones con los
tubos, prosiguiendo el funcionamiento de
la misma manera.

Funcionamiento de 1 surtidor MII'X
Kayser, descríbese el aparato al hablar

del surtidor Me» Kayser, por 10 que aquí
s610 se hará. referencia a su funciona
miento. El agua que sale por el sifón
pasa por la espita y va al frasco inferior
(mantenido bajo, gracias a un gancho que
pende de la cadena) por el tubo más lar
go; desaloja el aire que el frasco encie
rra, por el tubo más corto; pasa por la
espita y penetra por el más corto, tam
bien del frasco superior; aquí la presión
empuja el. agua que sale por el tubo lar
go, buscando el ápice del surtidor. Al ir
llenándose el frasco inferior se vacía el
superior; cuando el transvasado se efec
tuó, se da media vuelta a la espita. in
viértense las botellas y reanuda su fun
cionamiento el surtidor.

Fundación, del Servicio Piscicola, véa
se Real Decreto creando el Servicio Pis
cicola, de 2 de septiembre de 1888.

Furrlacar, nombre dado en el Valle del
Bierzo (León) al acto de hurgar con un
palo entre las piedras sumergidas para
provocar salgan las truchas de sus es
condites.

Furracón, palo que se emplea para fu
rrocor.

Furtivismo, con relación a la pesca, la
que practica el furtivo.

Furtivo, el que pesca a escondidas. ocul
tándose, por cometer a sabiendas infrac
ción de la Ley.

Fuadna, nombre romano del tridente en
general y, por ende, del que se pone en
la mano de Neptuno al representarle.

FuselJ:. v. Booa.
Fusil submarino "Nemrod", artificio

consistente en un tubo lanzaarpones; el
arpón, al clavarse, queda sujeto al tubo
por medio de un cordel fino, pero muy
resistente ; complemento de este disposi
tivo para la pesca subacuática son los
lentes Asterio y el aparato de respiro«,

Fusta, nombre anticuado genérico de toda
embarcación grande o pequeña.
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Oabes, nombre egipcio del corral o cañera.
Gabinete ere Historia Naturfal, v. Real

Gabinete de Historia Natural.
(jabrieles, nombre familiar de los gorbll11

aos cocidos.
"Gaceta de Madrid", nombre del diario

oficial que llevó hasta recibir el actual de
Boletín OficiLJJ del Estado.

(jádidosl, familia de los Teleósteos, 110

representada en nuestra fauna, pero de
la cual se ha importado la lota para acua
rios y exposiciones. Caracterizase por su
cuerpo alargado ; aletas pelvianas insertas
al mismo por delante de la vertical de las
pectorales; dorsales y anal blandas, ocu
pando casi todo el cuerpo.

Oaff, anglicismo muy generalizado entre
los pescadores deportistas para denormnar
el cloque; debe ser desterrado, ya que no
sólo tenemos esa palabra para designar
dicho instrumento, sino diferentes sinó
nimos.

(jage. pez que antiguamente se daba al pes
cador de una cuadrilla o tripulación que
advertía que había picado la pesca.

(jahut, v. Zarrapo.
(jaizcata, nombre vasco del esturi611.
(jaizkata, v. Gaiscata.
(jalladas, en dialecto gallego, vísceras de

los peces.
(jalafate, en dialecto andaluz, calafate.
(jalafatear. en dialecto andaluz, calafa

tear.
(Jalamperro, v. Camperro,
Oalapagar, paraje donde es frecuente el

galápago.
Oalápago, v. Tortuga de agua.
Oalapaguera, estanque para conservar o

criar galápCJ{Jos.
Oaleón, embarcación más pequeña que el

laúd.
Oálerea. bronquios en la región de Sana

bria (Zamora).

Oalga, v. Estrobo.
Oalgan.a, garboozo pequeño.
Oelón. listón de madera que sobresale del

costado de un laúd o [alucho, al nivel de
la cubierta por la popa.

(jaita rotja, nombre catalán de la lisa do-
rada. .

Oaltiroig, v. lli,a galtirotja.
Oalúa, nombre vulgar dado en el Mar Me

nor (Murcia), al ..Mugil saliens" Risso,
de la familia de los Mugilidos.

Galúa blanca, nombre dado en el Mar
Menor (Murcia) al periodo vital de la
galúa hembra cuando aún no ha: adquirí
do la madurez sexual.

Oalúa negra, nombre dado en el Mar
Menor a cierta forma de galúa que pare
ce corresponder a la hembra sexuada.

Oalubia, bote pequeño y estrecho, especie
de esquife.

Oalupe, nombre dado en el Mar Menor
(Murcia) a la lisa dorada.

(jan, nombre catalán y valenciano del g~
l/o.

Oalla, horquilla Que lleva la dorna para
apoyar los remos.

Oallardo, nombre murciano de la com-
puertIJ.

OaUareta, v. Fúlica.
Oallec, v, Llopet,
Oallego. nombre dado en Zamora al ca

cho y que después se ha extendido a otras
regiones.

OaUeguito, nombre toledano del cacho.
Oaneta para perros, se usa como las

legwmbres.
OalUna ciega, larva de la mosca de la

carne, en Cespedosa de Tormes (Sala
manca).

OaUinero, v. Cañera.
Oallipato, nombre vulgar del "Pleurodeles

WaJtli ", Mich., de los SalamáKdridfn.
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Oallito, pequeño trul/e para ovillar los
aparejos de cordel, plomo y anzuelo.

Oallo, v. Flotador en su primera acepción.
Oamárldos familia típica de los Anfípo

dos.
(jamba d'Aigda dol,~, nombre valenciano

de la gamba de agua dulce.
Oamba de agua dulce, nombre vulgar

castellano de varios crustáceos similares
a la gamba de mar, que vivenen las aguas
corstinentales.

<llllmbA de )'Albufera. v. (;am.ba d'a;gua
dolr;a.

Oambané, nombre balear de la gambera.
Oambar, en valenciano, pescar o recoger

gamba con el gamber.
Oll\l1lbaré, v. Gambera.
Oambar6n, tipo de vivero, consistente en

una espuerta que se recubre con arpillera
y se usa para guardar gambas y camaro
nes; se fondea con una piedra.

Gambas (cebo), v. Camarones (cebo).
Oamber, artefacto constituido por un aro

de madera oon bolsa de red, que tiene un
pie de gallo. Se usa en la Albufera de
Valencia para capturar la gamba.

Oamber de boca roda, es un gamber
grande, capaz de cerrar las bocas de los
canales y acequias que desaguan en la
Albufera de Valencia.

Oambera, especie de gamber que también
se usa remolcándolo, como arte de arras
tre.

Oambero, especie de reiel que se usa para,
pescar gamba, pero de 1 m. de diámetro
y bolsa de So cm.

Gambln, v. Gambina.
(¡amblna, nasa usada en Gerona para pes

car la lubina; 110 se detalla, por calarse
en las costas o puertos.

Oambot, nombre catalán de una gamba
de 2 cm., que se usa como cebo, preferen
temente en pesca marítima.

Oambusla, v. Gambusino.
Oambuslno, nombre vulgar españolizado

de la ..Gambusia Holbrocki " Girad, es
pecie introducida en nuestras aguas hace
algunos afios; pertenece a la familia de
los Pecdidos y es de interés por su régi
men culicívoro.

Oamela, especie de chalana o barca sin
quilla que, tripulada por dos hombres,
usan los pescadores del Miño : se usa ge
neralmente a remo, Tara vez a vela.

Oamo, cloque sin flecha en la punta, usado
para ayudar a extraer el salmón y peces
grandes, cuyo uso está autorizado. Véase
Artes prohibidos.

Ollmogénesla, v. Gamogenética.

<iamogenétlca, reproducción sexual nor-
mal.

<iamotactismo, v. Gomotropismo,
<iamotaxis. v, Gamotropisma,
Oamotropismo, tropismo de la reproduc-

ción, que se caracteriza por el desplaza
miento de los peces, motivado por la ape
tencia sexual.

<ianar las Agu~, adelantar una embarca
ción a otra.

Oanchero, nombre que, por llevar el gall
cho, se da al secretario de los pescadores
deportistas de salmón.

O.ncho, v. Cloque.
<i.ndalla, manga, en Andalucía.
Gándara, tierra baja poblada de maleza.
<ianglio cerebroide del cangrejo, véase

Col/al" esofágico.
Ganglios .bdomlnales del cangrejo,

v. Cordón ganglionar ventral.
Ganglios dorsales del cangrejo, v. Co

llar esofágico.
Ganglios habenulares, se encuentran en

el talamen céfala. relacionándose con el
cuerpo pineal.

<ianglios infraesofAglcos del cangrejo,
v. Col/ar esofágico.

<Janglios suprae~of6glcos del CAngrejo,
v . Collar esofágico.

<ianglios ventrales del canrrejo, v, Co-
llar esofágico. .

aanoldeos, orden de los Teleástomas, ti
picos por su sencilla organización; mues
tran alargada su región rostral, tienen es
/>iráculo y la cola es heterocerca o de
16bulos desiguales. El esqueleto es carti
laginoso, en gran parte, en la única espe
cie española del grupo, y sus escamas son
ganoideas, siendo frecuentes los fulcros
en el borde anterior de la aleta dorsal
y en el superior de la caudal. Son de este
orden los A cipenséridos.

aanoleos aartl1aginosos, v. Conároga·
noideos.

Oanoina, especie de marfil muy denso que
llevan las es¡;amas ganoideGS.

Oansos, v. Palmípedas.
<ianyes, branquias, en catalán.
Gallea, branquias, en valenciano.
O.rabato. v. Cloque.
Oarafate, calafate, en gallego.
OarafaÚlllldo, calafateado, en gallego.
<iarafatelar, calafatear, en gallego.
Oarafete;, v. Garafate.
<iarafeteado, v. Carafateado.
Garafetear, v. Garafatear,
Oarána, J10mbre mozárabe de la rana.
Oarandumba, balsa (embarcación) grande.

•
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Oarantia de las pruebas para el Cam
peonato, establece el Reglmnento dll
Campeonato Nacional que las entidades
organizadoras de las pruebas quedan obli
gadas a levantar acta y enviar copia de
la misma a la Federación Española de
Pesca, dando cuenta del resultado de aqué
lla, asi corno a remitir en liquidos conser
vadores el ejemplar mayor (excepto del
salmón) obtenido en cada categoría, siem
pre que lo sea con sujeción al procedi
m$ento autorizado para el Campeonato.

Oarapito, nombre vulgar de la .. Notonecta
glauca" L. (No tonéct idos) , especie muy
perjudicial por atacar a los jaramugos y
freza.

Oarb.Uet, v, Gambero.
OIarbanzo, cocido es buen cebo vegetal

para el barbo y también para la carpa;
se pone en el anzuelo entero o una mitad.

Oarbito, nombre dado a una nasa.
Oarda-Montes, guarda forestal o de pes

ca, en gallego.
Oarete, en la Montaña, mantener la em

barcación en el sitio que se quiere con
ayuda de los remos. _

o.rfio, utensilio que se emplea en la pesca
con caña cuando se usa cebo vivo, para
impedir que los movimientos de éste pon
gan en barrena al sedaí, volviéndole,
cuando asi ocurre, a su primitiva posición.
V. Cioqv«.

Oarfo, garfio. en gallego.
Gllrg;alones, _barranco, en la región de

Sanabria (Zamora).
Oarganta, comunicación de los lagos lito

rales o albuferas con el mar. En otras
acepciones, v. pantena y traqodero. En la
provincia de Avila llaman también gar
ganta a los arroyos de montaña.

Oartitero, pescador que usa el garltto.
o.rlito, nombre castizo de la nasa de pe-

queño tamaño.
Oarhia, orilla con mucho escarpe.
Oarmento, nombre de algunas U,as.
Oaro, especie de salmuera que preparaban

los romanos con hígados de peces.
Garrafa, es una botella de grandes pro-por

ciones.
o.r.-mincho, nombre alavés de un retel

grande. cuadrado.
Oarrlllminchu, v. Garramincho.
Oarranga, nombre que dan al anzuelo en

la región vasconavarra.
Oarras, v. Cloque.
Oarrof-eta, nombre dado en Cartagena a

la hueva saJIpr.esa de algunos peces como
el rnujol o lisa.

Oarroteras, nombre de las estacas grandes
que forman parte de la encañizada del
Mar Menor.

Oarudlno, nombre Que dan los pescadores
de las lagunas de Ruidera (Albacete y
Ciudad Real), según E. Boscá, a un pe
cecillo que en ellas habita, pero cuya
equivalencia no cita.

o.rZas, v. Ztmcudas.
Oas carb6nlco, v. Acción del anhídrido

corbánico.
0.. sul:fhldrico, v, Acción del sulfato

cálcj.¡;o.
Oas6, la tierra seca que se usa para hacer

una mota.
Gasolinera, embarcación movida por mo

tor a gasolina.
<iasteropagia, v. Monstruosidades gaste

rópagas de los peces.
Ga'ster6podos, clase de los Moluscos ca

racterística, a lo que alude el nombre, por
su pie ventral adaptado a la reptación ;
co-icha única, por ~o que también se lla
man Univalvos. constituída generalmente
por un cono arrollado en espiral; en pesca
y piscicultura interesa el orden Pulmo
nados.

Oasterosteidos, familia de los Teleós
teos, de pequeño tamaño, con el cuerpo
un poco alargado, boca pequeña, dientes
en la mandíbula inferior, pero no en el
paladar ni en la lengua; en el dorso tie
nen de 3 a 15 radios duros. restos de una
primera aleta dorsal; en las pelvianas, el
primer radio también está convertido en
aguijón, como los del dorso. Cuerpo sin
escarnas, teniendo, en cambio. un cierto
número de placas dérmicas; nacimiento
de la cola, muy estrecho. Es el único
pez de nuestras aguas dulces que nidifica.

Oasterotricos, v. Gastrotricos,
Oastomin-imo, es e,l caudal de agua nece

sario para la vida normal de los peces,
que exigen una constante renovación del
agua. v. Aforo del gasto mínimo.

Outrolitos, concreciones de carbonato
cálcico que existen en el estómago del
canareio; tienen el 63 por lOO de carbo
nato y el 17 por 100 de fosfato; parece
intervienen en el proceso de ealcijicadón
del cOJn{}rejo y se empleaban en la antigua
farmacopea con el nombre de "lapides uel
oeulis canerorum ".

Oastr6podos, v. Gasterópodos.
0&8trotrlc08, clase zoológica de seres se

mejantes a los Rotiferos, pero carentes
del aparato ciliar ; formando parte inte
grante del plankton, juega importante pa-
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pel en la alimcntacio» noturol de los pe.
ces.

Oastrotríquidos, v. Gastrotricos.
Oat, nombre que los pescadores del río Llo

bregat (Barcelona) dan a un pececillo cu
ya especie no ha podido concretarse.

Oatet, nombre dado a la colmilleja en los
pueblos de la Marina (Alicante).

Gato, nombre dado en Gerona 3,1 anillo.
OaUa, nombre navarro del sábalo y de la

saboga.
Oaviete, dispositivo de madera que se co

loca en las embarcaciones para pasar por
él los artes e impedir que, con el roce, se
deterioren.

Oavlotas, v, Palmípedas.
<laza, lazada de las cuerdas usadas en los

artes de pesca.
(leclet, [eclet, en Ibiza (Baleares),
Geeechos, v. Soter.
Gefíldr6filJo, que puede vivir en tierra y

en el agua.
Gen, substancia o unidad elemental hipo

tética de la herencia mendeliana.
Oenol, cada una de las piezas que se ama

drinan a las 'varengas para formar las
cuadernas.

Gente de la arribada, v. Balido de la
arribada.

GeOohidrografía, v. Hidrografía.
Oeorísidos, familia de los Coleópteros.
Oérmenes, nombre que en piscicultura se

da frecuentemente a los hueuecilios,
Herofagia, comer alimentos, entre ellos

el pescado, secos y conservados.
Gérrldos, famillia de Ios H emipteros.
Gerrísldos, v. Gérridos.
Oibosldacles, v. M onstruasidades escolió

tieas de los peces.
Oí,mnole,matos, suborden de los Brioeoa

rios.
GlmnÓ¡m,eroB, suborden de los Cladoceros,

en Ios que el caparazón queda reducido
a la cámara incubadora, sin proteger el
abdomen y las patas; pertenecen a éstos
las familias Polifémidos y Leptodóridos.

Ol'rini,dos, familia de los Coleópteros.
Glrfnos, nombre vulgar de los Giríllidos.
Olrodactiliasis, v. Girodactilosis.
Olrodactilosis, dolencia parasitaria, poco

f recuente, producida por un gusano treo
rnátodo ("Gyrodactilus clegans" Nordm.),
que se fija en las branquias de la carpa
y otros ciprínidos, causándoles la muerte.

Gltano, nombre murciano del barbo de
Selater cuando presenta tubérculos nup
ciales en el rostro.

Ol'ándu" rectal, se cita por ser una de
las glándulas anejas al 'tubo digl!stívo,

pero es propia de los Elasmobranquios
o tiburones, y consiste en un apéndice
digitiforme que aparece en el fin del in
testino.

Olándulas anejas al tubo digestivo,
considerando estos órganos como carac
teres anatómicos, importa conocer el hí
gado, páncreas, los apéndices pilóricos y
la glándula rectal. de los que se da noti
cia en su respectivo epigra íe,

Glándulas antenarias, v. Glándulas ver
des.

Glándulas digestivas del cangrejo,
v. Hepatopáncreas del cangrejo.

Olándulla..s pilóricas, v. Ap;ndices pilóri
cos.

Glándulas renales, v, Riñones.
Glándulas rojas, ~os cuerpos rojos de los

[isástomos que existen en su vejiga na
tatoria, se hacen tubuli íorrnes, recibiendo
dicho nombre en los [isoclistos.

Glándulas sexuales, órganos principales
del aparato reproductor; las masculinas
son los testículos. y las femeninas, los
ovarios; existen formando par, pero no
es raro que una .se atrofie o se funda con
la otra; las más de las veces no se tras
luce al exterior la diferenciación sexual.

Glándulas sexuajes del aangrejo, son
los órganos principales del apMato repro
ductor del cangrejo: el testiculo, en el
macho, y el ovario, en la hembra. V. amo
bos con re íerencia al cangrejo.

Glándulas verdes. órganos secretores del
cangrejo consistentes en dos ensancha
mientos situados en la parte anterior del
cefalotórax, delante y a Ios lados del es
tómago; presentan forma discoidal y co
lor verde, teniendo su desembocadura en
la base del segundo par de antenas, por
lo que también se llaman glándulas ante
narias; cada una tiene una parte glandu
dar () riñón, en contacto con la vejiga
urinaria. y un corto canal, que es el con
dueto excretor; en la secreción de estas
g lándulas se encuentra la guanina.

O1·enodiníác,eos, familia de los Dinojlo
qelados,

Glera, cauce o lecho del río, en el Bajo
Aragón. En otra acepción, anticuado de
cascajar.

Glerón, v. Glera.
Oleriza, gllijet, en el Bajo Aragón.
Glososomatinos, subfamilia de los Ria-

cofíJidos.
Glucósidos tóxicos, productos venenosos

vegetales que dan lugar a [a intoxicacián,
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Onatobdélidos. or-len de la clase Anéli
dos en el que se incluye la familia Hiru
dinidos.

Onatobdelos. v. Gna/olJdélidos.
Onatoatomas. v. Eucopé podos,
Onatoatom05. los peces no aimatos y de-

más vertebrados que tienen mandíbulas.
Gobernalle, v. Timón.
Gobernar, manejo del ~",,6n para dirigir

la embarcación.
<lobernar sobre el ....pee, encaminar la

embarcación sobre el arpeo; dícese tam
bién sobre el anola, aunque es expresión
más marinera.

Oóbidos. familia de los Teleásteos con dos
dorsales, estando la segunda separada de
la caudal como la anal; pelvianas juntas,
constituyendo una especie de ventosa.
Dientes en una fila única o en bandas, en
ocasiones semejando caninos. No tienen
[mea lateral como la de los restantes pe
ces, viniendo a sustituirla una red de pa
pilas, surcos o poros, cuyo aspecto per
mite la diagnosis de las especies.

Oobio, españolización del nombre científi
co del "Gobio gobio" (L.). cuya introduc
ción en nuestro país tuvo lugar hace ca.si
105 siglos; figura en la familia de los Ci
príllidos.

Goblt, nombre catalán del gobio.
Goerfnes, subfamilia de los Sericostomá

tidos.
Gela, nombre valenciano y catalán de la

gargall/a.
Gcleré, nombre levantino del conducto o

garganta de la nasa por donde entra la
pesca cuando cae en ella.

Oolgo, v. Gorgo.
o Golondrinas de mar. v. Palmipedas.

Golpear, v. Apalear. .
Golpeadeeo, sitio donde choca el agua de

una cascada o chorro.
Golpes de guitarra, papirotazos que da

el pescador en el hilo cuando tiene cla
vado un pez y éste se defiende mante
niendo reiteradamente una actitud pasi
va; búscase con ello que repercutan en
'la acción mortífera del anzuelo.

Oolllzoo. nombre murciano del gollizo.
Golllzo,. estrechamiento entre peñas de un

arroyo.
Gómfidos, familia de los Odonatos.
Gemfunemáceas, familia de las Diato

meas.
Gonopodlo, el 6rgIMl0 capulador del gam

busina macho, resultante de la transfor
mación de Su aleta anal.

Gerch, nombre catalán del remolino.
Oordláceos, v, N ematomorjos.

Oordididos, familia de los Nemotomorfos,
Gordolobo, planta de la familia de las

Verbascáceas (" Verbascum thapsus" L.),
usada, por sus propiedades tóxicas, en la
pesca crimiftal.

Gordolobo algodonoso, v. Gordolobo
hembrd.

Gordolobo blanco, v. Gordolobo hembra..
Gordolobo cenicero, especie parecida

(" Verbascum sinuatum L.") al gordolobo
común y usada para el mismo fin.

Gordolobo de hoJ.. rizada, v. Gordolo
bo cenicero.

OOrdolobo hembra. especie afín ("Ver
bascum phlomoides" L.) al gordolobo co
mún, que se emplea para el mismo uso
que éste.

Gordolobo macho, v. Gordolobo.
Gordolobo rizado. v. Gordolobo cenicero.
Oorente, nombre gallego del chantel o

brasolado.
Gorfe, v. Remolino:
Goeg, nombre valenciano del remolino.
Gorgla, nombre dado en Cataluña y Ara-

gón al remolino.
Gorgo, nombre murciano del remolino.
Gorgotón, v. Gorga y Borbollán.
OorJa, arranque del tajamar o roda.
Gorupo, nudo que une un cabo a otro.
(iós d'algula, nombre dado a la nutria en

Alcíra (Valencia).
GOlOs d'algua, nombre valenciano, que

significa perros de agua, en atención a
las vueltas que dan, y se aplica en gene
ral a las especies de Girínidos.

Graba, en el Bajo Aragón, la arena grue
sa con g/eriza.

Grabera, en el Bajo Aragón, trozo de río
donde se acumula la graba.

Oradal, grabera en Gallur, Tauste y pue
blos de aquella comarca zaragozana.

Orao cicuta, v. Cicuta.
(iranilla, nombre andaluz del fruto del

torvisco.
Granot, nombre catalán de la rema.
Granota, nombre valenciano de la rana.
Gunoter, en valenciano significa ranero,
Granoto, cebada, en caló.
Grasas, v. Materias grasas.
GrUIl, borde de la vela por donde se une

a la verga y también la parte central de
ésta en la que, mediante un cabo, se en
verga aquélla.

Grávida, v. Hembra grávida.
Gremios de pescadores, v. EntidlJd.es

sindicales de pesca.
Gremls, nombre valenciano y cata.lán de

los gremios. corno el "Gremi de Pesca
dós de San Pere"" con cuyo nombre se
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conoce también '1a primitiva Cofradía de
Pescadores del Apóstol San Pedro, de
Tortosa, o de otros oficios estrechamente
relacionados con ~a pesca, como sucede
con el Gremio del Santo Cristo del Tem
ple de Carpinteros de ribera y calafates,
también de Tortosa, fundado en el si
gdo XVIII.

Oren, rebajo que se hace en la quilla.
<irljo, guija, en Alava y en el Bierzo

(León).
Orilo, grillo, en gallego.
Orilo toupa. grillo topo, en gallego.
"Orilse", v, Pe1'tnllnencia del salmón en
el_o .

OrUJo, como el saltamontes.
OrUJo real, v. Grillo topo.
Ormo topo, nombre que también se da al

alacrán cebollero.
Oroera, ranura por donde pasa un cabo o

cable.
Orosellas, como Ias cerezas.
Oroto, charco cenagoso, en gallego.
Oru,po de Experiencias de BI'ol·ogia de

las Aguas continentales, nombre que
en la reorganización posterior a la gue
rra se ha dado a [a Sección de Biología
de las Aguas continentales, aunque sigue
siendo conocida y designada con éste.

Orupo de las vermlnosis, V. Verminosis,
Grupos taxon6mi,co& botánicos, para los

vegetales inferiores se sigue el criterio
establecido en los epígrafes siguientes,
pero al hablar de los superiores (Fone
I'ógamas) se prescinde de los órdenes, por
ser W1 grupo poco expresivo en la ma
yoría de los casos, refiriendo las familias
con relación a las clases botánicas.

Orupos taxon6mi(los (concepto), divi
siones de los tipos zoológicos y botánicos
en las que se encasillan Ios seres afines
según sus caracteres anatómicos. Su fije
za y rango no siempre es definitivo, va
riando según el criterio de los diferentes
autores; de todos modos, cualquiera que
sea su jerarquía, siempre denotan un pa
rentesco o proximidad de las formas que
engloban, más estrecho cuando los gru
pos son más reducidos. (V. el epígrafe
siguiente).

Orupos taxon6micos (n,omenclatura),
de mayor o menor rango, reciben los nom
bres de Tipo, Subtipo, Clase, Subclase.
Orden, Suborden, Familia. Subíamilía y
Tribu. debiendo tener presente Io que con
relación a estos grupos se dice en el epí
grafe que precede. V. Grupos taxon6mi
cos botánicos.

Gruyere, v. Quesos.

Ouad, v. U at;
Ouadaletera, nombre que también se ha

dado a la sarampaña por usarse este arte
exclusivamente en el río Guadalete para
la pesca del sábalo.

Ouadalquivirefto, relativo o perteneciente
al río Guadalquivir.

<iuadianés, perteneciente o relativo al río
Guadiana.

0ulaJ, en cataJán, vado.
OuadalPerra, digital, en Guadalix (Ma

drid).
Oualdraperra, digital, en Cespedosa de

Tormes (Salamanca).
Oualós, uodoso, en catalán.
Ouanine, substancia que llevan las esca

mas cicloideas a la que obedece su brillo
nacarado, y que por ser soluble en aleo
hoil se usa para obtener las perlas artifi
ciales. También se encuentra [a guanina
en la secreción que elaboran las glánc!u
las verdes del cangrejo.

Ouarda de pesca, todos' los que vigilan
la riqueza pesquera, principalmente los
que constituyen ~a guardería de concesio
narios y de particulares.

Guarda honorario, el que pertenece a la
guardería honoraria.

Guarda-pesoe, v. Guarda de pesca.
Ouardalobo, v, Gordolobo cenicero.
Guardlar el lance, significa, entre los pes-

cadores. no quitarse unos a otros la vez,
que según el tiempo en que llegó cada
embarcación a pescar, debe tener.

Ouardarrios. v. Guarda de peSC5.

Guardas de las Divisiones Hidrológico
Perestates, v. Vigilantes de Repobla
ciones.

Guardas Forestales, 1105 individuos del
Cuerpo de Guardería Forestal, equipara
bles a los de tropa de los Institutos ar
mados.

Guardas jurados, los que constituyen la
guardería de los concesionarios.

Ouardas Mayores, denominación que an
tes de la reorganización de 1934 recibían
los actuales Celadores Forestales.

Guardas montados, v." Celadores Fores
tales.

Ouarderi\a, ocupación y trabajo de los
guardas.

Guarderia (Personal encargado le.
galmente) .. el arto SI de la Ley asigna
esta misión a las Autoridades y sus agen
tes encargados de la policía de seguridad
y vigilancia, especialmente los funciona
rios de Montes, Ja Guardia Civi'l, los Al
caídes, los guardas rurales y agentes de
Policía marítana.

10
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Guarder-ta a los efectos legales, la le
gislación en vigor (art. 51 de la Ley y 03
a 95 del Reglamento) determinan lo con
cerniente a la guardería del Estado, glllW

deria de concesionarios y particulares y
guardería honoraria. .

(]uarderia de cencestenaries, los ar
tículos 51 de la Ley y 94 del Reglamento
regulan el nombramiento de guardas de
pesca, señalando la oportuna tramitación
para el nombramiento. V. Guardería de
la Dirección General del Turismo.

(]uarderla de concesionarios (presta
ci6n del servicio), lo efectuarán por
parejas uniformadas y armadas (art. 94
del Reglamento); los jornales les serán
abonados por el Servicio Piscícola con
cargo a Ja parte del canon de concesión
destinada a esta necesidad. V. Arma
mento y Uniforme de los guardas.

<luarderla de la Dirección General de
Tur-ismo, como caso particular de gflOr
deria de concesionarios, y por tratarse de
las concesiones de mayor importancia, se
concreta más lo referente a la de este
Centro directivo, calculándose como míni
mo, según la naturaleza del terreno y
vías de acceso, una pareja de guardas por
cada lO Km. de concesión, elevándose a
20 esta distancia cuando estén dotados de
medios mecánicos de transporte; serán
nombrados y destituídos.: a propuesta de
la Dirección General del Turismo, por el
Servicio Piscícola, con la aprobación de la
Dirección del ramo.

(]uarderia de los Cotos Nacionales de
Pesca, como a las concesiones de la Di
rección del Turismo se las llama así, es
la guardería de la Direcciáw General del
Turismo.

(]uarderia de los Parques Nlacionales,
los Parques Nacionoles cuentan con guar
dería propia, que, además de cuídar de la
fiel observancia de la legislación vigente
de pesca, hace cumplir las restricciones
especiales propias de aquellos recintos

Ouarderia de particulares, la de éstos
que disfruten de arriendos de pesca, se
sujetará a lo establecido en la gllarderÍ(J
de concesionarios.

(l....rderilll del Estado, los arts. 51 de la
Ley y 93 del Reglamento establecen la
creación del Cuerpo de Guardería Pis
cicola. de acuerdo con lo que disponga. el
Reglamento orgánico que se dicte; en
tanto la función de vigilancia corre es
pecialmente a cargo del Cuerpo de Guar
.deria Forestal.

Guarderta Forestal, v. Cuerpo de Guor.
dería Forestal.

<luardería honoraria, el último párrafo
del arto 51 de la Ley y el 95 del Regla
mento. determinan que las Sociedades de
portivas y Sindicatos profesionales pue
den proponer a la Dirección General del
ramo para guardas honorarios a sus
miembros que hubieran observado siem
pre intachable conducta y no hayan me
recido sanción alguna; estarán considera
dos como guardas jurados y serán nom
brados por la Dirección General.

Guardería Plscícola, v, Cuerpo de Guar
dería Piscícola.

Guarderta portuguesa en el MUlo, en
el tramo fronterizo está a cargo de la
Autoridad de Marina de Caminha.

Guardia Civil, fundado este Instituto por
R: D. de 28 de marro -íe 1844, otro de 2
de agosto de 1852 aprobó su Reglamento,
en el que se previene es misión suya la
vigilancia de los montes. habiendo sido au
mentada su plantilla por Ley de 27 de
abril de 1866 para encargarle el servicio
de policía rural y forestal, y nuevamente
por otra de 7 de julio de 1876 para inten
sificar su prestación, cuidando igualmen
te de la observancia de la legislación de
pesca fIuvial.

Guardia Municipal, en todos los Munici
pios tiene obligación análoga a los Cela
dores Municipales.

Guardia Rural,. creada por Ley de 31 de
enero de 1868 para velar por la custodia
de campos y montes, tuvo una vida muy
efímera, ya que su Reglamento fué apro
bado por R. D. de 20 de febrero del cío
tado año y fué suprimida por Decreto de
11 de octubre también del mismo, con
fiándose su misión a la Guardia Civil.

(]uarrapear, canto de la rana, en la co-
marca de Mérida (Badajoz).

(luarrapeo, acción de guarrapear.
Guayta, atalaya, en catalán.
Guchln, v. Ferreiro,
(]udano, V. Guzano.
(]ueeta, en caló, caña.
Guedlr, v. Guedira.
<iuedira, laguna o charca, en Marruecos.
Guelder., nombre dado en algunos sitios

del Norte al salabardo y al salobre.
<lUeldo, cebo de camarones, quisquillas o

gambas pequeñas.
Guerana, v, Garana.
<iuerlas, v, Relingas.
(]~rxa, nombre catalán de la saboga.
Oüeva, freza, en dialecto salmantino.
aula, v. Madre.
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(Juila de circulación de cangrejos, para'
conducir a una de '!as regiones cangreje
ras donde rigiere la veda del cangrejo, los
procedentes de otra en que ya se habia
llegado a la temporada hábil de pesca.
tenía que acompañar a la expedición una
guía expedida por el Servido Piscicola.
Alcalde o Guardia Civil, 10 que resultara
más fácil para la mayor rapidez del en
vío; en ella figuraban los nombres del re
mitente y destinatario, localidades de ori
gen y destino y cantidad enviada, expre
sada en docenas o en número de banastas
o cestos de los que al objeto se usan, y
cuyo peso, llenos, es de 25 6 ro Kg., res
pectivamente, tolerándose un error de
peso, por exceso o defecto, de 5 Kg. para
las primeras y de 2 para los segundos;
pero esta guía y circulación queda supri
mida por la legislación vigen~e (art. 33
del Reglamento), al prohibirse dicha cir-
culación, .

(Jula de circulaci6n del salmón, en la
legislación vigente (arts. 14 de la Ley y
31 del Reglamento) se establece que, para
la circulación y venta del salmón en la
temportuM hábil, precisa le acompañe una
guía expedida por el Seroicio Piscicota,
justificativa de su legítima procedencia.

Oula de circulación del salmón con
gelado, el así conservado que circule y
se expenda durante la veda de esta espe
cie, establece la legislación vigente (ar
tículo 32 del Reglamento) vaya acompa
ñado de una guía en la que conste con
cretamente el lugar de procedencia, lle
vando cada ejemplar un marbete que lo
acredite.

Ouiar, nombre gallego del muro de las pes
queras fijas en cuyos huecos o boca se
emplazan los coneiros.

QUilas, v. Bolinas.
"Oulas ele los Sitios Naturales de In

terés Nacional", serie de publicaciones
que comenzó a editar la Junta, luego Co
misaría de Parques Nocionales, en el año
1931, habiendo aparecido hasta el núm. 4,
en 1935, no reanudando su publicación
después de la guerra; su título expresa
la índole de los extremos tratados.

Ouifa, nombre andaluz de los despojos de
matadero, que se usan como cebo y pue
den emplearse como alimento en pisci
cultura.

(Juiifta, pez de la familia de los Silúridos
(" Anchenolanis balayii" Sauv.) que habi
ta en 'las lagunas de nuestras colonias del
Golfo de Guinea.

Guija, canto rodado de pequeñas dimensio
nes.

Guijar, trozo de cauce con quijo o guija-
~'ro pequeño.

Guijarral, trozo de cauce con guijarro.
Guijarreño, abundante en guijarro.
Guijarro, canto rodado de dimensiones

mayores que las de la guija.
Guijlas, nombre de la almorta. en Cata-

luña.
Guijo, v . Guija.
Ouijos, v. Guijas.
Ouij05O, sitio donde hay guijlW.
Ouinda, altura de la arboladura.
Ouinilaleta, cabo del que pende un ancla

que mantiene estirada la red del arte lla
mado earampaña, e impide que la corrien
te la arrastre.

Guita, nombre murciano del hilo de pita o
hijuela.

(Juitarrear, en la jerga deportiva dar gol-
pes de guitarra_

Guixes, guijas, en dialecto catalán.
Oujana, v. Gusana.
Oulla, agu11a, en Mallorca.
Gurgullón, borbollén, en gallego.
Gurrf, v. Churré.
Gusana, lombriz, en la Montaña.
(Juldanera de cajones, adopta la forma de

un armario con tres o cuatro cajones su
perpuestos, de buen tamaño y fondo de
tela metálica de amplia malla; en el su
perior, se pone la carne; los inferiores es·
tán cubiertos de salvado, pasando a éstos
las larvas a medida que van desarrollán
dose hasta caer en el último, que es una
bandeja de zinc. El cajón superior se re
cubre con un teja-dillo para que tenga la
conveniente sombra y obscuridad.

Gusanera de esponjas, en los otros tipos
de gusaneras que se describen, las larvas
son de tamaño curriente; pero para obte
nerlas más pequeñas, 10 que está indicado
para Jos pececillos más jóvenes, se usan
esponjas grandes de amplios orificios,
bien embebidas de sangre coagulada de
matadero; las moscas ponen sus huevos
en los orificios y las larvas recién naci
das se recogen en un cubo de agua, donde
son lavadas las esponjas.

Ousanera de estanque, de una pértiga
clavada en el fondo, pende un tonel des
fondado, cuya parte inferior se introduce
en el agua y que, a modo de campana,
cubre un cesto de tela metálica donde se
'POnen los restos de carne; las paredes ocle
aquél tienen varios orificios de I cm. de
diámetro para .quepuedan entrar las mos
cas a efectuar la puesta; las larvas caen
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del cesto al agua; para reponer el conte
nido de éste, se 'levanta merced a una
cuerda que se acciona por una polea fija
en la pértiga.

Ousanera sumergida, consiste en una
caja metálica desfondada, cuya parte in
ferior se sumerge hasta unos S cm. en
el agua; en el interior de ,la caja hay W1
bastidor de tela metálica, cuya malla es
de S mm., destinado a sostener la carne;
la caja está cubierta por una tapa aguje
reada para el acceso de las moscas, ca
yendo las larvas, cuando están desarrolla
das, desde el bastidor al fondo.

GUMneraa, dispositivos varios empleados
como otros tantos procedimientos de Pro
pagaci6n de larvas de moscas; existen los
diferentes tipos que anteriormente se des
criben.

Gusanicos d'el agua, nombre vulgar dado
a una Niielea en la laguna de Chiprana
(Zaragoza).

(juaaniento, con gusanos.
Gu.ano Manco, v. Gusano de la come,
Guaano de la carne, excelente cebo ani-

mal para toda clase de peces; es la lar
va de la mosca de la carne que se des
arrolla en ésta, así como las de otras es
pecies próximas que habitan en los ali
mentas corrompidos o en los estercoleros.
Por lo repulsivo de su origen se ha inicia
do un movimiento hostil hacia este cebo
por parte de los buenos deportistas.

Guaano de la harina, larva de un coleóp
tero que vive en las harinas averiadas;
se usa en la pesca a fondo del barbo y de
la anguila,

(juaano de la seda, larva del lepidópte
ro "Bombyx morí", de la que se obtiene
la hijuela. Se emplea mucho en Murcia
como cebo.

GUMno de tíerra, v, Lombriz.
GuaJmo del, chopo, larva de la "Gale

rucella luteola " que vive en dicho árbol
y es muy usada como cebo en la provin
cia de Teruel,

Ousano rojo, v. Limicolas.
Ouaano verde, larva de [riqáneo de color

verdoso.
Ousanos (cebos), diferentes especies de

este tipo zoológico y de larvas de insec
tos, que se usan como cebo y alimento de
los peces en piscicultura.

Ousanos, tipo zoológico tan polimorfo que
diversos autores forman con él tres tipos:
las formas características son alargadas,
de consistencia blanda y tegumento no de
fendido por caparazón; su aspecto exte
rior es segmentado, mostrándose como
una colonia lineal cuyos segmentos se lla
man meridios, metámeros o zoonites. Se
divide en las clases Rotíferos, Brioeoos,
Platelmintos, Nematelmintos y Anélidos;
ofrecen interés por constituir muchos un
excelente alimento 'para los peces y ser
otros motivo de enfermedades diversas de
los mismos.

Ou.anos intestilIIil'es, son numerosas las
especies de diferentes grupos de este tipo
zoológico inemátodos. céstodos y acanto
céfalos, principalmente), que, sin llegar a
producir enfermedad determinada, viven
'Parasitariamente en muchas especies de
peces..

Gusanos pa,rásitos, v, Gusanos intesti-
nales.

Ousanos pbnos, v. Platclnmüos,
Ousanoso, v. Gusaniento.
Ousanuca. v. Gusano.
OUlSArapa, nombre que en algunas regio-

nes dan a la mosca de mayo.
Ollslarapa alada, v, Mosca de piedra.
Gusarapiento, que tiene gusarapa.
Ouaar/llpo, nombre dado en Murcia al so-

mMUgO.

Out, material de seda pura y aglomerada
con el que se obtiene un sólido pelo de
pescar; se usa parafinado, para imprimir-
la mayor resistencia, e impermeabilizado; <,

cada fabricante tiene su fórmula propia.
Ouxarapa, gusMapa, en Asturias.
OUlZano, arcaísmo de gusano.
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"aba, como el garbanzo, se la indica para
la carpa y otros dprfnidos; en Murcia es
bastante empleado este cebo vegetal.

liabas de ,Egipto, v, Loto sagrado.
tlabilitaci6n de 1& licencia ordinaria

para I:a pesca del aalm6n, v. Licencia
habillttJda para salmón.

Habitat, el medio al que todo organismo
se halla adaptado.

tlabuin, v. Zarrapo,
tlacer amor, locución montañesa equiva

lente a dar hilo o dar carrete.
tlaoer _nlo, v, Zoeobrar,
H.eer porra, dícese del pescador que no

captura un pez en su jornada de pesca.
"Hackle", anglicismo usado por los pes

cadores con mosca para designar la parte
formada de pluma que va a ras de la ca
beza del anzuelo; es como una especie de
cuello de plumas finas y divergentes que
cubre el cuerpo de Ia mosca, de capa muy
abierta.

Hacha de viento, v. Candil.
tlagún, v. Zarrapo,
tlalar, tirar de los artes, aparejos y arte

factos de pesca para extraerlos del agua.
Remar hacia adelante.

Hal4r a e&trepadas, "alar a tirones.
Halar • la leva, halor continuamente.
Ha lee, anticuado de salmuera.
HaHéutko, relativo a la pesca.
tlJalfplldoa, familia de los Coleópteros.
tlalobenton, benton marino.
HalobiOo, habitante de los lagos salados y

de las aguas marinas.
Hal:Milo, amante de la sal ; que busca las

aguas saladas,
H.lofftla, denominación de las formacio

nes vegetales marinas.
Halohldrofltla, Hidrofitla de aguas salo

bres.

Halopknkton, el plankton de las aguas
saladas.

Halopédicloa, familia de los Clodóceros.
Haloque, pequeña embarcación antigua.
Haloragidáceas, familia de Dicotiled6-

neas acuáticas a la que pertenecen el bri
30 Y la corregüela hembra.

Halotacti$mo, v. Halotro~mo.
Ha.otaxia, v. Halotropismo,
Halotroplsmo, tropismo de la sa:linidad.

manifestándose por el desplazamiento de
los peces cuando sienten la necesidad de
buscar salinidad diferente a la del medio
que habitan.

Ham, nombre catalán del anzuelo.
Hamo, anticuado de anzuelo. .
H.ploaporldloa, orden poco conocido aná-

logo al de los Mixosporidios.
Harina, v. Masilla.
Hari... de arroz, se usa como la harimJ

de avena.
Harina de avena, se emplea como alimen

to de los peces de acuario, mezclándola
con huevo duro y envolviéndola en un
trocito de lienzo, que se exprime en el
agua.

Harina de carne, la que se obtiene de los
residuos de la elaboración del extracto de
carne; es alimento económico pero poco
nutritivo, y a veces da lugar a la enteri
tis, aun la auténtica; nada diremos de las
mixtificaciones de que puede ser objeto;
se usa mezclando dos partes de harina de
carne, una de harina de centeno y una de
sangre y, previa la adición de un poco de
agua, se forma una pasta al someter a
cocción durante unas horas Ja expresada
mezcla. Frecuentemente se agregan a la
pasta legumbres o féculas.

Hlarina de cen'teno, se emplea para pre
parar una pasta alimenticia mezclándola
con sangre, en la proporción de dos par
tes de ésta y una de harina.
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Harina de maiz, amasándola se confeccio
na una masilla Que se usa para la carpa.
tenca y barbo.

Harina de pescado, también se usa, pero
es poco recomendada por lo mismo que
la harina de carne; adminístrase cociendo
dos partes de -la de pescado con una de
harina vegetal.

Harpactlddoa. familia de Eucopépodos.
Hatillo, madejita de ova que, cuando se

pesca con este cebo, se pone en el an
zuelo.

Hll\Yo, v. Coco;
Hebra, v. Calidades de hijuela.
Hébldol, v. Naegogeidos.
Helechos, nombre vulgar general de las

Füicmeas.
Heleoplankton, v. Heloplonkton,
HelicDps;iqulnol, subíamiíia de los Seri-

costomátidos.
"eli6lOOo, que huye del sol y de la luz.
Hell61ugo, v, Heli6fobo.
tleUotacthnno, v. Fototropismo,
HeHotaxia, v. Fototropismo,
Heliotropismo, v, Fototropismo,
Hellozo.nol, orden de los Rizópodos, ca-

racterizado por tener pseudópodos finos
y estrechos que irradian en todas dírec
ciones y tienen función locomotora. emi
tiendo otros esporádicamente para captu
rar las presas y formar 'la vacuola diges
tiva.

Helm,Jntiuis, verminosis causada por los
Ascáridos.

Helobdelosil, dolencia producida por un
gusano anélfdo (" Helobdella stagnalis "
L), parásito externo de los peces.

Heloblado, Que vive en lagunas y panta-
nos.

Helodea, v. Hidrocaridáceas.
Helofita, planta lacustre.
HelohJaniosls del cangrejo, enfermedad

producida por un protozoo mixosporidio
("Theloania Contejeani " Hen.), que hasta
ahora parece no ha sido encontrado en
España.

Heloplankton, plankton de cubetas pe.
queñas como balsas, estanques y fontines.

Hemacrino, de sangre cuya temperatura
se adapta a la del medio, por lo que se
les llama también de sangre fría. como
sucede a los peces, batracios y reptiles.

Hematerme, desangre caliente, como los
mamíferos y las aves, Que tienen ternpe
ratura constante mayor que la del medio.

Hematobio, parásito de la sangre.
Hematocltozee, v, Hematozoario.
Hematosis, cambio respiratorio de gases

Que tiene lugar en las branquias, en vir
tud del cual éstas se apoderan del oxi-

geno disuelto en el agua, a la Que pasa
el anhídrido carbónico de la sangre.

Hematozoari~, v. Hematosoico.
Hematozoico, enaoparásito que vive en la

sangre.
Hembra grávid.a, próxima a [rezar,
Hemer6bidos, familia única de los Pltmi

pennes.
Hemi.pterol, orden de Insectos en el que

se incluyen diversas familias de interés
piscícola, por ser de formas acuáticas duo
rante toda su vida o solamente en la fase
larvaria; a:lgunas especies. como el ala
crán de aglla y el garapiJo, interesan como
perjudiciales.

Hemiteri.. , anomalia de forma resultante
de la manifestación simultánea de varias
anomalías de volumen Que, reunidas, ofre
cen una monstruosidad y que se traducen
en insuficiencia de desarrollo.

Hemocianina, pigmento de la hemolin]«,
incoloro en estado reducido, se trueca en
azul cuando se transforma en oxihemocia
nina.

Hemocitozoo, v. Hematoeoico,
tI,emoglobina, substancia colorante de los

glóbulos rojos de la stmqre.
tlemo1deo, semejante a la sangre.
"emolinf., la sangre Que expele el cora

zón del cangrejo; en sí es incolora, pero.
la pigmenta de azul la hemocianina, subs
tancia que lleva algo de cobre; es condu
cida por las arterias Que forman el sis
tema arterial del cangrejo. .

Hemorragia bnanquial, enfermedad pro
ducida por partículas de sílice y carbón,
que pueden arrastrar las aguas; manifiés
tase por un afanoso movimiento branquial,
precursor de la hemorragia que causa. la
muerte.

Hemorragi.ll ulcerosa, v. Septicemia uJce:
rosa.

Hemosito, v. Hematobio,
Hemesportdidos , orden de los Esporozoa

rios, parásitos de la sangre de los mamí
feros y del hombre, entre los que figuran
los productores del palll,dismo; necesitan
un huésped intermedio antes de parasiti
zar al mamífero, al que son inoculados
por aquél.

Hemospertdtos, v. Hemosportdidos.
Hemosporidiosis, infecciones producidas

por hemosporidios.
Hemó5tasis, estancamiento de la sangre,
Hemotoxia, intoxicación de la sangre.
Henchenta, ouenida, en gallego.
Henchente, v, H enchento.
Hepáticas, clase de las Muscineas, de va

riado aspecto, desde taliforrne hasta pre
sentar hojas bien conformadas; propias
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de sitios húmedos, algunas acuáticas como
las Riciáceas,

Hepatitis, inflamación del hígado; dolen
cia causada por una alimentación conti
nuada de pescado salado en malas con
diciones; se manifiesta por una coloración
amarilla pálida, hinchazón del vientre y
movimientos torpes e inciertos; la autop
sia revela la hipertrofia del hígado.

HepatopAnc:reu 'del c:angreJo, constituí
do por gran número de tubitos ciegos. de
color amarillo, producidos por los diver
tículos de la pared digestiva; intégranlo
dos masas glandulares - estos órganos se
llaman también g;lándulas digestivas -,
que comunican con el píloro por ,los ori
ficios hepatopancreáticos, cada una de las
cuales tiene tres lóbulos Que, por su em
plazamiento, se llaman anterior, medio y
posterior, poseyendo cada uno un conduc
to principal al que vierten todos los tubos
que lo integran; los tres conductos de los
lóbulos de cada lado se unen formando
uno extenso Que comunica por cada uno
de los orificios ya citados.

Heptagfnidos, familia de los Efemer6p
teros.

Heptageninos, subfamilia de los H epto
gmidos,

Herba de la Mare de Deu, nombre ca-
talán del beleño.

Herba~a, nombre catalán del gordolobo.
Herblvoro, que come vegetales.
Herbolar, v. Enherbolar.
Herén, v. Yeros.
Herencia, transmisión a los hijos de los

caracteres de los padres, o sea de los fac
tores que existen en las células germina
tivas.

Herencia matrodina, cuando imperan
Ios caracteres maternos en los descen
dientes.

Herencia mixta, Ia de las formas que,
sometidas al cruzamiento, son susceptibles
de dar nacimiento a nuevos tipos fijos
como consecuencia de la mezcla de sus
estructuras específicas.

Herencia patroclina, cuando en los des
cendientes dominan los caracteres pater
nos.

Herencia nací.al, es en la que los descen
dientes de un cruzamiento conservan siem
pre el carácter típico de la raza a que los
padres pertenecen.

Herida, nombre dado en el Guadalquivir
al sitio indicado para echar lances con el
sabalar.

Hermafrodla, anticuado de hermafrodi
tismo.

Hermafrodita, que presenta los dos sexos.

Hermafroditismo, calidad de hermajro
dita.

Hermandlades de Pescadores, v. Enti-
dades sindicales de pesca.

Hervencia, v. Hervidero.
Hervidero, v. Remolino,
Heterocéridos, familia de los Coleópteros.
Heterococales, subclase de las Clorofi-

ceas.
Heterocences, orden de los Lamelibran

quios en el que las branquias siempre res
ponden al carácter típico y en el que la
charnela o zona que articula las dos val
vas es heterodonta; el suborden Integro
paleoles encierra interés pesquero.

Heterocontas, grupo de algas formado
modernamente con las Cloroficeas Hete
rococales,

Heterodoncia, dientes desiguales.
Heterodontea, que presentan helerodoncia.
Heterogamia, reproducción sexual en la

que los dos sexos ofrecen marcada dife
rencia.

Heterogino, que se diferencian los indivi
duos de cada sexo.

Heteromorfosis, cuando en la regenera
ción accidental se sustituye W1 6rgano
mutilado por otro diferente; p. ej.: un
pedúnculo ocular por un apéndice táctil o
ambulatorio.

Heterotermo, que experimenta variaciones
de temperatura. •

Heterotrlcales, subclase de las Clorofi
ceas.

Heterotricos, orden de los EspWigeros que
tienen generalmente todo el cuerpo recu
bierto de finas pestañas vibrátiles (Poli
tricos) y a veces sólo en determinadas re
giones.

Heteroxeno, que necesita parasltizar a dis
tintas especies para llevar a término su
ciclo evolutivo, como sucede a la mayor
parte de los agentes patógenos de los pe
ces.

Hetiquez de la solla, v. Enflaquecimien
to de la solla.

Hialosoma, animal acuático transparente
o translúcido.

Híbernactén, período que pasan los seres
en vida latente durante la estación fría.

Hibridación, cruzamiento entre individuos
de especies o razas diferentes, lo que su
pone la interrupción de la continuidad he
reditaria de aquéllas.

Hibridismo, condición o cualidad de hí
brido,

Híbrido, producto del cruzamiento en que
consiste la hibridación.

Híbrido en mosaico, el que presenta ca
racteres paternos, maternos e intermedios.
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Hibrido inter,mediario, el que no presen
ta ninguno de los caracteres dominantes
de los padres.

tlibrido unilateral, el que muestra más
parecido a uno de sus progenitores que al
otro.

Hidatinidoll, familia de los Rotiferos.
tlielato, v. Hidro.
nldatofltla. denominación general de las

formaciones vegetales acuáticas.
Hlclatolog'a., v. Hidrología.
Hidatol6gico, v, Hidrológico.
Hldat61og0, v. Hidrólogo.
Hidra ele agua. dulce, es el sér que pro

duce la lIidratemia; pertenece a los Hidro
ZOaNoS.

HI,dr.. verde. v. Hidra de agita dulce,
H ldracáridos, v. Hidrácaros.
HldrAcarol. v. Hidrácnidos.
HidrAcnidos, suborden de los Acáridos,

de formas diminutas, algo mayores que
la cabeza de un zlfiler : se hallan frecuen
temente en el agua, constituyendo un
buen alimento de los peces.

Hldratemia. enfermedad producida por un
celentéreo pólipo (U Hydra viridis" L.)
que se fija. sobre un pez, creciendo y ex
tendiéndose, le invade totalmente, hacién
dole presentar un extraño aspecto, ya que
parece nada envuelto por un alga.

HlelrAwlQ., parte de la Mecánica que es
tudiael equilibrio y el movimiento de los
líquidos. Arte de conducir, contener y ele
var las aguas corrientes.

H'¡dráuUco, perteneciente a la Hidréuiica o
propio de ella.

HldraulJata, el competente en .Hidréulica.
Hldriacla, ninfa de las aguas.
Hfdrldo. animal que vive en el agua.
Hidro, prefijo griego que indica relación

con el agua.
HI'drobatraclo, nombre que se aplica a

los batracios que viven en el agua.
Htdrobenton, benton de agua dulce.
Hldroblogenla. conocimiento del desarro

llo de la. vida acuática.
Hlclrobl.og~,lco, perteneciente o relativo a

la Hidrobioqenia.
HJ;clroblologla, la ciencia que estudia los

seres vivos que pueblan las aguas dulces
o continentales.

Hldrobiologia iaplicada, parte de la Hi
drobiología que aplica los estudios de ca
rácter puro, a las cuestiones prácticas ca
.paces de rendir al hombre un beneficio in
mediato, dando lugar a la Acuicultura.

Hidrobiologla pura, parte de la Hidro
biología cuyos estudios son de índole ex
clusivamente científica o especulativa.

tlidrobiológlco, perteneciente o relativo a
la Hidrobiología.

tlidrobiólogo, especialista en H idrobiola
gía.

tlidrobióticoll, en general los animales
que viven en el agua. Especialmente un
grupo de insectos acuáticos.

tlldrocántaros, nombre dado a los Co
leópteros acuáticos.

tlidrocandnos, subfanúlia de los N otéri
dos.

Hidrocarldáceas, familia de las Dicotile
déneas, formada por plantas acuáticas
solamente, que comprende los géneros
" Stratiotes ", U Hydrocharís ", u Vallisne
ria" y "Heíodea ", Del primero tenemos
la pita acuática (" SI. aloides " L.) Y de
los restantes u H. morsus-ranae " L.. "V.
spiralis" L. y "Helodea canadensis" L.
Michx, sin nombre vulgar propio, cono
ciéndoselas con el castellanizado de su
genérico respectivo; son muy ornamenta
les en acuarios y íontines.

tlidrodaris, v. Hidrocaridácecs.
Hldrocinétlca, v, HidrodiHámica.
Hldrodlctiáceas, familia de las Clorofí-

ceas Protococoles,
HldrodlnAmica, parte de la Mecánica que

estudia los líquidos en movimiento.
HidrofUidos, familia de los Coleópteros.
Hldrofflid'os dalllnos, en esta familia 10

es el "Hydrous pistaceus" Lap., de gran
tamaño, perjudicial en todos sus estados,
pero mucho más en el larvario.

HldrófUo, nombre castellanizado de la es
pecie típica de los Hídrofllidos dañinos.
En otra acepción, amante del agua.

Hidrof'itia, denominación de las forma-
ciones vegetales de las aguas dulces. .

Hidrofltico, relativo a los hidrofitos y a
sus formaciones.

Hidrofito, calificativo general de todas las
plantas que viven en el agua y de sus
formaciones.

tlidirofltografia, descripción de las plan
tas acuáticas.

Hidrofltográflco. relativo a la Hidrofito
grafía.

Hidrofit6grúo, el versado en Hidrofuo
grafía.

Hidro,fitolog'la, estudio de las plantas acuá
ticas.

Hidrofitológico, relativo a la Hidrojitoto
qia.

Hidrofit6J.ogo, especialista en Hitlrofit%
gía.

tlidrofoHd6fido, nombre que se da a las
culebras acltÓtícas.

H.,i.dr6fugo, que absorve la humedad o se
preserva de etla y del agua.
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Hidrógaro, mezcla de agua y de garo, de
escaso uso hoy.

Hidrógeo, compuesto de tierra yagua.
t1idrogeología, parte de la Geología que

trata de las aguas repartidas por el pla
neta,

t1ldrogeológico, relativo a la Hidroaeo
logia.

Htdrogeologilta, v. Hidrogeólogo.
t1ldrogeólog¡o, el especializado en Hidro

geología.
Hlclrognomonla, estudio de las leyes que

rigen el régimen de las aguas en el pla
neta. También se llama así al arte de
descubrir las aguas subterráneas por me
dio de una varilla.

Hldrognomónico, relativo a la Il idroimo
monia.

Hldrognomilta, el competente en Hi
drognomonio.

HlclrogO'ol'la, ciencia que estudia la histo
ria de las aguas.

Hldl"ognó&ico, perteneciente a la llidrog
nosia.

Hldrognolilta, especialista en Hidroqno-
sio.

Hlcir'ogogía, arte de canalizar las aguas.
t1ldrogógico, relativo a la Hidrogogía,
Hidrogogi&ta, el versado en Hidrogogía.
Hldrograffa, descripción de las aguas con-

tinentales, en sentido restringido de los
ríos. Antes también se incluían las mari
nas; pero actualmente su descripción cons
tituye la Oceanografía.

Hidrograffa continental, la hidrografía
propiamente dicha.

Hldrogra'fa marl.... v. Oceoeooroita.
Hi.drografla.r, dar una descripción hidro

gráfica.
HldrogrAflco, relativo o perteneciente a

la Hidrografía.
H'ldrólt'rafo, el que ejerce la Hidrografía

o es competente en ella.
Hidrologla, estudio histórico natural de

las aguas.
Hidrol.óglco, perteneciente () relativo a la

Hidrología.
Hidrólogo, el especializado en Hidrología.
Hidrómetra, el competente en Hidrome

tría.
Hidrometría, parte de la Hidrodinámica,

que trata de Ja medición, caudal. veloci
dad y fuerza del agua.

Hidrométrico, perteneciente o relativo a
la Hidrometría.

Hl.cIrométrldos, familia de los H cmipte
ros.

Hidrómetro, aparato empleado para medir
el caudal, velocidad o fuerza de una co-

rr iente de agua: los hay de diferentes ti
pos y modelos,

Hidrometrógrafo, es un hidrometro que
señala gráficamente las oscilaciones.

Hidropesía abdominal, v. Ascitis.
Hidropesía de la v,eslcula de los sal

m6nidos,' enfermedad cuyo origen es in
cierto, ya que se duda de sr es natural o
infecciosa o no; se presenta en el período
de reabsorción de la vesícula, acumulán
dose entre ésta y la membrana. transpa
rente que la envuelve un líquido blanque
cino azulado; aumentando en cantidad.
origina un enorme ensanchamiento de la
envolvente exterior de la vesícula. la cual
adopta una forma esférica, constituyendo
una bolsa de volumen mucho mayor que
en estado normal; estirase el pedúnculo
de la vesícula. hasta Ilegar a su total se
paración, produciendo la muerte del ale
vín.

Hi'droplankton, a.unque etimológicamente
es una redundancia, pues el plankton siem
pre vive en el agua, se emplea esta pala
bra para designar el de Ias aguas dulces,
en oposición al haloplookton.

Hídropor-ínes, subfamilia de los Ditlsci
dos.

Hldropllqui-dos, familia de los Tric ápte
ros,

Hidropterlneas, clase (orden para algu
nos autores) de las Criptógamas [ibro
vasculares, que se caracteriza porque las
hojas se arrol1an alrededor de los espo
rangios. constituyendo un órgano protec
tor.

Hidroptllldol, familia de los Trlcápteros.
Hidroscopia, arte de averiguar la existen

cía y condiciones de Ias aguas ocultas por
el examen de la naturaleza y configura
ción del terreno.

Hidrosc6pico, relativo a la Hidroscopia.
Hidroscopio, instrumento empleado en la

Hidroscopia.
Hldróscopo, el que se supone facultado

para ejercer con éxito la Hidroscopia.
Hldr6sfera, conjunto de las aguas que

forman la superficie líquida del planeta.
Hldrosférko, perteneciente o relativo a

la hidrásfera.
Hidrostática, estudio del agua en equili

brio,
Hidrostático, relativo a la Hidrostática;

Que se sostiene en el agua.
Hid.rostatímetro, aparato que señala au

tomáticamente las variaciones de nivel del
agua.

Hi'dr6stato. aparato para la ejecución de
trabajos debajo del agua; se ha aplicado

'(';
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con éxito para el estudio de los peces en
su medio habitual.

tiidrotimetria, procedimiento volumétrico
para determinar la cantidad de sales cál
cicas y magnésicas (dureza) de las aguas,
lo que interesa muchas veces en piscicul
tura. Se 'Vide por grados, que correspon
den a la proporción de sales en una can
tidad de agua.

tiIdrotimétrlcó. perteneciente o relativo
a la Hidrotimdría.

Hidrothnetro, frasco especial usado para
averiguar el grado hidrotimétrico de un
agua.

Hidrc.zoariol. clase de Celentéreos Nida
ríos, a la que pertenece la hidra de agua
dulce.

Hidrozooll, v. Hidroeoarios.
Hierba ble.... v. Velesa.
Hierba de San Antonio, v. Velesa.
Hierba del cAncer. v. Velesa.
Hierba dulce, v. Anís.
Hierba estaftera, v, Rabo de lagarto.
Hierba SIlnta. v. Hinojo.
Hierbal pon1zoftc.lal, nombre que, en

general, aplica el vulgo a los vegetales
tóxicos.

Hierol. v; Yeros.
Hierro, v. Arpeo.
Higadilla. v, Higadillo.
Higadillo, nombre castizo del hígado de

los animales pequeños como los peces.
Hlgado, de las glCÍtlduJas anejas al tubo

digestivo, es la de mayor volumen; gene
ralmente tiene dos lóbulos, siendo su for
ma variable por adaptarse al espacio que
ocupa entre los demás órganos; la vesí
cula biliar o vejiga de la hiel es libre en
los peces dulceacuícolas, y el conducto o
conductos hepáticos, aislada o conjunta
mente con el cístico para constituir el
biliar. vierten en el arranque del intestino.
V. Páncreas.

Hlga.do (alimento), en la alimentación
artificial de la trucha, se usa el de toro,
ternera, carnero o cerdo; su uso es más
restringido que el del baso por resultar
más caro, lo que hace se emplee mezclado
con éste y aun con salvado muy fino.

Higlaja, en desuso, higadillo.
Hi,gien,e de los alevines, v. Desinfección

de las cajas de aleuinaje.
Higiene de los peces. v, Profilaxis.
Higo, dejándolos secar seis u ocho días.

constituyen un buen cebo vegetal para el
barbo; los negros parece son los más in
dicados.

Higr6bidol, familia de los Coleópteros.
H!grobio, que vive en terrenos húmedos o

inundados.

Higrófilo, vegetal que tiende a buscar el
agua.

Hijo, v. Bracolodo.
Hijos y padres, nombre que también se

da al aparejo llamado enemigos, en aten
ción a su sencillez. que generalmente hace
lo maneje un sólo pescador ayudado por
sus hijos, aunque sean pequeños.

Hijuela, nombre que se da al aparejo usa
do en la pesca con caña, cuya materia 'Se
obtiene del gusano de seda cuando se dis
pone a terminar su capullo; para esto es
introducido en una disolución ácida, ex
tráenselas glándulas secretoras que se
estrían' y afinan. seleccionándose por cali
dades (v, Calidades de la hijuela). La hi
juela recibe diferentes nombres, según las
regiones.

Hijuel4 calibrada, v...Racine",
Hijuela fina, v; Calidades de hijuela.
Hijuel4 hebra. v. Calidades de hijuela.
Hijuela Japonesa, v. Crin japonesa.
Hijuela maraBa 1.-, v, Calidades de hi-

juelo.
Hijuela marafta 2.-, v, Calidades de hi.

[uelo;
Hijuela padrón 1.-, v, Calidades de hi

juela.
Hijuela padrón 2.-, v. Calidades de hi·

[uela.
Hijuela regular, v, Calidades de hijuela.
Hijuelero, el que hace hijuelas o lo refe

rente a su comercio. sobre todo en Mur-
cia. .

HijueUda, v. Hijuelero.
Hilado, así designan al sedal en Toledo.
HJI.a. hilo, en Canarias.
Hilera, nombre dado en Murcia a Ias aber

turas de las acequias por donde se toma
el agua para el riego. En otra acepción,
"tanda.

Hilero. huella que traza en la superficie la
corriente de un río. Se aplica también a
los cursos secundarios de agua y a las
derivaciones de un curso principal.

Hilo de acero, v , Hilo metálico.
Hno de pescae, v. Sedal.
HHo mdállco.material que cada día va

siendo más usado en sustitución del sedal.
principalmente para la pesca de los sal
mónidos, aunque también se usa en la de
fondo en general; ofrece el inconvenien
te de que forma fácilmente tirabuzones,
con el consiguiente riesgo de rotura.

Hinchar, aumentar el líquido en un curso
de agua.

Hinchaz6n, efecto de hincharse.
Hinc_6n del vientre, v, Liqulosis.
HinoJo, v. Pastas.
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Hiomandibular, hueso de la mandíbula
inferior, y también el cartílago hioman
dibular.

HI'osciamina, alcaloide del beleño.
Hiperemia, v. Equimosis.
Hlperoartios, orden de los Ciclástomos,

caracterizado por tener vida libre, no pa
rásita; ojos bien desarrollados y experi
mentar metamorfosis. A él pertenecen las
lampreas.

HipersaUnldad, salinidad superior a la
media o normal.

Hipertrofia, desarrollo anormal de un ór
gano.

ti ipnic:eos, familia de los Musgos Hip
nales.

tlipnales, orden de los musgos que com
prende las familias Fontinaláceos e Hip
náceos.

Hipobranquiales, piezas de los arcos bren-
quiales.

H'ipoclorito, v, Cloruro de cal.
Hip6fisis, v. Cuerpo pituitario.
tlipolimnion, zona profunda de un lago.

con pequeñas variaciones térmicas. poco
oxigenada y pobre en plankton.

HiposaUnidad, salinidad inferior a la nor
mal.

Htposal,ino, que presenta hiposaJinidad.
tliposoma,parte ventral de los peces y

demás vertebrados, que contiene el intes
tino.

tlipotricos, orden de los espirígeos, en que
algunas pestañas vibrátHes se transfor
man en recios cirros locomotores.

tlindlco.....perteneciente o relativo a la
H irudicultura..

tlirudlcultor, el práctico en Hirudicultura
o quien se dedica a ella.

tlirudicultura, rama de la Acuicultura
que trata de la conservación, cría y fo
mento de las sanguijuelas.

Hirudín·eos. subclase de los Anélidos, de
forma algo deprimida y. acintada; tiene
ventosas, y en su cavidad general una
substancia parenquimatosa; se divide en
dos órdenes: Gnatobdélidos y Rincobdéli
dos.

Hirudlnicola, hirudícola.
Hirudinlcultor, v. Hirudicultor.
Hirudinicultura, v, Hwudicf~ltura.

Hirudinidos, familia del tipo Gusanos, cia-
se Anélidos, orden Gnatobdélidos, carac
terizada por su cuerpo blando, desnudo y
alargado. moviéndose por contracciones
musculares; ostenta una metamerización
aparente que no se corresponde con la in
terna; son deprimidos y acintados sus
componentes. mostrando dos ventosas ter
minales, de las que la bucal encierra en el

fondo tres mandíbulas quitinosas que pro- .
ducen la erosión por donde succionan la
sangre. V. Hirudinicultura.

Hito, piedra que señala aguas públicas, aco
tados o vedados.

Hitos Jurisdiccionales, v. Amojonamien
to en los límites de jurisdicción.

Hocico, parte más avanzada de la cabeza.
en cuyo extremo está la abertwa bucal
generalmente.

Hocico de 4elffn, v, Mon.struosidades ca-
nmas de los peces.

Hocico pato, v . Compinza.
Hocic6n, v.· Hockudo.
Hocicudo, con mucho hocico, como el co-

miza.
Hocln, hocino, en dialecto salmantino.
Hocino, angostamiento producido en el
. cauce de llill río por la aproximación de

dos montañas.
Hoja, galicismo con que se designa al ja

ramugo de carpa durante el primer mes
de su vida. por la forma comprimida del
cuerpo. que hace ofrezca un aspecto fo
liáceo.

Hoja de San Pedro, v. M esereon.
"Hojas Divulgladoras" de la Dirección

(}eneral de la Marina mercante, co
menzada la serie en 1936, sólo se publicó
la núm. 1, dedicada a la pesca y comercio
de la angula.

"Hojas Divulgado...." de la Seccl6n
de Biologla de lu Aguas contlnen·
tales, serie de las Publicaciones de la
Sección, constituida por artículos de vul
garización y propaganda. que aparecen en
las "Hojas Divulgadoras del Ministerio
de Agricultura", editadas por la Sección
de Publicaciones, Prensa y Propagaw.!a,
habiendo salido ya. hasta el núm. 15 de
esta serie. Otros muchos artículos, redac
tados por el personal de la Sección de
Biología. han aparecido en revistas y pe
riódicos, independientemente de los que
figuran en esta serie.

Holiobi6tko, que vive toda su existencia
en el mismo medio. V. Peces periódiCOS.

HolobranqulJa, v. Branquias.
HolopoUmica, familia de peces cuyos gé

neros son todos dulceacuícolas.
Holotalasoca, familia de peces cuyos gé

neros son todos marinos.
Holotriccos, único orden de los Aspiriqeros,

que responde a los caracteres de esta sub
clase..

Hombrera, v. Can.
Homeotermo, v. H omotcrmo,
Homocromia, semejanza de color de un

animal con el medio en que vive.
Hom6cromo, caso de homocromia.
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Homodoncia, dientes iguales.
HO'modontes, que presentan liomodoncia.
Homomoorfosis, cuando en la regeneraci6n

accidental se produce otro órgano igual
al mutilado.

Homot.ermo, expresa temperatura cons
tante o con variaciones muy pequeñas.

Hongos, tipo botánico formado por vegeta
les celulares sin clorofila, por lo que
no necesitan luz para desarrollarse y de
régimen de vida parasitaria ,o saprofitica ;
la clase de los Ficomicetos interesa por
que su orden Oomicetos encierra los mor
tíferos Saprolt'gniáceos.

Hongos Patógenos, nombre culto de los
mohos.

Hontanar, paraje donde afloran algunas
fuentes o manantiales.

Hontanarejo, reducido hontanar.
Horcajo, v. Confluencia, en castellano cas

tiro.
Hormiga, como la hormiga alada.
Horm.iga alada, cebo animal que, prefe

rentemente. se usa en otoño para el barbo.
Hormiga de ala, v. H onniga alada.
Honnogóneas, subclase de las Esquieojt

ceas.
Horqueta, recodo de ángulo agudo.
HorquilLa de \alambre, v. Utensilios para

la limpieza del acuario.
HOlTIII"a, bardomera, en Salamanca.
Hovos, hul'v.'os, en gallego.
Hoya, depresión profunda, amplia y ex

tensa, de contorno redondeado, que a ve
ces se presenta en los ríos.

Hoz, canal que fragua la corriente de un
río a través de una sierra, impracticable
para la pesca. En otra acepción, el uten
silio agrícola empleado para el desbrozado
de las aquas.

Huelga. espacio que dejan libres las aguas
al . desviarse algo de su cauce. En otra
acepción, tallado.

Hueso entogloso, nombre que se da tam
bién al cartíJago basihia/.

Hueso farfngeo inferior, hueso cubierto
de dientes faríngeos, que resulta de la
pieza llamada ccratobranquial del quinto
arco branquial.

Hueso faringeo sU'perior, hueso irregu
Iar revestido de dientes f(J4"íngeos, resul
tando de la fusión de los farin{Jobran
quia/es de los cuatro primeros arcos.

Hueso hi,pural, sirve de soporte a los
radios dérmicos de la aleta caudal y está
oríginado por el arco hetn<ll de las últi
mas vértebras.

Huesos, las partes duras del interior de
Ios vertebrados, cuyo conjunto constituye
el esqueleto.

Huesos branquióstegos, v. Radios bran
quióstegos.

Huesos claviculares, los que rodean al
cleithruni en la cintura escapular de los
Teleósteos.

Huesos de cartiJ...g~, los huesos de los
peces que se forman en el seno de un
cartílago, que es su precursor, por 10 que
también se llaman endocondrales.

H.-os de membrana, los huesos de los
peces desarrollados en las proximidades
de la piel, en tejido conjuntivo. fuera de
los cartílagos vecinos, diferenciándose así
de los huesos de cartílago; por 5U proce
so de formación se llaman también dér
micos.

Huesos dérmicos, v. Huesos de melll
brano.

Huesos endocondrales, v. Huesos de car
Jilago.

Hu.e5Oll espinosos, segmentos radiales in
feriores del esqueleto de las aletas impa
res.

Huesos faríngeos, v. Hueso faríngeo in·
[erior y Hueso forillgeo' suterior,

Huesos membranosos, v. Huesos de
IIltmbralia.

Hllesos operculares, v. Esqueleto opere».
f••

Huesos pterigoideos, v, Pteriqoideos.
Huésped, v; Parasitismo.
Huevl&, acumulación que forman los hue

vecillos de los peces.
Huevas, ernpléanse las de :Iiferentes peces

para mací;::ar, aunque la ley lo prohibe.
Huevas de pescado, se utilizan como el

pescado de mar fresco, cuando es posible
adquirirlas en los mercados de las gran
des capitales.

Hu.evecillos, diminutivo de huevos; voz
más usada en piscicultura.

Huevos, el producto sexual Iemenino ; es
tán cubiertos por una membrana que se
llama zona radiada, presentando un solo
orificio, el rnícropilo, para dejar paso al
espermatozoo que ha de fecundarle.

Huevos adheJ'lentes, aquellos que durante
la incubación deben estar adheridos a ve
getales u objetos sumergidos, como los de
Jos ciprinidos.

Huevos demeirsos, /611 oposición a los
huevos flotantes, son los que descansan
en el suelo, como los de los salmónidos,
o se fijan a las plantas sumergidas (hue
vos adherentes), lo que sucede en los ti
prínidos; son mayores y más opacos que
Jos flotantes.

Hu,evos densos, los que lo son más que
el agua, como sucede con· los de 10$ ¡aJo
mÓlnidos indígenas y que han sido I.bjeto
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de aclimatación; la wIClIbación de huevos
densos necesita hacerse en una corriente
continua de agua.

Huevos embrionados, los que, fecunda
dos" presentan el embrión, que va des
arrollándose hasta el momento de la eclo
si6n de los huevos.

Huevos fecundados (reconoc:i'miento),
v, Reconocimiento de huevos fecundados.

Huevos flotantes, los que, por tener me
nor densidad que el agua, quedan flotando
sobre ésta, lo que sucede en las especies
de peces marinos y en algunas fluviales.

como los salmónidos del género ..Core
gonus" (no existente en España), el sá
balo y el esturión; la incubación de hue
vos [lotosües se realiza en vasijas incu
badoras especiales.

Huevos Ubres, v. Huevos flotantes.
Huevos Ilgeres, v, Hueuos [latentes.
Huevos pesados, v. Huevos densos.
Humedal, v, Paular.
Humedeoedora, cajita metálica donde se

llevan los aparejos de repuesto.
Humor acuoso, v. Cristalino.



Ibai.lam,prea, nombre vasconavarro de la
lamprea de río..

Ibai.zangurroa, nombre vasconavarro del
cangrejo de río.

lbaya, río, en vascuence.
Ib6n, nombre regional de los pequeños la

gos pirenaicos de origen glaciar.
Ictericia de la carpa, son numerosos los

protozoos mixosporidios parásitos de la
carpa, pero todos son inofensivos menos
el "Chloromyxum Koi" Fu]., que parece
provocar una dolencia de sintomatología
semejante a la de la ictericia de la trucha.
Es enfermedad poco frecuente.

Ictericia de la sanguijuela. enfermedad
de carácter infeccioso, que se manifiesta
por la coloración amarilla que toma el
gusano.

Ictericia de la tenca, semejante a la ic
tericia de la trucha; es producida por
" Chloromyxum cristatum "•

Ictericia de la trucha, producida por un
protozoo mixosporidio ("Chloromyxum
truttae"); se manifiesta por la pérdida
del apetito y la aparición de una diarrea
amarillo-oscura que les hace enflaquecer y
tornarse indolentes; paulatinamente, las
zonas claras, como la región ventral, las
aletas y la parte donde se insertan. toman
una típica coloraci6n amarilla; la dolen
cia se prolonga hasta meses, acabando con
la muerte por consunción de los atacados;
el agente patógeno se encuentra en gran
cantidad en la vesícula y conductos bilia
res. Ataca con preferencia a los jara
mugos.

Ictericia del cacho, como la ictericia de
la trucha, es originada por el "Otloromy
xum fluviatilis".

heleo, referente ~ los peces.
Icticola, voz técnica bastante difundida,

pero que debe ser desterrada por su in
correcta formación etimol6gica, ya que

1

procede de una raíz griega y otra latina,
debiendo usarse en su lugar la palabra
piscícol....

Ictiforme, v. l ctioideo.
Ictio, prefijo de origen griego. que significa

pez, pescado, y entra en la composición
de muchas voces técnicas relacionadas con
el estudio de los peces.

Ictiobacilosis, bacilosis de los peces.
IctiobdéUdos, familia de los Gnatobdéli

dos.
Ictiobdelinos, v. 1ctiobdélidos..
Ictiocardios, vertebrados de sangre fría.

con el corazón de dos cavidades, una au
rícula y tul ventrículo, que sólo contiene
sangre venosa.

IctioOauda, dispositivo semejante a una
cola de pez, que se usó para propulsar
ciertas embarcaciones.

Ictiocentauro, nombre mitológico que
también se da al tritón.

letlocola, preparado de aplicaciones indus
triales varias, obtenido desecando las ve
jigas natatorias de diversos peces.

letlocola en bolsa, variedad de ictiocola,
consistente en las vejigas que poseen la
abertura natural.

letlocol.a rusa, variedad de ictlocola, que
se obtiene de Jos esturiones y de la carpa;
es la que se reputa de mejor calidad.

Ictlodes, v. Ictkmes.
Ictiodlina, substancia albuminosa 'de los

huevos de los peces.
Ictioembriologla, la embriología de los

peces.
Ictiofagla, alimentación exclusiva o prin

cipal de los peces.
Icti6tago, quien practica la ictiofagia.
Icti6filo, amante o aficionado al pescado

como alimento.
Ictlofobla. aversión anorlrull al pescado.
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letlofonosis de la lota, sin interés en
España, ya que esta especie no existe en
nuestro país.

letloiooosl& de los salmónidos, provo
cada por unos hongos ficomicetos "Ich
thyopoonus Hoferi" Lav, et Pet. e "I. in
testinalis" Leg. et Hes.• parásitos del tubo
digestivo; no originan graves epidemias;
el segundo parece resulta inofensivo.

letloftlrlul., originada por un protozoo
infusorio (" Ichthyophtirius mu1tifillis "),
que vive parásito sobre la piel, determi
nando su inflamación; manifiéstase por la
aparición de numerosas y diminutas ve
sículas (0,5- 1 mm.) blancogrisáceas, no
perceptibles a simple vista; se rompen
éstas para dar salida al gérmen, dejando
en la piel mucho; orificios, origen de ex
tensas exfoliaciones de grandes trozos
de piel. Ofrece semejanza con la costia
sis, pero no es tan mortífera como ésta,
presentándose en muchas especies de pe
ces, incluso en los de acuario.

letloftíridos, familia de los Holotricos ;
sus formas producen la ictioftiria.sis.

letlogamogenética, reproducción normal
de los peces.

letlógena, masa de agua capaz de aprove
chamiento piscícola,

letlogenla, estudio del desarrollo ontogé
nico de los peces.

letlogénko, perteneciente o referente a la
I ctioqenia.

letlogenlsta, el versado en I ctiogenia.
letlogeografla, v. Distribución geográfica.
letloideo-, de forma de pez.
Jctlollta, impresión o huella de un pez fó-

sil.
JetloJito, v. / ctiollta;
letlolltologfa, v. / ctiopaleontolopia.
letlolltológico, v. lctiopoteontoláqico,
IctloUtologlsta, v, /ctiopaleontologista.
letlolitólogo, v. / ctiopaleontólogo.
Ic:tlologia, ciencia que trata del estudio

de los peces.
letlologi.. continental, estudia los peces

de las aguas continentales, dulces y de es
tuario.

letlologia continenuJ espaftoJ.., para
conocer de un modo científico y completo
nuestra ictiología continental o fluvial
(caracteres de' los grupos y especies de
peces, época de reproducción, régimen ali
menticio, costumbres, dispersión geográ
fica, etc., etc.), consúltese la obra del
Profesor Luis Lozano, Los peces fluvh
les de España, editada en 1935 por la Real
Academia de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales.

Ictiologia dutceacutcola, v, Ictiologia
continental,

ktiología fluviJal, aunque literalmente ex
presa el estudio de los peces de los ríos,
por extensión equivale a ictiología conti
nental,

Ictiología marina, estudia los peces ma
rinos,

Ictiológico, referente o perteneciente a la
Ictiología.

Ictiologiata, v. / ctiólogo. Es más correcto
emplear esta voz, ya que ictiologista pa
rece más un galicismo.

Ictiólogo, el especialista en Lctiolooia.
Jetiomancia, arte de adivinación basada

en el movimiento de los peces, su consti
tución interna o su alimentación; se prac
ticó en Caldea y Siria.

letiomancí.., v, / ctiomancio,
Ictiomántlco, derivado de ictiomoncla.
Jetiometria, la semejanza de forma permí-

te establecer una relación permanente en
tre las dimensiones de las regiones; así
como la Antropometria hace lo propio con
el hombre. la Ictiometría toma las medi
das del cuerpo de los peces que pueden
reputarse como caracteres métricos, que si
hoy aun no han adquirido el rango de
diferenciales, una investigación sagaz pue
de elevarlos a tal categoría.

letiometrista, el que practica la I ctiome
tria.

Ictiomoria, ictiolita mal conservada, en
que la huella del pez está sustituida por
materias minerales.

letlomorfo, de forma de pez.
Ictión, nombre dado en ciertos calendarios

antiguos al mes de márzo, por correspon
der al signo de Piscis.

Ictlenes, nombre dado a los vertebrados
que respiran por branquias durante toda
su vida o parte de ella, como los peces
y los batracios.

Ictiopaleontologia, parte de la Paleonto
logía que estudia los peces fósiles.

Ictlopa1eontol6gico, perteneciente o rela
tivo a la / ctiopaleontoloqío:

Ictlopaleontologi&ÚIw . v. IctioJxsleotltó
logo.

lctlopaleontMogo, especialista en Ictiopa
leontolopio.

Ictiop.antógrafo, aparato para obtener rá
pida y perfectamente medidas y gráficas
de los peces, trabajando directamente so
bre éstos.

Ictioparasltologia, parte de la /ctiologío
que estudia los parásitos de los peces.

IctloparasUologista, v, / etioparasitó/ogo.
Ictioparasitólogo. el competente en l ctio

parasitología o que se dedica a ella.
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Ictiopartenogénes:is, reproducción de los
peces sin intervención del macho.

Ictlepartenogenétlco, referente a la I c
tiopar'tffiOgénesis.

Ictiopatologia, parte de la Ictiología que
estudia las enfermedades de los peces.

Ictiopatologist¡a, v. I ctíopatólogo.
Ictiopatólogo, el competente en 1ctiopato

¡ogío. o que se dedica a etla.
Ictiopetra, f.ctioUta. en desuso por su in

correcta etimología.
Ictlópsidos, v. Anamnionos.
Ictiosismo, trastornos originados por la

ingestión de pescado corrompido; hay dos
. tipos' ictiosismo bdtu/íllico e ictioslsmo

coleriforme.
IctioS:ismo botultníce, una de las formas

de ictiosismo caracterizada por Iapresen
cia en el atacado de somnolencia. náuseas.
vómitos, disfagia, y midriasis; a veces
hay parálisis facial y de la acomodación,
meteorismo, hemorragias cutáneas, diplo
pia, laxitud. blefaroptosis y parálisis de
los nervios recurrentes.

Ictiosismo coleriforme, débese este ictio
sismo a 'las mismas toxinas de la putre
facción de las carnes y caza; los fenóme
nos que le caracterizan son originados por
algunos bacilos, principalmente el de la
enteritis y el paratífico; son: fiebre, urti
caria, vómitos, cólicos, diarrea, calambres,
cianosis y albuminuria; la urticaria pue
de ser sustituida por un exantema escarla
tiniforrne, y los vómitos y diarrea, por
estreñimiento, meteorismo y sequedad bu

_cal.
IctlosiSlmo neuroparalitico, v. Ictiosis-

mo botuHnico.
IctioSlpondUo, vértebra fósil de un pez.
Ictiotipol1ta, v. I ctiolita.
Ictlotoxlc6n, nombre dado por Mosso a

la toxialbúmina de los peces sásicos.
Ictiotoxina, principio tóxico que contiene

la sangre de la anguila. nocivo por ino
culación para el hombre.

Ictiotoxismo, intoxicación producida por
el pescado.

Ictismo, ictioslsmo,
Ictlsmo exantemático, v. 1ctiosismo co

leriforme.
Ictitia., ictiolita que conserva la impresión

hueca de un pez.
Igabera, v. Igaraba.
Igaraba, nombre de la nutria, en vascuence.
Iguel, v. Zarrapo,
Ihel, v. ZiJlTrapo.
Iloric.ad08, división de los Rotlieros, que

abarca 10s que carecen de loriga.

Iluminación eléctrica en I,a incuba_
oión, v. Alumbrado el! la vigilallcia de
los 11IU?·uos.

Iluminación por acetileno en la incu.
baclón, v, Alumbrado en la vigilancia
de los huevos.

Iluminación por gas en Ila Incubacíén,
v: Alumbrado NI la vigilancia de los hue
vos.

Impermeabilizado, que se le ha hecho
impermeable.

Impermeable, impenetrable al agua.
Impuesta, voz montañesa que expresa de

tención de una barca para echar una ca
lada.

Impurificación de las aguas, v. Acci6n
de las aguas residuales e Industrias per
judiciales a la pesca.

Impurlfioac:ión de las aguas a. los
efectos legal,es, la legislación vigente
(arts. 6.° de [a Ley y 15 a 22 del Regla
mento) determina lo referente a la impu
rificación, medios para, evitarla, obras
fuera de plazo, incumplimiento e inspec
ción. causas de fuerza mayor. aguas fe
cales, vertimiento de substancias y enria
de de plantas textiles. V. Incompatibilidad
entre la pesca e industrias.

Incíenso, v. Pastas.
IncompatibUidadent~e la pesca e in.

dustrias, planteado un caso de impurifi
cación de las aguas a los efectos lega/u
o de construcción de escalas y pasos sal
moneras, y no logrando armonizar el in
terés piscicola con los del aprovechamien
to hidráulico o de Ia explotación indus
trial, si éstas, por su importancia en la
economía del país, merecen preferencia,
los concesionarios o dueños de aquéllas
quedarán obligados a abonar anualmente
(párrafo segundo del arto 6.° de la Ley)
un canon de resarcimiento de daños. se
ñalado por la Dirección General del ra
mo, a propuesta del Servicio Piscícol~

y habiendo oído a los interesados.
Incrustación, nombre que en la jerga de

portiva se da también al corrido, En otra
acepción. la acción de incr14stiJIT y la cu
bierta que incrusta.

Incrustar, cubrir una superficie con una
costra dura, como hace el cangrejo con
su caparazón.

Incublaci6n, período de tiempo durante el
cual se desarrollan los huevos desde el
momento en que son fecundados hasta el
nacimiento de los alevines. V. IncubaciólI
artificial.

Incubación artificial, la incubación que,
como consecuencia de la reproducción ar
tificial, se neva a cabo en incubadoras
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bajo el control directo del hombre. V. In
cUbación en agua libre o corriente, lncu
bocián en pilas y Duración de la incuba
ción artificial.

Jncubaclón de huevos de esturión,
caso de incubación de hUl!1JOS flotantes
para la que se emplean las vasijas incu
badoras Chase y Zug.

Inc:ubac:ión de huevos de sábalo, es un
caso concreto de incubación de huevos flo
t¡mtes. que se verifica en la incubadora
Mac-Donald.

Incubación de huevos densos, requieren
éstos estar bañados siempre por agua
aireada y que se renueve constantemente
esta corriente; por la mayor densidad de
los huevos. no les imprime movimiento al
guno. Para su incubación se utilizan las
cajas incubadoras, las incubadoras de co
rriente ascendente y las incubadoras de
corriente descendente.

Incubación die huevos notantes, los de
las especies del género ..Coregonus " (sal
mónidos que no viven en España pero que
podrían aclimatarse), esturión y sábalo;
no pueden incubarse en la forma en que
se realiza la incubación de huevos den
sos; su poca densidad hace que el agua
los arrastre, acumulándose en un extre
mo de la caja o pila donde se malogran;
requieren un movimiento constante, por
lo que necesitan de incubadoras especia
les llamadas vasijas incubadoras o de la
caja incubadora Sttth Creen.

Incubación del cangrejo, después de ve
rificada la puesta, el período incuba torio
dura unos seis meses. viniendo a efectuar
se la eclosión de los huevos hacia el- mes
de mayo, pudiendo anticiparla o retra
sarla las influencias térmicas.

Incubación en agua corriente, v. In
cubación en agua libre.

Incubación en agtl4 Ubre, realizada la
fecundación artificial. si no se dispone de
laboratorios ictiogénicos con el agua ne
cesaria y suficientemente aireada, pueden
incubarse en la de un río o arroyo, acu
diendo a las cajas de incubación, cuya mi
sión es defender los huevos de los agen
tes perjudiciales, manteniéndoles en con
diciones favorables hasta su eclosión.

Incubación en los estanques de tru
chas, verificado el desove en noviembre
(v. Fecundación en los estanques de tru
chas). comienza la incubación; los huevos,
depositados sobre Ios frezaderos artificia
les. van evolucionando hasta que, en fines
de enero, se produce la eclosión de los
huevos en los estanques de truchas; la

temperatura óptima del agua durante el
expresado período es de 10·.

Incubación en pilas, la que se desarrolla
en estos receptáculos en las piscifacto
rías, siendo necesario para ella una co
rriente continua y activa de agua que re
nueve constantemente la de las incubado
ras.

Incubación libre de huevos embrlona
dos de trucha. procedimiento que no
exige material de incubación alguno, pero
que da lugar a un elevado porcen
taje de pérdida (más del 75 por 100);
consiste en preparar un [resadero artifi
cial para solmánidos, sobre el cual se de
positan los huevos. que ocupan los inters
ticios que hay entre el cascajo, lo más
dispersos posible para evitar que el mo
vimiento del agua los acumule; los hue
vos que se ponen en estas condiciones es
tán muy avanzados en su proceso íncu
batorio, para que nazcan a los dos o tres
días, en cuyo tiempo es raro que los se
dimentos los recubran y perjudiquen.

Incubado, sometido a la incubación.
Incubadora a.utocoI.ector Borne, v. Au

tocolector Borne.
Incubadora Berthéol, es del mismo tipo

que la incubadora J eunet, pero en el com
partimiento central. la caja donde se po
nen los huevos es de quita y pon.

Incubadora Borne, v. Incubadora Van
den Borne.

Incubadora californiana, es una modifi
cación de la incubadora Holton, que con
siste en la sustitución de los bastidores
por un recipiente de tela metálica: los
huevos pueden descansar unos sobre otros,
formando varias capas.

Incubadora. californiana en serie, tan
to la incubadora californiana primitiva
como la perfeccionada. pueden disponer
se en gradería. como en la incubadora
Coste. pero necesitando un mayor caudal
de agua, compensado por el mayor nú
mero de huevos que pueden incubarse, ya
que eada caja es capaz de alojar hasta
10.000, sobre todo si la temperatura del
agua es más baja.

Incubadora caJ,iforni,ana perfecclona
da, consiste el progreso sobre la incuba.
dora californiana en que, en una caja de
hierro esmaltado o zinc, de 40 cm. de lar
go. 30 de ancho y 25 de hondo, se mete
otra de 30 X 25 X 15. con un reborde en
la parte superior para que apoye en la
primera y no descanse sobre el fondo; su
fondo es de tela metálica y es el lugar
donde se colocan los huevos; una tercera
caja de 10 X 20 X 10 se introduce dentro.

11
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de la segunda; también. gracias al oportu
no reborde, su fondo, de red metálica, ac
túa de tamiz. Esta última puede sustituir
se por otra caja exterior mayor que per
mite la retención de los alevines y la sa
lida de las membranas de los huevecillos.
Una cubierta de madera cubre todo el
dispositivo.

Incubadorla. CaTajat, v, Caja inCubadora
Carajat.

Incubadora Caron, Ilámase así•. también,
en memoria de su inventor, a la. lIIndJadoro Coste, que fué quien primero la uti
1izó.

Incubadora C1a.rk, la caja o pila es como
la de la incubadora W illiomson, pero el
agua baña los bastidores de arriba a aba
jo. como en la incubadora Coste.

Incubadora Clark.WiIliamson, de tipo
mixto de la incubCJliora Clark y la Incu.
badora Williamson; el agua baña Jos bas
tidores de arriba a abajo, para luego ha
cerlo de modo ascendente, continuando así
alternativamente en los sucesivos compar
timientos.

Incubadora Coste, formada por una se
rie de cajas de barro cocido, de 50 cm. de
longitud, 25 de anchura y 10 de profun
didad; cada una de éstas tiene en el bor
de superior delantero. a 6 cm. de uno de
sus ángulos, una ranura por donde des
agua; ésta se abre alternativamente para
que la circulación del líquido sea en zig
zag; la primera 110 recibe directamente de
la cañería, dotada de su correspondiente
grifo. En el interior. unos soportes sos
tienen un bastidor que se coloca en la mi
tad de la profundidad de la caja. pudien
do retirarlo para vigilar el desarrollo de
los huevos atentamente; las cajas se dis
ponen en una gradilla con 5 Ó 6 unidades
como máximo, siendo de 5 cm. la altura
de la caída del agua entre cada dos; se
ponen 1.000 a I.200 huevos en cada bas
tidor.

Incubado1\ll CosfJe, fija, la iIIcubadora
Coste ha sido modificada en el sentido
de que las cajas de barro cocido se han
sustituído por piletas de mayores dimen
siones, construídas de madera o cemento;
el principio es el mismo, pero dejan de
ser móviles.

Incubadora Coste. &en,ciUa, v. Caja 1'11

cubadora Coste.
Incubadora Chasse, v. Vasija incubadora

Chasse.
Incubadora de .l1lvéolos. v. Caja incuba-

dora de alvéolos. '
.Incubadora ele artesa, es una especie de

.artesa de dos a tres metros de longitud,

30 cm. de ancho y 15 de fondo, en la que
el agua corre a 10 largo, estando los hue
vecillos colocados en unos platos con agu
jeros, dispuestos de modo que el agua
pase por encima y por debajo, a fin de
que los huevos estén completamente ba
ñados.

Incubadora de corriente continua, véa
se Incubadora Coste.

Incubadora del Colegio de Francia,
llámase :así también la incubadora Coste.
por ser el centro donde primeramente se
instaló.

Incubadol"ill Eckardt, nombre que también
se da a la incubc¿ora californiana.

Incubadora en pila, en los establecimien
tos donde se incuban grandes cantidades
de huevos se sustituyen las cajas o arte
sas por grandes depósitos rectangulares,
donde se colocan los bastidores provistos
de unos pies de 2 a 3 cm. de altura, que
se apoyan en el suelo de la pila; éstas se
hacen de cemento, ladrillos o madera re
vestida interiormente de zinc. Con una
longitud de dos a tres metros, anchura
de 45 cm. y profundidad de 20, reúnen
las condiciones requeridas para la reno
vación de de agua mediante corriente uni
forme.

Incubadora frigoriflca, v. Ar11'UWio incu
bador.

Incubadora Holton, la más antigua de
las incubadoras de corriente ascendente;
es una caja de madera que encierra unos
bastidores superpuestos, en el fondo de
la cual se abre la tubería que da acceso al
agua. la cual! va subiendo. bañando los
bastidores de abajo a arriba, hasta des
aguar por una ranura practicada en el
borde superior de la caja.

Incubadora Hove, por ser éste quien la
ideó, se llama también así la incubadora
californiana.

Incubadora Jacoby, v. Caja incubadora
Jacoby. .

Incubadora Jeunnet, es hoy la más em
pleada de Gas incf~badoras de corriente as·
cendente, por lo barata y práctica que re
sulta; consiste en una caja con bastidor
que en cada extremo ofrece tm reducido
cornpartimiesto reservado para el acceso
y evacuación del agua; entra ésta en el
primero, y por los orificios que en su
parte inferior comunican con el grande
central, pasa a éste. ascendiendo hasta
cubrir el bastidor donde reposan los hue
vos; al subir el nivel pasa por los orifi
cios existentes en la parte alta del tabi
que que limita el departamento central
con el de evacuación a éste, desde donde
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desagua al exterior; una tapadera cubre
el departamento centraI.V. Característi
cas de la i'lcllbadara Jeunct.

Incubadora Koltz, v, Caja incubadorn
Kolt::.

Incubadora La Vatette Saint-Oeorge,
nombre que también se da a la incubodo
ra californiana perfecciowado.

Incubadora Mlac-Donald, v. Vasija inCII
badora Mac-Donald.

Incubadora Matbersch, v, Armario Mo
therscb.

Incubadora MUlet, consiste en una serie
de bastidores metálicos circulares. de 30
centímetros de diámetro y S de altura,
con una malla metálica cerca de su base;
los bastidores encajan entre sí, quedando
apilados, colocándose 250 huevos en la
malla de cada uno. La parte superior se
cubre para que todos los bastidores que
den en da obscuridad, y se sumerge total
mente en agua; la circulación de ésta es de
ficiente, lo que le hace poco recomendable.

Incubadora "Pisciculteur", v , Caja in
cubadora Carajat.

Incubadora Raveret-Wattel, v. Incuba..
dora en pila.

Incubadora Remy y Oéhin, v . Caja in
cubadora Remy y Géhin.

Incubadora Seth <lreen, v. Caja incuba
dora Seth Green.

Incubadora Von den Borne, v. Incuba
dora californiooa perfeccionada.

Incubadona Volmerange, v. Caja filtro
V olmeronqe, .

In,cubadora W,eisz, v. Vasija mcubadora
Weisz.

Incubadora Wilmot. es una incUibadora
californiano en la que es cónica la caja
interior en que se reciben los huevos.

Incubadora WiUiamson, es una gran caja
o pila de 5 m. de longitud, 0,50 de anchu
ra y 0,25 de profundidad, dividiéndose en
cuatro o cinco compartimientos rectangu
lares, existiendo en cada uno cuatro o
cinco bastidores. donde se depositan los
hueveci11os; siendo uno de los modelos de
incubadoras de corriente ascendente, el
agua baña los bastidores, comenzando por
el inferior del primer compartimiento.
sube por los de éste, vierte desde el su
perior y en [a misma forma riega los res
tantes.

Incubadora Zug, v, Vasija inwbadora
2ug.

Incubadoras, aparatos en los cuales se ve
rifica el proceso incubatorio cuando se
practica la incubación artificial. Hay -li
ferentes sistemas y modelos que se des
criben individualmente.

IncubadoMs autocolectores, v. Autoco
lectores.

Incubadoras de corriente ascendente,
para evitar el inconveniente de que se de
positen sedimentos sobre los huevos, a lo
que se está abocado cuando se usa la in
cubadora de corriente descendente, se da
hoy preferencia a das que siguen la mar
cha contraria, cuyos diferentes modelos
se describen anteriormente.

Incubadoras de corriente descenden
te, v. Incubadora Coste e Incubadora
Clark.

Incubadoras especiales. v. Vasijas incu
badoras.

Incubadoras para alosa o sábato, se
usan las vasijas im:lwadoras, principal
mente la de M oc-Donald.

Incubadoras para ,esturi6n, como los
huevos de esta especie son muy viscosos,
se aglutinan, no se airean y son invadi
dos por los mohos.. por esto necesitan es
tar siempre en movimiento, después de
lavarlos. para 10 cual se usan las vasijas
incubadoras Chase y W eis».

Indemnizad6n en caso de rescisión de
concesiones de pesca, v, Rescisión de
concesiones de pesca.

Indemnizaci6n por daRos y perjui
cios, 105 infractores, además de la san
ción, abonarán la cantidad que por el con
cepto indicado deban satisfacer, según ta
sación del Servicio Piscícola, en la for
ma que se expresa al hablar de las mul
tas por infracción.

Indice de fecundidad J'lelativa, la cifra
que expresa el peso del ovario de un pez
hembra en relación con el peso total del
ejemplar; ofrece especial interés en el es
turión por la obtención del caviar.

Indice de perfil, en los peces es la rela-
L

ción 11' siendo L la longitud desde el

extremo del hocico al nacimiento de la
caudal, y H la altura máxima del cuerpo,

Indice de secci6n, en los peces es la re-

lación .!!. siendo H la altura máximo
1

del cuerpo, y l la anchura o grueso mayor.
IndigestI6n de la sanguijuela, enferme

dad que se presentaba en los parques de
hirudicultura cuando se aprovechaba dicho
gusano en terapéutica.

Indispensable, una de 'las más generali
zadas moscas arti'[iciales del país, sobre
todo de marzo a septiembre.

Industrias perfudlclales a fa pesca,
aquéllas en que la acción de las agItas rc-
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siduoles originan perjuicios a los peces y
son los mataderos, tenerías, destilerías.
azucareras, lecherías, refinerías, fábricas
de conservas, gas, jabones, productos quí
micos. papel, tejidos y factorias metalúr
gicas. V. cada uno de estos eplgru ícs y
los de los respectivos tratamientos de sus
aguas, e igualmente mitw.s de carbón.

Industrias p'rotegidu, v. Proteccián eco
nómica de la pesca flUVÜJI.

Inermes, suborden de N emertianos, prefe
rentemente marino. en el que, al contra
rio de los Armados. la trompa no lleva
estiletes.

Infalible, en Jos ríos caudalosos esta mos
ca artificial del país da excelentes resul
tados desde febrero a octubre.

Infección de las agUjls, v. Acción de las
aguas residuales,

Infección tuberculosa difusa, v, Tuber
culosis de la carpa.

Inflamación de los hueses, v. Osteítis.
Inflamación gen,erlal de la piel, v. Le

pidortosis de los peces blancos.
Inflamación intestinal, v. Enteritis.
Informe de la Guardia Civil, v, Conce

sión de las licencias de pesca.
Informes para la petición de licencias

de pesca, v, Solicitud de licencias de
pesca.

Infracción de pesca, vulneración de la
legislación vigente de pesca fluvial.

Infracción de pesca (procedimiento),
indicase aquí el indice de 10 referente a
este extremo. cuyo detalle puede verse en
Íos respectivos epígrafes siguientes: com
petencia en las ~'nfracciones, prevención
de infracciones, providencia, multas por
infracción. indemnisacián por daños y per
juicios, circunstancias agravantes, insol
vencia del infractor, recursos administra
tivos y prescripción de responsabilidades.
Para conocer todo lo relativo a denun
cias, véase expediente de denuncia.

Infraclavicular, hueso que. cuando existe,
está situado debajo del cleithrum en la
cintura escapular de los Teleósteos; falta
en la mayor parte de nuestros peces, pre
sentándose en ~I espinoso.

Infractor de pesca, el que comete infrac
ción de pesca.

Infractor habitual, v, Reincidente.
Infractor insolvente, v, lnsolucncia del

infractor.
Infractor relncídente, v, Reincidencia.
Infundíbulo, prolongación que forma la

parte inferior del talamencéfalo,
Intusor-íos, subtipo de los Protozoos ca

racterizado por poseer sus formas una
membrana envolvente que impide la emí-

sión de pseudópodos, como ocurre en los
Plasmodromos, logrando el movimiento
merced a una multitud de diminutas pro
longaciones del retículo protoplasmático.
que, por su aspecto, se denominan pesta
ñas o cirros vibrátiles. órganos los más
aparentes de estos seres; se dividen en
Ciliadas y Chupadores.

Infusorios chupadores, v. Acinétidos.
Ingenieros de Montes, los funcionarios

que integran el Cuerpo de Ingenieros de
Montes, jerarquizados en tres categorías,
que comprenden varias clases a los efec
tos administrativos, siendo aquéllas las
de Consejeros Inspectores, Ingenieros Je
fes e Ingenieros subalternos de Montes;
su formación profesional se realiza du
rante los cinco años de carrera, previo
examen de ingreso, seguidos en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Montes.

Ingenieros Jefes de Montes, categoría
administrativa del Cuerpo de Ingenieros
de Montes. integrada por los funcionarios
que desempeñan Ias Jefaturas de los or
ganismos centrales y provinciales del Ser
vicio Piscícola.

Ingeníeros subalternos de Montes, ca
tegoría administrativa del Cuerpo de In
genieros de M antes, cuyos componentes
tienen a su cargo las secciones en que se
dividen los Distritos Forestales o ejercen
su función en los organismos centrales.

Ingenies de pesca; v. Artes de pesca.
Aparejos de pesca y Artefactos de pesca.

Inguel, v. Zarrapo,
Inhabilitaci6n para la obtenci6n de

licencia, v. Sanciones de delitos de
pesca.

In'idales de las aletas, para emplear las
f6rmulas de las aletas, éstas se designan
en abreviatura por medio .de su inicial,
con un punto a continuación: así, D. o:::
aleta dorsal, C. = caudal. A. = anal, P. =
pectoral y V. = ventral; estas últimas SOn
las escapulares y pelvianas, respectiva
mente, pero aun aceptando esta nomencla
tura, en las fórmulas se adoptan las ex
presadas iniciales en vez de E. y P., por
ser el criterio general de las obras de íc
tiologfa,

Injerto, reparación que se hace en la caña
cuando se rompe; practicase una entalla
dura, en la que se ajusta el vástago, cuyo
extremo roto se corta en bisel, habiendo
untado con pez de zapatero antes las su
perficies que han de establecer contacto;
luego sujétase, para que consolide, con
una ligadura de seda con pez.

Inmadurez sexual, cuando aun no han
llegado los seres a la madurez sexual.
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Inmaduro. v. Inmaturo,
Irtrnlaturo. dícese de los seres que presentan

inmodurea sexual.
Inmersión de los jaramugos. v. Suelta

de los jaramugos.
Inmersión en aceite. el más corriente de

los procedimientos de conservación es el
que, después de la cocción del pescado, se
sumerge éste en aceite, envasándolo en
recipientes de hoja de lata herméticamente
cerrados. Se usa para la angula y para
el salmón cuando éste abundaba.

Inmersión en vinagre, v. Escabeche de
pescado.

Inmune. que goza de inmunidad.
Inmunidad, resistencia de los seres a los

efectos de los agentes patógenos.
Innocuo, que no causa perjuicio ni altera

ción,
Inoculación, penetración de un agente pa

tógeno.
Inoc~!ador. sér GUC transmite una ino cu

lacion,
Inscripción en el registro de embarca

clones, será solicitada por los interesa
dos, quienes abonarán los derechos corres
pondientes (art, 44 del Reglamento), reci
biendo del reqtstro de embarcaciones un
resguardo que exhibirá la barca (art. 42).
Los cambios de dueño y caracteristicas de
la embarcación producirán análoga trami-
tación. .

Insecttvoro, que come insectos.
Insecttvoros, orden de los Mamíferos, de

régimen alimenticio entom6fago, pero al
gunas de sus formas adaptadas al régimen
acuático interesan en pesca y piscicultura.
V. Tálpidos y Sorícidos.

Insecto iartlfi.cial, v, Moscas artificiales.
Insectos. clase de los Artrópodos que

cuenta con numerosas formas acuáticas,
muchas en ~a fase larvaria; corresponden
a diversos órdenes, como los Arquípteros,
Neurópteros, Co.eápteros, Dípteros y He
mípteros. Interesan por constituir una
buena parte de la alimentación de los pe
ces; otros son perj udiciales, V. Insectos
dañinos.

Insectos daftinos. existen diferentes in
sectos perjudiciales que devoran a los
jaramugos y su freza, lo mismo en las
aguas libres que en las de los estableci
mientos piscícolas, donde pueden ocasio
nar serios estragos. En Coleópteros da
ñinos y Arquípteros dañinos (también
hay algún hemíptero), se concreta más este
punto. Por la afinidad que ofrecen, tam
bién se pueden incluir los arácnidos dañi
noS.

Inserción de las aletas. v. Base de la
aleta.

Inserción de las aletas escapul!a.res.
v. Cintura escapular,

Insolvencia del infractor, si no son abo
nadas las multas por injrcccion, los san
cionados incurren en arresto menor y sub
sidiario, a razón de 5 pesetas por día, sin
que el arresto exceda de una quincena.

Inspección bromatológica del pescado,
la acción de reconocer el pescado desde el
punto de vista higiénico, con arreglo a
los preceptos que establece la Bromatolo
gía, cuya misión en mercados y pescade
rias está confiada a los Veterinarios Mu
nícipales.

Inspección de centros Icfíogénlcos,
la concesián de centros ictiogénicos queda
sometida a la inspección desde el momen
to en que comienzan las obras. continuan
do en tanto funcionen los centros, para
lo cual el Servicio Piscícola girará como
mínimo una visita anual.

Inspección de Estudios Ci·entlficos y
Estadísticos de Pesca. creada por Real
Orden de 19 de diciembre de 1917, en la
Dirección General de Noueoacián y Pesca,
ejercía su misión en la ZOrnl marítima,
interviniendo, por tanto, en las especies
emigrantes.

Inspección Generat de Repoblaciones
Forestales y Ptsctcotas, vinculada en
la Presidencia de la Sección segunda del
Consejo Forestal, ejercía la función pe
culiar inspectora de los Servicios enco
mendados a la expresada Sección. Véase
Publicaciones de la Inspeccián.

Inspección Regionial Forestal (l.a ) .
comprende las cuatro provincias de Ga
licia, Asturias y Santander; su capitalidad
es Pontevedra,

Inspección Regional Forestal (2.a).
abarca las provincias de León. Zamora,
Valladolid, Palencia, Burgos, Soria y

. Alava. teniendo su sede en Valladolid.
Inspección" Regional Forestal (3.a).

con residencia en Zaragoza, comprende
las provincias de Arag ón y las de 1.0
groño, Navarra. Guipúzcoa y Vizcaya.

Inspección Regional Forestal (4.a).
reúne las provincias de Cataluña, Caste
lIón y Baleares, residiendo en Barcelona.

Inspecclón Regional Forestal (5.a ) .
abarca las provincias de Madrid, Guada
lajara, Cuenca, Albacete, Valencia y Ali
cante, con residencia en Madrid.

Inspección Regionlal Forestal (6.&).
comprende las provincias de Avila, Sego
via, Toledo, Ciudad Real, Satlamanca y
Cáceres, residiendo en la primera.
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Inspección Regio....1 Forestal (7.a) ,
engloba las provincias de Córdoba, Jaén.
Sevilla. Huelva, Cádiz y Badajoz, con ca
pitalidad en Sevilla.

Inspección Regional Forestal (8.a ) ,
con sede en Málaga, abarca esta provincia
y las de Granada, Almería, Murcia y las
dos de Canarias.

Inspección técnica, es la que realiza el
Servicio Piscicola en todo lo referente a
su función en relación con los usuarios
de todas clases; en el Reglamento vigente
parece reservarse para la que se ejerce en
la construcción de escalas hasta la certifi
cación de obras.

Inspecciona Regionales Forestales.
para ~os efectos de inspección, los Distri
tos Forestales en los que reside el Ser
vicio Piscicola Provincial se agrupan en
ocho Regiones, estando éstas a cargo de
los Consejeros Inspectores; existen las
que anteriormente se indican, con expre
sión de las provincias que abarcan y ca
pital donde tienen su sede.

Inspectores de Montes, v, Consejeros
Impectores de Montes.

Instituto Central de .Experiencias tée
nlcoforestalea, creado por R. D. de 15
de marzo de 1907, constituyó la primera
fase vital del actuail Instituto Forestal de
In/vtstigaciones y Experiencias.

Instituto de Carabineros, v. Carabine
ros.

Instituto de fa Ouardia 'CiviJ, v. Guar
dia Civi./.

Instituto Espaft.ol de Ocea.nografia,
creado en el Ministerio de Instrucción
Pública, pasó luego al de Marina. si
guiendo desde este momento los cambios
departamentales experimentados por la
Dlreccién. General de Pesca. basta que en
la reorganización posterior a [a guerra
fué segregado de aquélla y devuelto al
Ministerio de Marina; de las diferentes
series de sus publicaciones para nuestros
fines. interesa solamente la titulada Notas
y Resúmenes del Iwstitu:» Español de
Oceanografía.

In1ltituto Fo-restal de Investigaciones
y Experiencias, dedicado desde su fun
dación a las de carácter forestal propia.
mente dichas, en 1932 fué refundido con
éIl el Laboratorio de la Fauna Forestal,
Piscicultura y Ornitología, dando lugar
esta reorganización a la craeción de la
Sección de Biología de las Aguas Conti
nentales. Primeramente se le llamó Ins
tituto Central de Experiencias Técnicofo
resttües.

Instituto Nacional de Investigaciones
y Experiencias Agronómicas y Fe
restales, Federación de los centros de
este carácter mantenida desde 1927 a 1929.
en ola que figuraron Ia Seccián de Biología
Forestal y el Servicio Forestal de Inves
tigaciones y ExperiellC'Ías. Publicó un
Boletin. en el que recogía la Iabor de los
centros integrantes.

Instituto Superior de Agrigultura, In
dustria y Comercio, organismo consul
tivo continuador del Consejo de igual
nombre. creado por R. D. de 13 de octu
bre de 1905 (Gaceta dcil 20) Y precursor
del Consejo Superior de la Producclé«,

Instrumentos de pesca, v. Artefactos de
pesca.

Integropalela1es, suborden de los Hetera
concos, en los que es típica la impresión
paleal, o sea la de los músculos retrac
tares del manto. sin sinuosidad o seno de
los sifones; pertenecen al mismo los Na
yádidos.

Intercalarios, fragmentos de cartílago
existentes entre los arcos vertebrales su
periores de los Clclástomos y Ganoideos.

Interdecilr, prohibir o vedar. .
Interdicción, baliza que señala un peligro.

Otra acepción: acción y efecto de inter
decir.

Interdersales, piezas del arco neural.
Interfer6metro, aparato que permite do

sificar globalmente las materias minera
les disueltas en el agua. funda en la re
frmgencía del liquido. lo que es función
de la cantidad de electrólitos (materias
minerales) que contiene y que se puede
expresar en grados con respecto a la re
fringencia del agua destilada pura.

Interop6rculo, hueso del esqueleto opero
cular.

lntel1posidón de J"eCUrlO-, v, Recurso
contenciosoodministratiuo,

Intervención de los Municipios afee.
tados en el det<llnde de 1.. agulu.,
v. Representación de los Municipios ~ la
demarcación y deslinde de las aguas.

Intervención de los particulares inte
resados en el desHnde de las aguas,
v. Publicidad en la demarcación y deslin
de de las aguas.

Interventrales, piezas del arco hemal.
Intestino, quinta porción del tubo digestivo

que, naciendo del estómago. en la válvula
pilórica, desemboca en el ano; recto en
las lampreas, toma una acentuada curva
en los peces superiores. tos cuales pre
sentan una válvula í1eocecal o divertículo
cecal que permite diferenciar dos segmen-
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tos intestinales, el prerrectal y el rectal.
V. Válvula espiral,

Intestino del cangrejo, trecho del tubo
digestivo del cangrejo; es rectilíneo, de
delgadas paredes; posee un ciego en su
parte anterior y ocupa una posición dor
sal, dilatándose en las proximidades del
ano.

Intoxlicacl6n, refiriéndonos a la provoca
da por los veget41es tóxicos usados en la
pesca criminail, el mecanismo del envene
namiento se debe a que el jugo tóxico
disuelto en el agua penetra en la sangre
a través de las branquias, atontando o
matando a los peces por impedir la he
matosis. quedando .las branquias deshe
chas y pastosas; los productos tóxicos son
glucósidos saponificables, muy abundan
tes en las diferentes plantas venenosas;
Jos peces así muertos presentan un vien
tre exageradamente hinchado, coloración
pálida y consistencia blanda, descompo
niéndose rápidamente.

Intoxicación de las ,aguas, v, Acción de
las aguas residuarias.

Intoxicación de las aguas a los efec
tos legales, v. Impwrificación de las
aguas a los efectos leqoles.

bllln,_ión, masa de agua que cubre los
campos como consecuencia de la salida
de madre de los ríos.

Inundanda, anticuado de 1·nunda.ción.
Inundar, cubrir el agua los terrenos.
In,yector de agua, este es uno de los me-

dios de oxigena.c.ón del agua. de acuarios;
un tubo estrecho entra 7 u 8 cm. en otro
de doble diámetro, llegando éste hasta
cerca del fondo del acuario; el agua en
tra a presión por el tubo fino, empujando
hasta el fondo dI aire que penetra por el
espacio que hay entre los dos tubos, in
troduciéndolo en el acuario en forma de
burbujas. Viene a ser una trompa de aire
simplificada; es un sistema enérgico de
oxigenación que se usa en los grandes
acuarios de exhibición.

Inyector de aire, Nitsche, consiste en un
tubo de goma que se articula en su ex
tremo con uno de vidrio que penetra hasta
cerca del fondo, ensánchase en otro para
lelo de doble diámetro gracias a una cur
vatura inferior; el tubo ensanchado se
curva otra vez en íla parte superior. fina
lizando en un pico estrecho. El aire pro
cede de una campana en forma de gasó
metro o de una vasija de Jas usadas en el
surtidor corriente; cuando sube por el tu
bo ensanchado, se disuelven en parte las
burbujas, y el resto sale por el pico estre-

cho. Oxigena más activamente que el si
guiente.

Inyector de aire paJ1a acuario, entre los
inyectores de aire dedicados a este objeto,
ea más sencillo y de uso más frecuente
consiste en un sifón que lleva el agua
desde una vasija a un frasco, cuyo tapón
atraviesa el sifón; al entrar en él el agua,
desaloja el aire que contiene, que busca
salida por otro tubo que va a parar cerca
del fondo del acuario; cuando el frasco
se llena, se obtura el tubo con una pinza
y se trasvasa el agua a la vasija. Una
oxigenación más intensa se logra con el
uso del inyector Nitsche.

InyectOJ'les de aire para acuario, son los
útiles más frecuentemente usados en la
ox~enación del agua de acuarios. Véanse
los tipos que preceden.

Ir a jorn,al. cuando los pescadores de la
cuadrUía son remunerados con un jomal
fijo.

Ir a la cacea, v. Cocear.
(.r al garete, v. Garete.
Ir con por ciento, cuando. además o c:o

vez de ir Q jornal. los pescadores tienen.
un tanto por ciento del producto de la
pesca obtenida.

Ir de bolina, v. Nooeqo» de bolina.
IridAcOu, familia de las Monocotiledó

neas.
I ridoci.tos, corpusculillos que, al reflejar

se la Iua, dan lugar a:1 brillo metálico.
el blanco límpido y las irisaciones de la
pigmentación.

Iris, mosca artificial del país, usada todo
el afio.

Irisaciones, v. Iridociios.
Ilró, nombre de la anguida en la orilla por

tuguesa del Mifio.
Ir6s, v. Irá.
Irse sobre 01 arpeo, dícese cuando, em

pujada la embarcación por la corriente.
se aproxima al arpeo; empleando la pa
labra ancla, la locución es más marinera.

babela, nombre dado a la saboga en Cas
tro Urdiailes (Santander) y Algorta y
Santurce (Vizcaya).

bar, con relación a las redes. aflojarlas o
levantarlas, en gallego.

Isklra, en vascuence. quisquilla.
Islieta, porción de tierra que queda emergi

da cuando un río se divide en brazos o la
que sobresale en los cauces o cubetas la
custres.

Isliea, nombre murciano de la isleta.
Islotes flotAntes, para proporcionar som

bra y alimento, se disponen en el estOft
que de truchas, consistiendo en un enre
jado de ramitas delgadas, de forma rec-
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tangular y lados de I y 1,50 m.• el cual
se refuerza con tela metálica de malla an
cha; en sus huecos se ponen matitas de
berros que. al propagarse, se extienden
por todo el enrejado, formando masas flo
tantes; debajo de éstas buscan refugio las
truchas, las cuales, además, encuentran
también rico alimento natural que pulula
en las cercanías de los berros. Los islotes
se levantan durante' las tareas de pesca y
limpieza del estanque.

Islotes para el cultivo del cangrejo,
v. Cultivo astacícola en estanque.

Isobata, curva de nivel de igual profundi
dad.

hGhal.ina, curva de nivel de igual salini
dad.

Isohipsa, curva de nivel de igual altura.
Isoterma, curva de nivel de igual tempera

tura.
Isquemia, anemia local.
Istmo, parte de da región guiar, casi siem

pre estrecha, Que separa una membnma

branquióstcga de otra por lo' general; en
ocasiones se unen por debajo de la ca
beza.

Itxas-amor'reya, nombre vasconavarro de
la trucha de tnM".

Ixcámas, entre los mozárabes. las aqclla:
de los peces, no las escamas; éstas eran
llamadas excárnas.

IX()(fuia, v. Isoki.
baga, v, Juncal.
Izar, hacer subir un arte u otro objeto, ti

rando de la cuerda o cordel de donde
pende.

Izokia, nombre vasconavarro del salmó".
Izokin kumia, nombre navarro del es

guin.
Izokin semía, nombre navarro del salmón

adulto.
Izoquina, nombre navarro del saneado,
Izoquiya, v, 1:::(Jlillillo.
Izqui,rá, nombre vasconavarro de los cama·

rones y quisquillas.



Jabardo, nombre dado por los pescadores
del Mar Menor (Murcia) a las bandas de
lisas, principalmente de pardete.

Jábea, nombre gallego de la jábega.
Jábeca, anticuado de jábega.
Jábega, arte parecido al boliche, pero de

tamaño mucho mayor, por lo que se usa
en pesca marítima; en aguas fluviales pue
de emplearse una de reducidas dímensio
nes que se llama jábega chica o jábega
rebajada.

Jábega chica, v. Jábega.
JAbega gane~, jábega típica usada en

las rías de Galicia para especies marinas,
por lo que se omite su descripción, así
COIOO la terminología del arte.

JAbega real, es la que se usa en Andalu
cía, diciendo de ésta lo mismo que de la
jábega gallega.

Jábega rebajada, v. Jábega.
Jabegote, nombre andaluz del pescador

que tira de la jábega.
Jabeguero, pescador que usa la jábega.
Jabeque, nombre dado en Andalucía al fa

lucho y al laúd.
JabLe, v. Sable.
Jabonera de agua, nombre que también

se da a alguna escrofularia.
Jaguadero, anticuado de desaguadero.
Jaiba, cangrejo de río, según Casares.
Jalar, halor, en la Montaña.
Jamo, nombre dado en algunos sitios al

salobre.
Jamones de río, nombre dado en Palen-

cia a las ancas de rana.
Janga, v. Jangada.
Jangada, v. Balsa (embarcación).
Janí, manantial, en caló.
Jañlqué, v. Aljeñique.
Jarabugo, nombre dado en Mérida (Ba

dajoz) al "P h o xi n e 11 u s hispanicus"
(Steind.), y al "R u t i I u s alburnoides"
(Steind.), indistintamente; los dos son de

J

la familia Ciprinidos. También llaman
así al segundo en la comarca de Plasen
cia (Cácercs).

Jarabuguito, nombre que propone Loza
no par a el "Phoxinellus hispanicus"
(Steind.), teniendo en cuenta que el de
[arabuqo, que se le aplica en Mérida (Ba
dajoz), también se da al "Rutilus albur
noides" (Steind.), y que la talla de éste
es mayor; ambos se incluyen en la fa
milia de los Ciprínidos,

Jarameño, re í erei-te al río Tarama (Ma-
drid). .

Jaramugo, pez de cría o en la fase juve-
nil. V. Alevín.

Jaramugo vesiculado, v. Alevín.
Jarbeta, v, Chalana.
Jarcería, conjunto de jarcias.
Jarcia, el total de un arte. Conjunto de

útiles para pescar. También, aparejos de
una embarcación.

Jarcia menuda, cuerdas delgadas para di·
ferentes usos en la pesca y en las embar
caciones.

Jarea, pescado seco, en Canarias. V. De
secación del pescado.

Jareta, costura hecha en una red, doblando
el borde y dejando un hueco para que por
él pase un cordel o cabo.

"Jarre", nombre dado por su autor a la
vasija incubadora M ac-Donold, que se
conserva en las obras de piscicultura.

Jarrí, nombre gitano de la raspa.
Jaula, v. Nansa.
Jávares, nombre dado a la saboqa en La

redo y Santander.
Jeclet, nombre valenciano del chucleto,
Jefatura de Aguas, v. Jefatura del Ser

"icio Hidráulica.
Jefatura del Servicio Hidráulico, en

tiéndase 10 mismo que se dice al habla!"
de la Jejatura del Servicio Piscícola, con
relación al Servicio Hidráulico.
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Jef.tura del Servicio Piscícota, en muo
chos epígrafes relativos a legislación y
organización, al referirnos al Seruicio
Piscicola. debe sobrentenderse que es la
Jefatura de éste, sobre todo en las cues
tiones que encierran resolución por parte
del Servicio; éste lo constituyen todos los
funcionarios del ramo, en tanto que el
nombre de Jefatura se reserva para el
IrJ{}eniero Jefe de Montes que al frente
de aquél existe en cada provincia. V. Su
plemento.

Jefatura Plsdcola. v, Jefatura del Ser·
'Vicio Piscícola. .

Jefe de Aguas. el Ingeniero de Caminos.
Canales y Puertos que desempeña la Je
fatura del Servicio Hidráulico.

J~e Pisc'cola, el Ingeniero de Montes
que desempeña la Jefatura del Servkio
Piscicolo,

Jején. nombre que en algunos sitios se tia
al mosquito pequeño.

Jica, caña basta.
JlIoriu, v. Enguilorio.
Jlnojo, nombre andaluz del hinojo.
JIl1& de pesca, v, Partida de pesca.
JilK4, nombre aragonés de la caña cuando

crece en el campo.
Joell. nombre catalán del chuclelo y del

moch6n.
Joeller. arte rectangular de 40 m. de largo

por 4 de alto y luz en la malla de r cm.,
con corchos y plomos. Se usa en Catalu
ña para la pesca del [oell.

JORc.r, juncal, en catalán.
J~o de zorra. nombre andaluz del gor-

dolobo.
Jorro, v. Redes de jorro.
Joven. v. Postlarva.
Jucloet, nombre valenciano del chucleto y

de la sula.
Jud, en Maruecos, pescado.
Jud mlaalano, en Marruecos, pescado

fresco.
Jad ober, en Marruecos, pescado alterado.
Judío, nombre dado en Navalmoral de la

Mata (Cáceres) al comiza.
Jueoea de campo, delegados nombrados

.por las entidades deportivas para que vi
gilen la celebración de los concursos y
den cuenta de su resultado. constituyendo
la gartmtía de las pruebas para el Cam
peonato al exigir el cumplimiento del Re
glamento. así como de cualquier certamen
de pesca que pueda celebrarse.

JueUer. v. Joeller.
Juente, nombre murciano de la fuente.
Juentl, fuente, en la Montaña.
Juez de M.... v, Procurador.

Julio, buen mes para el pescador. cuidando
de ejercer la pesca en las horas ya indio
cadas en Junio. El barbo, boga, cacho ":1
gobio buscan la frescura en Ias aguas
profundas, proporcionando buenos ejem
piares las pescas al tendido y a fondo; la
carpa, madrugando. con diversos cebos ve.
getales, preferentemente la patata. La tru
cha, obligada por el calor y el estiaje. se
refugia en Ios pozos hondos y en el cen
tro de la corriente, donde permanece quie
ta, no interesándole las moscas sino a de
terminadas horas; con devón se capturan
grandes en los pozos.

Jundoeas. familia de las Monocotiled6·
neas..

Juncal. formación vegetal de Juncáceas.
Jun~. JUlICal, en valenciano.
JÍlnc.ar.a. v, J uncas.
June.., en gallego, juncias.
Jllncla estr echa, v. lunco de lagww.
Juncias, nombre valgar de diversas espe-

cies de Cipereas¡ en a-lgunas acompaña al
'Sustantivo algún adjetivo como juncia
larga, redonda. olorosa, esquinada, real,
negra, bastarda, etc.

Jlln.cino, hecho de jI#lICOS.

Junco de laguna. nombre vulgar del
.. Scirpuslacustrias" L.. especie típica de
las EscVPeas.

Juncos, nombre vulgar que en general se
aplica a las plantas de los géneros ..Ca·
rex", "Scirpus" y "Cyperus" de la famí
lia Ciperáceas. También se aplica en ge·
neral a las especies de Juncácea.s; se usan
para confeccionar nasas y también como
substancias combu..r/tbles.

Juncoso, paraje con jllncos.
Junch de _poa, nombre valenciano del

resbalabueyes.
Juncha, nombre valenciano de Jos jlMCos.
Junio, ,la mejor hora de pesca es la de la

salida del sol y primeras de la mañana;
Ias centrales son excesivamente calurosas
y los peces buscan refugio en sitios somo
breados. El barbo muerde bien la ova y
'¡aboga, cacho y gobio. el gusano de la
carne y la masilla; para la carpa es el
mejor, sobre todo, usando la patata y la
muela. Para los salmónidos, las mismas
moscas que en Mayo, siendo las mejores
horas Ias del atardecer.

Junquei,ra, nombre mozárabe del juncal.
Junque..a, en Valencia y otros sitios lla

man así al iuacol.
Junsa, juncia, en valenciano.
Junta, nombre que dan los ribereños a la

conjluencia.
Junta Consultiva de Montes, v. Junta

Facultatiua de Montes.
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Junta de Parques Nacionales, fué crea
da por R. D. de 23 de febrero de 1917
(Gaceta del 24), en cumplimiento de lo
mandado por la Ley de Parques Nacio
nales; pero como la mayor parte de sus
componentes eran parlamentarios, se re
organizó por R. D. de 26 de julio de 1929
(Gaceta del 30), adscribiéndola a la Di
recci6n General de Montes. Pesca y Caza,
continuando así hasta que, por una nueva
reorganización, se convirtió en la Comi
saria de Parques Nacionales; la Junta
empezó a publicar. siguiéndola luego la
Comisaría, Ia serie de "Guía..r de los Si
tios Naturales de Interés Nacional".

Junta Facultativa de Montes, organi
zada por R. O. de l4 de noviembre de
1855, se llamó después (en (895) Consul
tiva. siendo el organismo precursor del
Consejo Forestal.

Junta Nacional de I'a Federación Es
paflolia de Pesca, compuesta por los

miembros directivos de la entidad que. de
acuerdo con la Deleaocion. Nacional de
Deportes, rige Ia organlr:aci6n federativo
deportiva.

JUllta Superior Consul.tlva de Pesca,
organismo central asesor del Centro di
rectivo de pesca marítima, denominado
así hasta que en 1941 se creó el Consejo
Ordenador de la Marina mercante e In
dustrias moritimos.

Jantias de Distrito de Pesca, organis
mos asesores de los Distritos M arftimos;
también se [es ha denominado Jllfttas Lo
cales de Pesca.

Juntas Locales de Pesca. v, Juntas de
Distrito de Pesca.

Juntas (A)eales de Pesca del litoral.
nombre que, desde la reorganización de
25 de enero de 1943. llevan las que ante
riormente se llamaron Jllntas de Distrito
o Juntas locales.

Juntas Provinciales de Pesca, organis
mos asesores de Ias Comandancias de
Marina.

Jllntas Regionales de Pesca del lito
ral, creadas por O. M. de 25 de enero de
1943, estableciéronse en cada una de las
ocho regiones en que se divide nuestro
litoral.

Juntaras, uniones de los segmentos de una
caña; Ias más recomendables son las de
aire comprimido.

Jun1za, juncia, en la huerta de Murcia.
Jurados, cargos directivos superiores de las

antiguas Comunidades y Cofrodias de
Pescadores; generalmente había un Jura
do 1.0 y un 2.°. denominaciones equivalen
tes a las de Presidente y Vicepresidente

de las entidades actuales.
Jurlats, nombre valenciano de los Jurados.
Jurba, v. Pañi.
Jurdia, nombre arábigo anticuado de la red

de pesca.
Juriadlcdón Administrativa, v, Com

petencia en aguas continentales y Demar
caci6n y deslinde de aguas públicas.

Jurisdicción Contendo,so-administrati.
va, la creada al promulgarse. en, 1888, la
Ley rituaria estableciendo el recurso de

este género y modificada por otras dis
posiciones posteriores y recientemente Por
la Ley de lo Contencioso-administrativo
de 18 de marzo de 1944.

Jurranchena, equivale a madriguera. en
Badajoz.
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Kano, el N eptuno de los japoneses.
Karramarro, nombre vasco del cangrejo

de río.
Kauchua, nombre navarro del abichán,
Kiasma óptico, v. Quiasma óptico.
"Kirby", voz inglesa introducida para ex-

presar los anzuelos de esta procedencia
de tallo largo.

Kiu-yu, nombre chino generalizado del pez
dorado, originario de aquel país.

Kodaca, v. Kolaca.
Kolaca, nombre vasco del sábalo.
Korkoi, nombre vasco de las lisas.
Kork6n, v. Carcón.
Korkoya, v. Carcón.
Kor'ruklna, v. Korrokoina.
Korrokoina, nombre navarro del capitón;

también se aplica a otras especies de lisas.
Korrokón, v, Korkoi.
Korrokón-mubfe, v. Carcón.
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Labada, ortografía anticuada de laoada:
Laban, nombre dado. según Graells, en

la ría de Bilbao a la lisa dorada.
Labana, nombre dado en El Bierzo (León)

a la peña grande que aflora en el río,
donde se sitúan los pescadores.

Labarea, barca, entre los mozárabes.
Labeo, nombre que propone Lozano para

designar vulgarmente al "Mugil labeo"
Cuv. y Val. que, poco conocida por los
pescadores. parece 'no tiene nombre pro
pio; pertenece a la familia de los Mugí-
lwo~ .

Laboratorio de El Pardo, nombre que,
por estar instalado en el monte y tér
mino de El Pardo, se daba al Laboratorio
de la Fauna Forestal, Piscicuitwa y Orni
tología.

laborato·rlo de Hldroblologfa Espafio.
!la de Valencia, fundado en 1912 en el
Instituto Nacional de Segunda Enseñan
za por el Prof, Arévalo, funcionó como
una dependencia de este establecimiento
hasta que por R. O. de 26 de octubre de
1917 fué declarado centro oficial autóno
mo, continuando así en tanto se organizó
la Sección de Hidrobiología del Museo
Nacional de Ciencias Naturales. agregán
dole entonces (R. O. de 30 de junio de
1919) a este organismo. en el que prosi
gui6 hasta la supresión de la expresada
Sección en 1932; aunque de carácter ge
neral, dentro de la especialidad. orientó
se principalmente hacia los estudios cien
tíficos y pesqueros del lago de la Albu
fera, contando con la publicación Trabajos
del Laboratorio de Hidrobiología Espa
ñola.

laboratorio de Incubación de salm().
nidiOS, para el buen éxito de la operación
deben tenerse en cuenta las condiciones
del local y las condiciones del agua, de-

pendiendo de ambas el feliz desarrollo del
proceso incubatorio,

Laboratorio de la AI,bufera, nombre con
que, por su especial objetivo, se conocía,
preferentemente fuera de España, al La
boratorio de Hidrobiología Española de
Valencia.

Laboratorio de la Fauna Forestal,
nombre anterior (cuando s610 se ocupaba
de entomología) al del Laboratorio de la
Fauna. Forestal, Piscicultura y Ornitolo
gía, y que, por razón de brevedad, seguía
recibiendo aun después de incorporados
los estudios de peces y aves.

Laboratorio de la Fauna Forestal, Pis
cicultura y Ornltologia, denominación
recibida por el Laboratorio de la Fauna
Forestal desde que en 1927 se le incorpo
raron las dos últimas cuestiones, hasta que
en 1932 fué refundido con el Instituto
Forestal de Investigaciones y Experien
cias. Durante este tiempo colaboraba en
la Revista de Biología Forestal y Limno

-loqia, órgano de la Secci6n de Biología
Forestal.

Laboratorio de Piscicultura, v. Labora
torio 1ctioqénico,

laboratorio Hldroblol6gleo del Insti
tuto de Valencia, nombre que en la
primera etapa de su vida. cuando se creó
en el que entonces se llamaba Instituto
General y Técnico, recibió el de Labora
torio de Hidrobiología Española de Va
lencia.

Labora.torio Ictíogéníco, Jocal donde
se efectúa la fecundaci6n artificial en UlI

establecimiento piscicola. También se
llaman así los pequeños centros de esta
índole que no practican aquélla, limitán
dose a incubar los obtenidos en otro u
obteniéndolos en corta cantidad; es decir.
centros de menor importancia y desarrollo
que los llamados piscifactorías.
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Laboratorio Ictiogénico de Burón, en
León; proyectado e iniciadas las obras,
se desistió de continuarlas por las defi
ciencias observadas en su emplazamiento.

L.aboratorio Ictiogénico de El Veral,
en las inmediaciones de Lugo : proyectado
por D. Saturnino Cancio, fué inaugurado
en 1930, incubándose en él huevos de tru
cha común y arco iris.

Laboratorio Ic:tiogénlco ele Irisaal, en
Usurbil (Guipúzcoa); pequeño estableci
miento dedicado a la incubación de huevos
de trucha común.

Laboratorio Ic:tlogénlco ,CItJ "La Dehe
sa", por su emplazamiento en el monte
así llamado, también se da este nombre
al Laboratorio I ctioqénico de Qumtanar
de la Sierra.

LabOrlatorlo Ic:tlogénlco de La Fombe
ra, en las cercanías de Logroño : fundado
en 1912 por D. Fernando Sala zar y am
pliado por D. Jesús Briones, cultiva di
versas formas de truchas; su proximidad

a la capital facilita una asidua inspección.
Laboratorio letlogénieo de La Oranja,

también se ha llamado así a la Piscifac
toría de La Granja, cuando dejó de prac
ticar el desove. limitándose a efectuar la
incubación de los huevecillos suministra
dos por el Servicio Piscicola; fué funda
do por D. Rafael Breñosa,

Laboratorio Ictiog6nieo de Qul,ntanar
de la Sierra, en el término de este pue
blo, en Burgos; fundado en 1912 por don
Antonio Jiménez Rico, dedicase al cultivo
de la trucha común.

Laboratorio Ictiogénico de Quinto
Real, en Eugui (Navarra); fundado en
1908 por D. Valeriana González Mateo,
ha sido ampliado poster·iormente.

Laboratorio Ictiogénico de Suviú,
cerca de esta localidad, en Huesca; fun
dadoporD. Ignacio Claver : se cultivan
en él diversas especies de salmónidos.

Laboratorio IctiogénJco del' Rfo Arga,
nombre que también se ha dado al Labo
ratorio Ictiogénico de Qumto Real.

Laboratori'o Ictiogénico del Valle de
lruelas, en las inmediaciones de Cande
leda (Avila); proyectado por D. Joaquín
Leirado e interrumpidas las obras durante
la guerra, ha sido terminado recientemen
te para cultivar la trucha común.

Labora!toriClS J,ctiogéniC4s ofi'eiales,
establecimientos piscícolas que dependen
del Servicio Piscicola Prom'ncial de aqué
lla. donde tienen su emplazamiento. men
cionándose los existentes en los epígrafes
anteriores; por su funci6n responden a
los caracteres del Laboratorio ictiogénico,

estando todos dedicados al cultivo de sal
mónidos.

Lácea, v. Lánca.
Lácoch, entre los mozárabes, nombre del

lago.
Laeofilinos, subfamilia de los Ditíscidos.
Ucox, v. Lácoch.
Laeana, anticuado de laguna..
Lacunlario, v. Lacustre,
Lacustre, referente a los lagos o que ha-

bita en ellos.
Lacha, nombre andaluz de la alccho,
Laehar, hoz, en Huesca.
Lados de las :,letas, v, Elementos morfo-

lógicos de las aletas.
Lagarejo, pequeña laguna o charca.
Lagareta, v, Lagarejo.
Lagarta, nombre gallego de los tritones.
Lagartuxa, v. Lagarta.
Lagena, receptáculo que encierra el aste

riscus,
Lago, cubeta natural de gran extensión, que

contiene una cantidad de agua. El estudio
de los lagos constituye ,la L.mnología.

Lago abierto, el que tiene emisario.
Lago al,pino, los existentes en las grandes

altitudes.
Lago bAltieo, los que, corno los típicos de

la costa de este nombre, son extensos, es
tán en pequeñas altitudes y tienen escasa
profundidad.

Lago cerrado, el que no tiene enUsario.
Lago costero, v. Lago litoral.
Lago crater, cuando la cubeta lacustre es

una depresión volcánica, generalmente de
contorno circular. y gran profundidad.

Lago de de/llagüe subterrAneo, se pro
duce en Jos terrenos muy plegados, donde
apenas tiene importancia la erosión super
ficial.

Lago distr6fico, v. Lago distro]o.
L;ago distrofo, tipo de lago rico en hu

mus ; tinte de las aguas pardusco, fondo
fangoso y pobre en oxígeno.

Lago endorreícc, aquel en que la aporta
ci6n y emisión del agua es subterránea.

Lago estepario, llámase así por la índole
del terreno en que aparece, siendo sus
aguas salobres.

Lago eu,tr6tico, v. Lago eutro]o,
Lago eutrofo, cuando es poco profundo,

de orillas llanas y rico en vegetación;
fondo de limo. pobre en oxígeno y abun
dante en materia orgánica; el color del
agua varía del verde a un pardo verdoso

y encierra mucho planHon.
Lago fluvial, pequeño generalmente, for

mado por los ríos que. en sus avenidas,
dejan masas de agua en la porción de te
rreno que invaden.
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Lago glaciar, cuando su cubeta lacustre
ha sido fraguada por un glaciar o helero.

Lago litoral, el separado del mar por una
faja de arena o cordón litoral. constitu
yéndose principalmente por los acarreos
fluviales que se sedimentan en los mares
sin mareas; en su comienzo son saladas.
pero el clima y la aportación de agua
dulce motivan su evolución,

Lago ollgotr6fi,co, v. Lago oliqotrofa.
Lago oligotrofo, lagos profundos, estre

chos, sin gran vegetación, de aguas claras
y azuladas, pobres o muy pobres en plank
ton, con fondo muy rico en oxígeno y .de
escasa fauna.

Lago orogénico, v. Lago tectónico.
Lago polar, 10 caracteriza la estratificación

térmica inversa, que dura todo el invierno.
Lago 5ubalpino, el situado en una altitud

relativamente pequeña y de considerable
. profundidad.
Lago tem.pl.do, el que la temperatura de

sus aguas profundas varía por encima o
por debajo de 4.°, según se estratifiquen
en verano y en invierno, uniformándose
en las estaciones de transición.

L.go ..lino, v. Lago estepario.
L8go semicerrado, el que tiene emisaria,

pero no de corriente permanente.
Lago tect6nico, aquel cuya cubeta lacus

tre ha sido originada por hundimientos del
terreno. consecuencia de los movimientos
orogénicos.

Lago tropical, el que sus aguas tienen
siempre temperatura superior a 4°, estra
tificándose térmicamente desde fines de
invierno a fines del verano y uniformán
dose durante el otoño y casi toda la esta
ción fría.

Lagos, laguna, en gallego.
Lagón, lago pequeño salado litoral.
Lagona, nombre dado en San Ciprián de

Sanabria (Zamora) y su comarca a la
laguna y a la charca.

Lagosta, langosta. en gallego.
Lagrilrnales, huesos de las cápsulas ópti·

caso
Lagu, lago. en la región de Sanabria (Za

mora).
Laguna, lago pequeño.
Lagunajo, charca que subsiste un cierto

tiempo después de la lluvia o de una inun
dación.

lagunlal, anticuado de laguna.
Lagunar, v. Lacustre.
Lagunato, v. Lagunajo.
Lagunazo, v. Lagunajo.
Laguneja, v, Lagunilla.
Lagunero, perteneciente a las lagunas o

viviente en éstas.

Lagunilla, diminutivo de laguna..
Laguntlfo, variante genérica que en Sie

rra Nevada se da a la Ioqwdlla.
Lagunita, V. Lagunilla.
Lagunoso, terreno rico en charcas o la-

gunas.
Lajtblach, lapachar entre los mozárabes.
Laja, bajío de piedra,
Lama, cieno blando de los fondos de las

masas de agua.
Lamac:elra, nombre dado a la llamaceira

desde el río Navia a Tapia (Asturias).
Lamacento, en gallego. llomacento,
Lamách, nombre mozárabe del llamaza,..
Lamáchega, nombre gallego dado a las

babosas.
La mbaz, en la Montaña, trozo de chi

cote viejo y estropeado que se usa para
limpiar las barcas.

Larnegote, nombre que en algunos sitios
del litoral cantábrico se da a la robaliza.

Lameira, v. Lamaceira.
Lamel.ibrtanquios, clase de los Moluscos,

caracterizada por tener las branquias dis
puestas en láminas, a lo que alude su
nombre, recibiendo también otros que de
notan igualmente sendos caracteres; así
se llaman Pelecipodos por tener su pie en
forma de hacha; Bivalvos, por poseer ca
parazón de dos valvas. y Acéfalos, por
no presentar la cabeza diferenciada. De
esta clase interesa el orden H eterocon
coso

Lamigocha, v. Lamáchega.
Lamigocha de concha, v. Cornac ha.
"LAmina termiJM¡lIs", adelgazamiento

que, en su parte anterior, forman los he
misferios cerebrales del talamencéfalo.

Umintas branquiales, v. Branquias.
Lamiza, llomasor, en la Montaña.
Lamo..., nombre dado en algunos pueblos

de Burgos y Santander al cenagal.
LAmlpara de alcohol, se la emplea en la

misma forma que la m<Wiposa de aceite
o parafina.

LAmpara de carburo, este conocido apa
rato de iluminación se usa como foco
luminoso en la pesca con luz.

LAmpara de Incandescencta, v, Colefac
cián eléctrica del acuario•.

LAmpara Pígeón, método que se reco
mienda para el alumbrado en la vigilancia
de los huevos.

Lampar'da, nombre vasco de la lamprea
de mar.

Lampardi, v. Lamparda.
LampardiA, v. Lampordo.
Lamparilla, v. Retel,
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Lamprea de arroyo, nombre vulgar cas
tellano de la u Lamprea Planeri" (Bloch.),
de la familia <le los Petromisántidas,

Lamprea de Planer, y. Lamprea de arro
yo.

Lamprea de rte, nombre vulgar castella
no de la "Lamprea fluviatilis" (L.). fa
milia de los Petromisántidos.

Lamprea marida, nombre vulgar caste
llano del "Petromyzón marinus" (L.), de

. la familia Petromi.s6ntidos.
Lampreas, nombre vulgar de los Ciclásto

mas. Véanse las diferentes especies de
lamprea.

Lampree/ra, arte rectangular de tres pa
ños de red. como el trasmallo; mide ISO
metros de largo por 3 de alto y la luz de
su malla es de 3.5 cm.: lleva corchos y
en lugar de plomos, pandulleiras; úsase
atravesando el río, abandonándole a la
corriente. extrayéndosele cuando se supo
ne se ha enmallado la pesca. Se utiliza
en el río Miño para capturar lampreas
como su nombre indica; los portugueses
también le dan igual denominación.

Lamprehuela, nombre que se da a la Iam
preo: de arroyo y también a la colmille]c,
impropiamente.

Lamprela, nombre dado por los pescado
res portugueses del Miño a la lamprea.

Lampreilla, nombre que se da a la lamprea
de arroyo y también a la colmilleja,

LamproiA, v, Lampardiá.
L.a:mproldeos, v, Hiperoartios.
Lanca, voz mozárabe que significa lagu.IUJ.,
Lance, cada vez que se echa la red o el

aparejo para pescar. Pesca obtenida en
ellos.

Lance a la bolea, v. Laneamiento ucrti
cal.

Lance lateral, v , Laneamiento horizontal.
Lance por de<bI&¡jo de la mano, v, L'lII

zamiento en arco.
Lancear, echar un lance Ó más. Pescar en

un sitio determinado; echarlos en este
sitio.

Lances conocidos, sitios donde se sabe
hay peces; preferentemente se dice con
respecto al salmón.

Lancurdia, v. Novalio..
Lancha, embarcación pesquera. pero ge·

neralmente se reserva este nombre a las
dedicadas a la pesca marítima.

Lanchero, el que conduce la lancha.
Landrona, v. Meratlcho.
Langa, v, Lanca.
Langoa, en vascuence, laguna. balsa, la

vajo, estanque. (V. éstos.)
Langosta, v. Saltamontes.

Langostera, nombre que algún autor ha
dado al retel,

Langostín, v, Langostino.
Langostino, nombre que los pescadores del

río Sella (Asturias) dan a la quisquilla.
Liangosto, saltamontes, en Badajoz.
Langostón, latlgosta grande.
Langurrilla, nombre que dan en el valle

del Lozoya (Madrid) a la trucha pequeña.
pero que ya mide las dimensiones míni
mas.

Lánica, v, Lonco.
Lanprea, nombre mozárabe con que se de

signaba a las lampreas.
Lanza, nombre que también se ha dado

a la nasa de forma cilíndrica.
llanzador, deportista que cultiva el lan:m

miento.
Lanzamiento, v. Pesca al lanzamiento. Se

distinguen por los pescadores las cuatro
modalidades (lanzamiento o tiro) que si
guen.

Lanzamiento en arco, practicase en los
sitios donde el terreno opone dificultades
a los otros procedimientos de lanzamien
to " se coge la mosca con la mano iz
quierda. y al tirz.r del aparejo. la caña se
comba más o menos (a voluntad del de
portista); entonc.es se suelta la mosca,
apuntando hacia el sitio deseado.

Lam~am'¡ento hl)rizon.tal, es el que se
efectúa a derecha o izquierda. en un pIa
no paralelo al agua.

Lanzamiento perpendicular, v, Lanza
miento vertical.

Lanzamiento rizado, consiste en una
combinación del latlzamiento en arco (pri
mer tiempo) y del lanzamiento vertieal
(segundo), caracterizado porque durante
todo el tiempo que dura, la mosca va
rozando la superficie del agua.

Lanzamiento vertical, cuando se verifica
de delante atrás y viceversa. en un plano
perpendicular al agua.

Lanzar, acto de practicar el lanzamiento.
Laftar, abrir el pescada para salarlo.
Lap/achar, llamazar; no charco grande.

como dice la Academia, según Alonso
Herrera, Jordana Morera y Julio Casa
res..

Lapachero, lapachar, en Andalucía.
"Lapides vel o-culi cancrorum", nom

bre dado por los antiguos boticarios a 105

gastrolitos u ojos de cangrejo, que los
usaban para combatir algunas dolencias
de estómago; generalmente procedían de
Rusia y Galitzia.

Lapillas, pieza de los otoluos que está con
tenida en el utrículo. V. Oido interno,

L.aprol, v. Lamptw'da.
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Larga, larva, en Mérida (Badajoz) y sus
cercanías.

Largar, soltar poco a poco, aflojar.
Largar MIo, soltar sedal por medio del

clJ¡YTete con la rapidez adecuada al mo
mento.

"Largo ap'ring", v. Permanencia del sal
m6n en el mar.

"Large surmner", v. Permanencia del
saJm6n m el mar.

. Largar, v. LongiJud.
Largura, v. Longitud.
Larvla, en general, Ia fase primera de la

vida de un ser; en el caso concreto de los
peces, se aplica esta denominación a las
fases que siguen a la ectosiá« de los hue
vos, cuando la forma y estructura del in
dividuo dífieren notablemente de las que
presenta cuando se desarrolla y adquiere
el estado adulto.

Larva de la harina, v. Gusano de la ha
rina.

Larva de la mosca de la carne, v. Gu.-
sano de la come,

Larva del chopo, v. Gusano del chopo.
Larva leptocéfala, v. Leptocéfalo,
Larval, referente a la larva.
Larvario, v. Larval.
"1Ja,a Siete Partidas", en la célebre obra

de Alfonso X el Sabio, se decía ya (año
1263), "que ninguno sea osado pescar tru
chas ... dia Omnium Sanctorum fasta el
primer día de Marzo", "que ninguno no
eche yerbas ni cal... porque mueran los
pescados", y también "que non tomen los
salmones pequennos que an nombre de
corgones", y añádese "e cualquier que
alguna de estas cosas ficiere que sea a
merced del Rey".

Uasca, en la Montaña, pieza de madera
que se pone en el carel de la embarcación
para, sobre ella, levantar el arte de pesca.
En Andalucía, cada una de las dos piezas.
también de madera, que unen la bita con
la roda. En otra acepción, doble nudo.

Lascar, aflojar un cabo lentamente.
lastAn, nombre vulgar de algunas Corl-

ceas,
Lastrado, v. Emplomadura.
Lastre, v . Plomos.
Liata, cada Una de las vigas de la cubierta

de una embarcación.
Latebra, v. Escondrijo o Madriguera.
Later-eeccipttales, huesos pares de la cáp-

sula craneal. •
Latre, nombre navarro del lobo.
Latrldidos, como los Estafilínidos.
Laúd, embarcación pesquera a vela, que se

usa en el delta del Ebro, Albufera de Va
lencia y Mar Menor, eh Murcia.

Laureola común, especie afín (vDaphne
laureola" L.) al torvisco y que se usa
como éste.

Laureola hembra, v. M ezereon,
Laureola macho, v, Laureola comÚll.
Laút, v, Laúd.
1..4a.va, nombre que se da en Aragón y otras

partes a una turbia intensa de las aguas.
Lavada, pequeño arte de arrastre, pareci

do al boliche, que se usa en las desembo
caduras de los ríos gaditanos para pescar
lisas, y en el Guadarlquivir.

Lavada de callo, es algo mayor que la
lavada de río.

Lavlada de rlo, nombre andaluz del chin
chorro.

Lavada pequefta, v. Lavada de río.
Lavadero. bote utilizado para pescar con

lavada.
LaV1aderos, el vertido directo de \05 mis

mos a los ríos resulta muy perjudicial
para la pesca por la perniciosa acción del
agua jobonosa.

Lavado de carbón, v, Minas de corbén:
Lavado de los huevos de esturión, ob

tenidos los huevos, para evitar su aglu
tinación se procede a su lavado durante
diez o quince minutos; entonces. la capa
externa de los huevos se endurece y pier
de la viscosidad, pudiendo ya ser fecun
dados o puestos en incubación, según se
siga el método Dershauin. o el Borodín.

LavaJal, v. Lavajo.
Lavajo, charca o balsa, muchas veces sa-

lobre.
Lavajoso. v. CI!1w.gal..
LavandeJ'1AS, v. Zancudas.
Lavazas, aguas sucias procedentes del la-

vado de alguna substancia.
Lazadas, v, Nudos de pesca.
Uazar, helarse el agua, en gallego.
Laz án, nombre dado en la región vasco-

navarra al corc6n.
Lazuna, v . Lasún.
Lecha, v. Lechaza.
Lechada de cal, substancia usada en la

desinfección de los estanques. en propor
ción de 2.500 Kg. por hectárea.

Lechazla, nombre que dan los piscicultores
al licor seminal o producto se~uaJ de los
peces machos.

Leche cuajada, materia usada en la ali
mentación. artificio,l de la trucha, pero que
puede ser peligrosa por las fermentaciones
intestinales que en ocasiones provoca.

Lecherias, una de las índustria.s perjudi
ciales de la pesca por la acción. desoxiqe
nadoro de sus aguas residuales cargadas
de materia orgánica. V. Tratl14niento tU
los aguas residuales de lecherías.

\2
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Lecho. cavidad u hondonada por donde se
desliza el curso de un río.

Lecho mayor, el lecho que sólu se cubre
durante las grandes crecidas.

Lecho menor, el lecho que no es rebasado
habitualmente.

Ledona. anticuado, flujo diario del mar.
L6gamo, cieno pegajoso.
Le&!llJlloso, con légamo.
Leganal, charca con mucho légamo.
L6gano, v. Légamo.
Leganoso, v, Legamoso.
Legl.laci6n arcaica de peacia, desde re

motísimo tiempo se han dictado disposi
ciones protectoras para la pesca. que si
guen recogidas hoy en la legislación vi
gente,. así sucede con las citadas en el
Fuero Juzgo (siglo VII) y Las Siete Par'
tidas (siglo XlII), verdaderos códigos fun
damentales de nuestro repertorio jurídico.

Legi.lacioR contemporánea de pesca,
inclúyese aquí la promulgada en nuestro
siglo y que ha sido derogada por la le
gislación 'Vigente,. constitúyela la Ley de
Pesca fluvial, de 27 de diciembre de 1907;
el Reglamento para su aplicación, de 7
de julio de 1911; la Ley de Protección al
salmón, de 24 de diciembre de 1')12, y el
Real Decreto-ley de 7 de septiembre de
1929. V. cada uno de estos epígrafes.

Legislación de Oarlos 111, en los tiempos
de este ilustre Rey, la legislación de pese
ca mereció gran impulso. dictándose las
Ordenanzas de Caza y Pesca de 16 de
enero de 1772, con carácter general para
todo el reino; otras para localidades con
cretas. como las Ordenanzas para el ré
gimen de la Albufera de Valencia. y aun
también hizo lo propio en parajes del Real
Patrimonio, promulgando la Ordenanza
dt; Caza y Pesca del Bosque de Balsaín.
Véase cada una de las tres Ordenansas,

Legi.laci6n de la 6pO(;a moderna,
v, Legislació" dé Carlos III y Ley de

Caza y Pesca de 3 de mayo de 1834.
Legi....ción internacional de peadll,

v. Conuenios intenuu:ionales de pesca,
Lecialación vigente de pe.ca fluvial,

está constituída por la Ley de Pesca flu
vial de 20 de febrero de 1942. desarrollada
en el Reglamento para su aplicación de 6
de abril de 1943 y complementada por la
Orden fijalWo las clases y tarifas de li
cencias de pesca de 11 de junio de 1943.

Legi.lación. vigente de pe.ca fluvial
(publicidad). los textos legales citados
en el anterior epígrafe han sido reunidos
en sendas publicaciones editadas por las
Direcciones Generales del Ramo y del
'Turismo y "Calendario de Caza y Pesca",

habiendo aparecido también la obra "le
gislación de Pesca, 1943 ", del Teniente
Coronel España Cantos, Que viene a ser
la codificación de lo legislado, contenien
do, además de los expresados textos le
gales, entre los Que establece la debida
concordancia, otras disposiciones comple
mentarias, así como la jurisprudencia sen
tada y diversas notas aclaratorias.

Leglslacl6n y Juris.prudenda de pesca
fluvial, v. Colección Legislativa Forestal
y Anuario de Legislación Agrícola.

Legumbl"es, aunque no son muy recomen
dables para la alimentación de la trucha.
en ocasiones se agregan a la pasta alimen
ticia que se forma a base de la harina de
carne,

Leira, nombre dado en el Bierzo (León) a
la tabla.

Leir6n, rata, en gallego.
Leito, lecho, en gallego.
Leja, tierra firme que al cambiar el perfil

del cauce de un río queda en una de las
orillas.

Lemasotina, nombre navarro de la lisa
dorada.

Lemnáceas, familia de las Monocotiledó
neas, que en ocasiones se confunde con las
Rlciáceas.

Len, corriente, en calO:
Lengua, órgano nada aparente cuando exis

te. faltando en los Teleósteos. V. Epígrafe
siguiente. .

Lengua de los CicJ6&tomos, es recia y
tiene dientes, combinando la función roe
dora con la de succión.

Lenteja de agua, nombre vulgar general
de las especies de Lemnáceas. .

Lentes "Asterla", dispositivo para facili
tar la visibilidad hasta unos 25 m. de dis
tancia cuando se practica la pesca con el
fusil submarino ..N emrod" .

Leñe gentil, v. Mesereo«.
Lepidortosis, v, Lepidortosis de los peces

blancos.
Lepidortosi. contagiosa, v. Lepidortosis

de los peces blancos.
Lepldortosis de los peces blancos, do

lencia producida en los peces por el ':Ba
cillus pestis astacis" (hoy ..B. proteus ")
Que origina también la peste del canqreio;
caracterízase por la erección de las es
camas en todo el cuerpo o en la parte
posterior solamente, acumulándose un lí
quido claro en la envoltura' de la escama.
produciéndose su desprendimiento en un
plazo de cuatro a cinco semanas, durante
el cual aparecen sobre la piel equimosis
y derrames sanguíneos, llegando hasta la
inserción de las aletas y aun extendién-
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dose por éstas; la autopsia muestra la ca
vidad visceral llena de un líquido sangui
nolento. Ataca al cacho y otros ciprinidos
que 110 habitan en nuestro país,

Lepidostomatinos, subfamilia de los Se
ricostomdtidos.

Lepidotriquila, v. Radios escomoideos,
Leptocéfalo, fase larvaria de la anguila,

de aspecto muy distinto al de ésta cuan
do adulta, ya que recuerda la forma de
una hoja. Se ha llamado así por haberse
creado con otras formas larvarias pareci
das el género ..Leptocephalus", por creer
primeramente los naturalistas eran espe
cies adultas de vida pelágica, ya que fue
ron pescadas en pleno océano.

Leptocér-ldes, familia de los Tricáoteros.
Leptod6ridos, familia de los Cladáceros.
Leptoflebinos, subfamilia de los Bétidos.
Lercha, junquillo en que los pescadores en-

sartan, en ocasiones. los peces.
Lerense, perteneciente o relativo al río

Lérez, de Pontevedra.
Lerneocéeídes, familia del suborden Pa

rasíticos. a la que pertenece el agente pro
ductor de la lerneocerosis,

Lerneocerosis, dolencia muy semejante a
la argulosis. pero originada por otro co
pépodo, el ..Lerneocera cyprinacea ", que
ataca preferentemente a los ciprínidos.

L:esa, nombre dado en la montaña de San
tander al agua espumosa que se produce
al chocar con las piedras.

Lesma, v. Lomácheaa.
Leste, río, en caló.
L6atidol, familia de los Odonatos.
Letaya, aceituna, en caló.
Leucemia, palidez de la sangre.
LeÚlctridol, familia de los Plecápteros.
Leva, v. Aparejos de varar y Encorchadura,

en Andalucía.
Levantar, dícese de los artes, aparejos y

artefactos de pesca al recogerlos o qui
tarlos de donde fueron calados.

Levar, recoger el arpeo, o el ancla en tér
minos más marineros.

Ley de Aguas de 13 de junio de 1819,
promulgada en la 'Gaceta de Madrid del
19 del mismo mes; interesa en pesca fíu
vial por regular las concesiones de apro
vechamientos hidráulicos, tratando parti
cularmente del apeo y deslinde de las
aguas y de la servidumbre de las riberas.
V. Orden aclaratoria de la Ley de Aguas,
de 5 de septiembre de 1881.

Ley de Caza y Pesca de 3 de mayo
de 1834, por R. D. de esta fecha, dado
por la Reina Gobernadora en nombre de
S. M. Isabel H, fué promulgado este
texto legal. Cuya vigencia, en lo que afee-

taba a pesca, duró, con modificaciones va
rias. hasta la aprobación de la Ley de
Pesca fluvial de 27 de diciembre de 1907.

Ley de Expropiación forzosa de 10 de
enero de 1819, cuando se acude a los
beneficios de la expropiación forzosa por
declaracián de utilidad pública. se regu
lará según determina esta Ley, que cons
ta de 63 artículos. habiendo sido modifi
cada por la siguiente.

Ley de Expropiaci6n forzosa de 1 de
octubre de 1939, promulgada en el
Boletín Oficial del Estado del 12 de di
cho mes, modifica la anterior en las cues
tiones de procedimiento.

Ley de lo Contencioso-administrativo
de 18 de marzo de 1944, publicada en
el B. O. del E. del 23, restablece la ex
presada jurisdicción, creada en 1888, para
los asuntos relativos a la aplicación del
Derecho Administrativo en el orden con
tencioso, cuando reúnan los requisitos pre
venidos en la ley rituaria y en la que
aquí se hace referencia, acudiendo los in
teresados a la presentación del recurso
contencioso-administrativo.

Ley de Parques Nacionalea de 1 de
diciembre de 1916, publicada en la
Gaceta del siguiente día, crea los Par
ques Nacionales; años después, por R. O.
de 15 de julio de 1927 (Gaceta del 22), se
estableció la creación de los Sitios Natu
rales de Interés Nacional y la de los Mo
numentos Naturales de Interés Nacional,
estando encargada del cuidado y mejora
de estos lugares la Junta de Parques Na
cionales.

Ley de Pesca fluvial de 21 de diciem
bre de 1901, promulgada en la Gaceta
de Madrid el 29 del mismo mes, siendo
ministro de Fomento D. Augusto Gonzá
lez Besada; rigió hasta la promulgación
de la Ley de Pesca fluvial de 7 de sep
ilembre de I929, restableciéndose su vi
gencia en marzo de 1932. por haber de
rogado la última el Gobierno de la Repú
blica. volviendo a regir hasta la aparición
de la de 1942; constaba de 58 artículos
y 4 disposiciones adicionales, desarrollán
dose en el Reglamento para la aplicadón
de la Ley de 1907. de 7 de julio de 19II.

Ley de Pesca fluvilal de 1 de septiem
bre de 1929, se promulgó en la Gaceta
de Madrid de 29 de dicho mes, siendo mi
nistro de Fomento el Conde de Guadal
horce y Director General del ramo don
Octavio Elorrieta Artaza ; rigió desde la
expresada fecha. hasta marzo de 1932, en
que la República restableció la vigencia
de la Ley de Pesca fluvial de 27 de di-
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detllbre de 1907, quedando la aquí trata
da. reducida al rango de precepto regla
mentario en cuanto no se opusiese a la
Ley de 1907 y Reglamento para su apli
cación; constaba de 81 artículos, no ha
biendo llegado a a.parecer su Reglamento.

Ley de Pesca fluvial ele 20 de febrero
de 19-42, promulgada en el Boletín Ofi
cial del Estado de 8 de mano del mismo
afio, siendo ministro de Agricultura don
Miguel Primo de Rivera y Director Ge
neral del ramo D. Florentino Azpeitia
Florén ; está estructurada en 6 títulos, di
vididos en 68 artículos, encaminados a lo
grar el objeto de la ley y desarrol1ados en
el Regl(J¡fl\ento para $'U aplicaci6n de 6 de
abril de 1943.

Ley de Protección al salmón, de 24 de
diciembJ'e de 1912, promulgada en la
Gaceta de Madrid de 11 de enero siguien
te, fué dictada por el Ministerio de Ma
rina, síendo ministro D. José Pídal, re
forzando las medidas protectoras en la
zona marítima,. pasó su vigencia por las
mismas vicisitudes que la Ley de Pesca
fluvial de 27 de diciembre de 1907, y es
taba integrada por 55 artículos.

Lta, sogra trenzada de esparto.
Libanes, v. Relingas.
Lfbéhdas, insectos de los Arquípteros que

se usan como cebo animal, arrancándoles
previamente las alas. Sus larvas son per
judiciales. V. ArquíjJtero"s dañinos.

Libel,úlidos, familia de Jos Odonatos.
Libón, manantia1 que brota a borbollones,

Laguna o charca, en Aragón. Ib6n, en la
Alta Ribagorza,

Libra, unidad ponderal del antiguo sistema
de pesas y medirlas a la que suelen refe
rirse los pescadores: varía según las re
giones, equivaliendo en Castilla a. 460gr.

Librea de bodas, v, DiferenciCJei6n se
xual.

Librea nupcial, v. Librea de bodas.
Librear, vender por libras, como suelen

hacer los pescadores.
Libro-registro de embarcadones, las

dedicadas a la pesca, para llegar a la po
sesión del Registro de embarcaciones, se
inscribirán en el correspondiente libro fo
liado que llevarán las oficinas del Servi
cio Piscicola, haciéndose constar el nom
bre del propietario, residencia, caracterís
ticas de la barca y su fin, así como, pos
teriormente. los cambios que se produzcan
de dueño o de características. V. Inscrip.
ci6n en el registro de emborcociowes,

Llllaa, nombre que dan los pescadores por
tugueses a las lisas.

Licencia administrativa, v. Licencia de
pesca.

Licencia de pesca, es el documento admi
nistrativo que el Servicio Piscicolo expi
de a los usuarios para que. sujetándose a
los preceptos legales, puedan ejercer líci
tamente la pesca. V. Licencias de pesca
a los efectos legales.

Licencia de Turismo, v. Permisos de
pesca. de Turismo.

Licencia gratuita, v, Permiso gratuito.
Licencia habili1l&da para salm6n, la

constituye un sello especial que el Servi
cio Piscícola adherirá en ,la licencia de
pesca, cuyo importe es de ISO pesetas.

Licencia ordinaria, es la licencia de /Jes
ca corriente, distinguiéndose así de la li
cencia habilitada para salm6n.

Licencia pana. días festivos, aunque en
nuestra nación no se expiden. véase 10
que de ellas se dice al tratar de la pesca
dominical.

Licencia para extranjerl)s, los .extran
jeros provistos de pasaporte (art. 66 del
Reglamento) obtendrán la licencia de cla
se especial, cuyo valor es de 300 pesetas.

Licencia p¡e,ra menores de edad, los me
nores de catorce años satisfarán la licen
cia más económica (art. 66 del Regla
mento). V. Solicitud de licencias de pes
ca para menores.

Licencia paramilitares, poco después
del final de nuestra guerra, los Ministe
rios del Ejército, Marina y Aire, dieron
sendas disposiciones por las que se facul
taba a las Autoridades Militares para ex
pedir licencias gratuitas de pesca a los
militares, pero la Ley de Pesca fluvial de
20 de febrero de 1942, el Reglamento para
su aplicación y las Tarifas para la expe
dici6n de licencias de pesca, regularon ésta
con carácter general, derogando la pri
mera las disposiciones que estuviesen en
contraposición con la misma.

Licencia pal1ll mujeres, además de los
requisitos generales, a las comprendidas
por su edad y circunstancias en el Servi
cio Social Femenino, se les exige acrediten
haberlo prestado.

Licencia para pesca cientlfica., v. Per
miso gratuito.

Licencia para Ia- pesca del. salmón,
v. Licencia habilitada para salm6n.

Licencias de embaroaciones, v. Precio
de la 11U1tríC1~la de embarcaciones,

Licencias de pesca a los ef·eetos lega
les, la leqislacián vigente (arts, 39 a 41
de la Ley y 59 Y 66 del Reglamento. re
gulan la solicitud de licencias y la conce
.ri6n de licencias, así como los siguientes
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extremos con relación a las mismas: re
quisitos qllC han de llevar. precios y pago;
igualmente trata de las diferentes clases
de licencias (v, cada una de éstas). de los
permisos y de la matrícula de embarco
cienes.

Licencias en ra pesca en cuadrilla. el
arto 41 de la Ley preceptúa que todas las
personas que se agrupen para el calado de
redes y otros artes, así como para levan·
tarlos, han de estar provistas de su có
rrespondiente licencia individual.

Llcera, caña gruesa y larga, en el habla de
la huerta de Murcia.

Licoplna. pigmento existente en el carpín.
Licor seml,nar. v. Semen.
Lienlla, nombre murciano de la liewza,
Uenza. v. Sedal.
Ligada. nudo que junta dos cabos o uno

de éstos a un objeto.
Ligaclu procedimiento de sujetar los cor

chos cuando se colocan por encima de la
relinga, en lugar de hacerlo, agujereándo
los, por el interior de ésta.

Ligaduras, v, Ataduras.
"Llght splnnlg'" nombre ing.lés muy di

fundido entre los deportistas del deoo"
ligero.

Lig6lfdos, familia de los Céstodos que en
cierra al agente productor de la ligulosis.

Ligulosl., dolencia provocada por gusanos
céstotlos, del género "Lígula"; los peces
ingieren sus huevos. los que se desarro
Han en su interior pasando a través del
tubo digestivo. Adquieren un aspecto cin
tiforme, de color blanco y longitud de 15
a 20 cm., pudiendo alcanzar hasta 75 en
los grandes peces; su número suele ser
de 4 ó 5. pero puede llegar a 20; viven
replegados entre el hígado y las asas in
testinales, lo que origina gran hinchazón
del vientre, el cual toma color amarillen-

• to que se propaga a todo el cuerpo: rna
nifiéstase inflamación intestinal y pérdida
de la vivacidad; así puede vivir hasta IDl
par de años. muriendo, generalmente,
cuando queda libre de los gusanos, que
escapan por un orificio que abren un poco
delante del ano.

Limaco, nombre que se da a la babosa,
desde Tapia al Eo (Asturias) y también
en Aragón.

U·macha, v. Lesma.
"Llmerlck", voz irlandesa introducida pa

ra denotar los anzuelos de aquel origen,
de tallo largo.

Limlcolas, suborden de los Oliqoquetos,
cuyos componentes viven en el cieno.
constituyendo un excelente alimento para
los peces, principalmente los gusanos ro-

jos ("Tubifex"), que habitan en el fondo
de las aguas, por lo que también son muy
usados como cebo por los pescadores.

Limigocha, v. Lallláchega.
Limite de la.. agua. continentales,

v. Delimitación de las aguas continentales,
limite leUfero, v. Dosis mínima mortal.
Llmrreidos. familia de los Basommatéfo-

ros.
Limnftico, referente a los lagos.
1 Imnlco, v, Lacustre.
Llmnl~trla, variación de nivel en las

aguas de un lago.
Limnobenton, bentoe. de ·Ios lagos.
Unmobiologla, parte de la Limnología que

estudia los seres vivos que habitan los
lagos.

Limnoblol6glco, referente a la Limnobio
logía.

Linmoblc.l:ogo, especialista en Limnobiolo
gía.

Limnoblonto, organismo propio ocle las
aguas mansas o estancadas.

L1,mnof 11Idos, familia de los Tricápteros.
LimnofiUnos, subfamilia de los Limnofí

1idos.
Litmn6fUo, ser amante de las aguas man

sas o estancadas.
Li.mnogra.'la, descripción de los lagos o

estudio de la parte física de la Limnoloqía;
Li·mnogrAfico, relativo a la Limnogl-afía.
Limnógrafo, el investigador en Limno!lra

fía.
Limnologla, estudio integral de los lagos.

v. Limnoqrafia y Limnobioloqía.
Limnológlco, perteneciente o relativo a la

.Limnoloqia. .
Limnólogo, especialista en Limnología.
Umnoplanktologla, estudio del plankton

de los lagos o Iimnoplankton.
Li,mnopranktólogo, el versado en limno

plal.kton.
Limnoplankton, el plankton de Jos lagos .
Li,mnoplanktóllllco, refereníe ·al litnn¡O

plankton.
Limo, légamo típico de los fondos fluviales

y lacustres.
Ll,Imo., v. Ovo.
LlimollJO, con limo.
LI'RlPiar fondos, carenar la embarcación.
Limp'ieza de los e.tanques de truchas.

v, Scnetuniento de los estanques de tru
chas.

Limpieza de, los filtros, v. Regeneración
de los filtros.

Linea, v. Sedal.
Linela de pescar, nombre dado por Sañez

Reguart a la Wia, que hoy también se
aplica al sedal.

Linea dOrsal, v. Linea media dorsal.
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Linea flotante, la de la pesca con caña,
llamándose así por utilizarse una línea
con aparejo de veleta o flotador.

Linea lateral, parte la más importante de
los órgMOs de la lmea lateral que se ex
tiende por los lados del tronco y la cola,
más o menos paralelamente a la línea
ventral del cuerpo o a la dorsal, según
se trate de malacopterigios o ocontopteri
gio.r.

Linea longitudh"", una de las caracte
rísticas línelJ.f de escamas que va desde la
parte alta de la abertura branquial al cen
tro de la aleta caudal; coincide general
mente con la que presentan los órganos
de la linea lateral (por lo que también re
cibe este nombre), lo que, diferenciándola
de las restantes, motiva se elija para el
conteo de escamas existentes en dicha di
rección.

Linea media dorsal, porción del perfil
lateral que coresponde al dorso del pez.

Linea media ventral, porción del perfil
lateral correspondiente a la parte inferior
del pez.

Linea ventnal, v. Línea media ventral.
Linea transversal 'máxima, otra de las

características líneas de escomas que se
extiende desde la parte más saliente del
perfil dorsal (la base de esta aleta en los
más de los peces de agua dulce) hasta
llegar, bajando hacia atrás, a la línea
media ventral, por lo que, en realidad, no
es transversal sino oblicua: tiene interés
en el conteo de escamas.

Lineas caracteristldas, las que se inclu
yen entre los caracteres geométricos, y son
las lineas medias dorsal y ventral, .las
longitudinales, las transversales o de es
pesor y las dorsoventrales o alturas.
Véanse cada una de éstas.

Ltaeas caracteristlcas de eSCamllls,
v. Lineas de escamas.

Llne.. de crecimiento, serie de estrías
que limitan las bandas de crecimiento de
la escama.

LIneas de escanlas, en el conteo de esca
mas. basta acudir a determinadas líneas
características, como son la línea longitu
dinal y la línea transversal máxtma.

Lineas de espesor, v, Líneas transversa
les.

Lineas dorsoventrales, las contenidas en
el plano sagital o paralelas al mismo y que
también reúnen la propiedad de ser per
pendiculares al eje longitudinal del cuer
po; se denominan refiriéndose a su longi
tud y puntos de emergencia.

Lineas longitudinales, trozos de rectas
interceptadas por el cuerpo del pez, para-

lelas al plano sagital o contenidas en el
mismo, y que también lo son a la direc
ción predominante de la columna vertebral
y a la línea del horizonte, considerando
al pez sostenido en el agua en estado de
reposo.

Líneas trlansversales, segmentos de rec
tas perpendiculares al plano sagital, cu
yos límites. son puntos homólogos o si
métricos del cuerpo del pez; estas lineas
se denominan según su longitud o puntos
de emergencia.

LinoJo, v. Hinojo.
Linterna, v, Farol.
Linterna eléctrica, v. Alumbrado en la

vigilancia de los huevos.
Lifta, v. Sedal.
Liquido cerebroespinal, substancia li

quida, segregad .. por el sacus vasculosus,'
llena los ventrículos cerebrales y la cavi
dad medular.

Liquido endollnflitico, substancia liquida
contenida en el oído interno.

Llquldos conservadores, los que se em
plean para guardar en buen estado los
ejemplares, son el alcohol, mejor el vini
co, y la disolución de formol del comer
cio.

Lirio, nombre que dan en el río Tambre,
Ulla y algunos otros de Galicia, al ZCJlI

cado.
Lirio amarillo, nombre vulgar del "Iris

pseudoacorus " L., de la familia Iridá
ceas.

Lirio de agwa, v. Lirio amarillo.
Lirio eapadaítal, v, Lirio amarillo.
Lirpa, nombre gallego de las' crías de los

Pleuronéctidos en general, y, por tanto,
de la de la solla.

Usa, nombre vulgar castellano del "Mugil
aura tus " Risso y del "M. saliens" Risso.
En el Mar Menor se reserva este nombre
al "M. provensalis" Risso o mugle, de la
familia de los Mugílidos. También se lla
ma así a la cotmilleja.

Usla cabezuda. v, Cabezudo,
Lisa dorada, nombre vulgar castellano del

"Mugil auratus " Risso, de la familia Mu
gUidos.

Lisa negra, nombre dado en Cartagena al
mugle.

Lisas, nombre castellano que se aplica in
distinta y genéricamente a toda clase de
lisa.

Lisera, es una nasa destinada a la pesca
de la lisa, pero que se cala en el mar,
lo mismo que una almadrabílla pequeña y
simplificada que con el mismo fin cálase
en algunos puertos de Alicante.

Llsero, pescador de lislJ.f:
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Litobionto, v. Petrlcola.
Litófilo, v. Petrlcota.
Liza, v. Cabezudo y Lisa dorada.
Lizarra, nombre vasco del capitón.
Lobarro, nombre que en el Mar Menor

(Murcia) se da a la lubina.
Lobina, v. Lubina; En otra acepción, sinó

nimo de niebla.
Lobo, nombre vulgar castellano del "Cobi

tis barbatula " L., de la familia de los
Cobítidos.

Lobo de mar, nombre gaditano de la lu
bina.

Lobogordo, gordolobo, en Mérida y sus
cercanías (Badajoz).

Lóbulo epivertebral, nombre dado tam
bién al 16bulo superior.

Lóbulo hipovertebral, nombre que tam
bién se da al lóbulo inferior.

Lóbulo inferior, v. Aleta caudal hetero
cerca.

Lóbulo superior, v.. Aleta caudal hetero
cerca.

I.óbulos asimétri·cos, v. Aleta caudal he
terocerca.

L6bulos hepáticos, v, Hiqodo,
Lóbulos hepatopan<:reAtic08 del can

grejo, v. H epatof'áncreas del cangrejo.
Lóbulos ollfativos, v. Rinecéjalos.:
Lóbul08 6pticos, engrosamientos globulo

sos de la parte superior del mesencéfalo.
Lóbulos silllL6trioos, v. Aleta caudal ho

mocerca.
Locha, v. Colmilleja,
Loche, nombre dado a la colmilleia en

Tortosa (Tarragona),
Lodachar, v. Chortol.
Lodano, superficie de una charca salina.
Lodutal. sitio lleno de lodo.
Lodazar, v, Lodosol,
Lodo, mezcla de agua y tierra.
Lod08o, con lodo.
Lodra, v. N u.tria.
Lofiodermo, la aleta embrionaria de que

se habla al tratar de las aletas impares.
Lofobranquios, suborden de los Teteás

teas, muy característico por ofrecer la
piel acorazada, boca tubuliforme, cola
prehensil, no tener aleta caudal y poseer
los machos una bolsa incubatriz ventral.
A él pertenecen los Singnátidos, y, por
tanto, la aguja.

LofópodoB, suborden tle los Ectoproctos,
eon los tentáculos en forma de herradura;
todos de agua dulce.

Loina, nombre dado en Alava y Guipúzcoa
a la madrilla. También se ·llama asi, ge
neralmente, al "Chondrostoma toxostoma
Arrigonis" Steind., ambos de la familia
de los Ciprínidos.

Loinera, nombre alavés de una red de ma
lla estrecha que se emplea para la pesca
de la loina.

Loifta, nombre vasco de la loina.
Lolñera, v . Loinera,
I.oja, v, Agua laja.
Lombricero, pescador que usa como cebo

la lombriz.
Lombriga, lombriz en gallego.
Lombrigada, nombre murciano del proce

dimiento de pesca llamado en Valencia
moliná.

Lombrig6n, aumentativo de lombriz.
Lombriguera, agujero que hace en la tie

rra la lombriz, donde se la captura.
Lombriguero, pescador que usa la lombri

gada.
Lombriz, gusano anélido Que constituye el

cebo animal más generalizado; da muy
buenos resultados para los peces pequeños.

Lombriz de tierra, v. Lombriz.
Lomo, nombre castellano que dan los pes

cadores a la región dorsal de los peces.
V. Regiones del tronco,

Londra, v. Lonira.
L6ndriga, nombre montañés y leonés de

la nutria.
Loneta, v. Lanilla.
Longitud, la mayor de las dos dimensiones

que se consideran en una superficie.
Longitud de Ja aleta caudal, objeto de

discusión e interpretación es la de esta
medida del cuerpo de los peces, variando
según su morfología; lo más corriente
es medirla desde la base de su primer ra
dio marginal hasta el borde posterior, si
la cola es convexa o truncada. o hasta
la vertical, hipotéticamente trazada por
el final del lóbulo más largo, cuando el
borde posterior de aquélla es cóncavo.

Longitud de la base de las aletas, me
didas del cuerpo de los peces, constituídas
por la distancia existente entre la parte
anterior de la base del primer radio y la
posterior del último de cada aleta.

Longitud deJa boca. medida. del cuerpo
de los peces que se toma desde el centro
.de la boca a una de sus comisuras.

Longitud de la cabeea, una de las medi
das del cuerpo de los peces que va desde
el extremo anterior cefálico hasta el más
posterior del borde opercular, y si éste
no es visible, de la abertura branquial;
esta definición encuadra sólo a los Te
leósteos.

Longitu·d de la cola, una de las medidas
del cuerpo de los peces que se toma desde
donde finaliza la longitud del tronco hasta
el comienzo de h longitud de la aleta cau
dal.
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Longitud de las aletas pares, medidas
del cuerpo de los peces, que son las dis
tancias existentes entre la base del primer
radio y el extremo distal de la respectiva
aleta.

Longitud del bocico, medida del cuerpo
. .de los peces que se toma desde el punto

más saliente de la cabeza al borde ante
rior del ojo o de su porción visible si
están recubiertos por la piel, como ocurre
en las lampreas.

Longitud del tronco, de las más impreci
sas entre las medidas del cuerPo de los
peces. se acepta generalmente que abarca
desde el fin de la longilud de la cabeza
hasta el ano o la abertura cloaca!.

Longitud prebucal, T. Lonoitud rostral.
Longitud preorbitaria, v. Longitud del

hocico.
Longitud rostral, de las medidas del clU!r·

po de los peces es la que se toma desde el
extremo del rostro hasta el punto más sa
Hente de la boca, cuando existe aquél.

Longitud total; del cuerpo, entre las me
didas del cuerpo de los peces es la que se
toma como unidad para comprobarla con
las otras longitudes; consiste en la distan
cia que hay entre el extremo más avan
zado de la cabeza y el posterior de la
aleta caudal.

Lonil1&, lona delgada que se usa en la vela
de las pequeñas embarcaciones.

Lonja, v. Lonja de pescado.
Loaja de pescado, sitio donde éste se su

basta por pujas; en unos se hace de viva
voz; en otros, secretamente, utilizando dis
positivos éléctricos o mecánicos que ac
cionan los compradores mediante un bo
tón; desde el lugar que ocupan; en algu
nos puntos esta subasta se verifica en la
misma pescadería o mercado al por menor
de pescado. Las especies típicamente flu
viales no son objeto de esta venta, excep
tuando la angula. V. Loto y Rula.

Lontra, nombre gallego de la nutria.,
Lontrega, v. Lontra.
L6ntrigla, desde Tapia al río Eo (Astu

rias), se denomina. así a. la nutria, y tam
bién en Salamanca.

Lepachar', anticuado de lapachar.
Lorcha, nombre gallego de la aloeha.
Lor6, nombre gitano del- mosquito.
Loricados, división de los Rotiferos que,

al contrario de los ¡ loricados, comprende
las especies provistas de loriga.

Loro, v. Brasolada; más bien reservada
para pesca marítima.

Lota, nombre castellanizado de la "Lota
lota" (L.), de la familia de los Gádidos,
no representada en nuestras aguas dulces,

pero importada ocasionalmente. En otra
acepción COJOO rula. pero en Andalucía,
pudiendo tener lugar las transacciones al
aire libre, sin precisar local alguno.

L6tlcas, aguas de corriente rápida.
L6tlco, organismo propio de las aguas 16

tlcas.
Loto sagrado, nombre vulgar de la planta

"Nelumbium speciosum" W~ de las Ne
/umbiáceas.

Lovina, nombre que 'los pescadores bilbaí
nos dan a la lubWw.

Loy, sal, en caló.
Lozoya, mosco (J¡I'lifi.ciol del PCJÚ. muy usa

da de marzo a jimio en el río que le da
nombre,

L6a, revés de la ve/a de una embarcación,
Ll&II%o, golpe que da la vela cuando la em

barcación toma por la lúa.
Lubina, nombre castellano castizo del" Mo

rone labrax" (L.), de la familia de los
Serránidos.

Lubina atru.c:hada, nombre dado en San
tander a la baila.

Lubina moteada, nombre que algún autor
da a la baila.

Lublno, nombre dado en Ondárroa (Viz
caya) a la /ubma_

LubricAn, crepúsculo.
Lucana, nombre andaluz del farol o lin

terna.
Lucia, cada uno' de los lagunajos que que

dan en las marismas.
Luclfugo, ser que busca la obscuridad, hu

yendo de la luz.
Lucio, nombre castellanizado del ..Esox lu

cius" L., de la familia de los Es,6ciIJos.
En otra acepción, como lucia, pero ex
tensivo a los lagunajos producidos por
las grandes lluvias. .

Lucloperca, nombre castellanizado del
..Sander lucioperca" L., de la familia de
los Pércldos, no representada en nuestras
aguas, pero cuya especie ha sido importa
da para acuarios y exposiciones.

Lucha antipaliúdica, v. Profilaxis del (1CJ-
ludismo.

Ludria., nombre gallego de la nutria.
Ludria, v, Nutria.
Lulna, nombre dado en Cuenca a la ber

mejuela, según R. Velasco, y a la boga
en la cuenca del río Gallo (Guadalajara).

Lujtbách, v, Lajthách.
Lulo, en dialecto gallego, pescador de ofi

cio.
Lumbrera, nombre murciano del umbral

en la boquera de un cauce.
Lumbres, huella que deja tras de sí la em

barcación cuando navega, en dialecto
montañés.
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Lumbrlc, lombriz, en la región de Sana-
bria (Zamora).

Lu,mbrlddol, v. Terrícolas.
Lumia, ova, en la Montaña.
Lamlaco, v, Lumiagu.
Lumiagu, babosa, en la Montaña.
Landre, v. Lundria.
Landrla, nombre dado en el Bierzo (León)

a la nutria.
Lantrl.. en Tcranzo, Anievas e Iguña

(Santander), nutria.
Uintrip, como 16ntriga, en Salamanca.
Lapl, v. LupiY(J.
Lapi plntarratua, nombre vasco de la

baila.
Lapina. nombre navarro de la lubina.
Lupinatcha. v. Lupina.

LaplnlA. v. Lupina.
Lapiya. nombre vasco de la lubina.
Luria, nutria, en la Alta Ribagorza.
Lutra, v. Nutria.
Lutria, v. Nutria.
Lutrlnu, subfamilia de las Mustélidas a

la que pertenece la nutria.
Luyo, como loro.
Luz de la malla. distancia o longitud que

hay entre los hilos paralelos que consti
tuyen la malla.

Luz de .... mana .. los efectos legalell.
v. Dimensiones de las redes legales y Di.
mmsiones de las redes prohibidas.

Luz del anzuel'o, distancia existente entre
el dardo y el 'tallo del oneuelo,
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Llaberea, alberca. en Aragón.
LlIK, mmbre valenciano del lago.
Llacó., lagunoso, en catalán.
Llatuna, laguna, en catalán.
Llacunó., pantanoso, lagunoso. en catalán.
Llach, nombre catalán del lago.
Llagona, en los pueblos de los distritos de

Cobreros y Puebla de Sanabria (Zamo
ra), llaman así no a la laguna solamente.
sino también al lago, designando con di
cho nombre al de San Martin de Casta
ñeda.

LlagUdra, en bable significa charcal.
Llagana, laguna, en valenciano.
Llama, chortal que forma un terreno pan-

tanoso, en Asturias.
LI.macelra, nombre bable del llomazar.
LI.macento, nombre gallego del llama::ar
Llamada de la escala, nombre que dan

los pescadores de salmón al comienzo de
las escalas para peces. .

Llamada d'e peces, locución nortefia que
expresa el paso de peces; preferentemen
te se aplica al salmón cuando remonta
el TÍo.

Llamargo, nombre leonés del llama.rar.
Llamazar, terreno pantanoso,
Lllambrich, lombriz, en catalán.
Llameira, v. Llomaceiro.
LI.meiro, v, Llemeiro.
Líamerc, nombre dado en el Bierzo (León)

al llamasar,
Llamprea, nombre bable de las lampreas.
Llamprega, v. Llampreo. .
Llampresa, nombre vulgar catalán que

abarca los de las especies que siguen.
Llam·presa de. mar, nombre vulgar cata

lán de la lamprea marina.
Uam'prella de ríu, nombre catalán de

la lamprea de ría.
Llamprella petita, nombre vulgar cata

lán de la lompreo de arroyo.

Llamuerga, nombre asturiano del l/ama
zar.

Llangoatinet d~algaa, nombre catalán de
los anfípodos llamados camarones.

Llanquete, nombre que en Cartagena (se
gún García Soriano), se da a la angula.

Llantén de agua, nombre vulgar de la
planta "Alisma plantago" L., de la fami
lia de las Alisméceas.

Llar¡jaria, longitud, en valenciano y ca
talán.

L(aúd, v. Llaút.
Llaüt, nombre catalán y valenciano del

laúd.
Llave, cuña que se mete a golpe de mazo

en determinados sitios de las embarca
ciones.

Llebarro, nombre dado en Torrevieja (Ali-
cante) a la lubina. .

LleglHna, nombre valenciano de la btf'-
mejuela.

LJelra, v. Lleirán,
Lllei,rado, arenal, en bable.
Lleírün, pedregal de guija, en gallego.
Llena, nombre que dan a la riada en As-

torga y la Maragatería (León), y tamo
bién en algunos otros sitios.

Llenador, nombre dado en Murcia al sitio
bajo en la orilla de un río o acequia, don
de se coge el agua por el hombre para
sus necesidades domésticas.

Llensa, brazo lada, en balear.
Llena, v. Ller6n.
Llerado, v. Lleirado,
Llerón, lleir6n, en castellano.
Lleulna, v. Llegüilla.
LIi~a cabuda, nombre valenciano delco

bezudo.
LI'l'lial caJúa blanca. nombre valenciano

del muqle,
Llilia calúa negr-a, nombre valenciano del

capitón.
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LU!;a de daP chiquet, nombre valenciano
de la galúa.

LU~ de cap gros, v. LU,a cabuda.
UI!;a fusany, v. LU,a de cap chlquet,
LU!;a galttrotja, nombre valenciano <.fe la

lisa dorada.
LU~ marsenca, v . Llica calúa blanca.
Uf,a mOrMIda, nombre valenciano del

tebeo.
LU,a rotja, v. Lli,a galtirdtja.
L1lmac, nombre valenciano de la ova, y ca

talán de las babosas.
Lllmaco, babosa, desde Navia a Tapia (As-

turias).
Ltimlago, babosa, en el centro de Asturias.
LlIJmlagu, v, Llimiago.
LUrl groch, nombre valenciano del lirio

omorillo,
Lllsero, nombre valenciano del lisero.
LUlel, nombre que dan en Valencia, en

general, a las lisas.
LU...a agut, nombre balear del capitó,..
LUlla de cap plA, v, Llissa agut.
LUlla de roquer, nombre catalán del ce-

pitón.
Lllasa fartona, v. Llissa pallxuda.
LUisa galubet, nombre balear del labeo,
Ul... lIobarrera, v. Lli.rStJ llubarrtra.
Llllsa lIubarrera. nombre catalán del ca-

besudo,
L1issa marsenca, v, Llisso pansida.
Lllsla panxpda, nombre catalán del lobeo,
Ulssa velia, nombre catalán y balear del

mugle.
Ulssals, lisas. en el delta del Ebro.
Llllsarra, nombre catalán del copiló,., de

la lisa dorada y del lobea.
LUllarra Ilubarrera, v. Llirsa llubarref'a.

Lliulas, nombre catalán de las lisas.
Llissó, nombre catalán del mugle.
í..Iobarr, v. Llobarro.
Llobarrero, nombre que dan en Valencia

a los pescadores que en El Perelló (Albu
fera) capturan el llobarro.

Llobarret, nombre valenciano de la lubina
pequeña.

Llobarro, nombre valenciano y catalán de
la lubina.

Llobí, nombre catalán del altramuz.
1.loblna, nombre catalán y menorquín de

la lubina.
Uombrigol, nombre valenciano de la lom-

briz.
Llóndriga, v. Llóntriga.
L1ondrlo, nombre asturiano de la nutria.
L1ondro, v. Llondrio. .
L1óntriga, nutria, nombre usado del río

Navia a Tapia (Asturias).
1.Iop, nombre dado en Baleares a la lu-

bina.
L1opet, nombre catalán del lobo.
Llovarro, v. Lloborro,
L lularro, nombre catalán de la lubina.
Llubf, v. Llobl.
Llubina, nombre dado en Santander a la

lubina.
Llucl, nombre catalanizado del lucio, ya

que en alguna ocasión se llevaron ejem
piares a Barcelona.

Lludrla, nombre valenciano y cataláa vde
la nutria. .

Lhídrlga, nombre catalán de la n-utriG.
Llu,mbrlz, en Astorga y la. Maragater¡~

(León). lombriz.
Llur6, nombre catalán de la ""'tria.
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M.ac:areo, intumescencia muy marcada en
la desembocod1wo de. cicrtosrlo•.

M.dega, nombre andaluz de d'iversas Cí-
pereas.

Mac:....., echar carnada en las aguas.
M.acbo, camlJCÜJ, en la Montaña.
Mac:.robranquio, de branqwias muy des-

arrolladas.
Mac:rocUalo, de cabeza grande.
Macrofauna, seres animales cuyo tamaño

hace sean apreciables a simple vista.
Mac:roleplcloso, de escamas grandes.
~rolanktoD, organismos integrantes del

plankton, cuyo tamaño se mide por milí
metros.

Mac:ropteria, v, Monstruosidades heter6p
teras de los peces.

Macrotrlcidoa, familia de los Ctodáceros.
Macruro., su etimología expresa la idea

de cola grande, diferenciándolos así de
los cangrejos marinos de cola corta y. re
plegada sobre el abdomen (Braquiuros) :
se da este nombre a una sección de Crus
táceos del suborden Decápodos, donde se
incluyen el cangrejo de río y las gambas.

MachA, mos,ca. en caló.
Machacar, voz de los pescadores que de

nota, con relación al cebo, que el pez le
ha mordido fuertemente.

Mlachac:6n, pez de río en el dialecto jergal
asturiano, llamado tixileira.

Machad6, v. Machamó.
Mac::hamó, pescador, en dialecto caló.
Machaor, v. Machamó.•
Machar, v. Machorar.
Macharar, v, Machora,..
Maché, en dialecto caló significa pescado

y pe::.
Machinas, estacas de unos 3 m., que, al

disponer el arte zarampaña, se colocan en
el lado opuesto a las berlingas; en la par
te superior de aquéllas hay unas groeras
por donde pasan los cabos de! torno. los

cuales terminan en sendos tornos, a los
que se dan vueltas a mano con ayuda de
unas orejetas.

Macho, nombre que se da en Mérida y
Allucén (Badajoz) y Plasencia y Naval
moral de la Mata (Cáceres) al barbo de
Scloser.

Macho pl..meo, dícese del de las especie.
degradadas de Copépodos, en las que el
macho, más pequeño que la hembra, vive
parásito de la misma, y ésta. a su vez,
sobre algún pez u otra forma acuática.

Machoran6, v, Machorar6.
Macho........ significa pescar en dialecto ca

ló o gitano.
Machoraró, pescadero, en dialecto cal6
Machuelo, nombre dado al sóbalo en Alca

lá del Río (Sevilla).
M.ac:humf, nombre gitano de la pescadería.
Madejas de agUa, nombre vulgar de al

guna Niseleo.
Madejas verdes de laguna, nombre vul

gar de las especies del género ..Ruppia",
de la familia Potamooetonáceas.

Madre, cordel o cuerda gruesa del pala,.·
gre, de donde penden las brazoladas.

Madre del' rio, v, Alueo.
Madre del tlm6n, v. Tlm6n.
Madrea, así llaman en Toledo y otros si

tios a las desembocaduras en los ríos de .
las alcantarillas o cloacas, cuya vecindad
es del agrado de los peces.

MadreaiJa, V. Madrija.
Madrevieja, nombre andaluz de un cauce

antiguo abandonado.
Madriguelra, en bable, madriguera.
Madriguera, refugio o escondite natural

de los peces y cangrejos, aprovechando los
orificios u oquedades de las márgenes.

Madrf,Ja, nombre valenciano del cachuelo.
Madrilla, nombre vulgar castellano del

..Giondrostoma toxostoma" (Vallot ).
También se llama así en valenciano al
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c«huelo y al denominado generalmente
loina, todos de la familia de los Cipri
"idos.

Madrlller., nombre aragonés y murciano
de una especie de solobre,

. Mad.....ci6n sexual o genit.l, v. Madu
rez sexual.

Madurez genital, v. Madures sexual.
Madurez sexu.1, 6ltima fase de la elobo

racSón genital, en la que 15>5 órganos se
xuales llegan a su pleno desarrol1o y ad
quieren la facultad reproductora.

Madurez sexual del d&ngreJo, en esta
especie, la madurez sexvalno es adquiri
da simultáneamente por ambos sexos, pre
sentándola antes los machos. 10 que moti
va que cuando se realiza la c6/'Ula del
cangrejo la hembra aun no ha adquirido
aquélla. quedando fecundada merced a la
formación de los tsf1eNnaJ6foros, en don
de la substancia fecundante es retenida
hasta la expulsión de los huevos, en cuyo
momento quedan éstos fecundados.

Maestra, v. Madre.
Maeatrf., dícese cuando los pescadores do

minan el arte o aparejo que usan, singu
larmente refiriéndose a la pesca con caña.

Maestro, el que pesca con maestría.
M.gas, en la Montaña, vísceras y desper

dicios de los peces.
Mal,;, este cebo vegetal se emplea cociendo

los granos blancos o amarillos más aplas
tados. usándose para los ciprínidos.

Malz bl.neo, nombre murciano del moie.
Majal, v. Manjúa.
Majano, hito.
Mallacopterlglos, nombre que se da tam

bién a los Anocantinos, aludiendo al ca
rácter de ser blandos y articulados los
radios de sus aletas.

Malacopterigios subran.quiales, v. Ana
cantinos.

Malac6pteros, v. Malacopterigios.
Malacrostr6ceos, subclase de Crustáceos.

.muy homogénea, al contrario de los En
tomostráceos, ya que todos tienen 19 seg
mentos (20, contando el anillo oftálmico),
reuniendo las formas superiores y, por
tanto. las pertenecientes a Jos órdenes
Anfípodos y Decápodos.

Mal.aria, v. Paludismo.
MalArico, v. Palúdico,
Maleza de agUa, nombre vulgar que se da

a diferentes especies de Niteleas,
Mal,formaclón, anomalía o vicio de con

formaci6n, que no es lo mismo que mons
truosidad. aunque. impropiamente, se las
designa indistintamente.

Malina, anticuado de reflujo.
MahnUZlll., tremedal en dialecto salmantino.

" Malossol", nombre ruso, generalizado en
el comercio mundial, del caviar líquido.

Mal.la, abertura de la red entre nudo y
nudo.

Malla !"eal, v. Arte de malla real.
Mallaes, nombre dado en la Albufera de

Valencia a las dunas de la playa vecina.
Mallar, hacer malla. Ewmallar, en otra

acepción,
Mallas, huecos que se forman al tejer una

red, los cuales, las más de las veces. son
cuadriláteros, llamándose luces a la di
mensión del cuadrilátero.

Mal~ a los efectos legales, v. DimCl1
sienes de las redes legales y Dimensiones
de las redes prohibidas. .

Maller., mujer que hace la malla, ya que
frecuentemente corre su confección a car
go del sexo femenino.

Mallero, el molde para hacer la malla.
Mal,lIeta,' cuerda que se suelta para acer

carse a tierra la embarcación, usada cuan
do se pesca oon saboguera.

MaBetas, nombre levantino de las relm
gas.

Mlaimlferos, clase la más elevada del tipo
Vertebradas. en la que se incluyen algu
nas formas de interés acuático, en los
órdenes Fieras. Roedores e Insectívoros.

Marnfferos clafllnos, por su régimen ali
menticio piscívoro o ictiófago, lo son la
nutria, la rata de agua y la musaraña de
agua; los perjuicios que causa la primera
son enormes.

Manadero, v.Manantial.
Manancial. anticuado de mononual;
Manlantla, en Vitigudino (Salamanca).

maMantial.
Manantial, SItIO donde brota el agua. Está

indicada ésta en piscicultura por su pure
za, pero resulta pobre en oxígeno.

Manantlo, nombre extremeño del manan
tial.

M.nantlvo, nombre del manantial, en Ciu
dad Rodrigo (Salamanca).

Mlancha cerebral. nombre dado por Gil
son a un grupo de cromotáforos que, en
forma acorawnada, se presenta en la par
te dorsal de la cabeza de la angula.

Manchas, v. Marcas.
Mandibula inferior, esta parte de la re

gión visceral se corresponde con el caro
tílago de Meckel, muy osificado y amplia
mente cubierto de huesos de membrana:
la porción externoposterior da lugar al
articular; a éste se une el angular, cons
títuyendo el dentarío los dos términos ano
teriores de la mandíbula; esta pieza se
une con el resto del cráneo por los huesos
hiomandibular y simp1éctico.
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Mandíbula superior. parte de la ,.,gi6"
visceral formada por el prernaxilar, de
trás del cual están los maxilares con los
que se articula el palatino, y éste, a su
vez. con los pterigoideos, los cuales se
unen al llamado cuadrado, articulándose
éste con la mandíbula inferior. V. Arco
/HJlatocuaárado.

Mandíbulas del ClangreJo, tercer par de
los apéndices cefálicos del cangrejo.

Mandil, nombre de la parte de la presa
por donde escurre el agua no represada.
En otra acepción. red de mallas muy es
trechas.

Mandilero, furtivo que usa el mandil.
Manga, arte formado por un aro de hierro

o madera, con mango de variable longi
tud; de aquél depende una bolsa de red
de malla muy espesa. por regla general
de 1 cm. de lado; el aro mide de 80 a 90
de diámetro, y la profundidad de la bolsa,
de 1 a 1.5 m.; es muy parecido al salobre,
En otra acepción, sinónimo de "asa. En
otra, la anchura de una embarcaci6n to
mada en donde es mayor.

Manganena. arte poco usado, parecido en
la forma a la manga. pero de la que se
diferencia por 110 tener bolsa .de red. ya
que ésta es plana.

Manguilla, pequeño salabre usado en la
pesca deportiva. V. Sacadera.

Manguilla de piscicultura, es un dimi
nuto salabre oon bolsa de escasa profun
didad y confeccionado en tul. que se usa
en los establecimientos de piscicultura pa
ra coger y transvasar los alevines.

Mango del anzuelo, la rama mayor.
Maniantal. metátesis de ~tial, usada

en Murcia y Segovia.
Manilla del carrete. v, Manivela del ca-

rrete. -
ManIvela. del carrete. pieza del CMYet,

que le imprime movimiento.
Manjúa. en la Montaña, banda de petes;

término más bien marinero.
Mano. cordel delgado que se pone en el

interior de algunas na.sas para sostener
el cebo.

Mansega de r(u. nombre valenciano -íe al~

guna Cipereo:
M.nalega. en Sierra de Francia (Salaman

ca) llaman así al marciegal.
Mantalona. tela recia de algodón que se

usa para confeccionar la vela.
Mantel1era. semicírculo formado con va

rítas flexibles que se adiciona a la boca
de algunas nasas para provocar la entrada
en ella de los peces.

uManuale. de la Secci6n de 81010&-la
de l.. Aguas continentales. serie de

las Publicaciones de la Seccién, compuesta
por obritas de índole didáctica y de difu
sión; ha aparecido hasta el núm. 6 y son
editadas por la Sección de Publicl1ciolltl.
Prensa 'Y Propaganda, intercalados en su
serie general de este tipo.

Manubrio. nombre que algunos dan al ca·
rreie.

Ma".. nombre valenciano -de una piea
complementaria de las nasas, que sirve
para reforzarlas, sobre todo en las usa
das en pesca marítima.

Maftazo. nombre montañés de un pequeño
haz de leña encendido, usado como foco
luminoso en la pesca furtiva nocturna.

Mapa plsdco'a. aspiración a desarrollar,
consistente en señalar sobre nuestro mapa
hidrográfico las diferentes especies de pe.
ces. y por extensión, el cangrejo. que vi
ven en los diversos tramos de los ríos, así
como también en los lagos, para llegar a
la completa localización y dispersión de
las especies ictiológicas.

MAquina de picar, este utensilio de co
cina se usa para preparar la alimentaci6n
artificial de los peces.

MAquina Duhart, arte fijo que se dispone
como sigue: dos empalizadas simétrica
mente colocadas formando manga, van

estrechándose en dirección contraria a la
que sigue el agua, hasta llegar a un punto
en donde dos estacas a cada lado sostie
nen otras dos mayores y paralelas. en
sambladas en un torno giratorio que des
cansa en unas ranuras abiertas en los res
pectivos travesaños, que unen cada dos de
las primeras estacas; en ambas extremi
dades del rectángulo que con las estacas
grandes se forma, se construye una es
pecie de nasa de red. menos en la cara
que mira en la direcci6n por donde suben
los salmones (se empleaba para capturar
éstos en los ríos de Asturias); en la de
encima, con relación a la libre de mi,
se abre un cilindro de varas. cuya boca
exterior vierte hacia afuera, casi encima
del tomo que gira. junto al cual hay un sa
ca abierto para recibir los peces que entran
en la nasa y penetran y cruzan el cilindro
dicho al verificarse el movimiento de as
pa, el cual es automático y continuo. siem
pre que para ello haya la suficiente ea
rriente. E~ arte prohibido por 10 perjudi
cial, pero hasta hace no muchos afios fué
muy usado.

MAquina salmonera, v. Máquina Dulttwt.
Marabayu, nombre asturiano de las fr¡'

gáneas.
Mar.afta l.ft, v. Calidades de hijuela.
Mar'afta 2. ft, v. Calidades de hijuela.
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Marasmo, gran enflaquecimiento produ
cido por enfermedades.

Maravilla, una dé las moscas cwtifici'ales
del país, más apreciada por los pescadores.
que la usan en todo tiempo.

Marca, v. Rastro.
Miarca de puesta, lIámase así al borde co

rroído que presentan las escamas del sal
món, . como consecuencia del ayuno por
que pasa cuando sube por el río para re
producirse, durante cuyo tiempo consu
me. para vivir, todas sus reservas, llegan
do, una vez apuradas las grasas. a utili
zar sus propios tejidos.

Mareanelales, orden de las Hepáticas, en
el que se incluyen las Riciáceas,

Marcas, Areas pigmentadas que sobre el
fondo uniformemente coloreado sobresa
len en forma de listas, bandas. fajas.
círculos o puntos que aparecen siempre
en la misma especie y no se borran en los
peces conservados. constituyendo su pig
mentación característica.

Marcas de freza, v. Marca de pues'ta.
Marcas del Campeonato Nacional de

Pesca, v. Secciones del Campeonato Na
cional de Pesca.

Marcene, v, Butiger.
Mareenca, nombre dado en Vinaroz (Cas

tellón) a la lisa grande.
Mareiega, nombre vulgar de varias Cipe-

reos.
Marelegal, v. Juncal.
Marelegu111a, marciega de menor alzada.
Marehal, extensión de terreno que rodea

la Albufera de Valencia, dedicada al cul
tivo del arroz.

Marchalenc, que pesca en la marchal y en
'Sus canales.

Marchalero, v. Marcbalewc.
Marchamado de redes, v, Preéintado de

redes.
Marchamo de redes, v, Precinto de re

des.
Marea,. movimiento periódico y alternativo

de ascenso y descenso de las aguas del
mar. producido por las acciones atractivas
del Sol y de la Luna, y que se repite cada
12 horas y 24 minutos. Parte de las ri
beras de los ríos que se inundan con el
flujo o pleamar.

Marea alta, v, Marea mtrante.
Marea ascendente, v. Flujo.
Marea atmosférioa, elevación o descenso

de las aguas marinas. originada por la
variación del peso de la atmósfera, no
por las fuerzas atractivas de la Luna y
el Sol. que es la verdadera marea.

Marea baja, v. Bajamar.
Mart!IA descendente, v. Reflujo.
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Marea en los ríos, la Luna y el Sol no
ocasionan sensibles mareas en los ríos,
pero las ondas de marea del mar en que
desaguan, derivan otras que remontan el
r ío, dando lugar a oscilaciones en su ni
vel; su amplitud es consecuencia de la
onda que las origina y de la configuración
del cauce.

Marea entrante, se llama así en tanto su-
be el nivel de la marea.

Marea lunlllr, v. Marea.
Marea lunisolar, v. Mcwea.
Marea llena, v. Pleamar.
Marea montante, v. Montante.
Marea muerta, v: Aguas muertas.
Marea saliente, mientras dura el descen-

so de la marea.
MUela terciada, v. Aguas terciadas.
Marea VlAciante, v. Marea saliente.
Marea viva, v. AgI./as 7'i7!as.
Mareaje, quiñón, en las Vascongadas.
Mareante, el que se dedica a marear o na-

vegar.
Miarear, dirigir. gobernar o poner en mo

vimiento una embarcación. Es voz anti
cuada, sustituida por la de navegar.

Mare6grafo, aparato registrador de las
oscilaciones del nivel del mar (marea).
Hay de dos tipos: los mareógrafos de
flotador y los de presión; no se detallan
por ser más propios de la Oceanografía,
campo ajeno al objetivo de este libro.

Maresa, v. Anguila moreso;
Maresma, nombre catalán de la tabla.
Mareta, alberca. en Canarias.
M'rgenes, v. Orillas.
M'rgenes a los efectos legales, v, Ri-

beras a los efectos legales.
Marges, arcaísmo de márgenes.
Maricón, v, Marión.
.Marinar, preparar el pescado para su con

servación.
Marión, nombre poco usado del e.rturión.
Mariposa de aceite o parafina, el más

sencillo de los procedirnienjos seguidos
para obtener la calefacción del acuario;
encendida una o más (según el calor que
se desee y las dimensiones del recipiente)
de estas conocidas lucecillas. se cubre to
do con un fanal, produciéndose una cá
mara caliente; el acuario deberá tener un
termómetro para observar la temperatura
a que sube el agua.

Mariquita, culebra de agua en Mérida
(Badajoz) y sus cercanías. En otra acep
ción. v. Trancho. Según Valladares. nom
bre gallego del sábalo hembra joven.'

Mariscadores, instrumentos muy variados
que se usan en las rías para extraer los
mariscos.



192 MAR MAT

Marisma, paraje encharcado que se forma
cuando un río desemboca en terreno bajo
inundable por las aguas de éste o las del
mar.

Marismilla., pequeña marisma.
Marjal, nombre castellano de la marcha/o
Marmita de gigante, galicismo técnico,

indebidamente introducido en nuestro idio
ma. que ya contaba con la voz olla., para
expresar lo mismo.

Mlal'l1l.ota, bardomera, en Andalucía.
Mar6n. V. Marión.
Marotes. v, Caba.llets.
Marotetes, V. Caoallets.
Marrajo. nombre despectivo con el que de

signaban al salmón los jornaleros cam
pesinos de Asturias cuando se les sumi
nistraba diariamente en sus comidas.
También llaman así a los tritones en la
comarca de Plasencia (Cáceres),

Mar..ón. dícese en la jerga deportiva cuan
do falla o se frustra el cachete.

Ma rr-onaae, v. Marrón.
MarsiliAceas. familia de las Hidropterí

neas.
Mardpobranq.. íos, v. Cicléstomos,
Marsopear. dícese de los peces cuando ha

cen como la marsopa: subir a la super
ficie, asomar el dorso y tornar a sumer
girse.

Marsupibranquios. V. Cklóstomos.
Marti pelxador, v. Butiquer,
MIar tilllLZO. movimiento enérgico de la

muñeca para dejar caer la caña vertical
mente en el segundo tiempo del lanza
mknto rizado.

Martin pescador, pájaro sindáctilo (lO Al
cedo a. atthis" (L.), que por su régimen
alimenticio se incluye entre las aves da
ñinas .. tiene vistoso plumaje y pícoIargo,
necesario para su régimen alimenticio
piscívoro.

Martinarranzale, v. Uranila.
M.rtinet, nombre valenciano del martín

pescador.
Martinet trist, v. Butiguer.
Mlartinico. v. Martinet.
Martinico del agua., nombre alavés del

martín pescador.
Martjal. v. Marcha.l.
Martjalero, v, Marcha/ero.
Martilletla, v. Uranila:
~Iarzo. comienza la buena época del pes

cador, exceptuando los días ventosos pre
cursores de lluvias; las aguas se templan
y los peces. recobrada su voracidad, suben
del fondo y muerden todos los cebos. Así
lo hacen todos los ciprínidos con los vege
tales y con la lombriz y el camarón; los
naturales vivos dan buen resultado para la

trucha, sobre todo en las chorreras; en
los arroyos de montaña están indicados el
pez natural pequeño y la lombriz; también
es buen mes para utilizar el devón. Las
moscas aconsejadas en este mes son las
de cuerpo obscuro, brinca blanca. pluma
acerada y débiles reflejos claros; la pa
llareta da buen resultado. Para el salmón
se observarán las indicaciones de 10s ex
pertos regionales.

Masa de agua. dícese de cualquier reci
piente, curso o cubeta, natural o artificial,
de mayor o menor volumen de agua, al re
ferirse a sus condiciones mesol6gicas, flo
ra, fauna o aprovechamiento.

Masa dor_1 musculosa del cangrejo,
v, Músculos del cangrejo.

Masclet. nombre valenciano del 'tubo de
hierr~ de dinamita.

Mueg6n. nombre dado a )a colmilleja.
Masilla, miga de po«, humedecida y ama

sada hasta constituir una masa compacta,
que se pone con facilidad en el anzuelo;
se usa para los ciprínidos. También se
llama así a la pasta que se hace con ha
rina.

Misoc. plural de asiic.
Maaoira, nombre que los pescadores der

lago de Carucedo (León) aplican a la na
sa allí usada para pescar anguilas.

Mlastigofóridos, v. Flagelados.
Mastig6foros, v. Mastigof6ridos.
MAstU. palo () árbol que lleva el falucho,

y el laúd para disponer la vela.
Mata rabiosa, V. Velesa.
Matacandel/aa, grillo, en Alava.
Matacandiles, v. Matacandelas.
Mataderos. entre las industrias perjudi-

ciales a la pesca por la acción de las aguas
residuales, figuran estos establecimientos,
cuyas aguas sobrantes arrastran restos oro
gánicos diversos, excrementicios y de fo
rrajes. V. Tratamiento de las aguas re
siduales de mataderos.

Matadiablos. trozo de plomo alargado,
al que en un extremo se le sujeta una hoja
de lata simulando la cola de un pez; abrí
lIántase su cuerpo con sedas de vivos co
lores e hilos metálicos; por último, se
atan seis anzuelos. dos en cada extremo
y otros dos en el centro.

Matafiolar, v. Aferrar.
Mataliones, v. Ligadas.
Matagallin.a, V. Torvisco.
Matafalúa. v. Matafaluga.
Matafa IUlllA, nombre aragonés de la plan-

ta (umbelíferas), llamada anís.
Matalahuba, v. Anís.
Matalahuga, v. Anís.
Matapecea, v, Ve/esa.
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Mlatapoll, nombre valenciano del torvisco.
Matapollo, nombre murciano del torvisco,
Matar, v, Trabajar.
Materia ósea, la que forma el esqueleto de

los peces es de la misma naturaleza que
la que constituye el de 105 demás verte
brados, denutándolo así el examen histo
lógico que pone de relieve una masa de
aspecto Iamclar como base, mostrando
elementos celulares ramificados y cana
les vasculares s-rnilares a los canales de
Hauers ; no obstante, puede modificarse
convirtiéndose en lo que se llama esque
leto óstcodcnt inoso.

Materiales de acarreo, la incesante ac
ción erosi va de los rios hace que éstos
vayan rccuhricndo su álveo de cantos ro
dados y arena.

Materias azoadas, v , Materias nitrogena
das.

Materias combustibles, v. Substancias
comirusí ibl es,

h1<aterias explosivas, v. E.l'plos i·¡ 'os.
Materias e xtract iv as, suhsr anrias disuel

tas por el agua o alcohol, que 110 podian
aishrrsc : este concepto está ya algo anti
cuado. Mo.Iernamcntc, al hablar de estas
materias y de su proporción, se rdine a
la cantidad total que el agua () el a1t:ollol
es capaz de ex t raer, por disolución, de una
materia orgánica, corno la carne de pes
cado.

Materias J:'rasas, combinaciones de 105

ácidos gra,os con la glicerina, por lo que
también se llaman éteres de la glicerina o
glic.:·ridos. que forman parte de la carne
de pescado.

Materills nitrogenadas, son las substan
cias en cuya molécula aparece el nit róge
no, ademús del carbono, uxigeno e hidró
geno, elementos estos últimos que consti
tuyen las féculas, los azúcares y las gra
sas.

,~aterias nutricias del huevo, v. Vitelo
nutritivo y Vrsírllla ~JitrtÍi1l1l.

Materias tóxicas. v. Substancias tóxicas.
M.ates, nombre que se da en la Albufera

de Valencia a las islas de formaciones de
carrizos que brindan excelente refugio a
los peces y aves acuáticas.

Matrícula de embarcaciones, v. Regis
tro do! embarcaciunes.

Maxilas, cuarto y quinto pares de los apén
dices cefálicos det canqrejo,

Maxilípedos, sexto, séptimo y octavo pares
de los apéndices cefálicos del cangrejo.

Mayenco, nombre aragonés que se da a la
crecida de las aguas producida en el mes
de mayo por el deshielo o fusión de la
nieve.

Mayo, la temperatura y duración de los
días favorece el ejercicio de la pesca; si
no hay crecidas excepcionales, el nivel y
el color del agua son los propicios para
efectuar buenas pescas. Los ciprínidos
muerden bien todos los cebos, pero mejor
los vegetales. Para la trucha, la mosca
artificial, prefiriendo la pluma clara, algo
rubia, como la de la pechuga de perdiz; la
pallareta va muy bien. El salmón, como
en meses anteriores.

,,"ayolo, nombre que los pescadores del Ro
dan al abrileño.

Mayordomo, cargo directivo o de confian
za en a lg unas cojradias de pescadores.

Maza sorda, noml-rc dado en Extrernadura
y Salamanca a la es padaiia .

Mazantinero, nombre dado en Murcia ;cl
obrero que prepara la hijuela, frotándola
para afinarla y furmar los mazos.

Mbé, en lengua parnúe (Guinea), significa
la rama menor de un río que se bifurca.

Mbun, nombre pamúe (Guinea) de la bar-
doma.

,"'-eable, v. Permeable.
M eandro, curva de un río.
Meaos, así llaman los pcsradores del Mar

M cnor (M urcia) a los hucvu« que, comen
zado el desove, penden de las hembras
<le lisas cuando capturan algunas en estas
condiciones.

Mecha, las puntas escogidas e igualadas
del huckle,

Mechinal, dícese de la lIladriguera del can
grejo.

Medchim, aoua, en parnúe (tiuinea).
Media bor-dena, nombre levantino del po

ltuujre mediano; úsase más eu pesca ma
rítima.

Media jábega, nombre que en algunos SI-

tios se da a la jábega rebajada.
Media llave, v. Nudo de tejedor.
Mediana, v . Punuü,
Medición de las dimensiones mfnimaa

de los peces, a los efectos legales de
dimensiones mlnimas de los peces, prac
ticase la medición tomando la longitud
existente desde la extremidad anterior de
la cabeza hasta el punto medio de la par
te posterior de la aleta caudal o cola ex
tendida,

Medición de las dimensiones mini maS
del cangrejo, a los efectos de las di
mensiones mínimas de los peces, la del
cangrejo se toma midiendo la distancia
existente entre el ojo y la extremidad de
la cola extendida.

Medidas del cuerpo de los peces, los
caracteres métricos más interesantes y
más frecuentemente tomados, son: longi-

13
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tud total del cuerpo, longitud de la cabeza,
longitud del tronco, longitud de la cola.
altura máxima de la cabeza, altura rnáxi
ma del cuerpo, altura mínima de la cola,
espesor máximo del cuerpo, espesor o ano
chura de la cabeza, longitud rostral o pre
bucal, longitud del hocico o preorbitaria,
longitud de la boca, profundidad y anchu
ra de la boca. diámetros longitudinal y
transversal del ojo, distancia interorbitaria,
longitud de las aletas pares, altura de las
aletas dorsal y anal, longitud de la base
de las aletas y longitud de la aleta cau
dal. V. cada um de éstas.

Medio arte, v. Boliche.
Medio arte real, v. Media jábega o Jábe.

ga rebajada.
Medio quiftón, v. Primicia.
Medlomun,do, especie de salobre que no

está. directamente inserta al mango. sino
que pende de él mediante unas bolinas que
se atan a un anillo y éste al cordel ama
rrado al mango.

M~dltla espinal, parte del sistema ncrolo
so que curre a lo largo del canal neurul de
las vértebras,

Médula oblonga, v, MetencéfaJo.
Megal6pteros, orden de Insectos creado

para la familia Siálidos, que algunos auto
res refunden con los Plasupcn 11cs.

Megatermo, de clima constante y cálido.
Melmendro, nombre gallego del beleño.
Melx6n, nombre gallego de la angula.
Mejana, isleta de un río.
Mejilón d'o rlo, v, Ameiia d'o rio,
Mejilla, v. Región malar.
Melalr1a, v, Melanina.
Melanina, pigmento negro.
Melan6foros, cromaté[oros con nz.ela/lÍiw.
Melanogénesis, proceso formativo de la

lIlelanina a expensas de productos de des
integración de las materias proteicas.

M'ellón, v: Piqorao,
MeloslrAceas, familia de las Diatomeas.
M,elllca, nombre dado a la lombriz en las

orillas del Duero.
Membrana, tejido elástico fino que tapiza

vísceras () cavidades.
,"'iembranla branquMstega, es una espe

cie de continuación membranosa de cada
uno de los opérculos, viniendo a cerrar
las aberturas branquiales por su parte in
ferior; dichas membranas, que 5610 exis
ten en los Teleóstomos, están sostenidas
por los radios branquiásteqos,

MemibranAceo, v. Mcmbronoso.
Membranas articulares, v. Ay/obran

quias.
Membranoso, compuesto de o parecido a

la membrana.

Memlon.g, plural de miong.
MelUl, grosor de las cuerdas o cabos usa

dos en la pesca.
Menguante, que baja el agua en los dos,

por la marea, el estiaje o finalizar la
riada.

MenJspennAceas, familia botánica a la
que pertenece la cota.

Mentia, v. Pastas.
MeoHar, cuerda de las de jarcia menuda

formada por dos a cuatro hilos.
Meollo, nombre castizo de la médula.
Meranc:ho, nombre murciano del azarbón.

V. Segunda acepción de Aguas muertas.
Meranc:hona, nombre murciano del merlal

cho grande. en donde se reúnen todas las
escurrimbres. V. Segunda acepción de
Aguas muertas,

Mercado de pescado al por nlayor,
v, Lonja de pescado.

Mercado de pescado al por menor,
v. Pescadería.

.JW.erg6n, nombre anticuado del esguín.
Merldlos, v. Metámeros.
Merlin, v. Vaivén delgado.
Mel1meJa, nombre palentino de la bermeja,
MermeJuela, nombre alavés de la berme-

juela.
Meroplan.kton, el plankton compuesto por

formas larvarias.
Mena, nombre marroquí del terreno pauta

naso.
Meruca, nombre bable de la lombric.
Merucada, nombre asturiano de la moli

nada, por utilizarse la meruca en este pro
cedimiento.

Meruco, v. Meruca.
Meseguero, guardo. jurado, en la Alta Ri

bagorza,
Mesencéfalo, región del encéjalo, llamada

también cerebro medio (distinto del inter
medio), dotada de su ventrículo corres
pondiente o mesocelo, redondeada supe
riormente; presenta dos engrosamientos';
los lóbulos ópticos. con sus cavidades pro
pias u optocelos ; un estrechamiento
(acueducto de Silvia) permite comunicar
los ventrículos tercero y cuarto; las fi
bras nerviosas se espesan en la base del
mesencéíalo, constituyendo lo que se lla
ma "crura cercbri".

Mésera, vado, en Marruecos.
Mesoabisal, de profundidades medias.
Mesocelo, ventrículo del mesencéfalo,
Mesocoracoides, segmento de la cintura

escopular de los Ganoideos.
MesohaHno, seres de las aguas, cuya salí

nidad oscilacntre I y 10 gramos por litro
(1,84 a 18,08 por 100). El medio acuático
donde viven.
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Mesok, v. Masok.
Mesonefros, fase primitiva de los riñones,

establecida por la Anatomía comparada,
a la que pertenecen los de los peces.

Me.oplankton, organismos integrantes del
plankton. cuyo tamaño se mide por déci
mas de milímetro.

Mesopterigio, v. Piezas basales de las
aletas escapulares.

MesoteniAc::eas, familia de las Conjuga
das.

Mesov6Udo8, familia de los H emí/fteros.
Mestas, aguas <k dos o más corrientes en

el sitio de conflencia;
Metacelo, ventrículo del metencéfa./o.
Metalescenta, dícese de las escamas que

tíenen brillo metálico.
MetaUmnlon, zona intermedia de los lagos

o capa crítica que separa hacia la isóbata
de 10 metros la zona superficial de la
profunda.

M,etAmeroll, anillos o segmentos que for
man el cuerpo de los gusanos diferencia
dos o típicos.

Metamórfico, referente a la metamorfosis.
M'etllimorfi8mo, proceso de la metamor]o

siso
Metamorf6seo8. anticuado de metamorfo

sis.
Metamorfosis, evolución que experimen

tan muchos peces, cuya fase larvario. es
muy diferente de la adulta. como sucede
con la lamprea y la anguila, principal
mente.

J'letapteriglo, V. Plecas basales de las ale
tas escatndares.

Metencéflalo, última región del encéjolo,
situada en el mismo plano que el epencé
falo y dotada de su correspondiente ven
trículo o metacelo,

Meteoris'mo, abultamiento del vientre por
acumulación de gases.

MetiJo-cicutina, alcaloide que acompaña a
la cicutina.

Método Borodin, el seguido en la repro
ducción artificial del esturión, cuando el
ltnsulo de los hueuos se verifica después
de su fecundación.

Método del Cáucaso. v . Método Dcrzha
vino

Método del Ural, v. Método Borodin,
Méto,do Derzhavfn, es el que, en la re

producción artificial del esturión. efectúa
el lavado de los huevos antes de la [ccun
dacián de los mismos.

Método Dubisch, v, Estanque Dubisch,
MHodo Hesse, nombre que se da a la

fecundación artificial de la carpa,
Método Hoack, V. Cámara Hoack,

Método hl1medo, es el más antiguo de los
de fecllllldación artificial y se practica 'de
jando caer los huevos en una vasija ancha
y plana que tiene una capa de agua de
4 ó 5 cm. de espesor; luego se hace lo
mismo con el licor seminal del macho;
cuando el agua 9C vuelve lechosa, se agi
tan con la cola del pez huevos y semen;
cinco minutos después, la fecundación se
ha verificado; se lavan los huevos en agua
pura y se les lleva alas incubadoras.

Método Nuasbaum, v, Reconocimiento de
huevos fecundados.

Métodos para huevos adherentes, son
. los de ciprfnidos, pércidos, etc., para los

cuales se emplea rarísimamente la fecun
daci6n artificio.!, por ser preferible la pre
paración de frezeras naturales, pero si se
acude a aquélla se efectúa de la misma
manera que la de los huevos libres; úni
camente hay que tomar la precaución de
poner en la vasija plantas acuáticas bien
lavadas y que la temperatura del agua
empleada sea de 20 a 25°.

Método Pel'1lnutit, entre los diferentes
medios mecánicos usados para depurar las
oquas del lavado de carbón, es éste uno de
los más generalizados; consiste. en esen
cia, en clarificar las aguas, impidiendo la
formación del fango Iíquído que se pro
duce en los estanques de sedimentación.

MHodo ,ponderal para jaramugos, es
triba en pesar los derrames de agua que
se producen al verter en un recipiente una
cantidad de jaramugos; has que obtener
el coeficiente ponderal y luego anotar S\1

cesivarnente el peso de los volúmenes de
agua derramada y multiplicar la suma -.k
éstos por el expresado coeficiente; es un
procedimiento lento y poco exacto, resul
tando más sencillo y eficaz el método 1lO
lnmétrico para [aramuqos,

Método seco, en oposición al método hú
merlo, los huevos y el semen se dejan caer
en la vasija, en seco, no poniendo el agua
hasta uno o dos minutos después. Este
es mejor que el método húmedo, pues con
él se facilita la fecundación de los huevos
por los espermatozoides, siendo el porcen
taje de huevecillos no fecundados mucho
menor que en el húmedo, ya que en éste
llega al 12 por roo y en el seco baja al
r por 100.

Métod() vohrmétr íco parla huevos, ade
más del contador de huevos para el re
cuento de éstos, se usa tambén el procedi
miento volumétrico; estriba en tomar una
vasija pequeña, se llena de huevos y se
cuentan; Juego se vuelva a llenar. y corno
los huevecillos son todos iguales. no hay
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sino multiplicar el primer recuento por el
número de veces que se ha llenado la va
sija.

Método volumHrico para jaramugos,
se determina el coeficiente volumétrico
medio de 100 jaramugos. utilizando el
aparato para el recuento de jaramugos,
obteniéndose aquél dividiendo el número de
pececillos vertidos por el de centímetros
cúbicos que desplacen. indicación que se
ve en la probeta graduada del aparato; ya
determinado, para cada caso, puesto que
las dimensiones de los alevines varían se
gún su edad y son próximamente iguales
para los de la misma generación, se hace
enrasar el nivel del agua con el cero de
la probeta. vertiendo una cantidad de j a
rarnugos en la vasija y anotando el nú
mero de centímetros cúbicos acusados en
la probeta; se repite esta operación hasta
terminar el recuento, se suman las indi
caciones volumétricas parciales y el total
se multiplica por el coeficiente volumé
trico Que se determinó primeramente.

Método Wrassk], nombre Que también se
da al mctodo seco, por haberle aplicado
.porvez primera dicho piscicultor ruso.

Métodos de fecundación artificilal, en
la de los salmónidos pueden seguirse dos:
el método húmedo, ya anticuado, y el mé
todo seco o de Wrasski, que da mejores
resul tados.

Mexra, v. M ésera.
,~e·zereo, v. Mesereon,
Mezereon, planta del mismo género que el

torvisco y que se usa, como éste; es el
"Daphne mezereum" L.

Miasmas, efluvios perniciosos que antigua
mente se creia originaban las aguas estan
cadas.

Miasmático, que produce miasmas o lo que
éstos originan.

Micetofágidos, como los Eslafilínidos.
Mioetozoarios, orden de los Rizópodos,

desnudos, pudiendo fusionarse para for
mar plasmodio; de este grupo son curio
sos los Protomixideos.

Micetozoos, v. Micetozoarios.
Mioologla, estudio de los howqor,
Micol6gico, referente a la Micología.
Micologista, v. Mic610go.
Micólogo, especialista en Micología.
Micosis astacina, v. Micosis del cangrejo.
Micosl. de los peces, enfermedad produ-

cida por hongos oomícetos del género "Sa
prolegnia" y afines; éstos abundan sobre
las substancias orgánicas existentes en las
aguas. invadiendo a los peces debilitados
y los que no conservan una total integri
dad de su epidermis; presentan los ataca-

dos las típicas manchas blancas con as
pecto de pelusilla. que constituyen las co
lonias de aquellos hongos. las cuales van
desarrollándose' hasta producir la muerte
del enfermo, más prematura si las bran
quias son invadidas. Ataca frecuentemen
te a los peces, alevines y huevos, conta
giándose muy rápidamente, ocasionando
entre los últimos grandes estragos por su
menor resistencia.

Micosis del cangrejo, producida por los
mismos agentes que originan la micosis
de los peces, invaden al cangrejo en idén
tica forma. siendo más fácil cuando pre
senta mutilaciones, está en el período de
muda o en la fase juvenil; preferente
mente se fijan en las branquias.

Micosis negna del cangrejo, v. Roya del
canarc]», '

Microbiana, enfermedad producida por un
microbio patógeno.

MI,erobiano, rcf crentc a los microbios.
Microbicida, que mata a los microbios.
Microbio, ser microscópico.
Microbiología, estudio de los microbios.
Mic.robiológico, referente a la Microbio-

logía .
Mierobiologista, v. Microbiólooo,
Microbiólogo, especialista en Microbiolo-

uía.
Microcéfalo, de cabeza pequeña.

Microlepidoto, de escamas pequeñas.
Micl'opilo, punto de acceso de los esper-

matozoos a los huevos.
Microplankton, organismos integrantes

del planktotl, cuyo tamaño se mide por
centésimas de milímetro.

Micropteria, v. M onstruosidodes heteráp
teras de los peces.

Microsis del· gobio, enfermedad produci
la por la bacteriácea ..Micrococcus pyo
genes aureus ", común en los ríos; con
viértese en patógena para el gobio des
pués de un dilatado período de sequía; se
manifiesta por un ligero edema en el ter
cio anterior del cuerpo.

MicrosporAceas, familia de las Clorofí
ceas Ulctricales.

Microsporidios, orden de los Esporaeoo
ríos, parásitos de Jos crustáceos.

Microstomfa, v. Monstruosidades heter6s
tomas de los peces.

Microterm.o, lo opuesto a megatermo.
Mlcrotlnos, subíamilia de los Múridos, a

la que pertenece la rala de agua.
Michir6n, nombre murciano del haba oo

cida,
Midchobo, plural de midcholo.
Miek, nombre pamúe de una barera de ba

rro que hacen en los dos de Guinea para
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capturar la pesca. El sitio donde usan
este procedimiento.

Miel, v. Pastas.
Miembros de los peces, v. Aletas.
Migratorio, v. Emiqrante.
Mi/o, lombriz, en Asturias.
Mi/11m, plural de nlom.
Millo, nombre gallego y salmantino del

maíz.
MiIloc, nombre del maíz en Lérida y el

Valle de Arán,
Mimetismo, Iaculsad principalmente de

fensiva, aunque en ocasiones les sirva pa
ra la captura de presas, que tienen mu
chos seres de conf undirse con el medio.
pasando inadvertidos cuando están en ac
titud de reposo. o con otros animales o
vegetales. Véanse los epígrafes siguien
tes.

Mimetismo defensivo, mimetismo de
adaptación al medio para burlar el ataque
de otras especies más fuertes que la que
lo adopta.

Mim,etismo ofensivo, mimetismo utiliza
do por bastantes animales para hacer pre
sa más fácilmente.

Mimetismo pal'lasitario, parecido exis-
tente entre un parásito y Su huésped.

Minaa-ya, pescado. en pamúe (Guinea).
Minchirón, v. Michirón.
MInas de carbón, en su explotación se

producen varias clases de aguas residua
les, como san las de la mina, del lavado
de carbón, riego de galletas y carbón fino,
del tratamiento del carbón para transfor
marlo en cok y de las instalaciones sani
tarias de los obreros; algunas son de fu
nestos resultados para la pesca, por 10
que es preciso acudir al correspondiente
tratamiento de las aquas residuales de las

minas de carbón.
Ministerio de Agricultura, creado éste

al desdoblarse el Mmisterio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, la Direcci6n Ge
neral de Montes, Caza y Pesca fluvial
quedó adscrita al mismo; el departamento
ministerial continuó denominándose así
hasta que, en virtud de la llamada Ley de
Restricciones, fué refundido nuevamente
con el Ministerio de lndustri« y Comercio
(Decreto de 28 de septiembre de 1935. Ga
ceta del 29), separándose y recobrando su
primitiva denominación poco después (r."
de abril de 1936, Gaceta del 2); durante
este tiempo. el nombre del Centro direc
tivo del ramo fué Dirección General de
Agricultura, Montes y Ganadería; la re
organización de 4 de noviembre de 1939
(B. O. del E. del 6) confirmó el nombre

de Ministerio de Agricultura. que es el
actual.

Ministerio de Agricultura, Industrie,
Comercio y Obras Públicas, denorni
nación que durante breve tiempo recibió
el Ministerio de Fomento, a raíz de des
glosarse de él los asuntos de enseñanza
para crear el de Instrucción Pública por
R. D. de 18 de abril de 1900 (Gaceta del
19), ·recobrando poco después el primitivo
de Fomento.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio, al crearse éste por desdo
blamiento del Ministerio de Fomento, si
guió' en el nuevo el Servicio Piscíco!a,
continuando el departamento ministerial
con la denominación expresada hasta que,

por Decreto de 12 de junio de 1933 (Ga
ata del 13), se dispuso la separación de
ambas ramas, constituyéndose el Ministe
rio de Agricultura y el de Industria JI
Comercio.

Ministerio de Educación, pertenece al
mismo la Dirección General .de Enseñan
za profesional y técnica, de la que depen
de la Escuela Especial de Ingenieros <le
Montes.

Ministe,rio de Fomente, departamento
ministerial en el que radicó el Seruicio
Piscicola desde su creación hasta que, por
desdoblamiento de las ramas que abarca
ba, pasaron a denominarse los nuevamente
creados Ministerio de Agricurtura, Indus
tria y Comercio y Ministerio de Obras
Públicas, reorganizándose el primero.
donde seguía el Servicio, por Decreto de
6 de febrero de 1932 (Gaceta del 17).

Ministerio de Industria y Comercio,
creado como consecuencia del desdobla
miento del Ministerio de Aqricultura, 111
dustria y Comercio, su vida se ha, des
envuelto paralelamente al de su hermano
gemelo el Ministerio de Aoricuuura; de
él depende la Dirección General de Pes
ca marítima, desde que fué erado.

Ministerio de Instrucción P6blica, de
nominación anterior del actual Ministerio
de Educacián,

Ministerio de fa Gobernaci6n, departa
mento ministerial del que depende la Di
rección General del Turismo, organismo
que administra y tutela los Cotos Nacio
nales de Pesca.

Ministerio de Ma,rin.. , departamento mi
nisterial del que dependió secularmente la
pesca marítima, hasta que pasó al Minis
terio de Fomente; en 1929, y al de Indus
tria y Comercio, en 1932, integrada en la
Direcciáw General de Pesca e Industrias
mMítimas; en la actualidad continúa de-
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pendiendo de este Ministerio el Instituto
Español de OCl1l1ografía.

Ministerio de Obras PúbUcas, creado al
dividirse el Ministerio de Fomento, sólo
interesa. en relación con la pesca, por
depender del mismo la Direción General
de Obras Hidráulicas.

Ministro de Marina y Montes, nombre
del funcionario o juez que regía el Real
Tribunal de Marina y Montes.

Mlnoca, v. Meruca.
Miftoca, nombre gallego y extremeño de la

lombri«.
Mlftones de Vlzda,ya, v. Cuerpos armados

suprimidos.
Mlftoqueiro, nombre gallego del pescador

que usa la miñoca corno cebo.
Miilosa, v. Miñoca,
Mi,od6copos, suborden de los Ostrácodos.
Mi6meros, segmentos musculares de los

peces, constituidos por las fibras muscu·
lares.

Mlómeros del cangrejo, nombre de los
segmentos formados por los músculos dor
sales del cangrejo, representados por pa
res de fajas orientados en sentido longi
tudinal.

Miong, en pamúe (Guinea), río de agua
limpia.

Miopia, visión defectuosa por mala confi
guración del cristalino; éste, en los pe
ces, dado que el aparato óptico está cons
tituido para la visión próxima, es casi es
férico, en lugar de ser biconvexo. como
en los vertebrados superiores; su acomo
dación visual es tan limitada que no pasa
de 10 metros; esto explica la facilidad
con que caen en los artes de pesca.

Mloseptos, tabiques musculares. V. Fibras
musculares.

Miqueletes de (lulpúzcoa, v. Cuerpos ar
modos suprimidos.

Miranda, agua, en el dialecto jergal astu
riano llamado xiriga,

Mlriofllo, nombre castellanizado de las
plantas del género ..Myriophillum", de
las Haloraqidáceas.

Mirlo de agua, v. Tordo de agUIJ.
Miirmill6n, gladiador que en el casco lle-

vaba la figura de un pez.
Miroca, v. M eruca.
Mirr1a, v, Pastas.
Mia'ege, v. Miserqa,
Mis.erga, plural de nscrqa,
Miseria biol6gica, carencia en una masa

de agua de recursos nutritivos. plallktoll
principalmente, aun cuando el resto de las
condiciones pudieran ser favorables para
la vida de los peces.

Mivong, plural de mvong.

Mixobollasis varias, v. Psorospermiosis
varias.

Mixomlcetos, diversos autores llaman así
a los Mlcetoeoarios, por consideranlos co
mo los Honqos más inferiores.

Mixosporidlos, crden de los Esporozoa
ríos, cuyas formas atacan y parasitizan a
Jos peces de agua dulce. produciendo las
misosporidiosis,

Mixosporidios de la carpa, v. 1cterieia
de la carpa. Hay bastantes especies más
parásitas, pero parece son inofensivas
para este ciprinido.

Mixosporidlos de la tenca, en esta es
pecie se encuentran parásitos algunos de
estos seres, menos que en la carpa. re
sultando también inofensivos.

Mixosporidiosis" llámanse así las inva
siones que efectúan los misosporídios.
V. epígrafes anteriores.

Mixotalofitaa, v. M~omU:etos.

Mizclera, v. Almizclera.
Mizocéfalos, nombre anticuado de los am

males cuya cabeza está dotada de una
ventosa. corno las lampreas.

Moch6, v. Machón.
Ml)ch6n, nombre que también se da al pe

jcrrey.
Mochuelo, nombre dado al sábalo en Puer

to de Santa María (Cádiz).
Modifidación de la zona de servidum

bre, señalada la anchura de las ribertu
a los efectos legales, cuando se procede al
deslinde de la zona de servidumbre, pue
de variarse ésta por presentarse alguna
de las causas de modificación de la zona
de servidumbre. en virtud de las cuales
,puede ensancharse o estrecharse.

Modorra, nombre que algún autor da al
vét'tigo de la trucha it;is.

Mogo, en el centro de la Montaña. musgo
que cubre las piedras del río.

Mohos, nombre vulgar de los agentes pa
tógenos productores de la micosis de los
peces. de la del cangrejo y de la roya de
este último.

Moira, v. Salmoira,
Moixó, nombre valenciano del pejerrcy y

del chucleio,
Moixonet, nombre valenciano del pejer're~'.

Mojadura, así llaman los pescadores del
Guadalquivir a la temporada de pesca que,
con motivo de la costera de! sábalo, efec
túan usando el sabalar.

Mojo, mogo, en Luena (Santander).
Mojón, v. Hito.
Mojone,s jurisdiccionales, v, Amojona

miento en los límites de jurisdicci6n.
Mola, nombre catalán. valenciano y balear

del banco o bando de peces.
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Molánido., familia de los Tricápteros,
Molde de cafia, v. Molde redondo.
Molde Uano, es el más generalizado de

los moldes, de forma rectangular.
Molde redonde, cuando el claro de malla

es circular y se utjliza como molde para
la confección de esta. redes tm objeto de
aquel contorno, se usa preferentemente el
canuto de caña por la facilidad de encon
trarle del diámetro que convenga y por
su baratura.

Moldes, tablas de formas diversas, gene
ralmente rectangular. que se usan para
tejer la malla de una red; también las hay
circulares.

Moldes de maUa, v. Moldes.
Molido, pescado alterado, en Canarias.
Molidos, nombre dado en el Valle del Bier-

zo (León) a los peces muertos con dina
mita.

MoUná, procedimiento muy usado en Va
[encía para pescar anguilas: consiste en
formar una madejita u ovillo de lombri
ces, convenientemente ensartadas, sujeta a
un cordel fuerte; cuando la anguila hace
presa con sus dientes en los gusanos, el

, pescador extrae con presteza la pella por
éstos constituída, dejándola caer en un
paraguas abierto invertido, a fin de que
al desprenderse dichos peces del cebo no
puedan escapar fácilmente, dada la forma
del receptáculo. y pueda cogerlos sin ries
go a perderlos; este procedimiento se usa
mucho en la marjal que rodea la Albufe
ra de Valencia.

Molinada, moltná, en castellano.
Motinaero, pescador que usa el procedi

miento de la moliná.
Molinero, nombre que también se da al

cacho. .
Molinete, v, Carrete.
Molinete gástrico, conjunto de· piezas

masticadoras existentes en el estómago
del cangrejo.

Molino gástrico, v. Malmete gástrico.
.MolllScos, tipo zoológico caracterizado por

su cuerpo blando y falto de segmenta
ción aparente, protegido por un caparazón
de una o dos valvas. Aquí, de las varias
clases en que se divide, nos interesan so
lamente los Lamelibranquios y los Gaste
rópodos.

Mona, arte parecido al monot y al mornell,
pero más pequeño, ya que su longitud no
excede de 40 cm. Y de I S el diámetro de
su aro mayor, siendo de S mm. la luz de
sus mallas; empléase en la Albufera de
Valencia para capturar anguilas, y se cala
sujetándolo por su ápice y dejándole a la
gira después de cebarlo con gamba.

Monadáceos, familia de Euflagelados.
Monalo, aparejo usado en Mar Chica (Me

Iilla) por los moros: consiste en un cordel
de regular grosor, en cuyo extremo va el
anzuelo y en éste un pececillo, vivo a ser
posible; se arroja lo más lejos que se pue
de y luego se hala rápidamente para que
Ios peces corran tras él y muerdan el pe-
cecillo. .

Mondla. limpieza de los cauces que se hace
agotando el caudal, con el consiguiente
perjuicio para la pesca cuando no se ob
servan los preceptos legales.

Mondar, efectuar la monda.
Moneta, vr Mona.
Moniato, v, Boniato.
Monocotiledóneas, clase de las Feneré

gamas Allgiospermas, caracterizada por su
raíz casi siempre Iasciculada, tallo sin for .
maciones secundarias, hojas rectinervias,
flores generalmente trimeras y semillas
cuyo embrión s610 tiene un cotiledón.

MonocrOllllo, de un solo color.
Monodrómico. dícese de los peces emi

tirantes Que durante su vida realizan un
solo viaje para efectuar la reproducción.

Monodrolmo, v. M onodrámico.
Mon6fago, de régimen alimenticio exclu

sivo.
Monogononta, subclase de Rotlferos que

comprende la mayor parte de las familias
de este grupo.

lO Monogra.'fu de la Sección, de 81010
gis. de ka Agulll5 continentales", son
las Publicaciones de la Secci6n de mavor
amplitud. propias de una serie de esta'ín
dole. apareciendo entre las que integran el
"Boletín del Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias", que aunque
conserva este nombre, al que respondía en
sus comienzos. hoyes, en realidad. una se
rie de trabajos monográficos; han apare
cido cuatro: "Estudio monográfico del r ío
Manzanares". de Vélaz de Medrano y
Ugarte ; "La Albufera de Valencia". de
Pardo; "Contribución a la fauna ictioló
gica de España", de Vélaz de Medrana, y
el presente "Diccionario".

Monopteriglo, con una sola aleta.
Monot, nasa en forma de embudo con tres

aros de mimbre o madera y red cuyo cua
dro mide 3 6 3.5 cm. de lado; su longitud
es de 70 cm. Y 40 el diámetro del primer
aro, disminuyendo entre sí el de los otros
dos. Se usa en la Albufera de Valencia
para pescar lisas, calándose horizontal
mente sujeto a tres cañas, dos junto a la
boca y la otra en el extremo opuesto de
la red.
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Monotlalámicos, suborden de los Forami
nífcros.

Monote, castclluniznción del monot.
Monoxeno, parásito cuya evolución tiene

lugar en un solo ser, como sucede en al
gunos de los que producen enfermedades
a los peces.

Monozoarios, suborden de los Céstodos,
compuesto por l· rmas que viven aisladas,

Monstro, anticuado de monstruo.
Monstruo, ser que, como consecuencia de

accidentes embrionarios di feren tes. ofrece
alteración morfológica y fisiológica.

Monstruosidad, resultante di' Jos acciden
tes embrionarios que dan lugar al mlms
trua, -

. Monstruosidades braquiuras de los pe
ces, débcnse al raquit ismo como COl15e
cuencia de la escoliosis; pueden, teórica
mente más que en la realidad. acompañar
a las escol iól icas : la parte posterior del
tronco aparece falta de desarrollo, así
como las aletas dorsal, anal y caudal, pu
diendo ésta mostrarse retorcida sobre sí
misma; a pesar de esta conformación, los
peces pueden vivir y crecer modificando
su contorno; el perfil UO¡ sal se hace casi
recto, en tanto que el ventral se curva muy
acentuadamente para ~uanlar el equili
brio. Es rarísima; sólo se ha observado
en el lucio que uo vive en España.

Monstruosidades caninas de los peces,
su causa es el incompleto desarrollo de la
parte del esqueleto cefálico situada de
lante de los ojos, principalmente de los
maxilares y pal.u inos ; esta anomalía da
lugar a que se vea pequeña la boca y en
marcada por labios también pequeños ; en
cambio, domina la región supe: ior de la
cabeza; es decir, su cabeza. en conjunto,
es corta, gruesa, abombada, de frente sa
liente y gruesa y la boca diminuta con la
abertura más o menos hacia arriba. re
cordando el total la cabeza de un "bull
dog " (de aquí su nombre); los franceses
llaman delfinismo a esta anomalía y "ho
cico de delfín" a los peces que la presen
tan. No es rara en diversas especies.

Monstruosidades escotlütlcas de los
peces, consisten en desviaciones de la co
lumna vertebral cuyo arqueamiento. más o
menos pronunciado, imprime al cuerpo un
aspecto abombado, motivando que sus mo
vimientos sean lentos y torpes. Frecuente
en todas las especies.

Monstruosióades gasterópagas de los
peces, consiste en la soldadura de dos
individuos por la región ventral; se atri
buye a la fecundación artificial, ya que
no se ha observado nunca en ejemplares

nacidos en libertad; lo preca rio de su vida
motiva no adquieran considerable des
arro1lo. Se observó en la trucha común,
en la de los lagos y en el lucio.

Monstruosidades heterom6rflcas del
cangrejo, si en el proceso regenerativo
seguido con ocasión de la mutilación de
los apéndices del cangrejo, para restaurar
el perdido se origina otro distinto, se pro
ducen las monstruosidades de este tipo, pu
diendo suceder que la falta de un pe
dúnculo ocular sea reemplazada por UII

apéndice táctil (antena) o ambulatorio
(pata); en muchas ocasiones pasan inad
vertidas estas sustituciones.

Monstruosidades heterópteras de los
peces, anomalías de las aletas (número y
longitud de los radios) por aumento o dis
minución hasta la atrofia; es frecuente la
primera (rnacropteria), no tanto la segun
da (microptcria), pudiendo llegar a ser
muñones apenas perceptibles y aun faltar
totalmente (aptcria). Estas reducciones en
las aletas pares. casi sin excepción, se
manifiestan asimétricamente ; con más freo
cuencia en las ventral es que en las pecto
rales, correspondiéndose este fenómeno.
con la ordenación normal que se advierte
en los grupos en que desaparecen las ale
tas, en Jos que las pelvianas faltan más
frecuentemente que las pectorales; son
corrientes, estas anomalías, en la carpa

y el carpin,
Monstruosidades heteróstomas de los

peces, son consecuencia del insuficiente
desarrollo esquelético en las zonas afec
tadas por la anomalía, resultando una
boca diferente de la normal por su ta
maño. forma o conexos, conservando el
resto de la cabeza su disposición habitual;
en relación con el tamaño puede ser más
pequeña que la ordinaria (microstomia) o
Liltar completamente (astomia); en este
caso se alimenta con dificultad pero sufi
cientemente para un crecimiento lento, con
Jas substancias que toma por detrás de
la boca. pasando por las branquias; la
forma puede ser asimétrica. Se presentan
en la carpa, carpin, tenca, anguila y tal vez
en el salmón.

Monstruoso, con monstruosidad.
Montacargas para peces, v, Ascensor

para peces.
Montanero, anticuado de montaraz.
Montante, marea alta. Llegada de los pe

ces emigrantes.
Montaraz, nombre que se da en Castilla

la Vieja, Extrernadura y Andalucía al
guardamontes y guarda pesca.

Montero, v. Montaras.
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Montura, disposición del anzuelo en el opa
rejo.

Montura de "tándem", cuando se pre
para con dos anzuelos, uno detrás de otro.

Montura ingleq, la montura que se pre
para para pescar la trucha con lombriz,
cubriendo ésta totalmente el anzuelo.

Montu..a Stewart, la mOntum que pre
senta tres anzuelos, dispuestos a lo largo
de la hijuela en un trecho de unos 5 ó 6
centímetros.

Monumentos Naturales de Interh N.
cional, elementos o particularidades del
paisaje, más concretos y reducidos que los
Sitios Naturales de Interés N acional,
como peñones, cascadas. árboles gigantes,
etcétera.

Monyoki, nombre benga (Isla de Corisco,
Guinea) de ,las sallguijuelas.

Mora, este cebo vegetal se usa bastante en
el río Tajo, como la zarzamora.

Morder, v. Picar.
MordillCo, acción de morder.
Morea, v. Anguia.
Morenell, mornell, en Mallorca.
Morenera, nombre de la nasa.
Moreno, v, Esturión moreno.
Moresc, nombre catalán del lIl<liz.
MorfolJaxis, nombre dado por Morgan a

la rcdijerencioción,
Morfología, parte de la Biología que estu

dia la Iauna de los seres.
Morfología ictiológica, v. Caracteres

morfológicos.
Morfológico, referente a la Morfología.
Morga, nombre dado en el Bierzo (León)

a la coca y el torvisco. y en general a
todos los vegetales tóxicos usados en la
pesca criminal.

Morgada, cada una de las veces que 'Se
arroja morga en las aguas.

Morgaílo, araña, en la comarca de Mérida
(Badajea),

Morgao, dícese del río cuando en él se ha
arrojado morga.

Morgaor, el pescador que se dedica a mar
gar las aguas.

Morgar, acción y efecto de echar morga
en las aguas.

Morta, salmuera, en el Valle de Pas (San
tander).

Moritos, v. Zancudos.
Mornell, nasa parecida al monot, pero de

SO cm. de longitud y 30 de diámetro en
el primer aro; la malla entre éste y el se
gundo, mide I,S cm. de lado y I en el
resto. Úsanlo en la Albufera de Valen
cia para pescar anguila, y se calla intro
duciendo en el fondo hasta su mitad el
aro mayor.

Mornellet, diminutivo de morncll, muy
usado en la Albufera de Valencia..

Morón, nombre que también se da en Le
vante al csturiá.

Mornagute, nombre dado en el Mar Me
nor (Murcia) al capitón.

Morral, de tela impermeabilizada y de di
mensiones variables, según gusto indivi
dual. pero que no sean excesivas; deberá
tener una división que forme dos depar
tamentos: uno para la comida del pesca
dor y otro para los accesorios que se
reúnen en la cartera de pesca.

Morrillo, canto rodado redondeado y alar-
gado.

Morro, v. Hocico.
Morrudo, v. Hocicudo.
Mortajas, hendiduras que ofrece el calán,
Moruga, así se denomina en Valladolid y

Palencia a la lombriz que se usa para
cebo.

Moruna, arte rectangular compuesto de
dos o tres piezas de red; una o dos de es
tas piezas se llaman morunas. formando
en sus extremos un caracol o vuelta en
forma de e enfrentada con la otra, y una
tercera o travesía, que se cala en línea
recta entre los puntos medios de la aber
tura de aquéllas; Ias tres llevan corchos
en la relinga superior y plomos en la in
ferior; mide la travesía 125 m. de largo
por 2 a ú de alto, y la luz de la malla es
de 2 a 3 cm. el lado del cuadro. La red de
caracol tiene las tres cuartas partes de Sil

altura de una sola red de 2 a 3 cm. de luz,
y en la cuarta parte restante es atrasma
liada. o sea de tres mallas, las dos más
externas con luz de 12 cm.• y la interna,
de 2 a 3; su longitud es de 80 m. y Sil

altura de 4 a 5. Se usa en el Mar Menor
para pescar lisas.

Moru'na con tl'!ampa, para no emplear
tanta red, algunas morunas se hacen de
una sola; entonces se pone a las que se
calan en la orilla (canto) una trampa (pa
ranza o muerte) y dos a las que se calan
fuera. Las trampas consisten en una caja
prismática de red con aberturas para en
trar en dos departamentos distintos, de
bidamente estabilizada con corchos y plo
mos, Se usa en el Mar Menor para pes
car lisas y especies marinas que, dada 511

salinidad, viven en él.
Mós, mordisco, en valenciano.
Moscia ahogada, dícese de las moscas ar

tificiales que se usan sumergidas en el
agua.

Mosca borriquera, úsase como la mos"l
doméstica.

Mosca casera, v. Mosca doméstica.
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MosCA común, v. M osea doméstica.
Mosca de la darne, nombre vulgar de la

" Sarcophaga camaría " L. (M úscidos),
apetitoso cebo animal para la mayor par
te de los peces.

Mosca de la paja, v, Friqénea.
Mosca de mayo, una, de las larvas de efe

méridos más usada como cebo por los
pescadores de caña.

MOSM de piedra, otra forma parecida a
la mosca de mayo.

Mosca de pluma, larva de 1<\ especie más
frecuente de quir01lómidos.

Mosca doméstica, se emplea durante 1<\
canícula en los sitios sombreados, siendo
un buen cebo animal para la tenca, barbo.
cacho y madrilla; es la "Musca domés
tica" L.. de los M úscidos,

Mosca dorada, nombre vulgar de la "Lu
cilia coesar " L. (Múscidos). estimado ce
bo animol.

Mosca hundida, v: Mosca ahogada.
Mo5Clll seca, Ilámase así a las moscas arti

ficiales que se emplean flotando en el
agua

Mosca sumergida. v. Mosca' ahogada.
Mosca "Truenos y reIAmpagos", tra

ducción del nombre inglés de la mosca
artificial favorita en los ríos Nansa, Pas
y otros montañeses.

M,osc.UC)nes, tábanos, en el Bajo Aragón.
Mosc'ardaa, v, Moscardones.
Moscardes, nombre valenciano de las fflOS'

cardas.
Mosoardones, moscas grandes que se ern

plean como cebo.
Moscarrones, nombre que se da en Ces

pedosa de Tormes (Salamanca) a los mos
cardones.

MGseas, nombre vulgar general de los Bra
quíceros. Conviene aclarar que no deben
confundirse con las que Ios pescadores
llaman moscas naturales, que son insectos
de otros grupos, denominándose así por
estar inspiradas en éstas las llamadas
moscas artificiales que se fabrican para
cebo. principalmente de salmónidos.

Moscas artificiales, el más generalizado
de los cebos artificiales,. consiste en ími
taciones de insectos, fabricadas con plu
mas y sedas brillantes de coloraciones di
versas.

Moscas tartificiales asturianas, caracte
rizadas por emplear un anzuelo sin anilla,
para montar al mismo tiempo el pelo de
pescar. el anzuelo y la pluma.

MGscas artificiales del pafs, se fabrican
can plumas de gallo, siendo preferidos los
de León.

Moscas artificiales extl'lanJeras, existe
una gran variedad, tomando en nuestro
comercio los nombres del país de origen;
las inglesas son muy numerosas. poseyen
do cada una su nombre propio.

Moscas artificiales navarrtas, son como
las demás. pero ofrecen la modificación
de que la corteza de pluma está sustituida
por una película de celuloide.

Moscas de Ellzondo, nombre que general
mente dan los pescadores a las moscas
Grtifidales navarras.

MC)scas dobles, cuando en el anzuelo se
disponen dos moscas artificiales, una de
lante de otra.

Mo5Clas hélices, lIámanse así las moscas
artificiales que en su parte superior pre
sentan unas diminutas aletas.

Mosdas naturales, lIámanse así los insec
tos que habitan en las aguas y forman
parte de la alimentación natural de los
peces, principalmente de la trucha, corno
son la mosca de mayo o de piedra y la
de la paja. ,

Moscas pri'mitivas, podemos llamar así
las primeramente usadas, consistentes en
una aguja previamente destemplada en su
mitad, por donde se dobla con ayuda de
un palito, unos velos blancos de cola de

caballo y unos hilos de estopa.
Mosclitos, mosquitos¡, en bable.
M'05Cones, v. Moscordas.
MOIJleg!a.r, morder, en valenciana.
MOSG, nombre que se da a la mitad de una

pieza de la paradero, cloro.
M()squear, dícese de los peces, principal

mente de la trocha, cuando se acerca a la
superficie en busca de las moscas naturales
o artificiales.

Mosqultarae, vocablo montañés con que
designan el mosquear del salmón.

Mosquito, sería buen cebo animal, pero su
pequeño tamaño hace que no se pueda co
locar en el anzuelo. V. Paludismo. En atril
acepción, nombre dado' por los pescadores
del Mar Menor (Murcia) a los jaramugos
recién nacidos de ~as lisas.

Mosquit()s, nombre vulgar general de los
Culícidos y aun de todas los Nemóceros,
cuyas larvas constituyen un buen alimento
de los peces.

Mosquita, nombre valenciano de los mos
qmtos.

Mostacha, parte extrema de la roda.
Mota, dique de cañas. paja de arroz y tie

rra seca que se hace en la Albufera de
Valencia con diversos fines.

Mote, mala desgranado y cocido con sal
que se usa como cebo.

Mot6n, v. Polea.
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Motonerfa, conjunto de 1II01onrs; es voz
más marinera.

Moureira, v. Salino ira.
Movi,miento bascular de la cafta, véase

Centro de gravedad.
Moyuel'o, salvado muy fino.
Mozos, nombre que se aplica a los jornale

ros o marineros que trabajan en las en
cañizadas del Mar Menor, que pertenecen
al Estado.

Mozos de Escuadra de Catalu,fta, véase
Cuerpos armados suprimidos.

Muble, nombre montañés del mugle.
Mucus, substancia viscosa segregada por

los órganos mucosos, que ejerce un papel
protector. evitando rozamientos perjudi
ciales para la integridad del cuerpo de los
peces y el ataque e invasión de parásitos
y agentes patógenos ; para el estudio de
los peces precisa la eliminación del mucus.

Mucua luminoso, v. Orqonos fotóforos.
Much6, v; Muró.
Mudas del cangrejo, v, Crecimiento a

saltos.
Muega, nombre asturiano de la escrofula

ria.
Muella, en Murcia, bando de peces que en

gran número van juntos. En otra acep
ción, sinónimo de al-morta; En el Bierzo
(León) llaman así a la época del celo.

Muelle de la cafta, significa, en la jerga
pescadora, la flexibilidad de la caña.

Muerte, v, Poronsa: También llaman así
los pescadores de caña al dardo o bande
rilla del anzuelo.

Muga, v. Desove e Hito.
Mugar, v. Desovar.
Muge, nombre gallego de las lisas.
Mugem, v. Lifas.
Mugillcola, relativo al cultivo del mujil

o mugil,
Mugillcultor, el práctico en Mugilicultura

o que se dedica a ella.
Mugillicultura.. parte de la Piscicultura

que trata de la conservación, cría y fo
mento de las lisas.

Mugilldeos, mugílidos, por la misma razón
que se da en solmonideos,

Mugilioos, familia "de Teleósteos, cuyo
cuerpo es algo alargado y ligeramente
comprimido; con dos aJletas dorsales dis
tanciadas entre sí y de pequeño tamaño;
la primera, con cuatro radios espinosos;
la segunda, opuesta a la anal ; las pelvia
nas. con un aguijón y cinco radios blan
dos, insertos en el abdomen. FaJtan los
dientes o son rudimentarios; escamas ad
herentes. Región dorsal obscura y latera
Ies plateadas. siendo comunes las franjas
de matices obscuros a lo largo del cuerpo.

-------_..~._-

Mugillfactorita, centro donde se practica
la mugilifactt,ra.

Mugillfactura, piscijactura de los múgiJes
o lisas.

Mugle, nombre vulgar más extendido del
.. Mugil provensalis" Risso, de la familia
M ugílidos.

Mugr6n, nombre asturiano del esguín.
Muil, mujil, en bable.
MqJU, v. Mujol.
Mujol, nombre que también se da al cabe

zudo y a la lisa dorada.
Mujo} dulce, nombre dado en Murcia al

barbo de Sclater, que es el existente en
esta región. •

Mujolera, v, Lisera.
Mules, nombre anticuado de las lisas. Se

conserva en Santander.
Muleta, nombre que, según Sañez Reguart,

se aplicaba al barquet de la Albufera, de·
nominación hoy en desuso. Embarcación
que lleva la enviada en el delta del Ebro.

Multu por Infracción, las impuestas co
mo sanciones. así como das indemnizacio
nes por daños y perjuicios. las pagará el
infractor; las primeras, en papel de pagos
al Estado, y las segundas, en efectivo,
exhibiendo los justificantes de abono en
el Servicio Piscícola en un plazo de diez
días, a contar desde la fecha en que le fué
notificada la providencia (art. 55 de la
Ley); si no lo hiciera así, se dará cuenta
a,1 Juzgado para que proceda a su exac
ción por vla de apremio; en caso de in
solvencia del infractor, sufrirá el corres
pondiente arresto. La tercera parte de la
multa se entregará al aprehensor, si no
hay denunciante, y si le hay, se reparte
entrambos por mitad.

Multicolor, de varios colores.
Mundar, mondar. en gallego.
Munge, v. Muge.
MuntA, nombre valenciano de la subida o

costera de los peces.
Mum, v. Amura.
Murada, v, Amurada.
MurdeguUla, v. Marciequilla.
Murenldeos, nombre antiguo de la fami-

lia donde se incluía la anguila. que hoy se
llama de los anguílidos.

Murga, v. Morga.
Murg6n, v. Corgón.
Muria, otro nombre del gordolobo ceni

cero.
Mlirldos, familia de los Roedores. cuyas

subfamilias Murinos y Microtinos encre
rran sendas formas de interés acuático.

Mlirinos, subfamilia de Jos Múridos. a la
que pertenece la rata común.
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Muro, es una caliNa reforzada, en la que
se atan las cañas por el medio con W1

cabo.
Musaraña de agua, nombre vulgar del

.. Neornys anomalus " Cabrera, y "N. ío
dies" (Schreber), soricidos de costumbres
acuáticas, que comen peces, ranas y sus
frezas, causando estragos de considera
ción.

Múscidos, familia tipo de los Braquíceros,
a la que pertenecen la mosca doméstica,
Ila mosca dorada y la mosca de la carne.

M uscí n eas, tipo botánico integrado por
plantas celulares. con tallos y hojas, sin
raíces' ni Rores, con reproducción asexual
por esporas y sexual por anter idios y ar
quegonios ; se dividen en Hepáticas y
Musgos.

Muscos, V. M'usqi:«.
Muscos de rana, en Astorga y la Mara

gatería (León), ancas de rana.
Músculos del cangrejo, la naturaleza

muscular dominante de la pared del cuer
po det cangrejo, hace que aquéllos adquie
ran gran importancia : se insertan en el
esqueleto y los del abdomen se desarrollan
notablemente. distinguiéndose una masa
dorsal musculosa y otra ventral, siendo
ésta más voluminosa. V. Miámeros.

Músculos liaterodorsales, v. Músculos
mioméricas.

Músculos láteroventrales, v. Músculos
ndoméricos.

Músculos mioméricos, los que constitu
yen la masa muscular de (os peces; los
situados en la parte dorsal se llaman la
terodorsales, y los de la ventral, látero
ventrales.

Museo Nacional de Ciencias Naturales,
en este centro, fundado por Carlos Hl,
se organizó, en 1919. la Sección de Hidro
biología.

Musgaño de agua, v. Musaraña de agua.
Musgaño de arroyo, v, Musaraiío de

agua. ,
Musgos, clase de las Mvscineas, la más su

perior; poseen tallo y hojas, estando su
jetos al suelo por pelos absorbentes o ri
zoides. De su división interesan los Es
jagnales e Hipnales.

Musgoso, cubierto de musgos.
Mustélidas, familia' de las Fieros, de la

que interesa aquí la subfamilia Lutrinas.
Mutacl6n, ,variación brusca, hereditaria.

producida espontánea o experimentalmen
te. que afecta a las células sexuales, pro-

vocando en los descendientes un nuevo
carácter. especifico.

Mutación factorial, la de origen experi
mental que resulto del cruzamiento de 1'11

zas diferentes, cuyos genes experimenta
ron previamente variaciones constituciona.

les que permiten poner en evidencia dife
rencias factoriales.

Mutaci6n dominante, cuando en una raza
que presenta determinado carácter y fór
mula hereditaria aparece un nuevo carác
ter que es dominante relativamente al
primero.

Mutaci6n fija, la que se trasmite íntegra
mente.

Mutaci6n ¡nfljable, cuando no se trans
mite regularmente a la descendencia.

Mutaci6n letal, la que obra sobre la vita
lidad de los peces, provocando graves per
turbaciones en la formación de los rudi
mentos de órganos esenciales para la vida.

Mutaci6n merística, variación numérica
de forma y estructura, que unas veces se
presenta con regularidad y otras no.

Mutaci6n oscilante, cuando en su iñten
sidad se presentan variaciones de gran
amplitud.

Mutacl6n teratológica, la de naturaleza
germinal que se traduce en casos terato
lógicos o monstruosos.

Mutilaci6n de los apéndices del can
grejo, prodúcese como consecuencia de
diferentes traumatisrnos ; si la mutilación
es sufrida pOI' una de las grandes piezas.
la reemplaza en su misión la otra, y si
afecta a ~mhas. actúan flJllcionaJmente
como tales los siguientes miembros. l.a re
generación 110 se verifica en todo tiempo;
solamente cuando tiene lugar la muda; en
tanto, subsiste la falta del órgano muti
lado.

Mutilaclones de los peces, corno en el
cangrejo. son debidas a traumatismos de
diversa índole, sufriéndolas preferente
mente [as aletas y también la piel; .cuan
do 110 son graves y van seguidas de muer
te, regeneran los órganos o zonas muti
lados.

Muxil, v, Muil.
Muxo, v. Taiña.
Mux6, nombre balear del mochón o peje

rrey,
Mux6n, v. Muxó.
Mvong, nombre parnúe de un pez de los

ríos de Guinea.
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Nadmiento, región superior de un río, en
la que frecuentemente corre encauzarlo en
un lcclio pruf lindo, es decir, entre riberas
altas.

Niadmiento de los alevines, v, Eclosión
de los liucuos y Cuidado de la eclosión.

Nacimiento de los alevines en los es
tanques de truchas, v. Eclo sián de los
huc'l!oS .m [o, estmu¡ltcs de truchus:

Nadadera caudal del cangrejo, v. Aba
nico catuiai.

Nadaderas, Hombre castizo castellano de
las aletas.

Nadadores. nombre dado también a las Pal
niipcdas,

Nadadores, grupo de los lUacrllros, en el
que se incluyen las formas cuyas pat~s

son más aptas para nadar que para caID1
llar, como les ocurre a las gambas, al
contrario de lo que pasa en los Reptado
res. También un orden de los Rotiferos
(IUe se mueven a impulsos de su corona ci
liar; el pie finaliza en uno o dos artejos.

Nadante, en la ciencia del Blasón, el pez
que se representa en actitud de nadar.

Naeogeidos, familia de los Hemípteros.
Nalones, confirmando la existencia de ra

zas en el salmón, hasta el punto de distin
guirse e identificarse por su conformación
los de ríos vecinos. muchos pescadores
asturianos conocían cuáles procedían del
Nalón, los nalones, cuando los había en
este río, y cuáles del Narcea, a los que
llamaban narceanos,

Nal.... v. N aS(I.

Ninces, en catalán, plural de nassa.
Nannoplankton. organismos integrantes

del plankton, cuyo tamaño se mide por
micras.

Nansa, voz montañesa con que se designa
la nasa.

Nansalre, nombre catalán del pescador que
emplea la Ilansa.

Napas e damba, ancas de ralla, en dialecto
gitano.

Narceanos, v, Nuloncs,
Nasa, art eí acto de pesca, de tamaño y for

ma variab.es. según la pesca a que se xle
dique y la ]"calidad donde se emplee;
igualmente son muy diversl>s los materia
les de que se confeccionan, utilizándose
Ilas cañas. mirnhrr-s, varas de olivo y ave
llano. tela metálica, redes de cáñamo y
junco y hasta tela de saco; la mayor
parle de las nasas se calan de noche. Con
secuencia de la generalización de su uso
y de su polimorfismo, recibe este arte I1U

merosos nombres en las distintas regiones
españolas. t"l11;mdoln también, a veces, de
la especie ictiológ ica cuya captura persi
guen, como sucede con las siguientes.

Nasa angu iler-a, nasa dedicada a pescar
anguilas.

Nasa lisera, Ilasa empleada para pescar
lisas.

Nasa Moriceau, v, Elparato Moriceau,
Nasa vivero, muchas veces se utiliza una

o más nasas, no para pescar, sino para
guardar la pesca capturada; suelen em
plearse las más deterioradas, remendándo,
las burdamente.

Nasales, huesos de las cápsulas nasales.
Nasero, pescador que usa la nasa.
Nasillia. nasa pequeña.
Nasón, nasa grande, aumentativo de nasa.
Nasonera, arcaísmo de nasa.
Nassa, en catalán, nasa.
Nasúlid08, familia de Holotricos.
Nauc6ridos. familia de los Hemípteros.
Nlauplius, f asc larvaria de los Crustáceos.

que VieJ1C a ser la definitiva para tos Co
pépodos.

Nautilo, v. NautilllS.
Nautilus, halsa de goma en forma de ti

naja o balde, de cavida individual, usada,
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aunque raras veces, para Ia pesca depor
tiva.

Navajo, v. Lavajo.
Navaso, nombre andaluz de un estanque o

balsa. cercano al mar y artjficialrnente
construido,

Navata, almadía. en Biescas (Huesca).
N..vatero, el que acciona. la. navata.
Navato, en dialecto caló. espinaJlo.
Navazo, v. Navajo.
Naveador, anticuado de nmlegante.
Navear, anticuado de navegar.
Navegabf.lldad, cualidad de navegable.
Navegable, dícese de la masa de agua en

que se puede navegcw.
Naveglacl6n, acción y efecto de navegar;

toma. diferentes apelativos, según el me
dio donde se verifica, medio de propul
sión. etc.

Navegacl.:ln fluvial, la Mvegación que se
efectúa en las aguas continentales. sus
ceptibles de que se verifique.

Navegacl6n Interior, v. Navegación flu
vial.

Navegante, el que más o menos se dedica
a navegar.

Navegar, hacer viaje o deslizarse por las
aguas en una embarcación.

Navegar a la sirga, Ilámase así a la trae
ción de [a embarcación con ayuda de la
sirga.

Navegar de bolina, hacerlo de forma que
la dirección de la quilla trace con la del
viento el ángulo menor posible.

Navicul'ceu, familia de las Diatomeas.
Nayadice.., familia de Jas Monocotiledó

neas.
Navadale., orden botánico que compren

de las familias Nayadáceas y Potomoqe
tonáceas.

N4yade, ninfa de los ríos y fuentes.
N4yades, nombre vulgar dado a las espe

cies de conchas bivalvas que componen la
familia N ayiÍdidos y que se incluye aquí
por ser susceptible de constituir un apro
vechamiento dulceacuícola. zoológico, por
10 que cae dentro de la Acuicultura ani
mal, pudiendo ser un alimento útil y ba
rato, de gran aplicación para las clases
humildes.

Nla,y4didos, familia del tipo Moluscos, cla
se Pelecípodos, Lamelibranquios o Bival
vos, que, por tanto. presenta los caracteres
de estos grupos, corno son los de tener el
cuerpo blando, no segmentado y protegido
por una concha de dos valvas; respiración
por branquias, adoptando éstas la forma
laminar y pie reptante en forma de ha
cha. A esta familia, que también se de
nomina Uniónidos, pertenecen las N áya-

des que pueden ser objeto del aprovecha
miento alimenticio, aunque en modesta es
cala.

Nazo, nombre gallego del biturón que se
pone en los caneiros.

Ndaw6IG, v, Esia.
Ndcholo, nombre pamúe (Guinea), de un

pez que abunda en el río igualmente de
nominado, afluente del Tega.

Necrosis celular epld~rmica, v. Enfria-
miento.

Necrosis epidérmica, v. Enfriamie1lto.
Necton, v. Nekto«.
Negado, dícese. en la jerga deportista. del

día adverso al pescador.
Negociado de Peuia fluvial y Cua,

v, Sección de Pesca y Caza.
Negocill4o tercero de .. Seccl.:ln de

Pesca y Oaza, era el Negociado de Pes
ca fhwial y Casa.

Negrilla, nombre dado por Jos pescadores
de Zamora a una especie de sanguijuela
que constituye un buen cebo.

Nekton, conjunto de seres activos ':Iel
plookton; 'es decir, que flotan y se man
tienen en suspensión en las aguas por l;US

propios medios.
Nelumbl4ceas, familia exótica de las Di

cotiledóneas, introducida en el país como
ornamental de estanques y fontines. Véase
Loto sagra{Io.

Nelumbio, v, Loto sagrado.
Nematelmintos, clase del tipo Gusanos,

en da que sus componentes son de forma
cilíndrica, no acintada; los metémeros no
aparecen a la vista; son parásitos, vivien
do libres sólo en algunos momentos de
su ciclo evolutivo. Comprende los órdenes
N cmátodos y Acantocéfalos.

NemAtodos, orden de los Nematelmintos.
caracterizado por tener el cuerpo prote
gido por una cutícula resistente que re
viste una capa epitelial, espesada según
cuatro líneas longitudinales: una dorsal,
otra ventral y dos laterales; a este grupo
pertenecen los Ascáridos, Filéridos y Afl

g14ilúlidos.
Nematoideos, v. Nemátodos,
Nel1Wltomorfos, orden de los N ematelmin

tos, cuyos seres viven apelotonándose 10
Ó 15 individuos hasta formar un ovillo;
en estado larvario son parásitos.

Nemertes, v. N emertianos,
Nemertianos, orden de los Platelmintos.

en el que aparece una trompa invaginable
en la boca y también en el ano; se dividen
en dos subórdenes: Inermes y Armados.

Nemerttncs, v. N emertlanos.
Nemóc.eros, suborden de los Dípteros, de

formas con el cuerpo y patas delgadas
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y antenas largas. cuya familia típica es
la de los Culicidos,

Nemúridos. familia de los Ptecopteros.
Nenúfar .:marillo, nombre vulgar del

"Nuphar luteum" Sm .• planta de las Nin
[eéceos,

Nenúfar blanco. nombre vulgar de la
"Nymphaea alba" L., planta de la familia
de las NinfeácelJS.

Neospor idios. subclase de los Esporosoa
rios, que se reproduce por esporogonia du
rante el crecimiento.

Népidos. familia de Jos Hemípteros, a la
que pertenece el alacrán de agua.

NeptunaUa, fiesta que en honor de Nep
tuno celebraban los romanos el 23 de ju
lio cerca del río Tíber.

Neptunismo. teoría geogenética que atribu
ye exclusivamente a la acción del agua
la formación de la corteza terrestre.

Neptuno. nombre dado por ~os romanos al
dios de las aguas de los mares, ríos y la
gos; era hijo de Saturno y la Tierra, y
en su inconografía se le representa casi
siempre' con el simbólico tridente.

Nerftíca, zona marítima litoral.
Ner ttíce, relativo a la zona nerítica.
Ne..vios abductores, sexto par de los ner

vios cr/meares. de función motora.
Ne..vios auditivos. octavo par de los ner

vios craneales, de función sensitiva.
Nervios craneal'es. son diez los pares que

recorren el cráneo, arrancando del encé
falo y que, según su función, se dividen
en nervios srnsitivos, motores y mixtos.
Véase su orden en Ios anteriores y poste
riores epígrafes.

Nervios faciaJes. séptimo par de los ner
vios craneales. de función mixta.

Ner vlos glosof.ringeos. noveno par de
los nervios craneales. de función mixta.

Nerviosm,lxtos. Jos nervios craneales que
desempeñan coni untamente las misiones
sensitiva y motora, que coexisten en los
quinto. séptimo, noveno y décimo pares.

Ne..vios moto..es. aquellos nervios cranea
les que tienen función motora, los cuales
son los tercero, cuarto y sexto pares.

Nervios neumogást..leos, décimo par de
los nervios craneales, de función mixta.

Nervios óculemoto..es, tercer par de los
nervios craneales, de función motora.

Nervios olfativos. primer par de los Her
vías craneales, de función sensitiva.

Nervios ó,pticos. segundo par de los 1ler
vios craneales, de función sensitiva.

Nervios sensitivos. los nervios craneales
que desempeñan función sensorial y que
son los pares primero. segundo y octavo.

Nervios senstttvomoteres, v. Nervios
mixtos.

Nervios trigé:mjnos. quinto par de los
nervios craneales, de función mixta.

Nervios trocleares. cuarto par de los
nervios craneales, de íunción motora.

Nervios vagos. v, Nervios neumogástri
cos.

Neur oesqueleto. nombre que, por proteger
wl sistema nervioso, se da también al es
queleto -interno.

Neu..ópteros. orden de insectos que encie
rra Jos grupos Planipennes y Tricápteros,
elevados hoy al rango de órdenes por mu
chos autores.

NelllSton, plankton superficial.
NeveraspIaJ'a el transporte de huevos,

v. Armarios neveras.
NgoImo. uno de los vegetales tóxicos que

usan para la pesca los indígenas de nues
tras colonias del Golfo de Guínea.

Ngum, en pamúe (Guinea) agua represada
por una lis o una miek.

Nícebelar, vedar, en caló.
Nidlficaclón. propiedad y acto de hacer

nido.
Nido, en ,los peces de agua dulce s610 lo

construye el espinoso, aglutinando frag
mentos vegetales con una substancia mu
cosa que el macho segrega.

Niebla. nombre dado por ~os pescadores de
las lagunas de Ruidera (Ciudad Real y
Albacete) a las bandadas de jaramugos
de pocos días.

Nigal. v, Zorropo.
Niguel. v, Zarropo.
NUonf.... nombre árabe antiguo del nenlÍ

[ar omorillo,
Ninfa, variedad del pez dorado, semejante a

la llamada cometa, si 'bien con el cuerpo
mucho mis corto y globoso y las aletas
pares colgantes.

Ninfas. deidades mitológicas de las aguas
y bosques. hijas de Júpiter.

Ninfea. v. Nenúfar blanco.
Ninfea platos. v, Nenúfar blanco.
Ninfeáceas. familia de las Dicotilcdoneas.

característica por su-s grandes hojas flo
tantes. V. Nenúfares.

Ninfea-s, tribu de las Ninfeáceas, a la que
pertenece el género "Nyrnphaea ", en el
que se incluye 01 nenúicr blanco.

1\1' ;:ya. hilo de la caña, en Baleares.
Jlí:iteleas. subfarnilia de las Caráceas, de

formas menos robustas que las de las Ca-
rcas.

Nitrato argéntico. cuerpo usado por los
deportistas para el teñido del aparejo.

Nitliato de plata. v. Nitrato argéntico.
Niascláceas, famidia de las Diatomeas.
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Nkal, nombre pamúe (Guinea) del espi
naso,

Nkomo, en pamúe (Guinea). bambú.
Nlom, nombre pamúe de un pez de los ríos

de Guinea.
Nocturnidad, una de las circunstancias

agravantes en la comisión de infracciones
de pesca; incúrrese en ella al practicarla
desde la puesta a la salida del sol.

Nombres sinónimos, v. Sinonimia cimti
fico.

Noricales, caracoles, en caló.
Norma de reacción, enúnciase así el he

cho, muy manifiesto en la carpa, de no
transmitir los progenitores una conforma
ción dada, si no más bien la facultad de
reaccionar en determinado sentido a vir
tud de la influencia del medio ambiente.

Normas genevales de llas concesiones
de pesca, v, Concesiones de pesca (nor
mas generales).

Normas generales para el campeen..
to, ampliando lo que el Reglamento pre
viene sobre procedimiento-y cebos autori
zados para el campeonato, recuerda tam
bién el cumplimiento de los preceptos ge
nerales estatuidos en la vigente Ley de
Pesca, como son observancia de la veda
de salmónidos, horas de pesca, distancia
entre pescadores, etc.

Nostocáceas, fr.milia de las Esquisojiceas.
Nostósito. parásito temporal. que lo es so

lamente en 'a época de madurez sexual,
lo que es frecuente en los qusanos,

"Notas y R.esúmenes del Instituto Es
pañol de Oceanografía", una de las
series, reanudada después de la guerra, de
las publicaciones dDI l nstituto Español de
Oceanografía, en la que han aparecido dio.
versos trabajos de interés ictiológico dul
ceacuícola,

:'IIotél"idos, familia de los Coleópteros; an
tes estaba refundida con la de los Ditis
cidos,

Noterinos, subfamilia de dos Notérldos.
Netecordle, eje esquelético primitivo que

se extiende por toda la longitud del cuer
po y alrededor del cual se constituyen
metaméricamente las vértebras.

Notocordio terminal, extremidad poste
rior del notocordio.

Notonéctidos, familia de los Hemípteros.
Novalia, nombre que, según Graells, dan

Ios pescadores del río Tormes a la trucha
cuando pesa más de un cuarterón.

Novato, nombre que los pescadores portu
gueses del Miño dan al esguín.

Noviembre, los rigores climatológicos de
Octubre se acentúan y la caída de la hoja

hace impracticable la pesca en orillas y
remansos. Algún ciprinido se captura aún

en las aguas mansas o de temperatura
suave. La trucha se pesca raramente y el
buen deportista debe abstenerse. En rea
lidad, la temporada ha terminado.

Noviformaciones, v. Tumoraciones de los
peces.

Nselek, v. Nserqa.
Nserga, arena, en pamúe (Guinea).
Núcleo de la esClAJhll, v, Campos de la

escama.
Nudo de acoplamiento, el que se hace

para asegurar el sedal a la hijuela.
Nudo de aproximación, el que sujeta la

hijucla all ancuelo,
Nudo de bucle, nudo con que se une el

sedal al pelo de pescar o el anzuelo mon
tado sobre la .. racine " al sedal.

Nudo de doble 8, se usa mucho para su
jetar los anzuelos a las cuerdas empleadas
para pescar anguilas.

Nudo de guillotina, otro del que se hace
el mismo liSO que del Iludo del pescador.

Nudo de hebilla, semejante al nudo de
bucle. .

Nudo de Iszo, parecido al nudo de bucle,
Nudo de pescador, es el que corriente

mente usan los pescadores para unir
cuerdas, sedales o "racines ".

Nudo de tejedor, se emplea para sujetar
el aparejo ai sedal.

Nudo inglés, se usa para unir dos cabos
del sedal.

Nudos de pesca, aunque los aficionados,
generalmente, adquieren confeccionados
sus aparejos, muchas veees reparan o
modifican los que usan, teniendo necesi
dad de anudados sólidamente; para ello
acuden a los diferentes nudos que ante
riormente se citan.

Nuevas industrias, v, Industrias protegi
das.

Núfar, v. Nenúfar.
Nutareaa, tribu de las Ninfeáceas. que

sólo encierra el género "Nuphar ". al que
pertenece nuestro nenúfar amarillo.

Nun, nombre marroquí de la anguila, ex
tendiéndose su uso hasta Hni.

Nutra, nombre mozárabe de la nutria.
Nutria, nombre vulgar castellano del ma

mífero piscívoro de la subfamilia Lwtri
nas, llamado científicamente "Lutra Ju..
tra" (L.).

N6trlp, nombre dado en algunos sitios
de León a la nutria, y también en la Ri
bera del Duero (Salamanca).

Nymphagetes, v. Soter.



~anguaekai. nombre dado por los indíge
nas de la Isla de Corisco (Golfo de Gui
nea) a una ninfeácea (" Nyrnphaea ceru-

Ñ

lea" A. Chev.), muy abundante en dicha
isla.

~ansu. río o lago, indistintamente, en el
dialecto j ergal asturiano llamado xiriga,

14
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Obina de rlo, nombre comarcal dado a la
nutria en Titaguas (Valencia).

Objeto de la Ley de pesca, todas las le
yes de pesca, complementadas por los
reglamentos que suelen desarrollarlas. ri
gen y regulan el derecho de pesca y cui
dan de la conservación, fomento y apro
vechamiento de los peces y otros seres
útiles. en tanto permanecen en las aguas
continentales, ya sean éstas públicas o pri
vadas.

Oblapié, v. Sirgar.
Obligatoriedad de la zona de serví

dumbre, impuesta por la Ley de AgulJS
la servidumbre de las riberas, correspon
de a las Alcaldías la obligación de man
tenerla, haciendo que los propietarios ri
bereños b respeten y defendiéndoles de
los abusos que al socaire de dicha servi
dumbre pudiesen sufrir; a este fin darán
las oportunas instrucciones a la Guardia
Civil y Guardas jurados y procederán al
deslinde de la sona de servidllmbre.

Oblongo, más largo que ancho.
Obra muerte, la parte de la embarcación

que hay desde la superficie del agua hasta
~o más alto de su madera.

Obscuridad en la inc.ci6n, los apa
ratos de incubación se cubrirán COn una
tapa bien ajustada, para que queden su
mi<los en la obscuridad más completa,
manteniéndose también el local en una
semipenumbra.

ObsUculos artificiales en los rioa,
v. Presas y diques a los efectos legales.

ObsUculos naturales en los rlos, eons
titúyenlos principalmente los elevados
desniveles (coscadas. etc.) o grandes ro
cas que dificulten el paso de los peces y
cuya supresión o modificación (art. 3.· de
la Le.r) ha de procurar el Servicio Pis
dcollJ.

O,.nlll., orilla, en dialecto caló.

0088, v. Palmípedas.
Oceanografla, descripción (estudio) de

los mares. .
Oceanográfico, perteneciente o relativo a

la Oceonoqrajia.
Oceanóg~afo, especialista en Oceanografía.
Ocell de MarIC, v. Butiguer.
Oc.ell de Sant JOAn, v. Butiquer,
Ocell de San Nicolau, v. Butiguer.
Ocells de palmell, nombre catalán de las

palmípedas.
Octobotríasls, v. Anemia perniciosa de la

trucha arco iris.
Octomitiasls, enfermedad parasitaria pro

ducida por un protozoo flagelado ("Octo
mitus intestinalis "), que vive en el intes
tino de Ja trucha. a la que ataca.

Octubre, frío y lluvia hacen descender la
temperatura del agua y los peces inician
su repliegue a los cuarteles de invierno.
Los cebos vegetales van sustituyéndose
por la lombriz y el gusano de la carne
para el barbo, boga, carpa, cacho y gobio;
el primero también muerde bien la ova.
La trucha no entra fácilmente al engaño,
debiendo respetarla por aproximarse la
época de la reproducción.

Odonatos, orden de Insectos con dos pa
res de alas iguales o casi iguales, cuyas
larvas son acuáticas y perjudiciales por
atacar a la freza, los jaramugos y aun
Gos peces no grandes; comprende varias
familias.

Odontoc~rido.. familia de los Tricópte
ros.

Odontoides, piezas de naturaleza córnea
y forma cónica, aisladas o soldadas li
neadmente para constituir placas denta
rias que, dentro del embudo bucal, poseen
las lampreas; se dividen en dienlel sucio.
res y placas dentarilu odonloideas.

Ofldnas Auxiliares Forestales, orp
nismos subalternos de los DiStritos Fo-
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restales que, para facilitar su misión, se
crearon por Decreto de 27 de diciembre
(Gaceta del 30) de 1934, en las capita
les de las provincias que abarcaba un Dis
trito Forestal, exceptuando aquella donde
éste residía, suprimidos al crearse Distri
tos en todas las provincias cuando. fina
lizada la guerra. se reorganizó el Servi
do Forestal.

Oficin..s de Informaci6n de Turismo,
organismos provinciales o locales depen
dientes de la Dlrecciáw General del Tu
rismo, encargados de suministrar a los
aficionados los antecedentes e informes
relativos al ejercicio del deporte en los
Cotos Nacionales de Pesca.

Ofidios, orden de los Reptiles caracteriza
do por la falta de patas, 10 que hace ten
gan un movimiento exclusivamente ondu
latorio, por 10 que Su columna vertebral
es muy indiferenciada. V. Colúbridos.

Oftalmia de los peces de acuario, aun
que las observaciones se han realizado so
bre especies marinas, también se presen
ta en los de agua dulce; en ambos casos
sólo ataca a los individuos sometidos a
cautividad.

Oguera, procedimiento de pesca ton la sal
mOliera del Bidasoo, llamado así por es
tar los pescadores ojo avizor para verlos

.Ilegar,
Oicomonadáceos, familia de Euflagela

dos.
Oido de 10sCiclóstomos, v. Organo arl

ditivo de los Ciclóstomos.
Ofdo interno, parte única del aparato au

ditivo, cuyo interior está bañado por el
~íquido endoliníático en el que residen los
otolitos : así la sag itta, llena casi total
mente la cavidad del sáculo; el asteris
cus, la de la lagena, y el lapillus, la del
utrleulo, cerca de la-s dilataciones (" am
pullae") de los canales semicirculares ho
rizontal y vertical.

Ojal, nombre que en algunos sitíos se da
también alojo. En otra acepción, herida
que el anzuelo causa a los peces.

Ojera, v, Oguera.
OJirlé, ata/aya.. en caló ..
Ojo, punto por donde aflora el agua en un

llano o en el interior de una masa de
agua.

Ojo del anzuelo, v. Vuelta.
OJo., órganos de la visión alojados en las

fosas orbitarias: están constituidos por
una córnea plana que casi toca al crista
Iíno que es esférico, lo que hace se reduz
ca notablemente la cámara del humor
acuoso; entre la esclerótica y la coroides
hay una capa de células coloreadas por

cristalitos microscópicos que éstas llevan;
los ojos están dotados de la facultad lla
mada acomodación visual.

Ojoa compuestos del cangrejo, v, 0"
gano visual del cangrejo.

Ojos del cangrejo, nombre que también
se da a los gastrolitos.

Ojos de dragón, v. Ojos de telescopio.
o-jos de telescopio, variedad de pes do

rado de ojos muy saltones.
Ojos del pescado alterado, se presen

tan hundidos, la córnea opaca, en ocasio
nes enturbiando totalmente el ojo; el glo
bo ocular dcformado ; muy avanzada la
putrefacción achicase el ojo, desaparecien
do de la superficie y transformándose en
una masa vítrea homogéneamente entur
biada. Si faltan los ojos del pescado debe
reputársele como' sospechoso.

Ojo. del pescado fresco, presentan brillo
y viveza; la córnea es clara y lustrosa,

. el iris rojizo o rojizo amarillento y el
cristalino transparente.

Ola. movimiento del agua que delata la
presencia del salmón en un pozo; dícese
sobre todo en la Montaña.

Oler el pesdado, expresión que se aplica
al pescador ducho y experto que acierta
dónde se encuentran Jos peces al llegar
al río .

OUgohlaUno, seres incapaces de' ~portat"
aguas que tengan disuelta más de un gra
mo de sal por litro (1,84 %). El medio
acuático donde se desarrollan.

OUgonéuridos, familia de ,los Efe",eróp
teros.

OUgoqueto., orden de los QuetÓfJodos. ca
racterizado por no tener órganos senso
riales, respiratorios ni locomotores. Diví
dense en Limicolas y Terrícolas.

OUgotrlco., suborden de los Heterotrlcos.
0Ilgotr6f1ca, dícese de las aguas pobres

en seres o en recursos nutritivos.
Oliva, v. Aceituna.
Olivereta, v. Mesereon,
Olor del pescado alterado, un olor ex

traño es indicio claro de putrefacción;
primeramente es ácido, luego amoniacal y
finalmente pútrido; donde más se deja
sentir es en las branquias y en la cavi
dad abdominal.

Olor del pescado fresco, el del pescado
en buenas condiciones es típico y no pro
duce molestia; si el que desprende es ex
traño, puede reputársele como sospechoso.

Olla. nombre castizo de la concavidad que
al fosar se produce en el álveo de un rfo.

Omnlvoro, que come lo mismo vegetales
que animales, que come de todo.



212 ORD OR.D

Onda, porción de agua que se eleva y des
ciende alternativamente en la superficie de
una masa de agua.

Onda de marea, elevación de las aguas
que acompaña a un terremoto o un hura
cán. pero que no es la marea propiamen
te dicha.

Ondarchoria, v, UrOMila.
Ondear, hacer andas el agua.
Ondeo, acción de ondear.
Ondina, ninfa habitante del agua.
Ontrón, charco oculto por la vegetación.
Ontziya, nombre vasconavarro de ta em-

barcación pesquera.
Ooclstáceas, familia de las Clorojiceas

Protococales.
06foro, nombre que también se ha dado

al ovario.
Ooido, huevo maduro.
Oomicetos, orden de los Ficomicetos en el

que se incluye la familia Saprolegniáceos.
Oomicosis, micosis de Ios huevos de los

peces.
Opa, v. Mechinal
Opércula, nombre dado por Sañez Re

guart al opérculo.
Opérculo, repliegue dérmico que. exten

<Iiéndose por encima de las cavidades
branquiales de cada lado, hace que éstas
comuniquen con el exterior por una aber
tura branquial única, de amplitud varia
ble; está sostenido por el llamado esque
leto operculor. Hueso del mismo.

Opistorqullasis, dolencia parasitaria pro
ducida por un gusano tremátodo ("Opis
thorchus felineus "). de forma lanceolada
y I a 2 mm. de longitud. Ataca al gobio
y diversos peces blancos.

Oplst6tlco, hueso de la cápsula auditiva.
Optimo, cuando las condiciones favorables

para el desarrollo de la vida o de un ser
alcanzan en el medio su grado máximo.

Optim.-n, v. Optimo.
OptoceJos, cavidades de los Tóblllos ópti

cos.
Oques, nombre valenciano y catalán de las

ocas.
Oranda, variedad de pez dorado semejante

a la cabeza de león, pero con aleta dorsal.
Orbitoesfenoide, hueso de la cápsula era

neal,
Orden aclaratoria de la Ley de Aguas,

de 5 de septiembre de 1881, promul
gada en la Gaceta de Moo,-id del 13 de

. dicho mes, adara todo ,lo referente a la
. servidumb,-e de las riberas establecida por
, la vigente Ley de AgUIJ,$.
Orden civil del Mérito Agricola, la más

adecuada de las recompensas honoríficas;
fundada por R. D. de 1.° de diciembre de

1905 (Gaceta del 3), comprende las cate
gorías de gran cruz, encomienda, cruz
sencilla y medalla; ha sido restablecida
después de la guerra.

Orden fijando las clases y tarifas de
licencias de pesca, de 11 de junio
de 1943, en cumplimiento del arto 61 del
Reglamento vigente se dictó esta dispo
sici6nque determina las tarifas paro la
expendición de licencias de pesca y esta
blece Ias clases de éstas.

Ordenaclones de pesela, v, Ordenamien
tos de pesca.

Ordenamientos de pesca, nombre anti
guo de las ordenanzas de pesca.

Ordenanza de Caza y Pesca del Bos
que de Balsaín, dada por Real Cédula

. de Carlos nI en 6 de diciembre de 1774.
puede citarse como muestra del interés
que a aquel Rey merecían ambas riquezas
en sus posesiones; por esta ordenanza de
clara vedada y acotada la caza mayor y
menor. volatería y pesca en el expresado
bosque. "los limites y mojones por donde
se debe guardar y el orden y forma que
para su conservación debe tenerse", así
como las penalidades en que incurrían los
infractores.

Ordenanzas de Caza y. Pesca de 16 de
enero de 1772, por Real Cédula de esta
fecha promulgó Carlos In la Ordenanza
general para cazar y pescar en el Reino.
constituyendo un excelente cuerpo de doc
trina encaminada a fomentar la pesca. re
gular su aprovechamiento y castigar sus
infracciones en todo el territorio nacional.

Ordenanzas de pesca, nombre antiguo de
los reglamentos de pesca que, con carác
ter general, y más frecuentemente limita
do a una zona, localidad o masa de agua,
se dictaban para ordenar y regular el apro
vechamiento pesquero; de las primeras
merecen citarse las OrdenOMllas generales
de Carlos IU, y de las segundas, las que
di6 también este gran monarca para la
Albufera de Valencia y para la zona de
Balsaín.

Orde"'nzAS generales de Carlos JIJ,
nombre dado generalmente a las O,.de
nanzas de Caza y Pesca de 16 de mero
de 1772. .

Ordenanzas para el régimen de la Al
bufera de Valencia, expedida por Real
Cédula de Carlos III en 18 de julio de
1761, tratan de "la conservaci6n, régimen
y buen uso de la Albufera de Valencia,
su dehesa y límites, cobranza del quinto
de sus pescados, tercio-diezmo de los del
mar y demás derechos anexos y pertene
cientes a esta alhaja"; para preparar esta
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disposición dictó anteriormente un auto
ordenando el apeo y deslinde de la Al
bufera y su dehesa, que comenzó a prac
ticarse en 12 de abril de 1761. eonstitu
yendo ambas elocuente prueba de la aten
ci6n que estos asuntos, como tantos otros.
merecian de aquel gran Rey.

Ord...... anticuado de cebada;
Orellada, v. Orelkma.
OreJuna. en Galicía, orilla de un río:
OreJlano, que está en la orelkma.
Organización Administrativa pisc:lco-

la, v. Servicio Pisctcola y siguientes.
Organbuión federativo - deportiva,

véase Federación Españpltl de Pesca y
los epígrafes con ella relacionados.

Orarano, parte del cuerpo de un ser vivo que
desempeña una i unción.

Or¡lano auditivo, está constituido en los
peces únicamente por el oído interno.

Organo auditivo de loa Cid6stomos,
es tan sencillo que se reduce a dos cana
.les semicirculares.

Organo auditivo del cangrejo, es el más
perfeccionado de los órganos de los sen
tidos del cangrejo; reside en dos bolsitas
situadas en la base de las antenM inter
nas; cada una encierra su respectiva cáp
sula auditiva, quitinosa y en comunicación
con el exterior; en el interior hay unas
finlsimas sedas en cuyo extremo, envuel
tos por una substancia viscosa, aparecen
unos corpúsculos poco conocidos que re
cuerdan ,los otolitas.

Organo hidrosUtico, v. Vejiga natatoria.
Orgjll.noolfativo de los Ciclóstomos,

aunque parece adopta la disposición par.
la comunicación con el exterior es por
una sola abertura.

Orglano parietal, parte anterior del cfler
po pineal cuando éste es doble.

Org.no pineal, parte posterior del cuerpo
pinem cuando éste es doble; se llama tam
bién epífisis.

Organo 'suspensor de fa mand1bul. s~
perior, por desempeñar esta función se
llama también así al cartilago hiomondi
bular.

Organo visual de los Ciclós·tomos, de
gran sencillez, ya que están desprovistos
de esclerótica y recubiertos por la piel.

Orgiano visual del cangrejo, relativa
mente especializado, radica en los ojos
compuestos, por estar dotados de abun
dantes facetas de naturaleza córnea que
tapizan su superficie; están situados en
los extremos de los pedúnculos oculares.

Organograffa, estudio de los 6rganot.
Organos ciatlformes, cuerpecillos muco

sos que dependen del sistema de lo. linea

lateral y existen en diversas partes del
cabuxino y el chaparrudo, sobre todo en
la cabeza.

Organos copuladores, dependencia de la
aleta anal que sólo se presenta en los pe
ces dulceacuícolas, en algunas formas de
Ciprinodóntidos y Pecilidos; únicamente
los ofrecen los machos.

Organos de la Unoa late"'I, comtituyen
una de las dependencias y prOdfICc10tJtS
de ltl piel: en la inmensa mayoría de los
peces dulceacuícolas están formados por
unos conductos que se abren exteriormen
te por unos poros u orificios a través de
las escamas y aun de algunos huesos de
la cabeza; la parte más interesante de
este sistema es la llamada linea lateral.

Organo. de ~os sentidos del cangrejo,
el más especializado es el 6rgano auditi
'VO, apareciendo también claro el 6rgano
visual; los 6rganos olfativo. gustativo y
tactíl, son muy indeferenciados, .estando
localizados. al parecer, en los pelos sen
soriales existentes en las antenas y apén
dices bucales.

Organos de Syrsk, nombre dado, en ho
nor de este autor que los identificó, a los
testículos de la anguila.

Organos fot6foros, entre las dependen.
cias y producciones de la pkl encuéatranse
estos órganos, presentándose solamente en
formas marinas; cada fot6foro está inte
grado por un grupo de células que segre
gan un mueus luminoso.

Or~no. lumlnosol, v. Organos fotófo
ros.

Organos machos, v. Organos copuladores.
Organos mucosos, entre las dependencias

y prodlK"ciones de la piel existen estas
glándulas secretoras del mUCI4.S" general
mente se localizan dando lugar a 6rga
nos que comúnmente se presentan bajo la
forma de poros, sin perjuicío de adoptar
en ocasiones distinta disposici6n.

Organosreproductores, v. Aparato re
productor.

Organos I"Uplratorlos, uno de los carcu
teres anatómicos más representativos; es
tán constituidos por las branquias. excep
cionalmente funcionan suplementariamen
te como tales algunos otros (piel, mucosa
faríngea, etc.), pero s610 en formas exó
ticas que no ofrecen interés para nosotros.

Organos sexuales, v. Aparato reproduc
tor.

Orgianos sexuales t6xicos, v. Pratomi
nas tósicas.

OrguHo, la mayor intensidad de la marta.
Orla, nombre romano de la embarcación de

pesca.
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Orificio de Monro, el que permite la co
municación del ventrículo del talamencé
falo con los laterales.

Orificios cardíacos del cangrejo, aguo
jerillos que se presentan por pares en el
corazón del cangrejo y que, según su 'em
plazamiento. se denominan dorsales, late
rales y ventrales.

Orificios h-epatopancreAtJco., v. Hepa.
tofáncreas del cangrejo.

Orificios sexuales de] cangrejo, los que
constituyen el término del aparato repro.
ductor del cangrejo. por donde expulsa
los productos sexuales; los del macho se
abren en la base del último par de pe
reiápodos, y los de la hembra. en la del
tercero.

OrigUelo, nombre que dan a la anguila pe
queña los pescadores de la comarca de
Alcántara (Cáceres),

Orilla, canto de tierra contiguo a las aguas.
Orillacia, anticuado de orilla.
Orillar, acercar el cebo y más aún el pez

a la orilla, después de cansarlo o traba
jarlo.

Orillear, v. Orillar.
Orlnear, poner el orinque.
Orlnque, cabo que se usa para asegurar el

ancla o arpeo.
Oripati, hormiga, en caló.
Orilmologla, v: Terminología.
Orlsmol6glco, v. Terminológico.
Orismologista, v, Terminoloaista.
Ormelllr, asegurar la embarcación en el

fondeadero.
OrOYA, cajón o cesto del andarivel.
ürsera, en Murcia. la cuerda que sujeta la

red a la embarcación.
Ortoneur6pteros, v. Arquípteros.
Orugas, larvas de diferentes lepidópteros

que se emplean como un buen cebo ani
mal.

Orza, acción y efecto de orzar.
Orzar, inclinar la proa hacia el lado de don

de sopla el viento.
Osas, larvas de los insectos, en la Mon

taña.
Oscilatoriáceas, familia de las Esquiso

[iccas.
Osificaci6n, proceso de reabsorción del

esqueleto cartilaginoso primitivo (excepto
en los peces para los cuales es definitivo)
y de sustitución por el óseo. el cual se
verifica a expensas de la capa osteáqena.

Osificarse, convertirse en hueso otro tejido.
Olmillnos, subfamilia de los Hemerábi

dos.
O.,motacti.mo, v. Osnwtropismo.
Olllmotaxis, v. Osmotropismo,

Osmotropismo, tropismo del olfato o del
olfato y gusto que motiva desplazamien
tos de los peces en determinada dirección,
ante la necesidad de encontrar reacciones
distintas relacionadas con aquellos semi
dos.

O.tafisllriOl, 105 peces dotados de aparato
de Weber.

Ostllga, cabo que pasa por el mot6n de la
verga y sirve para izarla.

O.tariofisios, suborden de los Teleásteos
caracterizado por tener el aparato de We·
ber, que pone en relación la vejiga nata
toria con el oido interno; aletas sin radios
espinosos, o todo lo más uno sólo en las
pectorales y dorsales, como sucede en los
ciprínidos.

Osteltil, inflamación general de los huesos,
sobre todo de la columna vertebral y de
los de la cabeza, manifestándose por la
paralización de movimientos. Por seme
janza con las que estudia la Veterinaria.
se supone es producida por la alimenta
ción. pero en los peces no se' ha confir
mado; se presenta raramente.

Osteomalacia, enfermedad ósea que se
manifiesta por fracturas y deformaciones
y se caracteriza por la reabsorción del te
jido fundamental.

Osteopterigiol, v. Teleósteos.
Osteosis, desarrollo de un hueso.
Oste6tide, substancia que se convierte en

hueso.
Osteotilosl., formación de un callo óseo.
Osteozoos, v. Vertebrados.
O.trAcodos, uno de los órdenes de Bnto

mosiráceos, caracterizado por su aspecto
globoso, debido al caparazón bivalvo qt:('
protege el cuerpo; constituye un buen ah
mento de los peces.

Ostreros, v, Zancudas,
Osui, río. en pamúe (Guinea).
Otear, v, Atalayar.
once, relativo al oído.
Otolitos, concreciones calizas que constitu

yen uno de los caracteres anatómicos más
estimables, existentes en el oído interno;

• son pulverulentas en los tiburones, con
centrándose en los Teleósteos, en los que
puede llegar a tres: sagitta, astc;iscfls y
lapillus. Difieren mucho los otolitos por
su forma y desarrollo en ,las diversas es
pecies. pero son invariables en cada una
de éstas, por lo que constituyen un valio
so dato determinativo. V. Estudio de los
alalitas.

Ouets, en valenciano, hueuecíllos.
Ova, alga verde filamentosa que constituye

un buen cebo vegetal; los pescadores pre-
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fieren la de la caída de las presas por te
ner los filamentos más largos y suaves.

Ova de rlo, v. Ova.
Ova espinosa, nombre vulgar de determi

nadas Careas.
OV\a hedionda, nombre vulgar de una Ca-

rea fétida.
Ovante, que está en el desove,
Ovar, v, Desovar.
Ovario del cangrejo, 6rgano femenino

del aparato reproductor del cangrejo; de
aspecto granujiento y color pardo, en la
región media de sus dos lados nacen los
oviductos, canales cortos y recios que
conducen el producto sexual femenino has
ta los orificios sexuales del cangrejo.

Ovarios, de las glándulas sexuales, son las
femeninas; en los Teleósteos están ro
deados por 01 peritoneo que da lugar a
los correspondientes sacos celómicos (ova
rios cistoáricos) y se continúan por el ovi
ducto, hasta que se unen ésto! para ver
ter en el exterior delante de la abertura
urinaria. reunida con ésta o formando una
papila genital o urogenitaJ.

Ovarios dsto.iricos, v, Ovarios.
Ovarios de la \!lnguna, modificación de

los ovarios típicos que los hace más pri
mitivos, ya que tienen su borde externo
libre. faltan los oviductos y los huevos
son expulsados directamente por poros
genitales.

Ovarios del salmón, presentan la modifi
cación. con respecto a los ovarios típicos,
de que no están totalmente cerrados, por
lo que los huevos maduros caen en la ca
vidad general o celoma, expeliéndose al
exterior por cortos oviductos de amplia
boca, confluentes en una papila genital.

Ovu, en bable, huevas de peces; también
se las llama así en diferentes sitios.

Ovezuelos, hueuecillos .. poco usado.
Oviducto entovArico, el oviducto de los

peces, que se abre al exterior por un ori
ficio situado detrás del ano.

Oviductos, prolongación de los ovarios
por donde circulan los huevos hasta ser
expulsados al exterior,

Oviductos del cangrejo, v. Ovario del
cangrejo ..

Ovlflcacfün, v. Ovnlaci6n.
Ovillitos del agua, nombre vulgar de al

gunas Caráceas.

Ovlparidad, expulsión al exterior del cuer
po de los huevos fecundados o que se fe
cundan al ser expulsados, como sucede en
los peces.

Oviparlsmo, condición de los animales que
presentan la ovipariáad.

Ovlparo, ser que se reproduce por ovipa-
riáad.

Ovivoro, que come huevos.
Ovoso, paraje con ova.
Ovovivlparo, animal en cuya hembra se

abren los huevos antes de ser expelidos al
exterior, en el trayecto de las vías uteri
nas.

Ovulad6n, formación del huevo en el ova
rio.

. Ovulo, vesícula que encierra el germen de
un ser antes de la fecundación.

Oxdme, salmuera con vinagre.
Oxigenaci6n del agua, en la naturaleza

son más ricas en oxígeno las aguas de
montaña que las de llanuras, por ser más
frías en las cercanías de Su nacimiento
que, en las de su desembocadura. A más
de estar más batidas y oxigenadas las pri
meras, a igual volumen, el aire tiene más
oxigeno libre en las aguas frías. V. Pro
porción media de oxígeno.

Oxigenaci6n del agua de acUarios, en
un aC1UJrio doméstico juiciosamente dis
puesto, basta con la acción de las plantas
acuáticas para mantener el equilibrio bio
lógico. pero si hay muchos peces o algu
no es de respiración muy activa, se acu
de a otros medios y procedimientos para
incrementar la oxigenación; son estos los
surtidores, inyectores de aire. myectores
de agua y aparatos de gateamiento.

Oxlgenaci6n limite del agua, en las co
rrientes normales los salmónidos (princi
palmente la trucha común) exigen, por
término medio, 7.5 centímetros cúbicos de
oxígeno por litro de agua; han de vivir.
como consecuencia, a una temperatura
media de 12,5 grados Los ciprínldcs so
portan mínimos de 2 centímetros cúbicos
de oxígeno por litro, accidentalmente; re
sistiendo temperaturas elevadas siempre
que haya vegetación acuática que renueve
la cantidad de oxígeno.

Oxlgenaci6n natural del agua, v, Airea
ci611 del agua.

Oxihemoclanina, la hemocianina en esta
do oxidado, cuando toma color azul.
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PIa ele .granota, nombre valenciano de la
lenteja de QgUG, que, traducido literal
mente, significa ,pan de rana.

PacaJe, tela de cáfiamo para la vel« de una
embarcación.

Paclr6n 1.0, v. Calidades de hijueltJ.
Padr6n 2.°, v. Calidades de hijuela.
Padul, v. Paúl.
Paetla, nombre catalán de la depresión o

excavación existente en los estanques de
piscicultura para recoger la pesca cuando
se vacian por cualquier causa.

Pago ele líceací.., complementando lo di
cho en el precie de las licencias de {>esco,
Oas ordinarias y las habilitadas para sal
món, no tienen ya en la vigente legisla
ción (arts. 40 de la Ley y 64 del Regla
mento) el carácter de efectos timbrados.
abonándose en metálico en la Jefatura del
Servicio Piscicola;

Pago de' matricula ele embarcadon",
ampliando lo consignado en el precio de
la matricula de emfxwcaciones, la percep
ción de su importe se efectuará en la mis
ma forma que el Pago de licencias.

"'Paiosoaia", nombre de origen ruso. ge
neralizado en el comercio mundial del ca
viar prensado.

Paital, v. Corros.
Paitol, patos domésticos, en Alava y San

tander.
Paja, v. Substancias combustibles.
P.ajia. de avena, parte que se indica del ce

real expresado, que utilizan los pescado
res de la comarca de Alcántara (Cáceres)
como uno de Ios vegetales t6xicos emplea
dos en la pesca criminal.

Paja de aUlas. v, Paja real.
Paja real, nombre gallego de Ia espadaña.
Pa" del remo, v, Remo,
Palada, golpe que se da en el agua con la

pala del remo.
Parafltico, referente al palafito.

hlafito. vivienda primitiva construida so
bre estacas en tul lago,

P.lanca, arte oonstituído por- un medio
mundo que se acciona desde la orilla: se
fija un palo por su COSl y en el extremo
opuesto o superior se coloca una polea
por la que se desliza un cabo delgado del
que pende la bolsa de red; del anillo don
de se reúnen las bolinas, parte otro cabo
que sirve para acercar aquélla a la orilla '
cuando se iza la red. Se usa en la provin
cia de Alicante para pescar lisas.

Pa.....grad.. conjunto o serie de varios pa
langres.

Pataoglre. aparejo de pesca compuesto de
un cordel grueso (madre), del que nacen
otros más finos (brazoladas), en cuyo ex
tremo se sujeta un anzuelo; cálase casi
siempre de noche, por lo que, para seña
lar el emplazamiento, se ponen varias bali
zas. Aunque se usa más en Ias marinas,
también se emplea en las aguas oontinen
tales.

Palanve al fondo, cuando se cala el pa.
.Iangre de modo que los anzuelos toquen el
fondo.

Palangre entre do. agua., cuando al ca
larse el palangre los anzuelos quedan baso
tante separados del fondo, entre el espe
sor de las aguas.

P41angre Ibero, es un palangre dedicado
a pescar lisas.

Palangrell, palangre, en catalán.
Palangrero, pescador que usa el palangre.
PIIlIlao~rnlo, es un palangre pequeño y del-

gado.
Palangr6, nombre valenciano que, aunque

parece ser un aumentativo de palangre,
expresa la idea contraria, ya que es siné
nimo de enemichs.

Palanque, v, Aparejos de varar.
Palanquln, v. Aparejos de varar.
Paratino, hueso de la mandíbula su,,"ior.
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p..laya, nombre catalán de la solla.
Palemoninos, grupo de los Macruros al

que pertenecen las gambas o quisquillas,
Palen'que, en el Bajo Aragón, cuerda grue,

sa y Iarga que se emplea para sujetar o
remolcar grandes pesos en azudes y puer
tos fluviales.

Palerla, limpieza de los ríos y canales.
Palero, el que practica la palerla.
Palet, nombre catalán de la guija.
Paleta, parte terminal del vástago del an-

zuelo por donde se amarra al cordel.
Pale~, remar mal.
Plaleteo, acción de paletear.
Palillo, aparejo formado por un palito fle

xible y delgado al que se ata en la parte
alta un cordel y en la inferior un plomo.
sostenido generalmente por un pie de
gallo; en el extremo delantero del palillo
es donde se dispone el aparejo, siempre
pequeiío, hechb con un cordel del que pen
den uno o varios anzuelos; el palillo guar
da siempre una inclinación hacia adelan
te. Se usa desde a bordo sobre todo en
las desembocaduras de los ríos de Cádiz
y Huelva,

Palillo y cordel, v. Palillo.
Pallngenlnos, subfamilia de los Efemérl

dos.
P..Jlza, en términos deportivos, jornada fa

tigosa de pesca,
Palizada, dique de estacas terraplenado

que se hace con los mismos fines que la
ataguía. Empalizadas.

Palmear, trasladar o mover una embarca
ción de un sitio a otro, cogiéndose con las
manos a objetos fijos próximos.

Palmera, trucha que, aproximadamente,
mide un palmo de longitud.

P......ero, pez que, aproximadamente, mide
un palmo de longitud.

Pfa.lmfpedas, aves dañma.r por su régimen
alimenticio, caracterizadas p o r poseer
membrana interdigital en sus patas, entre
las que se incluyen patos¡' gansos, ocas.
cisnes, gaviotas, cormoranes. sierras, go
londrinas de mar, charranes, somormujos,
alcatraces y f railecilios.

Pato, v. Mástil.
Palo del anzuelo, v. Mango del anzuelo.
Palometra, v, Aparejos de varar.
PalomJlla, mosc« artificial del país. de

tono amarilio, que se usa en primavera y
verano; es de tamaño más pequeño que
las demás.

Palpo, rama externa de ¡las maxilas o
cuarto y quinto par de los apé1f.dke.r ce
fálkos del caJl{}rejo.

Palude, oombre de la laguna. o lagUfJajo, el!
Aguilar de la Frontera (Córdoba). Con
carácter general. es voz anticuada.

Paludic~&eos, suborden de los Briosoos.
Paludicélidos, familia de los Pal'Uáiceleos.
Palúdico, perteneciente o relativo al palu-

dismo.
Paludfcola, que habita en sitios pantano

sos.
p .. lwlffero, que forma laguna o pantano.
Paludlgeno, nacido o engendrado en lagu

nas o .Pantanos.
Paludismo, enfermedad infecoiosa produ

cida por varias especies de hemosporidios
(hematozoarios de Laveran), que inoculan
varios mosquitos del género "Anopheles" ;
como sus larvas viven en las aguas estan
cadas y pantanosas, en sus inmediaciones
se dejan sentir más sus efectos si no se
atiende debidamente a Ia profilari.s ooti.
Palúdica.

Paludfvago, que anda errante por las la-
gunas o pantanos.

Paludoso, terreno con lagWlaS o pantanos.
Palustre, referente a lagos y pantanos.
PAlux, padúl entre los mozácabes.
P..narota, una de las moscas artificiales

del po.ís más usadas; simula un insecto
tricáptero; se emplea durante todo el afta
y toma su nombre de dicho insecto, al
que, en Asturias, se le denomina así.

P..lIaret. negrisco, pallareta de ala 1It
gro. desvaída, con placas u ocelos de un
negro más intenso; se usa todo el afio.

p¡.¡1'lareta roja, palloreta de penca trans
versal rojiza y cuello negro, que se usa
en los meses de mayo a julio. .

PalUum. parte superior del prosencAfalo.
Pan, cebo vegetal usado para la pesca de

la carpa, tenca, barbo, boga y madrilla,
empleándose generalmente en forma de
masilla. siendo el mejor el llamado can
deal.

Pan de cat\a.mones, masa de harina con
cañamones, que constituye una excelente
carnada.

Pana, nombre catalán del corcho, de forma
variable, que sirve para ovillar los apa
rejos. También significa boya y payol.

PAn creas, de las glándulas< aneja.r al tubo
digestivo, en los peces superiores; ésta no
se muestra definida, sino que se presenta
difusamente. apareciendo más o menos
embutida en el hígado; el conducto pan
creático desemboca cerca del biliar o se
confunde con éste.

P1an.da, chical'! que queda en tierra cuando
se pesca con el sabaJar.

Pandear, deslizarse el agua por un panc/{}.
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Pandeania, enfermedad que ataca simultá
neamente a muchos individuos de una re
gión.

Pandero, el pescador que queda con la
.panda.

P..nderola, v, Agüe/a.
Pandilla, no:nbre castellano del medio

mundo.
P.ando, nombre castellano de los trechos

de ríos encalmados por donde se desliza
el agua lentamente.

Pandulhos, nombre portugués de las pan
dulleitras.

Pandulleiras, bolsas de arena que, en sus
titución de los plomos, se ponen en la
relinga inferior del aljerife. También son
llamadas así en Galicia las relingas y las
piedras que desempeñan el mismo papel
que las citadas holsas de arena.

Pandunos, son las piedras pandulleirlls
grandes.

Pané, nombre catalán del curpancho,
Pané de peíx, v. Palié.
Panel, en dialecto gallego, sitio de la lan

cha donde se echa la pesca y llevan los
artes. En otra acepción. cunacho en el
SE. de Alava.

Panera, nombre que también se da a la
nasa en forma de cestón.

Paneta, cajita de corcho, dividida en va
rios departamentos, donde el pescador de
caña lleva el repuesto de los útiles de
pesca.

Panis, en dialecto valenciano. tanico,
Pantze, nombre dado en Valencia y la

11ancha al lIIaí.::. Especial afín a éste.
Panmlxia, se llama así, en oposición a la

selección de reproductores, cuando la re
producción se verifica libremente. sin con
trol alguno, como tiene lugar en la na
turaleza.

Pantalan, pequeño embarcadero o muelle
de madera construido para facilitar las
faenas pesqueras.

Pantalones de goma, mayores (IUe las
botas de goma, ya que son perneras que
se suj etan con tirantes.

Pantanal, sitio pantanoso.
Pantanieal, terreno bajo vecino a los ríos,

susceptible de encharcarse.
Pantano, terreno bajo inundarlo por las

aguas, con escasa profundidad y general
mente con abundante veg-etación. Embal
se artificial de agua que se forma cerran
do con un dique una depresión del terreno.

Pantanoso, terreno donde hay palltanos o
charcas.

Pantasana, arte que en conjunto se llama
así, pero que está formado por tres par
tes: cinta. copo y trasmallo de pM¡tasana

(véanse éstas}; este arte no se halla por
sus extremos, sino (IUe se cruza con dos
embarcaciones Y. tocando al fondo. queda
formando un cerco, poniéndose entonces
el copo para recibir la pesca; la unión
de las dos pernadas se llama encabidura,
Mide hasta 100 brazas de longitud y 7 de
altura, como máximo; se emplea en el
Mar Menor para la pesca de la lisa prin
cipalmente.

Pantena, nombre del departamento de en
trada en la encañinazOOa del delta del
Ebro.

Pantigan., especie de saltamontes, en el
Bajo Aragón.

Pantófago, v. Oniniooro,
Pantoque, parte casi plana del casco de

una embarcación que forma el fondo jun
to a la quilla.

Pantufo, estacas que sirven de señales en
las pesquerías de la Cofradí« de Pesca
dores de Tort osa.

Panzón, v, Carpa gibel. También llaman
así al cacho en la comarca de Malina de
Aragón (Guadalajara}.

Planzootia, v. Epi:;ootia.
Panzuco, v. Panzón.
Pafti, agua, en dialecto caló.
Paftibari, avenida, en .caló,
Pafio de red, v, Pieza de red.
Pañs, nombre que daban en Tortosa a dos

piezas de red que se usaron antes para
pescar el esturión en el río Ebro.

Papi, oca, en caló.
Papichorés, patos, en caló.
PapUa, prominencia cónica en la piel o

membranas.
Papila genital o urogenital, la comuni

cación externa, en algunos casos, de los
ouarios. .

Papila inicial de la eSCAlma, v. Escamas.
Papilar, referente a las papilas.
Paplleso, con papilas.
Papín, v. Papí,
Pápula, manifestación eruptiva sin líquido

purulento ni seroso.
Papuloso, con p,ítltlas.
Paquete, ad"ja de forma oblonga.
Parada, armadijo de cafias, mimbres, esta-

cas, piedras y redes que se usa clandesti
namente, ya que es arte prohibido, para
la pesca del salmón y. de otras especies.
En otra acepció», voz norteña que desig
na la detención del salmón cuando va re
montando el r í.i,

Parada de piedra, v. Corral.
Parada de red, nombre dado en algunos

sitios a la cañera.
PaJ'ladejo, nombre dado en Trubia (Astu

rias) a la salmonera.
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Paradejo peeere, nombre dado en Sego-
via a la nasa allí utilizarla.

Paradela. v, Pardello.
Paradelo, v. Paradeta.
Paradera, red vertical del arte llamado

compañia. Nombre que también se da a
la calada, ambos artes usados en la Albu
fera de Valencia.

Paradera c::ie¡ra, paradera cuya malla no
tiene de luz más de media pulgada.

Paradera clara, poradera cuya luz de rna
l1a es de dos pulgadas y media como mí
nimo.

Paradera espesa, v. Paradero ciega.
P1aradeyo, nombre bable de la salmonera,
Paradeyro, anticuado de paradelo;
Paradura, v. Aparadura.
Paragenesia, cruzamiento en el que los

híbridos son estériles entre sí, en tanto
que. cruzados con los tipos progenitores
dan lugar a productos también fecundos
que retornan al tipo de los padres.

Parale, v, Apostadero.
Paraje de crecimiento, sitio en ~onde

abunda el alimento y al que acuden los
peces para conseguirdo.

Paraje de pue.ta, lugar donde se reúnen
los reproductores de ambos sexos de una
o varias especies para efectuar el desove
y fecundación; se l1ama también fresa
dero.

Paraje na·tal. lugar donde nacen .Ios peces
cuando son los huevas flotantes (muchas
especies marinas) y sufren considerable
-Jesplazamiento del paraje de puesta.

Paral, madero grueso y ancho, de los que
se usan varios, para deslizar sobre ellos
Ias embarcaciones cuando se varan o bo
tan.

Paramécido., familia la más común de
los H olotricos.

Paramola, pieza curva de la cubierta de
una embarcación. que sirve para reforzar
la proa.

Pa ....naa, nombre que dan en la Albufera
de Valencia a la red para patos.

Paranza, se da este nombre al copo de las
encañizadas y al de las morunas co/~ tram
pa cuando se calan en forma a propósito
para esto.

Parar el agua, v. Agita parada.
P1arasfenolde. hueso cuya situación se da

en la superpcie dorsal de' cráneo, si bien
pertenece a la ventral.

Paraalttclda, que mata los parásitos.
Parasíticos. suborden de Copépodas que

reúne las formas degeneradas por su pa
rasitismo sobre los peces.

Parasitismo, asociación de dos seres. en
la que uno (parásito) vive a expensas del

otro (huésped), con notorio perjuicio para
éste, pudiéndolo hacer de un tTIO'1o per
manente (p<Jrasitistno absoluto) o transi
torio (parasitismo accidentat],

Para.itlsmo ab.oluto, cuando el pará
sito. por su regresión orgánica, toma las
substancias nutritivas ya elaboradas por
el huésped.

Panuitismo accidental, el producido por
un ser cuya vida en el cuerpo del huésped
es más o menos larga, pero no perma
nente.

Pari.ito. v. ! arasitismo,
Parasitología ictiol6gica, v. 1ctiotarasi-

tolooia.
Parasitosls, enfermedad parasitaria.
Plardello, nombre gallego de la salmonera,
Pardete, nombre que se da en el Mar Me-

nor (Murcia) al cabesnulo,
Pardilla, nombre vulgar dado en Mérida

(Badaioz) al'" R u t i 1u s Lemmingí "
(Steind), de la familia Ciprfnidos.

Pardillo. v. Pardilla.
Pared de, cuerpo del cangrejo. está

formarla por una capa de tejido epitelial.
tapizada en Su exterior por una recia cu
tícula, otra de naturaleza conjuntiva que
constituye la dermis y una tercera de mu
cho mayor espesor, integrada por potentes
músculos que llena la mayor parte de den
tro del cuerpo.

Par-el, remo que hace juego con otro de la
banda opuesta.

Paremlolegta de la pesca, v. Refranero
de la pesca.

Parietales, huesos pares de la superficie
dorsal del cráneo.

Parotets, v. Caballets,
Parots, v. Caballcts.
Párpados adiposos, en las aberturas ocu

lares de los peces faltan los párpados; ex
cepcionalmente en las lisas se presentan
los que se llaman adiposos: uno anterior
y otro posterior; verticales ambos, queda
entre ellos un espacio alto y estrecho, y
aunque cubren una buena porción del ojo,
no le ocultan por ser transparentes.

Parque Nacional de la Montaila de
Covadonga, creado en Asturias por la
Ley de 22 de julio de 1918 (Gaceta del
24) con los límites que en ésta se señalan,
comprendiendo en su recinto los lagos
Enol y de la Ercina.

Parque Nacional del Rlo Ara, nombre
dado también al Parque Nacional del Va
lle de Ordesa.

Parque Nacional del Valle de Ordesa.
creado por R. D. de 16 de agosto de 1918
(Uac eta del 18). en Huesca, con los lími-
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tes que allí se establecen, encierra un
gran trecho del río Ara.

Parqllel de astac1cuJtqra, v, A.rtacif(J(·
toría y 'VÍVCJr, con referencia al cangrejo.

Parqllel de pl.clcultura, v. Piscifactorla
y Labordlorio ictiogénico.

Parques Nlacioqalea, nacidos al amparo
de la Ley de Parques NacioMles. son los
parajes cuyas bellezas naturales es for
zoso conservar y acrecentar; situados en
zonas montaftosas y de bosque, han de
tener ricamente manifestados los tres ele
mentos fundamentales del paisaje: roque
do. vegetación y fauna, por cuyo motivo
se trata aquí de éstos, pudiendo ver los
existentes en los anteriores epígrafes; de
especial belleza, pero de más reducida ex
tensión son los Sitios Nahwales de Inte
rés Nacional, unos y otros constituían la
labor de la Junta de Parques Nacionales.
teniendo su Guardería propia.

Parrilla, dispositivo formado por unos
alambres de hierro, donde se ponen las
substDIIC1as combustibles cuando se pesca
con luz a la m,esa,' los alambres están
separados unos S cm..para que entre ellos
caiga la ceniza.

PArralos, pajos domésticos, en gallego.
Partenogéne.I., reproducción .sin fecun

dación por el macho.
Partenogenético, perteneciente o relativo

a la partenogénesis.
Partida de pesca, excursión o salida de

varios pescadores deportivos.
Partlja, v. Quiñón.
Partl)ero, v. Quiñonero.
Pasa, v. Subida.
Pasaclelo, nombre asturiano dado a la sal-

monera del Na'iJÚJ ;ara pozos.
P....dera, v, Meollar.
PasadUlo, v, Posodelo.
pun, nombre andaluz del vado.
Pa.mado, en Heráldica, pez que se repre-

senta con la baca abierta y sin aletas ni
barbillas.

P,..o de peces a mano, raramente se
practica, pero es curioso; se usa cerca de
Edimburgo (Escocia). Cuando los peces
no pueden salvar los obstáculos, son cap
turados con redes por hombres que los
llevan hasta más allá de aquéllos, vol
viéndolos a libertar para que sigan re
montando el río.

Paso directo, v. Canalizo de fondo.
Puoa IIIoeC4nico. ,para peces, además de

las obras de fábrica que se llaman pasos
para peces, pueden seguirse otros procedi
mientos, aunque raramente se hace; el
paso de peces a mano y el ascensor para
peces, son otros tantos ejemplos, si bien

conviene mststtr en que. -por lo Iaborioso
del primero y por lo oneroso del segundo.
sólo se citan de sendas localidades.

Pa.o. para peces, obras sencillas que se
practican en los ríos para facilitar el ac
ceso de los peces, cuya realización es
más fácil y menos costosa que la de las
rampas y escalas pal'a peces.

Puos par;. peces a los efectos lecales,
v. Escalas para peces a los efectos lega
les.

Puoa sahnon~J'oa, v, Pasos /KJrIJ peces.
Puta catalana, nombre de una canaada,

consistente en una pasta hecha con· sardio
nas de cuba, pan amasado y queso; se
usa en Cataluña. más en la pesca marí
tima.

Putanaga, v. Pestanague.
Plasta., cebos vegttales que consisten en

mezclas que se amasan, de diferentes subs
tancias y que se aromatizan con diversos
cuerpos olorosos cuyo perfume parece ex
citar el apetito de los peces. atrayéndoles
a morder el cebo. Las fórmulas de estas
pastas SOn numerosísimas y variadas, pe
ro, en síntesis, todas se basan en miga de
pan, diversas harinas y patata cocida, em
pleándose como substancias aromáticas el
ajenjo. ajo, anís, asafétida, aceite de ca
ñamones, almizcle, cilantro, comino, hi
nojo. menta. incienso. mirra, miel y esen
cia de rosas.

Past•• íaHmenticl... para la trucha, son
los productos que se obtienen generalmente
mezclando un alimento de naturaleza ani
mal con otro de origen vegetal. V. Ctlf"M.
Harina de carne e Hígado.

Puta. ol,orolall, v, Pastas.
Pastor, v. Libélula.
Paltorenca, v. Anguila pastorenca.
Pastura, dícese de las moscas y dernásin-

seetos que caen en el río y son devorados
por los peces.

Patas ambulatoria., v. Apéndices torá
cicos del cOIngrejo.

Patas coputadoru, son los dos primeros
pares de los apéndices abdominales del
cangrejo macho, transformados en cana
Iículos incompletos, por donde se expulsa
la substancia fecundante hasta el orificio
genital femenino.

Patas m·u:i1as, v. Mcuilípedos.
Patata, cocida constituye un buen cebo ve

geta/ para la carpa y el barbo, y en oca
siones para la tenca; las mejores son las
llamadas holandesas.

Pataz'n, nombre toledano del barbo hi
brido de romo y comizo.

Pateta, nombre gallego del cuébano,



PEC PEC 221

Patel'la, embarcación menor. especie de
chalana.

Patogenia, origen y desarrollo de las en
fermedades.

Patogénleo, referente a la Patogenia.
Patógeno, medio o agente productor de en-

fermedades.
Patologfa ictiológica, v. lctiopatologia.
Patos, v. Palmípedas. .
Patos domésticos en agqaa p6blicas,

v. Aves acuáticas domésticas a los efectos
legales.

PatricHno, preponderancia de los caracte
res del padre en los individuos de una
generación.

Patró de Pesquera, v. Cap de camarada.
Patró de saltades, el encargado y respon

sable de que en una camarada estén los
artes de pesca en perfecto estado, vinien
do a ser el segundo de la cuadrilla.

Piatrón, jefe de una embarcación o cua
drilla de pescadores.

Patronato Nacional del Turislmo, nom
bre dado cuando se creó en 1925. al orga
nismo precursor de la DiA-ecci6n General
del Turismo.

Patum, en dialecto catalán, toda clase de
pez pequeño.

Paül, lugar pantanoso de fácil atollo, o en
el que hay tollas.

Paular, anticuado de paúl.
P.a.uUna, nombre toledano de la mosca d,

mayo o una especie afín.
Paxe, nombre gallego del cuébano.
Payol, cada una de las maderas que forman

el piso de la embarcación.
Peba, así llaman en Mérida (Badajoz) a

la pipa de meló,. y sawJía.
Pece, anticuado de pez.
Pecedll.o, nombre vulgar castellano del

"Aphanius iberus" (e. y V.), pero que se
presta a confusión por lo impreciso de su
expresión; pertenece a la familia Cipri
nodóntwos. Diminutivo de pez.

Pececillo de crla, v. Alevín y Jaramugo.
Pececito, diminutivo de pez.
Pecera, vasija esférica de cristal, precur

sora del acuario, en que antes se tenían
los peces vivos.

Peces, son los Vertebrados más sencillos,
constituyendo una clase de dicho tipo
zoológico; consta su cuerpo de tres regio
nes: la cabeza, poco diferenciada de la
siguiente o tronco. y por último, la cola.
desprovista de cavidad celornática. Pre
sentan siempre miembros impares, deter
minadas aletas, coexistiendo con otros pa
res. La. superficie del cuerpo está protegi
da por las escamas; su epidermis es rica
en tnUCUS, mostrando vistosas coloracio-

nes que S6 deben a los cromasáioros. En
los inferiores, el esqueleto es cartila&i
naso, osificándose más o menos en los
superiores, Respiran por branquias.

Peces acorazados, v. Gonoideos.
Peces ápodos, los que carecen de aletas

pelvianas.
Pece. artificiales, son cebos artificiales

que se usan en sustitución de los naturales
cuando se pesca en sitios donde la fuerza
de la corriente no permite mantener en
el anzuelo un pez natural como cebo; los
más usados son el pes de estaño, el mata
diablos, el pez reflejo. la cuchara y el
dev6n.

Peces, blancos, voz de origen francés con
que se designa a los ejemplares jóvenes
de los Ciprinidos en genera!.

Peces borrachos, aquellos que, sin llegar
a causarles la muerte, o antes de que ésta
se produzca, están bajo los efectos de los
vegetalestó~icos, singularmente la coca.

Peces capturados muertos, cuando por
ejercer la pesca crimma.J o por otras
causas, se extraen del agua los peces ya
muertos, ofrecen los siguientes caracteres:
faltan los reflejos, tienen las branquias
decoloradas. los opérculos abiertos. los
ojos saltones y aparecen completamente
blancos.

Peces cartilagíneos, v. Ganoideos,
Peces cartilaginosos, v, Gonoideos.
Peces comestibles, los que por la bondad

de su carne o dimensiones son utilizad01J
por el hombre para su alimentación.

Peces de acuario, nombre que comprende
todos los peces pequeños susceptibles de
poblar un acuario, pero que se reserva
preferentemente para las especies orna
mentales que con dicho fin son objeto de
comercio.

Peces de adorno, son los que, por su ca
rácter ornamental, se emplean como peces
de acuario y peces de estanque.

Peces de América, v. Percas de AmJrka.
Peces de Es.pafia, v. ¡ctíolooia continental

española.
Peces de estanque, pueden definirse como

los peces de acuario, sin más modificación
que la correspondiente a su tamafio, en
relación con las dimensiones del recipien
te de agua que ha de contenerlos.

Peces de mereia.do, aquellos que por ser
comestibles son objeto de comercio en
puesto fijo t) venta ambulante.

Peces de rf o, nombre que en general se
da a las especies de peces fluviales co
mestibles. principalmente a los Ciprínidos.

Peces decorativos, los peces de acuario
y de estanque que. estilizados por los ar-
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tistas, inspiran sus obras, constituyendo
variados motivos ornamentales.

Pece. emigr.ntu, los que se desplazan
periódicamente para emprender viajes du
rante los cuales cambian de medio, pa
sando del mar a las aguas dulces y vice
versa, llamándose potamotocos y talaso
tocos, respectivamente.

Peces eap.ftoles ele .gua dull::e, v. For
mas ,¡picas de agua dulce.

Peces eap.ftoles de .gua duh:e y mari·
na, v, Formas propios de agl«J dulce y
marina.

Peces eap.fioles Importados. v, Formas
importadas.

Peces eatiliz.dos, v. Peces decorativos.
Peces migratorios, v. Peces emigrantes.
Peces orDillmentales, v, Peces de acuario

y Peces de estonque. .
Peces óseos, v. Teleástomos.
Peces periódicos, los que se desplazan

cada cierto tiempo, pero que en sus via
jes no cambian de medio, lo que les di
ferencia de Jos peces emigrantes.

Peces aedentarios, los que. al contrario
de los peces emigran/es y periódicos. no
realizan desplazamientos, viviendo cons
tantemente en el mismo sitio.

Peces superiores, se llaman así a los de
más compleja organización y más avanza
dos en la escala zoológica; es decir, a los
Teleásteos.

Peces toxlcóforos, v. Peces t6xicos.
Peces tóxkos. los que pueden producir

intoxicación originada por ciertos órga
nos, principalmente los sexuales en la
época de reproducción. debiéndose a la
acción de las protominas tóxicas.

Pecet.. especie de boliche de pequeñas di-
mensiones. V. Peseta.

Pecezete, aumentativo de pez.
Pece%uelo, diminutivo de pez.
Pecflidoa, familia de los Teleósteos, seme

jante a la de los CiprilfQdón'tidos. pero con
los primeros radios de la aleta anal del
macho alargados y reunidos. constituyen
do un órgano eopulador ; Su reproducción
es vivipara. Esta familia no es autóctona
del pais; procede del E. de los Estados
Unidos ,la especie importada para contri
buir a la profilaxis del paludismo.

Peclne, cieno negruzco del fondo de las
lagunas o charcas: En otra acepción, pito
cina.

Pechud, ltJgU'na o charca cuyo fondo es de
p"itlta.

PechtOlO, que tiene puina.
Pecis renti«lgoa, v. Rentiego.
Pectiniforme. en forma de peine.
PecMtld... familia de los Rotlferos,

Pedral, piedra que sustituye a los plotl\().r
para fondear artes, aparejos y artefactos
de pesca.

Pedrales de barro, esferas de barro coci
do que. por su baratura, sustituyen muchas
veces a los pedrales y plomos de las redes.

Pedr.lla, nombre murciano de la guija.
Pedrarol, nombre catalán de la almorta.
Pedreg.l. trozo del álveo cubierto por can-

tos rodados o gltijas.
Pedreguer., v. Pedrisquera,
Pedrejal, v. Pedrepol.
Pedrer•• v, Cooye/a. En otra acepción, si

nónimo de pcdral.
Pedrete, nombre dado a la almorta en el

Concejo de Tcverga (Asturias).
Pedrisquera, pedngal, en diversos sitios

de la Montaña.
Pedrizal, v. Pedregal.
Pedruelo, nombre de la a/tlWrta en el Va

lle del Bierzo (León).
Pedruscall, v, Poiet,
Pedúnculo caudal, extremo posterior del

tronco junto a la inserción de la aleta
caudal.

Pedúnculo ocular, v, Ros/ro del canqre]»,
Pegadero, v, Tremedal.
Pegarse, dícese del pez, sobre todo del

barbo. que. al sentirse herido por el ano
zuelo, busca la protección en el fondo del
río, resistiéndose a separarse del mismo.

Pegatimón, nombre vulgar dado en Anda-
lucía ¡¡ la lamprea marina.

Pege reye, v. Pcjerrey.
Peije, pe::, en gallego.
Pelje rey. nombre gallego del pejerrey.
Peijeiro, pes¿-odcl'O, en gallego.
Peljifto, diminutivo de peije.
Pelrate, nombre dado al bajío en Navia

(Asturias).
Peira~o, desembarcadero, en gallego.
Pelx, en valenciano y catalán equivale a

pez y pescado.
Pielx bl.nch, nombre dado a las lisas por

los pescadores de las lagunas de Almenara
(Castellón),

Peix de b...., nombre catalán del pez
dorado.

Pelx ele tall. nombre valenciano del pe::
de corte.

Pelx gato nombre catalán del peJl gato.
Pelx &Cn&C a.ng, nombre catalán del pe

jerrey y del chuc/elo.
Pelxu, significa pesca en valenciano y ca

talán.
Pelxc. • l. Jlum. nombre valenciano de

la pesca con IW1.
PoIxd& • la mollnA. denominación valen
cia~a do la pes&,.. G llJ fItOlinCJd~
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Peixca al mall, expresión catalana que

denota la pesca con fisga cuando se pin
cha al azar cerca de las orillas.

~eixca amb canya, en catalán, pesca cotl
caña.

Pelxcá de fons, nombre catalán de la
pesca de fondo.

PeixClll en roda, cuando los pescadores es
tán agrupados en roda (v .. en su segunda
acepción),

Peixca surant, nombre catalán de la pes
ca al parado o a la línea flotante.

Peixca volant, nombre catalán de la pes-
ca al lanzamiento.

Peixcá, v. Peixcat
Peixcable, en valenciano, pescable
Peixcador, en valenciano y catalán signifi-

ca pescador.
Peixcar, significa pescar en valenciano y

catalán.
Peixcat, pescado en valenciano.
Peixoater, pescadero en valenciano.
Peixcateria, nombre valenciano de la pes-

cadería.
Peíxe, nombre gallego del pez.
Peixer, peixcater, en valenciano.
Peixet, diminutivo de pei».
Pelxet de San Pere, v, Punjoset,
Pelxet de sequiol, v. Fartet: También se

aplica al punjoset.
Peixet del Prat, nombre catalán del [ur

tet, llamado así por su abundancia en 1.1
comarca del Prat de Llobregat (Barco
lona).

Peixos de riera, nombre catalán de los
barbos.

Pelxot, aumentativo de peix-.
Peixquera, pesque1'a, en valenciano.
P,eixquerfa, en valenciano significa pesqw-

rilJ.
Peje, nombre sevillano del samarugo En

general equivale a pes, si bien está en des
uso. menos en Arag6n.

PeJerrey, nombre vulgar más generalizado
de la lOAtherina moohon" (C. y V.). En
Andalucía también se da el mismo nom
bre a la "A. hepsetus" (L.); ambos de
la familia de los AtermWos.

PeJiI, hilo doble usado para pejiltJr.
PeJilar, verbo con Que expresan los pesca

dores del Guadalquivir la acción de tmir
una piela de red a otra.

PeJino, dialecto de Jos pescadores santan
derinos, al que pertenecen las voces y lo
cuciones montañesas que en esta obra se
insertan, las cuales, aunque se aplican con
más frecuencia en pesca marítima, taro
bién se adjudican en la fluvial. sinrular
mente en la del salm6n cuando la practi
caban con redes los profesionales en los

estuarios de Ios ríos montañeses, espe
cialmente en el del Asón.

Pel de cuc, nombre catalán y valenciano
de la hijuela.

Pel de peíxear, v. Pcl de cuco
Peladilla, canto rodado limpio y redon-

deado.
P,elaglal, v. Pelágica.
Pelágica, capa de las aguas superficiales.
Peláglco¡ habitante de las aguas de la ca-

pa pelágica.
P6lago, Ioma, en gallego.
Pefaguxos, la Guardia Civil, en el dialecto

jergal astuariano llamado xiriga.
P,elaJlfa, v. Palaya.
Pelecipodos, v. Lamelibranquios.
Pelo, hijuela.
Pelo de coco, v. Hijuela.
Pelo de cola de caballo. v, Moscas pri-

mitivas.
Pelo de pescar, v, Hijuela.
Pelo Japon6s, v. Crin japonesa.
Pelos sensoriales del cangreJo,. v, Or

ganos de los sentidos del cangrejo.
Penlalldades de pesca, v. Sonciones de

pesca.
Peneo, divinidad masculina griega que sim

bolizaba el río.
Pennadas, clase de las Diatomeas que com

prende las formas alargadas, respondien
do a una simetría bilateral.

Penas de pesca, v. Sanciones de pesca.
Pen.ela, barca grande y achatada para na

vegar en escaso fondo.
Penilago, nombre que también se da al

lago litoraí. .
PoltÜmeros, suborden de los Cole6pteros.

caracterizado por 'tener cinco artejos en
todos los tarsos, al cual pertenecen las
familias acuáticas.

Peftas de Pescadores, v; Entidades de
portivas de puco.

Peón, cordel delgado al que está atada la
boya en el palangre. En otra acepción.
nombre que también se da a la suJa.

Peoner'a, red pequeña que, con ayuda de
sus relin.gas, se cala verticalmente al fon
do, empleándose en puertos y estuarios del
Norte para pescar el pe6n (v. segunda
acepción).

Peones guarda., nombre dado antes de la
reorganización de 1934 a los Guanlas Fo
restales.

Pepita de mel6n, cocida con sal, es un
buen cebo vegetal para el barbo. ,

Pepita de sandla, corno la pepita de me
l6n.

Per."omiceos, famiHa de Euglnsoideos.
Perca, nombre castellano de la ..Perta flu

viatitis" L.. de la famUia de los Péreídos,
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no representada en nuestra fauna, pero
cuya especie ha sido importada para
acuarios y exposiciones.

Percil. de América de boca grande,
v. Perca trucha.

Perca de América de boca pequeña,
v. Perca negra.

Perca dorada, v. Perca sol.
Perca negrla, nombre castellanizado del

"Micropterus Dolomieu" ,Ladep, de la
familia de los C{'ntrárquidos.

Perca plateada, v. Perca sol.
Perca ..ndre, nombre catalán del lucio

perca.
Perca 1101, nombre castellanizado del .. Eu

pomotis gibbossus " L., de la familia de
los Centrárquidos, no representada libre
mente en nuestras aguas, pero importada
en algunas ocasiones.

Perca trucha, nombre castellanizado del
"Micropterus salmonoides" Lacep., de la
familia de los Centrérquidos,

Percas de América, nombre que se aplica
indistintamente. en atención a su origen.
a la perca trucha y a la perca negra.

Percideos, hoy Phcidos, por la misma ra
zón que se expone en salmonideos. En los
libros antiguos, antes de crear la familia
Serránidos, se incluía en los pércidos la
lubina.

Pércidos. familia de Teleósteos que no ha
bita en nuestras aguas, pero que se ha intro
ducido en acuarios y visto en exposiciones
piscícolas. Caracterízanla su cuerpo regu
lar, con escamas pequeñas o medianas,
opérculo con una o varias espinas fuer
tes; aletas pelvianas insertas en la misma
vertical de las pectorales, una dorsal di
vidida en dos regiones distintas: una, es
pinosa; otra, blanda; anal con los dos
primeros radios espinosos.

Per(:ifoJ'lneIl, grupo de peces que com
prende las familias Ctntrárquidos y Pér
cidos, a las que pertenecen las diferentes
especies de percas. V. Percomorjos,

Percomortos, acontopttrigws con un radio
espinoso y cinco blandos, por lo menos,
en las aletas pelvianas. V. PerciformtS.

Percha, v. Perca y Varenga. .
P6rclida ele la licencia, v. EX'travfo de

la licencia, Faltas y Sanciones de pesca.
Perdift6, guarda forestal o rural, en ea.t6.
Perdiz de 1'10, galicismo con que también

se designa a la perca.
Perdut, nombre valenciano del cuadro.
Perei6n, v. Cefalotórax.
Perei6podos, v. Apéndkes torácicos del

coogrejo.
Perfil del TJo, su pendiente o inclinación.

Perfil lateral, linea cerrada resultante de
la intersección del 1'1000 sagital con la su
perficie del cuerpo del pez.

Perfumes, v. Substtmcias ayomáticas.
Peridínel&s. v, DmofJagelados.
Perfdíneos, v. Dmoflagelados.
Peridini4ceoll, familia tipo de los Dino-

flagelados.
Peridlnidas, v. Peridineos.
Periodicidad de 1011 peces, v. Peces pe

riódicos.
Periodo activo de la carpa, tiene lugar

cuando ,la temperatura del agua pasa de
15"; entonces se alimenta copiosamente
y crece, de] ando de comer cuando aqué
lla desciende de 15 a 10·, y, por tanto,
también de crecer; si aún baja más la
temperatura, entra en el período invental.

Período alepldoto del salm6n, v. Pe
ríodo desnudo del salmón.

Periodo orítico, tiempo que dura la muda
del cangrejo en su crecimiento a saltos.

Período de alevinaje. v, Aleoinaj«,
Período de descenso del salm6n, véase

Período emigrante del salmón.
Periodo de elahoraciónsexual, el que

transcurre al ir evolucionando los estados
postlarvarios (v, Postlarva) hasta adqui
rir la madurez sexual,

PerIodo de incubaci6n o incubatorio.
plazo de tiempo durante el cual se veJt
fica el proceso de la incubación.

Periodo de pigmentación elel lIalm6n,
v. Período .ie transposición pigmentaria
del salmón.

PerIodo de reabsorci6n vesicular,
v, Reabsorción de la vesícula vitelina.

Periodo de tranaposici6n pigmentaria
del Arm6n. cuarto de su vida, en el que
la pigmentación experimenta alteraciones
hasta adquirir la librea de Ja emigración.

PerIodo de veda, v, Veda.
Pcrlod'o desnudo elel salm6n, segundo

periodo de su vida, en el que, reabsorbida
la vesícula vitelma, presenta aún sus tegu
mentos sin escamas (alepidoto), es decir,
desnudo.

Periodo emigrante del sahn6n, quinto
y último de su vida postembrionaria. en
el que, terminado su crecimiento larvario,
se dispone a bajar al mar convertido ya
en esguín.

PerJodo e.oamoao del saf¡món. el ter
cero de Su vida, apareciendo en él las es
camas (Iepidóforo) y disponiéndose con
venientemente.

P'crlodo invernal de la carpa, cuando
la temperatura baja de los 10·, el periodo
act'vo de la carPa es sustituido por la in
movilidad del pez; éste deja de comer,
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cesa el crecimiento y queda en estado le
tárgico en las capas inferiores del agua.

Periodo lepidóforo del salmón, v. Pe
ríodo escamoso del salmón.

Periodo vesiculado del salmón, el pri
mero de su vida, durando hasta la reab
sorción de la oesicula 'lJiteli,II:1.

Periodos de crecimiento principal del
salmón, los veranos pasados en el mar.

Periquifto saftaor, saltamontes. en Ces
pedosa de Tormes (Salamanca).

PeristAltlco, que se contrae.
Peritoneo, membrana que rodea a los ova

rios.
PerltriCOI, orden de los Espirígeros. de

cuerpo desnudo y forma cónica, con pes
tafias solamente en la parte superior, muy
comúnmente fijo.i por un pedúnculo arro
l1able en espiral.

PerJuicios, v. Daños y perjuicios.
Perlas artificlal·es, esferitas de vidrio

que se revisten de guanina sumergiéndo
las en su disolución alcohólica y evapo
rando ésta.

P6rlidos, familia de los Plecápteros.
Perl6didol, familia de los Plecópteros.
Perlongar, extender un cabo para halar

de él.
Permanencia del 0'1I16n en e.1 mar,

cuando los esguines bajan al mar quedan
en él de uno a cuatro años. durante cuyo
tiempo van regresando anualmente cuan
do l1ega la costera. En nuestro idioma no
hay voces para designar la edad que tie
nen cuando vuelven al río (exceptuando
la de agosti.so), y como esto ofrece interés
entre los deportistas cultos. está muy di
fundida la terminología inglesa, Que acep
taremos en este caso concreto. Al salmón
que toma al río después de Pasar afio y
medio en el mar (nuestro agostizo). le
l1ama ..grilse"; si lo hace a los dos años,
"small spring"; a los dos y medio,
"small surnmer"; lIámase "large spring"
al que regresa a los tres; "Iarge sum
mer" al que lo hace a los tres y medio,
y "very large spring" al que pasa en el
mar cuatro años, o sea el tiempo máximo.

Permanente, sedentario o fijo.
Permanganato potásico, úsase para la

desinfección de los estanques en una pro
porción máxima de 6 mg. por litro de
agua. En proporciones pequeñísimas tam
bién se emplea en los baños curativos,
según las indicaciones especiales, que no
pueden sintetizarse de un modo general.
V. Dcsinfercián de las cajas de aleuina]e,

Permeabilidad, (",,-lidad de permeable.
Permeable, que es penetrado por el agua.
Permisionario de pesca, dícese ':1e1 pes-

cador que está en posesión de alguno de
los permisos de pesca que se citan en los
epígrafes siguientes.

Permiso de pago, uno de los permisos de
pesca establecidos por lo legislado (pá
rrafc tercero del artículo 40 de la Ley y
62 del Reglamento). previene el pago de
un .canon, calculado tomando como base
una cuota por cada día de su disfrute,
autorizando a la Dirección General del
Ramo para fijar aquélla, considerando el
objetivo propuesto y el plazo durante el
cual haya de utilizarse.

Permiso gratuito, uno de los tipol de
permiso de pesca que se expide para efec
tuar pescas con fines exclusivamente in
vestigativos. justificando la solicitud el
cargo o labor científica de los peticiona
rios; estos permisos autorizan la pesca
en todo tiempo y la utilización de todos
los artes y procedimientos, incluso de los
prohibidos, regulando su empleo la Di
rección General del RamO.

Permisos de circulaci6n. v. G..úu de e;"-
culación (varias). .

Permiso. de pelea, la legislación vigente
(arts. 27 y 40. de la Ley y 62 del Regla·
mento) establece estos permisos, que 1011
de dos clases: el permiso grat""o y el
permiso de I'ago. cuyas características se
dan en los epígrafes precedentes,

Permiso. de pesca, de Turismo. estan
do en posesión de la licencia admmirtf'O.
tiva y de la lict1fcw habilitada pa.ra sal·
m6n, la Dirección General del Ttlrismo
expide permiso para pescar trucha y sal
món en Ios Cotos Nacionales de PesCG,
con sujeción a las tarifas establecidas por _
el citado organismo.

Pernaclu. v. Bandas. También son ,inóni.
mas de brasolada.

Pernal, v. Braeotodo;
Perniles de ra, ancas de ranlJ, en gallego.
Perro, v, Can.
Perruques, voz montañesa que denota ro

turas o averías en el aparejo.
Persecuci6n de seres pe.rJudlct.les,

v. Extind6J~ de seres perjudiciales.
Personal para la Incubación, un pisci

cultor experto, trabajando durante la jor
nada legal, puede atender al cuidado de
los huevos hasta en número de 200.000.

Per.on.. no emancipadas, v. Estudian
tes y personas HO emancipadas.

P6rtigla, horquilla de madera usada por los
pescadores de la Albufera de Valencia
y otros sitios para hacer deslizar el albu
ferench y aun las barcas mayores cuando
está la vela arriada; la clavan en el fondo
e impulsan la m ircha de la embarcación.

IS
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Pertja, nombre valenciano de la. Pértiga.
Pesada, en M urcia, unidad ponderal equi

valente a 12 libras, con referencia general
mente al pescado.

Pesca, acción de pescar. Oficio, arte y ejer
cicio de pescar. Lo pescado.

Pelea a brazo, v. Pesca a mano.
pélca .. caballo, cuando para pescar sal

mónidos entra en el agua montado el pes
cador.

Pesca a corcho parado, v. Pesca al per.
1'000.

Pelca a flote, dícese de la de caña cuando
se realiza a bordo de una embarcación o
balsa.

Pesca a fondo, es una pesca pasiva, seme
jante a la pesca al tendido. pero sin vele
ta, en la que el cebo reposa en el fondo.

Pesca a la bola, v, Pesca al corcho.
Pesca a la ClIlcea, v. Cocea. I

Pesca a la corriente, cuando ésta empuja
el aparejo.

Pelca a la enjies8, así llaman los pesca
dores valencianos y catalanes a la pese»
con. luz. .

Pesca a I'a espera, v. Pesca al sentado,
Pesca a la. flucha, v. Flucha.
Pesca a la inglesa, nombre que daban

nuestros antiguos aficionados a la que em
pleaba como cebo las moscas twtificiales.

P·esca .. la linea flotante, la practicada
con aparejo de veleta o flotador.

Pesca a la molintt, v. Moliná.
Pelea a la mosa, cuando se efectúa uti

Iizando como cebo las moscas artificiales;
aunque preferentemente se emplea para
los salmónidos. algún autor preconiza su
buen resultado con respecto a algunos ci
prínidos, como la madrilla y la boga.

Pesca 4 la mosca entre dOl .gulS,
v. Pesca a la mosca sumerqido,

Pesea a la mosCla flotante, modalidad
de la pesca a la mosca, en que ésta queda
en la superficie del agua; se practica en
dirección río arriba.

Pesca a la mosca seca, v, Pesca a la mos
ca flotante,

Pesda a la mesca sumergida, modalidad
de la pesca a la mosca, en que ésta, con
parte del aparejo, se hunde un poco en el
agua; esta pesca se practica río abajo.

Pesca a. la oguera, v. Oguera.
Pesca a la parte, la que distribuye el pro

ducto de la pesca entre el dueño de la
barca y arte y los pescadores; vada la
proporción, siendo corriente la de parte
y media para el primero y el resto para
los segundos, distribuído en partes igua
les; así se practica en la pesca ton sal",.
bar en el Guadalquivir.

Pesca .. la pelota, v. Pesca a la moliM.
Pesca a la redolada, la que se efectúa

con la [itora en la Albufera de Valencia,
haciendo rodar objetos que hay en el fon
do de la barca merced al movimiento que
imprimen dos pescadores, uno en la popa
y otro en la proa; el ruido hace que las
anguilas aparezcan para huir. Hoy está
en desuso el procedimiento.

Pesce a la saja, expresión montañesa ton
que se designa la prohibida pesca con luz.
usando el acetileno.

Pesca a la secada, v, SecOOlJ.
PesClll a la seta, locución montañesa que

designa ,la efectuada en un santo o seto.
Pesca a la tiga. en Andalucía, la que se

practica con tiga.
Pesca a mano, la que se realiza metién

dose el pescador en el agua y buscando
con la mano en las cavidades y orificios
del fondo y orillas donde se guarecen pe.
ces ranas y cangrejos.

Pesca a pluma, cuando se emplean como
cebo las moscas artificiales hechas con
pluma. de gallo.

Pelca a pubo, la deportiva con caña que
no utiliza flotador; requiere gran expe
riencia.

Pesca al andar, v. Pesca (J la cor";.mt6.
Cuando el pescador va caminando por la
orilla. .

Pesca al cadara, se llama así en Valencia
a la pesca con roña de la rano, cuando se
emplea como cebo el ..cadars ", que es el
nombre valenciano de los desperdicios del
gusano de seda. siendo éste el cebo más
generalmente empleado en la región le
vantina.

Pesca al candil, v, Pesca con luz.
Pesca al cascabel, modalidad de la pesca

de fondo cuando se efectúa sedentaria
mente; en el Puntal de la caña se ata un
cascabel que, sonando cuando es movida,
advierte al pescador se ha clavado un pez.

Pesca al corcho, cértase un paralelepípedo
de corcho y se le sujeta un trozo de hi
juela; debajo del corcho se le ata un plo
mito para fijarlo; el resto del aparejo
consiste en un sedal corriente; el anzuelo
se oculta en una pelota de tierra amasada
con larvas; así dispuesto, se deja caer en
el agua. Procedimiento bastante usado en
Francia, cuenta con pocos adeptos en
nuestro país. .

Pesca al corrido, v. Pesca a la corriente.
Pesca al francado, la que se practica

usando el ¡rancado.
Pesca al g1arete, v, Garete.
Pesca al Jaramugo, ila que se practica

usando como cebo un jaramugo vivo.
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Pesca al lance, v, Pesca al loneomiento.
Pesca al lanzamiento, consiste en dejar

caer el aparejo en el punto que se desea,
en lo que juega la muñeca especial papel,
habiendo cuatro clases de lonsomiento o
tiro.

Pesca al maftazo, expresión montañesa
que designa la que se efectúa a la luz de
tul mañlJJ1o.

Pesca al ovillo, v. Pesca a la moliná.
Pesca al parado, cuando el pescador per

manece quieto en la orilla y no verifica
lansamiento alguno.

Pesca al pUlo, lIámase así en la Albufera
de Valencia al procedimiento de ir cla
vando en el fondo la fitora, accionándola
desde una embarcación.

Pesca al robo, cuando se ejerce dando ti
rones cortos y repetidos.

P.esca al sentado, cuando el pescador per
manece así en la orilla.

Pesca al seftat, así llaman los pescadores
de ranas de Castellón a la pesco es mmJO
de dicho batracio, cuando la practican
puestos sobre Ia pista de sus huellas.

Pesca alsolago, v. Solago.
Pesca al son de marea, la que se efectúa

en relación con el movimiento de las
aguas originado por las mareas.

Pesca al tendido,la que se practica dis
poniendo una o más cañas en' el suelo
horizontalmente y el pescador se limita
a vigilarlas, generalmente tumbado; esto,
y la posición de las cañas, dan nombre al
procedimiento. V. Tendido.

Pesca cLandeltina, v. Pesca furtiva.
Pesca con bana,sta, del can.greJo. se

practica usando dicho artefacto como un
arte de arrastre; esto hace que el proce
dimiento resulte muy dañino, por lo que
está prohibido.

Pesca con cafta, la que se efectúa usan
do ésta y el anzuelo; entre los aparejos
es el procedimiento más sencillo. y aun
que se emplea predominantemente en la
pesca deportiva, es utilizada por los pro
fesionales que se dedican a la pesca de la
trucha y aun de otras especies. Abarca
muy distintas modalidades.

Pesca con ca~ a los efectos legales, el
pescador sólo puede utilizar simultánea
mente dos cañas, siendo preciso estén al
alcance de su mano; para el salmón s6lo
se autoriza una; como auxiliares se per
mite el uso del gatn<J y la redeña (ar
tículo 20 de la Ley); excepto los salmó
nidos, con caña puede pescarse todo el
año (art, 12).

Pesca con cafla de la rana, utilizase una
. caña rudimentaria o simplemente un palo

con un hilo o sedal algo más corto que
el palo; en el extremo del hilo se ata el
anzuelo. cébase éste con una piel de rana.
trocito de carne, un insecto o un pedacito
de tela roja, y mejor aún. con una bolita
de desperdicio del capullo del gusano de
seda. V. Pesca al cadars,

Pesca con escopeta, la que se realiza con
esta arma. V. Escopeta:

Pesca con fusil a muelle con arp6n,
denominaci6n oficial de la pesca con fu
sil sulJ1n~ino ..N emrod";

Pesca con guantea, dícese de la pesca
deportiva con caña, tanto por su distin
ción como por poderse realizar con dichas
prendas. practicándola así las mujeres
aficionadas que no olvidan el cuidado de
sus manos.

PeSCA con, haces, del cangrejo, con ra
mas de espino u otros vegetales se foro
man haces o manojos, atándolos con cor
deles o espartos; así dispuestos se arro
jan al agua, fondeándolos conveniente
mente si la corriente es viva j desde la
orilla. cada diez minutos. se extraen con
un gancho, desátanse para buscar los can
grejos, y sujetos de nuevo, vuelven a lan
zarse al agua

Pesca con luz, cuando se practica la de
peces. ranas y cangrejos durante la no
che y con ayuda deun foco luminoso de
cualquier índole; para las dos primeras
clases de los animales citados. está pro
hibida.

Pesca con petardo, llámase así en la Al
bufera de Valencia a 'la que se practica
empleando el arte conocido con el nom
bre de petardo.

Pesca con rastrlUo, de la rana, se rea
liza de moclo idéntico a la practicada con
la banderilla.

Pesca con veneno, v. Pesca criminal.
Pesca continental, v, Pesca fluvial.
Pesca criminal, la que se efectúa por pro-

cedimientos que constituyen no ya una
falta, sino delito. corno son el uso de es
plosioos y substancias tóxicas, por lo que
su sanción corre ya a cargo del Código
Penal, no de la Ley de Pesca.

Pesca deflina, v. Pesca criminal.
Pesca de ton,do, v. Pesca a fondo.
Pesda. de 1.. sanguijuela, recógese aquí

como dato histórico más que por su inte
rés actual; practicábase utilizando un pe
queño cedaso o salobre accionado desde la
orilla; también, dejando flotar sobre las
aguas tablitas de madera de una superfi
cie de 50 cm, de longitud por ao de an
chura. reduciéndose la misión del pesca
dar a vigilarlas periódicamente para des-
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prender las que en aquéllas se fijaran;
donde las aguas eran corrientes las tabli
ras se sujetaban convenientemente; por
último, introduciendo en las aguas una ca
beza de desecho de ganado equino, fiján
dose los gusanos sobre el animal, extra
yéndole y repitiendo sucesivamente la ope
ración,

Pesea de patol, v. Red para ptUos.
Pelca deportiva, la ejercida como entrete

nimiento o pasatiempo, generalmente prac
ticada con caña, pero también comprende
la que se realice, sin propósito de lucro,
con artes, aparejos y artefactos legales.
P~a dominical, la pesca. deporti/IXJ que

los aficionados practican los domingos. En
algunos países extranjeros se expiden Ii
cencias de pesca s610 para los días fes
tivos.

Pesca el~ctrlc., a titulo de curiosidad
damos noticia de que 'Ia Asociación de
Pescadores de la Regi6n de los Alpes ha
ensayado un procedimiento a base de un
motor eléctrico de corriente continua y
los correspondientes cables debidamente
protegidos; obtenido el flúido. se conduce
a las aguas en donde se desea ejercer la
pesca; la excitaci6n producida en -1011 pe.
ces hace se dirijan hacia el polo po-sitivo.
caPturándose aquí con ayuda de los artes
adecuados. Método apenas ensayado, sólo
podrá ser usado, si el resultado es favo
rable, en establecimientos piscicolas o en
muy concretos casos.

Pesca en cauces de derivac:l6n, el ar
tículo 16 de la Ley establece, cualquiera
que sea la naturaleza jurídica de las aguas,
la prohibición de pescar con todo arte,
excepcíén hecha de los ríos no salmane
ros, en los que se puede usar la caña y
aparejos con anzue1p y flotador.

Pesca en la Oulnea, v. Servicio Forestal
de la Gu4tt.eIJ.

Pesca en Marruecol, v. Delegación de
Fomemo en la Alta Comisaría. organis
mo que actualmente se denomina Dele
gación de Economía, Industria y Comer
cio.

Pesca en obral hldrAulical, Y. Concep·
to jurídico de la pesca en obras hid,.áu
liclJS.

Pesc.a en presas y elcalas, en Ia legis·
lación vigen~e (párr. 2.· del art. 17 de la
Ley :y 37 del Reglamento) se sseñala la
prohibición de pescar en las expresadas
obras, excepto en las llamadas ..presas
sumergidas". V. Distancia en presas y es
calas para la. pesca con redes y para la
peSlCa con caña.

P~sc. fluvial, en el sentido estricto, la
que se realiza en los ríos y, por exten
sión. en todas las aguas continentales.

Pesca furtiva, la realizada vulnerando los
preceptos legales.

Pesca infantil, también se podría llamar
rudimentaria por la índole de los ele
mentos empleados. generalmente por ni
líos y muchacbos ribereños: la caña es
una vara de mimbre, el sedal un braman
te, el anzuelo un alfiler doblado y la hi
juela una cerda blanca de cola de ea
bailo.

Pesca J.ac:uatre. la que se efectúa en los
lagos.

Peadll, legal, v, Pesca reglatfU!nta.da.
Pesca lucrativa, cuando se ejerce con

fines comerciales, aunque se practique con
caña.

Peaca mayor, locuci6n que, a semejanza
de la caza mayor o de reses, se ha intro
ducido en el vocabulario deportivo pan
designar Ia pesca del salmón,

Posca mi &agro... dícese así cuando,e
obtiene un buen botín. sin que exista apa
rentemente una causa que lo justifique.

PeacII. morgando, aquella en que se echa
morga en el agua.

Pesca nocturna, la que se efectúa por la
noche clandestinamente, por estar prohi
bida, ya que s610 puede pescarse de sol
a sol, excepción hecha de las especies que
se selialan en el siguiente epígrafe.

Pesca nocturna autorizada, en genera!
está prohibida la pesca noctUNllJ. pero
puede ejercerse reglamentariamente la de
la anguila, angula, lamprea, esturión y
cangrejo. .

Pesca proleliorial, cuando es ejercida por
pescadores de oficio con propósito lucra
tivo.

POIC. redera, pesca con redes.
Pelca regllun~nt.da, la que se efectúa

con sujeción a los preceptos legales
Pesca "fiorLaI, v. Ley de Se;¡orios.
Pelca lubacuAtica, la que realiza el pes.

cador sumergiéndose en er agua. pudien.
do efectuarse a mano o con el lfUil sub
marino" Neml"od", aunque legalmente no
puede practicarse en los ríos, por caer
dentro de los procedimientos prohibidos.

"Pesca y Caza", revista mensual consa
grada a estos deportes; se fund6 en 1934,
siendo órgano de la Confederación Na
cional de Entidades Ci.negético-PiscíC8la.s
cuando se constituyó esta entidad en
1935; no ha reaparecido después de la
guerra.

Pescable, que se puede puca,. o está en
condiciones de ello.
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Pes('lada, en catalán, lo que se ha pescado.
Pescadera, nombre dado en Murcia a la

caña de pescar con todos sus accesorios.
Pescaderfa, mercado o tienda de pescado.
Pescadero, vendedor de pescado.
Pescadin., en la Montaña, olor a pesca-

do o a carnada de esta clase.
Pescado, peces comestibles extraídos del

agua y dispuestos para la venta.
Pescado albar, nombre que se da en Mur

cia al pescado blando y en dudosas con
diciones de sanidad.

Pescado alterado, en oposición al pesc~

do fresco, el que no está en condiciones
de consumirse como alimento, ora por
haber comenzado la putrefacción, ora por
alteraciones patológicas o enfermedades.

Pescado cecial, el que se comía antes seco
y curado al aire; aunque preferentemente
se designaba con este nombre a la mer
luza así preparada, se extendi6 la deno
minaci6n a todos los que eran objeto de
igual preparación, incluso al salpión, que,
antaño, también se consumía aS1.

Pescado de corte, v. Pez de corte.
Pescado de mar, fresco, se usa en la ali

mentación artificial de la trucha, cocién
dolo, después de quitarle las espinas, y
mezclándolo con sangre de matadero, tamo
bién cocida; se indica este alimento para
las truchas adultas.

Pesdado de suelo, nombre dado por los
pescadores del Mar Menor (Murcia) a los
peces que se entierran para eludir las re
des.

Pescado en conserva, v, Conservación
del pescado.

Pescado fresco, equivale a decir sano, no
alterado, que es apto para el consumo. Se
reconoce acudiendo a los caracteres es»
ternos y a los caracteres internos del pes
cado fresco.

Pescado graso, las especies que, corno el
salmón y la anguila. tienen más del 8 por
100 de grasa. La división en graso y ma
gro, ofrece interés en la práctica, por de
terminar su valor comercial y nutritivo

. para enfermos y convalecientes.
Pescado m.goro, en oposición al pescado

graso, se incluyen aquí las especies en
que la proporción de grasas no excede del
2 por lOO, como sucede en el barbo, car
pa, tenca y trucha.

Pescado molido, en Canarias, ~scado al
terodo,

Pescado pasado, v. Pescado alterado.
Pescador, el que ejerce la pesca por oficio

o deporte.
Pescador furtivo, v, Furtivo.

Pescador "gour.nand", expresión intro
ducida en la jerga deportiva para desig
nar al aficionado a capturar muchos pe
ces, a sacar cantidad, sin preocuparse de
batir marcas ni cultivar la elegancia y
finura en el deporte, al contrario de lo
que hace el pescador "gourmet".

Pescador "gourmet", en oposición al
pescador "gourmand", es el que sacrifica
la cantidad en obsequio a la maestría y
distinci6n en la práctica del deporte.

PeseanUn, pescador y pescadero. en ga
llego.

Pescar, sacar peces del agua con ayuda de
los artes, aparejos y artefactos de pesca.
Ejercer ésta.

Pescar agua, en términos pescadores. su
mergir un arte u objeto.

Pescar anda ° arpeo, dícese cuando el
arpeo de una embarcaci6n se engancha al
de otra o á alguno extraviado.

Pescar el agua, dícese, entre deportistas.
cuando se hace pasar 'la mosca por los si
tios donde el pescador supone que puede
haber truchas, aunque no las haya visto
saltar ni observe los circulitos que deno
tan su presencia.

Pescardo, v. Piscardo.
Peecaeía, en catalán, pesquería.
Pescas de cordel, las diversas que utili

zan este elemento amarrado al ansl4elo.
Pescata, producto o botín de 'la pesca en

la jerga deportivo-pesquera.
Peecaterra, v. Pexeteria.
Peseatero, en Aragón y Murcia, pesca·

dero,
Pescetorto, v, Piscatorio.
Pesee, v. Pece.
Pesco, nombre que los pescadores del Miño

dan a la pesquero;
Peseta, pequeño boliche de unas 25 brazas

que halan los pescadores del Mar Menor
metidos en el agua y que emplean para
pescar la anguila.

Pesillo, nombre «ue se da al retel en la
comarca de Molina de Aragón (Guadala-
jara). .

Pesqueír-a, nombre gallego de la pesqun-a .
Pesquera, muro resistente de piedra que

sobresale algo del agua y que presenta
unos caneiros donde se calan los bittWo
nes en los que cae la pesca; los muros
no son perpendiculares a la oritta, sino
que, con relación a ésta, presentan una
cierta inclinación y llegan hasta la mitad
del río. Es arte prohibido. pero el abuso
llega a poner dos pesqueras, una frente a
otra, con el fin de cerrar el río; hay una
variedad de este arte que se llama pes
quera con cola; frecuentemente se emplea
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la cabeceira en lugar del biturón. Osase
en el Miño para pescar salmones y sá
balos. En otra acepción, apostadero.

Pesquera con cola, es una pesquera cuyo
muro es más cortovpero en cuya termina
ción presenta lo que se llama cola o rabo,
que consiste en una cantidad de piedras
sueltas, formando pared, que engañan a
los peces, los cuales, al creer tocan fondo.
van corriéndose hasta caer en el biturón;
alguna vez se hacen dos pesqueras con las
colas unidas. Uso y prohibición corno la
pesquera.

Pesqueras, sitios donde hay pesca o desde
donde se captura ésta.

Pesquerta, v. Pesquera. También donde se
establecen los sitios para pescar o artes
de pesca.

Pesquero, concerniente a la pesca.
Pestanague, nombre catalán de la zona

horia.
Peste amarUla del "glardon", esta en

fermedad infecciosa ataca' a dicho pez
("Gardonus rutilus" L.), pero como esta
especie no existe en España, se omite su
descripción.

Peste de lJa carpa, enfermedad infecciosa
producida por el "Bacillus piscidus", que
tlO hay que confundir con la peste roja de
los ciJlrínidos, aunque se 'le parezca por
las manchas rojas que ofrece la piel y
aletas; el agente productor es distinto.

Peste de las agu,u, nombre vulgar tra
ducido que se aplica a la "Helodea cana
densis" Michx (y. HMrocarídáceas), por
su rápida propagación que hace invada las
aguas donde vive.

Peste de loa al.evin,ea, v ; Costiasis de la
trucha.

Peste de tos jaramugos, v. Peste de los
alevines.

Peste del cangrejo, enfermedad infeccio
sa producida por el "Bacillus pestis asta
cis" (hoy "B. proteus tI), que en los peces
produce la lepidortosís; se encuentran los
bacilos en los músculos, y propagándose
por éstos, pronto causan la muerte a los
atacados, que se descomponen rápidamen
te. Muy contagiosa, en e1 último cuarto
del siglo anterior asoló las aguas euro
peas, propagándose desde Francia hasta
Rusia. .

Peste de~ Iucieperca, como este pez no
vive en nuestras aguas, tiene poco interés
para nosotros; es infecciosa, 'la produce
el ..Bacillus piscidus algidus".

Peste del salm6n, dolencia infecciosa ori
ginada por el ..Bacillus salmoni pesti",
que penetra en el interior de dicho pez
por las pequeñas heridas que éste infiere

al restregarse CO'1 las piedras para provo
car la reproducción; se manifiesta por las
manchas blanquecinas. que se transforman
en úlceras, corriéndose hacia la cabeza en
la fase avauzada : las aletas se despren
den en trozos, no tardando en morir los
atacados. Es capaz de despoblar un río,
desarrollándose especialmente en la época
fría.

Peste roja de la anguila, enfermedad in
fecciosa causada por el "Bacillus pestis
rubra e" (" B. anguillarum" de Canetrini),
es de naturaleza hemorrágica, aparecien
do las aletas inyectadas en sangre, así
como manchas rojizas en 'las regiones ven
tral y laterales; las anguilas enfermas su
ben a la superficie y mueren pronto. des
componiéndose rápidamente. Sumamente
contagiosa, produce grandes estragos en
las explotaciones de anguilas.

Peste roja de los ciprinidos, euferme
dad infecciosa producida por el "Bacillus
cyprinicida ", que recuerda la peste de la
carpa, pero que HO hay que confundirla
con ésta por ser originada por otro agen
te patógeno; caracterizase por las man
chas rojas que aparecen en el vientre y la
dos del pez, de tinte más o menos acen
tuado, a veces. casi son inapreciables; los
enfermos suben a la superficie. permane
ciendo inmóviles unos diez días, hasta
que acaban por morir. Ataca a la carpa
y la tenca.

Petardo, nombre que en la Albufera de
Valencia se da al monot cuando se cala
verticalmente con la boca hacia abajo. En
otra acepción, v. Uso de explosivos.

Petequias, manchitas puntiformes rojizas
que se manifiestan en la equimosis y otras
enfermedades de los peces.

Petíclén de antecedentes, cualquiera de
las Autoridades (v. Competencia en las
infracciones) que hayan de entender en
alguna infracción de pesca, solicitarán del
reqistro de infractores antecedentes de los
denunciados (art. loS del Reglamento)
por si estuvieran incursos en reincidencia.

Petición de licencias de pesca, v. Soli
citud de licencias de pesca.

Petllnes de ('Albufera, nombre valencia
no de las almejas de río.

Peto, pieza inferior del caparazón de los
Quelonios.

Petrfcela, ser que vive sobre o entre las
piedras.

'Petromizónidos, familia de Ciclástomos,
caracterizada por presentar cuerpo angui
Iiforrne, aberturas branquiales externas
en número de siete pares. parte anterior
de 'la cabeza en forma. de embudo, con
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dientes córneos en su cara interna; el sis
tema de aletas impares lo constituyen dos
dorsales y una anal. Tienen una fase lar
varia.

Petromlzóntldos, v. Plllromizónidos.
Petromlzontos, v. Hiperoartios.
Petroso, hueso de la cápsula craneal.
Pexater, nombre catalán del pescadero.
Pexe, pez, en Asturias, León y parte de

Santander; principalmente en las prime
ras. en dialecto bable.

Pexetada, en catalán, aI'TiblJiJót••
Pexeterfa, pescadería, en catalán.
Pexivol, en catalán equivale a piscícola.
Pez, cada uno de los Vertebrados acuáticos

que forman la clase zoológica llamada
Peces.

Pez (en Iconograffa), emblema repre
sentativo del cristianismo' en sus prime
ros tiempos, pues las letras de pez. en
griego (ijzys), corresponden a las inicia
les de los atributos de Cristo (Iesous
Xristos Zeoú Yios Soter, o sea. Jesucris
to. hijo de Dios, Salvador), viéndose en
letras o en figura en los monmnentos de
dicha época.

pez abanico, v. Abanko.
Pez arlequln, v. Arlequm.
Pez celestial, v. Celeslial.
Pez cometa, v. COmlta.
Pez de cabeza de Ie6n, v, Cabes(J de león.
pez de cola plegada. v, Cola plegada.
pez de corte. el que, por sus grandes di-

mensiones, se expende al público en tro
zos o rajas, como sucede con el salmón
y el esturi6n entre los de agua dulce.

pez de estafto, trozo de este metal imi
tando la forma de un pez. que se emplea
como cebo artificial; primeramente se le
ponía en la cabeza un anzuelo sencillo,
siendo después sustituido por uno doble.

pez de la China, v. Pes dorado.
pez de ojos de dragón, v, Ojos tk teles-

copio.
pez de oro, v. Pes dorado.
pez de rey, v, Pez rey.
pez de rlo, y. Cacho.
Pez del c1Ja:vo, nombre que indica Graells

dan los pescadores de Castro Urdiales al
esturión.

Pez del diablo, nombre que se da en CA
diz al chaparrudo,

Pez dorado. variedad ornamental del car
pín, usada para poblar estanques y acua
rios.

pez dorado de la ChinA, v. Pez dorado.
Pez gaUego, nombre dado en León al ca

cho'.

Pez gato, 11o ro b r e castellanizado del
..Amciurus nebulosus " Les., de la familia
de los Silúridos.

Pez limón, nombre andaluz que. Con inte
rrogación. da algún autor al espinoso, lo
que sería interesante comprobar.

Pez molinero, v. Molinero.
Pez ninfa, v. Ninfa.
pez oranda; v. Orondo.
pez porro, nombre del renacuajo en la co

marca de La Serena (Badajoz).
Pez reflejo, vástago metálico terminado en

un anzuelo grande de tres ganchos, en
la parte anterior se ensancha. simulando el
cuerpo de un pez; en realidad es un de
'l.'ÓJI.

Pez rey. nombre andaluz dC'1 chucleto y .le
la sula;

Pez sable. nombre dado en Pedreña (San
tander), al sábalo.

Pez ·sin sangre, nombre que también se
da en Santander a la Silla.

Pez sol. v. Perca sol.
Pez tel,escoio, v. Ojos de telescopio.
Pezas, v. Ca"~perr().

Pezona, v. Soceuera.
PiaJla, pcjerrey, en gallego.
Piayn,a, en el Bajo Aragón, las piezas del

costillaje de una embarcación.
Pica, nombre navarro de la boda.
Pica el pez, nombre dado en El Bierzo

(León) al martín pescador.
Pica pelle, nombre gallego del marfin

pescador.
Picabueyes, v, Zancudas.
Picada., acto de morder el anzuelo.
PIc.adora, nombre que se da en algunos si-

tios a la colmilleja;
¿Pican?, interrogación frecuente entre de

portistas y espectadores, refiriéndose a si
los peces acuden al engaño,

Picar, dícese de los peces cuando muerden
el anzuelo.:

Picar cable, v. Picar cabo.
Picar cabo, cuando por algún accidente,

ha de cortarse UQ).

Picar el AD1zuelo, v. PictJr.
Picar el viento, dícese cuando éste co

mienza a soplar.
Picar el vientre, locución usada por los

pescadores del Mar Menor (Murcia) para
denotar cuándo 'las hembras de las lisas,
adquirida la madurez sexual, frotan su
vientre contra un cayo para facilitar la
expulsión de los huevos; a este acto le
llaman rascar el vientre.

Picarla boga. locución que expresa re
mar más rápidamente, de modo que en
tre dos paTadas sucesivas medie menos
tiempo. .
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Plcardellldo, díces« de] pez, principalmente
del salmón, que logra evadirse del aparejo,

Picarse el río. ruando empieza a perder
su calma habitual.

Picón, v. Castico. También en algt:l!lOs si
tios se aplica a los individuos jóvenes de
barbo.

Picrotoxina, principio tóxico de la coca.
Picuda, lancha o bote de mucho andar.
Píche, nombre que dan los pescadores al

alquitrán.
Pichicardo, v. Pisrarda.
Pie, v, Braso.ada.
Pie de gallo, armadura de dos cabos igua

les que se afianzan en el vértice; disposi
tivo que forma parte de casi todos los ar
tes en sus extremos laterales, sujetándo
se al calún de cada uno. V. Estrobo.

Piedra, v. Pe-tral.
Piedra de afilar, accesorio que se usa

para aguzar los anzuelos embotados por
los roces y choques con los cuerpos duros
sumergidos.

Piedras del oído, nombre antiguo de los
otolitos; voz de origen griego que tiene
este mismo significado.

Piel, tegumento robustecido por piezas de
mayor o menor dureza que presentan di
ferente aspecto (escamas, placas. dentícu
los, etc.}: de consistencia variable, inte
resan más en el estudio de los peces las
dependencias y producciones de la piel
que ésta misma.' .

Piel del esturión, por su aspereza y ru
gosidad, se usa para pulir el marfil y la
madera.

Piel del pescado alterad~, desde que co
mienza la putrefacción pierde sus refle
jos y se decolora, luego se recubre de una
substancia mucosa; la piel queda floja y
arrugada y las escamas arráncanse con fa
cilidad o se desprenden solas.

Piel del pescado fresco, el color pla
teado, las irisaciones y los reflejos metá
licos desaparecen muy pronto, pero sub
sisten las escamas muy adheridas; las
aletas permanecen húmedas. desprendién
dose difícilmente aun sometiéndolas a viva
tracción; los matices delicados también
se pierden cuando se conservan en hielo
algún tiempo.

Piel desnuda, v. Escamas rudimentarias.
Piélago, anticuado de balsa o estanque.
Pieza, animal (pez, cangrejo o rana) de

pesca.
Pieza de red, cada una de las redes- que

forman un arte.
Piezas basales de las aletas escapul...

res, sólo como complemento de lo que se
dice al tratar de1 esqueleto de las aletas

escapulares, se hace constar que las pie
zas basales a que alli se alude son las lla
madas pi opterig io, la primera y más pe
queña ; el ml'~opterigio, intermedia en .si
tuación y dimensiones, y el metapterigio,
que es la final y mayor.

Piezas de la caña, v. Segmentos de la
caña.

Piez,a de la' vértebra, v. Vértebras.
Piezas masticadora., v, Apéndices cefá

licos del canqre]o,
Piezas vertebrales dorsales, v. Arce

neural.
Piezas vertebral'es intercalares, véase

Arco dorsal y Arco lIeura/.
Piezas vertebrales ventrales, v. Arco

hemal,
Pigargo, rapaz (" Haliaetus albicilla " (L»

que es sumamente escasa. pero que por
su régimen alimenticio, parcialmente pis
cívoro, también merece ser incluída entre
las avcs dañinas, aunque ataca más a los
peces marinos.

Pigmentacl6n, de las dcpendencias y pro
ducciones de la piel. es una de las más os
tensibles; motivanla los cromatéforos y
los efectos de la luz al reflejarse sobre
los iridocitos; si los peces carecen de es
tos elementos, tienen la piel incolora,
como sucede en las fases larvarias; la
pigmentación se presenta en zonas limi
tadas, que se llaman marcas.

Pigmentos, v. Cromatájoros.
Pila, v. Pila/lcón.
Pila de degustaci6n, se llama así a aque

llas donde se colocan las carpas y tencas
tres o cuatro días antes de llevarlas al
mercado. sometiéndolas a la acción del
agua clara, mejor aún corriente. para que
pierdan el sabor a cieno que las hace des
agradables, con la consiguiente deprecia
ción al expenderse al público.

Pilla de i,ncubllJCi6n, v, I~Ubación en ptla.
Pflanc6n, en Aragón, olla.
Pilidium, fase larvaria de los Nemertfa-.

nos.
Pilón, Y. Hito o mojón.
Píloro, porción posterior del estómago tkl

cangrejo.
Pillador, mmbre andaluz del ftl-rtivo, aun

que se aplica más al cazador de esta ín
dole, sobre todo si emplea el hurón.

Pillo, v, Pesca al pillo.
Pimiento encarnado, se emplea como

cebo en las riberas del Ebro.
Pimpl6n, nombre usado en Asturias y San

tander para designar una cascada.
Pinceles, se usan para lo mismo que las

barbas de plutOO.
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Pincharte, nombre andaluz de U11 aparejo
consistente en una especie de palangre.

PinchoJ'lra, salamandra. en gallego, como
sacavera.

Pinnuias, por supresión de la membrana
interradial de la aleta dorsal, quedan ra
dios separados. romo aletillas independien
tes. que son "las que reciben dicho nom
bre, si bien éstas se presentan en espe
cies marinas.

Phuol, nombre de la almorta en Ocaña y
otros pueblos toledanos.

Pinta. v. Pinchorra.
Pintadet, v. Pintat.
Pintado, nombre que en algunas comarcas

se da al gobio.
Pi.tat, nombre valenciano de la lubina

joven.
Pintega, v. Pinchorra.
Pintiga, v. Pintega.
Pinto, v. Esguín Que aun no ha adquirido

la coloración típica de! descenso al mar.
Pintojo, con pintas o manchas.
Pinxa. nombre balear de la raba.
Pinzas, piezas voluminosas terminales del

primer par de los apéndices torácicos del
c04Jgrejo; en el 2.° y 3.er par se reducen
notablemente.

Pinzas de madera, v. Utensilios paya la
limpieza del acuario.

Pinzol, v, Pinsol,
Pifio, nombre de la ml!ruca en el río Narcea.
Pioclsto, tumor purulento.
Piogenia. producción de pus que se mani

fiesta en diferentes enfermedades de los
peces.

. Piojo de la carpa, nombre traducido del
francés que se da al agente productor de
la arg·ulom.

Piojo de la trucha; traducción del nom
bre vulgar francés, muy generalizado en
los libros, con que se designa la costiasis.

Piola. cordón de la [arcia menudo formado
por tres hilos. .

Piola blanca, piola sin alquitranar.
Plolla, v. Pion.
Plon, nombre dado a la sula en la ría de

El Ferro!.
Pipa de mel6n, v. Pepito de melón.
P¡'pa de sandia, v. Pepita de sandía.
PI,peta curva, uno de los modelos de pi-

petas, caracterizodo por su forma curva y
ser el dedo del operador el que la obtura;
es más práctica la pipeta escocesa.

PiJpeta escocesa, se diferencia de la pi
peta curva por ser un tubo recto. de diá
metro poco mayor que el de los huevos.
terminado en su extremo superior por un
ensanchamiento hemiesférico obturado por
un disco de goma que se oprime cuando

se va a extraer un huevo inutilizado; ya
éste en la boca del extremo opuesto, se
levanta el dedo que presionaba, y al pro
ducirse el vacío el huevo es absorbido.

Pipeta Howietown, se da también este
nombre a la pipeta escocesa. por haberse
usado primeramente en dicha localidad de
Escocia.

Pipet_, instrumentos de cristal que se em
plean para extraer los huevos muertos de
los aparatos de incubación; son usadas la
pipeta curva y la pipeta escocesa. V. tam
bién Utensilios para la limpiesa del acua
rio.

PIpio, v . Bracolada.
PIpiolo, en la jerga deportiva, pescador 110-

vato,
Pir1agua, embarcación estrecha y larga.
Pi,ragUero, el que gobierna la piragua.
Plrao. embarcadero, en gallego.
Pirata, v. Furtivo.
Plrateria, v. Furtivis11lO.
Pirau, v, Pirao,
Pirlo, nombre gallego del bote,
Pirutera. v. Nasa.
Plseardo, nombre vulgar de la especie

.. Phoxinus phoxinus " (L.), de la familia
Ci/'rínidos.

Plscarro, nombre dado en Daimiel (Ciu
dad Real) al tomiza.

Piscator, almanaque con pronósticos me
teorológicos.

Plscatori, en catalán. piscatonio.
Piseatorla, égloga o composición poética

que narra la vida de 10s pescadores.
PIscatorIo, perteneciente o relativo a la

pesca o a los pescadores.
Plseatrlz, de la Arqueología, que designa

así a la figura de mujer pescando. y de
aquí se generalizó para denotar a la mu
jer que cultiva la pesca.

PIsdceptologla, Tratado sobre el arte de'
la pesca.

Pisclceptol6glco, referente a la Plscicep
tología.

PIsclceptologlsta, v. Piscicept6logo.
Pisclcept6Iogo, el competente en Piscice p-.

tología..
PIscicol, v, Pexiool.
Plscicola, perteneciente o relativo a la Pis

cacaltura.
PisclcolosJ.s, dolencia parasitaria provoca

da por un gusano anélido (" Piscícola geo
metra "); esta pequeña sanguijuela se fija,
a veces en gran número, ocasionando la
muerte en muchas ocasiones, más pronta
mente si lo hace en las branquias, en tanto·
adelgazan notablemente los atacados. Lo
son en primer término la carpa y la tenca ,
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Piscicu.ltor, el práctico en Piscicultura /)
que se dedica a ella,

Piscicultores, personas especializadas en
las cuestiones de piscijoctura, que prestan
servicio en los establecimientos ictiogé"i.
cos oficiales.

Piscicultura, es la rama de 'la Aeuieul'ttWa
que trata de la conservación. cría y fo
mento de los peces, cuyas especies útiles
y factibles de este beneficio cultiva el
hombre para obtener de ellas el máximo
rendimiento, lo mismo que con las espe
cies vegetales ocurre con relación a la
agricultura; se divide en fiseicllltura na
rtural y piscicultura artificial.

Piscicultura artificial, v. Pisci]actura.
Piscicultura extensiva, cultivo piscicola

en el que no se suministra a los peces ali·
mentocián artificial.

Piscicultura fluvial, para diferenciarla
de la marina, se llama así a la que versa
sobre las especies que habitan los rios y
demás aguas dulces.

Piscicultura intensiva, en oposición a la
~xtensiVtJ. es la que suministra alimenta
ci6n artificial.

Piscicultura marina. al contrario de la
#,rcicuJtwa fluvial, es la que trata de es
pecies marinas.

P1.dcllltura natural, conjunto de medio
das y operaciones que el hombre toma y
efectúa, respectivamente, para fomentar y
difundir la cría y desarrollo de los peces
en su medio habitual, sin intervención di·
recta de la mano del hombre, aunque si
bajo su tutela.

Puci,ulitlaral, que se refiere a la piscicul
tura.

Plscidina, alimento preparado, las más de
las veces desecando pequeños crustáceos
(entomostráceos) ; se vende como alimento
de los peces que se tienen en cautividad en
acuarios o estanques.

Plsclfactor(a, el establecimiento donde se
practica la jJiscifactura. V. Laboratorio
tetingénico.

Pladfactor(a Central elel Monasterio
ele Piedra, nombre dado antiguamente a
la Piscifactoría del M onasterio de Piedra
por depender entonces de la Inspección
Gen"a1 de Repoblaciones.

Pbc:lfactorla de Infiesto, en Asturias;
fundada por D. Ricardo Acebal en 1907.
fué ampliada y mejorada por D. Eugenio
Guallart en 1910 y siguientes, habiendo
llegado a constituir un excelente estable
cimiento; semidestruído durante la guerra
<le Liberación, se reconstruyó y puso nue
vamente en funcionamiento por D. Ra
fael Amáiz; anualmente se realiza en

este Centro el desove e incubación de los
huevos de salmón.

PIscifactorla ele La OranJa. en Sego
via; no pertenece al Servicio Piscícola,
pues fué creada. en 1867. por el Rey Fran
cisco de Asís, con el concurso del naturalis
ta D. Mariano de la Paz Grells, continúan
do en el Real Patrimonio hasta 1931, en
que pasó a formar parte del Patrimonio
Nacional; es una instalación cuya misión
se concreta a repoblar las aguas como
prendidas en el expresado Patrimonio.

Piscifactoria de Plasencla del Campo,
en Huesca, creada en 1940 por D. Igna
cio Claver ; es la única de las Piscifacto
rías oficiales dedicada al cultivo de ciprí
nidos. ensayándose en ella la aclimatación
de especies éxóticas,

Piscit'actoria de San Francisco, con
este nombre y el de San Francisco de Mu
gaire se conoce también la Piscifactoría
de Mugaire.

Pisclflactoría ele San Udefonso, v. Pis
cifactoría de La Granja.

Plsclfadorla del Monasterio ele Pie
dra, en Zaragoza : fundada hacia 1877
con carácter particular, por D. Federico
Muntadas, fué tomada en arriendo por el
Estado a fines de 1888, mejorándola en
tonces grandemente el Ingeniero D. Ra
fael Breñosa ; es el establecimiento más
antiguo del Servicio Piscicolo; asl como
el más extenso y de mejores condicione.
del medio por la abundancia y pureza de
sus aguas, así como por la rilc:a alimenta
ción natural que posee.

Piscitactorlas oficiales, los estableci
mientos ictiogénicos que por su función
llenan los caracteres propios de una ,,"
cifoctoria, dependiendo del strokio Pu
cicolo Provincial eorrepondiente a la pro
vincia donde están asentados; las exis
tentes son las que figuran en los epIgra
fes precedentes, todas dedicadas al culti
vo de salmónidos, menos la de PlasencitJ
del Campo.

Pisclfactunt, conjunto de operaciones pre
cisas para lograr el nacimiento y desarro
llo de los peces cuando se verifica mer

'ced a la mano del hombre. dando lugar a
la piscicultura artificial.

Pisciforme, que tiene forma de pez.
Piscigluten, líquido viscoso usado en de-

terminado género de pesca.
Piscina. estanque para tener peces.
Piscinal, que vive en una pisC'ÍIJ(J.
Piscis, signo zodiacal referente a la coos

telación de igual nombre,
Pisclvoro, v. Ictiófago.
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Pistola. caña de uno o OOS segmentos con
tina varilla interior de unos 40 centíme
tros de longitud.

Pita, v, Hijuela.
Pita acuática, v. Hidroctw1dáceas.
Pita de pescar, v, Hijuela.
Pitarque, v, Acequia_
Pitiriasis, caída de las escamas, por analo

gía con desescamación de la piel humana.
Pixota. nombre balear de la saboga.
Pb:arra. trozos de esta roca que, en vez

de plomos o piedras, se colocan en la re
linga inferior de la salmonera del Namia
por ser abundante en aquellos lugares.

Pi5Co, v. Jaramugo.
Placa basal, pieza resultante de la solda

dura de las radiales en el esqueleto de las
oletas impares.

Piada, contadora de huevos, v. Contador
de huevos.

Placa medIana, pieza impar de los arcos
branquiales.

Plaéa prenueal, v. Anillo escapular.
Placas dentarias, constituídas por 105

dientes que se sueldan entre sí; se pre
sentan en formas marinas generalmente.

Pliacas dentarias linguales, clase de pla
cas dentarias odontoweas que, en número
de tres. una anterior y dos posteriores,
existen en el extremo frontal de la len
gua.

Plaeu dentar". odontoldeas, resultan
tes de la unión de dos o más ooonloidll$
que se juntan por su base. diferenciándo
se en esto de los dientes suctores: hay
placas dentarias peribucales y plaeas de,..
tarias linguales.

Plac_ dentaria. porlbacales, clase de
placas dentorias odontotdeas situadas, _
Q)RlO su nombre indica. alrededor de la.
boca: existen una anterior, tres pares de
laterales y una posterior; según la colo
cación de las segundas se las denomina
anteriores, medias y posteriores.

P"cas medio dorsales, v. Anillo esca
Pu/tW.

Placas n.acates, v. Anillo esca.ptda.r.
PIian, parte inferior y más ancha del fon

do de una embarcación.
Plan de conservaci6n y repobJ.ac16n,

el arto 48 del Reglamento establece que
el Servicio Piscicola redactará un plan
(v. Repoblación de las agtUlS a los efectos
legares) encaminado a la conservaci6n y
repoblación de los ríos, poniendo especial
cuidado en la introducción de las especies
que determine el Centro de investigación

, científica del Servicio Piscícola, después
de los oportunos estudios; a este efecto

formulará la correspondiente propuesta
anual.

Planarlas, nombre que también se da a
los Turbelarios.

PI.narlos, v, Planarias.
Plancton, v, Plankton. Ortografía emplea

'da por no pocos autores de idiomas lati
nos. pero conviene aclarar que, derivando
del griego "ir errante", la k no puede
sustituirse por la e, creyendo quienes ·10
hacen. que la k de referencia es de ori
gen germano; por ser griego, gramatical
mente, no puede alterarse. como sucede
con el prefijo kilo en el sistema métrico
decimal. Hecha esta aclaración. los com
puestos y derivados de la palabra se es
cribirán aquí con k, omitiendo la otra or
tografía indicada.

Plani.pennes, orden de Insectos al que pero
tenece la familia Hemeróbidos, cuyas lar
vas son acuáticas y muy apetecidas por
los peces.

Planktologl., estudio del plankton, con
diciones físicas y químicas que precisa y
su distribuci6n horizontal y vertical.

Planktologista, v. Planktólogo.
PlanktóliOgo, especialista en plankton
Plankton, esta voz fué introducida por

Hensen en el lenguaje científico para ex
presar, según su autor, "todo ese mundo
de seres que viven pasivamente en el agua,
a merced de ella". Constituye el subestra
to biológico del medio acuático. por lo
que es el fundamento de la Hidrobiolo
gía. jugando excepcional papel en. la si
tesis ictiológica.

Plan·kt6nlco, -perteneciente o referente al
plankton.

Planktotes, elementos biológicos que cons
tituyen el plankton.

Plano de .Imetrla bilateral, v. Plano
sagjtal. -

Piano de 81imetrfa sliperolnferlor, véa
se P1000 horisontal de si_trio..

Plano horizontal de slmetrla, el perpen
dicular al plano sagital que tiende a bus
car la simetría súperoinferior.

Plano hori'zontat pdndpa·l, v. Planos
horizontales.

P,lano longitudinal prlncl.pal, v, Planos
longitudinales.

Plano perpendicular de shnetrla, véa
se Plano sagital.

Plano sagital, el plano que corta el cuer
po de los peces en dos partes simétricas,
excepto en alguno como la solla, pero aun
en éste se puede considerar existe. si no
por razón de simetría, por semejanza de
posición; la simetría no se corresponde
con algunos órganos internos.
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Plano tran.ver.al de .Imetrfa, v, Pla
~IO horizontal de simetri<J.

Planórbldo., familia de los Bosommaté
foros.

Plano. OlIracterfltioo., incluídos entre
los caracteres geométricos, tenemos el pIa
no sagital, el horizontal de simetría y los
planos longitudinales o perpendiculares,
horizontales. transversales y oblicuos.
Véanse cada uno de éstos.

Plano. horlzontale., los perpendiculares
al plano sagital y paralelos al eje longi
tudinal del cuerpo; toman su nombre de
los puntos característicos que cortan o de
la distancia Que les separa del que pasa
por el eje longitudinal, por lo que se le
llama plano horizontal principal.

Planos longltudlnale., el plano sagital
y los paralelos a él del cuerpo del pez;
a aquél. así considerado, se le denomina
también plano longitudinal principal; los
otros pueden tomar su nombre de los
puntos que tengan comunes con la super
ficie del pez o de la distancia que los se
para del longitudinal principal.

Plano. obUcuo., aquellos que cortan obli
cuamente al pez, cuyo interés ictiológico
es muy limitado.

Planos transversales, los perpendicula
res al eje longituáinal del cuerpo; pueden
tomar su nombre de los puntos que coro
tan en la superficie del cuerpo del pez.

Plantas aromAtlcas. v. Alcamonias.
Plantas tóxicas o veneno.... v, Vegeta-

les tóxicos.
Planuda, embarcación sm quilla, de fondo

plano, para navegar en aguas de escaso
fondo,

Plasmodrom,os, Subtipo de los Protozoos,
caracterizado por la falta de pestañas vi
brátiles. moviéndose por flagelos (Flagela
dos), pseudópodos (Rizópodos); otros care
cen de órganos locomotores (Esporozoos).

• como consecuencia de su régimen de vida
parasitaria.

P.lastró, oombre catalán del peto de los
Quelonios.

Plataforma co.tera, zona afectada por
la marea, en la parte alta de la región
litoral.

Plateado, nombré montañés del esguín.
Platecha, nombre asturiano de la solla.
P'ate\lml.ntos, clase de los Gusanos carac-

terizada por su cuerpo aplastado, que les
da aspecto acintado o foliáceo; hay mu
chas formas libres que constituyen un
buen alimento natural para los peces. y
también un buen número de parásitas y
pat6genas. Se divide en los órdenes TtW-

belorios, Tremátodos, Céstodos y Nemcr
tianos.

Platija, nombre gaditano de la solla.
Platillos comedero., v. Comederos para

peces. ,
PlatJa, nombre catalán y valenciano de

la playa.
Plato., v. Azucena de aguo.
Platucha, nombre vizcaíno de la solla.
Platuja, nombre andaluz de la solla.
Platusa, nombre montañés de la solla.
Platosa de rlo, v. Plalusa.
Platuxa, nombre vasco de la solla.
Playa, trozo de la ribera de los grandes

ríos, formada de arenal.
Playado, dícese del río que forma playu.
Playazo, playa grande y extendida.
Playón, v. Playazo.
Playuela, playa pequeña.
Plazo de Inhabilitación para obtener

licencia, v. Sanciones de delitos de
pesca. .

Plazo !-egal. de las eeaceaíenes de pes
ca, v. Duración de las COncesiones de
pesca.

Ptazo lieg'al de las licencia. de pesda,
v. Concesión de las licencias de pesca.

Plazo para el precintado de redes: La
adicional 3." del Reglamento ordena que
el precintado de redes. de las que hubiese
funcionando cuando aquél fué promulga
do se efectúe en un plazo máximo de
sei~ meses, revisándolas el Servicio Pis
cicola, por 'Sí o por delegación en la Guar
dia Civil. Para conocimiento de los pes
cadores se anunciará en el Boletín Ofi
dal de la provincia, a fin de que en el
tiempo señalado las depositen en las Al
caldías respectivas para su medición y
colocación del precinto. Las nuevas se so
meterán a esta formalidad cuando vaya
a hacerse uso de ellas.

Plazo pa.... la ejecución de obras de
escalas: El artículo 6.0 del Reglamento.
que también determina el pl(JJ1o para la
presentación de proyectos de escalas. se
ñala que el de ejecución de obras comen
zará a contarse desde que el Servicio
Piscícola comunique al concesionario' la
aprobación del proyecto. V. Plazos en la
construcción de escalas y Reducción de
plazos en la construccién de escalas.

Plazo para la presentación de pro
yecto. de escalas: Concretando dentro
de los plazos en la construcción de esCQr
las el de la presentación del proyecto
cuéntase desde que el Servido Piscícola
(artículo 6.· del Reglamento) notifica al
concesionario la necesidad de practicar la'
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obra. V. Plaso para la ejecución de obras
de escalas.

Plazo para los pescadores de salm6n,
en las aguas no arrendadas, la legislación
vigente (arts. 15 de la Ley y 3S del Re
glamento), limita en los pozos salmone
ros el derecho de un pescador a practicar
la pesca durante un tiempo que no ex
ceda de treinta minutos para el usuario
que primero ocupara el puesto, si hay
otros que aspiran a sucederle; si dentro·
de los treinta minutos indicados clavara
un salmón, el plazo se prolongará basta
que 10 capture o el pez logre libertarse.

Plazo para preaentacl6n de elenan
clas, el arto 101 del Reglamento sefíala
que la pres.entació. de dmuncicJs se Te-.
rifique dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes a la ocurrencia del hecho,
si no lo impide causa justmcada. La Au
toridad que reciba la denuncia está obli
gada inexcusablemente (art. 102) a dar
recibo de la misma, y si se negare, el de
nunciante dará cuenta a sus superiores o
al Servicio Pisdcola, si es un particular.
V. Tramitació. de denUflcias.

Pmoa en la conatruCic:l6n de escal..,
el arto 4.· de la Ley determina que en el
plazo máximo de dos años deberá presen
tarse el proyecto de escala salmonera que
haya de construirse en toda presa o dique
que lo requiera, y donde sea factible su
realizaci6n, la cual se bará dentro del ter
cer alío; de no efectuarse así y no obe
decer Ja demora a fuerza mayor plena.
mente justificada, el concesionario satis·
fará, hasta que la realice por sí o por la
Administraci6n a sus expensas, un CDfSOII
progresivo de demoro, que se aumentará
anualmente. V. PltJllo para la presenla
ción de proyeclos de escalas. Finalizada
Ja escala, se procederá a la c".tificaM
de obras.

Pleamar, tiempo en que el nivel del agua,
como consecuencia de la marea, alcanza
su máxima altura.

Plecopteno, que nada y vuela.
Plec:6pteros, orden de Insectos que se di

ferencia de los Odonosos y Efnnerópte
ros por ser más pequeñas las alas ante
riores; es aplicable lo que se dice de las
larvas de los Efemer6pteros.

Pliegade.... especie de trulle alargado que
se emplea para guardar los sedales usados
en la pesca con cafia,

Pllenamar, V. Pleamar.
Pleno del Consejo Supe.rior, dícese

cuando se reúne todo el Consejo Superior
de Caza, Pesca flmJial. Cotos y Parques
Nacionales, a diferencia de cuando 10

hace solamente Ia Comisión Permanente
del Consejo Supericr.

PleocromAtico, referente al pleocronw
tismo.

Pleocromatlaino, adopción de diferentes
colores en circunstancias distintas, muchas
veces en la época de la reproducción.

PIe6n, V. Abdomen.
Ple6podos, V. Apéftdices abdomiHoles del

C(Mgrejo.
Pleuras, prolongaciones laterales de los

Stgmen.lOs del ctm{}rejo.
Pleurobraaquias, las brCllllluitu del c(JfS·

grejo, tres en cada lado, que se fijan en
la misma pared del ctur,o del cDltgrtjo,
siendo rudimentarias las dos últimas.

Pleurocapúceaa, familia de las Esquúo
ficeas.

Pleurococ4c:eaa, familia de las Clorofi
chU Protococales,

Pleuroa6ctidos, familia de Tele6sttos,
muy típica por su cuerpo laminar de puro
comprimido, configuración r6mbica así
métrica; consecuencia de esta forma es la
concentración de los dos ojos en el lado
derecho (rara vez al contrario). Aletas
dorsal y anal largas y blandas, caudal
bien diferenciada de las anteriores y an
cha. Saliente la mandíbula inferior y muy
reducida la cavidad .general del cuerpo.

Pleuton, el mundo de seres animales (aves
e insectos) y vegetales (plantas de hojas
flotantes) que sobrenadan en la superficie
de las aguas, principalmente de los lagol.

Plicipeaaes, nombre que también se da a
los Tric6pteros por plegar su segundo par
de alas.

Plom.ada. conjunto de plomos que consti
tuyen la emp/omatlttra. El de los usados
en la pesca con caña.

Plomeru, V. Relingas.
Phimos, trozos de este metal que se colo

can en la relinga inferior de los artes
para mantenerlos en posici6n estirada fa
vorable para la pesca; a veces, en lugar
de trozos de plomo son de hierro, 9US
tituyéndose en ocasiones por piedras, bo
las de cemento o barro cocido y saquetes
de arena. En la pesca con caña se usan
para mantener vertical el flotador.

Plomos de sello, nombre anticuado de los
marchamos que antaño se ponían a las
redes de los pescadores para acreditar la
legalidad de su uso.

Pluma, v. Flotador de pluma, y Pesca a
pluma. Dícese también de la mosca artifi
cial para trucha y salmón.

PI,uma de gallo, primera materia para la
confección de mo,reas artificiaTes.
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Plumbagina, substancia cristalizable que
se supone produce la toxicidad de la ve
lesa.

Plumbtagln6ceu, familia botánica a la
que pertenece la uelesa.

Plu.mbago, v. Veleso.
Poblaci6n, el mundo de seres animales y

vegetales que habitan un determinado
sitio.

Poceira, pozo o fosa con poca agua, en
bable.

Poceirfa, diminutivo de poceira..
PoceirÚ&, aumentativo de poceira.
Podadera, utensilio que se fija en la parte

terminal de la caña, que sirve para cor
tar las ramitas o hierbas que se enredan
con el sedal.

Podobranqu...., las branquilJS del canore
jo que a cada lado. en número de seis,
nacen del protopodito o .nmpodito.

Pod6copos, suborden de Ostrácodos.
Podoftalmo., orden de los Malocostrá.

ceas, cuyo nombre alude al carácter que
ostentan de poseer los ojos pedunculados;
se encierran en él el cangrejo de rio y
las gambas.

Podoscafo, bote ligero que se acciona sólo
con un remo de doble paleta terminal.

Podredura, v, Pctrefoccié«.
Polquilotermismo, facultad de los pe.

ces y demás animales de sangre fría. y
también de las plantas, de adaptarse a la
temperatura ambiente.

PoJ.quilotermo, sér sujeto al poiqulloter
mismo.

Polaca, v, Kolaco:
Polea, este dispositivo mecánico lo usan los

pescadores para accionar algún arte como
la pCJianca y también para varar las ero
barcaciones e izar las velas.

Poleaa (dlllSes de), como motones (clases
de).

PolibliefarldAcea., familia de las Cloroft
ceas Voloocoies.

Polkentrópldos, familia de los Tricóp.
teros.

Policia de la pesca, v, Guardería (Per
sonal encargado legalmente).

Pelícremo, de muchos colores.
Po"'dr6mi.co, los peces emigrantes que en

el curso de su vida realizan varias emi
graciones para efectuar su reproducción.

Polidromo, v. PoIMr6mico.
Polffago, el pez que, sin llegar a ser om

nívoro, come los más variados alimentos
vegetales y animales.

PolUémidol, familia de los Cladóceros..
PolihaJino, seres Que buscan las aguas

con más de 10 gramos de sal por litro, o

sea, de una salinidad mayor de 18.08 por
100. El medio acuático donde habitan.

Poliheteroxeno, el que necesita más espe
cies que el diheteroxeno para completar
su ciclo vital.

Polillera, nombre vulgar de alguna espe
cie de ..Verbascum", parecida al gordo
lobo y que se emplea para el mismo uso.

Poli¡rnerismo, monstruosidad consistente
en la existencia de órganos en número
mayor que en el estado normal.

PoUmero, que ofrece polimerismo.
PoUmitarcinos, subfamilia de los Efemé

ridos.
P6litpos de la carpa, v. Epitelioma de la

tarpa.
Poliqoetos, suborden d'e los Quetópodos

que encierra los gusanos más superiores;
son marinos en su inmensa mayoría.

Polístomos, suborden de los rremátodos
con ventosas y ganchos que facilitan su
vida parasitaria ; a este grupo pertenecen
las especies productoras de las enferme
dades diplozoonosis y girodactilosis.

Politrico., suborden de los Heterotricos.
Polilzoarios, suborden de los Césiodos,

constituido por colonias formadas por es
trobilación,

Pol,o, cada uno de los extremos opuestos de
un cuerpo u órgano esférico u ovoideo.

Polo germinal,. punto del huevo en que
comienza el desarrollo embrionario.

Poltreiros, v, Proeles, en gallego.
Polvo declIJJ'ne, harina. de carne.
Polvo de lilcopodio, los pescadores usan

esta substancia para producir la deseca
ción de las lombrices, haciendo adquieran
en pocas horas la consistencia y dureza
convenientes.

Polvos de blanqueo, v, Cloruro de cal.
Polvos de gas, v, Cloruro de cal.
Polvo. de talco, v. Substancias absorben

tes del mutus.
Potlagarau, nombre mallorquín de la an

guita mareso.
Pollas de a.gua, v, Zancudas.
PoHo, fase joven de la avispa que consti

tuye un buen cebo animal; úsase prefe
rentemente en Cataluña.

Polluelas, v. Zancudas.
Pompones, espadaña, en la provincia de

Salamanca.
Pondo, vez montañesa que denota los an

zuelos que hacen de ancla o rezón.
Poner, v. Frezar.
Poner en seco, varar una embarcaci6n

(primera acepción).
Poner la quilla al sol, locución' que ex

presa la acción de zozobrar,
Poner proa al vlente, v. Orzar.
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ponerse la barca por montera. v. Po
ner la quilla al sol.

Pongo, paso angosto y peligroso de un río.
Pontederiáceas, familia exótica de las

Monocotiledóneas, aclimatada en nuestros
estanques y acuarios,

Pont6n, embarcación achatada para cruzar
los ríos, o vieja y fondeada definitivamen
te que se usa como si fuera local terres
tre.

Pont6n "Cocodrilo", v. Escuela de Zoo
logía marina y Pesca.

POMOft.. la substancia usada en el acto
de emponzoñar.

POpa. parte posterior de la embOf'codón,
donde va el timón.

Popel, 10 que está situado más a popa que
otra cosa a la que se hace referencia, de
la embarcación o de lo que va a bordo.

Porcentaje de p~rdida, el que resulta del
número de huevos puestos o incubados y
del de jaramugo'. o cangrejillos obtenidos,
y también el resultante desde esta fase
hasta el estado adulto. cuando son envia
dos al mercado o Iíbertados en las aguas
con fines de repoblación.

Poro urogenltal, v. Aberturas génitoun.
narias.

Pororooa. v. .Macareo.
Poros de la lin.ea lateral, v, Organos de

la linea lateral.
Poro. mucoso., v. Org(JJlk)S1 mucosos,
Porquet de San Antoni, nombre valencia.

no de la cochinilla de humedad.
Porra, v. Hacer porra.
Porrazo, golpe dado en el agua, que ahu

yenta los peces.
Porrista, en el argot deportivo, el que hace

porra.
Port, puerto, en valenciano; se aplica este

nombre en la Albufera de Valencia al co
mienzo de un carrer 'donde se fondean las
embarcaciones de los pescadores y habili
tan los correspondientes embarcaderos.

Portadarrete, dispositivo en que una ra
nura de cobre se sujeta a la caña, lleva
correderas o pasadores en semicírculo;
bajo uno de éstos se introduce uno de los
pies del carrete y el otro debajo del se
gundo pasador; debe ser. como el ca"e
te, bronceado o mate, nunca brillante, ya
que en los reflejos ahuyenta los peces.

PorteH, boquera, en catalán.
Porto-mouro, poza u olla, en gallego.
Poseid6n, nombre dado a Neptuno por los

griegos. para quienes era hijo de Cronos
y Rhea.

Poseldonias, fiestas Que celebraban loe
griegos el 8 de diciembre. en honor de

Poseidán, equivalentes a la n.eptutralia de
los romanos.

Poses, nombre anticuado de:as cuerdas
durmientes.

Posta, v, .Apostal,
Postas, sitios donde se larga el arte lla

mado entallada, en Galicía, para pescar
el esturión.

Postelavicular, hueso situado detrás del
cleithrum, en la cintu.ra escap.uJar de los
Teleósteos.

Postfrontales, huesos pares de la cápsula
craneal.

Postill6n, pequeño flotador que se pone en
número de más de uno entre el Sotador
principal y la varilla de la caña, mante
niendo el sedal al nivel del agua.

Poatlar-ve, fase prejuvenil de los peces.
posterior a la reabsorciéw de la vesícula
vitelina, en la que empiezan a manifestar-

. se los caracteres específicos: éstos, fre
cuentemente, son adquiridos en fases 'su
cesivas (estados postlarvarios), hasta lle
g-ar a la forma o fase juvenil en la que
ya todos los órganos, salvo los sexuales,
están desarrollados ; la vida vegetativa es
intensa y el crecimiento rápido; cuando
dichos órganos se diferencian llegan a la
fase adulta.

Postmaduro, huevos que han perdido ya
la facultad germinativa.

Postura, por extensión del vocabulario ci
negético, puesto del pescador en el trans
Curso de una jornada de pesca. V. Pas
turu;

Potada, especie de ancla que se hace con
una piedra y unas piezas de madera, en
forma de uñas.

Potaf., v. Pedrol y también Po tildo.
Pot.mantinos, subíamilia de los Efl!mé

ridos,
Potám,ico, referente a los ríos y sus aguas,

y por extensión las otras corrientes.
Potámide, ninfa de los ríos.
Potamtto, que vive en los ríos.
Potamobentos, benton de los ríos.
Potamodromo, v. Anadromo.
Potamogetonáceas. familia de las Mo/JO-

cotiledóneas a la que pertenecen las plan
tas llamadas espigas de agua y madejas
verdes de loquna.

Potamografl,a, descripción de los ríos.
Potamográflco, relativo a la Potamoqra-

fía.
Potamógrafo, el versado en Potamoprajia,
Potamología, estudio de los ríos.
Potamol6gico, perteneciente o relativo a

la PO/mitología.
Pot-.m6logo, el especializado en Potamolo

gía.



240 PRE PRE

Potamoplanktologla. estudio del Pata
moplo"kton.

Potamoplankt6logo, especialista en po
tamoplonkton.

Potamoplankton, Plonkton de no.
PotaJnoplankt6nico, referente al potomo

pümkton.
Potamotoc:o. los p~ces ~igront~s que.

habiendo verificado su crecimiento en el
mar, remontan las aguas dulces para re
producirse.

Potencial lctlopnlco, v. CCJjIotidGd bio
génica.

Poto-poto, nombre pamúe (Guinea) del
llaMoJzcw o terreno pantanoso.

Poa, nombre catalán y valenciano del 1'080.

"Poutargae", especie de co'lJÍtW que pre
paran en Francia lOOIl los huevos del ctl
¡Htón y tal v~z de otras especies de lisa.

Pa&, charca de agua detenida.
Pozal, en Guadalajara, sitio donde ab1ll1

dan las p08as.

Poz.na, nombre dado en la Montalia a
la po_

P.....ce, poza que queda en las orillas de
los dos después de una avenida. equivale
a ci/IMCO.

Pozo, en los ríos, fosa poco profunda.
Pozo ..Inaonero, depresión o fosa del rlo

donde, escondidos entre las piedras y ve
getales, o aJ abrigo de sus orillas, des
cansan los salmones en su viaje asceasio
na1 por el rla.

Pozona. v. POllfJtI(J.
Pozuela. diminutIVO de pOlla.
PrActico, dícese.éelpescador de cafia como

petente o experto,
Praift.. diminutivo de praya.
Pranu. mondor, en gallego.
Praya, playa, en gallego y bable.
Proboste, nombre que equivale a mayor-

domo o jurado, en alguna Cofradía de
pescadores.

Precintado ele rede.. la legislación 'Vi
gente (arts. 19 de la Ley y 39 del Regla
mento y su disposición adicional tercera)
ordena que los pescadores que tengan o
adquieran redes, las presenten en el Ser.
vido Piscícola para su roonodmiento y
colocación del ¡-recinto. El Servicio lle
vará un registro de las redes, con sus ca
racterísticas, que permitan su identifica
ción. Queda prohibida (art. 40 del Regla
mento) la tenencia y uso de las no pre
cintadas.

Precinto de redes, marchamo de plomo
en el que consta la dimensión de la malla,
que se pone en el precintado de redes.

P,reclo de la matricula de embarcado
De., según la importancia de las embar-

caciooes y la clase de pesca a que le
dediquen. la Dirección General (arts, 40
de la Ley y 63 del Reglamento) las c1asi.
ficará en una de las tres categorías, CUJlOl
precios serán de 200, 100 Y SO pesetas

Precio de 1... Bcend... de pesca. ex·
tremo interesante relativo a las licencÍIII
d~ pesca a los efectos legales, es el costo
de las mismas; el arto 61 del Reglamento
establece que será fijado por Orden mi.
nisterial, y, en su cumplimiento, la de 11
de junio de 1943 determina las cl4ses de
licmcw existentes y las tarifal que re
gulan su expedición.

Precocidad reproductor.. rapidez en ad·
quirir la madurez sexfIlJ/, como sucede en
el gambusino. cuyas hembras, nacidas en
la. primavera. pueden desovar a fine. del
verano.

Precoracoldea. v. MesoctwCJCoides.
PmrontaJoea, huesos pares de la c6pltfla

croneal.
Prebilar, v, E'"Jlr~hil(W.

PrenaaxUar, hueso de la tfStMd{btUo~.
rio,..

Premios del Campeonato Nacional, se
han instituído tres primeros premios: la
Copa de S. E. el Generalísimo. la de la
Dirección General del Turismo y la de
la Federación Española de Pesca (v5se
cada uno de estos epígrafes donde se re
gula su adjudicacién),

Preop~rcalo, hueso del ~Iqfleldo otercu·
lor.

Preórbitarlos, huesos pares de la cd9lfll1l
C'1"IJJMaI. ,

Preparación de ese........ se raspan COlI
un escalpelo, y si son grandes, se extraen
con pinzas; se lavan en agua o alcohol

• de 30', conservándose luego en el de 'lO'
o en SCiCO; por último, se montan en pre
paraci6n microsc6pica.

Preparación de otolltos, verificada la
ex'trocción d~ los otolisos, se lavan en
agua repetidamente, guardándose en aleo
bol de 70' o en seco; para montarlos se
deshidratan en el absoluto, dejándolos
aclarar unas diez horas en creosota. Si se
desea ver las zonas de crecimiento, se
desgastan frotándolos sobre una piedra de
carborundum o esmeril, pegándolos en un
portaobjetos Con bálsamo del Canadá.
como se hace cuando se obtienen prepara
ciones petrográficas.

Preparacl6n de peces, para conservar
los ejemplares en una colecci6n, primera
mente se procede a practicar la elimiM
ci6n del mucus, metiéndoles despuéJ en
líquidos conservadores.
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Preparación de tejidos, para hacer pre
paraciones microscópicas, los trozos de te
jidos destinados a su confección se fijan
en cincuenta veces su volumen de alcohol
de 950 o de formol del comercio, diluído
en agua destilada al 10 por 100.

~reparaci6n de vlsceras. obtenidas prac
ticando la disección del ejemplar. se guar
dan en los mismos liquidos cOflS~,.es

que se usan para los ejemplares comple
tos.

PreparAU:16n del esqueleto, se cuecen
los ejemplares durante poco tiempo para
que no se desarticulen : luego se descaman
y desangran; para esto se vuelve a cocer
el esqueleto en líquidos ligeramente alea
linos. siguiendo una técnica especial, en
la que se emplean aparatos "ad hoc"; por
último, se blanquean macerando en agua
y exponiéndolos al sol. Los peces gran
des se desvisceran y descarnan. en lo posi
ble, previamente; en los jóvenes, la obten
ción es difícil ya que la osificación no es
tá terminada.

Presa. dique o muro que se construye en
un curso de agua para detener ésta y des
viarla fuera del cauce. En otra acepción,
v. Presas salmoneras.

Presada, agua detenida en¡ 'la presa o en el
canal de derivación.

Presas salmoneras, nombre en desuso de
las estacadas, apostales y demás pesque
ras fijas emplazadas para la pesca del
salmón.

PNSU su,rnergidas, llámame así a las
presas que quedan cubiertas por el nivel
del do apoco que éste suba; muy fre
cuentes en nuestros ríos norteños, no re
quieren construcción de escalas salmone
ras.

Presas y diques a los efectos legales,
la legislación vigente (art. 3.0 de la Ley
y 12 Y 13 del Reglamento) desarrollan los
preceptos que regulan las obras que en
aquéllos han de realizarse.

Prescrípcién de responsabilidades, es
tablece el arto 58 de la Ley que la acción
para formular las denuncias y perseguir a
los infractores es pública y prescribe a
Ios dos meses. contados a partir del día
en que la infracción se cometió, se tuvo
conocimiento de la misma o de la última
diligencia practicada en el expediente ini
ciado; las responsabilidades que sancionan
[as infracciones prescriben al año, a con
tar desde la fecha en que haya sido firme
la providencia correspondiente.

Presentacíén de denuncias, formulada
una de éstas (v. Clases de denuncias) se
presentan ante el Alcalde del término mu-

nicipal donde se haya cometido o conocido
la infracción; si constituye delito, ante
el Juez de Instrucción o, en su defecto,
el Municipal, y si ocurrió en la zona ma
rítima. a Ia autoridad de este ramo (ar
tículo 99 del Reglamento). El denunciante
ha de dar cuenta al Servicio Piscicota. y
si es agente de la Policía judicial. le en
viará copia (art. 100); los Alcaldes le co
municarán la fecha de apertura del expe
dient~. V. Pljuo para presentaci6n de de-
mm.c1Q"l'. .

Pt'ovencl6n de InfMUiones, el personal
del Servicio Pisctcola y agentes de la
autoridad a cuyo cargo está la custodia
de la riqueza pesquero-duleeacuícola, eJ,tá
facultado (art. S4 de la Ley) para recono
cer barcas. fábricas, molinos y dependen
cias que no constituyan vivienda, si fun
dadamente sospechan encierran explosi
vos, materias tóxicas, artes, aparejos o
artefactos prohibidos o pesca extraída
clandestinamente.

Prlal, en Granda, de Salime (Asturias).
fuente que no se seca nunca.

Priím, v. Alteré,
Pirimera dorsal. v, Aleta dorsal.
Primicia, tributo que, en pescado, pagaban

los pescadores a su parroquia,
Prioste, v, Preboste.
Prior, v. Preboste.
Priviliegios seftoriales de pesca. v. Ley

de Señoríos.
Proa, parte de'1antera de la embarcación,

que va cortando el agua.
Proal, referente a la proo.
P,robetlas. de ell1layo de sedimentad6n,

v, Fanqo sedimentable.
Procedimiento administrativo, una vez

cumplimentada la efectividad de la san
ciá», el interesado podrá alzarse. en el
plazo de quince días. acudiendo a los re
Cut"SIOS administrativos,' contra Ias resolu
ciones de la Dirección General del ramo,
el interesado (art, 110 del Reglamento).
también dentro de un plazo de quince días,
podrá recurrir ante el Ministerio de Agri
cultura, quien resolverá de modo definitivo
e inapelable. V. Expediente de denuncfo.

Procedimiento autorizado para "el
Campeonato, solamente se permiten la
caña de mano y la de fondo y la saca
dora corriente (aunque pueden ser utiliza'
das las dos cañas de fondo), prohibién
dose el empleo de cuerdas sacadoras y el
arpón, pero autorizándose el gancho sola
mente para saca- el salmón. Complemen
to de este punto es el de los cebos autori.
sados para el Campeonato.

ID
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Procedimiento de cajas sumergidas,

otro de los procedim.ientos de propagación
de anfípodos consiste en sumergir en
aguas poco profundas, cajas de madera
con plantas acuáticas o musgo.

Procedimiento FeldblKher, uno de los
procedimientos de propagació,. de ".to
most,.áctos: se abren zanjas de unos 5
metros de largo por 2 de ancho y 0,60 de
hondo, cUYO fondo se recubre con una
c. de tierra de 20 cm; en la primavera
se llenan de agua de río o de lluvia, con
estiérool de establo y palomina; la siem
bra se efectúa como en 105 demás proce
dimientos.

Procedimiento Hoack. v. CámtJl'4 HOG&k.
Procedimiento Lefebvre, uno de los más

sencillos procedimientos deprOJHIgaci6JJ
de nstOfflOlt,.áceos; consiste en preparar
una especie de ca:ldo de cultive, con ex
cremento de vaca. aves (palomina) yagua;
este caldo se pone en toneles dentro de
un invernadero, haciendo en ellos la siem
bra en abril; los pequelios crustáceos 00
mienzlII a recogerse en el mismo mes.

Procedimiento Nusabau.. v. RecOfIon
miento de hWfI()s /tctlllflados.

Procedimiento Perdrlzet, se aconseja
para intensi6car lo. procedimientos tIt
propagación de n&to1tlOII,.6ceos, cuando
la producci6n de éstos comienza a decre
cer; consiste en alimentarles con sangre
de ganado bovino u ovino,' cocida y ralla
da; uno o dos litros así preparados, bas
tan para tres estanques de 18 m.', echán
dolos una vez por semana,

Procedimiento Rlvoiron, el más seguido
de los proC'edimi(ntoJ d, p,.opagaci6,. de
entomostréceos; en un terreno, en la ori
1181 de un arroyo, se abren varios estanques
de 10 m. de largo. 2 de ancho y 1,50 de
hondo. orientándolos de N. a S.; llenos
de agua de río o de lluvia. a primeros de
marzo, en la parte N. de cada uno se
echa un metro cúbico de estiércol fresco,
agregando hojas y otros vegetales, que
fomentan la propagacién de infusorios,
luego alimento de los entomostráceos j
muévese el agua diariamente hasta que
llega a tornar un tinte obscuro. La siem
bra de los entomostráceos comienza a
efectuarse en los comienzos de abril; a
los 14° se multiplican rápidamente, bas
tando con mantener constante el nivel del
agua. reponiendo la evaporada; 10s ento
mostráceos se recogen con una manga de
plankton de fines de abril a fines de sep
tiembre.

Procedimiento Roule, entre los tJnimales
ptcados que más apetece la trucha está la

lombriz, por lo que se recomienda para
su propagación el siguiente dispositivo:
ábrese una zanja larga de SO cm. de pro
fundidad e igual anchura, dividiéndola COn
tabiques de tablas en un gran número de
compartimientos, ocupados o no de modo
alternativo; en los primeros se pone man
tillo oon madera en descomposición, foro
mando un mont6n que sobresalga de los
bordes So cm. y 'Se siembra de lombrices;
semanas después se recogen las que na
cieron,y los materiales del IIIOIltón se
pasan al departamento contiguo vacío.
repitiéndlose alternativamente el cambio.
Los montones se cubren con restos yege
tales, regándoles de cuando en cuando.
sobre todo en tiempo seco.

Procedimiento Saavacloa, es el más fre
. cuentemente ett11)leado de los proCldimien.

tOI d, propagactcm de anftpoGoI; ábrese
una zanja de 1 m. de ancho por otro de
fondo y longitud variable, revistiendo los
lados de piedra hasta la aHura de 70 cm.;
por encima de este límite, una vez llena
de agua la zanja, se plantan de berros.
donde buscan abrigo los anfípodos que
se siembran. los cuales pronto se repro
ducen abundantemente.

P·rococHmlentoa de fecundación ntl.
fJclal, v. M étodo« de !ecundació,. ",."1;"
ciGl.

Procedimientos deproPagac:16n de an
flpodos, se basan en la siembra de ca
marones (gamáridos), que se realiza sobre
~antas acuáticas, berros principalmente,
en determinadas condiciones. V. p,.ocedi
miento Soovado.. e Id. de cajas "",,,"gi
das.

ProcedLml<entos de propagacl6n de en
tomostrAceos, todos se basan en el es
tercolado del agua para que, con la ayuda
del calor, se obtenga una gran cantidad
de aquellos seres. V. P"ocedimiento Ri
voÍ1'on, Id. Lefebor«, Id. Feld~htr e
Id. Perdriset.

Proc:edl'mlentos .de propagación ele
larvas de moac:a, ábrese un pequeño
hoyo. en e que se deposita una capa de
20 cm. de espesor, de desperdicios de car
ne, que se recubre con paja; esto se hace
porque las moscas buscan la sombra para
efectuar su puesta y las larvas no se des
arrollan bien bajo el efecto de la luz.
Hay otros dispositivos que se llaman gft
soneras,

Procedimientos de propagaci6n de lar
vas de mo,squito, se obtienen en gran
cantidad con 5610 dejar al sol unos cuan
tos cubos de agua.
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Procedimientos de propagación de
larvas variu, ábrense en el suelo unas
pequeñas excavaciones que no exceden de
30 cm. de profundidad y estén en sitio
bien soleado; un... vez llenas de agua. se
pone en ellas paja humedecida con agua
estercolada. de modo que la paja emerja
algo sobre el nivel del líquido.

Procedintientos de propagación de
lombrices. v. Procedimiento Rolde.

Proceso de putrefacción. desde el ,ri
mer momento alt.éranse los ojos; propia
mente dicho. el proceso comienza en el se.
gundo día, iniciándose en las branquias
y vísceras; en el tercero, se ldtera la piel;
del cuarto al qumto, los órganos repro
ductores; en el quinto. se corrompen los
músculos del cuerpo, y por último, en el
sexto. los de la cola. En el invierno se
retrasa este proceso. V. Caracteres ex
temos d,l pescado alterado y Caroct""
mternos del pescado alterado.

Proceso f.kiforme. aecíén debida a un
pliegue vascular de la coroides que atra
viesa la cámara ocular desde la entrada
del nervio óptico hasta el cristalino. dila
tándose aquí y formando lo que se llama
la campana de Haller, en cuyo interior
hay fibras musculares lisas, cuya acción
provoca la ocomodaci6n visual.

Proceso incubatorio, v. Incubación e In
cubación artificial.

Procurador, cargo de las Cofradúu de
Pescadores, que actuaba como Juez de
Mar.

Prodromo, iniciación de una enfermedad.
falta de aparente relación con el cuadro
clínico que se manifiesta luego.

Producción de .limentación natur.1r,
siendo la mejor y la más barata la ali
mentación ncJtural, los piscicultores pro
curan fomentar su propagación. singular
mente de los pequeños crustáceos (ento
mostráceos¡ del plankton. Para esto se
siguen diversos procedimitmtos de pro/Ja
gación de entomostráceos.

Producciones de la piel, v. Dependen
cias y producciones de la piel.

Productos &exuales, los formados en las
glálldulas sexuales; los masculinos se lla
man espermatozoos y los femeninos hue
vos.

Proejar, relllar contra la corriente o el
viento.

Proel, v. Proal. El que maneja el remo de
proa.

Proeles, directivos de las Cofradías de
Pescadores gallegas.

Profesor, clásica mosca artificial del país,
usada todo el año.

Profilaxis, siendo dificilísima la euracion
de las enfermedades de los peces. y en la
mayor parte de las veces imposible, para
evitar los daños. en ocasiones cuantiosí
simas por su rápida propagación, que al
presentarse las epidemias provocan en los
establecimientos piscíeolas, precisa evitar
se manifiesten aquéllas acudiendo a la
desinfección de estlJ1tques, aislamiento de
sospechosos y aun a los baiios cwativos,
usados preventivamente, y, sobre todo, a
la pureza de las aguas y de los alimentos.

Profilaxis aatlpal6dica, conjunto de me
didas conducentes a evitar el- paludis".".
una de las cuales, de gran eficiencia y
economía, es la propagación del goMb"..
sine y aun de otros peces como los ciprio
nodóntidos; los cuales son eminentemente
ctdicívcwos. .

Profundidad, calidad de profundo.
Profundidad y aachura ele la boca, de

estas medidas del c",,"po de los peelS, la
primera es la distancia existente entre el
punto medio de la abertura bucal y la
recta que une sus comisuras, la cual mide
su anchura.

Profundo, que tiene el fondo muy distante
del borde de las masas de aguo.

Proglotls, nombre dado a los metámlros
de los Céstodos.

ProhlbiC:i6n de pescar por r06a de
tiempo, v, Vedas a los efectos legales.

Prohlblc:i6n ele redes por sus mal....
v. Dimensiones de las redes prohibidas.

Prohibi<:iones generales en relu,16n
con los "ntros Ictiogfnlcos, la legis
'lación mgente (arts, 31 de la Ley y S3
del Reglamento) prohibe todo lo que pue
da perjudicar el funcionamiento de los
cmtras ictiogéllicos.

Prohibiciones por razón de altio,
v, Distancias entre pescadores, Plazo /Jara
los pescodores do! salmón, Escepcio"e.r nI

. cUstanda, Pesco en presas y escalas y Cos
tera del salmón

Prohombres, cargos directivos de las an
tiguas Comunidades y Cofradías de Pes
cadores cuya denominación equivale a la
de Vocales de las entidades de hoy.

Prohomena, nombre valenciano de los pro
hombres..

Prois, piedra u otro objeto al que se ama
rra la embarcación. El cabo con que esto
se hace.

Prole, v. Prols.
Prolapso. anormalidad descensíonal de un

órgano.
Proótioos, huesos de las cápsulas auditivas.
Propagación artificial, v, Fecundación

artijicial.
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Propagaci6n natural, v. Fecundadón.
~ropagal1ida pesquero-pisclcota, v. En

sejianza y propaganda acuicola a los efec
tos legales.

Pr'oporcf6n do reproductores (dangre
Jo,), elegidos los reproductores de can
grejos In cautividad, por cada metro cúbi
eo de agua pueden libertarse So. de los
eeales 15 a 18 serán machos y hembras
los restantes,

Proporci6n de reproduetore. (carpa),
cuando el desove se verifica en un estM
que de puesta, se emplean 2 6 3 hembras
de gran 'tamafio y S 6 6 machos; si tiene
lugar en un estanque Dubisch. se invierte
la proporción, poniendo 2 hembras y 1
macho.

Proporci6n de reproductores en toa ea
talUlaaes de truchas, v. Fectmdaci6n en
los est¡mques tU truchas.

Proporción en la atfmen.tación (alevi
nes) de sa·lm6nidos, v, Alinuntacióll
de los alevines de salmónidos.

Proporción en Ja alimentaci6n .(car
pa), v, Alimentación de la carpa en el
primer año, ídem íd. en el segundo año e
ídem id. en el engorde.

Proporción en la suelta de jaramugol
de truch.a, además de las indicaciones ge'
nerales (v. Suelta de los jarafl4ugos de
trucha), ha de tenerse en cuenta el núme
ro de los' libertados ; no excederá de 1.000
por kilémtro, si tienen cuatro meses de
edad; 600, si la suelta se hace en el otoño
siguiente a su nacimiento, y 400. si han
cumplido e'I afio de vida; si la capacidad
bjogénica de las aguas repobladas es es
casa o se efectuara en torrentes de rápida
corriente, las cifras dadas se reducirán a
menos de la mitad.

P.ropord6n media de oxIgeno, en las
masas de agua es función de su tempera
tura, habiéndose determinado las siguien
tes proporeiones : 5° de temperatura, 12,7
miligramos de oxígeno por litro; lOO,
1rJZ; ISO', 10,1; 200, 9.6, Y 25°, 8,2 mg.

Pr:oporc.ion~lidad de la. CIIOtas para
conservación v tomen'to, v. Cuotas pa
ra la conservaciór. y fomctlJo de la pesca.

Propteriglo, v. Piezas basales de las aletas
escafruJares.

Prórroga de las concesiones de pesca,
v. Duración de las concesiones de fresca.

'ProsencétaJo, su ventriculo es el preso
celo y suele estar dividido en dos hemis
ferios cerebrales o parencéfalos. con sus
correspondientes ventrículos laterales o pa
raoelos ; prolóngase en dos lóbulos delante
ros O algo laterales. que son los olfativos
o rinencéfalos, con su respectiva cavidad

(rinocelo}; la parte superior del prosen
céfalo. nerviosa o epitelial, se llama po,.
/lium. y Ia inferior, formada por unos gano
glios espesados, ..corpora striata'"; es la
primera parte del encéfalo, por 10 que
también se llama cerebro anterior. En los
Teleósteos los hemisferios cerebrales des.
aparecen y el prosocelo se confunde con
el mesocelo o quedan separados por UD
repliegue dorsal del primero, denominaliJo
-velum transoersum",

¡Prolooelo, cavidad o ventrículo del prosen
céfalo.

Prosopiat6midos, família de .Jos Efeme·
.,.ópteros.

Protecci6n a la Naturla·leza, v. Parques
Nocionales y Sitios Naturales de Interés
Nacional.

P'I"oteccfón aranceliarla, v, Prdtecci6,.
económica a la pesca fluvial.

Protección econ6mi<:a a la pelca flu
vial, el artículo 36 de la Ley ordena que
el Ministerio dí' Agricultura, de acuerdo
con los de Hacienda e Industria, acudien
do a créditos, auxilios económicos, exen
ciones tributarias y protección arancela
ria, estimule y promueva la mejor orga
nización de la piscicultura y la pesca en
aguas continentales, el incremento de la
industria transformadora de sus productos
y subproductos y el desarrollo de la fa
bricación nacional de aparejos, artes yac
cesorios.

ProreUano. el parásito que sólo lo es cuan
(lo joven, siendo libre al llegar al estado
adulto.

Protestas en la dem.arcad6n y desl.in
de las agUlil, cuando se procede a la
ejecud6n de la demarcacwn y dulfnck de
las aglllM, las protestas que puedan produ.
cirse se consignarán en acta o unirán a
la misma (art. 87 del Reglamento), pero
no motivarán la suspensión de la diligen
cia. V. Tramitación de la demarccrci6,. y
deslinde de las aguas.

Protocácelll, familia de las ClorofíceOl
Protococales.

Pretecocales, clase de las Clo.,.ofleeas.
cuyo talo se reduce a una célula uninu
c1eada.

Protominu t6xic:.as, cuerpos que produ
oen los efectos patógenos originados por
los pecu tóxicos; no son alcaloides ni fer
mentos, sino protomínas de efectos vaso
motores paralíticos que pueden asimilarse
a los alcalloides cadavéricos. En las es
peeies de agua dulce se han observado la
salmína, c1uperina, ciprínina a y B y es,
turina,propias del salm6n, alosa, cipríni
dos varios y esturión.
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P,rotomixideoa, familia de los Micetosoa
rws.

protomonAdidos, familia de ros Eu/lage-
lados, de forma oval.

Protomonados, orden de los Eu/lageleuJos.
Protopodito, v, Simpodito,
Protozoarios, v, Protoeoos.
Protozoos, tipo zool6gico el más primitivo

de la escala animal, ya que todo él está
constituido por seres monocelulares ; hay
muchas especies plankt6nicas que contri
buyen a la alimentación natural de los pe
ces, y no pocas parásitas, que dan lugar a
las protoeoosis; se dividen en Plasmodro
1/JOS y Ci/jó/oros.

Protozoosis, nombre genérico de las en
fennedadesproducidas por protozoos.

Pl"o\'erbios pesqueree, v. Refranero de
la pesca.

Providencia, resolución' que recae, dictada
por eI1 Servicio Piscicola. en Ia substan
ciación de los expedientes por infraccwn
de pesca.

Providencia firme, la providencia que
causa estado.

Provincia arctogea, divisi6n zoogeográ
[ico que abarca Europa. Asia. Africa y
América del Norte hasta el Sur de Mé
jico.

Proyecto de Centros icUogéni.cos, con
cretando 10 dicho al hablar de Centros ic
twgénicos a los efectos legales, los pro
yectos deberán ir suscritos por un Inge
niero de Montes, informándolos cl Servi
cio Piscicola correspondiente, habiendo de
ser aprobados por la Dirección General
del ramo; esta tramitación se seguirá tan
to para los que se establezcan en aguas
públicas como en privadas. V. Concesién
de centros: ictwgénicos.

Proyecto de escalas salmoneras, cuan
do corresponda a los concesionarios la
ejecución de obras de escalas salmoneras,
formularán el oportuno proyecto. suscrito
por técnico competente, que informará el
Servicio Piscicolo y aprobará la Dirección
General del ramo; si el concesionario re
nuncia a este derecho o deja pasar el pla
zo fijado para su presentación, el Servicio
Piscícoía redactará el correspondiente pro
yecto (art. S.· del Reglamento), cuyos ho
norarios satisfará el concesionario, ingre
sando su importe en la Habilitación del
Servicio mencionado; si el concesionario
no acepta el presupuesto del Servicio, for
mulará la oportuna impugnación, eleván
dose para su resolución a la Dirección Ge
neral del Ramo. V. Placo para la presen
tación de proyectos de escala.

Proyectos de utilidad púb¡'¡ca, v, De
claración de uNJidad pública.

PrueIM. del anzuelo, v. Calidad del on-
zuela.

Pseucloneur6pteros, v. Odonasos.
Psicódi40s, familia de cros Nemo-tóceros.
Psicómidos, familia de los Tricápteros.
Psicomi,noa, subfamilia de los Psicómidos.
Psor05permi05is de los barbos, produ-

cida por un protozoo mixosporidio (" My
xobolus Pfeifferi"); caracterizase por el
desarrollo en el vientre y lados del cuerpo
de tumores hemisféricos que pueden alcan
zar gran tamaño; éstos levantan sucesiva
mente 11as escamas, desprendiéndolas Ji ori
ginando úlceras que expelen pus grisáceo
amarillento de fétido olor; en este exuda
do hállanse millones de esporas que al
caer al agua son ingeridas, por vía diges
tiva o respiratoria. por peces sanos, fiján
dose preferentemente en los músculos. cer
ca de la piel. dando lugar a los tumores.
Los atacados apenas se mueven, flotando
hasta dejarse coger con la mano, failtos de
vigor; muy contagiosa, diezma las aguas
donde se 'presenta.

Psorospermiolllis Vlarills. análogas a la de
losbarbo,s, t'ienen el mismo origen y la
misma sintomatologia ; se presentan rara
mente en ,la tenca, gobio, lucio, perca y
espinoso.

Pterigi6foros, v, Radiales.
Pter-lgíes, nombre dado a los peces por la

naturaleza de sus miembros, representados
por las aletas. '

Pterigoideos. huesos de la mandíbula Sl/

perior.
Pterodinidos, familia de los Rotiferos.
Pteretíces, huesos de las cápsulas auditi

vas.
Ptolmatropina, principio tóxico de gr;m

virulencia que se produce en Ia putrefac
ción del pescado y que parece reviste más
intensidad en el comienzo del proceso de
la putrefacción.

Publicaciones de entidades federativo
deporti~, v. Revista Cinegética Ilus
trada, Pesca 'Y Casa, CaJe'1ldcrrio de Casa
y Pesca, Antorcha y Publicaciones de la
Federacián. Española de Pesca.

Publtcaclones de la Dirección Oeneral
del Turismo, en el desarrollo de su pe
culiar misión contribuye al fomento de la
pesca, habiendo editado diversos folletos
sobre e11 salmón, escalas salmoneras, ríos
de Avila y ríos de La Coruña¡ reciente
mente ha aparecido una obra monográfica
sobre "El salmón y S11 pesca en España".

Pubficaciones de la Federaci6n Espa
Bola de Pesca, sin perjuicio de la apari-
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cron mensual del CaJcndario de Cae« y
Pesco, órgano de la Federación Española
de Pesca, conjuntamente con la de Caza,
la primera de estas -entidades ha inaugu
rado en el año 1944 una serie de publi
caciones de aparición esporádica y exten
sión variable. en la que se tratan temas
concretos de pesca y piscicultura. tendien
do principalmente a dar a conocer los riol!
españoles y su producción, habiendo apa
recido los números 1 y 2.

Publicaciones de l. Inspecdón Gene
ral ele Repobla<:iones, esta Inspección
GeneraJ editaba esporádicamente folletos,
algunos de los cuales daban a conocer de
terminados establecimientos ictiogénicos,
producción de éstos y repoblaciones efec
tuadas.

Publ'icaclones de la Junta de Piarques
Nacionales, v, la serie titulada Guías de
los Sitios Naturales de Interés Nacional.

Publicaciones de la Sección de Blolo
¡la de lo Aguas continentales, la la
bor científica de la Sección de Biología de
las Agrtas continentales se da a conocer
en la serie de Monografías cuando la ex
tensión y carácter de los estudios asi lo
requiere j si son breves o se limitan a un
punto concreto, integran la serie Trobajos
y Notas; los de carácter dídáctleo y de
difusión edítanse en la de Manl4lJles, y.
finalmente, Ios escritos de divulgación y
propaganda, en la serie Hojas Divulgado
ras. V. cada uno de estos cuatro epígrafes
con rC'Jiaci6n a la sección.

Publicaciones de la Seccl6n de Pesca,
. editadas por la Dirección General tk la

Marina Ciml (o Mercante); iniciada la
. serie en 1936, s610 alcanz6 el número 3;
~I anterior estaba dedicado a estudios so
bre el esturión,

.~ubllcaclones de Ieglahu::16n de pesca,
v, Colección Legfslati'IJ(J Forestal y Anua
rio de Legislación Agrícola.

PubHcaclones del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, que traten de cuestiones
hidrobiolégicas puras o aplicadas, total o
parcialmente, ha editado en diferentes épo
cas las siguientes. enumeradas por orden
cronológico : Estadística de la producci6n
de los Montes públiws, Publicaciones de
la Inspección General de Repoblaciones.
Revista de Biología forestal y Limnolo
gía. Boletín de Pesca 3' Caza y Boletin del
Instituto Forestal de Investigaciones y Ex
periencias, dándose en estas páginas no
ticia de cada una de éstas. V. Publicacio
nes de la Seccián de Biología de las Aguas
contmcntoles. En el orden jurídico editaba

también la Colección Legislati'IJ(J Forestal.
V. MOl/tes, en el Suplemento.

Publicaciones del Instituto espaflol de
Oc:eanografla, Diversas series editaba
este Centro, pero por su carácter marino
(v. dicho In.stituto), interés en pesca con
tinental sólo lo ofrecen las tituladas No
las y Resúmenes del InstituttJ Espa.iiol de
Oceanografía y Boletín de OceanografiQ
y Pesca.

Publica<:lones del Laboratorio de HI
droJogla Eapafl.ola de Valencia. con
taba este Centro con la serie Trabajos del
Laboratorio de Hidrobiología Española.

Publlcaclones del Ministerio de Agri
cultura, complementando lo que se dice
con respecto al Servicio de Publicaciones,
comenzó éste en 1907 a editar el Boletín de
Agricultura, transformándose el primero,
en 1932, en da revista de gran formato
ECiHlomÚJ y Técnica Agrícola, iniciándose
también por entonces !a serie de unos too
mitos que, faltos de nombre, pudieran de
signarse con el de "Manuales"; en todas
estas colecciones, aunque prlncipalísima
mente de orientación agrlcola, no faltan
trabajos sobre pesca y piscicultura. Des
pués de la guerra reanudaron su publica
ción nos "Manuales" y las "Hojas Divul
gadoras" con .más asidua colaboración
pesquero-piscícola, V. Boletín de Pesca y
Cosa y Publkaciones de la Sución de
Biología de las Aguas continentales

Publicaciones del Ministerio de Mari
na, las diferentes series editadas por el
Centro directivo de pesca mari tima, en las
distintas denominaciones administrativas
que ha recibido, enunciadas cronológica
mente, son las siguientes: Revista de Pes
ca Marítima, Anuario de Pesca y Estadís
tico. Boletín de Pescas. Estadística de Pes
ca, Publicaciones de la Sección de Pesca y
Hojas Divulgadoras de la Dirección Gene

'ral de la Marina Mercante; cada una de
éstas puede verse en detalle en estas pági
nas, pues aunque dedicadas a la pesea ma
rina de modo muy preferente, todas han
insertado trabajos relativos a la conti
nental.

Publicidad de la demarcación y des
linde de las aguas, un mes antes de la
fecha en que haya de comenzar Ja ejecu
ción de la demarcación y deslinde de las
ag14as, el Servicio Piscícola publicará en
el Boletín Oficial de la provincia o pro
vincias afectadas el oportuno anuncio, con
el objeto de que los interesados en aque
Has operaciones puedan presentar antes de
la ejecución los documentos y reclamacio
nes que estimen favorecen su derecho, de



PUE PUO 247

los cuales se hará el conveniente extracto,
que se unirá al expediente. El Servicio
Piscicola también oficiará a los MW1ici
pios afectados para que fijen edictos a fin
de que llegue a conocimiento de los inte
resados (arts. 82 y 84 del Reglamento),
cuya ausencia no suspenderá la operaci6n.

pubnddad en au resolacl6n. concluida la
trmnitación de la dtmDrcación y Mlitnde
de las aguas, la Orden ministerial apro
bando el deslinde (art. 90 del Reglamento),
además de en en Boletín Oficial MI Es
tado, se insertará en el de la provincia o
provincias afectadas.

Publicidad de las concesiones de pesca,
aprobadas las concesiones de pesca, cual
quiera que sea su modalidad, el Servicio
Piscicola procederá a darles la mayor di
fusión, anunciándolo en el Boletín Oficial
de la provincia o provincias a que afecte
(las de la Dirección General de Turismo
se publicarán también en el Boletín Ofi.
cial deJ Estado) y a fijar las correspon
dientes tablillas indicadoras.

Publicidad de las resoluciones de ser
vidumbre, en todo los referente a las
riberas, a efectos legales, y singularmente
en lo relativo a causas de modificaci6n de
la zona de servidumbre. las Alcaldías fiía
rán edictos para que, conocidos por los in
teresados, puedan éstos ejercitar su dere
cho.

Pudricl6n, v, Putrefacción,
Pudrición de l. cola, v. Pudrieíón de las

aletas.
Pudrlcl6n de lu aletaa. aunque se creyó

que era producida por W1 agente similar al
de la girodaetilosis, su verdadero origen
es bacteriano, si bien no 'Se ha identificado,
es posible que el gusano Gyrodactilus abra
el camino de la infección microbiana; la
dolencia se manifiesta al aparecer un ri
bete blanquecino en las aletas, que va ex
tendiéndose hasta destruir el tejido, que
dando aislados los radios de las aletas; se
producen ulceraciones que degeneran en
llagas, las cuales segregan un pus blanque
cino; los peces jóvenes mueren antes de
aparecer éstas, resistiendo más los adulo
tos.

Pudrici6n de las branquias, v. Branquia
micosis.

Puelva, nombre dado en el Bierzo (León) a
la lama.

Puente dérmlco, v, Aberturas nasales.
Puerco mar-lno, nombre dado por San Isi

doro al esturián,
Puerta, v. Cuello.
Puesta, v. 'Freza.

Puesta en libertad de los .laram.coa de
trucha. v. Suelta de los jaramugos de
trucha.

Pujame. v. Pujamen.
Pujamen, borde inferior de la vela.
Pulca. de agua dulce. v. CamarOMs.
Pu....onados. orden de los Gasterópodos en

el que, desaparecidas las branquias, la ca
vidad palea! se adapta a la respiración aé
rea, formándose un verdadero pulm6n: de
sus subórdenes interesa el de los Basom
mat6foros.

PullAceo, podrido o gangrenado.
Pullagral. v. Punigral.
Punch6n, nombre dado en Torrevieja (Ali-

cante) al bichero o cloque.
Punigral, nombre balear de la anguila,
PunJoset, nombre valenciano del espinoso.
Punta, primeras vertientes donde se origi-

na W1 curso de agua; sus primeros afluen
tes.

Punta de 11lan~ nombre valenciano del
llantén de agtm.

Punta del.nzuelo. su rama. menor,
Puntada, último lance dado con los diferen

tes 'tirs o batuda.
Puntal, altura de una embarcación desde

su plan- hasta la cubierta. En otra acep
ción, parte terminal de la caña de pes-
car. .

Puntal ele bambú. los mejores son los lla
mados de bambú de fJfe, para distinguirlos
de los de bambú de rama, que son mucho
más hifmores.

,Puntallete. PfllJlal de la ca.iia, sobre todo en
las finas.

Puntear. orzar para aprovechar el viento
en la navegación.

Pantell"a. nombre gallego del JI'uIItal 00. la
caña.

Puntm.. nombre dado en Toledo y otros
puntos al puntal de la caña.

Punto anterior. v. Punto cefálico.
Panto caudal. el que establece el contacto.

en su extremo posterior, entre la lmea
media dorsal y la lfnea media ventral.

Punto cef'Uco, aquel en que se reunen la
línea media dorsal y la Unea media ventral
por su parte anterior.

Punto letal, v. Dosis mínima tMrtal.
Punto posterior. v, Punto caudal.
Punto vital. v. Disolueiá« límite.
Puntos de contacto del perfil, v. Punto

cefálico y Punto ccw.dal.
Puflo de la red, el pico extremo de la usa·

da en la zarampaña, en el que hay un ani
llo de hierro para enganchar el cabo de
pescaria-; en dicho arte hay cuatro puños.

Puogenla, v. Piogenia.
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Pareza del agua en la incubaci6n,
v. Condiciones del agua.

Pureza del agua en la profilaxi., como
medio de Profilaxis que evite la aparición
y propagación de enfermedades en 103 es
tablecimientos de piscicultura, interesa que
las aguas usadas sean puras, no recibien- '
do vertidos residuarios de cloacas ni in
dustrias, ni estén cargadas de otras mate
rias orgánicas en descomposición, ya que
estas circunstancias favorecen el desarro
llo y multiplicación de los gérmenes paté
genos y parásitos.

Purga, operación a que se somete la lom
briJ: dos o tres días antes de usarla como
cebo, para aumentar su resistencia al pren
derla en el anzuelo, y que consiste en de
jarlas separadas unas de otras en un re-
cipiente sobre posos de café, detritus ve
getales o mantillo.

Purgar, dícese de los peces cuando están en
agua para perder el gusto a cieno.

Puri, nombre dado por los indígenas de Al
cazarquivir (Marruecos) al capit6n del
río Lucus.

Purlfiacl6n de aguu residualea, se lo
gra acudiendo al correspondiente trata
miento de las aguas residuales, y, en su
defecto, por la autodepuraci6n.

Purulento, referente al pus.
Pus, exudado espeso, amarillento, producido

por alteraciones patológicas de tejidos u
órganos.

Pústula, tumor cutáneo que encierra una
substancia purulenta que acaba por ser su
purada.

Pustulo.o, con pústulas.
PutrefllCci6n, la acción de corromperse el

pescado siguiendo lo que se llama Proceso
de la putrefacci6n. el cual puede diagnos
ticarse por Ias alteraciones que presenta,
llamadas generalmente sínVofflas de la pu
trejaccián, Cuando avanza, la toxicidod
del pescado alterado es muy peligrosa.

Putridez, en vías de putrefacción.
Putzube, en vascuence significa lago.
Puya, cada uno de los hierros o ganchos

que llevan la fisga, fitora o froocado.
Puyada, nombre dado al sahogar en Albor

ge (Zaragoza).
Puza, charca o poza, en gallego.
Puzo, nutnatltial, en gallego.
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Qllebrada, cuadrilla de pescadores con las
embarcaciones precisas para manejar un
aljerife en el río Miño.

Quela. v. Pinzas.
Quelón.idos. v, Quelonios.
Quelonios. orden de los reptiles caracteri

zado por tener el cuerpo defendido por una
coraza compuesta por dos escudos: uno
dorsal, espaldar, y otro ventral, peto; está
formado por huesos dérmicos recubiertos
de placas óseas. V. Criptodiros.

Quemado frase que usan los pescadores del
UUa, con referencia al salmón, cuando se
le ofrece con insistencia el mismo cebo.

Querencia, sitio frecuentado por los peces
o donde éstos permanecen.

Quel'Cn ci 010. estar en o acudir a la que-
renda..

Quere.... v. Caresa.
Querocha, v, Quere'sa.
Quesos. se emplean como apetitosos cebos,

singularmente el gruyére y los fermenta
dos.

Quetoforiceas. familia de las Cloroficoas
Ulotrícale.ll.

Quet6podos. subclase de Ios Anélidos, de
Jos que constituye la más genuina repre
sentación, por conservar típica la metame
rización característica; o).} tienen vento
sas; dívídense en Oligoquetos y Palique
tos.

Quezcalhia. v. Escolléa.
Quluma óptico. dícese de los nervios óp

ticos cuando al cruzarse se oonfunden, co
mo sucede en el esturión; en los peces su.
períores se cruzan, pero lllO se produce el
quiasma,

Quidóridos, la más numerosa y abundan
temente representada de las familias de
los Cladáceros,

Qu.ijllldas. anticuado (Saiez Reguart), de
moodíb1Ja inferior y superior.

Quijero. lado en decl ive de la acequia,
Qullodoni.asis. enfermedad de los peces

producida por el protozoo infusorio "Chi
lodon ciprini", que ataca principalmente a
la carpa y la tenca.

QuiJIlJa. Pieza de la embarcación que va
de proa a popa por la parte inferior y es
base de todo el armazón de aquélla.

QldUas, v. Escoras.
Quincena, plazo de tiempo durante el cual

cada camarada va vendiendo la pesca du
rante él obtenida; finado dicho plazo, se
hace el reparto de los beneficios entre los
componentes de aquélla, incluyendo tam
bién a la muleta.

Quin.coro, chinchorro, en caló.
Quinter. nombre valenciado del quintero.
Quintero. así se llamaba antiguamente al

arrendatario del derecho y cobranza de la
quinta parte del pescado de la Albufera de
Valencia.

Quiftón, fracción que corresponde a cada
pescador de los que intervienen en la pes
ca a la parte.

Quiftonero. pescador que percibe quiñón.
QuiriA. v. Orípotí.
Quirmó. gusano, en caló.
Quironómidos, familia de N emot6ceros.

cuyas larvas acuáticas constituyen un ape
titoso cebo animal.

Quisquilla, v. Gamba de agua dulce.
Quistes abdominales. enfermedad no in

Iecciosa, caracterizada por un considera
ble abultamiento del vientre. que recuerda
al de Ja ascitis, pero sin fluctuación, por
'10 encerrar [íquido, lo que demuestra el
resultado negativo de la punción; en lugar
del líquido se encuentra un quiste de ta
maño variable. Observados con poca fre
cuencia en Ia carpa y la tenca,

Qu~stes botriooefAlkGs. v, Botriocefalo
SJS.

Quistes ovAricOlJ, ofrecen los mismos ca
racteres que los qui..s'tes abdominales, ha
biéndose observado en las mismas especies
que presentan éstos.

Quistes ovAricos del esturi6n. produci
dos, al parecer, por un platelmulto, se ob
servan frecuentemente unos quistes blan
cos en el ovario. que, cuando son escasos,
no ocasionan graves trastornos, pero sí
abundan (a veces llegan a millares), impi
den el normal desarrollo del ovario y aun
motivan su degeneración completa, malo
grando la obtención del caviar.

Quitina, substancia córnea que forma el
caparazón del cangrejo de río y de todos
los Artrápndos,

Quitinoso. referente a la quitina.
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Ra, rana en bable y gallego.
Raba, masa de huevos salados de bacalao y

otros peces usada como camada.
Rabdoceloll, suborden de Turbe/arios en los

que el intestino se reduce a un saco ciego,
al que pertenecen 105 frecuentes "Micros
tomum",

Rabeo, movimiento' de la popa de la embar
cación al virar ésta.

Rabera, v. Chicote.
Rablcandil, renacuajo» en la Ricia Ala

vesa.
Rabiego, v. Esguín rabiego.
Rabión, nombre asturiano y montañés de

,los parajes pedregosos y estrechos de los
ríos donde salta espumeante el agllB.

Rablto, nombre jergal despectivo que cuan·
do sacan una anguila pequeña le dan los
pescadores de caña rnadrilefios.

Rabiza, v. PtmlCJI.
Habizar, en dialecto montañés, mover el

remo rápidamente.
Rabo de 1:" pesquera, v, Pesqffera con

cola.
bbo de lagarto, J1(J11\bre vulgar de una

de Ias colas de caballo más repartidas por
España,

Raboa, v. Babosa.
Rabos., nombre vulgar valenciano de la

colmilleja, y, por confusión con ésta, ya
que es escaslsimo, del fraile.

Rraboaeta, v. Rabosa, en diminutivo fre-
cuentemente empleado. .

Rabettn, nombre andaluz del retofío de las
juncias.

"Racina", se llama así a la hijuela que
después de obtenida se la pasa por una hi
lera, calibrándola convenientemente; ob
tiéncse así la máxima resistencia con el
mínimo diámetro, constituyendo el mejor
material para los aparejos finos y resis
tentes. Debiera desterrarse el extranjeris

mo y sustituirlo por la expresión: hijuela
calibrada.

"Raclna" ingtesla, v... Rocino",
"Racine", v... Racina",
Paci6n, cantidad diaria de alimento.
Racionamiento para la crta de lu

truchas, corno norma pueden tomarse las
cifras dadas por Raveret-Wattel como
consumo medio diario de 1.000 individuos
de trucha: Para los alevines que coman
después del octavo día. 10 gr. de pulpa de
bazo; después de las seis semanas, 7S
ídem íd.; a los cuatro meses, cuando pe.
san en total 800 gr., I JO íd. id.; a los
nueve meses,' en que miden de 7 a 12 cm.
y pesan de 25 a 40 gr. cada uno, 1 Kg. de
came; de los 18 a los 24 meses. en que
miden de 18 a 22' cm. y pesan en total
unos 80 Kg., 2.800 íd. íd.; adultos de 30
a 35 cm. Y peso total de 470 Kg., II,SOO
ídem id.

Racha, nombre andaluz de una red rectan
gular que es sostenida por dos pies de ga·
110 y dos pedrtJlts.

Rach:alieda, en gallego, grotrG.
RaclJ.era, v. Racha.
'Radiales, piezas basales del esqueleto M

las aletas impares.
Radios bl.ndos, nombre que se aplica a

los radios segmentados y ramificados.
Radios bntnquiostegos, especie de huese

cilios delgados, largos y falciformes, dis
puestos en fila e insertos en el arco hioi
deo. cuya extensión o contracción provoca
,la de la membrana branquiosteqo.

Radios cartilaginosos branquiales, véa
se Cartílagos oiscerales,

Radios c6rneos, tipo de radios dérmicos
de las aletas, propios de los Elasmobran
quios o tiburones, por lo que no interesan
aquí.

Radios crinoldeos, existen' en las aletas
escapulares de algunos g6bidos, son fili
formes, casi libres y muy flexibles.

Radios denticulados, v. Radios s.tgmen
'tndos,
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Radios cUmtlcos ele las ..let.., se inser
tan en formaciones endoesqueléticas ; unas
muy reducidas y casi por entero incrusta
das en la pared del cuerpo, formando
otras el sostén de la base de la aleta que
emerge más o menos ostensiblemente del
cuerpo del pez; variables por su estrue
tura y forma, se reducen a los tipos de
raMos cérneos, escomoideos, segmentados
y espinosos.

Radios duros, se aplica este nombre a los
radios espinosos y a los que, de los seg·
mentados, no presentan segmentación ni
ramificación.

Radios escamoideos, tipo de radios dér
micos de las aletas, en las que aparecen
en número determinado, dejando entre
ellos espacios de mayor o menor ampli
tud; los más importantes son los radios
seqmentodos y los espinosos.

Radios espinosos, clase de radios esca
moldeos rígidos y punzantes, si bien en
ocasiones llegan a ser flexibles y aun
blandos, distinguiéndose de los radios sea
mentados en que nunca presentan segmen
tación ni ramificación.

~Ios I,ndlvlsos, v. Radios segmentados.
R.adlos ramificados, v, Radios segmetl

·tados.
R.adlos osUlcados, dícese de los radios

duros cuando el endurecimiento es grande.
Radios segmentados, clase _de radios es

comamos formados por varias porciones
o segmentos apilados más o menos osten
siblemente; algunos se ramifican en la par
te superior. pudiendo ser duros o blandos
los no ramificados o indivisos; los prime
ros mue&tran en ocasiones, en su línea
posterior, algunas denticulaciones y pier
den la segmentación,

Radios sencillos, v. Radios esf'Í'lOscs.
R.afa. abertura para tomar agua -de trn

cauce.
R.aflo, especie de cloque.
Rafl6, nombre valenciano del rafia.
Rafl6n, nombre andaluz del raNo.
Ralg, nombre catalán de la embarcación

rudimentaria llamada balsa.
Ralm, nombre valenciano de la uva.
R.alnal, brazolada, en gallego.
Ralz de )ja cola, v. Pedúnculo caudal.
Raja, zarzamora, en la Montaña.
Ral. v. Rallo.
RaJl, nombre valenciano del esparavel.
Rall de cereotet, nombre valenciano del

esporauel de arillo.
Rano, nombre que también se da al espa

rooel.
Rama cardiaca, v. Esténuuu: 1'11 .sif6n.

R.am. del anzuelo, parte corta. opuesta
al vástago, terminada en el donlo.

Rama p1l6rica, v, Estómago en siNt/.
Rambla, quebradas de montes y valles pot'

donde se precipita un ramblazo.
Ramblar, sitio donde se reúnen varias ram

blas.
RlUIIblazo, sitio por donde corren las aguas

de los turbiones y avenidas cuando son
abundantes.

RambUjO', pequeña rambla.
Ramblizo, v, Romblazo.
Ramiaca, nombre dado por los pescadores

del río Navia (Asturias) a la gusarapa..
R.pa. acodada quebrada, como la ram

pa acodada rectilínea, pero dispuesta en
dos o más segmentos cuando así conviene
por la configuración del lugar..

Rampa acodada rectilinea, es una de
las varias conformaciones que pueden
adoptar las rampas tabicadas acodadas.
siendo ésta la más sencilla. disponiéndose
la rampa en un solo segmento.

Rampa acodada replegada. es una ramPa
acodada rectilínea en dos segmentos en
opuesta dirección, de los cuales el inicial,
generalmente más corto. está adosado al
principal. formando un codo, aparte de
los de los tabiques, en el compartimiento
donde varía la dirección de la rampa.

Rampa Canaud, se llama también así a la
rampa lisa. normal, por el éxito que aeom,
pañó a una de esta clase construida en
Francia por J. L. Canaud, 10 que hizo sir
viera de ejemplo clásico.

Rampa de Virginia, nombre que también
se daba a 1a rampa en cOtlaliso qwbrodo,
por ser obligatoria la construcci6n de este
modelo en dicho estado norteamericano
durante el pasado siglo.

~ampa en canalizo Interno, se practica
el canalizo en el grucso de la obra de
fábrica, normal o sesgadamente a los pa
ramentos; para disminuir la velocidad de
la vena líquida, puede escalonarse longi
tudínalmente el perfil. Se usan en los di
ques de cierta altura.

Rampa en canalizo quebrado, rampa en
. canalizo que adopta una forma en zig

zag para amortiguar la velocidad del agua
corno consecuencia de la mayor longitud
del camino que ha de recorrer; este mo
delo, en las crecidas. resulta poco eficaz.
Sus características son : altura, 1,50 m.:
anchura, 6. y plano inclinado de 12.50; el
canalizo tiene 0,45 de nnchura por 0.38 de
profundidad y 16 codos. Fué inventada
por Brewer.

Rampa Usa _dosada, canal en plano in
clinado adosada al paramento posterior del
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dique es de construcción barata, pero de
resultados dudosos; sólo es recomendable
cuando el talud tiene débil pendiente, pues
si no la velocidad de la vena líquid'a la
inutiliza.

R.ampa Usa norma'. responde al tipo sen
cillo que se describe al hablar de las ramo
pas para teces; sus caraeteri&ticas son:
la ,pendiente no debe exceder de 1/4 para
caídas de 2 a 8 m.. y siguiendo refirién
donos a esta altura, la anchura y profun·
didad de 0,50 m.

Rampa tabicada acodada Atklnl, es una
rampa de compartimie'ltos triangulares, en
la que se han acodado los tabiques: At
kins aplicó a los compartimientos 'trian
gulares (sistema Foster) la innovación in
troducidapor Brackett en las rampas de
compartimientos rectangulares.

Rampa tabicada de compartlm,ientol
rectanguJ'ares, su fondo está interoor
tado por tabiques interrumpidos que la
dividen en compartimientos. los cuales co
munican entre si por aberturas estrechas
alternativamente practicadas junto a una
de las paredes laterales; los tabiques pue
den apoyarse en Jos muros laterales per
pendicularmente o formando ángulos aguo
dos y obtusos con relación a la marcha
de la corriente; el serpenteo del agua que
provocan los remansos de los ángulos
amengua su velocidad, Es dificil fijar sus
características, dependiendo del régimen
fluvial en cada caso.

R..mpa tabicada de compartimientos
trlllPczoidaJes, se llama así porque la
disposición de los tabiques, insertos en los
muros laterales normales entre si, foro
mando ángulos agudos Con relación al
sentido de la vena líquida. da lugar a que
los compartimientos adopten la forma tra
pezoidal. A este tipo pertenece la llamada
escala Srnith, que lleva su nombre por
ser éste quien proyectó la primera. tra
zando sus muros laterales divergentes. 00
paralelos; Swezey fné quien hizo éstos
paralelos. La disposición trapezoidal dis
minuye aún más la velocidad de la vena
líquida.

Rampa tabicada de comparUmientos
triangulares, de tabiques oblicuos a las
paredes laterales, pero no perpendiculares
entre sí, lo que da a los compartimientos
una forma triangular; los accesos son la
terales, como en las de compartimientos
rectangulares. pero la vena líquida recorre
mayor camino y lo hace más suavemente,
facilitando a los peces el remontarla, sobre
todo cuando los compartimientos no son
demasiado grandes, para 10 cual se au-

menta el número de los tabiques. Se llama
también escala Forster, en memoria de su
primer proyectista. V, Rampa tabicada de
compartimientos triangulares Roqers.

Rampa tabicada de compartimientos
trlanguiN'ea Rog>ers, este autor modí
fic6 la rampa tabicada de compartimientos
triat.gularcs de forma que el ángulo de
los tabiques con los muros laterales es de
4SD y Su equidistancia tal, que forman
entre sí una línea continua de segmentos

consecutivamente perpendiculares. Como
puede hacerse en madera, en los sitios in
dicados resulta la más sencilla, eficaz y
económica.

R_pa tabicada desmontable, e s t á
constituida por una canal de madera, con
tablas colocarlas oblicuamente; dicha ca
nal reposa sobre un fuerte bastidor con
venientemente reforzado para que tengan
la debida estabilidad los tablones que ac
túan de muros laterales; el extremo supe
rior de ,La rampa apoya sobre un robusto
caballete y el inferior sobre un flotador,
formado por maderos unidos por un tra
vesaño sujeto por recias barras de hierro
al caballete. Se llama también escala de
Pietsch.

Rampa VUiard', la proyectada por este
autor constituye el ejemplo clásico de la
rampa. lisa adosada.

Rampas en canllltizo, las canales abiertas
en la rampa pueden ser rectas (rampa en
cana/1::o ¡ntemo) O en zig zag (rampa en
conalioo quebrado).

Rampas nllA_, clase de rampas para peces,
caracterizadas por no tener tabiques; hay
dos modalidades, ,La lisa y la adosada.

R,amlpas para peces, esencialmente con
sisten en un canal inclinado, de sección
rectangular, procurando amortiguar la ve
locidad de la vena líquida que cae por el
canal. a favor <le la resistencia del íon-ío
y de Ias paredes laterales. En este tipo de
rampas se incluyen las diferentes clases
de lisas. tabicadas y determinados cana
lizos.

Rampas satmoneras, v, Rampas para
peces.

Rampas, tJabiclldas, clase de rampas para
peces, que en lugar de ser lisas presentan
tabiques con objeto de amenguar la velo
cidad de la vena líquida y facilitar la as
censión de los peces; las hay de tabiques
rectos y acodados.

Rampas tabicadas acodadas, son, por la
forma de sus compartimientos rectangu
lares. parecidas a la rampa tabicada dI'
compartimientos rectanpulares; pero de
los tabiques normales a los muros latera-
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les, cerca de la terminación de aquéllos,
salen otros tabiques perpendiculares a los
primeros, es decir, formando codo; esta
disposición permite que la vena líquida
circule muy amortiguada su velocidad y
sin remolinos. facilitando el acceso de los
peces. El sistema permite también que la
rampa, según la naturaleza del sitio,
adopte una conñguracién recta, quebrada
o replegada: también se llama. de Brae
kett, en memoria de su inventor.

Rampeu, talud, en oataJán.
Ren, v. Ro..
Ra... nombre vulgar castellano del batra

cio ..Rana esculenta" L., de la familia
de 1(}S Ránidos.

Ranacuajo, v. Renacuajo.
R...nal, en Murcia. sitio donde se crían ra-

nas.
Randana, v. Gondalla.
Ranero, pescador o vendedor de ranas.
Ranlcolla, perteneciente o relativo a la 1"a-

nicultura.
Ranl,cultor, el práctico en 1"anicfJturG o

que se dedica a ella.
Ranlcultur'.a, rama de la Acmcu/tura que

se ocupa de la conservación, cría y fo
mento de la 1"01110..

Ránldos, familia de los Foneroqlosos, del
orden Anuros, que se caracteriza por te
ner los dedos puntiagudos (oxidáetilos),
mandíbula superior con dientes y pupila
redonda o en sentido vertical. A ella per
tenece nuestra abundantísima rana.

Ranlfactorla, establecimiento donde se
practica la 1"OII1ifadurtJ,

Ranlfactura, equivale a la piscifadUt"a en
la rana.

Ran.uncu.lAoelas, familia de las Dteotue
d6Mas, a la que pertenece el ranúnctdo
GcuJtico.

Ran6nculo acuAtico, nombre vulgar del
..Ranunculus (Batrachium) aquatilis" L.,
planta de las Ranunculáceas.

Ranu,ra, incisión o escotadura practicada
en diferentes accesorios de pesca.

RIloP'a, armadijo, en caló.
RápIdo, barbarismo que equivale a nuestra

voz castellana rauda. que es la que debe
emplearse.

Raquis, v . Columna vertebral.
R,asa, v. Requerot, .
Rucar el vIentre, v, Picar el vientr,.
Rasc6, nombre del cangrejo de río, en dia-

lecto gitano o caló.
Rucones, v. Zancudas.
Rasgal, nombre montañés de la salmonera.
RuiUa, nombre dado en las lagunas de

Daimiel (Ciudad Real) a la partÜ1la.

Rlaspa, nombre vulgar de cualquier espina
de los peces, preferentemente de Ia es
quena.

Rastreador, que se dedica al rastreo.
Rastrear, arrastrar por el agua un arte

de pesca.
Rastrear el arpeo, arrastrar el arPeo por

el fondo.
Rastrear roedes o una red, arrastrarlas

por el fondo.
ltastreo, acción de rastrear.
Rastrero, pescador de arrastre, el que ras->

trea.
Rastreros, orden de Rotíferos iloricados,

nadadores y con el pie ahorquillado.
Rastrillo, este conocido instrumento se em

plea por los pescadores para arrancar el
exceso de vegetación sumergida cuando
dificultan las tareas de la pesca, y también
en la pesca con rastrillo de la rcmtJ. En
otra acepción, nombre murciano de la
nasa.

RastrUlos, v. Brcmquispinas. .
Rastro, estela que en el agua producen los

salmones con la cola, lo que facilita su
pesca en ocasiones, como se hace con la
salmonera del Bidasoa,

Rata. v. Rata común.
Rata. almizclada, v. Almiaclera.
Rata arbellonera, nombre valenciano de

la rata común.
Rata comáin, nombre vulgar castellano del

mamífero de la subfamilia MUt"inos, lla
mado "Epimys norwegícus" Erxleb., cu
yo cosmopolitismo hace se adapte a muy
distintos medios, pudiendo efectuarlo mUJy
bien en el régimen acuático. utiHzándosele
entonces como comestible, sobre todo
cuando vive en los arrozales y toma su
nombre, prestándose a confusión con la
rata dl' agua.

Ratla d'algua, nombre valenciano de la
rata de agua.

Rata di'a.f\rONr, v. Rata arbellonera.
Rata d'8iYgo, nombre balear de la rata

común.
R..ta de agua, nombre vulgar castellano

del mamífero de la subfamilia Microtinos,
llamado científicamente ..Arvicola sapi
dus" Miller, que ocasiona graves perjui
dos a la pesca y que no debe confundirse
con la rata común adaptada a la vida
acuática.

'Rata de arrozal, v. RatrJ común.
Ratera, v . Peseta.
Rato d'almisele. v. Aguaneira.
Rat6lidos, familia de los Rotlferos.
Rauda, paraje de un río por el que descien-

de el agua con rapidez, gracias a una
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serie de escalones o a un considerable
declive del álveo.

Raud.l. riada de corriente arrebatada.
R.ye.I•• nombre que J. de Borja aplicó a

la boaa. ,
R..y~rat nombre gallego del palangre.
Rayn". ortografía anticuada de raimJl.
Rayuela. nombre dado a los peces blan-

cos por Jer6nimo de Huerta.
R.aza. conjunto de individuos de una varie

dad o de una especie, que se diferencian
de los otros de la misma variedad o espe
cie por caracteres morfológicos que se
reproducen, perpetuándose a través de
las generaciones.

Ra. do....htica, la rasa obtenida inten
cionadamente por el hombre o la produ
cida como consecuencia de un prolongado
estado de domesticidad.

R.... POITif¡ca. rlJ8a o variación intra
especifica qqe se produce oomo conse
cuencia de las condiciones diversas del
habitdl. •

Raza Ioc:al, v. RIJJJa geográfica.
Raza n.tural. la que aparece espontánea

mente cuando las variedades se fijan. pero
,petuánoose por herencia de les caracte
res.

Rlaza pura. la que procede de generaciones
de individoos semejantes entre sí y que,
cruzándose también en esta forma. pro
ducen descendientes muy semejantes a sUS
progenitores.

Raza de laImonel. v, Nalonu.
R.'Z6n de mayor utilidad. v, Subroga

ción de las concesiones de pesc(J (J las
Soderl4des tkporhtvtJS.

Reabsorción de la vestculla vltelin••
asimiladas las materia. nutricías de la
w.ricuia wtelina, desaparece ésta, comen
zando en la vida del pez el período de
postlarva.

Re.bsorclón de ,. vesfcu" vitelina en
1.. pUas. verificada la eclosión de los
huevos o nacimiento de los alevines, se
inicia el período de reabsorci6n j durante
éste no requieren cuidados especiales,
manteniendo una vigilancia semejante a
la ejercida en el de incubación. Estos apa
ratos, al quitar los bastidores. quedan con
vertidos en cajas de alevinaie, que, cuan
do son grandes, pueden albergar los ale
vines hasta el segundo mes j pero al ser
reabsorbida la vesícula, es conveniente
dispongan de mayor espacio, trsnsportán
dolos a otros recipientes más grandes. Su
duración es de 30 a 45 días, reabsorbién
dose más pronto cuando menos fría es el
agua.

Reabsorci6n de l. ve:dcuLa vitelina en
101 estanques de truchas, v. Eclosión
de los huevos en los estanques de truchas.

. Real Decreto cre.ndo el Servicio PI.
clcole.. 2 de septiembre de 1888.
promulgado en la Gaceta de Madrid de
16 de noviembre siguiente, da normas pa
ra la repoblación y fomento de la pesca
y crea el Servicio PÍlcfcola.

Real Oecl"eto-Ley do Pesca fluvial ..
1 de septimbre de 1929. v. Ley de
Pesca fluvial de 7 de septiembre tle 1929.

Rclal Dec:reto-Ley reorganizando los.
Ministerios, de 3 de noviembre de
1928. promulgado en la Gacet(J de Ma·
dria del 4. disponía la creación. en el M i
nisterio de Fomento, de la DireceimJ Ge
neral de Montes. Pesca :JI Casa, radicando
en ella todas las cuestiones encomendadas
al Cuerpo de Ingenieros de Montes (por
tanto, el Servicio Pisckola), las que venía
entendiendo la Dirección General tk Pes
ca. y las relativas a la caza acoplaojas en
la Dirección General de Agricuttura.

Real O.binete de Historia Natu,ral.
nombre que al ser fundado por Carlos III
llevó el actual M IISeo N aeional de Cien·
cias NaturaJes.

Real Tribunal ,de Marina y Montes.
organismo que en el siglo XVIII y princi
pios del XIX entendía en los asuntos de
pesca en las localidades vecinas al mar.
como sucedía con la Co/radia de Pesca
dores de Tortoso.

RebaJaje. v, Remolino.
Reb..... v. Remanso y Represa.
~eb.l_r. acción de remansar.
Rebofto. bardomera. en Asturias y la Ma·

ragatería (León).
R.eboftu, reboño, en la Montaña,
ReborboUar, en Astorga y la Maragate

ría (León), tropezar con obstáculos el
agua.

Rebo_dero. v. Sifón de desagüe.
Rebuey. nombre que en la comarca de

Mérida (Badajoz) se da al salabr«;
'Reeealada. dícese del palangre cuando es

echado otra vez al agua, después de ha
berlo extraído y desanzuelado los peces
prendidos,

Recalmón. repentina disminuci6n del viento.
Recargo en loa J'leCursol. v. Recursos

temerarios.
Reecepdón de lc~5 huevo•• v. Desembala

do de los huevos.
Recesa. en Alava, detención de una corrien

te de agua al cruzarse u oponérsele otra.
Recea. v. Recesa.
Recial. nombre dado en algunos sitios a la

riada.



REC

Recibo Justificante de denuncia. véase
Plazo poro fwesentaciÓ,. de denuncias.

Recibo justificante de entrega de pes
ca decoomisada, v. Decomiso de la pesca.

Rec..... lón menor, v, Sanciones de lÚUtos
de pesca.

Recobrar, v. Recupero».
ReClOdo, ángulo o curva muy marcado (le

un curso de agua.'
Recoger, levantar los artes.
Recolee:c:i6n de huevos, en los paises

donde el Servicio Piscicola tiene una per
fecta organización y cuenta con numeroSO
personal y abundantes medios, se verifica
la recogida de huevos, principalmente de
las especies de sábalo o alosa, para des
pués incubarlos (v. IncubadorlJ MtJC Do
1UJId), devolviendo al río una gran canti
dad de jaramugos y evitando seguramente
la pél"dida de Uft gran porcentaje de hue
vos.

Recompensas honorlficas, la Ley ante
riormente vigente ya señalaba la eonee
lIión de éstas, a propuesta del Servicio
Pudcola o entidades diversas, siendo la
más indicada la condecoración denominada
oticia.1mente Orden Civil del M éf-ito Agri
cola.

Reconducd6n, acción y efecto de rccon
ducir.

Reconducir, prorrogar un arrendamiento
en general, aplicable a los de pesca.

Reconocimiento de huevos fecun,dadoa,
se sumergen .en una disolución de vinagre
al 50 por lOO, manifestándose el embrión
en su fase inicial, de modo que permite
observar una mancha opaca en el centro
del huevo. Esto prueba la fecundación del
huevecillo, pero éste puede malograrse
después; el método fué iniciado por Nuss
baum.

Reconocimiento sanitario del pescado,
v. Inspecei6n bromalol6giclJ del pescado.

Recorrer el casce, cuidar y conservar el
de una embarcación.

ReCortón, v. Barbo fofo.
:Recoveco, recodo de un arroyo.
R.ecuénoanos, barranco en la comarca de

Mérida (Badajoz).
R.ecuento. escamlU, v. Conteo de es

camas.
-Recuento de huevos, se realiza empleando

el contador de huevos o acudiendo al mé
todo volumétrico.

Recuento de Jaramugus, practícase con el
aparato para el recuento de jaramugos,
cuyo uso se describe en el método vol"
mét1·íco para jaramugos; el método pon
deral es lento e inexacto.

REC

Recuperad6n de 1... gr......, v. Ccímo·
"as de grasas.

Recuperaci6n de los fUtros, v. Repewe
raciÓn de los filtros.

Recuperacl6n. en las aguas resldual~..
v, TratMnieJ~to de las aguas residuales y
sigll.ienttS.

Recuperar, Jo contrario de largar hilo.
'Recurrente, el que entabla un recueso.
Recurrido, aquél contra quien se entabla

un recurso.
iRecurso (:Ontenc:i05O administrativo.

apelación ante la correspondiente Sala del
Tribunal Supremo, que, regulada por la
Ley de lo C()fI.'1enc70so-admiflistralivo de
18 de morsa de 1944, pueden elevar las
entidades y particulares afectados por las
resoluciones firmes de la Administración
Central. quedando, por tanto, incluidas las
referentes a la legislaci6n de Pesca flu
vial, Aguas y demás materias con éstas re
lacionadas; se presenta una vez apurada
la vía gubernativa, cuando la Adminis
tración vulnera un derecho de carácter
administrativo al ejercer sus facultades
reguladas.

Recursos, v. Recursos administrativos.
Recursos adm.1nistrativoa, v. Epígrafes

siguientes relativos a recursos,
Recursos de aluda por faltas. causan

do estado la providencia recaída en faltas
leves y menos graves (art, 56 de la Ley),
podrán recurrir en alzada los sancionados
por graves y muy graves, por conducto
del Servicio Piscicolo, ante la Dirección
General del ramo. en el plazo de quince
días, a contar de la fecha de la notifica
ción, previo el correspondiente depósito
en metálico hecho en aquel Servicio. del
total de las multas por infracción e .
denwli3adt5n por daños y perjuicios. Para
resolver las muy graves se oirá el parecer
del Consejo Superior de Caza, Pesca ¡ltl
vial, Cotos y Pcwques Nacionales.

Recursos ele abada por obras y medi
d.. adoptadu, cuando por los extremos
citados recaiga providencia que el intere
sado estime lesiva (art, 56, segundó pá
rrafo de la Ley), podrá alzarse en el
plazo de quince días, contados desde 1.
fecha en que le sea notificada, .siendo in
apelable la resolución dictada por el Mi
nisterio de Agricultura sobre el recurso.

Recursos tem,erarios. cualquiera de los
recursos de alzada que en todas sus par
tes sea desestimado¡ experimentará un
recargo o agravación del 10 al 25 por 100
del desembolso que se pretenda eludir
(párrafo tercero del arto 56 de la Ley),
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porcentaje que se concretará en la reso
lución que se dicte.

Rech, nombre catalán de la acequia.
Rechaga, especie de fisga con una puya

central y tres a cada lado, insertas suce
sivamente dos a dos; las puyas terminan
en punta afilada pero lisa, no en forma
de anzuelo ni de flecha, Se usa en las
enclJñi.lladas del delta del Ebro.

Rechl, cañlS, en calé o gitano.
Rechibl, red. en calé, sobre todo la laba·
k~ .

Red, tejido hecho de a1god6n, hilo, corde
lete, cáñamo, esparto o abacá. que se con
fecciona con ayuda de diversos moldes,
siendo de forma variable, aunque íreeuen
temente rectangular. dando una malla ge·
neralmente cuadrada; al tejerlas se van
anudando a trechos, según la anchura que
se pretenda dar a las mallas. Antes se
sallan construir por los pescadores, pero
hoy éstos se limitan a armarlas, fabricán
dose por procedimientos mecánicos en los
correspondientes establecimientos indus
triales.

Red al¡ferifera, v. Aljerife.
Red ascensor, v. Ascensor para peces.
Red atajadera, v. Atajadera.
R~ barredera, aquella cuya relinga infe

rior es arrastrada por el fondo. barrién
dole totalmente; prohibida por los perjui
cios que causa.

Red buta, red barredera, en Badajoz,
Red Clamaronera, v. Camoronera.
R.ed QlIngJ"ejerlll., arte rectangular de un

metro y mallas resistentes; por los lados
más largos se pasa una cuerda y en los

más cortos sui étanse unos tronquitos de
madera; a uno de éstos se atan numerosos
guijarrillos, bastante próximos entre sí,
y al otro los COIICOOS; así preparada, que
da con la conveniente inclinación para
ser arrastrada desde un bote, lo que hace
sea un arte muy destructor. En España
se usa poco por emplearse preferente
mente en los lagos.

Red de a pie, nombre común a todos los
artes que se usan desde la oritta sin em
plear embarcación,

Red de al,bergG, v. Albergo.
Red de atalo, v, Atoio. .
'Red de batedores, v. Tir de batre.
Red de batir, nombre castellanizado del

tir de batre,
Red de damaronea, v, Ca1tUJronera.
Red de ca,racol, son las de vuelta redonda

que forman parte del arte mOr1lllIJ.
Red de estero, v. Red de atajo.
Red de jorrar, v, Redes de jorro.
Red de Levante, v, Tallada.

R.ed de mano, v, Sacadera.
Red de m6gilel, arte rectangular de unos

70 m. de longitud por :01 de altura y 2 cm.
de luz en las mallas, con sus correspon
dientes corchos y plomos; cálase ama
rrando un extremo de la red a una em
barcación que se deja a la deriva, que
dando los corchos por debajo de la su
perficie del agua. Se-usa para coger lisas
en el río Bidasoa, por los pescadores de
Fuenterrabía.

Red ele p....ada, especie de red de atajo.
Red de peaaa, cualquier red dedicada a

apresar los peces en el agua.
'Red ele ,prima, v, Trasmallo,
R.ed de trigo, nombre que también se apli-

ca a la red de múgi/es.
Red grande, v. Compañía.
R.ed hidrogrAfIc:a, v. Sistemq, fluvial.
Red horlizontal ele la pant..anlll., véase

Saltada y PGfttasfIM.
Red Ian,gOolltera. Y. Medio mundo.
Red lisa, la parte alta de la moruna.
Red para patoa,· aunque del dominio de

la caza. se incluyen aquí por la índole
del procedimiento y condición de los se
res aprehendidos; en la Albufera de Va·
lencia se usa disponiéndola junto a la ori
na, desprovista de vegetación, tomando
unos 8 m, de longitud por 1,50 de anchu
ra; paralelamente aJ borde se pone paja
de arroz (se emplea segado ya éste). de
modo que sobresalga del agua no más de
10 cm., formando una. faja de unos 25;
aquí es donde se coloca la red. En el ex
tremo se hace con igual paja una choza
que simule un montón de dicho material,
escondiéndose en ella el cazador. El es
condite ofrece dos orificios: uno, mayor,
que le sirve de acceso, y se tapa una vez
entró, y otro, pequeño. como una troaera,
que le sirve de observatorio y deja paso
a la cuerda de la red. Cébase el puesto
con arroz de mala calidad, acechando re
petidas noches. en espera de una en que
sea favorable el viento y las aves tomen
el engaño; entonces se tira de la cuerda,
pudiendo capturarse hasta un centenar de
patos.

Red par,a ranu, arte de arrastre de bolsa
piramidal, de 50 cm. de profundidad y
malla de dimensiones adecuadas, que se
fija a un bastidor cuadrado. cuyos lados
miden 40 em.; este dispositivo se sujeta
a un palo y desde la oril1a se barre el
fondo de la laguna o charca, lo que hace
que el procedimiento sea muy perjudicial.

Red ranen.., v, Red para ranas.
Red real, nombre andaluz de la red de

atajo.
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Red redonda, que tiene, forma de embudo.
Red sabalera, v. Sabalera.
Red saboguera, v. Sobogu,ra.
Red ucadera, v. Sacadera.
Red salmonera, v, Salmonera.
Red vertical de .. pantaaana, v. Cmta

y PantasanG.
Redada, cada una de las veces que se echa

la red; la pesca que se extrae cada vez.
Redadero, sitio donde se calan las redes o

paraje indicado para ello.
Rededo, sitio donde se ha pescado con re-

des. .-
Redega, v. Redajo;
Redaje, nombre impreciso que se aplica. a

las redes pequeñas usadas por los pescado
res de río.

Red.r, pescar con redes; echar éstas en un
punto determinado.

Redayla, v. Redojo.
Redazo, v. Redada. Golpe dado con la red.
Redecilr., v. Manguilla y Rej6n.
Redeclta, red pequeña.
Redeiro, pesquera fija dispuesta en 1011 ríos

de La Coruña y Pontevedra para la pesca
de la lamprea.

Redejón, v, Rcdaio.
Redefta, especie de pequeño salabardo o

salobre, que se usa oorno auxiliar para éx
traer los grandes ejemplares pescados con
caña.

Redefto, v, Redeña.
Redero, perteneciente a las redes y quien

las hace.
Redes IMsta,s, nombre que en el Guadal

quivir abarca los artes 1xmdurria y la
vada.

Redes de arrtaatre, las redes incluídas en
los MUS de arrastre.

Redes de cabo a bordo, v. Artes de cabo
a bordo.

Re&$es de cabo en tierra, v. Artes de cabo
en tierra.

Redes de cuenta, las formadas por varias
plesas de diferentes mal/as.

Redes de fondo, v, Redes de arrastre.
Redes de Jorro, nombre dado por los ano

tiguos pescadores del Guadalquivir a las
redes bostos.

Redes de rastreo, v, Redes de arrastre.
iRedes de dro, v. Redes de arrastre.
'Redes delgadas, v. Redes finas.
R-edes finas, nombre que se da en el Gua

dalquivir a las redes no incluídas entre
las redes bastas.

Redes gruesas, v, Redes bastas.
Redes no pl"'eCintadas, v. Precintado de

redes.
Rede1l pt'eClntadas, v. Precintado de re

des.

Redes primas, nombre valenciano de las
redes finas.

Rediferencladón, nombre que dió Roux
a la regeneracWn IU:cidental, en los casos
en que la renovación del apéndice muti
lado se hace pOr transformación de las
partes vecinas; tambip.B se llama morfo
luiI y reJXwoeión.

Recio.... v. Pesca a la redolodo;
Reclo'f, demarcaci6n en la Albufera de

VaJencia, de cada pescador de los que
integran la Comtlllidad de Pescadores de
El PaltMr.

Redondo, v. Red redonda.
Redrl)viento, voz castiza que expresa

cuando el viento que sopla en una direc
ción. cambia ésta por rebotar en la confi
guración del terreno.

Redrufta, por extensión de como se dice
en montería, lado izquierdo del pescador.

Reducción de la hemibranquia hio'dea
posterior, v, Seudobranqt.ia hioidea.

Reducción de I'a ZOIlfa de servidumbre,
v, CausaS' de modificaci6n de la zona de
servidumbre.

Reducclón de los tablqu'es branquia
iles, estas piezas (v, Branquias), que son
anchas en los Elasmobranquios o tiburo
nes, se reducen en el esturión y más toda
vía en los peces superiores, en los ceales
casi llegan a desaparecer, subsistiendo
sólo una mínima parte adherida a los co
rrespondientes arcos branquiales.

Reducción de plazos en la construcción.
de escal..s, si el Servicio Piscícola juzga
indispensable (art, 7.· del Reglamento)
acortar los plfMOS en la construcciá... de
escalas, podrá realizarlo, previa acepta
ción por el interesado del proyecto y pre
supuesto elaborado por el Servicio, al cual
reintegrará la cantidad por éste anticipa
da, dentro del plazo señalado, para la
conclusión de las obras. sin interés algu
no hasta esta fecha. y con el 7 por 100 de
10 que faltase si deja' expirar dicho plazo.
Si el concesionario no acepta el proyecto
del Servicio, se elevará con 10 alegado
por él a la Dirección General del ramo,
para su ulterior decisión.

Refinerflas, industrias perjudiciales a la
pesca por arrastrar gasolina las aguas pro
cendentes de la destilación de ésta; amonia
00, azufre y fenol, las sobrantes de su
fabricación sintética y emulsiones con gran
proporción de aceite las resultantes de la
transformación de aceites pesados en li
geros. V. Tratamientos de los aguas re
siduales de refmerías.

Reflujo, movimiento descendente de la ma
rea.

17
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Refolle, nombre bable de una red para pes
car sanguijuelas. que se usaba antigua
mente.

Refranero de la pesca, nuestra paremio
logia cuenta con numerosos refranes re
ferentes a la pesca y al pescador, muchos
muy instructivos por la justeza de su ex
presión; en las colecciones de Gonzalo de

. Correas y Rodríguez Marín, se encuen
tran multitud de ellos; pero más curioso
para el pescador sería. existe el proyecto.
entresacar éstos. y con todos los que pu
dieran agregarse. formar un volumen
consagrado a reunir los relativos a pesca
y caza.

Refrescar, .)0 contrario de recalmón.
Refrigeración del pescado, v, Congela-

ci6n lenteJ.
Refuelle, v. Mediomundo.
Refugio, v, M aJrig~ra.

Refugios artificiales, v. Abrigos artifi
ciales.

Refugo, nombre andaluz de los residuos
de pescado empleados como enguado.

Regacharse, inundarse o encharcarse el te
rreno, en Murcia.

Regacho, regajo. en la comarca de Ménda
(Badaioz).

Regadera, en la" aireación del tJgila produce
análogo efecto aJ del tamiz de aglla. En
otra acepción, ramblizo, en la zona de
Mérida (Badajoz),

Regalo, anticuado de regajo.
. Regajal, v. Regajo.
RegaJio, regajo, en dialecto salmantino.
RegaJo, nombre que también se da al arro

yuelo y a Jos charcos que en él suelen
formarse.

Regalia, tablón que forma el borde de las
embarcaciones.

Regaora, nombre valenciano de la reguera.
Regata, nombre vasconavarro del arroyo.
Regatera, requero, canal de riego, en la

zona de Mérida (Badajos).
Regiato, v. Regajo.
Regatón, extremo metálico en forma de

anda del cloque,
Regatu, nombre bable del regajo.
Regel, nombre que, en ocasiones, dan en el

Guadalquivir al chicote del cabo de tiro
del aljerife.

Regeneración accidental, proceso de re
novación en el que se reproducen los apén
dices u otros órganos perdidos por muti
laciones, pudiendo renovarse por redije
renciaciáw o por ePimorfosis; en el can
grejo sólo se verifica cuando realiza la
muda; en tanto llega a ésta, subsiste la
falta del órgano mutilado; el proceso re-

generador puede dar lugar a una homor
fosis o a una heteromorfosis.

Regeneración de las aletas de los pe
ces, v. Mutilación de los peces.

Regeneración de los apéndice. del
cangrejo, v, Mutilación de los apéndices
del cangrejo y M onstruosidodes hetera:
mórficas del cangrejo.

Regeneradón de lo. filtros, interesando
en la explotación industrial la mayor du
ración de los filtros. se acude a su limpie
za para que vuelvan a poder funcionar
cuando son obstruidos por la suciedad
acumulada. En el filtro de grava se con
sigue lavarido ésta en agua corriente; en
el de franelas, dejando secar los trozos
de tejido y cepillándolos enérgicamente,
y en el de esponjas, lavando éstas con la
mayor frecuencia posible.

Regeneración heteromórfica, v. Hetera
mor/asir.

Regenleración hom'omorió.lca, v. Ha
momorfosis.

Re~neración ocasional, v. Regeneración
accidenta/o

Regeneración patológida, v. Regenera
ción accidenta/o

Regeneración propiamente dicha, de
nominación dada por Driesch a la epi
morfosis.

Re~neración ,N>paradora, v. Reqenera
ció" occidental,

Regieneradón restauradora, v. Regme
ració,~ accidental.

Régim.en det rio, variaciones que presen
ta su caudal en Ias distintas épocas. desde
el mínimo o estiaje al máximo o crecida.

Región abdomínal, también se llama así
la región ventral, y si se quiere concretar
más, a la parte de ésta comprendida entre
las aletas peloionos y el origen de la ale
ta anal.

Regl6n antedersal, v, Regiones del
tronco.

Reglón a,ntelateral, v. Regiones del
tronco.

Región anteventral, v. Regiones del
tronco,

Región auditiva, una de las regiones del
cráneo donde están alojados los órganos

de la audición en las cápsulas auditivas.
Región branquial, parte de la región vis

ceral constituida por los arcos branquia
les.

Regi6n branquió1stega, una de las regto
IIeS de la cabeza que, en su parte postero
inferior. se manifiesta claramente y en
la que se encuentra la membrana y los ra
dios branquióstegos.

Región bacal, v, CarvidaJ bucofaríngea.
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Regi6n bucofaringea, v, Cavidad buco
faríngea,

Región cangrejerta 1.", la veda dura des
de el 16 de agosto al 31 de marzo, abar
cando las provincias de Albacete, Alme
ría, Cádiz, Córdoba, Granada. Hue1va,
Málaga y Sevilla.

Región cangreJera 2.a, la duración de la
veda es desde l.· de septiembre al 15 de
abril y comprende las provincias de Ali
cante, Badajoz, Barcelona, Cáceres, Cas
te116n, Gerona, Jaén, Murcia, Tarragona,
Valencia y Zaragoza.

Región cangrejera 3.a , dura la veda des
de I.. de octubre al I S de mayo; abarca
las provincias de Burgos, Ciudad Real,
Cuenca. Guadalajara, Madrid, Salamanca,
Teruel, Toledo y Zamora, Burgos pas6
a esta región desde la 4." por R. O. de
12 de octubre de 1912; Ciu<lad Real des
de la 2,'. por O. de 18 de abril de 1940,
y Terueljambién desde la misma por O.
de S de agosto de 1944.

Reglón oangreJera ....a, se fijó su veda
desde l.· de noviembre a 15 de jimio,
comprendiendo las provi,ncias de Alava.
Asturias, Avita, Guipúzcoa, Huesca, La
Coruña, León, Lérida, Logroño, Lugo,
Navarra. Orense, Palencia, Pontevedra,
Santander, Segovia, Seria, Valladolid y
Vizcaya. .

Región caudall. la tercera de las regiones
del cuerpo; Se extiende desde la termina
ción de la región del tronco hasta el bor
de posterior, donde finaliza el pez. Vea
se Pedúnculo caudol.

~egfón oefllica, una de las regiOtles del
cuerpo que comprende, en los Teleósteos
sobre todo, el espacio existente entre el
punto más anterior de la cabeza y el más
posterior del borde opercular, Y. si éste
es poco aparente (el caso de la anguila).
se acepta que el límite posterior reside
al nivel de la abertura branquial. V. Re
giones de la cabeza. Se divide, desde el
punto de vista óseo, en región craneana
y viscl'f'al.

Región cr-aneana, v, Cráneo.
Regi6n craneovlscer-al, parte del esque

leto de los Cictástomos.
R:egión del tronco, una de las tres regw

nes del cuerpo; prescindiendo de carac
teres anatómicos invisibles exteriormen
te. se acepta generalmente que ésta co
mienza donde termina la región cefálica,
extendiéndose hasta llegar al nivel de la
abertura anal o cloacal, V. Regiones del
tronco.

Región distal, v. Aleta caudal heterocerca.
Regl6n dor...t, v. Regiones del tronco.

Región esofágica, v: Esófago.
RegMn etmoidal, una de las regiones del

cráneo, que suele ser estrecha o deprimida.
avanzando en ocasiones sobre la boca.

Región frontal, una de' las regiones de. la
cabeza, situada entre la ,.egión rastrar y la
inte,.orbitaria.

R.egión pi...., una de las regiones de la
cabeza constituida por su parte inferior.
trozo comprendido entre las regiones ma.n
dibulares y las branquiostegas.

Región hidrográfica, v. Cuenca.
Región hioidea, parte ele la región visce

ral, formada por el arco hioideo.
Región intero<:ular, v. Región inlerorbi

taria.
Región in,terorbi,tarla, tma de las reqio

nes de la cabeza, situada entre las OOS
aberturas orbitarias.

Región ..teral, v. Reqlones del 't,.onco.
Regf6nmaliar, una de las regiones de la

cobesa, situada debajo de la región sub·
orbitaria y detrás de la maxilar; corres
ponde a la mejilla.

Regl6n mandibular, porci6n de la región
visceral constituida por la mandíbula ¡'~fe

rior y la superior. V. CartíllJ{/os viscera~

les.
Regi6.n mandibular Inferior, una lije las

reqiones de la cabesa, constituida por la
. pieza esquelética inferior o hueso denta

rio.
Región maxUar, una de las regiones de la

cabeso, constituida por la pieza esqueléti
ca llamada maxilar,

Región mesodor.I', v. Regiones del
tronco.

Región mesolateral, v. Regiones del
tronco.

Regi6n m.esoventral, v. Regiones del
'tronco.

Regi6n nllllllal, una de las regiones de la
cabeza, que circunda las aberturas nasa
les.

Región nalllal del: cránee, de las regiones
en que éste se divide. es la formada por
el área craneana donde tienen su asiento
las cápsulas nasales.

Región occlpttal, una de las regiones de la
cabeza, constituida por su parte superior,
de forma triangular; se incrusta a guisa
de cuña en la regi6n. interorbitaria.

Región ocdpitlal del crAn,eo, parte poste
rior de éste 'por la que se une directamen
te a la columna vertebral.

Región opercular, una de las regiones de
la cabeza que corresponde al opérculo de
terminándose muy bien por ser muy osten
sible el hueso opercular-.

•
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Regi6n orbitaria. v. Fosas orbisoria«.
Regi6n ótica. v. Región auditiva.
Región pectoral, v. Regi6n torácica.
Regi6n postdorsal. v, Regionts del troMO.
ltegl6n postlateral. v . Regiones del tronco.
Región postocalar. v. Región postorbita-

na.
Reglón postorbltarla, una de las regiones

de lIJ cabeza; muéstrase desde el extremo
lJOsteriordel ojo al que limita la cabeza.

ltegi6n postventra.. v. RegioMs del
tronco.

Regl6n premaxI lar, una de las regiones
de la cabeza, formada por la porción que
corresponde al hueso premaxilar.

Regi6n preocular, v, Región preorbitaria.
Región preorbitarla, una de las regiones

de la cabeza, situada en su parte lateral,
entre los extremos anteriores del hocico
y del borde del ojo respectivo.

Región proxi"*', v, Aleta caudal hetero
cerca.

Regi6n rostral, una de las rcqiones de la
cabeza, correspondiente a:1 extremo ante
rior del cráneo; en el esturión es muy sa
liente y determina que sea. infera su boca;
en los Teleósteos la precede la, reaián pre.
'ltUUilar.

RegJ6nsubocular, v. Región suborbitaria.
Regi6n suborbitarla. una de las regiones

de la cabeza, situada precisamente debajo
de cada abertura orbitaria.

Regi6n supramaxitar, una de las regiones
de la cabeza, situada encima de la región
flUU'ilar, entre ésta y la nasal.

Reglón suprtao<:ular, v, Regió" sllpraorbi
torio.

Regi6n supraorbJtarla, una de las regio.
nes de la cabeza, constituida por las por
ciones de la región interorbitaria más cer
canas a las aberturas orbitarias.

Región. torAda, parte de la 1"egión VI!H

tral limitada por la región glMM y la in
serción de Ias aletas pelvianas.

Región ventral, v. Regiones del tronco.
Región visceral, nombre dado a la segun

da porción del esqueleto cefálico, que se
divide en otras tres: mandibular. hioidea
y branquial (v, cada una de éstas).

R.egión ya••, nombre que se da también
a la 1"rgión malar.

Region'e5 cangrejel'!lU, la Real orden de
Z2 de septiembre de 19II, -incorporada a
la leg~lación mgmtr, estableció estas re
giones, señalando el periodo de tiempo que
para cada una se fijaba (siete meses y me
dio en todas) y .Iasprovincias que abar
caban. Véanse estos extremos en cada una

de las regiones en cuyos epígrafes respec
tivos se señala su distribuci6n.

Reglones cerebrales, v. Encéfalo.
Itegionea de la cabeza, en la regió.. cefá

lica ":le los Teleósteos se ddimitan deter
minadas áreas o subregiones que, para 1nQ
yor claridad, se llaman también regiones,
las cuales. se dan a conocer anteriormente.
pudiendo, por su situación, ser pares o im
pares.

Rerlon.es de la elOllftla. v. Campos de la
escama.

R.egiones del cangrejo, tiene una anterior
grande, céfaJotórax o perei6n; otra ínter
media. en situación y dimensiones, abtlo
1111'1~ o pleón, y una terminal pequeña. tel
són, que para muchos forma el final de la
segunda.

R.eglones del~ cráneo, para facilitar el es
tudio ocle las zonas del cráneo, simplifican
do la nomenclatura osteológica, se divide
el cráneo en las siguientes regiones: etmoi
dal, nasal, orbitaria, auditiva u ótica y oc
cipital (v, cada una de éstas).

Reglones del cuerpo, importantes carac
teres morfológícos; distínguense la región
cefálica, la del tronco y la caudal, cuya
delimitación ofrece dudas en algún caso.

R.eglones del tronco, en la región del
tronco, considerada en su totalidad, pue

.den establecerse distintas regiones, como
la dorsal, las laterales y la ventral; su de
limitación 110 es ostensible. por 10 que su
definición se reduce a su propia denomina
ción. Cada una de éstas puede, a su vez,
dividirse en tres partes de igual longitud:
anterior, media y posterior, conservando
el nombre correspondiente anteponiéndole
el prefijo ante, meso o post.

Regiones encefáUcas, v. Encéfalo.
~egl.atrar, revisar los cebos de tiempo en

tiempo cuando se practica la fluctJ al tl1J
diJo con varias cañas.

R.egistrar 1.. redel, vigilar las caladas
para ver si hay pesca.

Registro de arrlendOll de pellca, análogo
al registro de c011CeSW1l-ts de pesctJ, se lle
vará otro, en el que constarán las co,.cr
siones de pesca en aguas privadas autorl
zadas por la Dirección General del ramo.
o sean los arriendos en aguas privativas.

Regi.trode concesiones de pesca, el ar
tículo 7S del Reglamento establece que en
la Dirección General del ramo se abrirá
un registro general de las concesWft.I!s de
fle~a que se otorguen, haciendo constar
sus características y vicisitudes ocurridas
durante el tiempo de su duración. V. Re
gistro de arriendos de pesca.
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Registro de embarcaciones, los artículos
24 de la Ley y 42 del Reglamento (v. Em
barcaciones a los efectos legales) ordenan
que el Servicio Piscícola de cada provin
cia lleve un libro-registro de embarcacio
nes dedicadas a la pesca, en la forma que
al tratar del mismo se expresa.

Registro de infractores, como comple
mento de la efectividad de la sancwn, oro
dena el artículo 109 del Reglamento se
abra en la Dirección General del ramo el
referido registro, cuya organización y fun
cionamiento ha de señalarse por la corres
pondiente disposición. V. Peticiáw de ante
cedentes;

Registro de redes, el Servicio Piscicola
Provincial llevará el correspondiente re
gistro, a los efectos que se señalan en el
precintado de redes.

Regllll1Rento de pesca en el Bidaaoa,
v. Convenio internacional del Bidasoa.

Rieglamento de p·eaca en el MUlo,
v. Convenio internacional del Miño.

Reglamento de procedimiento del Mi
nisterio de Agricultu,ra, el último pá
rrafo del artículo 110 del Reglamento, que
trata del procedimiento administrativo, es
tablece que las normas del Reglamento del
Ministerio serán aplicables en tanto no es
tén en contradicción con las que regulan
el procedimiento administrativo antes alu
dido.

Reglamento cíel Campeonato Nacional,
redactado por la Federación Nacional de
Pesca en marzo de 1944. fué aprobado en
17 de abril del mismo afio por la Delega
ción Nacional de Deportes de F. E. T. y
de las J. O. N. S., determinando que el
Campeonato, en sus diversas secciones y
categorías, se concederá a los concursan
~es al mismo que obtengan el ejemplar de
mayor peso de cada una de éstas, siempre
que la garantía de las pruebas esté debi
damente contrastada por los jueces de
campo.

Reglam,ento del 'Consejo Superior de
Caza, Pesca fluvial, Cotos y Parques
Nacionares, la integración, funciona
miento y atribuciones del Consejo (v. este
epígrafe) se establecen y detallan en el
Reglamento que para su régimen se apro
bó por orden de 21 de diciembre de 1940
(B. O. del E. del 29), constando de 24 ar
tículos).

R,eglamento para la aplieaei6n de la
Ley de 1907, de 7 de julio de 1911,
promulgado en la Gaceta de Madrid del 8
de dicho mes, siendo Ministro de Fomen
to D. Rafael Gasset Chinchilla : su vigen-

cia pasó por las mismas alternativas que
la Ley de Pesca fluvial de 27 de diciembre
de 1907, la cual desarrolla en 14 títulos
que comprenden 142 artículos.

Reglamento para la aplicación de 'Ia
Ley de 1929, redactado por' el Consejo
Superior de Pesca y Casa, fué elevado a
la Dirección General del ramo, no llegan
do a promulgarse por haber cesado el Go
bierno del Marqués de Estella. V. Ley
de Pesca fluvial de 7 de septiembre de
1929·

. Regotamento para la aplleadOn de la
Ley de 1942, de 6 de abril de 1943,
se promulgó en el Boletín Oficial del Es
tado de 2 de mayo de igual año, siendo
las Autoridades superiores del ramo las
mismas que se indican al hablar de le
Ley de Pesca fluvial de 20 de febrero de
1942, cuyos preceptos desarrolla, guardan
do una estructura semejante a la de la
Ley, en 114 artículos y cinco disposiciones
adicionales.

Rego, arroyo, corriente y ra1tdaJ. en ga
llego.

Regolfado, v, Remonso,
Regolfar, retroceder el agua contra su co

rriente, formando un remanso.
Regolfo, retroceso que en su camino puede

experimentar el curso de un río como con
secuencia de los accidentes del terreno.

Regona, reguera grande.
Regueira, en dialecto gallego, sitio por

donde baja una corriente de agua.
Reguelrada, v. Reguei"o.
R:eguelrlfto, nombre gallego del regajo.
Reguelro, nombre gallego del arroyo.
Reguera, canal de riego.
Reguerot, nombre catalán de la reguera.
Regulacl6n Internacional de pese....

v, Convenios internacionales de pesca.
Regulador de nivel, sif6n de nivel cons

tante.
Rehoya, v. Rehoyo.
R,ehoyo, hoyo profundo; también se aplica

al barranco.
Reina de 1_ carpas, v, Carpa rema.
Rein,al, v, Brazolada.
Relncldencla, una de Ias circunstancias

agravantes, entendiéndose incurre en ella
el infractor que en los doce meses ameno
res a la fecha de la infracción haya sido
sancionado por la comisión de otra; la
cuarta infracción, cuando las tres prime
ras han sido castigadas por providencia
firme, es considerada como uno de los
delitos d-e pesca.
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en el intensivo, se llegó a las siguientes
cifras:

Relaci6n entre la coloración y el me
dio, v, Variaciones en la cotoraciéw.

Rellaci6n entre las dimensionea ele la
carpa, aunque con alguna variación. y
con referencia a la variedad espejo de la
carpa, se ha establecido la siguiente rela
ci6n:

Relacione. del Servicio Pisc(cola COD
otro. detEatado, v. CoordiMció" de la
legislaC'i6n de pnca con la de otros ra·
mos ..

Relengo, en bable, relonpa.
Relichi, v, Rechibi.
Relinga de los· corchos, relinga sltperior

que por la acción de éstos queda arriba.
Relinga ,de los plomo., relinga inferior

que por la acción de los plomos queda
fondeada.

Relinga I.nferlor, v. Relinga de los plomos.
Retln. superior, v. Relinga de los coro

chos.
Relingar, poner a un arte las relingas.

V. Encorchar y EmPlomar.
Rellngu, cabo que rodea la pieza de red

en toda su longitud y anchura ; completa
el arte sujetando a ella las mallas de la
red; ésta se confecciona primero, cosién
dose o sujetándose después a las relingas,
al mismo tiempo que se disponen los cor
chos y los plomos; las relingas se hacen
de cáñamo, esparto o abacá.

Relingas verticales, las que unen la re
linga de los corchos con la de los plomos.

Relón, salvado, en gallego.
Relenga, guijarro. en Astorga y la Mara·

gatería (León).

Lonlltud Altura Peso

Milfme/los Ml/lmtlros aramos

30 7 :3
IIO 36 30
200 65 200

310 95 650
44° 140 2.180
640 205 5·950

200
1.250
2.000

aramos

AUmen.
lación

artificial

Alimen
tación
naluul

32
500

1rooo

aramos

"

Ca~pas de un añ~ _..
de dos anos .
de tres años .

R~lncldente, el que incurre en reinciden
cia.

R~Ja. en Murcia. sitio dome se vendía el
pescado.

R~Jer.. dispositivo 'que permite mantener
una embarcación en la posición deseada.

R~Jnla cubreacuario, teniéndose muchas
veces en acuario especies que con facili
dad se fugan del mismo (anguilas, ranas,
culebras de agua. coleópteros, etc.j , se
evita tapándolo oon una rejilla cuyas ma
llas sean 10 suficientemente estrechas y
que ajuste muy bieU para impedir que hu,
yan por los intersticios que puedan que
dar en los bordes.

ReJUlas, dispositivos metálicos que se co
locan en la toma <Le aguas de todo cauce
de derivación y en la salida de los canales
de fábricas y molinos o de las turbinas, pa
ra impedir el acceso de los peces por di
chos cauces,

Rejillas a los efectos leg.des, la legisla
ci6n vigmte (arts, 9.0 de la Ley y 25 del
Reglamento) faculta al Servicio Piscicola
para señalar las épocas del funcionarnien
to de las rejillas, así como sus caracterlsti
cas, tanto en aguas públicas como en pri
vadas, cuidando igualmente de que estén
en buen estado de conservación.

Rejillas comedero., se emplean planchas
de rejilla metálica empastadas por ambas
caras de la pulpa o pasta alimenticia que
se suministre. colocándolas en la misma
forma que los comederos para peces; así
se aprovecha mejor el alimento y les es
más fácil a los peces llegar a él.

ReJUIu depuradoras, semejantes a las
ordinarias (v. Rejillas), tienen por misi6n
evitar el vertido COI1 las aguas residuales
de cuerpos o fragmentos de mayor o me
nor volumen.

ReJ6n, bolsa de malla usada por los pesca.
dores deportivos para guardar y trans
porta la pesca; no es práctico el sistema,
por aplastarse los peces o cortarse la ma
lla, siendo preferible el empleo de la chis·
tera.

ReJonclUo, v. Rej6n..
ReJundl, garbanzo en caló.
Relad6n entre la aUmentaci6n y el

crecimiento de las truchas, dato de in
terés cuando se explota un estlJfUlf" de en
gorde de trlU:has; calcúlase que las truchas
necesitan ocho libras de alimento para ga
nar una de peso.

Relación entre la aUmentaci6n y el en
gOl"de de la carpa, hechas experiencias
para conocer el resultado de la alimenta
ción natural en cultivo extensivo y com
pararlo con el de la artificial o de engorde
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RemA, voz montañesa que denota remar a
la vez todos los tripulantes de la embar-
cación. '

Remador, v. Remero.
Remadura. acción y efecto de remar.
Rema Illar, componer las mallas rotas.
Remamlen,to, v. Remadura.
Remanga, red en forma de bolsa con plomos

en la parte anterior, que es arqueada, con
objeto de que arrastre por el fondo; tie
ne un metro de altura, y el copo del fondo
de la red, 30 cm., siendo la luz de la mana
de 8 mm.; dos mangos permiten accionar
el arte al pescador, que 10 hace metido en
el agua.

Remansar, detenerse o suspenderse una co
rriente.

Remanaarae, dícese de las aguas que for
man un remanso.

Remanso, el sitio donde el agua está quie
ta o detenida, por remansorse,

Remar, navegar o mover la embarcación
con ayuda de los remos.

Re....tan,te. aquel a quien es adjudicada la
subasta mediante remate.

Rematar, hacer remate en una subasta.
Remate, postura que logra la adjudicación

en las subastas de concesiones.
Remelro, en bable. remero.
Remero, el que maneja los remos.
Remo, instrumento terminado en forma de

pala para sumergirlo por ese extremo en
el agua, cuyo impulso produce el moV<i
miento de una embarcación.

Remo1adero, sitio donde el pescado se pone
en remojo.

Remol de rlu, nombre dado en Tarragona
a la solla.

Remolar, obrero que los construye y tal1er
donde se hacen los remos.

Remokllil', arrastrar sobre el agua una em
barcación u otro objeto. tirando de ella
con una cuerda o cable.

Remoll, en valenciano significa remolino.
Remolino, movimiento giratorio del agua

en los ríos, originado por la existencia de
pozos o desniveles.

Remolque, acción y efecto de remolcar.
Cuerda que se utiliza. Lo que es remol
cado.

Renacuajo, nombre vulgar castellano de la
rana en su fase larvaria,

Renazal, así denominan al llomasar en el
valle del Bierzo (León).

Rendlm,iento, valor de los peces obtenidos
en los establecimientos piscicolas, en rela
ción con el de los alimentos suministrados.

Rendimiento calorifico, v. Calorías del
pescada,

Rendimiento del estaque único para
recria de truchas, repoblado el estan
que único par~ recria ~e truchas. como ~!1í
se indica, y sin recurrrr a la alimentación
artificial, se obtiene a los dos años un
rendimiento medio de 125 kilogramos por
hectárea.

RenJcuaJo, renacuajo, en dialecto salman
tino.

Rentear, 10 que hace el pez rentieqo,
Rentfegc, en la Montaña, el pez que nada

contra la corriente.
Renueco, renacuajo. en el Bajo Aragón.
Reñal, reinal, en la Montana.
Reo nombre dado también a la trucha 1110

ri~o, sobre todo en Galicia.
Reoblo, v. Reobionte,
Reobi,onte, sér que habita en las aguas co

rrientes.
ReMito, sér propio de las aguas corrientes.

ricas en oxígeno, como son las de los to
rrenies.

Re6fobo, que habita en las aguas estanca-
das. id

~Iada. en dialecto salmantino, aven a o
riada.

Re6n, nombre murciano de la borda.
Reorganizaci6n actual del Servicio Pls

clcola, v. en el Suplemento, Ordeni!ción
del Servicio Nacional de Pesca flWVUJI y
epígrafes y voces derivados de la misma.

ReotactiliJno, v. Redtropísmo.
Reotaxl&, v. Reotropismo:
Reotroplamo, tropismo qule motiva .un d~s

plazamiento de los peces en una dirección
determinada, buscando una corriente de
naturaleza o intensidad diferente.

Reparación, nombre dado por Dríesch a
Ia rediferenciaeión.

Reparación deescal... saJmoneru,
v. Conservación de escalas salmolU'ras.

Repliegue d6rmlco ocular, órgano redon
deado levemente ovalado. que circunda
las dberturas oculares; es inextensible,
pues no es un verdadero párpado.

Repliegue Qpercular, v. Opérculo.
Repliegues valvulares. ó.rganos que pu,:

den presentarse en el esfnráculo, cuya mi

sión es regular la circulación del agua
que irriga las cavidades branquia/u.

RepobI.aclón de aguas a los efectos le
gdes, la legislación vigente (arts. 28 a
34 de la Ley y 48 a 56 del Reglamento)
desarrolla lo referente al plan de conser
vación y repoblación, sueltas, repoblaciones
diversas, centros ictiogénicos, prohibicio
nes generales. ensefianza y propaganda,
corriendo a cargo del Servicio Piscicola
todas estas misiones.
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Repoblación de aguas pÍlblius por
particulares, las entidades o personas
que deseen repoblar dichas aguas no estan
do arrendadas, se atendrán a lo que ma
nifieste el Servicio Piscicola, del que ha
brán de solicitarlo, debiendo. abonar los
gastos originados, excepto los del personal
que asista del Servicio, los cuales corre
rán a cargo de éste (art. 51 del Regla
mento).

Repoblación de cangrejos, para con éso
tos repoblar unas aguas, se libertan en las
mismas reproductores de cinco o seis afias,
que midan 9 ó 10 cm., en la proporción de
tres hembras por cada macho, soltándolos
de primeros de marzo a mediados de ma
yo o de mediados de septiembre a igual
tiempo de octubre; algunos aconsejan li
bertar las hembras enla primavera, y los
machos, en otoño, para evitar sus ataques
encarnizados y prematuros.

Repoblación de las aguas, el fomento de
la producción de peces y otras especies
útiles a que se llega en virtud de las me
didas y operaciones desarrolladas por la
piscicu1tuyo natural y artificiaJ. En otra
acepción, la última de las operaciones de
la artificial o suelta de los jaramugos.

Repobllición de márgenes, en la legisllJ
ci6n vigente (arts, 33 y 55 de la Ley y
Reglamento, respectivamente) se declara
de interés general esta repoblación CO!l1 es
pecies arbóreas y arbustivas protectoras
de la pesca. así como la de los álveos con
especies acuáticas, estableciendo los opor
tunos conciertos con los propietarios río
bereños y facultando al Servicio Pisclcola
para llegar a la expropiación forzosa,
previa declaración de utilidad PÚblica.

Represa, detención o estancamiento de
agua. Esclusa para retenerla.

Represad'&. represa, en Ja Montaña.
Representación de los Municipios en

la demarcación y deslinde de las
1llgUu, el artículo 83 del Reglamento pre
viene que cuando los Ingenieros procedan
a la ejecución de la demarcación y deslin
de de las aguas, vayan acompañados de
dos representantes debidamente autoriza
dos del Municipio o Municipios por cuyo
término corran las aguas que van a ser
objeto de demarcaci6n y deslinde.

Reproducci6n artificial, v, Fecundación
artificial.

Reproducto~es de cangrejos en cautl.
vldad, para asegurar su estado adulto se
elegirán ejemplares que no midan menos
de 8 om, de longitud, mejor si alcanzan
los la; tienen entonces cinco o seis años
y están en plena actividad reproductora.

V. Proporcián de reproductores (cangre
jos).

Reproductores de truchas en cautivi
dad, los ejemplares más precoces se se
paran desde el primer año, eligiendo los
mejor constituidos y llevándolos a los es
tanques de reproductores; a los dieciocho
meses se pueden distinguir los sexos; en
tonces se separan, reservando la propor
ción .que de uno y otro sexo se desee;
unos piscicultores guardan la mitad de
cada sexo; otros solo reservan una ter
cera parte de machos; han de estar bien
alimentados. sobre todo en primavera, y
más las hembras, debiendo emplear la pre
sa víva. Edad y peso, como los que se
capturan por estar en libertad.

Repreducteees de trucha en Iibrtad,
una vez capturados, se seleccionan los más
robustos y de mejor conformación, devol
viendo al río los desechados; no deben
emplearse los gruesos e delgados con ex
ceso, mereciendo más atención los ma
chos, ya que parece transmiten más que
las hembras las taras fisíológicas ; los re
productores tendrán de cuatro a ocho años,
pesando de una a dos libras, por manejarse
más fácilmente.

Reptadores, grupo de los Macruros en el
que se reúnen las especies que IXJSCetl pa
tas robustas, lo que les capacita más para
andar que para nadar, como sucede en el
cangrejo de río, al contrario de lo que les
ocurre a los Nadadores.

Reptiles, clase de los Vertebrados. que ofre
ce cierta analogía con los Batracios, pero
que se distingue de éstos por la mayor su
perioridad que representa no ser ya
Anamnianos, traduciéndose a símple vista
por el gran desarrollo de la capa córnea.
V. Ofidios y Quelonios.

Reptiles dafti.nos, 108 que por su régimen
alimenticio piscívoro o ictiófago, devoran
gran cantidad de peces o la freza de los
mismos. como son las culebras acuáticas y
las tortugas de agua.

Reptiles de pid lisa, nombre dado a 105
Batracios por los antiguos naturalistas,
que ya observaron en ellos la falta de la
capa córnea.

Repunta, así llaman los pescadores de Se
villa y Cádiz al momento en que empiezan
a tomar las aguas un movimiento de re
troceso, después de haber llegado a la
pleamar.

Repuntar, tiempo que dura la repunta.
Requertr, registrar las redes o nasas cala

das para ver si ha caído en ellas la pesca.
Requisitos que han de llevar las Ilcen

das, las licencias SOn nominales, intrans-
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Ieribles, valederas por un año y no autori
zan la pesca del salmón (v. licencia para
la pesca del salm6n); figurará la fotogra
fía del usuario y su firma y rúbrica, sus
tituyéndola la huella dactilar del índice de
la mano derecha cuando el interesado no
supiera firmar; sin estos requisitos la
concesián de las licencias de pesca no ten
drá validez.

Resalga, caldo que queda en el recipiente
cuándo se efectúa la sala:::ón del pescado.

Resarcimiento de daftoa, v. In.compatibi
lidad entre la pesca e induitrias.

Resbalabueyea, nombre vulgar que se da
a algunas JUflcáceas.

Resbalaje, nombre andaluz del sitio donde
se saca el copo al halar la red.

Resbalamientos de agua, locución que
expresa el modo conveniente para que el
líquido caiga natural e insensiblemente por
las artesas de una escala salmonera, faci
litando el cómodo acceso de los peces.

Rescisión de concesiones de péaCa, el
Servicio Pisctcola en cualquier momento
puede rescindir y declarar caducada una
concesión, si así lo pide el interés público,
sin que el concesionario tenga derecho al
percibo de indemnización alguna; en las
condiciones de cada concesión se sefialarán
los casos de caducidad, principalmente por
incumplimiento de las obligaciones con
traídas por el concesionario (art. 72. del
Reglamento).

Rescloaa, nombre catalán del azud y de la
represa,

Reseca. dejar en seco una parte de río o
pozo para coger los peces, según llaman en
el valle del Bierzo (León),

Reservado de pesca, v. Vedado de pesca.
Residuos inclastTialies, v. Acción de las

aguas residuarias.
Resoluciones referentes a la zOlla de

servidumbre, la providencia de Ia Alcal
día recaída en el deslinde de lci sana de
servidumbre o en la tramitación de la mo-

. di/iclJCi6n de ésta, podrá en todo tiempo
ser objeto de reclamación ante el Gobier
no Civil, en cuya resolución será aseso
rado por el Servicio Hidráulico y el Pis
cicolo, pudiendo alzarse de ésta los intere
sados ante el Ministerio de Obras Públi
cas.

Resón, v, Rezón.
R.espetos, artes. aparejos y accesorios que

los pescadores llevan o tienen en reserva
en previsión de extravío o deterioro de los
que usan.

Respiración, en los peces y el cangrejo es
branquial. V. Orqonos respiratorios.

R.espiración artificial en la carpa, pue
de realizarse en el cuidado de las carpas
castradas cuando presentan fenómenos de
asfixia derivados de la práctica de la cas
traciólI; se efectúa dentro del agua. abrien
do con los dedos los opérculos muy sua
vemente.

ResponsabiHdad civil, señala el artículo
6r de la Ley que los infractores responden
civilmente de los daños y perjuicios cau
sados, previniendo que de los originados
por los menores responderán sus padres o
tutores, y por los criados o dependientes.
sus amos o jefes, si actuaron en su ser
vicio.

Restaftadero, nombre que en algunos sitios
se da al estuario.

Restafto, v. Remanso.
Restinga, Bajío de piedra cubierto por el

agua. en el álveo de un río.
Restingar sitios donde hay restingas.
Restringa, v, Restinga.
R.et, Nombre catalán y valenciano de la

red.
Retador, nombre andaluz del €Wpeo.
Riete, anticuado de red, hoy en desuso.
Retel, arte de pesca usado para capturar

el cangrejo, de aspecto muy semejante a
aas esponjeras de red; estabilizase con
corcho y plomo y se le pone cebo.

Reteles a los efectos legales, para la
pesca del cangrejo cada pescador (último
párrafo del arto 23 de la Ley) podrá usar
hasta ro reteles, calándolos en un trecho
no superior a roo metros.

Retención de \artes legales, v. Decomiso
de artes legoles.

Retenida, cabo que sujeta un objeto al ser
lanzado al agua.

Retil, v. Retel,
Retirada de la licencia, v. Faltas y Son

clones de pesca.
Retreta, terreno que va quedando en seco

cuando varía el cauce de un río.
Retuelile, A{ediomundo, en la Montafia.
Revisión de I'os arrendamientos de

pesca, el artículo 47 de Ia Ley ordena
que a su promulgación se revisarán los
arriendos de pesca existentes, tanto en
aguas públicas como en privadas, revali
dándose por el tiempo que faltare los que
no estén en contradicción con lo ordenado
por la Ley, y rescindidos sin indemniza
ción los que no se sujeten a ella, Se refiere.
por tanto. a ,los que estaban en vigor al
aparecer el texto legal.

Revisión de los huevos, V. Cuidado de los
huevos.

Revisión de prelias y diques, v. Censo
de presas .Y diques.
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Revi.Um de 1"edelI. v, Plazo para el pre·
cintado de redes.

Revl.16n del canon de las concealonel
de pe8Ca. v, Cuantía del canon.

"Revista Clneg~tica lIutrada", aunque
titulada así, trataba igualmente de pesca
deportiva; fundada en 1923, fué 6rgano
de la Federaci6n Española de Sociedades
de Cazadores y Pescadores (1930-35), no
habiendo reanudado su publicación des
pués de ~a guerra.

"Revista de Blofogia forestal y Llm.
nologia". órgano de la Seccién de Biolo
gía forestal; aparecía en dos series: la A.
en la que se insertaban los trabajos del
Laboratorio de la Fauna forestal, Pisci
cultura y Ornitología, y la B. dedicada a
los de Entomología; vió la luz durante
los años 1928 a 1931.

",R,evista de Pe.da Meritlma". apareció
durante los años 1885 a 1893. Y. aunque
editada con carácter particular, puede con
ceptuarse como una de Ias publicaciones
de la Direcci6n General de Navegación
y Pesca, por el apoyo moral y material
de ésta recibido, insertándose en sus pági
nas numerosos artículos sobre pesca con
tinental.

Revistas t6cn,ica. y deportlv.... v. los
diversos epígrafes de publka.cimses.

Revol. nombre balear del fIIediomtmdo.
R.ex... anticuat10 de reja.
Rey de las aguas. v. Neptuno y PostilM,..
Reynal. ortografía anticuada de reinal.
Rez6n. v. Arpeo.
IUa, trozo de río cercano a su desemboca

dura, sujeto a. la influencia de las ma
reas.

RIA, en Murcia, riada.
Rlacoflltdos, familia de los Tric6pterol.
RlaeofUlnos. subfamilia de los Ri«ofUi.

dos.
Rlaoh'ada, avenida de un riacho.
Riacho, v. Riachuelo.
RJachuelo. Río pequeño.
Riada, aumento extraordinario del caudal

de un río.
Riatillo, Riachuelo. anticuado.
Rlba, anticuado de ribaso.
Ribacerla, margen en talud de los canales.
Ribano, Ribaso alto y en declive.
Rlba1:o. Ribera escarpada.
Ribazón, v, Arribazón.
Ribedra, en gallego, ribera.
Rlbelrei1o, en gallego, ribereño.
Rlbelro, orilla del río navegable, en bable.
Ribera. tierras que bordean los ríos cuando

son poco elevadas.
Ribe.rano, nombre dado en el valle del

Bierzo (León) al o 10 ribereño.

Rlber1a. a los efectos legales, al estable
cer la Ley de Aguas la servid1mtbr~ de
las riberas. se definen éstas como las fa
jas laterales comprendidas entre el nivel
de las aguas bajas y el que alcanzan en
las mayores avenidas ordinarias (art. 35),.
así como las márgenes, en una aona de
tres metros de ancho, medidas horizontal
mente hacia el interior, aun cuando sean
de dominio privado; en caso de duda. se
procederá al de~litl(Je de la sona de .sem.
dumbr,. que es como generaJmente se Ila
ma a la de estas fajas ribereñas. En caso
preciso se procede a la modificacf,6n de la
zona de servidumbre.

Rlberendl, Ribereño, en catalán y valen
ciano.

Ribereño, referente a las riberas o cercano
a ellas.

Rlberlca, v, Ribereño.
Riberiego, v, Ribereño.
RiclAceas, familia de las Marcanciales, cu

yas formaciones se confunden fácilmente
COI1J las de las Lemnáceas.

Rico, nombre que se da al grillo en la co-
marca de Yecla (Murcia).

Riega. Calle]o, en Asturias.
Rieiro, en gallego, sitio donde nacen aguas.
Rienti, Corriea«, en dialecto montai'l~s.

Riera, Ribera, en catalán.
Rfer6. v, Rtera.
Rlerel, v. Riera.
Riezuelo, arcaísmo de riachwlo.
Rifar. romperse la vela.
R.lladura, acción y efecto de rifM.
R.lfol. nombre aragonés del medioflltmdo.
Riga'. nombre andaluz de una parte de la

pernada de la jábega.
Rigodón, nombre que también se da en al

gunos sitios al ccmto ,.odtJlkJ.
Rlguelra, v. Regwa.
Ri·guero, CQB o reguera, en Astorga y la

Maragatería (León).
Rlj6, nombre gitano del ansuelo.
Rlncobd6Udo., orden zoológico de los

Anélidos, al que pertenece la pequefia san
guijuela productora de la Jtiscicolosis.

RI.obdelol, v. Ricobdélidos.
Rlncotol, nombre q~ bastantes autores ex

tranjeros dan a los Hemípteros.
R.inendfalos, lóbulos anteriores del pro

sencéjolo.
Rlnoc.elos, cavidades o ventrículos de los.

rincncéjolos.
RlftoDietl, dos órganos alargados paralelos a

la columna. vertebral; son de color rojizo
y están fusionados en parte de su exten
sión; Jos uréteres toman una dirección ha
cia abajo, abocando en la vesícula olmo
llrogenital. V. epígrafe siguiente.
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Rlftonea de los clcl6domos, redúoense a
dos órganos cintiformes apoyados en un
repliegue peritoneal.

Rlft(,lnea del cangrejo, v, Glándular ver
des.

Rfo, curso de agua de corriente permanen
te, más caudalosa que los arroyos que van
a parar a él, siguiendo un mismo declive, o
desaguan y se juntan en una misma incli
nación o excavación del terreno. Su estu
dio constituye la Potamología y su reco
rrido se divide en tramos.

Rlo ISfluente, el que desemboca en un río
principal.

Rfo natal o nativo, v. Riel paterno.
Rfo paterno, dícese, con relación al sal

món, de aquel en que nace y al que torna
para reproducirse.

Rfo prindpal, el que no desagua en nin
gún otro, haciéndolo directamente en el
mar.

Rfo 'IIeCUnda'rio, el que no es río principal,
pudiendo ser afluente o subafluente.

Rfo suba,fluente, el que desemboca en un
río .f,ecundario.

IUol'_, en Avila, Valladolid y otras pro
vincias llaman así a la riada.

Rf os negros, expresión tomada del alemán
para denotar los ríos que por la acción de
lar aguas resiáuaJes han quedado estériles
para Ia pesca. singularmente de las espe
cies nobles.

Rip., RwtJ.Io alto,
Ripio, Guijarro pequefio o guija.
Riqueza do oxfpao de ,1.. lIigUal, véase

Oxigenaci6n de las aguas y Oxigenad6n
límit, rk las agUIIS.

RitrogellJinol, subfamil~a de los lleplagi-
nidos.

Rfu, nombre 'VaI1enciano y catalán del ~.
Rlu6, Riada, en valenciano y catalán.
Rluda, v. Riuerado:
Riuerada, nombre catalán de la riada.
Riuet, Riachuelo, en valenciano y catalán,
RiuJello, arcaísmo (poema de Alixandre)

de riachuelo.
Riulada, v, RiueradtJ.
Rivera, Arroyo caudaloso.
Rtvularl4ceas, familia de lás Esquillofí

ceas.
Riyu, Río, en la comarca de Sanabria (Za

mora).
Rlzoflagélldos, familia de los Buflagela

dos que, conservando el flagelo, emiten
pseudópodos, constituyendo el tránsito a
los RÚl6podos.

RJzo.mastlgáceos, familia de Enflagela
dos.

R1'z6n, Resá«, en la Montaña.

Rlozópodos, clase de los Plosmodromos que
se caracteriza por la falta de membrana
y tener movimiento amiboide; en algunos
(Amébidos) la gran tensión del protoplas
ma motiva que los pseudópodos sean cor
tos y gruesos y formen vacoola digestiva;
en otros la tensión es más débil (Helio·
soarios) , dando pseudépodos finos y lar
gos; acentúanse estos caracteres en los
Radiolarios (marinos). llegando a formar
una compleja red de filamentos protoplas
máticos enlazados por anastomosis en los
ForamJniferos. en los que no se forma va·
cuola digestiva; los Micetosoarios son des
nulos, pudiemlb formar plasmodio, Estos
caracteres permiten fijar la división en los
cinco órdenes expresados.

Roa, nombre gallego de la roda.
Robadizo, hueco que queda en Ia tierra

cuando un curso de agua se desborda.
Robaliza, nombre dado en Santander a la

lubina pequeña.
Robalo, nombre dado en Andalucía a la

lubina.
Róbal'o, v Robolo,
Robal'oa, nombre gallego de la lubina; Va-

lladares dice que de la hembra,
ROO.16n, v. Robalo,
Robllliv.a, nombre gallego de la lubma.
Robar, en la jerga deportiva, sacar los pe-

ces no prendidos por la boca en el anzuelo,
sino por cualquier otro sitio.

Roce.gar, en catalán, sirgar.
Rod.. madero grueso y curvo que fonna el

remate de la proa de la embarcación. En
otra acepción, en Cataluña, grupo de pes·
cadores que forman compañía o cuadrilla,
principaímente en pesca marítlma, aunque
también se practica en las pesquerias del
delta del Ebro.

, RodeJ6n, anticuado de but,.6n.
Rodeo, v, Cerco.
Rodet, nombre catalán del carrete.
Rodeta, nombre valenciano del bollo.
'Rodete, Adu;a de fonna circular. En otra

acepción, nombre murciano del carrete.
Rod6, nombre catalán del boHch, de roda.
Rodoflceas, tipo de algar rojas por llevar

[icocritréna; SOI1 marinas, salvo contadas
excepciones.

Roedores, orden de los Mamíferos de ré
gimen alimenticio herbívoro, que roen los
vegetales de que se nutren. V. Múridos.

Rolda, rodaja de pescado, en bable; se apli,
ca frecuentemente a las de salmón.

Roldana, escotadura por donde corre el
cabo de un mot6n o polea.

Rollal, Pedregal, en la zona de Mérk1a (Ba
dajoz).

Rollar, v. Pedregal.
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Rolletar, v. Rollar.
RoUo, rnurcianismo con que se designa la

boquera.
Rollos, nombre que dan en la sierra de

Gredos a los grandes cantos rodados de
los ríos.

Romo, nombre toledano del barbo.
Rompiente, el efecto que se produce cuan

do las aguas de un río encuentran a su
paso rocas que obstaculicen su curso.

Roncear, deslizarse perezosamente la em-
barcación.

Ronceria, el movimiento de roncear.
Roncera, la embarcaci6n que roncea.
Rondar, en Extremadura, dedicarse a la

pesca nocturna.
Roftada, aro o círculo de dimensiones varia.

bles formado con un pedazo de cabo.
Roqueneh, Roqueño, en catalán.
Roquefto, dícese del cauce Ileno de rocas.
Rosa de amor, v, Nenúfar blaHco.
Rosario, nombre gallego de la merucada.
Rosario de agua, v. Ovillitos del agua.
Rosario de anzuelos, especie de sedales

durmientes.
ROS(:a, nombre dado en Marruecos al /Millo.
Rosegadora, nombre dado por los pesca

dores de la encañizada del delta del Ebro
a la red vertical de la pantasana que allí
usan.

Rosegall, arte de arrastre con dos perna
das y un copo, las primeras de 30 m. de
largo y de 2 el copo; se diferencian de
los demás artes de arrastre en que las per
nadas no forman bolsa, sino que son como
pletamente rectangulares. Se cala dejan
do un chicote en tierra, y, dando el cerco,
hálase después de los dos. Aunque se em
plea más en el mar. también se usa en el
delta del Ebro, si bien aquí se utiliza pre
ferentemente un arte parecido Ilamado li·
rons de rosepall.

RosegaU de eoll, especie de arte de cerco
muy diferente del verdadero rosegall; con
siste en una red rectangular de 40 m. de
longitud por 2 de altura. y luz en la malla,
de 3 cm.; se usa en blanco y lleva cor
chos y plomos en las relingas; en los ex
tremos tiene calones, pero sin pie de gallo,
por halar de eIlos directamente. Cálase de.
[ando en tierra un extremo que sostiene
un pescador; otro, del cerco, y vuelve a
la orilla, halando ahora los dos con los
calones bien perpendiculares para que los
peces queden en el centro del arte. ya que,
por arrastrar, no pueden huir por debajo
del mismo. Üsase como el anterior.

Roseglall de saboga, v. Soboqwera.
Rosegar el arpeo, v. Rastrear: el arpeo.

Rostema, nombre dado en la Edad Media
a los ojos de cangrejo.

Rostro, v. Región rostral.
Rostro del cangrejo, prolongación del ce

falotórax en forma de quilla invertida, que
muestra en cada lado una escotadura don
de tiene asiento el correspondiente pe
dúnculo ocular.

Rotáceo, en la forma de rueda.
Rotenona, principio tóxico del gordolobo.
Rotiferos, clase zool6gica formada por se-

res en que su fase definitiva es semejante
a la troscáfera, que hace que se les inclu
ya como una clase de las formas típicas
de éstos; son microscópicos y tienen una
corona peribucal de pestañas vibrátiles
(aparato ciliar), su 6rgano más caracterís
tico; el cuerpo es más o menos urceolado,
pudiendo estar o no protegido por un ca
paraz6n quitinoso (loriga), viéndose en su
interior un esófago musculoso (mastax)
muy aparente; inferiorrnente termina en
un pie que finaliza en una pinza para la
fijación del ser. Abundan mucho en el
plankton, constituyendo un importante nú
cleo de la alimentación natural, tanto plU'a
los peces que viven en libertad como para
Jos que se crían en establecimientos s,no.
génicos. .

Rotura de la cal'lla, v. Injerlo.
Roya del cangrejo, enfermedad provoca

da por un hongo (" Oidium astaci"); ma
nífiéstase por la aparición de manchas obs
curas en el caparazón, que, por la seme
janza que ofrecen con las de las royas de
los vegetales, hacen reciba este nombre.

Roza, pequeño canal para dar curso a las
aguas.

Roz6n, nombre andaluz del rezón.
Rubefacci6n, inflamaci6n.
Rubinada, Aluvión. en catalán.
Rubio, v. Esturión rubio.
Ruclnlega, Mosca borriquera, en la Mon

talia.
Rueda, castellanización de roda en su se

gunda acepción.
Ruflo, artefacto en forma de ancla que se

usa para extraer las nasas cuando se rom
pe el cabo que las sujeta a la boya o a la
tena.

Runada, rnurcianismo con que se designa
la riada.

Rula, nombre dado, principalmente en As
turias y Galicia, a la lonja de pescado.

Rulete, nombre gallego de las moscas arti·
[iciales, confeccionadas enrollando la plu
ma al anzuelo.

Rumiago, v. Lumiagu.
Runfla, v. Ruflado.
Runflada, v. Rufíoda.
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Sabalar, arte rectangular de Iongitud ade
cuada al lugar donde se emplea, y :2 6 3
metros de altura, con dos piezas de red,
de 6a 8 cm. de luz la exterior, y de :2

a 3, la interior, uniéndose longitudinalmen
te, amarrados por sus lados. varios de
ellos para fórmar u1l9 solo más o menos
Iargo ; lleva corchos y plomos en las re
lingas respectivas, disponiéndose de modo
que la malla más amplia quede por la par
te donde suben los sábalos, los cuales se
enmallan por las aletas en la red más es
pesa, que forma para esto el suficiente
seno. Cálase fondeándole por los extre
mos inferiores, con poco peso, y balizán
dale por los superiores, dejándolo a la de
riva. y también con los extremos latera
les sujetos a sendos botes tripulados, que,
.igualmente, se dejan ir a la deriva; se usa
en el Guadalquivir para capturar el sá
balo.

Sabalera, arte de arrastre semejante a la
jábega, con dos pernadas y un copo, de
unas 100 brazas de longitud y luz de 4
centímetros en las primeras y :2 en el se
gundo, provisto áe corchos y plomos en
las respectivas relingas. Cálase dejando
un chicote en la orilla. se larga la red y
dase con ella un cerco, volviendo a tierra
con el otro extremo y, por último, halando
de los dos; se usa en el río Guadalete
(Cádiz) para pescar el sábalo.

Sabalero, pescador de sábalos.
Sabaleta, nombre gaditano del sábalo.
SAbalo, nombre vulgar castellano de la

"Alosa alosa" (L.), de la familia de los
Clupeitlos.

Sabenla, nombre gallego de la saboga hem
bra después de desovar.

Sable, nombre montañés y asturiano de la
playa cuando se presenta extendida. En
otra acepción, nombre gallego de la so
boga.

Sablera, v. Sable.

Sabl6n, Arena gruesa.
Saboca, v. Sabosqa.
Saboga, nombre vulgar castellano y va

lenciano de la lO Alosa fa1Ia.x" (Lac.), de
la familia ocle los Clupeidos.

Sabogal, v. Saboqo»,
Sabogal., nombre dado a la hembra de

saboga.
Siabogar, arte muy parecido al sabalar, pe

ro oon ,1 uz de 6 cm. en la malla externa
de las dos piezas de red. es decir, mayor
que en el citado. Cálase atando un extre
mo del arte a tierra y fondeando el otro,
quedando así fijo; otro procedimiento, usa
do en sitios estrechos, es el de arrastrarlo
los pescadores desde la arma; la malla an
cha siempre mira a la corriente; empléa
se en el río Guadalquivir para pescar la
saboga.

Saboguera, arte rectangular integrado por
12 a 20 redes Unidas lateralmente. cada
una de 10 a 12 brazas de largo y 2 de al
tD en el extremo de tierra, y 4 6 5 en el
de afuera, oon malla de 3 a 4 cm. Y sus
correspondientes corchos y plomos en las
relingas. Para calarlo se deja en tierra el
extremo menos alto de la red, y un bote
cruza el río largando el arte, quedando
Iuego a merced de la corriente hasta ha
cer el recorrido oportuno; luego suelta
malleto y se acerca a Ia orilla, ayudando a
esto la corriente, y halando sólo en la úl
tima fase i se usa en el Ebro, desde Cherta
a la desembocadura.

Sabor a cieno, casi siempre es originado,
según Leger, por la presencia en el agua
de algunas oscilariáceas, .

Sabosga, nombre zaragozano de la saboga.
Sabre, nombre anticuado de la areM.
SAbulo, Arena gruesa y pesada.
Sabuh~8o, depósito de arena.
Siacabel<ra, v. Pinchorra.
Sacada, arte rectangular que llega a tener

más de 150 m. de longitud por 6 de altu-
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ra y malla de 2,5 cm.; en las ,.e/ingas
lleva corchos y pandulleirlJS; empléase de
jando un chicote en el a,.iño. dando la em
barcación un cerco hasta volver el otro
chicote al punto de partida; entonces se
tira de las pernadas, halando el arte. Se
usa en el río Miño para pescar el sal
món, la solla y las lisas,

Sacadera. pequeño salabre usado por los
pescadores deportistas en las aguas dulces.

Sacadora, v. Sacadera.
Sacar, extraer del agua W1 pez después r.le

haberle tenido que trabajar.
Sacar a tirón, extraer un pez inmediata

mente después de haber picado, sin can
sarlo ni acudir a la redeña o sacadera.

Sadarrancha, nombre gallego de los trito-
nes.

Sacavera, Salamandra, en bable y gallego.
Sacavei..., v. Sacavera.
Saco, v, Copo.
Saco vltellno, v. Vesícula citelina.
Sacos celómicos, v, Ovarios,
Sacrlfldo, muerte provocada de los peces

atacados de enfermedades incurables. y
contagiosas.

SAClllo, cavidad que oontie:re la sagitta.
"Sacus vasculosus", dependencia del in

fundíbulo que produce el líquido cerebro
espinal.

Saeta de agua, nombre vulgar de la plan
ta ..Sagittaria sagittaefolia" L.• de la fa
milia Alirmáceas.

Saetilla. v, Saeta de aguo..
Safanorla, nombre valenciano de la sana·

horia,
Safranoria, v, Salanoría.
S.gitta, pieza de los otolitos que reside y

llena casi totalmente la cavidad del sácu
lo. V. Qí40 inlerno.

s.n, nombre gallego de ,la grasa del pes
cado.

Sal comün, nombre vulgar del' cloruro Só'
dico.

Sal de cocina, v. Sal común.
Sala de Alcaldes de Ca. y Corte. or

ganismo dependiente del Consejo de Casli
lla que hasta los primeros lustros del Irig10
pasado entendía en los asuntos de pesca,
dictando las disposiciones convenientes pa
ra 'Su venta y sancionando las infraccio
nes.

Sala de Incubación, aquella donde se efec
túa esta operación (v. Condiciones del lo
cal). en la que se disponen las incubadoras
a lo largo de sus paredes. Como resulta
más económico y sencillo, cuando nacen
los alevines. en muchos establecimientos se
sustituyen aquéllas por pilas o artesas,
donde se colocan los huevos encima de los

correspondientes bastidores (v, Sala de
pilas); de todos modos, la mayor movili
dad en el material facilita ·Ia inspección y
limpieza.

Sala de lo Contensloso-admlnlstrativo,
la correspondiente del Tribunal Supremo
que tiene a su cargo la jurisdicci6n con
tencioso-administratiuo,

Sala de pilas, el local. uno o más, donde en
las piscifactorías se disponen las pilas o
artesas para realizar la incubación de los
huevos, debiéndose mantener en él Ja tem
peratura y obscuridad convenientes, sien
do propicia para esto la instalación en só
tanos o cuevas (v, Condiciones del local
y Sala de fI¡cubación),

Salabar. especie de salobre grande y sin
mango que se usa cogiendo el aro, pero
que se emplea casi exclusivamente en pes.
ca marítima.

Salabardo, aro de hierro o de madera del
que pende una bolsa de red con tres o cua
tro bolinas que se atan a un cabo fino y
que se acciona desde una embarcación.

Salabardoa, nombre vasconavarro del sa
labardo o sacodera;

Salabre, es corno el salabardo. pero gene
ralmente con mango y siempre de más re
ducidas dimensiones; su red es muy es
pesa, de 0,5 a 1 cm. de lado el cuadro Es
muy semejante a la manga.

Salabrell, nombre catalán del salabre.
Salabret, pequeño salabre, así llamado en

Cataluña y Valencia,
Saladar. lagunajo en que se presenta sal

en sus orillas.
Salado, nombre que dan en Andalucía a

ciertos arroyuelos que llevan bastante 010

ruro sódico y que. al desecarse en verano,
dejan en su cauce una estela blanca de
sal.

Saladura. v. Salazón.
Satam·andra, nombre vulgar de la ..Sala

mandra rnaculosa" Laur., de la familia
Salamándridos.

Salamándrld05, familia de los Salaman
droideos, a la que pertenecen varias for
mas muy lindas de acuario ornamental,
como son la salamandra. el gallipalo y los
tritones.

SalamandroldeoB, suborden de los Urode
los, al que pertenece la familia Salamáll
dridos.

Salaman,que... de agua, v, Tritones.
SalamanquIna. Salamall4ra, en Calamon

te (Badaioz).
Salamántiga, Salamandra, en dialecto sal

mantino.
Salar. ochar o curar en sal el pescado.

V. Salazón del pescado.
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Salazón del pescado, procedimiento de
conservaci6n del pescado, consistente en
curarlo en sal o rociarlo con este produc
to o salmuera, si el período de conserva
ción ha de ser más corto, pudiendo aún
venderse como pescado fresco y no salado.
En la salazón propiamente dicha el pes
cado es desecado al mismo tiempo.

Salenda" saladar, en catalán.
Saler, en valenciano y catalán, saladar.
Salea de cobre, v. Acci6n de las sales de

cobre.
Satea de ,hierro, v. Acción de las sales de

hierro.
Salga, v. Salgadrw(J.
Salgadura, salazón, en gallego.
Sagar, salar, en gallego y bable y también

en Castilla.
Salgala, v, Solgadrwa.
Sau, sa/tno, en catalán y valenciano.
Sallandria, v, Cilantro.
SaUdadel .agua, reflujo en los ríos.
SaUfero, v. Sa/tno.
Salinidad, titulación de Ia solución total

de sales disueltas en las aguas.
Salinidad (proporción), las sales más

frecuentes que no resultan nocivas en can,
tidades moderadas son: el cloruro sódico.
cuya concentración, excepto en las fuentes
de agua salada, no excede del 2,5 por
1.000; el carbonato cálcico, la sal más co
múnmente hallada en disolución, que si ex
cede del 0,07 por 1.000 se precipita al des
prenderse el anhídrido carbónico, y el car
bonato magnésico, cuya proporción por Ii,
tro no pasa del 0,03 por 1.000.

Sali,no, que contiene sal.
Salir a redondela, en dialecto caló, ir a

pescar con red,
Sal,mAntiga, v. Salamántigo.
Sal,mao, nombre que los pescadores portu

gueses del Miño dan al salmón.
Salmina, Protomina tóxica del salmón.
Salm6, nombre catalán v valenciano del sal

món, aunque no vive en estas regiones.
Salmó are de Sant Martf, v. Truyta are

de Sant Martí.
Salmó de lon,t, nombre catalanizado del

salmón de fuente.
Salmoira, Salmuera, en gallego y bable.

yen San Ciprián de Sanabria (Zaragoza).
Salmón, nombre vulgar castellano del "Sal

mo salar" (L.). el más característico de
los SaJmónidos.

Salmón labrile.ft.o, v. Abrileño.
Salmón agostizo, v, Aoostieo,
Sialm6n aftal, nombre dado al que entra en

el río después de un año de vida en el
mar.

Salmón congelado, el que, sometido a la
congelación, se expende en el comercio,
procedente del extranjero, principalmente
de Inglaterra y América del Norte.

Salmón de fuente, v, Truchas de fontana.
Salmón del AtlAntico, nombre vulgar

mundial que, para distinguirlo del salmón
del Pacífico, se aplica a nuestro salmón.

Salmón esttval, lIámase así al que remon
ta el río pasados los primeros meses del
año. el cual ha estado alimentándose en
el mar hasta el momento de la subida.

Salmón fresco, el recién entrado en el río.
Salmón gran:de, nombre que para distin

guirlos de los agostMos y abrileños se da
en Santander a los ejemplares de salmón
de mayor tamaño cuando entran del mar.

Salmón invernal, v. Salm.6n vernal.
Salmón nuevo, el que entra del mar, antes

de desovar. .
Sal,m6n quemlado, v. Quemado.
Salm6n soleado, v.Soleado.
Salmón trucha, nombre dado por los ri

bereños del Bidasoa al salmón pequeño
(de 2 a. 8 Kg.), frecuente en dicho río.

Salmón vernal, nombre dado a los salmo
nes que vuelven al río en los primeros me
ses del año, los cuales no se han alimen
tado en el mar durante el año en que re
montan el río.

Salmona, nombre que algunos autores clan
a la hembra del salmón, pero que no debe
admitirse por razones gramaticales.

SalmonAceo, v; Sclmonideo,
Salmon,.d'o, semejante en la carne al sal

món.
SalmondlJo, nombre de la cría del salmón.

menos castizo que el de esguín, por 10 que
debe preferirse éste.

Salmonera, arte rectangular que se usa
para la pesca del salmón; pero como ex
perimenta modificaciones según los si
tios donde-se emplea, así como variaciones
en su uso, y ofrece gran interés en pesca
fluvial, se detallan las empleadas en los di
ferentes ríos donde se utilizan, establecien
do la correspondencia con éstos. de las que
reciben denominaciones de localidades, por
ser de ellas los pescadores que las em
pean. Arte I prohibido en la actualidad.

Safmener'a de Abres. v. Salmonera del
Eo y Salmo!lcl'a del En para pozos.

Sal'monera de Betanzos, v. Salmonera del
Monden.

Sal,m,on·era de Limpias, v. Salmonera del
Asón.

Salmonera de Noya, v. Solmonero del
Tambre.

Salmonera de Rlbadeselfa, v. Salmollcfll
del Sella.
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Salmonera de Tina Mayor, v. Salmotu
ro del Deva.

Salmonera de Tina Menor, v. SalmoM
ra del Nansa.

SalalOneN de Vivero, v. SaltnOfUra de
Londrove.

Salmoaera del A.6n, rectangulares, con
corchos en la relinga superior y bodoqws
en sustitución de los plomos; su longitud
varia de 20 a 3S m., siendo su altura uni
forme, de 2; la malla también es toda
igual en cada red. si bien las hay de 7
a 9 cm. de luz; las primeras se emplean
en mvierno, por ser mayores los salmones
que entonces entran, y las segundas. en la
primavera. Se cala atando un extremo a
un árbol de la orílla; la red cubre tres
cuartas partes del cauce, pero como es
más larga que ancho éste. el sobrante de
aquélla se deja formando un ángulo (cola);
en el vértice de esta disposición de la red
atan un cabo fino. que amarran en la orilla
opuesta a donde se fijó el primero; cuan
do advierten que el salmón toca la red ten
dida a través del río, cercan con la cola.
arriando el cabo o cabos que la sujetan a
[a orilla o a alguna embarcación fon
deada.

Sal,monera del Bidasoa, rectangular. pe
ro más alta en el centro que en los extre
mos; corchos y plomos en sus respectivas
reUngas. distanciados entre si 80 cm.: la
longitud del arte es de no a 120 m.; la al
tura, de 2 en el centro y I en los extre
mas, y la luz de la malla en las penwdas,
de 6 cm. y de 4 en el centro o copo, usán
dose en blanco. Por la anchura gel río,
cuando sube la marea, no se cruzan desde
la orilla, sino que se calan desde una em
barcación; obsérvase atentamente la llega
da del salmón. y. cuando esto sucede, lo
que se advierte por el rastro, la embarca
ción más próxima de las varias que h~

al efecto larga rápidamente el arte. cer
cando los salmones y tratando de condu
cirlos a un si,tio de poca profundidad, para
cerrar la red; a este procedimiento le lla
man tos pescadores oglU!ra.

SallmoneJ1a del Deva, la usada en la ría
de Tina Mayor es la misma que la que
emplean en Tina Menor. V. StJlmonera
del Nansa.

Salmonera del Eo, como es más usada en
la forma que se explica a continuación,
allí se describirá ésta. indicando aquí cómo
se utiliza cuando no se emplea en los pa
zos salrnoneros y se usa en pleno río.
Arnárrase un extremo en la orilla. largan
do Ia red hasta la mitad del cauce y man
dando un cabo a la orilla opuesta; así dis-

puesto el arte, los salmones se enmallan
al pretender cruzar la red.

Salmonera del Eo para pozos, es parecí.
da a. la del Navia, de 18 brazas de longi
tud y 2 m. de altura, con malla de luz
uniforme de 7 cm.; úsase en blQ#Co, con
corchos en la relinga superior y piedras
en la inferior, siempre en los pozos sal
moneros. eMase dejando un chicote en la
orilla; meten la. red en un bote, y bo
gando llegan hasta el final del pozo; en
tonces largan la red a favor de la corrien
te, y como en la proa fijan el cabo deo'
otro extremo, halan de tierra para girar
la embarcación, y, a.1 quedar toda la red
en el agua, Ja sueltan de la proa, rastrean.
do el arte todo el pozo. .

Salimonera del Landreve, aquí no se em
plean artes rectangulares, es decir. verda
deras salmoneras. siendo reemplazados di
chos artes por unos boliches pequeños lla
mados chiJnchorros, Ios cuales son arras
trados por el fondo, halándolos hacia las
orillas, capturando la pesca en el copo. Se
usa en los pozossa.lmoneros, aunque está
prohibido por lo perjudicial que resulta,
como consecuencia de 1:1 espeso de su ma
lIa y de [os .arrastres que efectúa.

Salmonera del Mandeo, rectangular, de
20 a 50 m, de longitud por 2 de altura y
luz en la malla de 9 cm.; ernpléase en blan
co y lleva corchos en la relinga superior y
plomos o piedras en la inferior. Se usa
cruzándolo en el río y dejando que lot sal
mones se enmallen, y también cercándolos
all advertir que éstos tocan la red, acorra
lándoles hasta conducirles a la orilla.

Salmonera del Man,deo paJ1a pozos, la
salmonera del Mondeo descrita. también
puede usarse, y así se hace, para cercar los
pozos salmoneros. A este efecto, se deja
en una margen del río un extremo del arte.
dando el rodeo con un bote hasta volver
al punto de origen, halándose a continua'
ción de ambas extremidades de la red has
ta sacarla a Ia orilla,

Salmonera del MUlo, en este río no se usa
1a verdadera salmonera, pescándose el sal
món con el arte de arrastre llamado alje
rife.

Salmonera de1 Nal6n, es muy semejante
a la del Sella; de igual longitud, 3 m. de
altura y 60 mm. de luz en las mallas; úsa
se en blanco. Emplease fijando un extremo
en una orilla, fondeando el otro hacia la
opuesta, pero dejando libre una tercera
parte del río; la red forma algo de seno
para que no padezca la malla. en la que
los salmones quedan enganchados al su
bir. También se usa de otra manera: clá·
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vase una estaca en una orilla, sujetando
a ella un extremo de Ia red, la cual se va
largando desde un bote; se da el corres
pondiente cerco hasta regresar al punto
de origen, halándolo desde aqui por am
bos extremos; el arte no arrastra por el
fondo ni cerca el río en más de una mi·
tad,

Salmonera del Nansa, la de la ría de
Tina Menor es de una pieza de red, de
W10S 125 m. de longitud por S de alto Y
malla de 7 cm. de Iado, con calones en los
extremos, en los que se sujeta un pie de
gallo, en el que se ata el cabo de halar;
su forma es rectangular, lleva corchos en
Ia relinga superior y plomos en la infe
rior. Cálase dejando en tierra, en una ori
lla, un cabo del extremo, con la mitad de
,la cllOdrilla, quedando la re-stante en una
embarcación, desde donde largan el arte,
dando un rodeo o cerco, volviendo con e\
otro chicote al punto de partida; entonces
hálase de ambas bandas, cuidando de la re
Iinga inferior hasta echar en tierra el arte,
para que, tocando siempre el fondo, no es
capen los salmones cogidos a!l dar el cerco ;
el arte se usa en blanco.

Salmonera del Navla, de unos 120 m. de
Jongitud por 8 de altura en el centro y 4
en los extremos, con dos Iuces en la malla:
de 8 cm. en la banda y de 6 en el centro;
lleva corchos en la relinqa superior y piza
rras, en vez de plomos, en la inferior; ter.
mina con un pie de gallo formado por la
prolongación de Ias relingas, y un coy.
Cálase empezando a Iargar la red antes de
la bajamar, dejando el cabo de un extremo
en tierra; desde un bote se va largando la
red paulatinamente hasta donde llegue el
arte; simultáneamente, el cabero camina
en el 'sentido de la corriente, recorriendo
unos 200 m.; entonces el bote gira y vuel
ve a tierra, acercándose al mismo el ca
bero; al reunirse los dos extremos del ar
te, hálase la red hasta traerla a la orilla.

Salmonera del Navla para pozos, rec
tangular,de 28 m. de longitud por 12 de al
tura y malla de 20 cm., con corchos en la
relinga superior y plomos o piedras en la
inferior. Empléasepara pescar en los po
zos salmoneros, calándola en derredor su
yo. ora fondeada, ora sujeta a unas ca
beras.

Sal'm,onera del Sella, rectangular, de ISO
metros de longitud por 4 de alto y dos lu
ces en las mallas, de 65 mm. la de las
bandas y de 55 la del centro, en una ex
tensión de 6 brazas; lleva corchos en la
relinga superior, y en la inferior, en vez
de plomos, piedras de 1,5 Kg.; se usa en

blanco. Acciónase teniendo toda la red en
una orilla, en la que se deja un chicote; se
larga el arte, con ayuda de un bote, hacia
la otra orilla, si bien dejando una tercera
o cuarta parte de la anchura del río libre;
entonces cercan con la red, tomando al
punto de donde salieron; romo el arte
arrastra. por el fondo, va. recogiendo la
pesca.

Salmonera elel Tambre, es iguaJ que la
salmonera del MOftdeo, usándose también
de las dos maneras descritas al hablar de
Ia misma. es decir, cruzando el río y dan
do un cerco en éste o rodeando los pozos
salmoneros.

Salmonera pequefta, especie de red de (J

pie que se usaba ante-s para pescar salmón
en los parajes donde no había mucha agua
y podian maniobrar los pescadores a pie
firme. También utilizaban como salmonera
pequeña el trasmallo.

Salmones nalones, v. Nolones.
Salmones nuceanos, v. Nolones,
Salmonete, nombre que da Graells corno

sinónimo de reo.
Salmonleola, perteneciente o relativo a la

salmon4eultU1'lJ.
Sa'moniculltor, el práctico en salmonicul

tura o que se dedica a ella.
Sarmonkultura, la parte de la PirciJcultu

ra que trata de la conservación, cría y fo
mento de Jos peces de la Iamjlia de los
salmánidos; más concretamente la del sal
món, ya que cuando se refiere a las tru
chas se llama iruticuitura;

Salmonldeo, parecido al salmón.
Sa"moni'deos, nombre que antes de esta

blecerselas reglas de nomenclatura zoo
lógica se daba a los salmánídos, aplicán
dose hoy éste por haberse acordado que
la denominación de las familias termina
en idos.

S..lm6nidos, famjlia de Ios Teleósteos,
que se distingue por su cuerpo fusiforme,
no demasiado comprimido y de abdomen
redondeado, no en forma de quilla; con
dos aletas dorsales: la anterior, hacia el
centro del dorso y corta; la posterior, de
naturaleza adiposa, pequeña y cercana a
la cola; escapulares que nacen en la pro
ximidad de la cara ventral, pelvianas
francamente abdominales; escamas ci
cloideas y línea lateral manifiesta.

SaJmonUactoria, establecimiento donde
se efectúa la salmonijactura,

Salmonifactura, piscífactura de loo sal
mónidos en general y más concretamente
del salmón.

Salmcnotdeo, v. Solmonideo,
Salmonoideoll, v, Stümonidcos,

18



Safmorada, v. Salmuera.
Salmoria, salmuera. en la ..Montafía.
Salmorra, en catalán y valenciano, sal·

muerIJ.
Salmorrada. v, Salmltllra.
Salmuelra, nombre dado en el Valle del

Bierzo (León) a la salmuera.
Salmuera, agua cargada de sal.
Salobral, v, Saladar.
Salobre, que tiene sabor de sal.
Salobrench, v. SalmcoJ.
Salogre, salobre, en Andalucía.
Sa16n, pescado salado.
Salpa xurel, v. Espinoso.
Salsamento, voz anticuada con que se de

signaban los preparados 1'Ua la conser·
vación del pescado.

Saltada. red horizontal o de cañas del arte
llamado compañíaen la Albufeea de Va

, lencia : en otros sitios se le designa con
el nombre de encañiJIada.

Saltadero, cascada. agua que se precipita
desde una cierta altura, En otra acepción,
sitio de los ríos donde saltan los peces.

Saltador, murcianismo con que se designa
la cascada.

Saltadores, orden de los Rotljeros en los
que falta el pie, sustituyéndole unos apén
dices terminados en pinceles plumoSO'S que
les permiten sa:1tar.

Saltagatos, v. Safta1lWntes.
Saltamart., en valenciano. saltamoJl"s.
Saltamontes, cebo animal que se reco-

mienda para Jaspescas de primavera y
verano; suele quitársele las partes poste
riores para que no hieran al pez al mor
der y pueda perderse éste.

Saltapajas, v. Saltamontes.
Saltapradoa, v, Saltamontes.
Saltapraos, saltaprados, en la Montaña.
Saltar, dícese principalmente de la trucha

con relación ala mosca artificial. cuando
da un salto para atraparla: generalizase
a todos los peces que hacen igua.! para
morder el cebo.

Saltarén, v. Saltamontes.
Saltarin, soñomontes, en Alava.
Saltarinas, 1fWSCas artificiales que cuelgan

del aparejo.
SJaltigallo, saltamontes, en Salamanca.
SaUlj~n, v, Saltigallo.
SaUo artificial, uno de los procedimientos

de aireación del agUJ:J., OOIlSIÍste en dejarla
caer desde una altura de 15 a 20 cm.: así
se convierte, la que es poco oxigenada,
en apta para la incubación.

Salto de agua, caída natural del agua por
un desnivel considerable y casi perpendi
cular.
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Salt6n, nombre bable del gusano de la
carne y del soltamontes, en la región de
Sanabria (Zamora y León).

Slalud del cuerpo, nombre dado en algu
nos sitios a los berros.

Salvado, el que es muy fino se emplea para
preparar una. pasta alimenticits mezclán
dole con hígado.

SalveUno, latinismo con- que tambíén se
designa al salmón de fuente.

SahinlAoeas, familia de Ias Hidropterí
neas.

Sama, nombre valenciano del capitán y ca
talán, del "Mugil saJiens" Rísso, de' la fa
milia Mugílidos.

Salt\lU'uco, nombre dado por Sañez Re.
guart al samarugo.

S.maruch, nombre valenciano del sama
. rU90.

Samarugo, nombre vulgar castellano del
"Valencia hispánica" (e. y V.), de la fa
milia CiprinodólltUJos.

Samaruguera, arte rectangular, de longi
tud variable, adecuada al sitio donde se
usa; altura de 4 ro. V mallas con luz de
3 a 6 cm.; lteva corchos y plomos en las
correspondientes relingas. Cálase soste
niendo 'Sus extremos los pescadores desde
las orillas. dejándole caer por el centro,
y también amarrándole a árboles o estacas
clavadas en las márgenes; la red se re
coge siempre levantándola de abajo a arri
ba, Jo que hace preciso el concurso de
varios hombres. quedando enmallada en
ella la pesca.

SJamaruquera, nombre valenciano de la
sfJ1nlJrU{Juet'a. ,-

SamaruAluet, samaruch 'pequeño,
S.masugu, sangl~iíuelas, en gallego.
Sambesugas, v. S~ugas.
Samboraa, nombre gallego de la hembra

de saboga.
Sammor, nombre árabe de Marruecos que

dan Jos indígenas a la forma de nutria
(" Lutra lutra splendida" Cao.), que allí
habita.

San Martln, nombre que algún autor se
ñala corno dado en el Norte a cierta lisa..

San Francisco de Asis, Santo Patrón de
los Cuerpos Foresta/es, que se conmemora
el 4 de octubre.

San Pedro Apóstol, Santo Patrón de los
pescadores, principalmente de los profe
sionales reunidos en Cofradías (como la
existente en el delta del Ebro), Gremios
y otras agrupaciones tradicionales; se ce
lebra el 29 de junio.

SanlAgustln, nombre murciano del salta
montes.
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Sanciones a Autoridades. en relación
con la efectividad de la sanción. el artícu
~o 107 del Reglamento previene que si el
infractor es una Autoridad o Agente de
Policía judicial, independientemente de la
sanción recaída se dé cuenta del hecho a
su superior jerárquico, para que también
sufra el correspondiente castigo discipli
nario; si son Guardas jurados. se anulará
su nombramiento,

Sanciones de delitos de pesca, el ar
tículo 60 de la Ley fija las que corres
ponden a los delitos de pesca, castigándo
se con la pena de reclusión menor en su
grado mínimo de inhabilltacíón para obte
ner licencia en un período de uno a cinco
años. siéndole retirada ésta al infractor
si estuviese en posesión de la misma.

Sandones de pesca. son las penalidades
que se imponen como castigo por comisión
de una in.!raceión de pesca,' pénanse las
faltas con multas de ro a 2.S00 pesetas.
arrestos gubernativos de cinco a diez días
y pérdida de la licencia. según su grave
dad (arto S9 de la Ley); también serán
decomisados la pesca, artes. substancias
tóxicas y embarcaciones (v. Decomiso de
cada una de éstas). Igualmente satisfarán
los infractores la indemnización por daños
y perjuicios. V. Sonciones de delitos dI
pesca.

Sanciones por omisión de obras. cuan
do el Servicio Piscicola realiza obras por
cuenta de entidades o particulares que.
estando obligados a ejecutarlas, no las
'practicaron (párrafo cuarto del arto S9 de
la Ley), además de su importe percibirá
el 7 por roo corno interés anual de las
sumas anticipadas. Si es preciso acudirá
al Juzgado para proceder a su exacción
por vía de apremio. V. Canon progresivo
de demora.

SandiJuelllill. sanguijuelas, en Ia zona de'
Mérida ' (Badajoz).

Sandrijuel.as. v:: Andri;uelas.
Saneamiento de 10& estanques de tru

chas. para limpiar un estanque de jara
mugos de trucha de los residuos de la
alimentación, se recomienda poner en ellos
algunos cangrejos y anguilas que, carni
nando por el fondo, limpian éste, dada su
voracidad y régimen de vida, de 'las par
tículas alimenticias que sobre él se han
depositado, También se aconseja enturbiar
el agua con un rastrillo. ya que al sedi
mentarse de nuevo el limo removido re
cubre los restos alimenticios que. al que
dar enterrados, ya no resultan peligro
sos por su descomposición.

Sang. en catalán y valenciano. sangre.

SangoneUB. nombre catalán de las sang,,¡..
[uelas.

Sangoneres. nombre valenciano y catalán
de las sanguijuelas.

s.ngradera. caz o acequia pequeña que
deriva de otra mayor. Compuerta por
donde se da salida al agua sobrante de
un caz.

s.ngre, de toda clase de' reses. cruda o
cocida, se usa en la alimentación artJ'fi.cial
de la trucha; para las jóvenes está más
indicada Ja cruda. convenientemente des
fibrinada, para lo que se bate en el mo
mento de recogerla. tamizando los coá
gulos obtenidos; se emplea también pre
parando una pasta con harina de centeno.
La cocida tiene la ventaja de conservarse
durante eastanlte tiempo. V. Conserva de
sangr,.

Sangrljuelas, nombre murciano de las
sanguijvelas.

Sangue. sangre, en gallego.
S.ngaejug.... v, Samasugas.
Sangaieola, v. Hematobro.
Sanguijolero. v. Sangu¿juelero.
San.guijuela, cebo animal poco apreciado,

tal vez por ser demasiado duro, consti
tuido por Jas diversas especies de sangui
juelas.

Sanguijuela marina. nombre que por su
boca succionadora aplicó Sáfiez Reguart
a Ias lampreas, pero que no adquirió carta
de naturaleza.

Sanguijuelas. nombre vulgar castellano de
los gusanos acuáticos de la familia Hir..
dínidos. Se intercalan en ,la obra por la
importancia que antaño alcanzó su cultivo
(Hirudinieultura), dadas sus propiedades
terapéuticas, hoy en desuso, constituyendo
un intenso y lucrativo aprovechamiento
zoológico de las aguas dulces, por lo que
caen dentro del dominio de la Acuicultura
animal. si bien su interés es más bien his
tórico que presente. V. Pesca de la san
guijuela.

Sanguijuelas ele 10B peces, nombre vul
gar de los l ctiobdélidos,

Sanguijuel,ero. pescador o vendedor de
sanguijuelas.

Sanguijugas, v, Samasllgas.
Sanguinico-Iosis. v. Sanguinolosís.
Sanguinolosis. dolencia producida por tm

gusano tremátodo (USanguinola inermis JI)
que, cuando adulto, vive en la sangre del
corazón de la carpa; transportado en los
glóbulos, se acumula en las branquias, ri
ñón e hígado, ocasionando alteraciones fi
siológicas que dan lugar a una debilita
ción que puede originar la muerte. Ataca
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a la carpa criada en establecimientos de
carpicultura.

Sangu"uefas, como las sanqujas.
SanguJaa, nombre dado en algunos sitios

a las sanf}uijuelas.
SanJoan., nombre gallego de la digital.
San~o, nombre gallego de una mosca

artificial que .imita a ,la efémera.
s-pagaelra, sa/CfIIIIlJIuf<ra. en el .trozo dd

Navia al Eo (Astur-ias).
Sapo concho, nombre dado en algunos si

tios a la tortllga de aglla.
Sapo gAclo, nombre gallego de una peque

ña especie de sapo usado como cebo en
los cordeles clft1'1llielltes.

Saprofito, fitoparásito de materia orgánica
muerta.

s..prolegniAceos, f a mil i a de hongos
Oomicetos. integrados por numerosas es
pecies, entre las que se hallan 'las pro
ductoras de Ja micosis de los peces y la
micosis del cangrejo.

Saprokgniollis de los peces, v. Micosis
de los peces.

SaproLegnlosls del cangrejo, v. Micosis
'del cangrejo.

Saque, nombre dado en Larca (Murcia) a
la acequio o cauce de riego.

SaranyAn, nombre dado a la colmilleja en
el distrito de Játiva (Valencia).

Sarblto, diminutivo muy frecuente de
sorbo,

Sarbo, pronunciación bilbaína de sorbo.
Sarcia, v, Xarria.
Sare:1a fina, denominación valenciana de

Ias redes fillM,.
Sarcia gorda, denominación valenciana de

las redes bastas o gruesas.
Saroodarios, v, Plasmodromas.
Sarda. nombre que los pescadores de la

-provincia de Salamanca dan a la pardilla.
SardletA, nombre vasco de la suia,
Sardina, nombre que la madri]a recibe en

Montroy (Valencia).
Sardina de rfll, v, Sardina.
Sardlneirus, nombre dado en San Ciprián

de Sanabria (Zamora) a los aficionados a
Ia pesca, por lo que lo aplican a los ve
cinos rde Villarino que practican aquélla.

S.ardineta, v. Sardina. En otra acepción,
merlín sin alquitranar,

Sa,rna-v1ruela, traducción del nombre
francés del epitelioma de la carpa.

Sarpa, nombre andaluz del charco.
Sarrieta, nombre navarro de la anaula.
SArsoLa, nombre catalán del achicador.
Sa,rtaperete, saltumontcs, en panocho o

dialecto de Ia huerta de Murcia.
Sartén in,cllbadora Kuffer, v, Caja in

cubadora Kuffer.

Sarzu, especie de cenociJo, 00 dialecto
montañés.

Saurofidianos, orden de los Reptiles que
algunos autores forman con los Ofidios,
reduciendo su rango en este caso a sub
orden, y los Saurios o lagartos terres
tres.

SAVlaI, v, Tresmolho,
Savaleta, v, Savclha.
Savalete, v. Savaleta.
SAvel, nombre que dan los pescadores por-

tugueses del Miño al sábalo.
SAvelha, v. Sáue],
Savelhinha, souelka joven.
SóAtil, que se cría entre piedras o adhe

ridas a ellas.
S ay!<aran, nombre arábigo con que auto

res de esta época designaban "toda plan
ta que embriaga a los pecesJO; equivale al
de morqa en el dialecto berciano actual.

Seca, tierra que b baja.mar deja en seco.
En otra acepción, estiaje.

Secabera, v. Pinchorra.
Secada, nombre gallego del procedimiento

dc pesca que oonsiste en dejar en seco el
sitio donde aquélla se practica.

Secado de loa cangr,eJos, operación que
hace el astacicultor cuando tiene que rea
lizar un tronsporte wrqente de cOAIgrejos.

Secado de redes en 1.. rlber.... como
consecuencia de Ia seruidumbre de las ri
beras (art, 36 de la Ley de Aguas). los
dueños de las márgenes están obligados
a dejar tender y secar las redes de los
pescadores en el espacio de tres metros
(art, 123 de dicha Ley), que comprende la
zona de servidumbre.

Secano, banco de arena que las aguas de
un río dejan al descubierto.

Sección de Aprovechamientos foreata
les, <la relación que guarda con las cues-

• tienes de pesca se limíta a que también
incluye en el plan de aprovechamientos de
los montes del Estado el de la pesca en
las aguas prioadas de dichos montes ex
clusivamente. pudiendo realizar los co
rrespondientes arriendos de pesca.

Sección de Blologia de Las Aguas con
tinentales, creada en 1932 en el Instituto
Forestal de ImJi!stigadones y Experien
cias, con motivo de la reorganización que
experimentó al refundirse con el Labora
torio de la Founa forestal, Piscicultura
y Ornitología; constituye el centro de in
vestigación científica del Servicia Pisci
cola Central, realizando el estudio de los
seres acuáticos y del medio, formando
colecciones y dando a la publicidad el re
sultado de sus trabajos (v, Publicacion~,f

de la Sección); en la actualidad se llama
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oficialmente GYI~PO de Experiencias sobre
Biología de las Aguas continentales, y es
tá dispuesto se transforme en la Estación
Central de Hidrobiología.

Secci6n de ,8iologia Forestal. nombre
de la organización administrativa que des
de 1926 hasta 1932 comprendía el Labo
ratorio de la Fauna forestal, Piscicultura
y Ornitología y las Estaciones Central y
Regionales de Fitopatología, siendo su
órgano la Rl!'1JÍSta de Biología Forestal y
Limnología. .

Seccl6n de Caza, Pesca fluvial y Par.
ques N.donales, denominación actual
desde que por Orden de 4 de noviembre
de 1939 (B. O. del E. del 6) se reorganizó
el Ministerio de Agricultura, del organis
mo ejecutivo central que entiende en to
dos Ios asuntos de pesca y piscicultura, y
que antes de la guerra se denominaba
,s'eC<ÍÓ1t de Pesca y Casa, habiéndosele
sumado las cuestiones en que entendía la
Comisaría de Parques Nacionales.

Secci6n de 'Celadores de Puerto y Pes
ca, agrupación que reúne al personal sub
alterno encargado de la policía de la pes
ca en la zona moritima, que forma parte
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada.

Secci6n de Deportes, afecta a la Direc
ción General del Turismo. por la ín:1ole

de su misión, tutela los Cotos Nacionales
de Pesca existentes en el Nansa. UHa. Eo,
Deva, Cares, Narcea y Tormes, y estudia
la creación de otros.

Sección de Hldroblologia del Museo
Nacional de Ciencia.s Naturales, or
ganizada en este Centro en 1919, fué agre
gado a ella el Laboratorio de Hidrobiolo
gía Española de Volcncia; habiendo sido
suprimida en 1932.

Seccl6n de Personal, la que en Ia Direc
ción General de Montes, Casa y Pesca
fluvial entiende en todo lo concerniente
al movimiento del personal de los Cuer
pos forestales y piscicolas,

Sección· de Pesca y 'Caza, cuando en
virtud del R. D. de 29 de diciembre de
1928 (Gaceta del 30) se creó la Direcci6n
General de Montes, Pesca y Caza, el or
ganismo ejecutivo central recibió este
nombre por radicar también en él la pes
ca marítima, encomendando las cuestiones
de pesca fluvial y caza al Negociado 3.·;
cuando se restableció la [Iircccián Gel/eral
de Na11l'gacióll, Pesca e Industrias Mari
timas, pasaron a ésta los servicios de
pesca marina, aunque la Sección conservó
el mismo nombre, hasta que después de
la guerra recibió el de Sección de Cl/S(I,

Pesca [lwuia! .:l' Parques Nacionales. Pu
blicaba el Boletín de Pesca y CtJ3a.

Secd6n de Publicaciones, Prensa y
Pro,paganda, dependiendo la del Minis
terio de Agricultura, de Un modo inme
diato, de la Subsecretaría, tiene a su cargo
'l'as funciones que le dan nombre desde
que el Ministerio fué reorganizado por
Orden de 4 de l1<Jviembre de 1939 (B. O.
del E. del 6), habíendo constituido su
núcleo inicial el Servicio de Publicaciones
Agrícolas. V. Publf¡¡;aciones del 'Ministe
rio de Agricultura.

Seccl6n 2." del Consejo Forestal, orga
nismo superior que entendía en las cues
tiones del Servicio Pisckola y del HWTO
lógico Forestal. cuya presidencia desempe
ñaba la Inspección General de Repobla
ciones Forestales y Pisclcolas,

Secciones de tltS Di.tritos Forestales,
divisiones que se hacen de la circunscrip
ción de los Distritos Forestales para la
mejor organización de los servicios, figu
l'andoal frente de las mismas un Inge
niero subalterno o de Sección.

Secciones del Campeonato Nacional de
Pesca, el Compconat» N aclonal se divide
en dos secciones: primera, ciprjnidos y
anguila, y segunda, salmónidos, compren
diendo las categorías o marcas siguientes:
la primera, A) barbo y cornizo; B) carpa
y panzón; C) boga y cacho, D) tonca, y

B) anguila, y la segm Ida, F) salmón, y
G) trucha, pudiendo optar a ellas los
concursantes al Campeonato Nacional que
reúnan las condiciones exigidas por el Re
glamento que rige estas pruebas.

SecUa, acequia, en la Alta Ribagorza.
Secl'letarlo, por extensión del vocabulario

cinegético, cniado, ganchero, o guía que
acompaña, en ocasiones, al pescador de
portista.

Secretos, argucias, habilidades o detalles
de técnica que poseen o creen poseer al
gunos pescadores para obtener el mejor
resultado y que ocultan cuidadosamente a
los demás.

Secllndaria, galicismo con que también se
designa la segunda.

Secura, sequia, en Oalicía y en Astorga y
la Maragatería (León).

Seda, el hilo o cordón que forma la parte
mayor del sedal.

Seda de acero, material más flexible que
el h,lo de acero, se emplea en la pesca al
lanzamiento.

Seda de ChiQa, v. Crin japonesa.
Seda quirúrgica, nombre que, por su apli

cación, se da también a la empleada como
hijuela.
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Sedal, hilo o cordón que se usa como apa
rejo en la pesca con caña. amarrándolo
a ésta por uno de sus extremo! y poniendo
en el otro uno o más anzuelos : úsase re
torcido o trenzado.

Sedal calado, sedal de fondo.
Sedal de doble col,a de ratón, un extre

mo tiene grosor de 114 de mm., aumentan
do progresivamente en un trecho de 15 m.,
alcanzando aquí su máximo, 1 mm.; luego
decrece poco a poco hasta volver a medir
la primera dimensión. .

Sedal de fon.do, v, Sedales durmientes.
Sedales dunnientes, v. Cordeles durmien

tes.
Sedas, v. Ova.
Seda·s sensoriales del cangrejo, v . 0,.-

ganos de los sentidos ael canqre]o.
Sedás, nombre catalán del cedaso,
Sedel, sedal, en gallego.
Sedentario, v. Peces sedentarios.
Sedentarios, orden de Rotiferos que,

cuando adultos, se fijan por medio de un
disco adhesivo en que termina el pie; son
doricados.

Sedentarillmo de 1011 peces, v. Peces
sedentarios.

Sedeny, nombre catalán del sedal.
Sedefta, pernada de algunos aparejos y

f'a/angres finos, cuando está hecha de coco
o tansa. Modalidad de sedal. en otra acepo
ción.

Sedimentación de aguas residuales,
v. Tratamiento de aguas residuales y si
guientes.

Segmentos de la cafta, las tres o cuatro
piezas o trozos que .integran la caña; en
este caso se llaman cañas terciadas y tíe
nen el centro de gravedad hacia la base y
su equilibrio es más absoluto; el primer
trozo suele ser más largo, aoortándoge pro
gresivamente los sucesivos.

Seguwentos de los radios, v. Radios seg
IrténtadOS.

Segm.entos dél cangrejo, partes del cuer
po, que también se llaman anillos o metá
meros, que en número de seis se mani
fiestan al exteríor en el abdomen por su
disposición segmentaria : tienen forma
anular; en el dorso (tergo) son anchos y
arqueados, en la porción ventral (ester
nón) se estrechan; muestran unas prolon
gaciones laterales hacia abajo (pleuras) y
ofrecen unos espacios (epímeros) dispues
tos simétricamente entre aquéllas y la im
plantación de los apéndices sobre el es
ternón.

Segmentos escapulares, v. Cintura 1'.\".

capular.
Segmentos intestinales, v. Intestino,

Segmentos musculares, v. Miómeros y
Miómeros del cangrejo.

Segmentos vertebrales, v. Vértebras.
Segunda, la parte media de la caña, cuya

construcción es la más variada.
Segunda dorsal, v. Aleta dorsal.
Seijlfto, guija, en gallego.
Seljo, guijarro. en gallego.
Selbach, v. Nun,
Selección, elección y supervivencia de los

individuos más aptos para la perpetuación
de la especie, conservando y propagando
los caracteres representativos y dando lu
gar a sucesivas generaciones vigorosas.

Selecclün artificial, la que efectúa el
hombre eligiendo los individuos que ofre
cen determinadas mutaciones o variaciones
hereditarias y hacer se conserven, por la
perpetuación de Ia especie, con exclusión
de las que desea eliminar.

Selección climatérica, es la selección na
tural que se opera como consecuencia del
clima.

Seleccíén de alevines, todos los de una
generación no se desarrollan igualmente.
no debiendo permanecer juntos más que
Ios de igual tamaño, ya que los grandes
devorarían a Jos menos desarrollados ; pa
ra efectuar esta selección se verifica el
tamizado de los alevines, realizándose ha
cia el quinto mes de su vida.

Sele:cción de reproductores de cangre
Jos, v. Reproductores de cangrejo6 en
calltividad.

Selección de reproduáores de tru
oha., v; Reproductores de truchas ell li
bertad e Id. en cautividad.

Selección experimental, v. Selerci6n ar
tificial.

Selección natural, la selecci6n que se
verifica en la naturaleza, merced a la con
currencia vitai, provocando la supervi
vencia de los individuos más aptos y de·
terminando la perpetuación de las varia
ciones más ventajosas.

SeIlado de redes, v, Precintado de redes.
Sello de redes, v. Precinto de redes.
SembJ'lar, repoblar las aguas con 1'ar_-

qos, obtenidos según enseña la f'iscifac
tura.

Semen, el producto sexual masculino.
Semillero, estanque de alevinaje donde se

depositan los 'jaramugos antes de efectuar
la siembra. .

Seminal, referente al semen.
Seminífero, que produce o contiene el se

men.
Semlparáslf», parásito cuya acción per

judicial para los tejidos vivos es mode
rada.
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Semq, nombre dado a la trucha, en Ma
rruecos.

Senelra, nombre gallego del cabo que se
ata a cada banda de las redes de tiro.

Seno, nombre dado en Andalucía a la bolsa
o parte dntema de una. red En otra acep
ción, arco que forma. m cabo entre los
extremos que se sujetan.

Seno génitourlnario, v. Seno 1W0genitaT.
Seno pericArdico del cangrejo. espacio

o cavidad donde se aloja el coras6n del
cangrejo.

Seno urogenital, cavidad en que desembo-
can los testículos y los uréteres, .

Seno venoso preauricular, v. Cavidad
pericérdica.

Seno ventral del dAngreJo, comunica con
los senos venosos, de donde recibe la san
gre, pasando luego a las branquias, y de
aquí, por las ~'enas branquiales, al seno
pericárdico.

Senos ven0110. del cangrejo, cavidades
existentes entre las vísceras v músculos
que reciben la hemolinfa de los vasos ca
pilares del cangrejo. de donde va a parar
al seno ventral del mismo.

Sensibilizar. plomear convenientemente la
veleta.

Sentada. en términos deportivos. jornada
larga de pesca sedentaria.

Sentina. la cavidad inferior de la embarca.
ci6n que está sobre la quilla.

Sentinero. nombre valenciano del paloo
grero.

Sefleros, especie de J..ados de las Comu
nidades y Cofradías de Pescadores del
Norte de Espaiía.

Seftorita, v, Libélula.
Sepulll.cl6n entre pescadores. v. Dis

'lanCÍIJ entre pescadores con caiia y Dis
tancia entre pescadores can redes.

Sep.ia. v, Putrefacción.
Septlcellhia, 'v, Peste "aja de los cipríni

dos.
Septicemia ukeroaa. dolencia producida

por el ..Bacillus septicoemiae piscium ",
que ataca a diversos ciprínidos, sobre todo
a la tenca; se manifiesta por la aparición
de equimosis por todo el cuerpo; los 6r
ganos internos pueden presentar altera
ciones, pero frecuentemente sufren una
intensa rubefacción. seguida casi siempre
de supuración en los músculos, especial
mente en los de la región dorsal que al
generalizarse provoca la muerte. '

Septicemia ulceeosa de 1'0'. peces de
colores, enfermedad infecciosa originada
por un bacilo mal conocido; se manifiesta
por la apaniaión de una úlcera en la parte
pósterosuperior de la cabeza; en la rnuco-

sidad que segrega se encuentra el bacilo.
S6ptico, que produce putrefacción o sepsia.
Septiembre, aun es buen mes para el pes

cador; las lluvias contrarrestan el estiaje
y arrastran la substancia orgánica en des
composición. lo que hace Que los peces
recuperen su movilidad. Como. cebos para
Ios ciprínidos, los mismos que en Agosto,
sobre todo el higo y la pepita de mel6n
para el barbo; si llueve en los prime~os
días da inmejorable resultado la hormiga
alada; en fondos pedregosos, el trigo.
También la trucha se reanima, picando
la lombriz y saltando a la mosca.

Sequedat, estiaje, en catalán.
Sequia, nombre valenciano de la acequia.
Sequía mareo nombre valenciano -de. la

acequia. madre.
Sequta, v. Estiaje.
Serclet, nombre balear del chucleto.
Sereña, v. Sedeña, segunda acepción.
SerlcostomAtidos, familia de los Tricé p-

1eros.
Sericostomatinos, subfamilia de los Se

ricostomátidos.
Serondo, nombre local con .que los' p~sca

dores del río Nal6n (Asturias) denominan
al salmón estival, distinguiéndolo del temo
prano.

Serp, nombre dado por los pescadores de
Tarragona a la aguja.

Serp d'algua, v. Aserp d'a;gfUJ"
Serpeta, nombre catalán de la angula.
SerrAnldos, familia de los Teleósteo.s, ca-

racterizada por tener dos dorsales Juntas
o distanciadas. la primera espinosa; un
radio de este tipo Y cinco blandos forman
Ias pelvianas, estando situadas debajo o
algo más atrás de Ia base de las escapu
lares. Opérculo generalmente con una.o
dos apófisis espinosas orientadas. hacia
atrás adherentes, pequeiías o medianas;
opér~ulo y mej illas, escamosas; la línea
lateral no se extiende por Ia caudal; hue
sos faríngeos inferiores, separados.

Serrfn seco. v. Substancias absorbnltes
del mucus.

Servell, en valenciano, seso.
Servicio de Publicaciones Agricolas,

creado en 1907. afecto a la Dirección Ge
neral de Agricultura, Minas y M?Utes,
orient6 principalmente su r~bo ~~cla los
estudios agrícolas y su vulgartzaclon, ~on

cretándose más a' ellos cuando sucesiva
mente se crearon las Direcciones Gene
rales de Minas Montes y Ganadería, que
disponían de s~s revistas propias. (v. Pu
blicaciones del Ministerio de Agncultllra),
constituyendo su biblioteca y publicacio
nes la base de la actual Sección de Publi-
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cacioncs, Prensa y Propaganda del expre
sado Ministerio.

Servicio Hidráulico, organización admi
nistrativa del Estado a la que está enco
mendado el aprovechamiento de las aguas
para abastecimiento de poblaciones, fuer
za motriz y riego, pero no el biológico,
corriendo a cargo del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos y ra
dicando en la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

Servicio Forestal, úsase esta expresión
muchas veces, por estar refundido con él,
cuando se alude al Servicio Piscicola o
hace referencia 3!1 mismo.

Servido Forestal de Investigaciones y
Experienci.., nombre adoptado por el
Instituto así denominado mientras formó
parte integrante del Instituto Nacional de
Inucstiqaciones y Experiencias Agronómi
cas j' Foresta/cs.

Servicio FOl"Iéstal ele la (julnea, orga
nismo dependiente de la Direccián Gene
ral de Marrut'Cos y Colonias, que. como en
la metrópoli, tiene también a su cargo la
conservación, fomento y aprovechamiento
de la pesca fIuvial en nuestras posesiones
del golfo de Guinea.

Servicio Hldrológlco.forestal, el que
radica en las Divisiones Hidrológico-fo
restales.

Servicio Nacional de Montes, Caza y
Pesca fluvial, nombre dado a la actual
Dirección General del ramo, cuando duo
ranre la guerra de liberación se reorgani
zó el Ministerio de Agricultura por De
creto de 6 de abril de 1938 (B. O. del E.
del 8) y el expresado Servicio por Orden
de 27 del mismo mes (B. O. del E. de l."
de mayo).

Servicio Pisclcola, es la organización ad
ministrativa del Estado a la que compete
la conservación, fomento, aprovechamien
to y vigilancia de la pesca fluvial y la pis.
cicultura, habiéndose encomendado dichas
misiones. por R. D. de 2 de septiembre de
1888, que creó el expresado Servicio, al
Cuerpo de Ingenieros de Montes. Como
en todas las ramas de la Administración
del Estado, existe el Servicio Piscícola
Central y el Servicio Piscicola Provincial.
V. Servicio Pisclcola en la nUoCva Legis
lación y Cuerpos [orestcles.

Servicio PlsdcolaCentr.aI, radica en la
Sección de Caca, Pesca fluvial y Parques
Nocionales, dependiente de la Dirección
Genenü de M oetes, Casa y Pesca flftTlia/,
Ia cual cuenta, como organismo consultivo,
con el Consejo Swperior de Caza, Pesca
fluvial, Cotos y Parques Nacionales, y eo-

mo centro de asesoramiento e investiga
ción la Sección de Biología de las Aguas
cotttinelltales. V. Suplemento.

Servicio Plsclcola en la nueva Leg] ..la
cl6n, los arts. So de la Ley y 91 Y 92 del
Reglamento, reorganizan el actual Servi
cio. previniendo la creación del Servicio
Piscicola Reqionol y la de la Estaciéu
Central de Hidrobiología, así como de las
Estaciones Regionales que exijan los es
tudios a realizar. V. Suplemento.

Servicio Placlc::oJa Provincial, en la ac
tualidad reside en los Distritos Forestales
existentes en cada provincia, desde que,
por Decreto de 21 de abril de 1932, se
ordenó pasaran a éstos los de aquellas
provincias en las que radicaba en las co
rrespondientes Diuisioncs Hidrológico-fo
restales; las Piscifactorías y Laboratorios
1ctioqénicos del Scruicio Piscicola depen
den del Distrito Forestal de la provincia
donde tienen su asiento; cada Distrito
tiene para su asesoramiento el correspon
diente Comité Provincial de Casa y Pesca
flwvial. V. Jefatura del Servicio Piscl
cola. V. Suplemento.

Se.rvidumbre de la.. riberas, detenninada
ésta por la Orden aclaratoria de la Ley
de Aguas, de 5 de septiembre de 1881,
en la que se definen las riberas a los efec
tos legoles, se establece que están sujetas
en toda su extensión a la servidumbre de
uso público en interés general de la na
vegación, flotación, pesca y el salvamento;
así, pues, los dueños de las fincas ribe
reñas no pueden oponerse al ejercicio del
derecho reconocido a los indicados fines.
Refuerza este precepto de una ley adje
tiva, lo establecido substantivamente por
el Código Civil, según se indica en el si
guiente epígrafe.

ServldU!mbre .de la.. riberas en el C6
dl.go Civil, con relación al anterior epí
grafe, el arto 553 del Código Civil dice,
transcrito literalmente: "Las riberas de
.los ríos, aun cuando sean de dominio pri
vado, están suj etas en toda su extensión,
y en sus márgenes en una zona de tres
metros, a la servidumbre de uso público,
en interés general de la navegación, la
flotación, la pesca y el salvamento".

Servilleta., V. Caviar de servilleta.
Sesclet, v, Serclet,
Sesgada, en la Montaña. tirón del pez

prendido en el anzuelo.
Seso, puede usarse, preferentemente, el del

camero en la alimentación artificial de la
trucha, pero su excesivo costo hace resulte
antieconómico, Se emplea a veces COUIO

cebo.
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Sestear, dícese de los peces cuando perma
necen reposando en el fondo de las aguas
o en sus refugios.

Seta, v. Z(Wzo.
Seto, nombre montañés del zarzo.
Seudobranquia hioidea, cierta hemibran-

quia (v. Branq»ia.), la hioidea. posterior.
conserva aún misjón funciona! en el estu
rión, pero en los Teleósteos pierde su pa
pel respiratorio, teniendo sangre arterial;
adquiere tal intensidad su reducción. que
llega a ser rudimentaria y aun índiferen
ciada. Cuando se 'presenta de modo ma
nifiesto, lo hace en la parte superior de la
cara interna del opérculo.

Seudohloaciamlna, alcaloide que acompa
ña a la hioscimnitl4.

SlAlidoa, familia única de los MegaZópte
ros, cuyas larvas acuáticas son buen cebo
animal para los salmónidos y otros peces.

Slsidos, familia de los Clodéceros.
Siega de la vegetación ac::uAtlca, véase

'Desbrozado de las agf/as.
Siembra. .los jaramugos preparados para

sembra.r. El acto de reaíizarla.
Siembra de r.s aguas, v. Sembrar.
Sierraa, v. Palmípedas.
SiflurinOll, subfamiJia de los Bétidos,
Sifón con cierre de tul, en defecto de un

sifón con ensanchamiento aglljereado, se
enchufa al corriente, por medio de un seg
mento de goma, un embudo muy pequeño,
cuya boca se obtura con un trozo de tul,
atándose al cuello del embudito.

Slfóll con OIUlIIllchamlento agujereado,
en cualquiera de los modelos siguientes
que se empleen, es conveniente que el tubo
por donde el agua sale concluya en un en
sanchamiento dotado de varios orificios;·
as! se impide .la fuga de pequeños anima
les o que alguno mayor o detritus vegeta
les obstruyan Ia rama del sifón y se pro
duzca el derramamiento del agua por los
bordes del acuario; con este dispositivo
aumenta la superficie de absorción, y aun
que alguno de Jos orificios se obture. los
restantes permiten la suficiente salida de
agua.

Sif6n de desagUe, tubos generalmente de
vidrio, a veces de goma, que se usan para
dar salida al agua de un acuario o reci
piente, manteniéndole al nivel que se de
sea según la corriente de agua que los ali
menta. R1 modelo más práctico es el que
tiene las ramas hacia arriba, ya que así
no se descarga si disminuye o se intercepta
la corriente alimenticia.

Sifón de nivel constante, sifón en el
que una de sus ramas se introduce en el
acuario. en tanto la otra se mete en UII

vasito que lleva atravesando e.I tapón de
corcho o goma de que va provisto. Cebado
el sifón, el agua. pasa al vaso, alcanzando
el nivel de desagüe; éste es ya inaltera
ble y estabiliza el del recipiente que des
agua, pues el vasito constituye otro peque
ño recipiente, funcionando corno los vasos
comunicantes.

Sif6n regulador, v, Sifól1 de nivel COIIS·
tanteo

811onados, división de los IntegropaleaJes.
que agrupa las formas con sifones y a la
que pertenecen los Cicládidos,

Sifones para acuarios, tubos de vidrio
generalmente, en ocasiones de goma, que
se emplean para el desagüe de los acua
rios, manteniéndoles al nivel que se desee,
según la corriente de agua que los ali
menta; un modelo muy frecuentemente
adoptado es el que tiene las ramas hacia
arriba. ya que así no se descarga si dis
minuye o intercepta la corriente alimenti
cia. V. epigrafes anteriores.

Sifonalea, clase de las Ctoroficeos. carac
terizada por presentar una estructura con
tinua, por lo que su talo, no tabicado, en
cierra un protoplasma común con muchos
núcleos.

SlfonocJadial.es, clase de las Cloroficcas,
que forma el 'tránsito de las Ulotricales a
las Sifonales,

Sifon6ga.mas, v, Foneréuamas.
Sifonostomas, grupo de los Parasíticos.
Signo de hermafroditismo, es § y de-

nota la expresada cualidad,
SI.gno de Marte, es cJ' y expresa la cua

lidad de macho.
Signo de Venu·s, es 9 y expresa la cua-

lidad de hembra.
Sigró, nombre valenciano del garblJillzo.
Silga, v. Sirga.
SUg.ar, mover la embarcación impulsándola

con un reino a uno y otro lado, colocado
el remero en el punto medio de Ia popa.
También sinónimo de sirgar.

Sif6n, socaire, en la Montaña.
SUúridos, familia de los Teleósteos, que

no está representada en nuestra fauna,
pero que ha sido importada para acuarios
y exposiciones. Distinguese por su cuerpo
alargado y de piel desnuda; aletas pelvia
nas insertas por detrás de la vertical en
que lo hacen 'las pectorales; éstas están
dotadas dc un aguijón muy puntiagudo;
cabeza abultada con barbillas debajo y en
cima de Ja boca.

SUuro, nombre castellanizado del lO Silurus
glanis" L., de 'la familia de los Silúridos.
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Silla plegable, v: Catrecillo.
Silleta. v. Catrecillo.
Sima, nombre que en algunas localidades

se da al remolino,
Slmpléetico, hueso de la mandíbula infe

rior.
Simpodito, pieza basilar de las mandíbu

las o tercer par de los apéndices cefálicos
del cangrejo.

Sim61ldos, familia de los NNhat6cel'os.
Slnal, nombre que en las rías gallegas se

da a [as piedras que, sin llegar a quedar
emergidas, permanecen a muy escasa pro
iundidad en el reflujo o bajamar.

Sindicato Nadonal de I'a Pesca, entidad
jerárquicamente superior en la organiza
ción profesional de los pescadores; de
pende de la Delegación N aciana! de Sindi
catos¡ de F. E. T. y de las J. O. N. s., en
cuadrando los diferentes Sindicatos Pro
vinciales de Pesca.

Sindicatos de pescadores, v. Entidades
sindicales de pesca.

Sindicatos legalmente constituidos,
v, Calificación legal de los Sindicatos.

Si,ndlcatos Locales de Pesca, encuadran
a los pescadores profesionales que ejercen
su oficio en una localidad, estando subor
dinados a 10s correspondientes Sindicq,los
Provinciales de Pesca.

Sindic.tos Provinciales de Pesca, su
bordinados al Sindicato Nacional de Pes
ca, agrupan los Sindicatos Locales cuando
éstos están legalmente constituidos.

Slneyra, ortografía anticuada de seneir«.
Slngar,·tlIDver la embarcación con un remo

desde la popa, haciéndola oscilar a uno
y otro lado para que avance,

Singl6n, v. Genol.
Stngn'ti.doa, familia de 10s Teleósteos que

se distingue por su cuerpo revestido de
segmentos articulados, boca diminuta y
sin dientes, dispuesta en la extremidad de
un tubo largo que es la prolongación de
la región preorbitaria, Las aletas, muy
tenues y de radios blandos; una dorsal
muy- poco aparente; las restantes, nulas
o poco menos; región caudal, larga; aber,
turas branquiales, muy diminutas; los fila
mentos en forma de plumero, ofrecen di
ferenciación sexual.

Sfngulo, nombre vasco del período de tiem
po que dura el mandato del mayordomo.

Sinonimia cientifica, en las obras siste
máticas, después del nombre científico
adoptado para cada especie, se dan los
otros (sinónimos) con que también ha sido
designada; deben anotarse por orden cro
nológico, omitiendo ,los datos de autores
anteriores a Linneo; cada uno de estos

nombres va acompañado de el del autor
respectivo, título de la obra en que se dió,
tomo y página. y año en que apareció.

Sin6nbnos, v. Sinonimia cielltífica.
Sinquétidos, familia de los Rotijeros.
Slnte" v, Cinteta.
Slntomu de putrefacd6n, v, Caracteres

externos del pescado. alterado y Caracte.
res internos del pescado alterado.

Si,pia, nombre catalán del sábalo.
Sipial, nombre catalán del sabal(Jf'.
Sipiayre, en catalán, sabalero.
Slpka, nombre marroquí de la red.
Sirenu, río, en el dialecto jergal asturiano

llamado tixileira.
Sirera, nombre valenciano de 'la ceresa;
Sirga, cuerda usada para, desde la orilla.

arrastrar las redes o para remolcar las
embarcaciones desde el mismo sitio. Véase
Comino de sirga.

Slrglar, acción de tirar de la sirga.
Sírgeru, nombre montañés del camino de

si.rga.
Sirte, bajío de arena en las grandes. rías y

estuarios.
Sisa, en el Bajo Aragón, el sedimento que

dejan las aguas después de una riada.
Sisea, nombre andaluz y murciano del ca·

rriso.
Siscal, nombre murciano del COInzal.
Siacar, en Andalucía, can-izal.
Slaga, v, Sirga. En otra acepción, arte pa

recido a la sacada, pero mayor que éste,
10 que hace sea usado en pesca marítim,a
casi exclusivamente.

Slagar, v. Sirgrw.
Sisirin,os, subfamilia de los Hemerábidos.
Si8nl, v. Paiiib<rri.
Siso, en bable, seso.
SI8teUa, nombre valenciano de fa cestIJ.
Sistema ..-terial de. can,grejo, formado

'POr 'las siguientes arterias: la oftálmica,
una en su comienzo se bifurca luego en
dos que van a los ojos; dos antenales, que
se deslizan lateralmente hasta llegar a las
antenas; dos hepáticas, que van al hepa
topáncreas : una abdominal superior que
se dirige hacia el telson, por encima del
intestino, ramificándose en cada segmento
de esta región; 1a esternal, que cruza el
cordón nervioso en su trayecto vertical,
bifurcándose después una parte hacia de
lante (arteria maxilipendiosa) y otra ha
cia atrás (abdominal inferior), paralela
inferíormente a la cadena nerviosa, de la
que surgen ramificaciones que irrigan los
cleépodos.

Sistema céfalorraqufdeo, v. Sistema He"·
7'¡OSO.
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Sistema de fecundaJCión húmeda, véase
Método }uímedo.

Sistema de fecun·clación seca, v. Méto
do húmedo.

Sistema de la Unea lateral, v. Oyganos
de la linea lateya/.

Sistema dentario farlngeo, v: Dientes
farlngeos.

Sistema Duhart, v. Máqllina Duhart.
Sistema endofragmático, conjunto de

piezas duras calcificadas, existentes en la
parte inferior del tórax del cangrejo, del
cual viene a ser un rudimento de esque
leto interno y del que arrancan todos los
músculos.

Sistema estomatogAstrico del cangre
jo, v. Sistema .Nmpático del canorejo.

Sistema fluvial, la red hidrográfica que
forman los torrentes, arroyos y ríos que
afluyen en uno.

Sistema muscul'ar del cangrejo, no de
termina movimiento más que en el abdo
men y en los apéndices; la cabeza y el
tórax son inmóviles y con relación a es
tas partes se mueven las primeras. Véase
Músculos del cangrejo.

Sistema nervioso, uno de los caracteres
anat6micos s610 tenido en cuenta para es
tablecer las grandes divisiones ictiológi
cas; está constituido por el encéfalo, que
se prolonga por la mUflla espinal. dispo
sición que hace se le llame también siste
ma céfalorraquideo ; del encéfalo parten
diez pares de nervios craneales. Véanse
los epigrafes siguientes.

Sistema nervioso de los Ciclóstomos,
el mcéflllo responde al tipo general de
los vertebrados, aunque de conformación
más sencilla; la médula deja salir raíces
dorsales y ventrales alternativamente, lo
que no ocurre en los peces superiores; el
sistema simpátic(J está representado por
una doble serie de ganglios escalonados
a 10 Iargo de la médula, que se unen a los
nervios espinales por ramitas, pero no
ellos entre si, patentizando esto Su primi
tivismo.

Sistema nervioso de 108 Teleósteos,
caracterizase por presentar un eje cere
broespinal que comprende el encéfalo y
la médula espi.nal, de cuyos lados nace\) los
nervios craneales, poseyendo también un
sistema simpático.

Sistema nervioso d1el cangrejo, está for
mado por un collar esofágico. cuyo nombre
ya denota su posición con respecto al alu
dido órgano digestivo; una cadena o cor
d6n ganglionar ventral y un sistema sim
pático. visceral o estomatogástrico,

Sistema pelágico, dícese en el estudio de
la limeobioloqía, de la relación que guar
dan los seres pelágicos y las aguas por
ellos habitadas.

Sistema Perm.lltit, v. M étoáo PermlÚit.
Sistema simp6tico, sistema nervioso de

Ia vida vegetativa cuya actividad no es
voluntaria.

Sistema simpAtico del cangrejo, parte
del sistema nervioso del cangrejo, cons
tituída por los filetes nerviosos que parten
de las comisuras del collar esofágico, di
rigiéndose al esófago, estómago y múscu
los mandibulares.

Sistema venoso, v, Aparato circulatorio.
Sistema Vial, v. Tratamiento Vial.
Sistema visceral del can.grejo, v. Sis-

tema simpático del canqre]o.
Sistemas de fecundaci6n artificial,

v. Métodos de fecundación artificial.
SistemAtica, ciencia biológica que describe

y clasifica los seres, reuniéndolos en gru
pos según la afinidad de sus caracteres.

SistemAth:o, el que cultiva la sistemática.
Sitésico, referente a la sitéSis.
Sitesi., capacidad en recursos alimenticios

de un agua determinada.
Sitio de para'da, locución montañesa que

denota los lugares (posos salmoneros)
donde se detiene elsalm6n al remontar el
río.

Sitios de suelta. de los Jaramugos de
trucha, aos más indicados son los lugares
sombreados, de escasa proftmdidad, con
fondo de arena fina y cascajo, de agua
límpida, con corriente no muy intensa y
dotados de vegetación acuática Y. si es
posible, próximo a algún manantial.

Sitios Naturates de Interés Nadonal,
parajes agrestes que, sin llegar a la gran
diosidad y extensión de los Parqsus Na
cionales, merecen la protecci6n oficial por .
10 bello o pintoresco del lugar, su hidro
grafía. roquedo, flora o fauna. V. Monu
mentos Natwales de Interés Nacional.

Sitometrfa, medida de la sltesis.
Sitométrko, referente a la .Ntometría.
"Small ..,ri,ng", v, PermaneJl,cia del sal·

món en el mar.
"Sm.U summer", v, P/"rmanencia del sal

món en el mar.
"Sneck", nombre inglés introducido en el

deporte para expresar el oneuelo cuadrado.
Sobradero, nombre alavés del canal que

recoge el agua sobrante.
Sobreaguar, flotar y caminar sobre el

agua.
Sobreguardas, denominación que antes de

la reorganización de J934 recibían los Ca
pataces Forestales.
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Sobrenadar, v. Flotar.
Socaire, situación protegida por algún ac

cidente del terreno para defenderse del
viento reinante.

Socaz, trozo de cauce que hay debajo del
molino o batán.

Soc:led8Cles do pescadorea, v. Entidades
de{1Ortivas de pesca.

Sociedades legalmente con.tlttddu,
v. Calificación legal de las Sociedades
deportivas.

Soc:ollada, sacudida de la vela.
Socue'lo, socaire. en la zona de Mérida

(Badajos).
Sol, W1a de las moscas artificio./es del país

que se usa en los meses de verano.
Solqo, en dialecto gallego, bucear por de

bajo del agua.
Solana, sitio donde da el sol de plano.
Solan'cus, familia botánica donde se in

cluyenlas especies de beleño.
Solanera, v. Soiona.
Sol.pa, en la jerga deportiva, la parte de

la ,.ibera que el agua va excavando y que
sirve de refugio a los peces.

Soldada, v. Qi#;;óll.,
Soleado, así dicen los pescadores monta

ñeses refiriéndose a los salmones que ya
llevan algún tiempo en el río, después de
llegar del mar.

Solera, superficie del fondo de una aceql¡ia
o canol.

Solkltud de Ikendas de pesca, el in
teresado lo solicitará, mediante instancia,
del Ingeniero Jefe del Servicio Piscicola,
acompañando a aquélla los documentos
correspondientes para fijar el precio de
la licencia que se de haya de expedir, así
como el informe favorable de ~a Sociedad
o Sindicato a que pertenezca, sustituyen
dolo, si no figura en ninguna de estas en
tidades, por el del Alcalde del pueblo de
donde sea vecino; estos informes serán
expedidos con carácter obligatorio y gra
tuito; las licencias se pedirán en el Ser
vicio Piscícola de la provincia donde ha
bite el solicitante.

Sotldtud de licencias de pesca para
meno.rea, el arto 66 del Reglamento se
ñala que la solicitud de licencias de pes
ca, cuando sea formulada por solteros no
emancipados, menores de veintitrés años,
avalarán su instancia el padre, madre o
tutor del solicitante.

Sol,ic:itud de Iic:en<:lu de pelea para
mujeres, las que por su edad y circuns
tancas están comprendidas en el Servicio
Social Femenino, según determina col De
creto de 9 de febrero de 1944 (B. O. del
Estado núm. 54), acreditarán, además de

los extremos generales, haber cumplido
dicha prestación.

Solitaria, nombre que dan al gambUSff¡O
los pescadores de Don Benito (Badajos).

Solltari. de los peces, v. Botriocefolosis.
Solombrla, v. Umbria. .
Sol.. nombre que los pescadores del río

Uobregat (Barcelona), dan a un pececillo
cuya especie no hemos podido concretar,
si bien es probable se refiera a uno de
nuestros cipritwdóntidos.

Solta, nombre de la cúloteta. Véase lo que
se indica a<l tratar de la salta lisera.

Solte de fondo, v, Tir y Tir de baire,
Softa lisera, parecida a otros varios tipos

de solta. arte marinero, por 'lo que no se
describe aqui; es rectangular, de 30 m. de
largo por 2 de alto y luz en ~a malla de
2 cm. Un pescador en tierra y otro en el
agua, halan la red, sacándola periódica
mente a tierra para cobrar la pesca que
coge por el ~IO que forma el arrastre
que realiza; esto motiva sea perjudicial
y esté prohibida. Se usa en fas cercanías
de las desembocaduras de los ríos para
capturar lisas.

Sol'" nombre dado en Galicia al "Platich
thys flesus" (L.). de la familia de los
Pleuronéctidoe.

SoUelra, arte rectangular de tres paños.
como la lompreira, de 50 m. de longitud
por 2 de alto y malla de 35 mm. el lado
del cuadro; con corchos y pandltlleÍlra.f en
sus relingas, éstas se prolongan en sus
extremos formando sendos pies de gallo,
a los que se atan unos cabos con piedras
<lIJe sirven para fondear el arte, y otros
que sostienen las boyas que le balizan; de
uno de los pies de gallo parte otro cabo
que va a parar a la embarcación. Cálase
desde ésta. y al tocar al fondo, la co
rriente hace forme una bolsa; recógese
por las dos relingas para que no escape
la pesca que queda ensenada, no enmalla
da, dado lo ancha que es la solla, para
coger la cual se usa este arte en el
Millo. Como complemento usan la fisga
de solla.

Soliera, arte rectangular de tres o cuatro
piezas de red, midiendo en total 250 a
300 m. de largo por 3 de alto y malla de
6 a 8 cm. de luz; lleva corchos y plomos,
fondeándose con pedrales y boyas; úsase
entintada. Empléase en el río Guadalqui
vir para pescar el sollo o esturión.

sono, nombre que se da al esturión y tam
bién al lucio.

Sollo real, nombre dado en el Guadalqui
vir al e1turión.

Som.c:tldlos, v. Radiales.
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Somático, parte del cuerpo generador que
no produce los gérmenes,

Sombrla, v. Umbría.
SombriUltaa de agua, nombre de alguna

Nitetea:
"SommerHng", voz inglesa introducida en

el tecnicismo . de la Salmonicultura. 0011
la que se denota a los jaramugos cuando
llegan al otoño inmediato a la época de
su nacimiento y son aptos para la repobla
ción de las aguas.

Somormujos, v. Palmípedas.
Sonar el agua, el agitarla con los remos.
Sonda, plomo o piedra que, atado a una

sandolesa, sumerge el pescador cuando
quiere conocer la profundidad del fondo.

Sondaleza, cuerda de la sonda.
S&portacaftas, dispositivo que usan los

pescadores de la Albuhera de Zafra (Ba
dajoz) para capturar la tenca, del cual
no conozco nombre especial ni local; con
siste en un semicírculo cuyos extremos es
tán unidos por el correspondiente díáme
tro; aquél presenta seis escotaduras donde
descansan otras tantas cañas, las cuales
se cruzan y apoyan en otra escotadura
mayor, abierta en el centro del diámetro.
estando así todas al alcance de la mano
del pescador; recuérdese que este sistema
está prohibido. ya que la lcqistacián 1,j
gente sólo autoriza el uso de dos cañas
por cada pescador,

Soraglne, nombre vascuence de la mujer
que antes reparaba las redes, tip6 que
hoy ha desaparecido casi totalmente.

Sor,ellet, v. Punjoset,
Sorlddos, familia de los lnsec'tivoros, a

la que pertenece la musaraña de agua',
Sorpresa, v. Nasa.
Sorra, areno gruesa.
Sospesa, boya pequeña, de corcho, de los

artes tirs y andlma.
Sota-arrAez, marinero que sustituye al

arráez.
Sotavento, lado opuesto al barlovento.
Soter, sobrenombre, que quiere decir sal

vador, que aplicaban los griegos a Po
seidé«, como también el de Geeochos o
sustentador de la tierra. y el de Nympha
getes, guía de los manantiales o dios dl'1
agua fresca y límpida.

Sotileza, sutüeza, en el pejl~no de Santan
der.

Soya, nombre bable de la solla.
"Spawlng marks", locución inglesa muy

generalizada, que, traducida, equivale a
marcas de freza.

"Spratt", nombre inglés muy generaliza
do de la galleta para perros.

Stany, ortografía anticuada de estany.

Subafluente, v. Río subafluente.
SlIbálveo, que está debajo del "álveo.
Suba.ta de artes decomisados, v. De-

comiso de artes legales.
Subasta de concesiones de pesca, lle

gado el momento de la subasta en la
framitadón de las concesiones de pesca a
las Sociedades deporti'l'tJS, podrán concu
rrir todas éstas que lo soliciten por es
crito, acompañando la documentación que
acredite su calificación legal y la justifi
caci6n de haber ingresado ella por 100
del importe del canon inicial fijado; se
adjudicará al mejor postor, prefiriéndose,
en igualdad de condiciones. las Sociedades
de la localidad si facilitan el acceso a su
seno de los vecinos ribereiíos. V. Adjudi
cació,~ de concesiones de pesca.

Subuta del ,pescado, v. Lonja de pes
cado.

SlIbde~gado Nacional de Pesca, el Se
cretario de la Federación Española de
Pesca, también con función análoga a la
de Vicepresidente.

Subdlrecd6n de .Montes, Pesca y Ca
za, antes de crearse la Dwrcción General
del Namo, y posteriormente, en septiem
bre <le 1935. en que se refundió con las
de Agricultura y Ganaderia, constituía el
organismo técmco superior del Servicio
Piscicola, estando desempeñada por un
IIl!]eJI/ero Jefe de Montes.

S ubespecle, equivale a variedad taxonó
mica: o rasa gl!ográfka.

Subestratum de la escama, está consti
tuido por plaquitas calizas en relieve, que
descansan sobre una placa mayor y fi
brosa.

Subida, época en que suben del mar al río
las especies emigrwltes, y en Ias que no
lo son, el desplazamiento que verifican pa
ra buscar sitios favorables para fresar.

Subir l. mar, crecer cuando cesa la men
guante.

Subop6rculo, hueso del esqueleto opercu
lar.

Subregiones cefAHcas o de la cabeza,
v. Regiones de la cabeza.

SubregiO'nes del tronco, v. Regiones del
tronco.

Subrog'Aci6n de lJu concesiones de
pesca .a las Sociedades deportlv••,
la Dirección General del ramo, oyendo
a la Sociedad interesada, puedo autorizar
Ia subrogación de un organismo sindical
de profesionales en los derechos y obli
p;acioncs de una concesión otorgada a una
entidad deportiva. por razón de una ma
yor utilidad y con sujeción a los precep
tos reglamentarios señalados para los oro
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ganismos sindicales (arts. 43 de la Ley y
70 Y 7I del Reglamento) a los socios de
las entidades deportivas que Jo soliciten
se les faciHtará puedan continuar el apro
vechamimto con los profesionales del or
ganismo sindica.l, de acuerdo con las con
diciones que se señalen en el pliego co
rrespondiente a esta modalidad.

Subsecretaria de la .M.arina Civil, or
ganismo creado "durante la época de la
República y al que se adscribió la Direc
ción General de Pesca e Industrias morí·
timas, perteneciendo al Ministerio de In
dustria y Comercio. y que subsiste en la
actualidad.

Substanciad6n. de denuncias, v. Expe
diente ae cknuncia.

SulMtancJas. IaIM00rbentes elel mucus,
para lograr la eliminadón del' mucllS, se
usan preferentemente los polvos de talco
y el serrín; si se opera con ejemplares
grandes o muy mucosos, se emplea la úl
tima materia o arena, ambas muy secas.

Substandas antisfptic.s, v. Substancias
Cllrativas y Desinfectantes.

Substancia iaromAtlcu, son aquellas
que se usan para aromatizar las /taStos.

Substanc'" azoadas, v, Materias nitro
gemuJas.

Substanda cGmb_tibles, en la pesca
con luz, cuando no se emplea como foco
luminoso el farol, se utilizan diversos ma
teriales cuya fácil ignición produce aná
lago efecto, tales como paja, esparto, jun
cos o tea, empleándose en manojos o de
positándolos en un candelero de hierro.

Substancia curativas. las que se usan
para contrarrestar algunas enfermedades
de los peces, empleándose en disolución.
que dan lugar a los diferentes baños cu
rativos" las más generalizadas son: el
ácido salicUico, cloruro sódico, formol y
permooganato potásico.

Substancias desinfectantes, v. Des
infectantes.

Substancia explosivas, v. Explosivos.
Sub.tancias extractivu, v, MateriM

ertractivas.
Sub.tanci_ gr...... v, Materias grasas.
Substancias nitrogenadas, v. Materias

nitrogenadas. . •
Substancias pigmentarias. v, Cromató·

foros.
Substancias tóxicas, son aquellas que por

sus propiedades venenosas ocasionan la
muerte de los peces, esquilmando las aguas
y aun dejando margen a accidentes que
pueden sufrir el ganado y el hombre. De
las que se usan en la pesca criminal. unas
son cuerpos químicos, como la cal y el

carburo, las más de naturaleza vegetal.
V. Vegetales tóricos.

Substancias t6xicas a los efectos le
gales, v, Impur~ficaci6n lJ los efectos le
.gales.

SulMtalldu venenosas, v, S4l,bstancias
tóricas.

Subvendonu en construccl6n de 'eaca.... al contrario de lo que supone el
canon progresivo de demora, si se abre
vian los plazos de construcción de escalas.
el Servicio Piscícola podrá proponer, y la
Dirección General del ramo acordar, la
concesión de una subvención proporcional
a la prontitud con que se hicieron las
obras, sin que en ningún caso exceda del
25 'flor lOO del costo total de gastos.

Suca, v. Espadaña.
Succineidos, familia de los Basomma.tó

[oros,
Suctorea, v, Dientes sudores. En otra

acepción, Acinétldos.
Sueldo, v. Quiñón.
Suelta de los jaramugos, la última de las

operaciones que se realizan en la pisci
cultura artificial y que ha de realizarse
con el debido cuidado, según se trate de
jaramugos de ciprínidos o de truchas. del
modo que a continuación se describe.
V. Fiesta del pes.

Suelta ele los jaramugos de ciprlnldos.
obsérvanse en general las mismas precau
ciones que se indican en la suelto ae los
jaramugos de truchas, siendo preferible
libertar menor número de ejemplares más
crecidos que una cantidad grande de pece
cillos jóvtne9, recomendándose que los
libertados pesen de IOO a 120 gramos,
efectuándose la suelta en los meses de
marzo a abril, así como también que pa
sen por U11 periodo de transición (del es
.tanque al río), viviendo en un canal don
de vayan adaptándose a buscar alimento,
variaciones de nivel, etc., como habrán de
hacer en el nuevo medio.

Suelta de los jaramugos de trucha.
puede efectuarse en invierno y en prima
vera. después del deshielo, eligiendo lu
gares adecuados (v. Sitios de suelta de los
jaramugos de trucha); la operación no
debe efectuarse en las horas de plena
luz. sino en las del crepúsculo vespertino,
y mejor aún en tiempo nublado; como
los cambios bruscos de temperatura son
funestos. el bidón se sumerge lentamente
en el rio ; si la temperatura del agua de
uno y otro no es la misma, se extraen
porciones de la del primero, que se sus
tituyen con la del segundo. con intervalos
de diez minutos, hasta Iograr sea la mis-
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roa; entonces se aguarda W1a media hora
y paulatinamente se introduce el bidón,
inclinándolo, para que los jaramugos sal
gan espontáneamente. V. Proporcwn en
la suelta de jaramugos de trucha;

Suelta a los efectos legales, de todas
las que de jaramugos o reproductores se
verifiquen, el arto 49 del Reglamento pre
viene se ,levante la oportuna acta por du
plicado, firmándola los representantes del
Servicio Piscícola y del Ayuntamiento o
Ayuntamientos interesados, enviándose
un ejemplar a la Dirección General y
conservándose otro en el Servicio Píscí
cola correspondiente.

Suillo, v. Puerco _ino.
Sujecl6n de la calla, en la pesca a la

mosca, debe cogerse con los dedos pulgar.
anular y mefíique; el índice actúa de fre
no al largar hilo.

Sula., nombre vulgar más generalizado de
la. ..Atherina presbyter" (C.), de la fa
mit1ia. de ~os Aterlnidos.

Salago, v. Solago.
Sulfato cAldeo, v, Acción del sulfato cál

ck»,
Sumesagu, v, So.masugas.
Superficial. dícese del sér que vive en la

superficie de las aguas.
Superficie do....1 del crAneo, parte del

cráneo integrada por dos frontales, en la
región orbitaria; dos parietales y dos es
camosos, en la auditiva, y un etmoide cen
tral: en la parte opuesta o superficie ven
tral, está el vórner delante y el parasfe
noides detrás. .

Supraclavicular, hueso situarlo encima
del c1eithrum, en la cintura escaPular de
los Teleósteos.

Supradorsales, piezas del arco neural.
SupMocdpltal, hueso de la cáps1lla era

nea/.
Supraorbltales, huesos de las cápsulas

ópticas.
Supuracl6n, emisión de pus.
Su rada, suros, en su segunda acepción.
S6rbla, morga en la Montaña, donde dan

este nombre a cualquier veneno.
Surco cervical, línea que en el cefalotó

rax delimita la cabeza del tórax.
Surdlr, brotar el agua o emerger de ella,

en Ja Montaña.
Surgidero, sitio donde fondean las embar

caciones.
SurlrelAceas, familia de las Diatomeas.
Suros, nombre valenciano y catalán de los

corchos en general. Especialmente y con

localización más amplia, se llaman tam
bién así los empleados para envolver los
aparejos de pesca.

Surtidor, IlJmlllntial con fuerza ascensional
para proyectar el agua a una cierta altura.

Surtidor corriente, llamado así por ser
el más frecuente de los surtidores; con
siste en dos vasijas iguales, de boca an
cha, cuyo tapón perforan dos tubos; uno
de éstos profundiza hasta cerca de la base
de cada vasija; el otro sobresale 2 cm.
por encima del tapón; los extremos de los
tubos más largos se unen por medio de
uno de goma, uno con el de desagüe del
acuario y otro con el del surtidor; los
cortos. a su vez, también están unidos en
tre sí por otro tubo de goma: el acuario
tendrá un desagüe que .permita la salida
de doble cantidad de agua de la que entra
por el surtidor. V. Funcionamiento del
$1IIrtidor corrient«;

Surttdor M'J&x Kay.er, así llamado por
ser construido por el acuarista de dicho
nombre. El dispositivo está integrado por
dos vasijas o frascos, ,preparados como
en el surtidor co,.,.ien'te, pero enlazados por
una cadena pendiente de dos poleas: mer
ced a una espita de cuatro pasos, los tubos
que bajan hasta el fondo de los frascos
están unidos con el que aboca en el ápi·
ce del surtidor y con el desagüe, que en
este dispositivo es un sifón de nivel cons
tante. Se puede montar de modo que esté
alojado el dispositivo debajo del susten
táculo que 'Soporta el acuario, descansando
en un -frasco, en el suelo; el otro, lleno de
agua, se estabilizará a la mayor altura
posible; si en lugar de disponerse debajo
del acuario se suspende de una pared, el
frasco inferior ha de estar a más bajo
nivel que aquél; de lo contrario, el sifón
de desagüe no podría funcionar. V. Fun
cionamiento del surtidor Max Kayser.

Surtldol'Cs, dispositivos que se adoptan
para intensificar la o:rigenadón tkl aguo
de los acuarios. con los cuales se evita
tener que cambiada utilizando la misma.
lo que a su vez hace no se produzcan
cambios de temperatura; únicamente, de
vez en cuando. se añade una pequeña par
te para compensar la evaporada. Véanse
los tipos Que preceden.

Susano, anticuado de suscro,
Susero, v. Aguas arriba.
Suso, v. SII..9cro.
Sutileza, en castellano antiguo, la parte

más fina del aparejo, donde va el an
zuelo.
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T6baoes, tábanos, en gallego,
Tab'nldos, familia de los BrlJq'Uíceros.
TAbanos, nombre vulgar de los Tabáni-

dos.
TAllaos, tábanos, en GaLicia y en Boa! (As

turias).
Tabarros, nombre andaluz y salmantino

de los tábanos.
Tiba..... v. Tábants.
Taberner, nombre balear del cabezudo.
Tabes, nombre valenciano de los tábanos.
Tabiques Interbranqulales. v. Bran-

quias.
Tabiques In.urmulCulares, v. Mloscp

tos.
Tabl., nombre dado a los trozos de río

donde el agua está quieta o tiene escasa
corriente y bastante profundidad. muy fa
vorables para el ejercicio de la pesca.
También se llama así al mallero del tras
tnallo.

TablAcho, nombre andaluz de la como
puerta.

Tablada, anticuado de tabla; se usa aún
en. el Norte.

Tablar. v. Tabla.
1lablazo, nombre toledano de la tabla.
Tabilazón, armadura de una embarcación.
Tablilla. indicador. ele arriendos de

·pesca, análogas a las siguientes, 'Se fija
rán en los arriendos de pesco en aguas
privarlas y llevarán la inscripción "Arren
damiento fluvial núm. oo' ".

Tablillas i.odicadoras de concesiones
de pesca, el arto 76 del Reglamento pre
viene que todas las concesiones de pesca
ostentarán, en número conveniente, las
tablillas indicadoras con la inscripción
"Coto fluvial núm.... n, a fin de señalar
su demarcación y dar a conocer al público
que está acotado. Las concesiones a la
Dirección General del Turismo llevarán
la leyenda "Coto Nacional de Pesca". con
el nombre del río correspondiente.

Tabon.. v. Tabora.
Tabora, charca cenagosa, en Santander.
Tacan, galicismo usado en localidades

fronterizas con Francia para designar al
pinto.

Tactil/Jllo, v. Tropismo.
"TaU·rot". nombre inglés frecuente en los

libros. que quiere decir pudrición de la
cola.

T.ainba. nombre portugués del Mifio. que
se da a algunas lisas.

Taifta, nombre gallego del cacho.
Tajadera, compuerta, en Aragón.
Tajaderu, compuerta, en la Montafia.
Tajamar, v. Roda.
Talacebol.... nombre aragonés del ala

crán cebollero.
Talamenc6falo, es la parte del encéfalo

que también se llama diencéfa.to o eere
bro intermedio (no debe confundirse con
el denominado medio); su ventrículo co
munica con. los laterales por un orificio
(agujero de Monro); encima se presenta
el cuerpo píneal, en ocasiones doble, lla
mándose órgano parietal el anterior y
órgano pineal o epífisis al posterior; la
parte inferior del talamencéfalo, prolon
gándose, da lugar al infundíbulo, en cuyo
extremo aparece el cuerpo pituitario o
hipófisis; detrás de ésta, el "sacus vas
culosus" produce el líquido cerebroespi
nal que hay en los ventrículos cerebrales
y la cavidad medular; en los lados del
talamencéfalo aparecen los tálamos óp
tices, y delante, como consecuencia del
adelgazamiento de los hemisferios cereo
brales, lo que se llama la "lamina termi-
na:lis ". .

TAlamos ópticos, paredes laterales engro-
sadas .del taJamencéfalo.

"alaaiblo, que vive en las aguas del mar.
Talúico, marino.
Talaalcola, v. Talásico.
Talaaio, V. Talásico.
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Taluodromo, v. C¡Uadromo.
TlAluografla, v. Oceanografía.
Tal·uogrjflco, v. Oceanográfico.
Taluógrafo, v. Ocecmógrafo.
TaluolcJe, nombre dado a las especies de

agua dulce que tienen formas afines en
el mar.

11aluopl"'ton. plCJnktcm mat"Írf:).

TalMotoco, lo contrario. de potMnOtoCO.
Talaya, atalayG. en bable.
Ta.yar, atalayar, en bable.
Talayero, atalayero, en bable.
Tillpidos, familia de los Insectívoros que

encierra una especie de interés acuático.
la almizclera.

Talud, inclinación del terreno, como el que
bordea las masas de agua,' también se dice
del paramento de un muro.

Talu&, v. Rampeu.
Tan.... arte fijo que se forma sujetando

una red a unas estacas que se hincan en
el fondo, quedando los peces enmallados
en aquélla. Se usa en las desembocaduras
de los ríos y en las grandes acequias.

Tallo de la branquIa, v. Branquias del
cangrejo.

Tallo de red, nombre dado en el Guadal
quivir ala pieza d-e red.

Tallo del anzuelo, vástago largo del atl
¡ruelo, pudiendo serlo más o menos, gene
ralmente cilíndrico, aplanado las menos
de las veces.

Tambaleo, v, Enferm-edad del tambaleo.
Tambor, v. Nasa.
T.-nbor del carrete, pieza del carrete que

permite largar el sedal.
Tamice.. paria selección de alevines, de

malla metálica de diversas luces, para que
por entre ellas pasen las crías de dife
rentes tamaños al realizar el tamizado
de los alevines.

Tamizado de agua, un procedimiento sen
cillo de aireación del agua es hacerla pa
sar, al salir del filtro, por un tamiz de
madera en el que los orificios sean nume
rosos y diminutos, a fin de que el agua
caiga en forma de lluvia.

Tamb:ado de los alevines, para efectuar
la selección de alepines se cogen éstos con
la mangtH"Jla, despositándolos en una serie
de tamices para setecciáw; los más pe
queños escapan y pasan a otro más espe
so, sacándose los más grandes y transva
sándolos a. otro de malla mayor, hasta
quedar reunidos los de dimensiones pró
ximamente iguales. Esta operación ha de
realizarse con delicadeza, para evitar su
fran lesiones las crías.

TanatoB. v, Tall»Ws.

TAN

Tanea, varita que mantiene cerrado el bro
quer de la nasa; es nombre valenciano
más o menos generalizado.

Tanda, fila formada por numerosos apare
jos (las hay hasta de 300) del llamado
canyda, usado en la Albufera de Valen
cia. y que los pescadores, para denotar
su propiedad. sefíalan con una rama o
trapo a guisa de gallardete. En Levante
significa también caudal de agua de una
acequia y el turno en las horas de riego.

T.ngarte, nombre nortefío del tJChicadOf'.
Tango, v. Tonque.
Taninos, v. Acción de los taninos.
T.anlaco, picada del pez, en gallego.
Tanotopo, medio impropio para la vida

acuática.
Tanque, alberca, en gallego.
Tanques de limpieza a ....no, los más

corrientes entre los tanques paro pequeiio
volumen de agua; la limpieza se hace con
rastrillos o tubos móviles de aspiración,
lo que requiere tener un tanque de reserva
por lo menos.

Tanques de sedlmentac:16n. dispositivos
eliminatorios usados en diversos casos de
tratamientos de aglUJS residuales, princi·
palmente en los de las alcantarillas de las
poblaciones; en principio consisten en
cortos depósitos, conectados COn unas cá
maras de fermentación, a I~ que se lleva
el fango fresco para su fermentación y
elarificación ; este procedimiento apenas
requiere la mano del hombre; interesa
conocer en cada caso el fango sedimenta
ble, la velocidad de Sl'dimenttJCWn y el
cálculo de los depóstto.r de sedim-entación.
Hay tanques para pequeño 'Volumen de
agua y tanques para gran 'Volumen de
agUIJ.

Tanques para gn..n volQmen de agua,
tanques ele sed~mqttlJCión para alcantari
llas de grandes ciudades; suelen consistir
en depósitos cilíndricos o rectangulares,
de escasa profundidad, con soleras algo
indinadas. sobre las que, mecánica y pe.
riédicamente, actúan unas racletas para
arrastrar y llevar el fango sedimentado a
pozos, de donde luego es extraído y trans
portado al campo de tratamiento de fango
para su ulterior aprovechamiento. Existe
un gran número de modelos (tanques de
Dorr, Tow-Bo, de Salamanca, de limpieza
hidráulica. de doble cámara, Emscher,
Kremer, Orns, Pruss, etc.), pero omitinx>s
la descripción de los mismos por separarse
de nuestro objetivó y ser más pr(1)Ío de
las obras de ingeniería sanitaria.

Tanques para pequel'lo volumen de
agua, tipo de tanques de sedimentación

10
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empleados para las alcantarillas de pe
queñas poblaciones o grandes industrias;
generalmente consisten en depósitos cilín
dricos, de fondo cónico, bastante pro íun
OOS, en los que se deposita el fango; los
más generalmente empleados son los tan
ques de limpieza a mano.

Tantz.. nombre vasconavarro del sedal.
También significa brasolada.

Tanza, v. Sedal.
Tapachiche, saltamolltes de alas rojas.
Tapaeltero, arte rectangular que se emplea

clavando unas estacas en el río que se
quiere cruzar y levantando la red por la
parte superior, ,la cual lleva plomos en la
inferior; su longitud depende del sitio
donde se usa y la luz de su mana es de
I Ó 2 cm.: algunas veces se ponen una,
dos o tres mangas a la altura del suelo.
de malla muy espesa y forma de embudo.

Tarabita, v. Andarivel.
Taranyina, ortografía valenciana de la ta

rañitla.
Taraftina, nombre valenciano del boticñete.
Tarifa 1.&, en las capitales cuya población

exceda del millón de habitantes, las clases
de licencias de pesca se regulan ~gún la
renta anual de alquiler en ~a siguiente
forma: Superior a 18.000 pesetas. clase
especial; de 12.001 a 18.000, clase I.a ; rie
5.0001 a 12:000, clase 2.'; de 2.001 a 5.000,
clase 3."; hasta 2.000, clase 4.'.

Tarifa 2.a, en las capitales de 100.000 a
1.000.000 de habitantes, se regulan las
clases de licencias de pesca por el alqui
ler del usuario, según sigue: Superior a
10.000 pesetas, clase especial; de 8.001 a
10.000, clase l.'; de 4.001 a 8.000, cia
se 2.'; de 1.001 a 4.000. clase 3.'; basta
1.000, clase 4,'.

Tarifa 3.&, se regula, como en las anterio
res, tomando por bale las cantidades que
siguen y rige en las ciudades cuyo número
de habitantes no llega a los roo.ooo: Su
perior a 8.000 pesetas, clase especial; de
5.0001 a 8.000, clase l."; de 3.001 a 5.000,
clase 2,"; de 501 a 3.000. clase 3.'; hasta
500, clase 4·".

Tarifa 4.a , para regular bs clases de [j.
uncias de pesca en las poblaciones rura
les donde no exista contrato de alquiler,
se establece la siguiente división: No bra
ceros, clase 3.a ; braceros, clase 4.a , La
condición de bracero se acreditará por
certificación del Alcalde, en la que ~onS·
tará el jornal diario del interesado.

Tarifa piara habitantea en establecl.
mientos de hoatelerla, los residentes
en los establecimientos de este ramo, pre
via la oportuna. justificación, se clasifican

en la forma que sigue: Hotel de lujo.
clase especial; hotel de l.' A, clase r.a ;

hotel de l.' B Y pensión de lujo, clase 2.' ;
hotel de 2.' y pensión de l.a•. clase 3.a ;

hotel de 3.' y pensión de 2. a y 3.' Y ca
sas de huéspedes y posadas, clase 4.'.

Tarifas para la expedición de licencias
de pesca, para adjudicar Jas diferentes
clases de licencias de pesca se tiene pre
sente la posición económica del usuario.
tomando como exponente regulador el
contrato de inquilinato. simplificando el
asunto cuando se trata de poblaciones ru
rales en donde no existan dichos contratos
o el modesto propietario habite su finca.
Véase cada tarifa de las que preceden,
excepciones en la aplicación de las tarifas
y tarifa para halJ.itanteJ en establecimien
tos de hosteleria;

'farifas p41.ra perm>isos de pesc_ en el
Coto fluvial del Nansa, estando en es
tudio por la Dirección General del Tu
rismo la modificación del costo de los di
ferentes permisos para pescar en el Coto
nacional de Pesca del río Nansa (San
tander), los interesados en conocerlos se
dirigirán a la Dirección General del Tu-
rismo, en Madrid, y a las Oficina.r de In
formaci6n del Turismo, en las demás pro
vincias.

Tarlf4JI para permisos de pesca en los
-Cotos fluviales del UIla, Eo, Narcea.
Deva, Qa.rel y Tormel, habiéndose
aprobado recientemente el expediente del
Coto Nacional de Pesca del río Ulla (La
Coruña), y los otros que se citan, aun no
han sido fijadas, pudiendo conocerlas los
interesados acudiendo alas organismos
expresados en el epígrafe anterior.

Tarima, dispositivo semejante a la balsa,
usado para pescar a flote.

Taropé, ninfeácea exótica de grandes ho
jas.

Tarqufn, légamo que depositan en el fondo
las aguas estancadas,

Tarrafa, nombre que los pescadores de
Cáceres dan al esporaoel,

Tarrafe, nombre asturiano del velo.
TarraUa, nombre dado en algunos sitios al

esparavel.
Tarraya, v. Torrallo.
Tartana, embarcación parecida al laúd y

al faJucho.
1',artugues, nombre valenciano de las tor

tuqa« de agua dulce.
Tartugateta, nombre valenciano del apú·

sido ("Apus cancriformis" Schiff), que
vive en la región.

Tarugo, nombre que dan al carp"," los pes
cadores de Plasencía (Cáceres).
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Tasación, justiprecio de los daños y per
juicios; avalúo de las concesiones y
arriendos de pesca.

TAstar., salvado grueso.
Tatlas, v, Trinas.
"Taumelkrankheit", nombre alemán muy

generalizado de una dolencia de la trucha
iris que. traduciendo. llamaremos nosotros
enfermedad del tambaleo.

Taxidermia ictiológica, aunque no con
tanto éxito como en los vertebrados supe
riores. también puede aplicarse la taxi
dermia a la conservación de los peces,
montándolos para guardarlos en seco en
Jugar de hacerlo en los líquidos conserva
dores. De la técnica taxidérmica ictioló
gica no tratamos por no ser este el sitio
indicado.

Taxismo, tendencia a los movimientos de
traslación y éstos mismos cuando los eje
cutan los animales, después de haberse
orientado como en un troPismo.

Taxonom'a, ciencia biológica ~ue trata de
las leyes que rigen la clasificación siste
mática de los seres.

Taxon6mico, perteneciente o relativo a la
taxonomía. Quien la cultiva.

Taxonomiata, v, segunda acepción de tao
.ron6mico.

Tea, v, Substancias combustibles.
Teberner, Y. Toberner,
Tecle, dispositivo con un solo mot6n.
Técnica de ... castración de la carpa

hembra, la castraci6n de la carpa exige
ligereza en su práctica y material ade
cuado (v. Otiles para la castroci6n de.. la
carpa). realizándose como se indica en la
técnica de la castración de la carpa macho ..

Substancias.

Cuerpos flotantes ..
Arenas .
Grasas y aceites .
Cuerpos en suspensión, sedimentables ..
Materia putrescible, no sedimentable (
Bacterias \

I

Técnica de loa otolito·a, v, Exfracción
de los otolitos y Pre/'arIJCión de los oto
titos.

Tecnologl., v, Terminología.
Tecnológico, v. Terminol6gico.

ahora bien: tratándose de hembras, hecha
la incisión de que allí se habla, se extirpan
los ovarios, alojados en ambos lados, con
el gancho del estilete, seccionándolos por
los extremos con unas tijeras; se sutura
la herida 1- se observa el cuidado de las
carpas castradas, no corriendo riesgo los
ejemplares si la operación se ejecuta eon
destreza en tres o cuatro minutos.

Técnica de la castración de la carpa
macho, se pellizca la piel entre el ano
y la aleta ventral, y con el filo de la hoja
curva (v. Utensilios para la castrocián de
la carpa) se hace una pequeña incisión
en la piel, previamente desescamada; por
ella se mete la hoja de filo recto, rasgan
do longitudinalmente la piel desde la ven
tral al ano; la esferita metálica en que
termina la hoja impide lesionar 101 6rga
nos vitales; ya el vientre abierto. se mete
el estilete, ensanchando la herida para ex
traer fácilmente Jos tubos intestinales y
urogenitales; con el gancho del mismo
estilete se sacan los conductos espenná·
ticos que nacen de los testículos, sepa
rándolos del intestino y del uréter; amo
pútase un trozo del conducto citado para
que no pueda soldarse y vuelven a intro
ducirse los tubos intestinal y urinario;
finalmente. dos o tres puntos de sutura
cierran la incisión. V. Cuidado de las
carpas castradas.

Técnica de la fecundación artificial,
v, Métodos de fecundaci6n artificial.

Técnica del tratamiento de agu.aa re>
siduales. por la naturaleza de los cuer
pos que llevan y los procedimientos o me
dios usados para eliminar aquéllos, se
forma el siguiente cuadro:

Medios de elimillación:

Rejillas o tambores (
Areneros \ Mecánicos.
Cámaras de agua I
Tanques de sedimentación ¡ Físicos.

R~:~~~~nb~~~~.~~~~~ .~..~~.~: ¡ Bioquímicos.
I

Tecnologlata, v. Terminologista.
Tecóforos, grupo que con los Criptodiros

y otros de igual rango, sin representación
fluvial, forman algunos autores.
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Tectologta, parte de la biología que estu
dia la estructura y desarrollo del orga
nismo desde los primeros elementos or
gánicos.

Tectol6gic:o, perteneciente o relativo a la
tectologÚJ.

Tec:t6logo, especialista en Tectologf&
Teca, nombrepan1Úe (Guinea) de una plan

ta acuática muy frecuente en el río de
igual denominación, afluente del Utam
boni,

Tel1lal, impuesto que antiguamente pagaba
el 1lescado -en el reino de Granada.

Tecumentarlo, referente a1 tegufIle1tto.
Teguwnonto, fItffll.brana que tapiza el cuer

po de un animal o alguno de sus órganos
o cavidades.

Teguae, gusano de seda del Extremo Orlen-
te, del que se obtiene la crin japo"esa.

TeJ-deru, v, Toioder».
Tejede.... v, Escri.lxmo del agua.
TeJedora, v. Tejedera.
Tejedores, v. Zapateros.
Te'" v. TÍt'. En otra acepción, nombre vul-

gar castizo de la. membrana.
TeJas, v, n-.
Teleosporidlos, v. Telosporidios,
Teklosteos, v, Teleósteos.
TeJe6ateos, orden de 105' Teleástomos, ca

racterizado por poseer totalmente osifi
cado el esqueleto y la cola homocerca o
de lóbulos iguales (salvo en rarísimos ca
sos y no en las formas fluviales). No tie
nen escamas ganofdeas ni fulcros. A este
orden corresponden todos nuestros peces
dulceacuícolas, menos el esturi6n y las
lampreas.

Teleostomos, v. Teleástomos.
Tele6stolQoS, subclase de los Peces, ca

racterizada por tener mandíbulas, uno o
dos pares de aberturas nasales externas
y esqueleto pardal o completamente osifi
cado. Casi siempre tienen escamas o, en
su defecto, formaciones tegumentarias que
Jas reemplazan. Poseen un par de aber
turas branquiales externas, dotadas de sus
correspondientes opérculos. Comprende
dos órdenes: los Ganoideos y los Te
leósteos.

Telosporldlol, subclase de los Espocoa
rios, que se reproduce por esporogonia
terminado el crecimiento.

Telsén, pieza terminal del abdomen del
cangrejo.

Te11, ortografía incorrecta, aunque muy
frecuente, de teyo

Tembladal, v. Tremedal.
'Tembladar, v. Tremedal.
Tembladera, v. Temblador,
Tembladeral, v. Tembladera.

TecneridAd en los ruar.oa, V. Recursos
temerarios.

Temperat....a dd agua para la Inca
bacl6n, v, Condiciones del aglUJ.

T.emporada hA.bU~ aquella. en que por !Xl
regir la 'Veda es lícita la pesca.

Temporada b4bll de cada espec:le. véase
la veda de cada una, con redes y con
caña; el plazo que no comprendan las
vedas será la temporada. hábil de pesc:a
de nuestras diferentes especies indígenas.

Temprano, nombre Jocal con que los pes-.
cadores del río Nalón (Asturias) desíg
nan al sCJImón 'Vernal, diferenciándolo del
seronda.

Tena, v, A,rJooa. En otra acepción, cual
quier arte de re» ya completamente ar
mado.

Tenazas cangrejet1aI, parecidas a las de
chimenea, se usan para coger los can
grejos cuando se les pesca a mano.

Tenca, nombre vulgar castellano de la
"Tinca tinca" (L.). En Valencia se da el
mismo nombre, no por error, ya que no
existe la tenca, sino impropiamente a la
carpa.

Tenca ,de Bohemia, V. Tenca dorada.
T·enea de Rula, v. Tenca 'Verde.
Tenu de Slberla. v. Tenco siberiana.
Tenca de. C4uc...o, v, Tenca 'Verde.
Tenca dorada, forma de tfflca que se dis-

tingue por sus flancos más dorados, sal·
picados de manchas negras; es oriunda
de Bohemia.

Tenca roja, forma exótica de tem:a, lije
coloración asalmonada, usada solamente
como ornamental.

TenCla alberlaha, forma de tenca. origina
ria de Siberia, utilizada únicamente como
ornamental.

Tenca verde, forma de tenca, oriunda de
Rusia, y de una gran rusticidad,

Tenc6, en valenciano significa tenco (car-
pa) pequeña.

Teneonet, v, Tencó.
Tehda~o, v. Tendedero.
Tendedero, sitio donde se ponen a tender

las redes. .
Tendedura, acción y efecto de tender.
Tender, dícese die las redes y artes de pes

ca cuando se exponen al sol o al aire
para que se sequen,

Tender Iia red, Colar la red.
Tendido, se llama así la pesca que se efec

túa con oelcta, teniendo el cebo en el fon
do.

Tendido de redes eh lal riberas, v. Se
cado de redes m las riberas.

Ten,edero, sitio donde puede fijarse el aro
pea o ancla.
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Tener aún la ..ngre aloJo, locución usa
da por los pescadores para denotar el pes
cado fresco.

Tenerl••, una de Ias industrias perjudicia
les a la pesca por la acciá« de las aguas
residuales, que llevan muchos pelos, sales
de cromo y compuestos arsenicales de los
utilizados en el curtido. V. Tratamiento de
las aguas residuo/es de tenerias.

Tenia de lo. peces, v. Botriocejolosis.
Tenla.I., son las uerminosis producidas por

diversas tenias.
Tenlopterlgklo.. familia de los Plecátne-

ros.
Tenique. guija, en Canarias.
Tenquera. balsa o estanque dedicado al eul

tivo de la tenca.
Tenqueta, v. Tencá,
Tenqulc:ola, relativo o perteneciente al cul

tivo de la tenca.
Tenquic:ultor, el práctico en tenqukultura

o quien se dedica a ella.
Tenqlllc:ultura. parte de la Ciprinicultura

que trata de la conservación, cría y fo
mento de la tenca.

Tenqulfac:torla. establecimiento donde se
practica la lenquifactura.

Tenquifac:tura, Pisci!actura de la tenca.
Tenqulta, nombre dado a los individuos jó

venes de tenca.
Tensar el apau.Jo, dícese,sobre todo en

b pesca del salmón. cuando, sospechando
ha picado éste el cebo, se levanta la caña,
lo que no debe hacerse inmediatamente.
pues si no mordió y se realiza así, se co
rre el peligro de ahuyentarle; conviene de
jar transcurrir unos veinticinco segundos,
ya que en este intervalo, si no picó, el
pez se deja ver; para calcular este lapso
de -tiempo se recomienda contar hasta
veinte.

Tent&c:i6n, llaman así los pescadores al ac
to de dejar posar el cebo cerca de donde
está el pez, para estimular su glotonería.

Tentac:ullfero•• v. Acinétldos. .
Teft'a, en algunos sitios oruga.
Te'Udo de lo. arte., v. Entintar y Entlu

tadura.
Teftlldo cid aparejo, para que sea menos

v~sible el usado en la pesca con caña, se
tlfle de un color pardusco o verde ; para
obtener el primero, se sumerge en una so
lución de nitrato argéntico al I por 100,
dejándolo unos veinte minutos en ésta, y
después poniéndolo a secar al aire; para
el segundo, se disuelven tres o cuatro
granitos de una anilina denominada verde
brillante, en una vasija con agua. teniendo
el aparejo hasta que toma un color verde
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mar. que en el agua le hace totalmente in
visible; luego se deja secar al aire.

Teftidura, acción y efecto de teñir.
Teftlr, con referencia a redes y aparejos <k

pesca. darles oolor distinto del natural.
Terap6utica. -.1ifícilmente aplicable y s610

en un cierto número de enfermedades, que
da reducida a la inmersión de los atacados
en baños curativos.

Teratogten6al~o. v. Teratoginico.
Teratogéne.... v, Ter.Jtogenia.
Teratogenia, formación de mcnstruosida-

eles por suspensión del desarrollo embrio
nario.

Te.ratog6nic:o, perteneciente o relativo a la
Teratoqenia: .

Teratogteniata, especialista en Tertüooenia.
Teratologfla. ciencia biológica que estudia

la descripción de las anomalías y mons
truosidades de los seres.

Tel'llltol6glc:o, perteneciente o relativo a la
Teratología.

Teratotogiata. v, Teratéloqo,
Terat6logo. especialista en Tn-atologw.
Terat6pago, monstruo doble, rarísimo en

los peces. .
Ter.totom.a, nombre antiguo de la Tero

toloqla, hoy reservado para denotar la di
sección de los monstruos.

Terclanarlo~ el que padece tercianas.
Te.ree.ra parte de muU.., v. Multas por

in!rQu¡'ón.
Tel'Clnarlo, el que padece tercianas.
Tercianas, v, Fiebre terciana.
TerenteHa. nombre dado al macho del mos

quito común por los pescadores de El Pal
mar (Albufera de Valencia).

l'ereslta. v, Mariquita.
T.eret'n. nombre anticuado, arábigo, de los

gUSOJ/los.
Tergo, porción dorsal de los segmentos del

canqrejo,
Terlgl6foroa, v. Radiales.
Terigioa, v. Pteriqios,
Terma, tn<»Ul!IItial de agua caliente,
Termlnologla, conocimiento de los térmi-

nos técnicos empleados en una ciencia o
arte. Aquí trataremos de los de ictiología,

. piscicultura y pesca fluvial.
1el!minol6glto. perteneciente o relativo a

la terminología.
Tel'lminologiata, quien conoce la termino

logía.
Termoc:Uno, nivel de transición térmica

donde las variaciones diarias y estaciona
les dejan de experimentarse, terminando
las capas heterotermas de la superficie y
comenzado las homotermas de profrmdi
dad.
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Termorregulador ValderrAbano, dispo
sitivo que se aplica en la calefacción eléc
tric« del acuario para mantener constante
la temperatura.

Termoslf6n Vogel, respondiendo a la teo
ría general de estos aparatos, se emplea
dicho modelo en la caJejauión del acuario,
reservándose generalmente para los gran
des recipientes de exhibición.

Termotadiamo, v, Termotropismo.
Termotaxia, v. Termo tropismo.
Termotropismo, tropismo calorífico que

origina un desplazamiento de los peces,
causado 'POr la necesidad de buscar una
temperatura distinta,

T6rnic,Fa, nombre aragonés de la larva de
la mosca de la carne.

Terodlnidos, v. Pterodinldos. .
Teromoriia, semejanza teratológica obser

vada en III hombre y demás vertebrados
con los animales de organización inferior.

Ter6ticos, v. Pteráticos.
Ter.raplenar, cuando, después de un fenó

meno de arramblar. los vados o huecos
existentes en el terreno se rellenan de
arena.

Terrero, en Murcia, ribazo elevado de un
río. En otra acepción, torrontero.

Terrlcolas, suborden de los Oligoquttos. en
el que se incluye la lombriz (familia Lum,
brícidos), tan empleada como alimento y
cebo de los peces.

Territorios eapafloles del Oolfo de Gui
nea, v. Servido Forestal de la Guinea.

Terrontera, v. Torrentera.
Terslanes, nombre vulgar valenciano de las

tercianas y en general del paludismo.
Terz.u, nombre norteño del palangre\
Tesar, poner tirante un cabo o [a vekJ.
Tesén, manga corta.
Testiceo, animal con ca/Jonuón.
Testicular, referente a los testiculos.
"estlculo del cangrejo, érgano masculino

del aparato reProductor del cangrejo; tie
ne forma de Y, con los dos l6bulos símé
trices laterales orientados hacia adelante
y el medio hacia atrás; del punto de unión
de cada lóbulo lateral con el medio, a
ambos lados, nacen los canales deíeren-:
tes, largos y en ovillo, que conducen el
producto sexual hasta los orifkws sexua
les del cangrejo.

Testiculos, de las glándulas sesuoles son
las masculinas; en los Teleósteos se 'alar
gan en un tubo aislado del riñ6n conver
giendo ambos tubos en su termina'ci6n, pa-

, ra verter en el seno urogenital, cuando no
lo hacen al exterior directamente por el
poro genital.

Tetoplankton, conjunto de vegetales mi
croscópicos, de las mismas formas que, el
auténtico plankton, que viven posados en
el fondo. pero sin estar fijados al mismo.

Tetrachtoilel, Céstodos con cuatro vento
sas.

Tetracolltosia de la perca, enfermedad
producida por un gusano platelminto ("Te~
tracotylus percae", Moul); su larva se en
quista en número extraordinario en la ve
jiga natatoria y los riñones. Ofrece escaso
interés en España, ya que la perca no ha
bita en nuestras aguas.

Tetrarrlnquidos, familia de los Céstodos
que parasitiza diversas especies de peces.

TetraaporácelaS, familia de las Cloro/íceos
Protococales..

Tetroneritina, pigmento rojo observado en
los crustáceos decépodos, constituido por
una mezcla de pigmentos carotinoides.

Tey, nombre catalán del torvisco.
Thórbixco, nombre mozárabe del tonJÍ¡sco.
Tibur6n de rio, traducción del nombre que.

por su voracidad, aplican los franceses al
lucio.

Tientayernol, v, Gordolobo carnicero.
Tiestos de acuario, cuando se tienen acua

rios grandes es útil poner las plantas en
tiestos de cemento, anchos y planos, que se
entierran en arena, manteniéndose así más
limpio el fondo.

TifA~, familia de las MonocotiledónelU
a la que pertenece la espadaña y otras for
mas afines.

TI,fua de la perca, enfermedad cuya causa
es desconocida; caracterizase por ofrecer
derrames sanguinolentos en la base de las
aletas y manchas blanquecinas en la piel;
el proceso patológico se desenvuelve en
unos diez días; los enfermos suben a la
superficie, donde mueren pronto. Se atrio
buye al vertido de aguas residuales.

Tig'.a, nombre andaluz de la /isgts.
Tigmotaxls, reacción motriz estimulada por

el contacto de cuerpos sólidos con el de
los peces.

TIJa del anzuelo, barrita o astil del CIa'
cuelo desde el extremo o paleta hasta la
curvatura.

Tijera, nombre que dan en Valencia a una
especie de cuchara, si bien se emplea muy
raramente.

Tijeral, accesorio de uso similar al de los
alicates.

Tilacia, formaci6n producida en el cuerpo
de los peces por crustáceos parásitos.

Tilla, crujia de la embarcaci6n. .
Timeláceaa, familia botánica a la que per

tenece el 'torvisco.
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Timón. pieza articulada verticalmente en el
codaste de la embarcación, que sirve para
gobernarla; una de las partes de que cons
ta es larga (madre del timón) y otra más
corta y ancha (azafrán del timón).

Timonear. dirigir el titn6n.
TinoJo. v. Hinojo,
Tintar. v, Entintar.
Tinte. anticuado de entinte.
TlntOl'erl.... una de las industrias perjudi

ciales a la pesca, por la Mci6ft de /tJS agUiJI
residuales.

Tilla de los peces. V. Ictiotiriasis.
Tillas acuáticas. nombre anticuado de las

diferentes especies de insectos usados en
la pesca con mosca natural.

Tiobacterias, orden de los Esquioeomicetos
que encierra las bacterias productoras de
azufre en el interior de sus células, que
reducen los sulfatos y desprenden gas sul
fhídrico, haciendo las aguas inhabitables
para los peces.

Tipico. cada uno de los caracteres del tt'po
que se hallan en el individuo con la ma
yor identidad posible.

Tipo, forma sintética en derredor de la cual
giran las variaciones individuales especi
ficas o raciales.

Tipo acintado. cuerpo muy largo y com
primido en toda su longitud; no es de for
mas dulceacuícolas.

Tipo anguUifol'me, de cuerpo muy largo,
cilíndrico en toda ,la parte anterior y como
primido en la posterior.

'tipo anómalo, el que no responde a nin
guno de los establecidos. como ocurre con
la ogujita.

Tipo glob050. decuerpo corto y globoso.
Tipo normal, es alargado, fusiforme y más

o menos comprimido, sobre todo en las re
giones media y posterior.

Tipo pleuronectlforme, de cuerpo alto,
oblongo y en toda su extensión sumamente
comprimido. como sucede en la solla.

Tipo rayl.forme, cuerpo casi todo él suma
mente comprimido; no es de especies de
agua dulce.

Tipos de carpa, v. Carpa de t./Jo largo
ídem íd. semilargo e ídem íd. corto. '

Tipos de esdam.as. las escamas se dividen
por las características que ofrecen en es:
ca1M ganoidea, cicloidea y ctenoidea.

Tipo~ morfológicos, consecuencia de la
vaTl~d~d en la formf! del cuerpo es el esta
blecimienn, de Ios tipos que se mencionan
en los epígrafes precedentes.

Tlpúlldos. familia de los Nem6ceros, cuyas
formas son grandes y de largas patas.

Tiqufn. especie de cloque hecho de bambú.

Tlr, arte rectangular formado por una pieza
de red, o más (así, cuando se emplea .en el
mar), k> que hace presente una longitud
variable, altura de 3 m. y luz de la malla
de 2 a 3 cm.; se usa entintado y lleva cor
chos y piedras en las respectivas re~ingas.
Se cala balizándolo, ya que se le deja por
la noche para que los peces se enmallen.
Se usa en la desmbocadura de los ríos
para coger lisas.

Tir de batre, arte rectangular de un paño
de red de 20 brazas de longitud por una de
altura; como atrasmallado que es, la luz
de las dos redes externas tiene 10 cm. y 2
la interna, que forma mucho seno, ya que
aquí es donde se reúne la pesca. ora ense
nada, ora enmallada; se usa en blanco y
lleva corchos y plomos en sus relingas. Se
cala dej ando un extremo en la orilla y
dando el cerco; úsase en los ríos. sobre
todo para coger lisas.

Tir de saboga. es un trasmallo corriente,
del que se unen varios paños por sus
lados, según la anchura del río. su altura
de una y media a dos brazas y la luz de
la malla de 10 a 12 cm.• en las '.ios redes
de fuera. y de 3 a 4. en la de dentro;
se usa en blanco y lleva corchos y plomos
en sus relingas. Úsase balizando un ex
tremo y dando el cerco hasta volver a la
baliza. se meten los dos extremos en el
bote y se levanta el arte; se emplea en
el Ebro para pescar saboga.

Tirada de lienza, v. Madre.
Tiradero, nombre andaluz del talud exten

so y pino que se forma preferentemente
en los ríos de Ias sierras.

Tirador, v. Apare;os de varar.
Tlrafuera, manga sujeta al extremo de un

palo para pescar desde la orilla,
Tirantes, nombre norteño del palangre.
Tlrltafto, nombre gallego del garUfo.
Tiro, v. Callipato.
Tiro en arco. v, Lansamiento en arco.
Tiro horlzonflal, v. Lansamiento horizon·

tal.
Tiro rizado. v, Lanzamiento risada.
Tiro vertical, v. Laneumiento vertical.
Tirón. dícese del pez cuando tira del apa-

rejo.
Tirona, tir de malla grande. usado en el

Ebro para pescar el esturión.
Tirona de barre, v, Tirona.
Tirones de ros.egall, es como el roseqall,

pero más ligero; se usa en blanco, halán
dolo desde tierra y dando el cerco. Em
pléase en el Ebro para pescar lubina y
lisa.

Tlrons de rosegall, nombre catalán de
los tirones de roseaoll,
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TlrUlna, nombre arábigo de la lombris.
Tito, nombre dado a la almorta.
Tito .ancho, nombre manchego del tito.
Toa, maroma usada al sirgar.
Toar, v. Atoar.
Toe, onomatopeya con que designan los

pescadores el golpe seco y rapidísimo que
denota el momento de picar la trucha,
cuando se practica la pesca a la mosca
sumergida, en la que rara vez se deja
ver Ia trucha.

Tocar, dar suavemente en el fondo la qui
lla de una embarcación.

Tojo, sitio manso y profundo de un río.
To~tes, pedazos de madera que se ponen

en las chumaceras para apoyar los remos.
TolI, nombre catalán y valenciano de la

posa y del remanso.
Tolla. v. Uamosar.
Tolladar, v. Tolla.
Tollero, v, Tolla.
Tollo. nombre que se da a los canales de

comunicación que pueden abrir los temo
perales en las I'tIcañisadas del Mar Me·
nor. También. charco formado por las
aguas pluviales.

Tomadera, v. Redeña.
Tomar remolque, ser remolcado.
Tomba navlos, v. Llissá,
Ton. v. 'Andana.
Tonotactlamo, v. Tonotropismo .
Tonotaxia, v. Tonptropismo.
Tonotropl,amo, tropismo acústico que se

traduce en desplazamientos de los pe
ces en busca de vibraciones de diferente
origen e intensidad.

Tonta, en algunos puntos de Zaragoza dí
cese del agua cuando está algo turbia.

Topera, nombre que en la comarca de Mo
lina de Aragón (Guadalajara) dan a la
madrigtttra del cangrejo.

Toque. dícese cuando el pez roza con el
cebo que oculta el anzuelo.

Toque de alburea, así llamaban antigua
mente los sevillanos al de campana que
hacían sonar los ]erónimos de la Cartuja,
para. denotar a los pescadores las horas
reservadas a la expresada comunidad re
ligiosa, en virtud de añejos privilegios,
para pescar el albur en el Guadalquivir.

Toracoatr6geoSi, divis.iÓl1J de los Mara~
costráceos, que. entre otros, encierra el
orden Decápodar, los cuales tienen un ca
parazón más o menos completo. a lo que
alude el nombre y los ojos pedunculados.
por lo que también se denominan podof
talrnos.

Torb, remolino, en catalán.
Torbera, v. Torb,
Torblsca, torvisco, en dialecto salmantino.

TOR

Torblsco. ortografía del torvisco, usada
en el Valle del Bierzo (León).

Torblac06. en vascuence, torvisco.
T ..rblaquera, mata o pie de torbisca;
Torco. charco grande.
Tordo de agua. pájaro (" Cinc1us cinclus"

(L.»), que, por su régimen alimenticio ic
tiófago, se incluye entre las aves dañinas
a la pesca.

Torereta, v, Porots.
Torlblo. guarda de montes o de río, en el

dialecto [ergal asturiano, llamado tixi
leira,

Torna. remanso, en Aragón,
T ..rnalece, en Valdegovia (Alava), dor

midera.
T .. rnaloc.... v. Tornaloco.
Torno. este mecanismo es usado por los

pescadores para varar las embarcaciones
o accionar algunos artes como la sarom
paño.

Tornos. dícese de los accidentes de un rio
que le hacen seguir un curso más o menos
tortuoso.

Tornos dezarampafta, v. MOC'hinas.
Torrent. en valenciano y catalán, torrente,
Torrentada. torrentera, en catalán.
T .. rrente, corriente impetuosa de agua, de

duración accidental.
Torrentera. cauce de un torrente.
Torrentero, depósito de los materiales que

el torrente arrastra y que, en forma de
una masa cónica, se depositan a la salida
de la torrensero cuando ésta desemboca
en un valle de anchura suficiente.

Torronte¡ra, torrentera, en gallego.
Torrontera, nombre dado en Guadalajara

y otras provincias a la torrentera.
TOl'rontero. montón de tierra que d~an

las avenidas impetuosas.
Torta de arenqu.es. obtenida con los re

siduos de la fabricación del aceite de
arenques, se pulveriza fácilmente y. mez
clándola con sangre y salvado. se usa
en la alimentación artificial de la trucha;
la harina resultante del desmenuzamiento
de la torta se desala en agua durante
veinticuatro horas antes de preparar la
pasta.

Tortugas, v. Tortugas de agua dulce.
Tortu,gas de agua dulce. nombre vulgar

castellano de los reptiles de la familia
Emídidos, géneros "Emys" y "Chlemys",
que viven en las aguas y son comestibles.
devorando también muchos peces' y su
freza.

Torva-lupa, voz romance de la época ará
biga con que se designaba al gordolobo.

Torvisco, planta de la familia de las Ti
meláceas ("Daphne gnidium" L.), cuya
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toxicidad hace se utilice en la pesca cri
minaJ, debiéndose al principio activo lla
mado daínina.

Torvlsquera, v, Torvisco.
Torviaqulna, nombre andaluz de los fru-

tos del torvisco.
T6&lgo, v, POnsoña.
Tóata, asud, en gallego.
T_tarteko. en vascuence" significa tri

pulante de una embarcación pesquera, y
aunque se aplica con mucha más frecuen
cia a la gente de mar, también quedan in
cluídos en la denominación los pescadores
de salmón del Bidasoa y 105 que antigua
mente ejercían esta pesca en los estuarios
de los ríos vascongados.

"Tolll'lli." de la trucha Iris, nombre
francés muy generalizado en los libros
de piscicultura, del vértigo de /a trucha
arco iris.

Touta, v. Tósta.
Tox~l... mtoxicación producida, entre

otras toxinas, por Ja ictiotoxino:
Toxlcarol. derivado hidrogenado de la ro

tenono.
Toxicidad de los 6rganos ~x,*le.,

v. Protominas tósicas.
Toxicidad de, pescado alterado. las

toxinas que existen en el pescado co
rrompido son más enérgicas que las de
la carne en igual estado, por lo que el
consumo de aquél es más peligroso para
la salubridad pública ; esta toxicidad se
debe a la pt01nDtropina.

Toxico.... intoxicación originada por las
tosinas producidas por el mismo organis
mo o por parásitos que en él viven.

Toxina, cualquiera de las substancias que
actúan como veneno. producidas en el pro
ceso metabólico o segregadas por los agen
tes patógenos; generalmente son de natu
raleza albuminoidea. actuando aún en pe
quefiísima proporción. V. Ictiosismo,

Trabajar, dícese cuando. para cobrar un
pez, se le cansa, dando y retirando sedal
alternativamente. .

"Trabajos del Labol'l&torlo de Hidro.
blol.ogla Eapaftola", inicióse esta pu
blicaci6n .en 1916, habiendo alcanzado la
serie hasta el núm. 33, aparecido en 1928,
último año de su vida; de estos "Traba
jos". 16 versan sobre temas ictiológicos y
pesqueros ; se publicaron en los ..Anales"
del Instituto General y Técnico (luego Na.
eional de Segunda Enseñanza) de Valen
cia, en cuyo centro nació y residió siem
pre el Laboratorio de Hidrobiología Es
{1añola de Valencia:

"TrabaJos y Notu de la Sección die
Biologli& de I.SI Ag.ulaScontinentales",

serie de las Publicaciones de la Sació'l,
integrada Por escritos poco extensos o de
carácter preliminar; aparecieron en su
mayoría (hasta el núm. 64) en el Boletin
de Pesca y Casa, no reanudándose su pu
blicación después de la guerra; siguió
dándose la numeración hasta llegar al nú
mero 69, a aquellos trabajos publicados en
revistas que facilitaban tirada aparte, con
la que se iba restableciendo el intercambio
de publicaciones hasta quedar cortado por
la extensión e intensidad de la reciente
guerra mundial.

Trabar, v. Clavar.
Trabas. cuerdas que sujetan a tierra las

et~cañi:::adas y artes fijos similares.
TradoUe, en dialecto montañés, marco cua

drado de listones en el que los pescadores
recogen y pliegan los aparejos.

Traer a remolqlle, v; Remolcar.
Tragadero, parte de la nasa que facilita

el acceso de los peces.
Tragante, travesaño de madera que se fija

a popa de la embarcación cuando se pesca
con cuchara, para facilitar su manejo.

Tragar el anzuelo, y. Picar el ,,"suelo.
Traina, v. Trainera,
Trainera, nombre dado en Rivadesel1a

(Asturias). hoy caído en desuso. a la. sal
1I1011<'ra. Otra acepción: embarcación de
las rías gallegas.

'Traift., nombre que en algunos sitios se
da al enoallo.

Traje de boda., v. Diferenciación sexual,
TnaJe de novios, v. Diferenciación sexuoi,
T:raUa, cabo que forma las relingas; tam-

bién el que sostiene una boya e igualmen
te el cabo de halar de diferentes artes de
arrastre.

Tralla., v. Relingas.
Trallo, nombre gallego de una red parecida

a la barredera, pero que se diferencia de
ésta en que sus mallas son todas iguales
y más grandes.

Tram,allo, v. Trasmallo.
Tramitación de denunc:l:a.s. formuladas

en el pla.r:o para prescntaciótl, la Alcaldía
·inicia el expediente con la denuncia y su
ratificación por el denunciante (por con
ducto de sus Jefes si no reside en la 10
calidad), declaración del denunciado, tes
tigos de ambas partes y demás extremos
aclaratorios, exponiendo su opinión el ins
tructor del expediente (art. 103 del Regla
mento); concluído en la Alcaldía, se re
mitirá dentro de los quince días de pre
sentada la denuncia al. Seroicio Pi.rcícnla,.
el cual, si estima está en condiciones de
fallo, dictará la correspondiente prouiden-. •
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clo en W1 plazo de ocho días (art. 104);
si no es así, reclamará los datos comple
mentarios, cuidando de no incurrir en la
prescripción de responsabilidades. V. TrtJ.S
lado de resoludón en las denlmctas.

Tramitación de la demarcadón y des·
Unde ele la a~. una vez se ha prac
ticado la ejecuci6n de la. de_caci6n y
deslinde, se da vista del expediente du
rante quince días, a fin de que formulen
sus reclamaciones; toda la documentación
recogida, con los informes de los Inge
nieros Que actuaron en la ejecución (ar
tículos 88 a 90 del Reglamento), se eleva
a la Dirección General del ramo por el
Servicio Piscícola, también con informe
de su Jefe, para que aquélla proponga y
resuelva el Ministerio de Agricultura. Si
hay disparidad entre los Servicios Piscí
cola e Hidráulico, éstos enviarán sus pro
puestas a sus respectivos Ministerios. los
cuales informarán a la Presidencia del
Gobierno para su resolución (v. Demarca
ci6n y deJ¡linde de las aguas públicas). a
la que, en todos Jos casos, se le dará la
conveniente publicidad.

Tramitación ele la modificación de la
zona de servidumbre, cuando existan
causas ele modificación de la lona de ser
'Vidumbr" podrá ser promovida ésta por
sus usuarios o por el propietario de la
finca, mediante solicitud a la Alca1dia, la
que. después de anunciada durante quince
días como minimo, tramitará el deslinde
dI la zona de servidmnbre, teniendo en
cuenta Jo alegado y asesorándose con in
forme pericial, fijará la anchura de la
zona, procurando concíliar los intereses
de ambas partes, dando Ia debida publi·
cidad de las resoluciones de servidumbre
para el general conocimiento. V. Resolu
ciones ",ferentes a la lona de servidum
bre.

TNmitac:lón de 1... conceaionea ele
pesca a la Dirección General del Tu
rilllll'lo. en las concesiones de besca a este
Centro directivo, se observarán todas las
condkiones de las conce.riones de "escrJ al
mismo exigidas; recibido el oficio de pe.
tición, se enviaráa1 Servicio Piscícola de
la correspondente provincia para que in
forme y redacte el oportuno pliego de con
diciones. Evacuada esta diligencia, la Di
rección General del ramo concretará di
cho extremo, dando cuenta a la del Tu
rismo y declarando firme la concesión, si
es aceptada por ésta: en caso contrario, se
tendrá la solicitud por renunciada. V. Ca
non de las concesiones de pesca a la Di
,.ecci6n General del Turismo.

Tramitación de 1.. concesionea de
pesca A laa Sociedadea deportlv....
en las concesiones de pesca de este tipo
se pedirá informe, al recibir la solicitud

Ial Servicio Piscícola Provincial, el cua
fijará 1as ccndiciones (v, las de esta cla
se de concesiones); aprobadas por la Su
perioridad. lo pondrá en conocimiento de
la Sociedad peticionaria y dará la orden
de subasta (v. Subasta. de ccncesiones pes
queras), adjudicando la concesión a la
postura más elevada. V. Canon de las
concesiones. de pesca a las Sociedad,s de
portivas.

Tramitación de las cenceslenes ele
pesca a los Sindicatos. es análoga a la
tramitaci6n de las concesiones de "esca. a
la Direcci6n General del Turismo, adap
tándose. naturalmente, a que la acepta
ción final sea hecha por el Sindicato.

T·ramitación de licencias de pesca,
v. Licencias de pesca a los efectos lega
les.

Tramitac:ión para el nombramien.to
de guardas de concealonarioa. la
g_deria de los concesionarios y de los
flarticulQ/f'es es propuesta por éstos al
Servicio Plscicola, donde se incoa el expe
diente y sufren examen de sus obligacio
nes los aspirantes, a fin de que se les ex
tienda. su credencial por la Direcci6n Ge
neral del ramo, cuyo titulo está equiparado
al de Agente de la Autoridad como el ".le
la Policía judicial. haciéndole siempre
sus declaraciones, salvo prueba en eon
trario.

Tramltac:ión para el nombramiento
ele guardu de particulares. como el
anterior epígrafe.

Tramo alto. dícese del río, en la primera
parte de su recorrido, caracterizada por
despeñarse sus aguas violentamente, es
pumeando al saltar; su erosión es muy
activa; los peces típicos, los salménidos,

Tramo bajo. última parte del "ío. carac
terizada por el pandeo de sus aguas, dis
tribuyendo los materiales de acarreo que
van posándose y formando la llanura alu
vial, frecuentemente pantanosa; sus peces
típicos son los de estuario o de ría.

Tramo in.ferior. v, Tramo bajo.
Tramo medio. segunda parte del recorri

do de un río, en la que se desliza tranqui
lamente. trazando curvas más o menos
amplias; erosiona materiales de una parte
de sus orillas. distribuyéndolos a lo lar
go de éstas: los ciprínidos son sus peces
característicos,

Tramo slIperior. v. Tramo alto.
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"ra.mos del r(o, segmentos del río que se
distinguen por las características de su
curso y por su acción erosiva, asi como.
por la fauna ictiológica que los habita.
Véanse los epígrafes anteriores.

Tramoya, nombre de otra parte de la per
nada de la jábega, que no es la llamada
rigal.

Trampa, v, Nasa.
Trampa pllil"& reproductore.., para la

captura de reproductores se hace una es
pecie de caseta de madera, que ocupa toda
la anchura del arroyo; la cara posterior.
la de aguas arriba, está formada por un
enrejillado para que pase el agua, pero
no los peces; por delante va abierta, y
hasta cierta altura algo inclinada, aguas
arriba lleva otra rejilla. Los peces, al su
bir' por el arroyo, quedan detenidos por la
caja y, generalmente, al querer buscar sa
lida, marchan por el fondo y encontrando
el obstáculo de la rejilla inclinada. se de
tienen ante ella o se muev.en en la capa
inferior del agua. Para cogerlos basta
bajar el nivel, en forma que Ja altura
liquida sea inferior a la del emparrillado
inclinado; esto se hace posible merced a
la insta.lación de una com/'Wrlo por en
cima de la caja.

Tl'Illmpal, v, Pontano.
Trama"', nombre valenciano del Gltr4mu.
Tranca, nombre dado por los pescadores

portugueses del Miño al JtfJ1lCado.
Trancanll, madero fuerte que en las cm

barcaciones sujeta las latas de la cubierta
con los maderos del costado.

Tran(:ho, nombre gallego de la sabDga
joven.

TralM¡ulllu, los anillos de hilo de seda que
integran el enttanquíllado.

Tl'Illn..forencla de coneeslonce de pesca,
v. Arriendo de concesiones ,d~ pesca.

Transformacl6n, dícese en Bio1ogia a la
modificaci6n experimentada por la in
fluencia ejercida por los cambios de fun
ción.

Transporte de alevlne.de trucha, re
cordemos que este nombre 10 reservamos
solamente para las crías cuando aun no
han terminado de reabsorber la oestcula
'llitelina; durante este tiempo no son aptos
para repoblaciones, pero si con fines expe
rimentales o por alguna otra causa hubie
ra que proceder a su transporte, éste se
efectuará en agua de 5 a 10·, poniendo
100 alevines por litro de agua, si el viaje
es breve, y la mitad. si se aproxima a las
veinticuatro horas de duración.

Transporte de carpas vivas, en tiempo
frío se la puede conducir en toneles pro-

vistos de agua en sus dos tercios y a ra
zón de 2S a 40 Kg. de carpas por HI. de
liquido, oscilando la cifra según la tem
peratura y distancia a recorrer. Si ésta se
cubre en pocas horas, pueden enviarse en
cajones sobre un lecho de hierbas o paja
muy humedecido, recubriendo el envase
para impedir la evaporaci6n; la resistencia
respiratoria de la carpa permite emplear
con éxito este sistema. En el primer caso
no se ,les dará alimento durante el viaje
y antes de emprenderle, en ambos, se pon
drán las carpas en agua limpia durante
algunas horas.

Tranaporte de cangrejos, para que lle
guen vivos no han de remitirse en agua,
mojados o en un medio húmedo; se pre
paran las remesas dejándolos secar duran
te veinticuatro horas antes; a este fin se
ponen sobre tablitas de madera, en las
que escurre el exceso de agua. excepto
cuando se trata de un transporte urgente;
los cestos que para esto se utilian, apla
nados, de forma circular, no deben con
tener nunca más de 200 individuos.

Transporte de huevos, refirién1onos a
los de trucha, que son los que con más
frecuencia 5O:n objeto de manipulación.
puede efectuarse durante los seis días
siguientes a la fecundación o cuando se
perciben a través de la membrana que en
vuelve al huevo dos puntitos negros, que
son los ojos del embrión, lo que sucede
a las tres semanas de la fecundación; du
rante el tiempo que pasa entre los dos Ií
mites establecidos no se transportan por
atravesar una fase en su desenvolvimiento
que les hace perecer al menor contacto.
Para llevar a cabo con éxito esta opera
ción, se tendrán en cuenta las condiciones
del transp01"te y Ja distancia en los ",...
'VÍos de huevos; se recomienda el 1130 de
la cánuJr'IJ H aok.

Transporte de Jar.a,mugoa, cuando el re
corrido es pequeño, puede realizarse usan
do el bocal transportador; pero si la du
ración del viaje es de algunas horas, se
debe emplear el bid6n Brckordt.. en ambos
casos hay que observar las indicaciones
que se dan al tratar del cuidado del transo
porte de los jaramugos,' las expediciones
se harán en gran velocidad. Aunque lo que
aquí se dice es con carácter general, in
teresa principalmente a los jaramugos de
trucha. V. Bid6n Kroiss-Pris.

Tr1a.nsporte de la pesca a los efectos
legales, durante la época de veda de
cada especie se prohibe (arts. 14 de la
Ley y 33 del Reglamento), la tenencia,
transporte, comercio y consumo de ,la
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misma. aunoue hubiera sido capturada an
tes de declarar la veda; exceptúase la
pesca con caña, que únicamente puede
consumir el propio pescador" El salmón,
en la temporada hábil (art, -31 del Regla
mento), ha de ir acompaftado de la co
rrespondiente guía de cir'culacilm del sal
món.

Tran..,orte de pec.ea en gran escala,
es el que se realiza utilizando medios
como el camión cuba o el TJtJg{m vWtl"O

o cisterna, y cuando los envíos que se
remiten son peces muertos, los camiones
o vagonu frigoríficos.

Transporte de peces en seco, es el que
se realiza utilizando el aparato para trans
porte sin aglliJ.

Tran.•porteele pec.e. muertos, dos días
antes de preparar ¡Ja expedici6n, deja de
suministrárseles alimento, se les saca del
agua y comprime, matándolos de un golpe
en la cabeza dado con un trozo de hierro;
se les sangra practicando una incisión de
trás de la cabeza, pero no precisa ex
traerles las vísceras; se dejan secar en
un sítio fresco durante una hora y se
disponen en capas, apoyándolos sobre el
dorso, separados por otras de serrín, paja
o turbas en cestos de 2S a So Kg. Así
preparados, no necesitan hielo, aunque el
viaje dure un día y el tíempo sea calu
roso.

Tran-.porte ele peces p.ra el mercado,
según las exigencias y costumbres del púo
blieo consumidor, los envíos al mercado
de los peces pueden hacerse estando és
tos muertos '(v, Transporte de peces muer
tos) o vivos (v. Transporte de peces vi·
!lOs); en esta última forma, naturalmente,
son más estimados y alcanzan mayores
precios.

Tranaporte de pece. vivo., se efectúa
en toneles, cubas o bidones; la cantidad
de peces que en dichos -dep6sitos se pone
varía según su resistencia. duración del
viaje y temperatura reinante (v. Trans
porte de CCJl"pas vivas y Tr(M~/JOf'te de
trflChas vivas). Cuando conviene refres
car el agua de los envases, se ponen tro
zos de hielo, no en el agua directamente,
sino sobre dispositivos de los que escurre
el agua fría resultante de Ia fusión del
hielo. También se usa para oxigenar el
agua el aParato insuflador de aire.

Tran..,orte ele truchas viva-lO, como como
plemento, con relación a la trucha, de lo
dicho en transporte de peces vivos, puede
agregarse que cuando se envían en los
recipientes de que allí se habla, la propor
ción de ,la expedición será de I Kg. de

truchas de un año por cada 15 litros de
agua. También se emplea un dispositivo
especial, el aparato Heuscher 3' Weber.

Tran.porte urgente de cangrejos, cuan
do las necesidades mercantiles requieren
se hagan con urgencia los envios, se abre
via la preparación que se sigue para el
ordinario transporte de cangrejos, enju
gándolos con una franela u otra tela ab
sorbente y sometiéndolos al sol y aire
libre (secado de los cangrejos) durante el
tiempo que permita la. rapidez del envío.

Tr'para, en catalán, garlito.
Traqula, uva, en caló.
Tra.lado de resolución en la. denun

cias, el arto lOS del Reglamento deter
mina que recaída providencia en la trami
tación de denuncias. el Servicio Piscícola
la notificará a la Alea-Mía para que ésta
lo haga a su vez por escrito al denun
ciante y denunciado, lo que se unirá al
expediente. Si la infracción conlltituye
delito, el Servicio Pisclcola remitirá al
Juzgado todo 10 actuado para que incoe
el oportuno sumario; si la sanción im
puesta fuera de arresto o insolvente el
infractor, se comunicará al Gobierno Ci
vil para que se proceda a la detenci6n gu
bernativa del castigado. V. Efectividad de
la sanciólI.

Tr_niaU, nombre catalán del tra.rmal1o.
Tra.mallo, arte rectangular formado por

uno o varios pafios de red de 40 a SO m.
Cada uno, por 2 6 3 de altura; consta de
tres manas, las dos externas iguales y de
hito más grueso que la interna; el obie
tivo de las primeras es sostener la mana
del medio, que como es más alta que las
exteriores no se sostendría si éstas no
la aguantaran; su [uz, por regla general,
es de 10 cm., en tanto que la de la in
terna, construida con hito más fino. es de
2 a 3; en ésta se ensena o enmalla la
pesca; se usa en blanco, lleva corchos en
la re1tnga superior, más gruesa que la in
ferior, íaltando en ocasiones las cabece
ros. Se cala siempre al fondo, pero aun
que las piedras que neva, más que plo
mos, la reitnga inferior, descansen sobre
aquél, la red queda por encima hasta 1

metro y más; se baliza y deja así el
tiempo que parece oportuno.

Trasmallo a la via, cuando se fondea el
trasmallo en linea recta.

TN..mallo de 'a panta.ana, parte del
conj-unto que forma este arte, consistente
en una red de trasmano dispuesta en la
superficie COn cañas; esta red de cañas
(saltada) es tan larga como todo el arte
que oerea, su anchura es la de las caflas,
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1,60 m., y la separación entre éstas de
60 cm., siendo las dos mallas de afuera
de 10 cm. y de 2 el lado del cuadro de
las interiores.

Tr.umayo. v, Trasmallo.
Tr.....lao. nombre andaluz del agua ocul

fa, subterránea.
Trastos. nombre con que se designan los

efectos y accesorios necesarios o útiles
para pescar.

Tratado intern.clo....1 del Biduoa,
v. Convm;o intenr.acional del Bidasoa.

Tratado internacional del Millo, véase
Convmio inttmDCional del Miño.

Tl'Iatados Internac:ion.le.. • pesca,
v. Convenios internacionales de pesca
continental.

Tratamiento ele la .arguIOlols, para com
batir la argu/osis se aconseja frotar, con
un cepillo adecuado, los peces parasitiza
dos, y si en la práctica no es posible rea
lizarlo, depositar en el agua ramaje para
que los peces puedan restregarse contra
él, a fin de librarse del parásito.

Tr.tamiento de ... br.anquiobdelosis
del ,-ngr¡eJo, como el cangrejo resiste
mucho tiempo ~uera del agüa y el pará
sito no, se extraen aquéllos dejándolos en
seco durante un cierto tiempo; repitiendo
la operación. suele lograrse la muerte del
parásito.

Tr..ta'miento de .1& deg.enerac:i6n li
poide del hlgado de l. trucha, cuan
do se presenta en los jaramugos esta en
fermedad (véase), se somete a dieta a los
enfermos y luego se les da alimento.
mezclando con cada kilogramo de éste
S gramos de esencia de romero; también
se usan las cabezuelas trituradas de ortiga
y el aceite de hígado de bacalao al I

por 100.

Tratamiento de la hidropesia de ..
veslculla de los ..lm6nidOlo, cuando
se presenta esta enfermedad (véase), al
principio se efectúa Ia punción de la ve
sícula, pero cuando prácticamente ésta no
.puede realizarse, se recomienda espaciar
más los alevines, acelerar la corriente del
agua e intensificar su aireación.

traí.$nleBto de agua. reslduale., hay
numerosas in&r¡,strias perjfldkiales lI' la
pes,:a, por la nocividad de la accián de
las aguas residuales, lo que exige depu
rarlas, a fin de impedir la muerte de los
peces, al mismo tiempo que permite re
cuperar cuerpos dé interés industrial.

. Véanse los epígrafes siguientes, que in
dican los tratamientos oportunos en dife
rentes actividades industriales. Autode-

puraciÓIt y Técnica del trtüamiento de
ay'IOS rcsiduaJes.

Tnatamiento de la. agua. ruiduak. de
uue:a.rer.., el agua. sobrante de las 4h
carerQS se trata por filtros percolares o
por procedimientos de fermentación.

TliMamlento de 1.. agU&IIl'eSiduale. de
deatllerf.., en las desti/eria.s o fábricas
de cerveza, los restos de malta se recupe
ran por desecación; en las de patatas, se
usan tamices para recoger los restos de
tubérculos y tallos que sirven para ali
mento del ganado; la arena y arcilla del
lavado sepáranse por decantación y se
aprovechan en agricultura como enmien
das.

Tn.tamiento de la. aguas residuales de
fAbricas de amoniaco. difíciles de se
parar las materias alquitranadas y feno
ladas. recomiéndase decantar las aguas,
obteniéndose cal de gas, que, mezclada con
otras substaneias, es usada corno abono;
otro método eficaz estriba en empapar
con las aguas sobrantes de Ias fábricas de
am.oníaco serrín de madera o turba y se
car Ia mezcla, que, comprimida, se emplea
para quemar.

Tr..tamiento de Ja. agua. residuales de
fAbricar. de censervas, se hierven y
después de separar las grasas se usan co
mo abono. V. Fábricas de conservas.

Tratamiento de la. agua. f'Ie.iduaJ.es de
fAbricas de gas, el fenol que llevan
(v, Fábricas de gos) se recupera tratán
dolas con benzol, tclueno o cuerpos simi
lares. principalmente con el primero; las
aguas sobrantes de la obtención del! cok
deben decantarse.

TratamJento de las agua. re.lduaJes de
flbric.. de Jabón, en éstas (v. Fábricas
de [abén), el agua sobrante se encierra en
depósitos en los que se produce el vacío
hasta alcanzar una gran concentración,
recuperándose entonces la glicerina que
llevan las aguas residuales.

Tratamiento de la. agua. reslduale. de
fibrka. de papel. es de interés econó
mico recuperar las fibras (v. Fábricas de
papel), usando depósitos de decantación o
fi'tros redondos para la recuperación in
tensiva; para hacer lo propio con los ja
bones resinosos y el caolín, utilizándolos
en cartón y papel inferior, se añaden pre
cipitantes antes de decantar.

T ..atam,iento de Ja. agua. residuales de
'Abrlca. de potasa, modernamente, en
las fábricas de' potasa se tratan las aguas
sobrantes para recuperar las sales de mag
ncsio, siguiendo un procedimiento muy
complejo. .
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Tratamlenfo de las aguas residuales de
lu fábricas de tejidos, para hacerlas
inocuas (v. Fábricas de tejidos) se extrae
la grasa bruta, transformándola en pura
y .en lanolina, materia prima de cosmé
ticos y pomadas; se siguen diversos pro
cedímientos, como son los precipitantes
químicos, centrifugación, aire comprimido
y disolventes, algunos de técnica bastante
complicada.

Tratamiento de las agua. residuales de
factorlu metalúrgica., dada la diver
sidad de las factorías metalúrgicas, son
varios 'los procedimientos seguidos: en los
altos hornos. se tratan por sedimentación,
agregando precipitantes como cal, alúmi
na o sulfato de hierro; en las de lamina
ci6n, por decantaci6n en estanques pla
nos, para la escoria, devolviendo al alto
horno el fango seco; la grasa se recupe
ra en tanques decaneadores de gran tama
ño, pudiendo emplearse nuevamente; en
las fábricas de alambre y hojalata tam
bién puede recuperarse el ácido sulfúrico
y el sulfato de hierro empleando un nuevo
y complejo procedimiento de fabricación,

Tratamiento de la. agua. re.iduates de
lechetfa., después de sacar el suero y
la grasa, las aguas de las lecherías se tra
tan por depuración mecánica si se dispo
ne de abundante caudal; si no es asi, es
tán indicados los lechos percolares o los
campos de riego.

Tratamiento de las aguas residuales de
mataderos, se acude a la precipitación quí

mica por el sulfato férrico o la alúmina,
no por la cal, que da lugar a mal olor;
también, y muy principalmente, se procura
la recuperación de la. grasa, siguiéndose
una técnica especial, para utilizarla como
abono. Y. Mataderos.

Tnatamlento de las aguas residuales de
las minu de carb6n, las aguas de las
minas de carbón pueden o no ser perjudi
ciales. pero sí lo son enormemente las
ag·U(JS del lavado de este mineral, que exi
gen ser decantadas, pudiendo recuperar
así una gran cantidad de carbón. V. Es
tanques de sedimentaci6n.

Tratamiento de las aguas residuales de
refín·erias, en las de transformación de
aceites pesados .en ligeros se añade una
solución de cloruro cálcico, recogiéndose
el aceite que se acumula en la superficie;
en las refinerías de gasolina se emplean
separadores de agua que eliminan la ma
yor parte de las materias en suspensi6n
y filtros de carbón activo para recuperar
la gasolina.

Tratamiento de las aguas residuales de
tenerlas, procúrase en las teneltas re
cuperar los pelos con tamices, y las sales
de cromo y los compuestos arsenicales
mediante precipitación; también se de
puran por filtración en un lecho de turba
que luego se usa como abono.

Tratamiento del enfriamiento, para
combatir el enfriamiento, da buen resul
tado poner los peces atacados al abrigo
del aire o en agua más caliente.

Tratamiento especial de las enferme
dades, las dolencias en los peces vienen
a tener todas un tratamiento general, pero
algunas de ellas poseen también uno es
pecialmente indicado, dándose específica
mente (véanse) cada uno de éstos.

Tratamiento general de I.s enferllM
da des, cuando se presenta una dolencia,
se recomienda de modo general la sepa
raci6n de los peces atacados y su des
trucción, si así procede; sumergirlos en
baños curativos, activar la corriente del
agua y la desinfecci6n del medio cuando
haya pasado la enfermedad; algunas de
éstas tienen su tratamiento especial.

Tratamiento .por sales, uno de los Ira
tamicntos químicos de las aguas residua
les. consistente en una sedimentación for
zada, conseguida con la adición de los
cuerpos usados que producen una coagu
lación al combinarse aquéllos con las
substancias coloidales; se emplean la cal,
el sulfato férrico s610 o con cloruro, el
percloruro de hierro, el sulíato alumínico
y el carbón. La instalación consta de una
parte destinada a preparar los reactivos,
otra para mezclarlos, los depósitos para
la decantación y .]a precisa para una fil
traci6n complementaria.

Tratami,ento Vial, uno de los tratamieft...
tos químicos de las aguas residuales; usan
do una ·lechada de cal (una parte de este
cuerpo por cuatro de agua), se produce
una pronta coagulación, c1arificándose
bien por el deslizamiento de una tenue
capa de agua por encima de la masa. in
movilizada, del líquido; el fango resul
tante con la cal seca rápidamente y se
utiliza como abono.

Trata¡miento. blol6glcos de la. agu..
residuales, basados en la reacción bac
teriana y en la desinfección, son de bas
tante complejidad, cayendo dentro de la
técnica de la ingeniería sanitaria.

Tratamientos especificos, cada uno de
los comprendidos en el grupo tratamiento
especial de las enfermedades.

Tratami,entos qulmicos de las aguills
residuales, resultan costosos los de pre-
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cipitación química, siendo igualmente de
complejo funcionamiento, pero eficaces
para depurar muchas aguas industriales:
se usan el tratamiento />or sales, el trata
miento Vial y la cloraciÓn.

Traumatiamos., v. Fractura de la columna
fJtrtebral, Id. de los huesos cefálicos de la
carpa, Es ássosis y Mutilaciones de los
apindices del coogreja.

Traveaér, antiguo nombre que se daba en
la Albufera de Valencia a los puestos o
pesqueras que se formaban cerrando con
cañas y redes un canal.

T.raveafa, red recta de la mor1m<J.
Travesla principal, barrera de cañas de

la encañizada del Mar Menor.
Traveslas delpuico, nombre que dan

los pescadores de la localidad a las "'0
vesias secmularias.

Traveslaa secundarias, barreras perpen
diculares a la travesía. prindtol de la
encañisada del Mar Menor. .

Traviesa. nombre aragonés de UI1 disposi
tivo de cualquier material que se coloca
en las aguas para desviar su curso y faci
litar la pesca clandestina.

Trema, v, Tremall.
Tremadal, v. Tremedal.
Tremall, nombre catalán del trasmallo.
TremAtodoa, orden de los Platelmintos,

cuya forma y organización recuerda a la
de los TUII"belarios, si bien perdiendo el
aparato locomotor ciliar, como consecuen
cia de su vida parasitaria; se divide- en
dos subórdenes: Pollstomos y Dtnomos.

Tremedal, terreno pantanoso cubierto de
césped.

Tremealfta, en gallego, t"emedal.
Tremidera, en Ledesma (Salamanca), t"c-

medal.
TremolltJa, especie de albiñoca.
TRmpaa¡ v. Relingas.
Trenado, tejido de red.
Trenqee, nombre dado en Murcia al muro

o parapeto que se levanta para cortar o
desviar la corriente de un río y levantar
!,esqueras.

Trenqeear, en Murcia. levantar trenques.
TJ'lentefoli6ceu, familia de las Clorojiceos

Ulotruxües.
Trenza, nombre que en algunos sitios de An

dalucía se da a la relinga de los plomos
concretamente.

Tren'zas, v. Relingas.
Treo, vela cuadrada o redonda de una ern

barcación,
Trepó, nombre catalán del go"dolobo y -:let

gordolobo hembra.
TJ'lep6 bort, nombre catalán del gordolobo

cmietr'o.

Trep6 sinuat, v. Trepá bort.
Tresmal,ho, nombre dado por los pescado-

res portugueses del Miño al trasmallo.
Tresmall, nombre valenciano del trasmallo.
Trea mallas, v, Trasmallo.
TreamaUe, nombre murciano del trasmallo.
TresmaUo, v. Trasmallo.
Treslllla.yo, v. Trasmallo.
Trezas, v, Relingas.
Tri6rtidos, familia de los Rotijeros;
Tribon.emáoeas, familia de las Heterococa-

les.
Tribunal de Marina y Montes, v, Real

Tribunal de Marina y M ontes.
Tributario, v, Afluent»,
Tricladoa, grupo de Dendrocelos que tie

nen sencillo el orificio sexual y al que
pertenecen los pequeños gusanos llamados
concretamente plooarias. aunque también
se da este nombre en genral .al orden
Turbelarios.

Tricoide, que se parece a un cabello.
Trlcopl&nktote5, Planktofes circunstan

ciales.
Trlc6pteros, orden de Insecto. que recuer

da a los Microlepidópteros por su segun
do par de alas velloso; sus larvas acuá
ticas desempeñan singular papel en la
alimentación natural de los peces, por lo
que también son utilizadas como cebo
(casquillo) por los pescadores; compren
de diferentes familias. algunas distribui
da en varias subfamilias,

Tridente, especie de fisga de tres dientes
o Puyas. mucho menos usada que la co
mún, V. Fuscina.

Trigo, este cebo vegetal se emplea cocido o
fermentado. conviniendo cebar con ante
rioridad; cuando se usa esta materia, em
pléase para la carpa, tenca y barbo.

TrllIa, nombre gallego de la red de a ¡m.
TrilLón, v . Nasa.
Trinas, 'tercianas, en caló.
Trinca.dura, lancha grande.
Trlncafia, atadura en espiral, con vueltas

muy próximas.
Tripa de melón, se usa como la pepita

de melón. pero es más difícil de sostener
en el an zuelo.

Tripanosia, v. Tripanosomiasls,
Tripanosomiuis, enfermedades en gene

ral producidas por los tripanosómidos, se
ñalándose específicamente las siguientes.

Trlpanoaomlasis de Ja anguila, enfer
medad parasitaria producida por un fla
gelado tripanosomido ("Trypanosoma
granulatum" Lav. et Mesn.), que vive en
la sangre, preferentemente cerca de Ias
branquias. No produce casi daño alguno.
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Trlp.nosoml.... de l. aangulJuefa,
producida por un protozoo flagelado
("Trypanoplasma vaginalis" Hes.), que
vive en los órganos genitales femeninos
del gusano; en realidad constituye un ca
fO de parasitismo habitual inofensivo. no
de un estado patológico.

Trlpanoaomluls de lo. ciprlaldoa,
dolencia provocada por un flagelado tn
panosómido (" Trypanop1'a.sma cyprini ").
que se encuentra en la sangre y ·la linfa,
a veces en grandísima cantidad; esto mo
tiva a los atacados una aguda anemia.
pierden su coloración habitual, enflaqne
cen, quedan inmóviles, dejan de comer y
acaban muriendo por con.ruru:ió",; ll>s
agentes productores parece son transmi
tidos por ectoparásitos, como las sangui
juelas. Ataca a la carpa y la tenca, prin
cipalmente en los establecimientos de pis
cicultura.

Trlpanomlasls del plsc.rdo, la especie
de flagelado que ataca a este pez es el
"Trypanoplasma Borrelli"; la sintomato
logía y transmisi6n es semejante a la de
la tripanosomiasis de los ciprínidos.

Trlpanos6mldos, familia de los Euflage
lados, típica por una especie de membrana
ondulante que forma la cinta protoplasrná
tica; de vida parasitaria, dan lugar a las
tripanosomiasis.

Trlp.. de pollo, cebo indicado para los
meses estivales, que se usa bastante en
Toledo.

Tl'lpo. nombre que también se da al gor-
dolobo. .

Trlpton. conjunto de restos microscópicos
de origen orgánico e inorgánico, que se
mantienen en suspensión en el agua.

Tr"parlxo•• nombre valenciano de los za
pateros.

Tritón. ser mitológico con figura de hom
bre hasta la cintura y de pez en el resto,
tomando su nombre del hijo de Poseidón
y Anfitrite, por lo que más bien se les
sitúa en las aguas marinas.

Tritones. nombre vulgar de las especies
del género "Molge" (antes "Tritón"). de
10sSaJamándrido~

Trltons, nombre catalán de los tritones.
Triza, v, Driza.
Trocla, v, Polea.
Troc6fora. v. Trocésfera.
Trocó.fera, fase larvaria de los Gusanos,

de vida libre y régimen planktónico, in
teresante en la alimentación rwtural. de
los peces.

Trofeo. del Campeonato Naclonal de
Pesca. v. Copas del lampeonato Nacio
no/.

TRU

Trofóreno. rico en alimento.
Trofotactlamo. v; Trofotro¡ñsmo.
Trofotaxl.. v. Trofotropismo.
Trofotroplsmo, tropismo de la nutrición,

que motiva desplazamientos de los peces
en una dirección determinada en busca
de lIIl medio más rico en recursos alimen
ticios.

Trolta, nombre dado a la tf'W1uJ en Galicia
y en el lago de San Martln de Castafteda
(Zamora).

Tl'olt. ualmoM,da. trucha asalfflOKadu,
c:¡1 gallego.

Trolta bll:.... en Galicia, la hembra de la
trucha común, según Valladares.

Trolt.da. en gallego, merienda de truchas
fritas.

Troltelro, truchero, en gallego.
Troltlna, diminutivo de troita.
Trompada, tramada, en castellano.
Trompetero. v. Barbo trompetero.
Troncada. voz montañesa que expresa la

embestida de una embarcación a otra o
a un objeto resistente.

Tronco, v. RegJón- del tronco.
Tronco .aórtico, v. Aparato circulatorio.
Troll2ón. como áspago, pero cortado trans-

versalmente.
Tropl....o. desplazamiento no voluntario

de los peces, originado por una excita
ción diferencial. es decir, percibida de
modo diferente, por lo menos al principio.
por los lados del cuerpo y procedente del
medio ambiente.

Troquelm,lnto.. subtipo de Gusanos, que
algunos autores elevan a la categoría de
tipo, formado por los seres microscópicos
que se agrupan en las clases Rot.f".o$ y
Gastrotricos.

Trovlsco. nombre gallego del torvisco.
Trozos de la dafta. v. Segmentos d, la

caña.
Truca. nombre de la trucha en San Ci

prián de Sanabria (Zamora).
Trucha, nombre vulgar castellano del "Sal

mo trutta" (L.), de la familia de los sol·
mónidos.

"rucha arco iris. nombre vulgar del "Sal
mo irideus" Gibbons, especie importada
por el Servido Piscicola.

Trucha oasalmonada. nombre dado a la
trucha cuando su carne presenta color
igual a la del salmón.

Trucha bDrdl6gna. nombre dado por los
pescadores de Puebla de Sanabria (Zamo
ra) a la trucha mermelada.

Trucha común. v. Trucha,
Trucha de arroyo, v. Trucha.
Trucha de fonta.... nombre dado al "Sal

velinus fontinalis" (Mitchill), especie cul-
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tivada por el Servicio Piscícola entre los
salmónidos importados.

Trucha de los I.agos, nombre dado al
..Salmo lacustris " (Fatio), forma no au
tóctona en nuestra fauna, pero que ha
sido importada y cultivada por el Ser
vido Piscicola;

Trucha de mar, v , Trucha marina.
Trucha de mosca, se da este nombre a

las que su peso oscila entre 12S y :zso gra
mos, que son las que en su inmensa ma
yoría se pescan can dicho cebo.

Trucha de rlo, v, Trucha.
Trucha encuevada, dícese de la que no

quiere saltar aunque 'se le aproxime el
cebo.

Trucha estéril, en ocasiones, en los lagos,
se agudiza el fenómeno que da lugar a la
trucha tardía, llegando a la esterilidad;
entonces alcanza gran tamaño y pierde
pigmentación, quedando plateada.

Trucha iris, v, Trucha arco iris.
Trucha Leven, nombre dado al u Salmo

levenensis" Günther, no autóctono en
nuestra nación, pero cultivado por el Ser
vício Piscicola.

Trucha LochJ.even, v. Trucha Leven.
Trucha mareada, la que se mueve por una

ria o estuario sin llegar al mar.
Trucha marina, nombre dado a la trucha

cuando se desplaza hacia las proximidades
del mar. .

Trucha medio asalmonada, los pescado
res del lago de Castañeda o de Puebla
de Sanabría (Zamora), distinguen la tru
cha salmonada. la verdiéngana y la que
aquí se cita, cuya carne ofrece una colo
ración intermedia entre Ias dos anterio
res.

Trucha mermeladllt, nombre dado por los
pescadores del río Lozoya a la trucha que
se supone nacida del cruce de la común
y la arco iris.

Trucha plateada, v. Trucha estéril.
Trucha roja, v, Trucha de fontooa.
Trucha salmón, traducción de un nombre

inglés aplicado al saneado, como conse
cuencia de las grandes diferencias que
presenta el salmón después del desove,
pareciendo una especie distinta. Indicase
aquí por expresarlo algún libro espaliol,
pero este nombre no debe ser incorporado
a nuestro léxico, que cuenta ya con el
castizo vocablo zancada.

Trucha salmonada, v. Trucha asalmo
nada.

Trucha talllng, extranjerismo adoptado,
que quiere decir trucha que colea.

Trucba tardía, cuando sufre retraso en el
desove, generalmente motivado por no

poder satisfacer la mayor actividad res
piratoria que necesita en dicha época.

Trucha tigre, nombre que por su voraci
dad ha propuesto algún autor para el sal
món de fuente o trucha de fontOlSQ, tra
duciéndolo del francés.

Trucha ver4iéngana, nombre que dan los
pescadores del lago de Castañeda (Za
mora) a la de carne blanca, diferencián
dola de la trucha medio asaimo1UJda y
asalmonada.

Trucha virgen, nombre aplicado por alg{m
autor a la trucha que aún no ha adquiri
do la madurez sexual.

Trucheiro, en Asturias, truchero.
Truchero, pescador de truchas. Río en que

las hay.
Truchlta, individuo de trucha durante los

dos o tres primeros años de su vida.
Trúchta, nombre mozárabe de la trucha.
Trueita, nombre que en Santa Cruz de

Abranes (Zamora) dan a la trucM.
T'ruel, voz gallega que designa una especie

de salobre que se va estrechando por la
parte en que se inserta al mango.

Truita, nombre bable, berciano y valen-
ciano de la trucha.

Truitayre, en catalán, truchero.
Truite, trucha en la Cataluña oriental.
Truiteiro, nombre bable de! pescador de

truchas.
Truj i1i, trujilí.
Trujill, anguila, en caló.
Trulle, utensilio de corcho o madera que

sirve para ovillar los cordeles y aparejos
de mano.

Trutlcola, perteneciente o relativo a la
truticulturG.

TrutJ.cultor, el práctico en trutirultur.] o
quien se dedica a ella.

Truticultura, parte de la Salmonicultura
que trata de la conservación, cría y fo
mento de las diferentes especies de tru
cha.

Trutifactorfa, establecimiento donde se
efectúa la tr"lifadura.

TrutlfactuJ'la, es la píscífactura de la tru
cha.

Truyta, nombre catalán de la trucha.
Truyta arc de San Martl, nombre catalán

de la trucha arco iris.
T'ruyta cOomú, v. Truyta de mvntOlS)'a.
T.ruyta de munta.nya, nombre catalán de

la trucha.
Truyta salmonada, nombre catalán de la

trucha asalmonada.
Tubérculos, protuberancias existentes en

el exterior de 105 animales.
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Tub6rc:u101 nupcialea, Verruguitas dér
micas que se desarrollan en los barbos
machos en Ia época del celo.

Taberalloal. ele l. carpa. más que como
enfermedad epizo6tica se la cita como caso
curioso de transmisibilidad de la del hom
bre: te ha observado que en alguna oca
siónla carpa moría presentando volumi
nosos tumores en los lados, comprobán
dose en ellos abundante existencia de "Ba
cillus (Streptotherix) Kochi"; se demos
tró que las aguas estaban infestadas por
los esputos de un tuberculoso que. al ser
ingeridos por las carpas, les transmitie
ron la dolencia, cesando este efecto cuan

.do cesó la causa.
Tuberculoso, relativo a los tubérculos.
Tuberosidades, v. Tubérculos y Tumores.
Tuberoso, con tuberosidades.
Tublt-elas, familia de los Aracneidos, en la

que sus formas tejen las telas horizonta
les con un tubo tapizado de seda, donde
se retrae el animal, como sucede en la ara
ña de agUiJo

Tubo de hierro de dinamita, v, Uso de
c,;-Plosivos.

Tubo de vidrio, v, Utensilios para la lim
pieza del acuario.

Tubo digestivo, uno de los caracteres ana
'tómicos, que puede estar integrado por los
siguientes órganos: boca, faringe, esófa
go, estómago, intestino yana, expresados
por el orden en que están dispuestos y cuya
descripción se da en los respectivos epí
grafes; la separación entre estos órganos
110 es siempre clara, llegando a ser muy
poco manifiesta en el esófago.

Tubo digestivo de los Clclóstomos, muy
simplificado con relación al tubo digestivo
de los peces superiores; consta de boca,
esófago, estómago, intestino y ano, siendo
recto y sin flexión alguna; el intestino
ofrece un rudimento '[le válvula espiral.

Tubo digestivo del cangrejo, 10 consti
tuye el conjunto que forma la boca, a la
que sigue el esófago, el estómago" muy
complejo, y el intestino, rectilíneo, que
termina en el ano. V. cada una de los se-

ñalados términos con referencia al can
grejo.

Tubos ele dentina, V. Dnttina.
Tufa, nombre gallego de la espada;w,
Tumbabuey, v. Resbalabueyes.
Tumefaccl6n, abultamiento patolÓgico de

una parte del cuerpo.
Tumescencia, abultamiento originado por

un tumor.
Tumor.dones de 101 peces, son frecuen

tes en la mayor parte de Ias especies las
noviformaciones, que no respetan ningún
tejido ni órgano.

Tumorea, v. Twnoraciones de los peces.
Turbelarios, orden de los PlaJelmintos,

constituido en su mayor parte por formas
libres muy diminutas, que se trasladan por
un movimiento ondulatorio propulsado por
,los cirros vibrátiles que recubren el cuer
po; ofrecen interés dulceacuícola los sub
órdenes Rabdocelos y Dendrocelos,

Turbia. aumento considerable de materia
que el agua lleva en suspensión, general
mente producida por lluvias persistentes o
torrenciales; son nocivas para los peces,
sobre todo para los salmónidos.

Turbia negra, se llama así a la turbia pro
ducida por residuos carbonosos, tan dañina
para los peces, que en el Nal6n (Astu
rias) ha hecho imposible la vida del sal
món.

Turbtsca, v. Torbisca.
Turblsquera, v. Torbisquera,
Turrunquero, Tremedal, en dialecto sal-

mantino.
Turuchta, v. Truchta.
Turvísco, v, Trouisco,
Txalupa, en vascuence, lancha.
Txalupa-neskattjak, en vascuence signifi-

ca chica de lancha : antiguamente ayuda
ban al tostarteko, al llegar a tierra las em
barcaciones.

Txardieta, nombre vasco que se da a la
allguila maresa.

T'xltxardln, nombre vasco de la angula.
Txltxare, nombre vasco de la lamprea de

mar joven.
Txo, en vascuence significa que ayuda al

tostorteko,
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Uad, nombre marroquí del río.
U.dera, v. Ubagarea.
Uadi, en Marruecos, lecho seco de un río

o arroyo.
Ubadera, v. Ubaqoreo.
Ubagarea, nsmbre vascuence de la nutria.
Ubiculsta, dícese de los seres acuáticos que

pueden encontrarse en todas las aguas.
Ubina de rfo, v. Oblea de río.
Ubiquista, v. Ubicuist«.
Ubongo, pez de la familia de los Silúridos

(" Distichodus hipostomatus" Pel1ey) que
vive en las lagunas de nuestras colonias
guineanas.

Udagara, v. Ubaqarea.
Ugaberea, v, Ubaqarea.
Ugadera, v, Ubaqarea.
Ugarabi, v. Zorropo,
Ugarasio, v. Zarrapo.
Ugarayo, v, Zarraoa.
Uglarayu, v, Zorrapo,
Ugarriza, Corriso , en vascuence.
Ujana, v. Gusano;
Úlcera septicémica de los peces de co

lores, v. Septicemia ulcerosa de los peces
de colores.

Ulotrlcáceas, familia de las Clorojiceas
Uiotricales.

Ulotricales, Clase de las Ctoroficcas de
tallo filamentoso no ramificado, de células
uninucleadas.

Ulvéceas, familia de las Clorojicms Ulo
tricoles.

UUal, nombre dado por los pescadores de
la Albufera de Valencia a los ojos o aflo
ramientos de agua que brotan en el lago.
Ojo, en general.

Ullao, el ribeireño del Ulla,
Ullau, v. Ullao.
Ullo, Ojo, en gallego.
Umbría, vertiente montañosa orientada al

Norte.
Uníceter, de un solo color.

Uniforme de los guardas, la guardería de
concesionarios no está obligada a vestir
uniforme determinado, pero sí aIlevar co
mo distintivo una bandolera de cuero con
una placa de latón en que se haga constar
Su cargo Y el sitio donde ejerce su misión.
También han de ser portadores de su cre
dencial o documento que asegure la au-.
tenticidad de su misión, y el eorrespon
diente arm.amento.

Uniones de pescadores, v. Entidades de
portivas de pesca.

Uni6nidos, v. Nayádidos.
Unir la estrepada, aunar los pescadores el

esfuerzo al halar un cabo o una red.
Univalvos, v, Gasterópodos.
Universal, muy usada entre las moscas ar~

tificiales del país, col6casela en la parte
superior del aparejo.

Universidades de Pescadores, v. Entida·
des sindicales de pesca.

Uñas, garfios que lleva el arpeo para fon
dear las barcas. variando de dos a cinco
el número de aquéllos.

Uñas de g1ato, traducción del nombre vul
gar alemán de la opistorquiasis,

Uñas terminales, piececitas en que finali
zan los 4.° y 5.° pares de los apéndices
del cangrejo.

Ura, Agua, en vascuence.
Uranlla, nombre vasco del martín pesca

doro
Urdiluma, v. Uranila.
Uréteres, canales colectores de los rijj.o

nes.
Urgencia en el deslinde de las aguas,

v, Demarcación y deslinde de las aguas
públicas.

Urodelos, orden 1.11' los Allfibios, de cuer
po 'alargado. y que conservan la rola du
rante tona la vida; el suborden Saiamo«:
droideos encierra formas de interés.

Ur6podos, último par de 105 apéndices ab
dominales del cangrejo.
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u ro.tilo, nombre que también se da al
hueso hipuraJ.

UIO, empleo constante de un órgano.
UIO de explosivos, estas materias, y prin

cipalmente la dinamita, se preparan para
su uso en la pesca bajo diversas formas:
bomba de mano. petardo. cartucho gran
de, como el de los barrenos de minas y
canteras; casquillo fulminante, botella de
carburo, caja de dinamita, botella y caja
~e materias explosivas y tubo de hierro
de dinamita, La forma más generalmente
usada es la del cartucho, a veces hasta
tres, sueltos o unidos y encerrados en U'!1a
caja de madera u hojalata, botella o vasi
ja de barro. para que el estampido sea
mayor, en sitios donde el excesivo ruido
no atraiga la atención de la vigilancia.

U.o de los vegetales tóxicos, en la pes
ca crimin4l se emplean macerados, prepa
randa un jugo que arrojan en las aguas
remansadas para evitar que la corriente le
arrastre y neutralice su efecto. V. lntoxi
caci6n.

010 fraudulento ,de embarcaciones, el
artículo 47 del Reglamento previene que,
si una barca fuera usada para la pesca ile
galmente, sin conocimiento del dueño, y
éste lo probase de modo suficiente. le será
devuelta; pero quienes la emplearon índe
bidamente pagarán su. valor. en concepto
de multa. con arreglo a la tasación peri
cial. V. Registro de embarcaciones.

UIO público de lu riberas, v. Servidum
bre de las 'riberas.

Ultaga, v, Ostaga.

UVA

Utensiliol para la castraci6n de la caro
pa, se emplean tres: una especie de es
calpelo de hoja curva, con filo en el lado
convexo; otro de hoja recta que. en lugar
de terminar en punta, finaliza en una es
ferita. y un estilete fuerte con un extre
mo en forma de gancho muy abierto y el
otro también rematado por una esferita;
este material se pasa por la llama de al
cohol. V. Técnica de la castraci6n d, ltJ
carjJa macho y de la carpa hembra,. y
Castración de la carpa.

Utensilios para la limpieu del Kaa·
rio, para Su limpieza y buena presenta
ción, son imprescindibles: un cepillo de
cerda fuerte. fijo en un mango, para fro
tar las paredes por su interior; una hor
quilla de alambre y unas pinzas de made
ra para extraer ejemplares muertos o en
fermos y restos vegetales, y un tubo de
vidrio y pipetas para cuando han de sao
carse seres diminutos o residuos alimen
ticios.

Utilidad pública, v. Declaración. de utili
dad pública.

Utrlcularla, nombre castellanizado de la
planta "Utricularia vulgaris" L., de las
Utricu1ariáceas.

UtricuiariAceas, familia de las Dicotile
dóneas a la que pertenece la utricularia.

Utrlculo, cavidad donde se aloja el lapi
llus.

Uva, cebo vegetal, que ha de estar maduro,
pero no pasado. empléase en la pesca del
barbo. entera o partida.
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Vaciar, dícese de los ríos como sinónimo de
desaguar. En Asturias, los efectos que en

las tierra produce el reflujo.
Vaciar el agua,rnenguar o bajar la ma-

rea.
Vaciar la mal"e4, v. V aciar el aguo.
Vaclo, v. Esturión wcío.
Vadeable, que se puede vadear.
Vadear, cruzar el río por un vado.
Vadera, vado ancho que permite el paso de

vehículos.
Vadillo, pequeño vtulo.
V&do, paraje de escasa proíundídad, llano

y firme, que permite el paso de un río sin
utilizar barca. .

Vado&o, sitlo de un río que tiene oados.
Valear, Vadear, en dialecto salmantino.
Vag6n cisterna, v, Vagón vivero.
Vagón Irigorlfico, los de este tipo se usan

mucho en el extranjero, donde es muy ac
tivo este comercio, para el transporte del
pescado du1ceacuícola muerto.

Vagón vivero, destinado a transportar pe
ces vivos; se usa en el extranjero, resul
tando elevados los portes, por computarse
acumulado el peso de los peces. de los en
vases que los contienen, el agua que encie
rran y los necesarios aparatos de oxigena
ción.

Vaguada, línea que constituye la parte más
profunda de un valle y marca el cauce na
tural de las aguas.

Vagual" v. Aygl4assall.
Vaivén, especie de piola.
Vajeo, Vado, en dialecto salmantino.
VIIlI, acequia o cauce que recoge las excre-

tas de las poblaciones.
Vala, Embalo.
Valejar, usar la vela para navegar.
Valenzuela, una especie de mediomundo,

en Andalucía.
Valiente, dicen los pescadores del pez que

no se deja orillar fácilmente, al que hay
que trabajar con insistencia.

Valisoeria, v. Hidrocaridáceas.
Valor \a,limenticio del peseado, la parte

comestible del pescado son los músculos, '"
excepcionalmente algunas vísceras; tienen
color blanquecino. por su escaso riego san
guíneo y carencia de materias colorantes
hemáticas, aunque en alguna familia, por
ejemplo, los salmónídos, no sucede esto.
Según cá:lculos de Koninc, admítese que
rinden desde el 43 por 100 (carpa) al 87
por 100 (esturión) de carne, oscilando sus
diversos despojos (vísceras, escamas, es
pinas. etc.) entre el 13 y 55 por 100.

Valor <:alorlll<:o, v. Calorías del pescado.
Valor de 1.. licencias de pelea, v. Prt?"

cio de las licencias de pesca.
ValvAticio&, familia de los Basommatáio

,.01.
"Valvula cerebell", Repliegue del epen

céfa/o en los Teleósteos.
V41vula es;pi ..al. en la cara interna de la

última porción del intestino del esturión se
observa un repliegue de la mucosa; es
acintado y se suelda espiralmente por un
borde a la pared del intestino; en las larn
prcas.se presenta una rudimentaria media
espira.

V41vu.la fleO(;ecal, divertículo que señala
la diferenciación de los dos segmentos,
prerrectal y rectal, del intestino.

V4Ivula pilórica, es el origen del intes
'tino.

Vall. nombre catalán y valenciano del va/.
VaU¡na, en Asturias, barranco que es cabe

cera de un arroyo principal.
Vangual'dias, sitios en las orillas de los

ríos donde arrancan las obras hidráulicas.
Vao, en gallego, bable y en Astorga y la

Maragatería (León). oado ; también en 1<'1
huerta de Murcia.

Vaquea.., nm'egM a:1 filo del viento en un
río o canal.

VaquigUela, v, Salamandra.
Val1&, nombre anticuado de la caño.
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Yarada. nombre que dan los pescadores a
cada una de las corrientes del río cuando
el agua no cubre el cauce completamente
y sobresalen rocas o tierra firme. V. Va-
rar.

Varadelro, VM'ooero, en gallego.
Varadero, sitio donde se extraen del agua

las embarcaciones para efectuar peque
ñas reparaciones.

Vla,rales, palos de 4 6 S m. de largo, usa
dos para accionar el arte llamado ell
charo.

Varar, sacar del agua las embarcaciones.
En otra acepción, encallar.

Varba.co, v. Verbasco.
Varbo, ortografía anticuada de barbo.
Varear, dícese en la pesca con caña y so-

bre todo en la del salmón cuando se lanza
el aparejo para tantear si hay pesca.

Varello, en Aragón, val pequeña.
Varenga, cada una de las costillas de la

embarcación.
Vargademugil, arte rectangular de 60

.metros de largo por 3 de alto y luz en
, la malla de 25 mm.; lleva corchos en la

relinga superior y pandullciras en la in
ferior. Se unen dos redes por los lados y
cálase a Ilor de agua, quedando los cor
chos en la superficie, y dando el cerco.
trázase con los bordes un arco o caracol;
un par de botes se colocan en la entrada,
y espantando la pesca con los remos pro
voca su enmallado; el caracol trazado im
pide su fuga por los bordes. Se usa en
el Miño para pescar lisas.

V..rga ele solla, arte rectangular de unos
60 m. de longitud por 3 a 4 de alto y 3S
milimetros de luz en las mallas, con cor
chos y pandulleiras. Cálase de modo que
toque al fondo, pero balizándolo y per
maneciendo el bote a la vista; la corrien
te provoca en la red una bolsa donde la
pesca queda ensenada, y para· evitar se
deshaga el seno y se fuguen los peces. se
hala simultáneamente por las dos relin
gas; se usa en el Miño para capturar la
solla.

Variabilidad, conjunto de pequeñas varia
ciones sucesivas que experimentan los in
dividuos, ya por la fluetuaci6n del medio.
ya por otras causas, originando la apari
ción de un nuevo carácter, cuando las re
feridas variaciones se verifican en igual
sentido.

Variaci6n, aparición en un individuo o
grupo, de un nuevo carácter o de una
diferenciación, morfológica o fisiológica,
pudiendo transmitirse o no a los descen
dientes.

Varlaci6n adaptativa, la que se produce
lentamente durante el desarrollo embrio
nario, resultante de adaptaciones más o
menos permanentes provocadas por las
interaciones del sér con el medio.

Variacl6n anal6glca, repetición genera
lizada de las disposiciones morfológicas
y anatómicas en los diversos grupos zoo
lógicos.

\'arlacl6n at'vlca, la que habiendo des
aparecido más o menos totalmente en una
especie, vuelve a aparecer en algunos in
dividuos con la misma intensidad que
mostró antes del período regresivo.

Variaci6n brusca, v. Mutación.
Variación congénita, la que se manifiesta

esporádicamente, sin saber cuándo va a
aparecer ni el porqués de su aparición.

Variaci6n continua, v. Fluctuación.
Varlacl6n de desarrollo, que tiene lugar

o desaparece en los rudimentos embrio
narios, haciendo variar a la vez su es
tructura y dimensiones.

Varlaci6n discontinua. v. MvJación.
Variacl6n evolutlv.a, la que adquiere 'es

tabñidad, transmitiéndose a la descenden
cia.

Varlaci6n extMespeclflca. v. MvJaci6n.
Varlacl6n fisiológica, la que motiva el

cambio de estructura de un órgano o del
organismo,pero persistiendo su existen
cia..

Varlaci6n general, la global del organis
mo, pudiendo ir acompañada o no de
otras locales correlativas.

Varlaci6n Indlvi,dual, la que dura parte
o toda la vida de un individuo. sin trans
mitirse por herencia.

Varlacl6n Intrae.peclflca. v. Raza.
Varlacl6n lamarqulana, adaptaci6n a las

condiciones del medio que va fijándose en
generaciones sucesivas y que, paulatina
mente. se transforma en hereditaria.

Varlac:16n merfstlca, caracterizada por
el aumento del número de órganos en un
embrión de desarrollo excesivo.

Varfacl6n patol6glca, la que da lugar a
la desintegraci6n de un órgano o parte
del organismo. deiando al sér en deficien-
tes condiciones de vida. .

Varlaci6n tard.a, la provocada por un
cambio del medio. que se manifiesta por
alguna modificaci6n morfológica,

Variaciones en la coloracl6n, la pig
mentación varía según la edad. sexo y
condiciones mesológicas, influyendo no
tablemente entre· éstas la intensidad de la
luz y la naturaleza del fondo, estando
en proporción directa el grado de pig
mentación Y, el de iluminación.



VAS VED 311

Variedad biológica, toda variación here
ditaria que se presenta en individuos cua
lesquiera, aunque no ,pertenezcan a Ja
misma descendencia.

Variedad taxon6mica. grupos en que se
fraccionan ciertas. especies, diferencián
dose entre sí por determinados caracteres
secundarios pero permanentes.

V IIlrUla, v. Palillo.
V uija incubadora Chue, de vidrio, de

50 cm. de altura por 15 de diámetro; el
agua entra por un tubo central. de vidrio
también, que casi toca el foudo; asciende
por toda la vasij a, agitando los huevos,
y desagua por un pico como el de los
jarros domésticos.

Vasija incubadora Mac-Donald. cilín
drica. de vidrio grueso y fondo hemiesfé
rico, de 45 cm. de diámetro y superficie
interna perfectamente lisa, con tres apo
yos para que descanse bien nivelada; la
boca de la vasija tiene la mitad de diá
metro que el recipiente y está provista
de una rosca con cubierta metálica; atra
viésanla dos tubos de 15.mm. de diáme
tro, uno central y otro equidistante entre
éste y el borde; el agua entra por el pri
mero y sale por el segundo. El primero
baja casi hasta el fondo; el agua, a pre
sión golpea la pared y remueve los hue
vos, que quedan en suspensión, en cons
tante movimiento; se aumenta o disminu
ye la fuerza de la corriente acercando o
separando el tubo central; con el de sa
lida se arrastran también los huevos muer
tos; cuando van a nacer los alevines, el
tubo de desagüe se une a otra vasija en
la que aquéllos se recogen; el agua de la
segunda vasija sale por un tubo central,
cuyo extremo inferior se envuelve con
tul para que no absorba los alevines.

Vaija incubadora Kolu, v. Caja .ncu
badora Kolts,

Vlasija incubadora Pervou, así llamada
por emplearse en el establecimiento pis
cícola de esta localidad francesa; es la
vasija incubadora Chase a la que se le ha
sustituído el tubo de vidrio que da acceso
al agua por uno de goma.

Vasija incubadora Weisz, es como una
botel1a invertida, de 40 cm. de altura y
15 de diámetro, abierta por la parte su
perior y atornillada por la inferior o cue
llo a la tubería del agua; ésta sube por la
botel1a hasta rebasar su borde superior,
lanzando los huevos hacia arriba; regu
larizando la fuerza ascensional con la
correspondiente llave, se hace vuelvan a
caer al llegar 'a los dos tercios de altura,
volviendo a ser impelidos cuando descien-

den, y así sucesivamente. con 10 que están
en continuo movimiento; los huevos muer
tos, más ligeros. suben a la superficie,
siendo arrastrados por el agua que rebasa
los bordes.

Vaija incubadora Zur, nombre que tam
bién se da a la vasija incubadora Weiss,
por haberse utilizado por vez primera en
dicha localidad suiZa.

Vasija Matber, v. Embudo Math~r.
V••dj. volumétriclI( pllJ!"a jaramugos,

v, Aparato para el recuento de jaramugos.
Vasiras incubadoras. son incubadoras es

peciales usadas para la incubación de hue
vos flotantes, que exigen un constante
movimiento; los modelos diversos quedan
descritos anteriormente.

VasiJas transportadoras eJe, jaramll&'os,
v. Bocal transportador de jaramugos.

Vaso, casco de la embarcación.
Vuos eapUares del cangrejo, conduc

tillos de donde sale la sangre para su
viaje de regreso, vertiendo en los sacos
uenosos del cangrejo.

VauqueriAceas, familia de las Clorojtccas
Sifonales.

Vayada, vado en Folgoso de la Ribera, en
el Valle del Bierzo (León).

Vecero, v. Becero.
Veda, época o período en que, por ser el

de la reproducción de los peces, se pro
hibe su pesca para la perpetuación y fo
mento de las especies útiles.

Veda de la iIlRpila, no tiene veda.
Veda de la bermejuela con calla, es

igual que la -Veda de los barbos con caña.
Veda de la bermejuela con redes, des

de l." de marzo a 15 de agosto.
Veda de la carpa con calla, corno en la

veda de los barbos cOn caña.
Veda de la carpa con redes, desde 1."

de marzo a 15 de agosto.
Ved.! de lacolmiUeja con cafta, v. Ve

da de lo lamprehuela con caña.
Veda de la colmiUej.a con redes, v, Ve

da de la lamprehuela coa redes.
Veda de la lamprehuela con caHa, en

todo aplicable lo que se dice en la veda
de los barbos COlI caña.

Veda de la lamprehuela con redes,
desde l." de marzo a 15 de agosto.

Veda de la lubina, no tiene veda.
Veda de la rana, no tiene veda.
Veda de la saboga con redes y caRa,

v, Veda del sábalo con redes V caña.
Veda de la tenca con caña, 'como en la

veda de los barbos con caña.
Veda de la tenca con redes, desde 1."

de marzo a 15 de agosto.
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Veda de la trucha arco iris con cafta,
como la de la trucha común.

Veda de la trucha arco iris con redes,
como la de la trucha común.

Veda de la trucha eom6n con eafle.
de l.. de septiembre a J5 de febrero.

Veda de la trucha común con redes,
durante todo el año. excepto en los ríos
fronterizos, como la del salmón.

Veda de ras agujas, no tienen veda.
Veda de las almej.s de rte, no tienen

veda.
Veda de las al~ con redes y eafta,

v. Veda del sábalo con redes JI caña.
Veda de las bogas con cafta, como la

vl!da de Jos barbos con caña.
Veda de las bogas con redes, desde 1.0

de marzo a JS de agosto.
Veda de las lampreas con redes y ca

fta, desde r." de febrero hasta J.. de
agosto, si bien con caña tia se pesca. Hay
modificaciones anuales.

Veda de la. U..., no tienen veda.
Veda de 1_ sanguijuela., tia tienen veda.
Veda de los albures, no tienen veda.
Veda de lo. barbo. con cafta, no la hay;

su pesca se permite todo el afio, pero para
el propio consumo del pescador. estando
prohibida su venta, así como el consumo
en establecimientos del ramo de hostele
ría, fuera .de la época en que se permíte
su pesca con redes.

Veda de lo. barbos con redes, desde 1..
de marzo a 15 de agosto.

Veda de los cachos con cafta, la misma
veda de los barbos co,~ caña.

Veda do lo. cacho. con rede., desde J ••
de marzo a 15 de agosto.

Veda de lo. dprfnido. con cafla, esta
familia comprende los barbos. bogas, ca
chos, bermeiuela, carpa, tenca, gobio y
carpín, siendo aplicable a todas estas es
pecies lo que se dice en la veda de los
barbos C01~ caña.

Veda de lo. dprfnido. con rede., son
los barbos, bogas. cachos, hermejuelas,
carpa, tenca, gobio y carpín, y dura desde
r." de marzo a 15 de septiembre.

Veda de los múgUes, no tienen veda,
Veda de lo. peces no reseftados espe

cialmente, no tienen veda.
Veda de lo. pejerreyes, no tienen veda.
Veda del cangrejo, la época que compren

de la de este crustáceo no es uniforme,
estando dividida la Península, a estos
efectos. en cuatro regiones cangrejeras,
si bien en todas ellas es de igual duración:
siete meses y medio. Los envíos de can
grejos desde región sin veda a otra donde
ésta rija quedan prohibidos por la actual

legislación, que ha suprimido la guía para
circulación de los cangrejos,

Veda del carptn con cafta, corno la veda
de los barbos CM~ caña. ,

Veda del carpln con redea. desde J,. de
marzo a 15 de agosto.

Veda del esturi6n con redes y cafla,
con ambos artes,' desde J5 de julio hasta
Isde enero.

Veda del gobio con cafta, como la veda
de los barbos COn caña.

Veda del gobio con recles, desde J.. de
marzo a 15 de qosto.

Veda del Ilobarro, no tiene veda.
Veda del piscardo, no tiene veda.
Veda del reo con redes y cafta, sien

do el reo una forma de trucha común, sus
vedas son las mismas de ésta.

Veda del "balo. con recle. y eafta, con
ambos procedimientos, desde J•• de junio
hasta r." de marzo.

Veda del aalm6n con cafta, desde l.. de
agosto a 15 de febrero.

Veda del aalm6n con redes, durante todo
el afio. excepto en los ríos fronterizos,
donde regirán los convenios internaciona
les establecidos.

Veda del sollo con redes y cafta, véase
Veda del estwi6n COtl redes y caña.

Vedado, v. Vedado de pesca.
Vedado de pesca, trozo de río en que por

existir concesi6n. o arriendo de pesca o
estar vedado por el Servicio Piscícola, no
puede ejercerse la pesca libremente.

Vedado por el Servicio Plscíce.... aquel
paraje en que dicho Servicio prohibe la
pesca como consecuencia de lo esquilmadas
que están sus aguas, suelta de jaramugos,
investigaciones científicas u otra razón
justificada, 10 que se anuncia por las co
rrespondientes tablillas.

V,edar, v, Acotar. Establecer vedas.
Vedas a lo. efectos legales, la legisla

ción vigente (arts. 12 a 14 de la Ley y 28
a 33 del Reglamento) señala las diferen
tes establecidas, tanto con caña como con
redes y especiales, cuyo detalle se espe
cifica anteriormente, entendiéndose que
todas las fechas citadas quedan incluídas
en la época de veda.

Veda. absolutas. establece la legislación
vigente (último párrafo del art, J3 de la
Ley y 29 Y So del Reglamento) que cuan
do lo aconsejen las circunstancias debida
mente justificadas, podrá acordarse la ve
da. prohibiéndose todos los procedimien
tos, incluso la caña, durante el tiempo que
señale el Servicio Piscicola,

Veda. extraordinarias, las que la legis
lación vigente (párrafo segundo del ar-
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tículo 13 de la Ley) puede señalar, con
duración y localización determinada en
cada caso, cuando sea preciso proteger
determinada especie acuática.

Ved.. se....nale., la ltgiflacién vigente
(art, 13 de la Ley) previene que se podrá
prohibir la pesca del salmón, esturión u
otra especie uno a tres días por semana.
durante la temporada. hábil, con objeto de
facilitar su propagación.

VedTines, se llama así a un boliche peque
ño o chinchorro, lastrado con muchos plo
mos, que se usa en la ría de Vigo.

Veedores, cargos de aJglUlas Cofradlas de
Pescadores que ejercían la función ins
pectora propia del nombre.

Vegada, voz alavesa que significa vistazo
o inspección a los artes calados.

Vegetao1ó,lt acaAtlca a los efecto.te·
gaJes, la legislación vigente (arts. 7.· de
la Ley y 23 del Reglamento), preceptúa
que para extraer, modificar o aclarar la
vegetación sumergida, flotante y de las
márgenes u orillas en su zona de Servf
dtmlbre de las aguas públicas. precisa au
torización del Servicio Piscicola, el cual
hará 1a tasacián de los productos aprove
chables.

Vegetales t6xicos, son varios los usados
en la pesca criminal, principalmente el
beleiio, la coca, el gordolobo, el torvisco,
la oeteso y menos la digital.

Vegetadano, que come vegetales.
Veira, orilla de río, en bable.
Vejiga de flotacl6n, v. Vejiga natatoria.
Vejiga de la hiel, v, Hígado. .
Veliga natatoria, órgano de interés entre

los caracteres anatómicos de naturaleza
membranosa y aspecto capsular ovoideo
generalmente. pudiendo variar su forma
y dimensiones; a veces presenta estran
gulaciones que la dividen en dos o más
receptáculos, siendo su situación variable;
es típica de los Tele6steos y se la consi
dera como un divertículo del tubo diges
tivo; en ocasiones comunica con el esó
fago o con el estómago por medio del
conducto neumático, dando lugar a la di
visión en [isástomos y fisoclistos, según
presenten aquél o haya desaparecido; en
el interior de la vejiga están los cuerpos
rojos o las glándulas rojas.

Vejiga pneUlmática, nombre usado por
Sañez Reguart para designar la vejiga
natatoria.

Vela, trozo de lona o lienzo sobre el cual
actúa el viento para impulsar la embarca
ción; de limitado uso en las dedicadas a
la pesca C01Jtínenta/.

Vela latina, la t;iangular envergada en
entena.

Velamen, las velas de la embarcación.
V. Vela.

Velas para iluminaci6n, v, AIUfllbrado
en la vigilancia de los huevos.

Velero, el que pesca ron velo. En otra
acepción, embarcación de vela.

Velesa, planta de la familia de las Plumba
gináceas ("Plumbago europaea" L). usa~

da en la pesca criminal por sus propie
dades tóxicas.

Veleta, plumilla que los pescadores de cafia
'ponen sobre el [lotador para ver cuando
pica el pez. V. Flotador de pluma.

VéUdoa, familia de los Hemipteros,
Velo, nombre que dan en el Guadalquivir

al mediomundo. También llamó así el so
licitante de la autorización para calar la
corredera fija, a este arte, aunque es com
pletamente distinto.

Velooidad de aedlmentaci6n, dedúcese
directamente del agua residual, de la du
ración T, en horas, para que en una pro
beta de ensa.yo de sedimentación, se logre
clarificar hasta el grado preciso; en los
tanques de sedimentación, cuando el fango
es granular, no interesa su profundidad,
importando sólo su área.

"Vclum transversum", repliegue dorsal
que el pros,encéfa/o presenta en los Te
leósteos.

Vena, conducto por donde circula el agua
en el interior de la tierra.

Vena liquida, salida del agua que está con
tenida. en un recipiente o corre por una
conducción. En piscicultura interesa a los
efectos de tuberías, canales y escalas y
rampas para peces.

Veaaje, conjunto de venas de agua y ma
nantiales que dan lugar a un no. El
caudal de éstos.

Venas branqulales del cangrejo, con
ductos por donde corre la sangre cuando
desde el seno ventral pasa a las branquias
y de aquí. por dichas venas, al seno perl
cárdico.

Venenose, v, E¡pinoso.
Venero, v. M anantial,
Veneiro, manantial, en Badajoz.
Venida, v. Riada.
Venta de artes decomisados, v, Deco

miso de artes leqaies,
Venta de l. carpa, en el extranjero. ya

que en España no hay mercado organi
zado, se realiza especialmente desde octu
bre a marzo, época en que la carne de la
carpa es de mejor calidad; las más apre
ciadas son las de 1 Kg. de peso. pagán
dose más cuando se compran vivas. a cu-



314 VER VéR
-~- ---------------------

yo efecto las pescáderias poseen depósi
tos donde se exhiben así al público.

Venta de Ea pesca a los efectos lecales,
v. rronsporle de la pesca a los efectos
legales.

Venta del ~do dakeacalcola, du
rante la temporada hábil de. pesca, ya
que en la de veda está prohibida la venta
de cualquier especie, se expende al pú
blico en puestos fijos de los mercados y
tiendas (pescaderías) o por medio de la
venta ambulante o callejera, influyendo
en el procedimiento su calidad, regulari
dad en el abastecimiento y costumbres
locales.

Ventajas del cultivo alternativo en
estanques, v. Estanques para cultivo al
ternativo.

Ventana, v. Rafa.
Ventero, el que canta los precios en las

lonjas de pescado de las Vascongadas.
Ventifarel, cínife o mosquito.
Ventosa prebucal, dícese en las lampreas

del conjunto que forman el embudo pre
bucal, los odontoides, las placas denttJrÍas
y sus dependencias.

VentrIculo, cavidad del coraz6n.
Ven.trol, arte que se emplea en Cataluña

para pescar anguilas y que es semejante,
según su tamaño, al trJlIfflell Y al monot.

Vera, nombre andaluz y aragonés de la
orilla de un río.

VerbascAceas, familia botánica a la que
pertenece el gordolobo y sus especies afi
nes como el gordolobo hembra y el gor
dolobo cenicero.

Verbasco, nombre antiguo del gordolobo.
VerbAxco, mmbre mozárabe del gordo·

lobo.
Vérbenes, gusanos, en bable.
Verde brillante, anilina que usan los de-

portistas para el teñido del aparejo.
Verdln, v. Ova..
Verdina, v, Ova.
Verdoso, higo en caló.
VerdugulUo, galicismo con que también se

designa el puntal.
Ver&l&, palo a1 que se asegura el grátil de

una vela,
Yermes, v, Gusanos.
Verm!deos, gusanos atípicos.
Vermlnes, v, V érbenes.
Verminosis, grupo de dolencias de los pe

ces y del cangrejo que comprende todas
aquellas que son producidas por gusanos.
V. Enfermedades parasitarias (gusanos)
de los peces.

Vermíose, en gallego. sitio que tiene o
cría gusanos.

VertebN4os, tipo zoológico constituido por
animales metaméricos. y bilaterales. ca
racterizado por la situación dorsal del
sistema nervioso, ensanchado en su parte
anterior (cerebro); tener endoesqueleto.
el corazón y aparato digestivo en la cara
ventral; intestino anterior adaptado a la
respiración y gran concentración orgá
nica que hace desaparecer al exterior la
metamerización al principio indicada. A
este tipo pertenecen las clases Peces y
Batracios, de interés para nosotros esta
última por comprender la rana y también
los Reptiles. Aves y Mamlferos.

Vertebral, referente a las vértebras.
Vértebras, huesos de la columna verte

bral formados por determinado número
d~ piezas (arcualia), dispuestas encima y
debajo del notocordio. pudiendo unirse
por el centrum; las piezas dorsales for
man el arco MuraJ, y las ventrales, el
orco hemal; las vértebras en relación con
su correspondencia con la médula. dan
lugar a la columna vertebral monospondi
lia o diplospondilia; según la naturaleza
del centrum, las vértebras se dividen en
varios tipos, pudiendo tener manifiestas o
no las piezas intercalares; las últimas vér
tebras originan el hueso hi.pu,al.

V6rtebru eéntrkiu. aquellas C1} que
falta el centrwm, el cual es sustituido por
el notocordio que subsiste en toda su ex
tensión.

Vértebras anficf¡l1cas, las que tienen
cóncavas ambas caras de articu1aci60. ro
mo son las de casi todos los peces.

Vértebras larcocéntricas, se da este
nombre a las que sus arcos dorsales en
vuelven el notocordio y reduciéndolo se
unen con los ventrales, constituyendo' el
centrmn a sus expensas.

Vértebras cordacéntrlcu, cltanse para
completar el conocimiento de las vérte
bras. pero s6lo las presentan los elasmo
branquios o tiburones; en éstas, el tejido
cartilaginoso invade el notocordio, for
mándose el centrum· a sus expensas.

Vértebras de los Cicl6stom08,son vér
tebras rudimentarias, reducidas a piezas
cartilaginosas apoyadas por pares sobre
el notocordio, a los lados de la médula
espinal.

Vertido de aguas residuarias, v. Ac
ciÓn de las aguas residuarias.

Vértigo de la trucha arco iris, enferme
dad producida por un protozoo mu-ospo
ridio (" Myobolus cerebralis" o ..M. cbon
drophagus"); los atacados comienzan a
doblar el cuerpo a izquierda y derecha y
a girar velozmente sobre si mismos. dan-
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do hasta 20 giros seguidos; luego, exte
nuados, se dejan caer al fondo, donde
permanecen en reposo un corto tiempo;
rehechos, tornan a nadar normalmente.
hasta que vuelve a producirse otra crisis
y se reanuda el período de alternativas,
que dura días y aun semanas, terminando
con la muerte del pez; el microbio ataca
y destruye los huesos craneales.

"V~ry large spring", v, Pef"ltUmencio, del
sal1Mn en el tnaf".

Vesbello, v. Besbello,
Vesleala, ampolla o vejiga que puede en-

cerrar diversas substancias.
Vesical. bUlar, v. Hígado.
Veslcul. ovArlca, la que encierra el ÓVl'lo,
Veskula seminal, la que contiene el se-

men.
Veslepla urogenitAl, v. Seno fU'ogenital.
Vesical. vitelina, saco que contiene el

vitelo nutritivo y que se une al vientre
del alevín por un cordón, merced al cual
pasan al cuerpo de la larva del pez las
materias nutritivas. absorbidas por un sis
tema circulatorio especialmente destinado
a1 objeto, en tanto que 'se forma el tubo
digestivo y el pez puede vivir por sus
propios medios; consumidas las materias
nutricias, se verifica la reabsorción de la
vesícula vitelina, período muy interesante
en piscicultura,

V~.iculados, los jaramugos de salmónidos,
en tanto no se verifica la reabsorci6n de
la vesícula. vitelina, es decir, durante el
tiempo en que se llaman olevitt.es.

Vesicular, de forma de 'lIcsícula.
Vesicaloso, con vesículas.
Veta, nombre andaluz de e..d'-l uno de los

cabos que sirven para haJur la red.
Veterinarios Munilcipale5, funcionarios

que ejercen la mspección bromatológic.)
del pescado, debiendo cuidar del cumpli
miento, en lo que les compete, de la le
gislación de pesca.

Vla de apremio, v, Sanción por omisión
de obras.

Viaje nupdal, v. Emigración n-upcial.
Vlaa, juncos dobles que desde el comienzo

de la nasa van rodeándola de trecho en
trecho para reforzar su armazón.

Vicarios, directivos que gozaban de gran
autoridad en las antiguas Cojradias de
Pescadores.

Vioios de conformaci6n, v. Monstruosi
dades caninas, Idem heterápteras, Idem
heterástomas. I dem escouáticas e Idcm
braqu,iuras.

Vichell'o, nombre gallego del vicheroo bi
chero.

Vi,chero, v. Bichero.

Vida latente, estado de un ser cuando que
dan en suspenso las f unciones vitales.

Vida marftima del 5almÓG, .v. Penrsa?Jen
cÍD del sol1Mn en el mar.

Vientos, v, Bolinas.
Vlermo., GustJKOs,en el Franco y Tapia.

(Asturias).
Vi6tvenea, v. Viermos,
Vlgairos, nombre antiguo de los vicarios.
Vigencia • la legi5lac"i6n actual, el ar-

tículo 64 de la Ley dispuso adicionalmen
te que entraría en vigor treinta días des
pués de su promulgación (8 de marzo de
1942), y que, en tanto no apareciese el
Reglamento para su aplicaci6n (que fué
el 2 de mayo de 1943). siguiera aplicán
dose el de 1907.

Vigia, v. Atalayero.
Vlgia1', v, Atalayar.
Vigilancia, v. Guardería a los elec'tos leqa

les y siguientes.
Vigilancia de 101 huevos, v. CWlado de

los huc'VOs.
VI,gllante&cIe Repoblaciones. las Divi

siones Hidrológico-forestales contaban,
independientemente de los GUlWda.t Fo
resta/es, con los suyos propios, que coad
yuvaban en la vigilanda de la pesca, y
que fueron refundidos con aquéllos cuaa
do en 1934 se reorganizó el Cuerpo de
GlwrderiIJ Forestal.

Vigf.lantfl5 Pisclcolas, v. Cuerpo tk GtUW
derla Piscicola.

Vi,laxio, v. Ferreira.
VUorla, nombre dado a. la digitcJl en Puen

te del Congosto (Salamanca)..
Viftu6galo, nombre aragonés de los gtlDr

das jurados en general.
Violero, nombre dado al mosq.wo en algu-

nos sitios, sobre todo en Salamanca.
Yloletas. v. RelíngQJI.
Virada. acción y efecto de virar.
Virador, v. Aparejos de varar.
Virar, cambiar de rumbo o de bordada la

embarcaci6n.
Vlrar .obre el, arp,eo, acercarse al arpeo,.

dícese también con relación al ancla, prin
cipailmente en terminología marinera.

Virola., v, Anillas.
Vir6n, nombre que dan en el Valle del Pas

(Santander) al centro de la corriente de
un río.

Viruela de la darpa, v. Epiteliome de la
carpa.

VI5c.eras, cada uno de los órganos encerra
dos en las cavidades del cuerpo.

Visgal, nombre gallego del trasmallo.
Vista del expediente de demarcaci6n y

deslinde de las aguas, v. Tramitaci6n
de la demarcación y deslinde de las agwu.
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Vitelina, fosfoproteína existente en los hue
vos de peces y ranas.

Vitelo nutritivo, materias nutridas que
contiene el huevo en general de los ver
tebrados; muy escasas en los de los peces,
nacen éstos prematuramente, pasando en
muchas ocasiones por un período de vida
larvaria V. Ve.ríctUo. vitel.

Viudo, v. Lirio.
Vivar, estanque o depósito de agua donde

se crían peces o cangrejos. En otra acep
ción. sinónimo de vivero.

Vivar ele Jaramugo de truchu, en los
establecimientos de truticultura donde se
efectúa Ga. reproducción artificial, cuando
termina el período de alevinaje se trasla
dan los pececillos a unos depósitos en todo
semejantes al estanqua de jaramugos de
truchas. descrito ya con motivo del cultivo
en estanque; es decir, sin practicar la fe
cundación ni incubación artificial.

Vivar de truchu adulta., análoga corres
IJOndenda a la expresada en e4 vivar de
jaramugos; de truchas. puede establecerse
aqui entre este vivar y el estanque de tru
chas.

Vivares de truchas, al iniciarse el desarro
llo de los jarlJmugos de 'truchas, se trasla
dan éstos a los estanques así llamados, pri
meramente al vivar de jaramugos de tru
chas y luego al vivar de truchas.

Vlvario, v, VhJar.
Vivei'ro, nombre gallego y bable de vivero.
Viver, nombre valenciano del vivero.
Vivera, v: Vivar.
Viveriata, el que cuida un vivar o vivero.
Vivero, recipiente destinado a guardar vivo

el pescado cogido hasta el momento de
ponerlo a la venta; aunque su forma y
materiales de confección son muy diver
sos, los más frecuentes son cajones de
madera y tela metálica, usándose también
sacos de red y de arpillera. nasas y ces
tas que se sumergen en eJ1 agua contenien
do los peces para que se mantengan vivos.
V.' Cántara vivero.

Vivero. de angUola, son típicos 10'5 del río
Oria (Guipúzcoa), donde se conserva la
angula para regularizar el abastecimiento
del mercedo : consisten en depósitos de ce
mento, divididos en compartimentos. con
aberturas defendidas por tela metálica, por
los que corre dI agua de un canal o arroyo.

Viveros industrlal,es, v, Centros ictiogé
nicos a los efectos legales, relacionándolos
los artículos 35 de la Ley y SI y 57 del
Reglamento.

Viviparidad, estado en el que los huevos
fecundados se desarollan en el cuerpo de
la madre, expulsando los embriones en una
fase muy avanzada de Su evolución.

Vi'Vlparo, el animal que nace por vivipari
dad; de nuestros peces sólo lo hace el
gambu.rift.o.

Vivos, dícese de los pececillos que se usan
como oebo vivo.

Vog.. ortografia anticuada de la boglJ.
Volador, nombre dado en la ría de Villa

garcía a un boliche peqtUño o chmchorro
cuyas bandas no son mayores de dos me
tros.

Volantl, nombre valenciano del volC1lltfn.
Volantln, aparejo más bien marino, de rías

y desembocaduras. parecido al palillo y
cordel; existen modalidades muy variadas,
pero generalmente son mayores que el apa
rejo expresado,

Volcar, v, Zozobrar.
Voiuane, equivale a enseñar lo barriga.
Volver bolo, locución de la jerga depor-

tiva, sinónima de hacer porra.
Volvocáceaa, familia de las Cloroftceas

V oloocoles.
Volvocalea, clase de las Cloroficeas.
Volvoclneoa, familia de los EufllJ{Jelados

que tienen clorofila.
V6mer, hueso de la superficie ventral del

cráneo. cuya situación se da al tratar de
la superficie dorso; del mismo.

Vora, en valenciano y catalán, ribera.
Vorace, anticuado de voraz.
Voraddad, calidad de voraz.
Vor!gine, v. Remolina.
Vorapnoso, perteneciente o relativo a la

vorágine.
Voraz, que come mucho y con ansia.
Vore~, en catalán; uora.
Vórtice, v, Vorágine.
Vorticélldoa, familia típica de los Perj·

trices.
Vortiginoso, v. Voraginoso.
Vuelta, circu1ito u ojo del anzuelo que Ile

van los de pequeño tamaño en el extremo
de su vástago, por donde se amarra al
cordel.

Vulgarb;acl6n pesquere-písctcota, labor
educativa para difundir entre la masa lo
que es la pesca y la piscicultura. V. En
señanza y propaganda acuicol» a los efec
tos legales.

Vulturino, nombre aragonés de una nasa
hecha de pieles. En algunos sitios también
llaman así al buitr6n.



w

Wadl, nombre marroquí de un riachuelo o arroyo que desemboca en el mar.

x

Xabaca, voz árabe que significa red.
XAbal, nombre mozárabe del sábalo.
XAbega. nombre valenciano y catalán de la

jábega.
Xabegalr.e, en catalán, jabegucro.
XAbel, v: Xábal.
Xabeque, anticuado de jlÚJeque.
xssn, v. Xábal.
Xabóc, nombre mozárabe de la saboga.
Xabúc, V. Xab6e. ,
XagUeto, nombre asturiano de la lisa.
Xalamandria, nombre mozárabe de la sa-

lamandra.
Xatana, nombre catalán de Ia chalana.
Xalmón, entre los mozárabes, salm6n.
Xalonga, rema, en el dialecto [ergal astu-

riano llamado xiriga.
X.nu, nombre bable de las ninfas de las

fuentes y las aguas.
Xanguet, v. Xasclet,
X.ragall, Barrancal, en catalán.
Xarcla, nombre valenciano de la jarcio.
Xasclet, nombre catalán del chucleio,
Xarxa, nombre catalán de la jarcio.
Jaarxeta, nombre catalán del redejón o re-

daja.
Xeblic, v. Xab6c.

Xenoparultismo, acción de un cuerpo
extraño que, alojado en el organismo, obra
eomo Un parásito.

Xenosito, wrásito en su fase larvaria.
Xeprel, especie de salobre, de boca semicir

cular o triangular. usado en Marruecos.
Xercha prima. nombre balear del tras

mallo.
Xipa, V. Chipa.
Xirón, nombre asturiano de las crías de

salmón que retrasan un año su descenso
al mar.

Xoga, nombre gallego del gU1Ja,.,.0.
Xogara, guijarro ° canto rodado, en bable.
Xogaral, nombre bable del cudonaJ.
X61i, v. X úri.
Xorra, nombre bable de un gusano que se

coge en la bajamar y se usa para cebo en
la pesca con caña.

Xucledor, v. Chucledor.
XÚU, v, Xúri. •
Xuncal, nombre bable del juncal.
Xuncos, nombre bable de I~ ¡..cos.
Xuncoso, v. Xuncal.
Xunqueira,v. X uneal.
Xúrl, nombre mozárabe del est""6".
Xurrada, avenida. en gallego.
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Yacaml. agallas del pescado, en dialecto
caló.

Yam.. Y. Sama.
Yangada, Y. Jangada.
Yarda, nombre dado en Lugo a la madrilla.
"Yearllng". voz inglesa introducida en el

tecnicismo de la Salmonicu/tura para de
notar los jaramugos de un afio de edad.

Yebelo. aparejo que usan en la zona marro·
quío parecido al 'lJOlantín. •

Y,em. de huevo. muy usada en la alimen
tación artificial de la trucha, sobre todo
para los jaramugos cuando están hacia la
mitad del período de reabsorciónve.ricuIM;
suministrase cocida y tamizada.

Yen. nombre pamúe (Guinea) de la playa.
Yerba del cáncer. v, Velesa;\'e...... berros. en caló.
Yelo. Y. Acción del sulfato c6lcico.
Yo". embarcación estrecha de escaso ca-

lado.
Yole. v. Yola.
Yubina. Y. Llubina.
Yugularel. v, Acantopterigios.
Yujalal, berrisal, en la Montaña.
YUjOI, berros, en dialecto montañés.
Yusano, anticuado de yusero.
Yusente, anticuado de marea baja.
Yusere, v, Aguas abajo.
YUIO, v. Yusero.
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laborda, acción y efecto de sabordor.
Zabordar, v. Varar (segunda acepción).
labordamlento, v. Zabordar.
Zafada, acción y efecto de zafarse.
Zafar a Ila gente, locución andaluza que

significa pagar a Ios pescadores de la cua
drilla.

lafar el lance, locución andaluza que ex
presa haber vendido toda la pesca obte
nida; como la anterior, es más propia de
la terminología marinera, pero se usa en
el Guadalquivir.

Zafareche, en Aragón, estanque.
Zafarse, soltarse un cábo u otro objeto de

donde está amarrado.
Zagual, remo corto de una pieza para pe.

queñas embarcaciones.
laica, acequia, en Aragén.
Zalabardo, v. Salabardo.
Zalabre, murcianismo con Que se designa

el salobre,
Zansargul,lones, patos silvestres. en Ba-

dajoz,
Zamarro, nombre asturiano del pisccrdo.
Zambórea, v, SlWnb6rca.
Zambullo, arte empleado en la provincia

de Cádiz para la pesca del sábalo; está
constituido por un aro de alambre y una
red de un metro de longitud.

Zamorro, aparejo usado por los moros;
consiste en un palo ahorquillado, de cuyas
fureas penden pequeños aparejos con uno
o más anzuelos; empléase en Mar Chica.

Zanahoria, cocida o cruda, es un buen ali
mento para el cangrejo en los parques de
astacicultura,

2Janca-da, nombre dado en Asturias a la
hembra del salmón desde que se advierte
en ella la iniciación de la época del celo.
y en la Montaña, al BtmeOOO.

laneado, nombre dado a los salmones que
han cumplido ya su función reproductora,
período en el que presentan un gran en
flaquecimiento, quedando muy agotados.

Zanco, nombre extremeño de la extremidad
de la caña, por donde se empuña.

Zancón, v, Zoncodo,
Zancudas, aves dañina.1 por su régimen

alimenticio. 'caracterizadas por la longi
tud de su pico y patas; se incluyen en el
grupo las fú:licas, pollas de agua, pollue
las. rascones, alcaravanes. agachadizas,
andarríos. avefrías, becacinas, cigüeñelas,
ostreros, zarapitos, churr'ilas, lavanderas.
garzas, garcetas, grullas. avetoros, pica
bueyes, cigüeñas, espátulas, moritos y
flamencos.

Z.angual, tallero o trampal, en Cespedosa
de Tormes (Salamanca).

Zapaburu, v, Zapatero.
ZapaJota, v, Botellera.
Zapallo,r, v. Zarrapo,
Zaparda, nombre alavés de la carpa cria

da en aguas cenagosas, que la hace poco
estimada.

ZllIipatero, renacuajo, en Alava y Santan
der.

Zapateros, nombre vulgar común a los
diferentes Hidrométridos, insectos acuá
ticos de cuerpo estrecho y largas pa
tas. que se deslizan: por la superficie del
agua.

Zapo, gusano de seda que 110 hila el ca
pullo y se usa para sacar de él la hijuela.

ZaM, v. M ais,
Zaragarda nombre dado en Navarra al

salabardo.
Zarampaftla., arte complicado, típico del

Guadalete, donde se usa para pescar el
sábalo; consta de tres paños de red cua-
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drados, aproximadamente de igual ancho:
el primero, cercarro a la relinga. con luz
de 4 cm.;el segundo, situado entre los
otros dos, tiene 3 cm. de luz. y el tercero.
que ocupa el centro, 1 cm. Mide 28 m. de
largo. estando rodeado por fuera por la
cUffll1a; no neva corchos ni plomos; en
la red del centro hay un hueco circular,
al que se sujeta un tubo de red hecha con
un aro delgado, el copo, <le dimensiones
variables, con un cabo fino abajo para
abrir o cerrar a voluntad. El arte. en
cada extremo, neva dos cabos; el guinda
leta sostiene un ancla que fij a el arte, y
el otro, de cada par de los dichos, sirve
para halar; se clavan dos berlingas a un
lado del rio y dos machinas en el opuesto;
éstas llevan unas ranuras, por donde pa
san unos cabos que van a parar a los res
pectivos tornos. Así dispuesto el arte, se
pasan dos cabos por las poleas de las
berlingas, calándose a modo de pared algo
inclinada. con el copo hacia donde sube
la pesca que, al tropezar con la red, busca
el hueco indicado, y creyéndose es la
salida, cae en el copo; un bote se pone
debajo de éste, y después de levantar la
red y dejarla horizontal, se desarma el
copo y recoge la pesca en la embarcación,

Zarampaftero, pescador que usa la saram
raña.

Zarapitos, u. Zancudas.
Zarblto, diminutivo de zarbo, frecuente

mente usado.
lIarbo, nombre guipuzcoano del lobo.
Zarpar, levantar los artes. En otra acepo

ción, salida de una embarcación.
Zarpear, salpicar de lodo o fango.
Zarrapo, rana, en vascuence.
Zarro, cabo qUe sujeta la vela.
Zarzamora, como la uva. se usa para el

cacho, madrilla y boga, preferentemente
en la época cálida.

Zarzo, especie de cañera, usada en Santan
der para coger anguilas, hecha con mim
bres o zarzas, y, sobre todo, con varitas
de avellano.

llanota, nombre murciano de un achica
dor o pequeño balde de madera, en forma
de cuerno, para desaguar las embarcacio
nes.

Zata, v, ZatM'a.
Zatara, especie de balsa (en la acepción de

embarcación)•
Zaya, caz de un molino.
Zea, fase larvaria de los Crustáceos, que

viene a ser la definitiva para los Cladó
ceros.

Zedazo, ortografía anticuada de cedazo.
Zeoformos, ocontopteriqios con más de

cinco radios blandos en las aletas pelvia-
nas. '

Zetaya, v. Letaya.
Zignemáceas, familia de las Conjugadas.
Zona continental, v, Delimitacw,. de las

aguas continentales.
Zona de freza, v, Fresaderc .
Zona de s.ervldurdbre, v. Riberas o las

efectos legales.
Zona de las mareas, v. Delimitacw,. de

las oguas continentales,
Zona del Protectorado Espaltol en

Marruecos, v, Deleuacián de Fomento
en la Alta Comisaría en Marruecos.

Zona fluvial, v. Zono continental.
Zona marl tima, v. Delimitación de las

agllas continentales.
Zona marroqui, v. ZI1IIa del Protectorado

español en Marruecos.
Zona radiada, membrana que recubre los

huevos.
Zona vedada, tramo donde está vetÜkkJ el

río.
Zonas, divisiones de las comarcas. enco

mendadas a los Capataces Forestales.
Zoobionto, animal que vive en los vegeta

les sumergidos.
Zoocreaia, nombre en desuso de la Zoo-

tecnia.
Zooerltrina, pigmento rojo habitual.
Zoófago, que come animales.
Zooflto, animal inferior con aspecto de

plantas, como la hidra.
Zoogeograffa'dlológloa. v. DistrilNción

geográfica.
Zoogeogr!tlco, relativo a la Zoogeografta.
Zoomastiglnol, subclase de los Flagela-

dos, típicamente animal.
Zoonltes, v. Metámeros.
Zoonosis, v, Zoosis.
Zooparáslto, parásito de naturaleza ani

mall.
Zooparasltosll, parasitosis originada por

un zooparásito.
Zooplankton, planktotl animal.
Zooplankt6nico, referente al zooplanktoK.
Zooplanktotes, elementos animales que

forman parte del plankton.
Zoosls, enfermedades producidas por ani

males en general, cualquiera que sea el
grupo zoológico a que pertenezcan.

Zootaxla, tasonomla de los animales.
Zootáxlco, referente a la aootas1a.
Zootaxlsta, el que cultiva la soo'tasia.
Zootecnta, estudio de los animales, cuya

utilización y beneficio hace que el horn-



ZUB

hrc los críe, Iomcntc y mantenga en cau
tividad, ¡x)rlo que se incluye en dla la
Piscicuttura.

Zootécnico, perteneciente o relativo a la
Zootecnia.

Zootrofia, nutrición de los animales.
Zootr6flco, relativo a la soolrajia.
Zopetern, v. Ribaso.
Zorrta, v. Zorrera.
Zor-rer'a, embarcación pesada para I/O'VC

.rar.
Zozobran te, que zozobra.
Zozobrar, voltear o irse a pique una ern-

harcación.
Zozobro, acción de cocobrar,
Zua, v. Amui.
Zubia, sitio donde abundan 105 'lrrovos y

arroyuelos, y que también se aplica al
ramblozo en algunos lugares,

•

ZUR

Zuda, v. A:JlId.
Zuecua, nombre árabe de la acequia.
Zulú, nombre que también se da a las

moscas cuello de gallo.
Zumbel, v. Rcinal.
Zumezugas, v. Samasuqas,
Zuncho, v. A bracudcra,
Zuro, nombre murciano que se da a los

corchos.
Zurrón, saco o mochila de cuero que usan

preferentemente los furtivos, por lo que
también se les denomina zurroncros,
1\;"mnhre que' también se da al co]»¡ ('!I al
gunos sitios.

Zurronada, lo que cabe en el surr áu.
Zurronero, por extensión del vocahulruio

cinegético, [urtiuo que en sus salidas me
te en el zurrón frugal yantar y otros úti
les, ele lo que toma el nombre.
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SUPLEMENTO

Reúnense aquí los conceptos y vocablos recogidos durante la impresión del
cuerpo de la obra.

El presente Suplemento está constituido, principalmente, por los epígrafes
relativos a la recentísima ordenación del Servicio Nacional de Pesca fluvial,
recogiendo los preceptos que contiene la aludida disposición, en forma análoga
a corno se ha realizado en la obra con los emanados de la Ley y Reglamento
vigentes de Pesca, de la organización administrativa que hasta ahora ha venido
rigiendo y de las fases precedentes, en las distintas características que ha ofre
cido el Servicio Piscicola y los organismos oficiales a los cuales ha estado enco
mendado su fomento, a lo largo de la evolución administrativa por que ha pasado.

Se incluyen igualmente las voces rifeñas extraídas elel Diccionario Español
Rifeño, de Fr. Esteban Ibáñez, O. F. M., también aparecido recientemente;
para el pescador, en tanto no actúe allende el Estrecho de Gibraltar, no encierran
gran interés; pero sí lo tiene fomentar la pesca en nuestra Zona del Protectorado
marroqui, por lo que puede ser útil a los aficionados que residan en aquel país
y a los funcionarios que en el mismo tengan a su cargo el Servicio. Finalmente,
figurarán algunas voces que, por desconocimiento t1 omisión, no han sido regis
tradas en su correspondiente lugar.

Recuérdese que las palabras o epígrafes que, en cursiva, se dan en las defi
niciones, es porque figuran entre éstas, y aclaran o amplían aquéllas en que apa
recen, pudiendo hallarse, indistintamente, en el cuerpo de la obra o en t'ste
Suplemento.



j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j
j



A jorro, v, A remolque.
Aanina nerbahar, en Buqoia (El Ri f ).

martín pescador,
Ab cob sech, antigua red de arrastre usada

en la Albufera de Valencia.
Abé"".a", en rifeño, mata de torvisco.
Abori, nombre rifeño del barbo,
Aburi, nombre rifeño del albur."
Acerem, cutcbra, en rifeño.
Acraf, nombre rifeño de los [u 11Ci1S.

A"ru, guijarro, en rifeño.
Adan, tripas o vísceras. en ri Ieño.
Adan entemorz, nombre rifeño de la 1011/-

brizo
Aders, nombre rifeño de las [uncias.
Adrah, nombre rifeño del esparat-el,
Adres, v. Adcrs.
Aduf, en rifeño, médula espinal,
Ag"ar, río. en Buqoia (El Rif).
Agecdis ugarrabu, en rifeño, lado exterior

de la saoarrabut.
Ageddim, talud, en rifeño.
Agentor uwa.man, charca, en Buqoia (El

RiO.
Agerar, singular de iqerorcn,
Ager"im ug-arrabu, ancla o arpeo, en Bu

qoia.
Ag,ermam, en Buqoia (El RiO, estanque y

pantouo,
Aguana, v. Aguallcira.
Aharremenaar, nombre rifeño de la sala

mandra.
Ahebas, nombre rifeño de la 1lasa.
Ahfor uwaman, charca, en Guclaia (El

Rif).
AgllJaneira, nombre gallego de la almiz-

clera.
Ajanef, pescador, en Marruecos.
Ajermemas, v..1harrcmensar,
Akessau, nombre ri feiio de la larra de la

. 11l0SC(1 de la carne.
Albeiro, nombre dado al reo en algunos

ríos de La Coruña,
Albeto, v. Esencia de Oriente.
Alcamontas, nombre colectivo de los í ru

tos (diaquenios) del anís. comino, rilan
tro, hinojo y otras umbelíferas aromáticas

A

que se usan en la confección de las paso
las.

Alcudia, nombre antiguo valenciano de la
paransa.

Almancebe, en otra acepción a la usada en
el CUtTjlO de este libro (véase), nombre
de origen árabe con que se denominaba un
arte parecido al trasmallo y también la
embarcación usada para calarle.

Almesquera, nombre catalán de la almic
clcra.

Almljars, v. Almixars.
Almlxars, nombre antiguo valenciano de

una especie de paradero,
Almizcler-a, nombre vulgar del "Galernys

pyrenaicus " (Geoff.) y de su forma más
frecuente "G. p. rufulus" (Graells), tál
fridus de costumbres acuáticas y devorado
res de freza y jaramugos.

Amagatall, en valenciano y catalán, escml-
drijo.

AMlallarse, anticuado de cnmallarsc.
Aman, nombre ri felto del agua.
Aman dlesfar-, agua clara, en el Rif.
Ama,n dljarweden, agua turbia en el Ri f.
Aman dlmetlahen, agua salada en el Ri f.
Aman d'i.mer"uga, agua, amarga en el Ri f.
Aman di,mi"iden, agua dulce, en el Rif.
Aman entaca, agua de manantial, en el

Rif.
Aman ibudden, agua estancada. en el Rif.
Aman iejsaren, V. Aman iorsuden,
Aman leyemaan, v. Aman ibuddcn,
Aman Ior-suden, ag-ua pestilente, en el Ri f.
Aman ta"I(er'en, agua corriente, en el Rif.
Aman ur-slquen, agua salobre, en el Rif.
Ame~waru ug'a.rrabu, en Guelaia (El .Rif),

proa de la embarcación.
Amelxés, nombre de unas redes fijas usa

das en el río 1'.0 para pescar el salmón
cuando sube la marea .

Amejbis, v , A liarrcnicnsar,
Ameltah, en Buqoia (El Rif), salado (1 sa

lobre.
Amenaa, ucdado , en rifeño.
Amusque, cantidad de pescado que "para

la cena" se daba a los pescadores sobre
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su qllmO/l. lo que aun subsiste hoy en al
gunos sitios,

Amxan igunam, cañavcrol, en rifeño.
Amxan nermaryez, en rifeño. sitio panta

lIOSO o paludoso.
Amyaryar, singular de imyarycren.
Anemeriu, nombre rifeño de la hormiga

alada.
Aqeddaf, remern. en rifeño.
Aqemmum nig~ar, ría, en rifeño.
Arbey, en rifeño, envenenar ° 1'»1/'011:::0

llar.
Areny, nombre valenciano anticuado de la

ribera,
Aresrus nerbahar, planta acuática, en ri

f eño.
Ariy"im ugarrabu, anda ° arpeo en Gue

laia (El Nif).
Arrehay, en rifeño, veneno, entre otros. de

los ucqctales 'tóxicos.
Asennan, singular de iSI'IIIlMW¡'

Asennay, cenacho, en rifeño.

B

BUS

Asensor nuwaaror, v. Essared moaaror.
Aserem, en rifeño, pe:::.
Asmayat, v. Xercha prima.
Asaknkama, nombre pamúe de una nasa

o trampa de pesca muy usada en el río
Nkama (Guinea).

Atenciones del Servicio, v. Destino de
los créditos y recursos del Servicio.

Autonomía económica del Servicio, véa
se Objeto y medios para el desenoolui
miento del Servicio.

Awed, arribar, en rifeño, acercarse a la
orilla. .

Ayermam, C11 Guelaia (El Rif). estanque y
pantano.

Ayeru, rana, C11 rifeño.
Ayudantes Piscícolas, nombre abreviado

que se da a los Auxilian's Facultativos de
'Mantes que secundan a los Ingenieros del"
Servicio de Pesca [luoial.

Azorrarse, v. Negarse.

Banzado, presa, en gallego y asturiano.
Banzao, v. Bancada,
Bibliografía de la pesca en la Albu

fera de Valencia, reúnese toda la rela
tiva a la misma, así como a la caza acuá
tica, especies que son objeto de ambos
aprovechamientos y todos los anteceden
tes que se refieren a la Iimnología de
dicho lugar en "La Albufera de Valencia:
Estudio limnográfico, biológico, econémi
co y antropológico ", de L. Pardo. publi
cado en las Monografías de la Sección de
Biología de las Aguas continentales, en
el afio 1942.

Bibliografía del salm6n en Espaft:a, el
estudio completo y minucioso de la más
importante de las especies continentales se
recoge en la meritísima obra ..El salmón
y su pesca en España", publicada por la

Dirección General del Turismo; constituye
una acabadainvestigaci6n sobre el tema,

insertando una completa bibliografía acer
ca del asunto.

Bibliogra.fia ictiológica fluvial espa
ñola, recógese en la obra de L. Lozano
..Los peces fluviales de España", completo
estudio sobre la materia. publicado por la
Real Academia de Ciencias Exactas. Fí
sicas y Naturales, en el año 1935.

Bibliotecas de Pesca continental, espe
cialmente dedicadas al 'asunto, destacan las
de la Estación Central de Hidrobiología,
Dirección General de Turismo y Federa
ción Española de Pesca, en común con su
similar de Caza.

Boltet, anticuado de bolichet,
Bolig, v. Botich.
Bnrges, saltamontes, en Buqoia (El Rif).
Bnrjes, saltamontes, C11 Guelaia (El Rif).
Brugina, v. Bruxina.
Burrito, castellanización de burret,
Busser, babosa, en rifeño.



Caal, morder o clavar, en rifeño.
-eabezote, nombre dado en Galicia al cabe-

zudo.
Caba~udell, v. Al; cob sech.
Cabot, nombre balear del chaparrudo.
Cabotera, asmayat pequeño,
Cabuyería, conjunto de cabos y cuerdas

usados en la pesca.
Cajlll, v. Cajera.
Cajera, ranura de un motón por donde se

desliza un cabo.
Calefat, calafate, en valenciano,
CaJefaur, calafatear, en valenciano.
Cambada, conjunto que ofrece la varita que

usan los pescadores gallegos para ensartar
las truchas por !as agallas, cuando están
enganchadas aquéllas.

Canabeira, en Galicia, caña de pescar de
mala calidad.

-Canales, nombre de Jos caneiros dado en el
río Ulla (Galicia); úsase en plural.

Canires, musgos, en gallego.
Capsé, flotador, en balear.
Carena, nombre que también se da a la

quilla.
Carro, torno puesto a popa para recoger las

redes sin deteriorarlas; es accesorio más
bien marino.

Cáscara de casulla, pulverizada y puesta
al fuego, se usa en Asturias como uno de
los vegetales tóxicos.

Castaita de agua, nombre vulgar de la
planta acuática "Trapa natans" L., de la
familia de las Enoteráceas.

Causas modificatiyas de las Regiones
Plscícolas, v, Modificaci6n de las Regio
nes Piscicolas.

Cinzo, nombre gallego del gallo cuyas plu
mas de color ceniza se usan para confec
cionar moscas artificiales.

·Colaborlldores del Consejo Superior de
Caza y PeSCA flu,vi81~ como complemen
to de la comoosiciáw del Consejo Superior
de Caza y Pesca fluvial, el artículo 3,0
del Decreto por el cual fué reorganizado
últimamente, determina que el Ministerio
de Agrícultura podrá designar para que
actúen como colaboradores del Consejo

e

expertos especia.lixarlos en el conocurucnto
de la caza y la pesca en sus diferentes
modalidades y distintas zonas.

Composición del 'Consejo Superior de
Caza y Pesca fluvial. al reorganizarse
el Consejo Superior de Ca::a )' Pesca [Iu
s-ial se dispuso '(lile quedara integrado por :
un Presidente y un Vicepresidente, que lo
son Jos Directores Generales de Montes,
Caza y Pesca fluvial y del Turismo. res
pectivamente; seis Vocales: el Jefe del
Servicio Nacional de Pesca, un represen
tante del Patrimonio Forestal del Estado,
otros dos de la Federación Española de
Caza y de la de Pesca, .Y dos técnicos:
uno en fauna de caza y otro en fauna de
pesca; el Secretario será el J efe de la
Sección de Caza v Pesca de la Dirección
General del Ram,;. V. Drsionacion de {os
Consejeros de Caza y Pesca fluvial.

Consejo .Super-íor- de Caza, Pesca flu
vial, Cotos y Parques Nacionales, co
mo complemento de lo que se dice de este
organismo en el grueso de la obra. hay
que agregar que. en virtud de Ley de las
Cortes (" B. O. del E." de 1.0 de enero de
1945), queda derogada la que creó el Con
sejo (v, éste) disponiendo la reorganiza
ción del mismo y facultando al Ministerio
de Agricultura para que la efectuara por
Decreto; en tanto, continuó. con carácter
provisional, el entonces existente. V. Cotl
scjo SuperüJr de Caza y Pesca fluvial.

Conse.jo Superlor- de Caza y Pesca flu
vial, ejecutando lo dispuesto, que se in
dica en el epígrafe anterior. por Decreto
de 3 de marzo ("R. O. delE." del 17) de
1945. se reorganizó este organismo, desig
nándose oon el nombre expresado al segre
garse del mismo lo referente a Cotos y
Parques Nacionales (cuya reglamentación
será objeto de otro Decreto). y encomen
dándole las funciones asesora y de pro
puesta en los asuntos de caza y pesca flu
vial. V. Comlrosicián del Consejo Superior
de Caza y Pesca. fll~,.u.~l y Constitucié«
del Consejo Sll/>erior de Caza y Pesen fll/
t>ia.l.
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Constitudón de las Jefaturas Regiona
les, la tercera de las disposiciones transi
torias del Decreto de ordenación del Ser
vicio dispone que. en tanto no haya perso
nal suficiente para cubrir las atenciones de
todas las Rcqioncs Pisclcolos, se señalarán
por la Supcricridad, a propuesta de la Jc
futura Nacional del Sersncio, las que. por
el interés que ofrecen, deben organi-arse
primero. V. Rcgiolles Piscicolos constitui
das.

Constitudón del ConseJo Superior de
CaZia y Pesca fluvial. la reciente reor
g-anización del Consejo Su pcrior de Caza y
Pesca [l uria! establece que éste'se dividirá
en d(15 Secciones (párr. 2.0 del art. 1.0):
una ele Caza y otra de Pesca fluvial, que
se reunirán en pleno dos veces al año romo
mínimo y cuando lo acuerde el Presidente.

Cordel-eiro, nombre gallego del soguero.

CHU

Cor-namusa, dispositivo arqueado de made
ra (J metal que sirve para amarrar un
cabo.

Cote, v, Liaada.
Creación de nuevos Establecimientos

piscícolas, las Pisci'[actorias y Laborato
rios ictiogéllicos y Parques astacícolas que
en lo sucesivo se creen necesitarán el in
forme de la Estación Centra! de H idrobio
logia sobre las condiciones naturales de
emplazamiento (párrafo 2." del art. 8.").
El expresado Centro procederá a la revi
sión de los existentes en lo que afecta a
su rendimiento económico.

Cuadernal, mot án que tiene más de una
cajera.

Cuerda. nombre gallego y leonés del apa
rejo formado por la tanza y crin de ca
ballo. usado en defecto del carrete.

Cuguwaman, acuático; en dialecto rifeño.
Cukku, vado, en rifeño.

eh

Chantan, nombre gallego del llantén de
ait ua.

Choriso, v. Ganibot,

Chupar la corriente, dícese cuando entra
l'sta en 111l sitio angosto o canal.
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Decretocle 23 de mayo de 1945, publica
do en el "B. O. del E." de 8 de junio.
desarrolla la ordenación del Servicio Na
cíonal de Pesca fluvial en los seis capítu
los siguientes: objeto y medios paro· el
desenvolvimten.to, orgooizad6n, personal,
destino de los créditos y recursos, régi
men económico y fircaJ y disposiciones
finales,. unas disposiciones transitorias re
gulan el tránsito de la anterior organiza
ción a la actual.

Dejar clIJmpUr, locucién deportiva que ex
presa el. hecho de dejar que el salmón
muerda bien el cebo. .

Delegación de Bconomia, Industria y
. Come,rcio, denominación actual de la De

legaci6n de Fomento en la Alta Comisaría
en Marruecos.

Dependencia de IOos establedmientos
icttogénlcos; v. Piscifactorías y Labora

.torios ictiogénicos.
Desarbor..to, que ha perdido o está sin
. orboladura.
Descamaci6n, v. Pitwiasis.
Designac:i6n de loa Consejeros de Caza

y Pesca fluvial, complementando lo di
cho al hablar de la composici6n del Con
sejo Superior de Caza y Pesca f!lwial. en
lo que afecta al nombramíento de los Vo
cales que han de ser designados por el
Ministerio, el artículo 1.° del Decreto de
reorganización dispone que 10s represen
tantes del Patrimonio Forestal del Estado
y de las Federaciones Españolas de Caza
y Pesca sean propuestos por sus respecti
vas entidades, y los dos técnicos de caza
y de pesca. por la Dirección General del
Ramo. V. Colaboradores del Consejo Su
perior de Caza y Pesca fluvial.

Despasar, sacar el cabo de. un mot61L
Deepesca, acción de despescar y también el

producto obtenido en la operación.
Despescar, vocablo gaditano que expresa el

acto de extraer con red los peces, princi
palmente lisas. de los esteros y estanques
de las salinas.

Destino de los créditos y recursos del
Servido, el capítulo IV del Decreto de

23 de mayo de 1945 señala (art. 13) que
los créditos y recursos del Servicio se des
tinarán a satisfacer los sueldos. dietas y
locomoción del personal; los gastos que
origine la construcción, conservación, re
paración y modificación de obras condu
centes a mejorar las condiciones de habita
bilidad o desplazamiento de la población
acuícola, establecimientos, repoblación, en
señanza, investigación y propaganda; los
de adquisición y conservación de efectos,
locales y material de toda clase, alquileres.
gratificaciones y subvenciones de toda ín
dole; los del funcionamiento del Consejo
Superior de Caza y Pesca fluvial. en su re
lación con la pesca, y en general los produ
cidos por cualquier otra actividad del Ser
vicio. relacionada con el cumplimiento de
la vigente Ley de Pesca, fluvial.

Dirección General de Montes, ClUB y
Pesca fluvial, centro superior de la 01'

galli.::0Cí6n del Servicio. que no experimen
ta variación en relación con 10 que de ella
se dice en él cuerpo dé este libro.

Dlspoaíciones complemenrarlas de La
Ordenación del Servicio, al tratar de
los Jefes Regionales del Servicio (art. 12)
se previene desenvolverán su cometido de
acuerdo con lo preceptuado por el Regla
mento de Pesca fluvial vigente y las dis
posiciones señaladas en las Instrucciones
del Servicio y Reglamento de la Guarde
ría de Pesca que se dictará oportunamente.

Disposiciones final·es, a ellas se refiere el
capítulo VI del Decreto de 23 de ma.yo de
1945. estableciendo que el Ministerio de
Agricultura promulgará las disposiciones
cornplementarias para. la ejecución y des
arrollo del citado Decreto (art, 19), así
romo la derogación de las disposiciones
que estén en contradicción con él (artícu
lo 20).

'Disposidones transitorias, última parte
del Decreto de 23 de mayo de 1945. en la
que 'Se reúnen los preceptos que rigen du
rante el período de transición de la actual
organización a la nueva Ordcnocián del
Sen>icio Nocional de Pesca fluvial; se re-
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fieren a las J ejaturas ffl el período de
tronsicién del Servicio, Entreqa de docu
mmtaciólI, PreTacicín NI la creación de Re
giones Piscicolas y Personal a extinguir.

Distrito F-orestal de Bad.tJoz, de acuer
do con lo que se indica al tratar de las
Jefaturas Regionales I'n el período de tran·
sidón, reside en el mismo la cabecera de
la Región Piscícola 6.8 ,

Distrito Ferestatde León, lo mismo que
se indica en el epígrafe anterior, respecto
a la Región Piscicola 4.8 •

Divlsl6n Hldrol6gico-forestal 1. 8 , resi
de en Barcelona y es la capital de la Re·
gión Piscícola lO.".

Dlvisi6n Hidrológico-forestal 2. 8 , con
residencia en Valencia, constituye la capi
talidad de la Región Plsctcola 9.8 •

Dlvlsi6n Hldrológlco.forestal 3.a, tiene
su sede en Murcia y en ella reside la ej.
pital de la Región Piscicola 8.8 .

Dlvlsl6n Hldrológlco-forestal 5. a, reside
en Sevilla y es la capitalidad de la Región
Piscicola 7.8 •

Divlsi6n Hldrológlco-foreatal de loa PI
rineos OrienflaJes, v, DitlÍsión Hidroló
gico-forestal I.a.

Divlsl6n Hidrol6gico-foreatal del Gua
dalqulvl-r, v, División Hidroléqico-fores
tal 5.8 •

Dlvlsi6n Hldrológlco-forestaldel Jú
car, v. División Hidro/ógico-forestal 2.a .

Dlvlsl6n Hidrológico-foreatal del Se
gura, v, División Hidrológico-foreStal 3.8 •

Divisiones Hidrol6glco-forestales, en
relación con lo que se indica al hablar de
las Jefaturas Regionales en. el período de
transición, la. capitalidad de las Regiones
7.- a u.8 reside 00 las Divisiones (v. epí
grafes anteriores).

D~umentac:ión y material, la segunda
de la-s disposiciones tramitarías del Decre
to de ordenación del Servicio determina
que las Jefaturas del Servicio Piscicola en
la organización anterior a la establecida
ahora, hagan entrega del archivo y efectos
a las Jefaturas Reqionalcs que se hall
creado.

Domicilio de la Dirección General del
Turismo, todos los servicios de este Ce-ntro

directivo, de mayor interés para los afi
cionados a la pesca, la Sección de Depar
tes y la Oficina de Información, residen en
la calle del Duque de 'Medinaceli, núme
ro 2.

Domicilio de la Fedenu:lón Es-pafiGla
de P.NC&, juntamente con la de Caza, tie
ne su residencia en la plaza de Santo Do
mingo, 16. tercero.

Domldlio de·los organllllltlos centrales
del Servido, la Dirección Ge-neral del
ramo y el Consejo Superior de Caza y
Pesca fluvial tienen su sede en el edificio
del Ministerio de Agricultura; la Jefatura

.Nacional del Servicio reside en la calle
de Goya, número 25, y la Estación Cen
tral de Hidrobiología, en la de Núñez de
Balboa, número SI, domicilio provisional
del Instituto Forestal de Investigaciones y
Experie-ncias.



Eddebarez. úlcera, en rifeño.
Eddebari. plural de eddebare«.
Edfer. querencia, en rifeño.
Egmer. en Buqoia (El Rif), pescar.
Eh....m. v. Amenaa.
Emolumentos del Person.al. los sueldos y

gratificaciones del Personal del Servicio se
fijarán en el presupuesto del organismo;
los módulos de trabajo, dietas y locomoción
serán Jos mísmos que se señalen para el
Servicio Forestal.

Emreh. en Goelaía (El Rif), salado o salo-
bre.

Ender. echar ancla. en rifeño.
Endi. en rifeño, tender o calar la serassa.
Engarruchar, v. Engamar.
Enjaretado. v. Payol.
EnoterAceas, familia de las Dicotiledó

neas, en la que se incluye la castaña de
agua.

Eraanasar. plural de eraonsor,
Eraonk ame~garu. en Buqoia (El Rif),

proa de la embarcación
Er40n..r, manantial. en rifeño.
Erbahar iarwer. en dialecto rifeño, baja-

mar o marea baja.
Erbahar 1"01', pleamar, en rifeño.
Erberk uwam.n, pato. en rifeño.
Erfenar. [ard, en rifeño.
Erhlllll1erez. en rifeño. corriente.
Er~mez. torrente, en rifeño.
Ermarasl. plural de ermarsa.
Erm...... anclaje, en rifeño, y también

playa. .
Ermaruy. plural de ermayes.
Brmerasl, plural de ermarsa,
Ermayez. laguna, en rifeño.
Ermeseru nig~ar. v. Cukku.
Erqent, nombre rifeño de la' popa de la ern-

barcación,
Errais, Mrál's, en ri Ieño.
Erriall, plural dte errals.
Erll agarrabu. anclar, en rifeño.
Escabecherc, el que antiguamente prepara-

ba el escabeche de pescado, para lo cual iba
al puerto o la ría desde Madrid.

E

Escalomer1as, piezas de madera dispuestas
a ambos lados de la embarcación, sobre el
pasamanos, equidistantes de Ias boncada«
en las que se fijan los toletes.

Escampavía, embarcación de la. Autoridad
de Marina para vigilar la pesca en las des.
embocadur as.

Esencia de Oriente, substancia que se ob
tiene manipulando la. guanina para la ob
tención de perlas artificiales.

E.polón. punta terminal de la proa de una
embarcación. En otra acepción. malecón
que se hace en las oriJIas de los ríos y bao
rraneos.

Essam. v. Arreho»,
ElIsar, en rifeño, desbordarse el río.
E...red nWlaaror. en rifeño, espinas».
ESlIlIrJ:ez, f"I) rifeño, sirga.
Essariy. aaud, en Guelaia (El Rif).
Estadón Central de Hiclrobiologta. al

proceder a la organizació.n del Servicio, la
Sección de Biología de las Aauas COlltine"
tales del Instituto Forestal de Investigacio
nes y Experiencias fué elevada a Estación
Central de Hidrobiolog-ía (art, 7."), adscri
biéndose al Servicio Nacional de Pesca
fluvial C<1ll1O centro técnico superior del
mismo

Estacl6n de Piscicultura. piscifactoría. es
pecialmcnte de carácter experimental.

Estaciones Region.ales de Hidroblolo
g(a. las que de este género puedan crear
se en la organi::acwn del Servicio, fun
cionarán dependiendo de la Estación Cen
tral de Hidrobiología. colaborando los
Ingenieros del Servicio de Pesca fluvial
(art, 7.").

Etoga, arte de pesca consistente en una es
pecie de cesto de nipa 'que los indígenas
de la Isla. de Coriseo (Golfo de Guinea)
arrastran por el fondo de las lagunas pa
ra capturar el guiiña y el ubongo.

Expertos en 'Caza y Pesca fluvial,
v. Colaboradores del Consejo Superior de
Ca.::a y Pesca fluvial.

Eymer. en Guelaia (El Rif}, pesccw.



F

Fabriquero, cargo directivo en algunas
Cofradías de Pescadores; especie de ma
yordomo.

Palcacear, dar unas ligadas en el chicote
de tal cabo.

Falar el ancla o el arpeo, rotura del
cabo del que penden.

Federaciones Regionaloes de Pesca, la
primitiva. división ha sido modificada por
la Delegación, Nacional de Deportes, que
dando reorganizadas actualmente las Re
gionales como sigue; 1, Madrid, Toledo.
GuadaLajara y Cáceres; 11, Ciudad Real
y Badajoz; 111, Jaén, Córdoba, Sevilla,
Cádiz y Huelva : IV, Málaga, Granada

y Almería; V, Murcia, Albacete y Ali
cante; VI, Valencia. Castellón, Cuenca y
Teruel; VII, Cataluña; VIII, Zaragoza.
Navarra y Huesca ; IX, Santander, Vas
congadas y Logroño ; X, Burgos y Soria;
XI. Valladolid, Palencia, Avila y S~
via; XII, León, Zamora y Salamanca;
XIII, Asturias; XIV. Galicia; XV, Ba
leares; XVI, Canarias, y XVII, Africa
española. La función de la I será des
empeñada por la Junta Nacional.

Fervenza, hervencia, en gallego.
Fiyet, en rifeño, desbordarse el río.
Fresqeedal, .terreno que, por tener hume-

dad, se mantiene lozano en la época seca.

G

OaLacllo, barranco que trazan las aguas al
correr por un terreno, en Arag6n.

OaHndro, cada uno de los travesaños que
tiene en sus extremos la embarcación.

Gambot, camarón, en balear.
Ganapan, v. Truel.
Oanim entigmerz, nombre rifeño de la

caña de pescar.
Garaipita, red espesa para coger peces pe

queños.
Garapttear, pescar con garapita.
Oara.pitero, pescador que usa la garapita.

H

Habb rernruk, en rifeño, cereza.
Hacer rumbo, navegar en dirección deter

minada.
Hierro, nombre asturiano y montafiés del

Garrucha, v. Gamo.
"Oolden spratt", pez dorado artificial

mente, de fabricación inglesa, muy usado
por los deportistas para la pesca del sal
món.

Goracera, v. Chombel,
Gorrión, mosca de salmón, de tamaño muy

grande y con abundante pluma.
Granetla, nombre que se ha aplicado al

conjunto de alevines en las pilas de in
cubación, en su primera fase de vida.
v. M enudalla,

anzuelo, sobre el que se monta la mosca
para el salmón.

HUero, huella que deja en la superficie la
corriente de un río.



larwer erbaher, bajamar. en rifeño.
lbe~c;a ~en, plural de abeWlf·
lborgesen, plural de bornes.
Iborlyen, plural de obori-
Iborj.esen, plural de bories.
Iburiyen, plural de OOurí.
lbuaRD, v. lbusseren,
lbuneren, plural de busser.

. lean, plural de ici.
Ic;embeb, en Guelaia (El Rif), mosca bo-

rriqwra.
Ic;embeben, plural de ¡,erem.
lcermawen, plural de a,erem.
Icí, en rifeño, mosca doméstica.
Idrahen, plural de adrah.
Ig¡;aJ', río. en Guelaia (El Rif).
Ig¡;aren, v, Igecran.
Igel(disen, plural de aqecdis,
1g.ec;rlllD, plural de ig,ar.
IgOOman, plural de aqeddlm,
Igentoren, plural de aqentor mwaman.
Ig.eraren. caracoles, en rifeño.
19'erj;lliI1\, plural de agcr,im ugarrabli.
Igernlamen, v. 1yernlMllen.
IharremensaRn, plural de aharremcnsar,
Iheb.sen, plural de ahebbas,
Ihforen, pluraJ de ahfor wuama«.
Iininawen, plural de aanina nerbakar.
Ijel"memasen, plural de ajermemas,
Ikeuawen, plural de akessau.
Imbornal, orificio en los trancaniles de la

embarcación para dar salida al agua
Imedrag nerbahar, en rifeño, guija.
Imedrag nlgc;ar, como imedrag nerbahar,

en Buqoia.
Imejbisen, plural de ome jbis.
I,mel'lahen, plural de emellak.
lmendl, cebada., en rifeño.
Imnej;, en Buqoia (El Rif), mosca bOYl·j-

quera.
Imnecen, plural de nnne,.
lmxanen, plural de omxo« igunam.
Imyaryar,en, nombre rifeño de las agallas.
Ineferawen, en rifeño, moscardones.
Inemerfwen, plural de aw?meriu.

1

Informe preceptivo de la. Jefatura Na
cional del Servicio, v, Inspección de
los Servicios.

Ingenieros del Servicio de Pesca flu.
vial, los Ingenieros de Montes adscritos
al Servicio Nacional de Pescc fluvia/.

Ingenieros Píscrcotas, nombre abreviado
que se da a los Ingenieros del Servicio de
Pesca fluvial.

Inspección de los Servicios, está confia
da por la organizació» del Servicio a los
Inspectores de M antes, de acuerdo con lo
preceptuado por el Reglamento del Con
sejo Superior de Montes, coordinando
esta funciÓn con la que compete al Jefe
Nacional del Servicio (art, 9.°), quien in
formará siempre que se trate de planes
generales o de la ejecución de obras irn
portantes,

In,speccl6n rrknica de 10& Cotos Na
cionalea de Pesca, siendo varios los
existentes (v. Coto Nocional, etc.) con
cedidos a la Dirección General del Tu
rismo, ha creado este organismo, depen
diente de su Secci6n de Deportes, la Ins
pección de referencia, cuya misión e, la
de procurar la mayor eficiencia en el co
metido de su misión deportiva.

Instrucciones del Servicio, v. Disposi
ciones complementarias de la Ordenación
del Servicio.

InterQambio internadonal, v. Orqanos
~'nformativos.

IqlleddAfen, plural de aqedda],
Iqemm Ilmen, plural de aqemmum nig,ar.
Iqudas, plural de qadus.
Ir al garete, en otra acepción de la dada,

estar la embarcación sin gobierno.
1rd.en, trigo, en rifeño.
Irem, piel que cubre el cuerpo de un ani-

mal. en rifeño.
Iresru,sen, plural de aresrus nerbahar.
IriY~IlIII1, plural de ariyr;iim ugllrrab1i.
Isennanen, nombre rifeño de las espinas.
fsennay.en, plural de aSC1lnay.
lserman, plural de aserem.
Is6podO&, crustáceos que se incluyen en la

división de los Edrioftalmas o Arrostré-
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ceas; tienen el cuerpo deprimido, con los
pereiápodos estili formes; pertenece a este
grupo la cochinilla de hunwdad.

Ixefrawen, tortugas, en rifeño.
Ixfar uwaman, tortuga de agua dula, en

rifeño.

J
Jefaturll Nacional del Servido, en la

organización del Servicio es e! organismo
que, dependiendo de la Dirección General
de! ramo, rige aquél; es desempeñada por
un Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, designado Jefe por el
Ministerio de Agricultura, a propuesta
de la. Dirección General del ramo (ar
tículo 4.· del Decreto de 23 de mayo de
1945); actuarán a sus órdenes los Inge
nieros especializados y auxiliares preci
sos, nombrados por la Dirección General,
oyendo a ,la Jefatura Nacional y a su
propuesta cuando se trate del Ingeniero
que ha de ocupar la Secretaría del Ser
vicio.

Jefaturas Regionales del Servicio, los
organismos que en la orqanizccién del
Servicio se crean (art, 6") para el des
envolvimiento del Servicio en las Regio
nes Piscicolas.

Jefatul'laS Regionales en el período de
transici6n, en tanto no se llegue a la
total organización (v, Disoosiciones tran
sitorias), la Jefatura Regional recae en el

L

Legislui6n de pesda en Marruecos, en
lo que concierne a vedas, artes y ejercicio
de la pesca fluvial, no hay disposición al
guna que la regule; únicamente existe un
"dahir ", dado en 1918, que prohibe el uso
de explosivos.

Legseiba, nombre que los indígenas del
Sahara español dan al carrizo.

Lengua de tierra, trozo de tierra, estre
cho y largo, que penetra en el agua.

Lengua del agua, v. Ribera.
Léxico pescador, conjunto de voces, mo

dismos y locuciones usados por los pesca
dores.

Iyarwan, plural de ayeru,
Iydi, arena, en dialecto ri feño.
Iydl dareqag, arena fina, en rifeño.
Iyedad, gaviotas, en rifeño.
Iyemnarnen, plural de avermam.

Jefe de la Divisióll Hidrológico-forestal,
residente en la capitalidad asignada a la
Región Piscicola, y en su defecto en el del
Distrito Forestal, actuando en las otras
provincias. por delegación de los titulares,
los Inqenieros de Sección QUIC designe el
correspondiente Jefe. V. Documentación
y material,

Jefe Nacional del Servicio, el Inspector
General del Cuerpo de Initenieros de
Mal/tes que ostente la Jefatura Nacional
del Serricio.

Jefes Regionalies del Servido, lo será
en cada ima de las Regiones Piscicolas el
Ingeniero de Montes al efecto designado
o el más antiguo si SOTh varios los adscri
tos, del cual dependerá todo el personal
del Servicio que resida en la región, su~

jetándosc (art. 12) a las disposiciones
conipiemcntnrias de la Ordenación del
Servicio.

Jen.jen, [ején, en Guinea.
Jim,elga, refuerzo <le madera que se pone

al mástil de la arboladura.
Jimelgar, poner jimelgas.

Ley de Seiloríos, incluidos 00 ésta los
privilegios de pesca, principalmente los
relativos al empleo de artes fijos, fueron
abolirlos por Ley de (, de agosto de 18n
(art. 7.°), confirmada por la del 13 de
julio de 1813, ratificada por la de .1 de
mayo de 1823 y recordada su vigencia
por el Decreto de las Cortes de 20 de
enero de 1837; la Ley de 9 <le julio de
1856 mandaba se dictasen disposiciones
encaminadas val cumplimiento de la abo-
lición ordenada. .

Lombriz ~botona, nombre dado en Mur
cia a la lombriz muy movediza que repta
con gran facilidad.
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Llago, lago, en 105 Picos de Europa y co
marca leonesa vecina.

Llamar el salm6n, así dicen 105 pescado
res de Asturias y Santander cuando ad-

M

vierten que el salmón coge el cebo y. tira
de él.

Llarao, ctl(/onal, en Asturias.

Mangón, red usada antiguamente por los
pescadores del río Asóu (Santander) para
pescar el salmón en el estiaje.

M4quln~ nombre asturiano del carrete.
M.arljerdlko, v. T'xo,
Mellehen, plural de emreh,
Mellehent, v, Mellehen,
M·enaa, vedar. en rifeño. .
Menudall~ voz que se ha usado alguna

vez para designarla fase vital de los ale
vines. que sigue a la que se ha llamado
oranallo:

MllItroques, nombre gallego de la deda
lera.

Modlfkulón de las Reglones Plsdco.
I.s, la demarcación de las Reqiones Pis.
cicalas puede modificarse por orden minis
terial a consecuencia de estudios bioló
gicos, conveniencia administrativa o por
cualquier otra razón fundamental que así
lo aconseje.

.. Montes", publicacién bimensual del Cuer
po de Inaenieros de Montes, aparecida al
comenzar el año 1945, que incluye en sus
páginas los asuntos relativos a la pesca
continental.

Mosco, moscas artificiales para trucha.
Moscón, v . Moseo.

N

Nabato, espinaso, en caló.
Napén, cabo que sujeta la red a la embar

cación.
Nat4tU,. que nada o flota en el agua.
Naumaquia, espectáculo que se daba en un

lago o estanque. representando un com
bate naval. El sitio donde se celebraba.

Negarse, dícese del salmón cuando 110 to
ma el cebo.

Neqeb, picar el pez el anzuelo. en rifeño.
Niy, nooeocr, en rifeño.
No querer más, dícese de un cabo cuando

adquiere la máxima tensión.
No se va, dícese de un cabo al quedar fuer

temente sujeto.
Nwaman, v, ZU(Y(H.ra.
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Objeto y medios para el desenvolvi
miento del' Servido, constituye el capi
tulo 1 del Decreto de 23 de mayo de 1945,
estableciéndose que su finalidad es la con
servación, fomento y aprovechamiento de
la pesca en aguas continentales, así como
también la ejecución de los acuerdos del
Consejo Superior de Caza y Pesca fluvial
en lo que conciernen a ésta (art. 1.0).
Dispone también que gozará de autonorma
económica (art. 2:), contando con las can
tidades presupuestas por el Estado y los
recursos autorizados por el arto 34 de la
Ley de Pesca para dicho fin.

On(sddos, familia típica de los IstJpodos.
OJ'ldenaci6n del Servido Nadonal de

Pesca f1,lIIvial, la reorganización actual
del Servicio ha quedado regulada por el
Decreto de 23 de mayo de 1945. en el que .
se dan las nuevas normas y disposiciones.

Organfzui6n del Servido, el capítulo 11
del Decreto de 23 de mayo de 1945 expla-

p

na este punto, determinando (art. 3:) los
organismos constitutivos del Servicio, que
son los siguientes: Direcciéw General de
Montes. Caza y Pesca fluvial, Jefatura
Nacional del Servicio. Jefaturas Regiona
les del Servicio. Estaciá« Central de Hi
drobioloqio, Estaciones Regionales de Hi
drobioloqia, Piscifactorías y Laboratorios
ictiogénicos, InspeccitJn de los Servicios
y Organos ~'nformativos.

Órganos informativos, en la orqanisacián
del Servicio, el art. 10 determina que, ade
más de los organismos oficiales del Mi
nisterio de Agricultura relacionados con
la pesca, serán órganos informativos los
Comités Provinciales de Casa y Pesca y
las entidades científicas, deportivas y so
ciales que traten de ella, así como también
las personas de solvencia científica o re
conocida experiencia. También' preceptúa
dicho articulo que, cuando sea posible, se
establezca el intercambio internacional.

Pajarico, v. Polluelo.
Parador Fluvial del rte Eo, u:no de los

Paradores Fluviales de Turismo, situado
en las proximidades del Coto Nacional de
dicho río. en el pueblo de San Tirso de
Abres (Asturias).

Parador Fluvial del rio Narcea, otro
de los Paradores Fluviales de Turismo,
emplazado en JasJnmediaciones del Coto
Nacional del expresado río, en el punto
llamado Bebares (Tineo),

Parador Fluvial del rio Tormes, véase
Parador Nacional de Gredas.

Parador Fluvial del rio Ulila, otro de
los Paradores Fluviales de Turismo, es
tablecido en las cercanías del Coto Necio-

nal del mencionado río. lugar denominado
Puente Sarandón,

Parador Nac10nalde Oredos, este clá
sico y característico albergue turístico
puede incluirse entre los Paradores Flu
viales de Turismo, estando indicado para
los deportistas que pesquen la trucha en
el Coto Nacional del Río Formes; se pro
yecta una instalación especialmente dedi
cada a los pescadores, donde podrán en
contrar las moscas más indicadas y otros
accesorios.

PaJ'IAdores Fluvlates de Turismo, tipo
de albergue establecido por la Dirección
General del Turismo para proporcionar
confortable alojamiento a los deportistas
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que visiten algunos de nuestros Cdtos Na
cionales de Pesca; están próximos a inau
gurarse los que se citan en los epígrafes
anteriores, proyectáodose la creación de
otros varios. Las Oficinas de ¡,.fonnoetón
del expresado Centro directivo, facilita
rán informes más concretos sobre los
mismos.

Pastura, v. Posnea.
Patacón, nombre gallego de las grandes

moscas artificio/es para trucha.
Paxe, cesto del pescador gallego.
Peces ,espinosos, anticuado de peces óseos.

que 110 son peces cartilagÍllosos.
Peces Ilan05, como peces pltJtntudos.
Peces planos, denominación que se aplica

a Jos Pteieonéctidos.
Peces p:anados, nombre dado por Sáfiez

Reguart a los peces plono«.
Pedrés, como el cineo, pero de coloración

gris clara.
Personel a extinguir, la 4,- de las dis

posiciones transitorias del Decreto de or
denación del Servkio, determina que el
persona! que en la actualidad sirve en él
y no está comprendido en aquel a quien
se refiere el epígrafe siguiente, continuará
en el mismo hasta su extinción.

Personal del Servido, el capítulo II!
del Decreto de 23 de mayo de 1945 trata
de este extremo y establece (art, r r), que

todo el personal pertenecerá al Estado.
permaneciendo en situación de supernu
merario o excedencia activa mientras fi
gure en el Servicio Nacional de Pesca
fluvial, el que proceda de escalafones de
los Cuerpos Forestales, pudiendo ser nom
brados también los individuos en expec
tación de ingreso. V. Emolumentos del
Personal y Jefes Regionales del Servicio.

Pellea al polluelo, la que se practica en
Murcia usando como cebo el polluelo.

Pinna, nombre latino de las (J/ettU, que
figura en las obras antiguas,

Piscifactorfas y Laboratorios Ictiogé
nlces, al efectuarse la orgoou:ació" del
Servicio, los centros ictiogénicos oficiales
(art. 8,°) pasarán a depender d'e las Jefa
turas Regionales del Servicio, a medida
que se vayan constituyendo, aunque desde
la promulgación del Decreto de 23 de
mayo de 1945 quedan adscritas al referido
Servicio, dependiendo de su Jefatura Na
cional. V. Creación de nuevos estableci~

mlentos pi.rcícolas.
Plomo eorrediz.o, dícese del plomo que

tiene tIIJI orificio y corre a 10 largo del
sedal.

Polluelo, cebo utilizado por algunos pesca
dores murcianos para la pesca de la an
guila. consistente en pa]arillos recién sa
lidos del huevo.

Q

Q.dus, tubería o cañería de agua. en ri
feño.

R

Raar:ef, cebo, en rifeño,
Rebrak, pluraJ de erberk fIIWOman.
Recursoselel Servicio, v. Objetos y me-

dios pwa el desenvolvimiento del Servi
cio.

Redes gordas, v, Redes bastas.
Réglmen econÓlmico y fiscal del Ser.

vicio, constituye el capítulo V del De
creto de 23 de mayo de 1945. tratando de

Q.eddef, remat·, en rifeño.
Qendef, calafatear. en rifeño.

la propuesta y tramitación del presupuesto
(arts, 14 y 15), disposición de fondos (ar
tículos 16 y 17) Y su intervención (ar
tículo 18), no detallándose aquí por refe
rirse a preceptos administrativos de régi·
men interior burocrático.

Región Pisdeota 1.a, O de la vertiente
cantábrica oriental y central; comprende
las provincias de Navarra, GU'Ípúzcoa,
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Vizcaya, Santander y Asturias; capitali
dad, Santander.

Regi6n Pi.dc:ol. Z.-, O de la vertiente
cantábrica occidental y atlántica del N.;
Galicia; capitalidad, Pontevedra.

Regl6n Plscic:01a 3.-, O de la cuenca
alta del Duero; abarca las provincias de
Soria, Burgos, Palencia. Valladolid y Se
govia; capitalidad, Valladolid.

Reglón Pjscfc:ola 4.-, O de la cuenca
media del Duero; comprende las provin
cias de León, Zamora y Salamanca; ca
pitalidad, en la primera.

Regl6n Pisdc:ola 5.8 , O de la cuenca
del Tajo; abarca las provincias de Gua
dalaiara, Madrid, Toledo, Avila y Cáce
res; capitalidad, Madrid.

Regl6n Pisdc:ola 6.8 , O de la cuenca
del Guadiana; reúne las provincias de
Ciudad Real, Badajoz y Huelva ; capita
lidad, Badajoz.

Región Piscfc:ola 7.8 , O de la cuenca
del Guadalquivir y vertiente S. del Me
diterráneo; abarca las provincias de Jaén.
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Granada y Mála
ga; capital, Sevilla.

Regl6n PI.cic:01a 8.8 , O de la cuenca
del Segura; comprende las provincias de
Albacete, Murcia, Alicante y Almería;
capital, en Murcia.

Regi6n Pisc'co1a 9.8 , O de la cuenca
del J úcar; comprende las provincias de
Teruel, Cuenca, Castellón y Valencia;
capital, ésta última.

Regi6n PllIdcota 10.8 , O de la cuenca
baia del Ebro y Pirineos Orientaáes ;
abarca toda Cataluña; capital, en Bar
celona.

Regi6n Piscl~o1a 11.8 , O de la cuenca
alta y media del Ebro; comprende las
provincias de Alava, Logroño, Huesca y
Zaragoza; capitalidad', en ésta.

Reglones Pisclcolas, demarcaciones del
territorio nacional en que se divide a los
efectos de la orgtmkación del Seroicio;
el arto 6.° establece que su número será
el de once. La denominación y numera
ción de cada una consta en los epígrafes
precedentes, así como las provincias que
abarcan y lugar de capitalidad. V. Modi
ficación de las Reqiones Piscicolas,

Regiones Pisdeol.. coloniales, se po
drán constituir, de acuerdo COil1 la Presi
dencia del Gobierno, regiones piscícolas
(art, 6.°) en la Zona del Protectorado en
Marruecos y territorios coloniales.

Regiones Pisc:fcolas constituida., de
acuerdo con lo dicho al tratar de la cons
titución de las Jefaturas Regionales, están
ya organizadas la l.', 2.', 3.", 5.' y 11,",
cuyas capitalidades son Santander, Pon
tevedra, Valladolid. Madrid y Zaragoza.

Regione. PIscico'411 Insulares, podrán
constituirse reqiones piscícolas (art, 6.°)
en los archipiélagos balear y canario, si
así conviniera en el futuro.

Reglamento de ta Ouarderi. de Pesca,
v. Disposiciones complementarias de la
Ordenación del Servicio.

Rehamreznigecar, en rifeño, avenida.
ReUeg, profundidad, en rifefío.
Reorganlza¡cl6n del Servicio Piscfco-

la, V. Ordenoción del Seroicio Nacwnal
de Pesca fluvial.

Representaclones en el Consejo Supe
rior de Cua y Pesca fluvial, v. en
este Suplemento, Composición del Con
sejo Swperior de Cazo y Pesca fluvial.

Reqwam enteymerz, v. Riqames enseo
meral/x:;.

Revisión de los actuales utableclmlen.
tGS plsdcola., v. Creación de lI11evos
establecimientos pücícolas.

Riqemez ente~erauxz, aparejos de pes
ca en general, en dialecto rifeño.
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Siaariy, como essariy. pero en Buqoia (El
Rif).

Saro, easellvo grande.
Secci6n de Aprovechamiento y esta

distica, v. Secciones de la Jefatura Na
cional del Servicio.

Secci6n de Caza del Con5ejo Superior .
de Caza y PesClll. fluvial, v. Constitu
ci6n del Consejo SuperJor de Caza y Pes
ca fluvial.

Secci6n de Conservacl6n y Fomento,
v. Secciones de la Jefatura Nacional del
Servicio.

Secci6n. de Legislad6n; y Asunttos
econ6.micos y generales, v. Secciones
de la Jefa/lira Nacional del Servicio.

Secci6n de Pesca del Consejo Supe
rior de Caza y P.e8ClA fluvial, v. Cons
tituci6n del Consejo Superior de Caza y
?esca fluvial.

Seccione,. de la Jefatura Nacional del
Servici,>, en la orga11i:;aci611 del Servicio
se dispone (art. 5.°) se, constituyan las
Secciones de Conservación y Fomento,
Aprovechamiento y Estadística y Legis
lación y Asuntos económicos y generales,

pudiendo crearse otras, por Orden Mi
nisterial, cuando las necesidades del Ser
vicio lo requieran.

Secciones del Consejo Superior de Ca
zla. yPesc:a fluvial, v. Constituciá« del
Consejo Suirerior de Caza y Pesca flu
vial.

Secretaría del Servicio Nacional, véase
Jcf<1JlIra Nacional del Servicio.

Sedales durmientes para la anguila, a
los electos legales, el arto 22 de la Ley
de pesca autoriza el empleo hasta de 15
anzuelos. repartidos en cinco cuerdas, co
mo máximo, por cada pescador.

Selar, navegar, en rifeño.
Servicio Nacional de Pesos fluvial,

v, Ordenación dei Servicio Nacional de
Pesca fluvial.

Servicio NAiCional PIsc:icola, denomina
ción que también se da al Servicio Nacio
nal de Pesca fluvial" debiendo preferirse
ésta por denotar una mayor amplitud.
abarcando todos los extremos relaciona
dos con aquél.

Soguel'O, fabricante de cabos y cordelería.
dedicada, entre otros usos, a la pesca.

T
Terosa, forma derivada de ers agarrabu.

u
Ubsls, en rifeño. bardoma.

Ya~lden, garzas, en rifeño.

Uxs essem. en rifeño, emponzoñar.

y
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Zalrerent uWIIlmAn. cmgu'la. en dialecto
rifeño.

Zafl"On. nombre rifeño de la espadaña.
V. Zebuda.

Zagarrlllbut. barca, en dialecto rifeño.
Zagerdalxz. nombre rifeño de Ia rata.
Zagerlnlant. como zayeNlUJlnt, pero en Bu-

qoia,
ZagfylllllZ, llamazar, en rifeño.
Zagnin. nombre dado a los tábanos en

GooJaia (El Rif).
Zaharremenl&l't, v. Ahorremensar.
Zajermemluz. v. Aharremensa«,
Zakeua, en rifeño, gusano en general.
Zamda, lago o laguna, en Buqoia (El Rif).
Zamejblsz. v. Aharremen.rar.
·Zaníen.llz. v. Amellah.
Zanda, lago o laguna. en Guelaia (El Rif).
Zara, fuente, en rifefío.
Zarga, acequia, en Buqoia,
Zarlwln. plural' de zara.
Zaruwra nervabar. reflujo, en rifeño.
Zarya, acequia, en Guelaia (El Rif).
Zarywln, p1\lll'3Jl de zarya.
ZaseUya. barranco, en rifeño.
fisennan. anzuelo, en Guelaia (El Rif).
Zawalz nlg,ar, v, Erhomre».
Zayemnant, en Guelaia (El Rif), alberca

o estanque pequeño.
Zayeruz. nombre rifeño del renacuajo.
Zayrut. v, Zayeruz.
Zebud.. nombre rifeño de la espadaña.
Zeg&wa, en rifeño, sequía o esttaje.
Zegirdent nlg~.r. nombre rifeño del can·

grejo de rio.
Zema, ribera u orilla. en rifeño.
Zema nlg~ar. en rifeño, orilla del río.
Zemelleh. v. Zemreh.
Z,emlyya nlg!;&r. en rifeño, hoz de UIl1

río.
Zemreh. v:'Emreh.

Zeras••• en rifeño, red para pescar, en
general.

Zesariz nerbaJIar. flujo, en rifeño.
Zibuda, plural de zebuda.
Zi!;efz. brea. en rifeño.
Zi!;ermin, plural de socerent uwo,man.
ZI!;iyln. mosquitos, en rifeño.
Zidda. sanguijt~la en Guelaia (El Rif).
Ziddiz. sanguijuela, en Buqoia (El Rif).
Ziddwin. plural de siddo y ziddiz.
Zigarruba. plural de zagarrabut.
Zigel'daiyin, plural de zagerdaixz.
Zigermamin. plural 'de zagertna'llt.
Zlggan, nombre dado a los tábanos en Bu-

qoia (El Rif).
Zigirdemawln. plural de seqirdent »ig-

,aro
Zigl)'luin. plural de zagiyasz.
ZlharremensaJl':il.... V. Ihartremensort.
Zijer>memasJn. plural de sajermemass.
Zikeuawln, plural de zakessa.
Zlrne:jblsin. plural de somejbiss.
Zimetlahin, v, Iml11lahen.
Zimva. plural de sema.
Zindwln. plural de ZlJm<ia y zanda.
;¡:irasslwln. plural de serassa.
Zirgiwln. plural de zarga.
Ziriwz. anchura, en Buqoia (El Ríf).
Ziru. anchura, en Guelaia (El Rif).
Zi'.clUven. pluraJ de zasellya.
Zlsennarin, plural de sasennars.
Zlwta uwaman. ova y algas afines, en

Buqoía (El Rif).
Zlyarwln. plural' de zayeruz.
Zlyermamln. plural de zayer_t.
ZUlriglruwz. V. Zwa uWaman.
ZUlrlYlruxz. ova y algas afines en Guelaia

(El Rif).
Zukedln, plural de zuket.
Zuket, anzuelo~ en Buqoía (El Rif).
Zyalrldin, patos. en rifeño.



FE DE ERRATAS

Chase Chassc

conocida conocido
salobres frecuentemente salo.

bres
Guadarlquivir Guadalquivir
parecidas iguales
sogra soga
Macroliepidoso MacroIepidoto

subrIInqui,al,es subbranqutales
Malacrostráoeos Malacostrác,eos
cofradías Cofradías
hongor hongos

erado crearlo
Múrinos Murinos
Especial Especie
Raza R.llZills
R.lcobdelos R.incobdelos

cleápodos ple6podvs
stmdolesa sondaleza

Chale Chasse

PÁOINA

3

22

36
53
63
65
67
75

99

115

lIS

1I6

132

146

161

163

173
174

177
179
180
188
189

189
193
196
197

203
218
254
266
282

285
3Il

voz o EPfoRAFE

Acci6n de 'las aguas
residuales.

Aranyes,
Bicha.
Cap.
Céstodos,
Cipereas.
Cofino,
Consejos de Caza y

Pesca.

Distomiasis del can
grejo.

Escala de vertedero ~
recta.

EscaJa. francesa.

Escala Raveret-W a
te!.

Fenoll.
Guardería de conce

sionarios (presta
ción del servicio).

Incubación de huevos ~'
de esturión.

Incubadoras para es
turión.

Labeo,
Lago estepario.

Lavada.
Leptocéfalo,
Lía.
M acrolepidoto,
Malacopterigios sub-

branquiales.
Malacostráceos,
Mayordomo.
Micología,
Ministerio de Indus-

tria y Comercio.
Murinos,
Panizo.
Razas de salmones.
Rinoobdelos.
Sistema arterial del

cangrejo.
Sonda.
Vasija incubadora

Chasse.

DICE

arastran
valenciano
la
valenciano
metámeros
Cipéreas
anticuado de coftn

Consejos

trematodos

Raveret Wat:el

hijono

Armamento y Uni
forme

DEBE DECIR

arrastran
valenciano y catalán
las
valenciano,
metámeros
Cipereas
anticuado de cofín

Consejos Provin-
ciales.

Tremátodos

Raveret Wattel

Armamento y Uni
forme
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